
Partidos Políticos y Plataformas Electorales 

Las elecciones presidenciales de 1940 son, en muy buena medida,las últimas que 
se dan bojo las modalidades del viejo estilo caudillista y, a su vez, las primeras 
que se desarrollan en el marco de lo que propiamente es un escenario 
partidario-electoral. 

Efectivamente, las precede la última asonada militar de un caudillo disidente, 
que fue la que encabezó Saturnino Cedilla en 1939; es la última elección en el 
marco cardenista del Partido de Estado (PRM) y de hecho la única; la última 
también en la que el candidato es un militar y la última, por fin, en que los 
controles electorales siguen laxos, de acuerdo a la ya antigua legislación de 1918, 
cuyas lagunas y falta de controles sobre el proceso no hacían sino favorecer 
graves irregularidades, de las que la elección de 1940 es mós que ilustrativa.' 
Pero, como se dijo, es la que inaugura o por lo menos da lugar a la aparición de 
muchos de los nuevos ingredientes del futuro escenario electoral del país: la 
oposición se organizo en un partido que decide disputar el poder por la vía 
eledoral desechando en definitiva la vía sediciosa; aunque todavía sin candidato 
propio, sino sumado a la coalición almazanisto, aparece uno de los principales 
partidos del periodo contemporóneo, el PAN; el Partido Revolucionario de 
Unificación Nacional (PRUN almazanista), no sólo expresó la disidencia de un 
sector desprendido de la Coalición Revolucionaria, también representó la 
inconformidad de empresarios y clases medias afines, con la vertiente radical de 
la Revolución, los que, andando el tiempo y con sus importantes y nuevas 
características, conformarían un principal sedar de oposición al sistema. 

Las plataformas electorales de los partidos y candidatos contendientes,dejan 
en claro las opciones que se ofredan al pars, asr como los puntos de vista que 
privaban en el escenario político. De esta elección y de la inconformidad con sus 
resultados, va a producirse el último manifiesto político en el estilo tradicional, es 
decir, como un llamamiento a la sociedad a desconocer a los poderes 
constituidos. Este fue el que publicaron los almazanistas en Yautepec, Mor., con 
fecha de septiembre 22 de 1940, firmado por el" Presidente Sustituto 
Constitucional de la República, Héctor F. López". 

Como es lógico, denunciaba al gobierno por sus abusos e ineptitud; al 
partido único, por "totalitario" y a los planes sexenales, por "comunistas", pero 
principalmente, llamaba a impedire la " ... Consumación del fraude electoral y de 
la Usurpación", no sin antes haber señalado que su gobierno defendía la 
democracia aún si para ello "sobreviene la calamidad de lo guerra froticido". 

Bien se sabe que no ocurrió nada de ello, pues el General Almazán, que no 
carecía de experiencia para entrar en arreglos con las que antes había combatido 
o viceversa, decidió no seguir adelante y reconocer al nuevo Gobierno. 

No deja de ser significativo, sin embargo, que su manifiesto ya contenga, 
aunque todavía en forma muy primaria, los ingredientes que permanecerán en el 
discurso conservador de empresarios y clases medias afines, contra el Régimen 

1 Véase: Medina, L. Evolución electorol en el México contemporáneo op. cit. (especialmente: pp 
12-17) 
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Polftico de la Revolución: su aposición a la planificación yal papel del sector 
público; al partido de Estada; su reclama de una democracia que nunca pasa de 
ser una posición abstracta y meramente valorativa, mós bien antiestatista; su 
anticomunismo elemental y su urilización del crisrianisma coma susrituta de una 
ideologfa polftica y de un progroma de gobierno a la altura del desarrollo polftico 
del pafs, del que desde entonces yo carecfan. 

Lo elección de 1946 se llevó a efecto con uno Ley Electoral revisado, de 
acuerdo o los aleccionadoras experiencias de 1940. Entre sus principales y 
convenientes innovaciones deben mencionarse lo creación de la Comisión Federal 
de Vigilancia Electoral y lo Federalización del empadronamiento o cargo del 
Consejo del Padrón Electoral, con lo que se quitó o las autoridades locales y 
municipales esto atribución que daba lugar a múltiples irregularidades. 

Desde el puntro de visto del escenario de opciones ideológicos, todavfa no 
cristalizaban partidariamente los que caracterizarían posteriormente lo vida 
poi frica nacional, identificados bajo los signos de izquierdo y derecho, aunque yo 
todos los componentes estaban en lo escena. Pero lo disputo mós importante fue, 
de nueva cuenta, entre un sector de lo coalición revolucionaria, esta vez 
encabezado por Ezequiel Padilla y organizado en el Partido Democrótico 
Mexicano, yel Sedor Oficial,desde donde se gestó la candidatura del Partido de 
la Revolución próximo a transformarse en Insritucional. 

La campaña de Miguel Alemón trajo uno novedad que luego se haría 
procedimiento habitual cado vez m6s perfeccionado, el de la consulta o diversos 
sectores sociales para elaborar el programa de gobierno. Se reconoció desde 
entonces, que no bastaba con lo opinión de los sectores del partido y de sus 
militantes para integrar una propuesto a la Noción. Tal como en buena medido, 
había sido el caso de las planes sexenales. ' 

Ya estaban en el campo de lucha los dos grandes partidos de derecha, el PAN 
y el sinarquismo (Partido Fuerza Popular), y también, desde m6s riempo otr6s, el 
de la izquierdo, el Partido Comunista Mexicano. Sin embargo, la derecha todavfa 
no se deslindaba claramente de los sectores m6s conservadores del sector oficial, 
de aquf que el PAN no presentara candidato propio a lo presidencia, aunque lo 
intentó. En su cuarta convención nocional se eligió al Lic. Luis Cabrera, cooptado 
de las filas de la revolución. Pero éste declinó, dejando al parrido sin candidato. 
El sinarquismo sf lo tuvo, pero bajo la limitación que le ha morcado de por vida su 
restringida, aunque sólida, condición regional y su visión campesino-parcelaria. 

Otro particularidad de la Ley Electoral de 194ó es que señaló yo condiciones 
para el reconocimiento de los partidos, con lo que les dio un status mucho mós 
firme. Fue entonces que se le concedió el registro oficial 01 partido Comunista 
Mexicano. Sin embargo, con las reformas electorales de 1951, que aumentaron 
el número mfnimo de afiliados, se crearon las condiciones, en bueno parte 
propiciadas por los propios debilidades del partido y en porte por el clima de 
guerra frfa, para que perdiera su registro y se produjera su marginación del 
escenario electoral, con lo que el abanico ideológico segufa incompleto en 
términos de los opciones propias de la vida polrrica contemporónea. 

'En el año de 1949 se publicó una versión sistematizada de lo que se recogió en esa consulta en el 
libro:Conferencias de Mesa Redonda. Presididas durante su campaña electoral por el Licenciado 
Miguel Afemón. 27 de agosto de 1945 - 77 de junio de 1946. Introducción y sfntesis del profesor 
Manuel Germán Porra Secretario de Asuntos Técnicos del Comité Nacional Alemanisto. México, 
Talleres Gráficos de lo Naci6n,1949. 
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Pero no pasó mucho tiempo para que esta integración se diera. Ella llegó con 
la elección de 1952. Esta fue la última en la que la disidencia de la coalición 
revolucionaria fue la fracción eledoral opositora mós importante, pero ahora con 
la modalidad de que se trataba de quienes expresaban a la corriente radical, 
izquierdista y ya no a la derechista, como Almazón y Padilla. 

Con la candidatura del gral. Miguel Henríquez Guzmón, presentada por la 
Federación de Partidos del Pueblo, se dio la úlrima manifestación de la izquierda 
tradicional de la Revolución mexicana, bósicamente identificada con el 
cardenismo. Es su última lucha, ya que aparece una izquierda propiamente 
identificada como tal, y que, a partir de entonces, representar6 a esa corriente 
ideológica. 

A esta elección se presentó el Partido Popular con la candidatura de Vicente 
Lombardo. Esta vez ya bajo un esquema ideológico identificado con la izquierda 
contempor6nea y ya no como fracción de los sectores revolucionarios. Por su 
parte, el PAN, también se presentó con candidato propio, Efrafn Gonzólez Luna, 
asumió su propia identidad y ya tampoco se alió a la disidencia de los 
revolucionarios del Estado. 

No obstante el sector derechista presentaba ahora una ausencia debida a la 
cancelación del registro del partido Sinarquista, llevado por su carócter ideológico 
elemental, su sentido tradicianal-campesino de la vida pública, éste segufa 
radicalizando en las viejas querellas ideológicas en tomo a la religión y como 
resultado insistra en su anti-juarismo. Pero, sobre todo, no se incorporaba al 
marco renovado de institucionalidad y de principios que dominaba el escenario 
político electoral del régimen. Asf fue coma en una acción que mós tuvo de 
voluntarismo agresivo anri-institucional, que de manifestación polrtico-ideológica, 
perdió su registro. 

Adolfo Ruiz Cortines entregó un pafs muy cambiado, por fuerza de las 
acciones de gobiemo, del paso del tiempo y del desarrollo verificado. El escenario 
político también se renovó tomando una fisonomfa mós affn a la del 
intemacional. La candidatura de López Mateas expresó buena parte de las 
exigencias de cambio. no sólo la necesidad de una nueva generación y un nuevo 
estilo de gobierno, sino, sobre todo, el reconocimiento de que las principales 
controversias ya no eran grupos de la vieja coalición sino entre grandes 
agrupamientos que se manifestaban par la vra del conflicto laboral. Asimismo, la 
importancia de atender a las tensiones y alternativas que se ofrecían en el marco 
de las potencias y los intentos de un bloque de pafses del tercer mundo. La 
oposición también recogió los impactos de estos cambios. 

El candidato panista, Luis H. Alvarez, era no sólo un producto de la 
consolidación de su partido sino de sus bases sociales, era un empresario 
chihuahuense que daba forma a la opción política que el partido buscava ofrecer, 
affn a sus electores. 

La izquierda en cambio, iniciada ese proceso de presencia a medio tono: El 
partido comunista haciéndose presente pero sin registro y el PPS apoyando al 
candidato prifsta, pero manteniendo su distancia ideológica, a medio compromiso 
con la tradición radical de la Revolución y con la mós socialdemocrórica del 
marxismo. Esto último, no fue necesariamente una desventaja. 

Con la presidencia de Adolfo López Mateos, vinieron los cambios electorales 
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que pusieron 01 régimen al día con las nuevas fuerzas políticas. No sólo se buscó 
depurar procedimientos, sino incorporar, de manera proporcional a su fuerza 
electoral, a los partidos de aposición. Por lo menas quedaba abierto el espacio de 
la opinión en la Cómara de Diputados. Pero Gobierno y Partidos no sólo atendían 
a los cambios internos sino a un marco internacional profundamente 
transformado, sobre todo en América Latina. El impacto de la organización de los 
países del tercer mundo, así como el de la Revolución cubana, trajeron como 
consecuencia alternaciones en los marcos ideológicos y políticos. En el diseño del 
programa lopezmateísta ello va a notarse con claridad, como también y sobre 
todo, en el discurso de los sectores de izquierda. 

Esta configuración se mantendría en desarrollo, expresóndose por vías 
distintas, pero sin encontrar la sensibilidad adecuada para darle forma, hasta que 
el presidente Echeverría tuvo que enfrentar el impacto de cambios profundos y 
amplios, los que expresaban a una población urbana no sólo acrecentada, sino 
modernizada en el mós amplio sentido. 

Desde entonces, las opciones políticas se han definido cada vez con mós 
claridad. Una derecha mós cohesionada en torno a sus intereses económicos y a 
sus bases sociales empresariales y medidas con mayor identidad en relación con 
los modelos norteamericanos; una izquierda que, a pesar de sus ataduras 
ideológicas, no elude la presión del cambio, la nueva fisonomía de los 
agrupamientos populares que no deja de expresar todo ello, aun en su 
fraccionamiento, que, en la medida que obedece a este proceso de cambio, no es 
necesariamente su principal problema. Un Partido de Estado, en fin, en el que se 
observa la tensión entre sectores que ven como un riesgo a la politización y 
preferirían esquemas polfticas reducidos al diseño económico administrativo y 
otros, que consideran o la movilización social como imprescindible para el avance 
del país. 

En cualquier casa, la fundamental es la convicción de que la fuente de 
legitimidad es la electoral, y de que es a partir de ella que debe fortalecerse y 
ampliarse el espacia de la participación. De aquí que el régimen haya hecho de 
la Reforma Electoral, en lo político, su principal programa y que la contienda 
presidencial exprese, a través de las plataformas partidiarias, todo este caudal 
gestado por las tensiones que presionan hacia el cambio y hacia la conservación, 
ademós, según distintos proyectos. 

En lo que toca al Partido de Estado, la planificación del desarrollo, la 
transformación de las vías de crecimiento y la ampliación del espacio electoral y, 
en general, la adaptación constante a las nuevas exigencias que el crecimiento del 
país va imponiendo, son los temas centrales de la discusión en las distintas 
plataformas, que bajo el imperativa de los problemas que la propia realidad 
presenta, las opciones ideológicas ortodoxas, de los extremos, van poco a poco 
matizóndose, tal como se puede apreciar en las propuestas de cada candidato. 

Se han procurado presentar las documentos partidarios según cada elección 
presidencial a partir de 1940. Sin embargo, hay casos donde propiamente no se 
elaboró ningún documento que merezca tal nombre, como es el caso del Partido 
Nacional Constitucionalista y su candidato el general Agustín Castro, en 194ó. En 
otros, dada la precariedad de los documentos de campaña, se ha optado por 
documentos que mejor expresen el programa del partido, como es el caso del 
Comunista que de hecho sustentó la candidatura de Danzón Palomino. En este 
caso, el programa, publicado dos años después, es definitivamente más 
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importante y significativo, que el circunstancial del Frente Electoral del Pueblo de 
1963. 

El PAN ha sido cuidadoso en la elaboración y publicación de sus plataformas 
para las campañas presidenciales. Existe una edición accesible que reúne todas 
ellas desde su fundación en 1939. 

El PRl ha variado la forma de presentación de sus plataformas, pero, su rasgo 
distintivo desde la campaña de Miguel Alemán ha sido, como se indicó, la 
consulta a través del partido. La mayorfa de ellas siguen este patrón. Excepto en 
el caso de Adolfo L6pez Mateos, cuyo discurso en ocasión de su protesta como 
candidato del PRI resulta ser un verdadero programa. De aquí que se hubiera 
optado por la publicación de este documento. 

Respecto de los partidos más recientes, o formas transmutadas de algunos 
mós antiguos, se escogió la plataforma presentada a los comicios presidenciales 
de 1982. Se siguió la colección de documentos, completa y confiable, de la 
Comisión Federal Electoral, de donde se tomaron exclusivamente los programas 
de accián. El lector interesado encontrará en ese volumen toda la información 
sobre declaraciones de principios y estatutos. 3 

Rebasa las posibilidades de este trabajo la presentación de otros documentos 
pero es conveniente señalar la importancia de que se lleva o cabo la publicación 
de las series documentales de los partidos' 

3Reformo Política, Gaceta infamotivo de la Comisión Federol Electoral. v. VIII,1982. 

4 La fuente acerco de fodas estas publicaciones y los estudios sobre partidos hasta ahora mós complefa 
es: González-Polo, ,. Bibliografía general de las agrupaciones políticos mexicanos. 1910-1970 
México, Reforma Política, Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral, 1978. 
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DECLARACIONES DEL GRAL. JUAN ANDREU ALMA­
ZAN 

Siempre he dicho con sinceridad lo que pienso. 
Ahora, que en cumplimiento de un deber cívico ha resuelto 
participar en la actual campaña política, me sería imposi­
ble proceder en distinta forma. 

lo que sigue no es un programa; es simplemente la 
expresión de mis ideas, que tengo la obligación de sujetar 
01 juicio de mis conciudadanos, ellos serón lo que formulen 
el programa. 

Entre las ansias que advierto por conocer estas decla­
raciones, distingo perfectamente las de dos grupos y las 
del Pueblo: las de los enemigos sistemáticos de la Revo­
lución Mexicana que quisieron utilizarme paro crear una 
situación de retroceso, que les devolviera provilegios defi­
nitivamente aboliados; las de los sostenedores de la impo­
sición más grasera que se pretende realizar en México, que 
son los que cínicamente se llaman la misma Revolución y 
quisieran tener base en mis declaraciones, para aplicarme 
los trillados calificativas de reaccionario, fascista, etc., etc., 
y, finalmente, descubra las ansias del Pueblo Mexicano que 
desea ardientemente un remedio para sus infinitos males 
y quiere saber si hay esperanzas de una meiorra real para 
la situación deplorable en que actualmente se encuentra y 
desea conocer cuól es el remedio que propongo. 

Me sentiré positivamente complacido si defraudo a los 
grupos mencionados, puesto que es al Pueblo a quien me 
dirijo y el único que me importa, porque es el quien debe 
decidir con su actitud próxima, si el futuro Gobierno debe 
ser producto del vacío secular, tan vieio como la República 
Mexicana, por el cual casi la totalidad de los gobiernos 
han tenido su origen en la imposición, en el cuartelazo 
o en los motines, permitiéndoles considerarse superiores 
(J la misma Nación, o bien, si el Pueblo posee yo la de~ 
cisión necesario paro imponer su voluntad soberana en los 
próximas elecciones, para designar al nuevo Presidente y a 
sus representantes populares, que, 01 constituir dos pode~ 
res, no sean más que los mandatarios de la misma Nación. 

Es tan grande la empresa que tendrá que acomenter el 
próximo Presidente de la República, que no habrá hombre 
patriota que pueda aceptarla si no cuenta con un absoluto 
apoyo del pueblo unificado alrededor de lo único inobie~ 
lable: EL ESTRICTO RESPETO A LA LEY POR GOBERNAN­
TES Y GOBERNADOS. Par esta esloy resuello a encabezar 
una campaña dvica seria y respetuosa, enérgica sólo al 
rechazar los ataques de los maleantes. Por eso mismo im­
placablemente reprobaré cualquier fraude que menoscabe 
la pureza del voto, aunque dicho fraude pudiera benefi­
ciarme. Las próximas elecciones deben ser para el Pueblo 
Mexicano la prueba real y definitiva de que es capaz de 

1 Declaraciones del Gral. Juan Andreu Almazán", en Excefsior, 
México,29Julio 1939,p. lO,cob.l--8 
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practicar lo Democracia, debiendo considerarse esta de­
mostración de la voluntad popular en s{ misma, mucho 
más importante que la persona del futuro Presidente de la 
República. 

Es mi propósito felicitar con sinceridad y ponerme a las 
órdenes de quien llegara a derrotarme limpia en las urnas 
electorales, porque es mi convicción plena que las con­
quistas sociales no han alcanzado el grado que deberían, 
por no haber sido sostenidos en la práctico los postulados 
democróticos de nuestro movimiento libertario de 1910, 
en que luchamos denodadamente por el sufragio y la no 
reelección. 

PROGRAMA RACIAL 

Formamos un pueblo miserable de 20 millones de se­
res humanos con importancia apenas comparables a las 
de otros países de la cuarto o quinta parte de nuestra po­
blación. A pesar de tener una extensión aproximado de 
dos millones de kilómetros cuadrados vastfsimas extensio­
nes susceptibles de cultivo, con recursos inmensos en el 
subsuelo, en nuestras caídas de aguo, en nuestros mares, a 
pesar de contar con una situación geogrófica privilegiada, 
vemos hundiéndonos coda vez mós en la miseria y suman 
millones los mexicanos que apenas tienen la comido para 
subsistir y ninguna esperanza de conocer el alfabeto. 

Indiscutiblemente, es el problema racial el primero 
que debemos resolver, pues, no obstante los siglos trans­
curridos, no hemos conseguido formar una verdadera 
nación, ya que el indio permanece en su condición de 
paria. Se hace necesario, por lo mismo, dictar todas 
las medidas conducentes a incorporarlo a la civilización, 
educóndolo, créandole nuevas necesidades que le sirvan 
de incentivo para su progreso material y espiritual. 

Todos reconocen los opimas frutos de los cruzas ra­
ciales en el mundo, y o despecho de múltiples ejemplos 
hemos cerrado nuestras fronteras y hemos pretendido ha­
cer del indio, estoico y silencioso, un ser distinto, sin ata­
car el fondo del problema. A los mexicanos que con su 
esfuerzo y honestidad han establecido sus hogares :m el 
extranjero, debemos brindarles lo oportunidad de que, 
beneficiándose, vengan a contribuir con su experiencia y 
energía al agradecimiento de lo Patria. Taambién necesi­
tamos encauzar corrientes migratorias, seleccionadas, de 
verdaderos trabajadores, principalmente del campo, con 
fines bien estudiados y bien definidos de superación racial, 
dedicando a esto labor trascendental parte muy conside­
rable de nuestra presupuesto y creando la Secretaría de la 
Economía Indígena. 

Con esto política, la únicCl eficaz poro los parias se 
conviertan en hombres, Mexico tendró después de una o 
dos generaciones uno gran población productora y consu­
midora. 



PROBLEMAS DE LA TIERRA 

Pero estos hombres, los de hoy y los de mañana nece­
sitan para elaborar su porvenir, principalmente de la tierra. 
De ollr la importancia móxima de este otro problema. 

Hoyque enfrentarse a él con decisión y honradez pora 
resolverlo a fondo, buscando como uno de los objetivos 
primordiales, es de librar a nuestros hombres del campo 
de aquellos que constantemente los burlan y utilizan como 
instrumentos de menguada polrtica. 

Es necesario empezar por crearles confianza a todos 
los hombres que trabajan la tierra, para que rindan mucho 
mós, seguros de que con las obras permanentes que cons­
truyan y con los cultivos perennes que emprendan, irón la­
brando definitivamente el porvenir de ellos y de sus hijos y 
contribuyendo a la prosperidad del pars. Es indispensable 
que los mismos ejidatarios depuren los censos agrarios, 
para que los verdaderos campesinos puedan obtener la 
ampliación de sus parcelas, hasta la extensión que cada 
familia pueda cultivar con verdadera eficacia, y es urgente 
dar a los agraristas los títulos de sus parcelas inmedia­
tamente, para asegurarles el patrimonio parcelario ejido! 
que pueda ser transmitido a sus herederos sin costo y sin 
trómites engorrosos. 

Urge también organizar a los trabajadores de la tierra 
en cooperativas, ajenas a toda centralización burocrótica, 
paro los diversos fines de producción agrfcola, de irri­
gación, de fertilización, de defensa de los cultivos y de 
venta de las cosechas. De esta manera el campesino apro­
vechará todo el fruto de su trabajo. 

Igualmente es inaplazable organizar y proteger a los 
pequeños propietarios, que constituyan una de las clases 
mós sanas y benéficas para el país, y para el pago de los 
bonos agrarios deberá darse preferencia a los tenedores 
que estén dispuestos. a abandonar la ciudad y o volver a 
lo tierra como pequeños propietarios. 

En nuestras regiones tropicales ahora abandonados 
en otras cuyas condiciones especiales lo permitan, habrá 
que autorizar unidades agrrcolas industriales, donde los 
hombres de empresa con plenas garantfos puedan ha­
cer grandes inversiones, si se comprometen a faccionar 
después del número de años que les fije. 

A todos los trabajadores de la tierra debe procurar­
les el Estado la necesaria ayuda económica directamente 
y, sobre todo, estimulando al capital privado para que or­
ganice las correspondientes instituciones de crédito y re­
facción agrrcola, bajo la vigilancia oficial. 

Una vez que los hombres de la tierra trabajen confiada 
y entusiastamente, protegidos por la autoridad contra el 
polftico explotador, México no necesitará ya recurrir a la 
importación de cereales, que son el alimento del Pueblo, y 
ocupará un lugar envidiable entre los países que gozan de 
bienestar, merced a la exportación de sus productos. 

PROBLEMAS DEL TRABAJO 

En tratóndose de trabajo y de asalariados, considero 
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que la farsa y la insinceridad, así como la prédica de­
magógica y constante de derechos y nunca de obligacio­
nes, ha malogrado en parte las conquistas del Puebla, por 
la falta de respeto a la Ley, que debe ser aplicada con 
prontitud y dentro de un amplio espíritu de justicia social. 

Nada deben los trabajadores a los líderes mercena­
rios, pues en relativa mejorfa, su conciencia de clase y la 
cristalización de sus anhelos, son el resultada de su propio 
esfuerzo y del progreso mundial. 

El Estado debe ser protector de los trabajadores, pero 
jamás encubridor o cómplice de raqueteros que con la pre­
sentación del Gobierno, de los, patrones y los trabajadores, 
constantemente explotan y traicionan a éstos y los llevan al 
estado de miseria que padecen. Debe el Estado respetar 
la autonomfa de las orgonizaciones obreras y ayudarles 
en lo que esté a su alcance, por lo que ellas son y nunca 
para llevarlas al campo electoral, pasando sobre la ley que 
prohibe a los sindicatos intervenir en asuntos polfticos y re­
ligiosos. 

Los cooperativos de producción y de consumo cons­
tituyen el camino más seguro que los trabajadores tienen 
para acercarse a la meta, a condición de que el Estado, 
después de ayudarlos liberalmente para su organización, 
limite su acción sobre ellas a uno mera vigilancia, en lugar 
de imponerles un control que es un verdadero estorbo a a 
su desarrollo y causa de la mayoría de sus fracasos. 

El sindicato, con el recurso de la huelga legal, es la 
mejor defensa del trabajador, pero se convierte en su peor 
enemigo cuando se vuelve instrumento polftico que escla­
viza a sus componentes, les niega toda libertad de pen­
samiento, los priva de toda iniciativa y les aplica criminal­
mente la clóusula de exclusión. Esta clóusula debe ser con­
cienzudamente reglamentada, para que sea una garantfa 
de la existencia del sindicato y jamás una arma en manos 
de polícias funestos. 

El trabajador mexicano, por su inteligencia y sus apti­
tudes, debe ser un factor de la producción tan eficaz como 
el mejor obrero del mundo. El trabajador de nuestro pars, 
que con su asociado el empresorio desempeña debida­
mente su elevado misión social, tiene perfecto e ineludi­
ble derecho a condiciones de vida muy superiores a las 
que ha logrado hasta ahora. Ese trabajador tiene dere­
cho a una elevación muy considerable de salarios, a hogar 
hiagiénico propio, a servicio médico y sanitario, a seguro 
social debidamente garantizado, etc., etc. La participación 
de los trabajadores en las utilidades, como lo previene la 
constitución, es materia que debe estudiarse a fondo por 
expertos y resolverse pronto, de modo que beneficie a los 
trabajadores sin estorbar la administración, ni la dirección 
técnico de las empresas, ni menos perjudicar lo Economfa 
Nacional. 

Debe entenderse, pues, que lo nación, para ser 
grande, necesita buenos trabajadores, con empresarios 
que comprendan que o ellos nismos principalmente les be­
neficia el buen estado de salud y la tranquilidad de sus 
asociados. Necesitamos verdadera comprensión y mutua 
confianza entre ambos factores y entre éstos y el Gobierno, 
para lograr la rópida industrialización del pafs, de mado 
que lleguemos a bastarnos en todo y a convertirnos en ex-
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portadores importantes. Debemos concretrar nuestras as­
piraciones en el siguiente lema: Trabajo, Cooperación y 
respeto a la Ley. 

Por lo que respecta a los trabajadores al servicio 
del Estado, deben quedar plenamente asegurados sus 
legítimos aspiraciones no sólo en cuanto a estabilidad y 
Clscensos, sino tClmbién en lo que se refiere o seguros so­
ciales, sin perder de vista, naturalmente, el mejor funciona­
miento de los servicios públicos. Al abrirse nuevas fuentes 
de trabajo, deberá darse a estos mismos trabajadores la 
oportunidad de adquirir conocimientos técnicos que les ca­
paciten para alcanzar su independencia económica y una 
mejor compensación para sus esfuerzos. 

DESARROLLO MATERIAL 

Es misión escencial del Poder Público, velar por el me­
joramiento económico, intelectual, social y moral de los 
desheredados, de las clases laborantes, así como de la 
clase media, de cuyo seno han salido las mós ilustres me­
xicanos. Poro hacer posible esta misión necesitamos au­
mentar enormemente nuestros ingresos y, en vez de ago­
biar a los contribuyentes con pesadas gabetas y con im­
puestos arcaicos y odiosos, debemos inspirar confianza a 
los productores de riqueza y estimularlos con plenas ga­
rcmtías para que intensifiquen sus actividades en todo el 
territorio nacional, en beneficio de todos, en lugar de po­
nerlos en el caso de tener que situar o invertir sus fondos 
en tierra extraña o de dedicarse en la propia, a estancar 
sus capitales en la construcción de edificios en el Distrito 
Federal o a acumularlos impramente en la devestadora in­
dustria de agio. 

Deben terminarse a toda costa las obras iniciadas en 
puertos, comunidades e irrigación y emprenderse otras con 
denuedo, estudiándose de antemano concienzudamente. 

En cuanto a industrias básicas, en donde falta la ini­
ciativa privada, el Estado debe iniciar su desarrollo intensa­
mente para satisfacer una necesidad nacional o con afón 
de estimular a los particulares o a las organizaciones de 
trabajadores, pero con el propósito firme de iras dejando 
en manos de éstos por completo a la mayor brevedad po­
sible. En esta forma rápidamente quedaró resuelto el pro­
blema de los sin trabajo. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

La administración de Justicia se ha corrompido a 
grado tal que se hace necesaria la implantación de medi­
das drásticas, para que el pueblo adquiera confianza que 
debe tener en sus Jueces. 

La elección de Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación hecha directamente por los Estados 
y la inamovilidad de los funcionarios judiciales, corregirán 
en parte esos vicios, ya que esas reformas asegurarán a 
aquéllos su independencia. Esto sin perjuicio de que se 
dicte y haga efectiva una bien meditada Ley de Responsa­
bilidades poro toda clase de funcionarios. 

Los Jueces deben estar sujetos a leyes que correspon­
dan a las necesidades nacionales y que sinteticen las aspi­
raciones de los mexicanos. Esas leyes han de ser estudia-
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das por peritos, para ser renovada por los representantes 
genuinos del Pueblo, sin distinción de sexo ni de ideas. 

MENOS CENTRALlZACION y MAYOR RESPETO A LA 
AUTONOMIA NACIONAL 

Algo que me parece de lo mós perjudicial poro el ade­
lanto de México, es la desatentada centralización en la ca­
pital de la República que agobia a los Estados, violando 
constantemente la soberanía que la Constitución garan­
tiza. Hombres improvisados, notariamente faltos de pre­
paración, de sentido común y de honestidad, son enviados 
o regiones que desconocen a resolver arduos problemas 
cuya solución acertada requeriría un perfecto conocimiento 
del medio en que van a actuor. 

Las dependencias del Ejecutivo deben conceder atri­
buciones mucho mós amplias a sus delegaciones en los Es­
tados e integran éstas preferentemente con personal de la 
localidad, que tengo arraigo moral y prestigio que cuidar. 
Deben asimismo, exiparse implacablemente la complicada 
tramitación de los asuntos oficiales que sería ridícula si no 
fuera trágica y la correlativa mordida institucional. 

En el Río Bravo los norteamericanos primero toman el 
agua para sus riegos y después dan cuento a las autorida­
des, mientras que en México, nuestros nacionales pierden 
sus cosechas en razón de que necesitan una interminable 
tramitación para poder disponer del agua que les hace 
falta. Mientras aquéllos explotan en la margen izquierda 
los yacimientos petroleros comunes a los dos países, pa­
rece que nosotros esperamos a que los agoten para con­
ceder permisos de perforación. 

Para evitar otra forma de centralización, no por indi­
recta menos nociva, debe adoptarse como norma invaria­
ble el que, para los puestos de elección popular, se eliian 
precisamente vecinos verdaderos de la entidad que vayan 
a representar o o gobernar y cuyos antecedentes sean ga­
rantía de su conducta. De este modo existirón mayores 
posibilidades de que al terminar estas personas su gestión 
y continuando con vecinos del lugar, tengan que soportar 
si faltaron a sus deberes, el menosprecio de lo que en mala 
hora los eligieron. 

A la indispensable labor de depuración y de selección 
debe contribuir la mujer, como factor determinante de 
éxito, por sus cualidades innatas y por la inquietud que 
hace años manifiesta en favor de la Libertad y de la Justicia. 
Es necesario que goce de plenitud de derechas políticos y 
de una participación efectiva en las labores del Gobierno. 

Urge lo expedición y fiel observancia de uno bien la­
borada Ley de Partidos polrticos. Estos, por su independen­
cia y por su arraigo popular, constituirán una fuerza posi­
tiva para lo buena administración, a la vez serón los acu­
sadores mós exigentes contra los que conculquen la Ley. Es 
indudable que el Presidente de la República más fuerte y 
quien mejor administración logre, será aquel que desecho 
toda combinación que lleve por fin burlar el voto público y 
elevar antipatriótica mente a los puestos de representación 
popular a sus incondicionales. 



EDUCACION y LIBERTADES PUBLICAS 

Es motivo de vergüenza nacional nuestro situación 
en asuntos culturales, siendo que el progreso de nues­
tra República requiera indispensablemente acabar con el 
analfabetismo. Es suicida y contraria al progreso la res­
tricción que se impone a las personas de buena voluntad 
que desean enseñar a leer. Es ingenuo creer que vamos a 
dar fin a ese problema validos s610 de maestros que perci. 
ben sueldos miserables, a quienes constantemente se dis­
trae con misiones distintas de su apostulado, en ligar de 
perfeccionarlos y de mejorar constantemente sus condicio­
nes de vida. 

La Secretaría de Educación Pública debe estar siempre 
en manos de educadores y no de polrticos. 

La federación debe pagar a sus maestros sueldos de­
corosos y, para garantizar el mismo nivel y su pago pun­
tual a los maestros de los Estados, pugnaró por la federa­
lización de la enseñanza. 

También es vergonzoso el que no conservemos si­
quiera lo que nos dejó el Virreinato en los ramos de cultura 
superior y beneficia privada, pues en vez de asegurar la 
vida de las universidades existentes y aumentar su número, 
se ha atacado sistem6ticamente a la libertad de pensa­
miento e impedido, en mil formas, que los fil6ntropos de­
jen legados para fines de educación y beneficencia. 

Han sido funestas para la Patria la audacia y la impu­
nidad con que proceden los improvisados mientras ma­
logramos los conocimientos de los intelectuales, de los 
técnicos, que llenos de amargura y de impotencia, total­
mente Son presa de la apatía egoísta o del servilismo. 

La exclavitud espiritual eS mós degradante para el 
hombre que la exclavitud corporal y ésta fué abo liada 
en México antes que en nigún otro lugar del Continente. 
Constitucionalmente nuestro pafs es una República de­
mocrótica. Por estas razones no concibo que en México 
pueda existir el problema de la libertad de conciencia. 

MEJORAMIENTO Y PROGRESO DEL EJERCITO 

El ejercito, ademós de su adiestramiento para el mejor 
desempeño de sus funciones mediante una organización 
adecuado a la época y a las circunstancias, debe coope­
rar en tiempo de paz, al desarrollo del país en todos sus 
aspectos. 

Debe relevórsele de los servicios de policía que ac­
tualmente desempeña, concentr6ndosele en campos mi­
litares donde, aparte de su adiestramiento, adquieran los 
soldados conocimientos en algún oficio o en la agricultura, 
que los capaciten para prosperar como trabajadores ter­
minado su enganche. 

Debe crearse desde luego, el Estado Mayor del 
Ejército, que seró el encargado de la resolución de los pro­
blemas de éste, principiando por la creación de la Guardia 
Nacional y la organización de las Reservas. 

La elevación de los haberes, el establecimiento del 
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Seguro Militar por el Estado y las facilidades que propor­
cionen los Campos Militares a los ciudadanos armados y 
sus familias, servirón para garantizar comodidades yele­
vación moral que los alienten para un constante esfuerzo 
de superación, afirmando cada vez mós sus desinteresa­
dos sentimientos de abnegación, patriotismo y lealtad a las 
instituciones. 

En el Ejército es donde mayor escrupulosidad debe ob­
servarse en el cumplimiento de las leyes de ingreso, as­
censos, retiros y compensas, satisfaciendo de este modo 
el justo anhelo de jefes y oficiales jóvenes de entregar to­
das sus energías al servicio de la Patria. Al efecto, es im­
prescindible establecer un Ifmite de tiempo para ejercer los 
mandos superiores, dejando lugar a la nueva y entusiasta 
generación que, en otra forma, no encuentra m6s oportu­
nidad de mejoramiento que la que le ofrece, de tiempo en 
tiempo, al transtorno del orden público. 

Por elemental patriotismo, deben poblarse urgente­
mente regiones como lo Bahia Magdalena, en Baja Ca­
lifornia: Ococingo, en Chiapas, y Bocalar, en Quintana 
Roo, debiendo cooperar en ello los veteranos de lo Revo­
lución y el Ejército, estableciendo en dichos puntos a mien­
bros de éste que espontaneamente lo soliciten, dóndoles 
las magníficas tierras que existen y grandes facilidades 
para que se arraiguen y con sus familias las cultiven. 

Por lo inmenso de nuestros litorales y lo quebrado de 
nuestro suelo, la marina y la Aviación deben ser sujeto de 
preferente atención con la decisión inquebrantable de ha­
cer de cado ciudadana un defensor de la Patria. Para que 
nuestras redimentarias armadas del mar y del aire sean 
centros de las divulgaciones enunciadas, es elemental la 
necesidad de aseguror a sus componentes actuales, bie­
nestar, mejoramiento conSTante en lo personal y la oportu­
nidad real de aumentar sus conocimientos, emulándolos a 
especializarse con prácticas intensas y positivas. 

Estimo que todos los revolucionarios, sin distincion de 
funciones, que realizaron la porte mós ardua de la revo­
lución y que crearon con abnegación y denuedo el actual 
Ejército y el México nuevo, deben, por acto de elemental 
justicia, yo que con ellos tiene ia Nación contrafda una 
deuda de gratitud, ser reincorporados, para que de ahf, 
según sus capacidades pasen a participar en la Adminis­
tración Pública y puedan realizar lo que prometieron al 
Pueblo. 

Hay que mejorar la Policía en sus haberes y en su or­
ganización poro que, dignificándola, sea garantfa plena 
de la sociedad y sea también una valiosa reserva del 
Ejército. 

CUESTION INTERNACIONAL 

El Gobierno de la República debe cultivar las mejores 
relaciones con todos los países, sobre la base de una sólida 
comprensión y mutuo respeto. 

Vecinos como somos de la gran nación norteame­
ricana es indispensable crearnos lo mentalidad de que 
nunca tendremos la simpatra, ni menos la cooperación del 
pueblo norteamericano, no para hacernos fuertes mientras 
no se establezca entre ese pueblo y el nuestro una verda-
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dera amistad, basada en el escrupulosa respeto de nues­
tros derechos mutuos, que nos de la decisión sincero, den­
tro de una inflexible dignidad, de luchar unidos a ellos y a 
los latinoamericanos en la defensa de nuestro Continente 
yen la prosecución de los ideales comunes. 

Para lo realización de una política internacional que 
beneficie a nuestro pafs y le dé prestigio en el extranjero, 
se impone una rigurosa selección de los personas que in­
tegran los cuerpos diplomóticos y consular. 

PALABRAS FINALES 

Treinta años de escepticismo en asuntos electorales me 
encontrar6n en la situación de que mi intervención en ellos 
nada me ofrece de halagueño y sr me amenaza CO:1 per­
der�o todo. Pero un examen sereno de la situación trae e 
mi memoria la de 1909, cuando tantas adolescentes acep­
tamos como un deber sagrado participar en la lucha dvica 
y ofrendar nuestras vidas a la Patria, para acabar con el 
caciquismo que la agobiaba. Ahora, cuando tenía resuelto 
viajar durante algunos años por el extranjero, alejado por 
completo de la lucha política, las circunstancias me han 
obligado confesarme que el caciquiasmo actual, es mil ve­
ces m6s perjudicial que el de 1909, infinitamente mós ve­
raz y más insolente. Creo que no hay un solo luchador de 
1910 que no deplore profundamente la pujanza total paro 
la patria, que, en cada periódo presidencial, ha ido adqui­
riendo ese azote del pueblo mexicano. Las razones de mis 
amigos fueron insufuiciente para vencer mi repugnancia a 
participaren la política y fué necesario que gruesos núcleos 
de ferrocarrileros, de obreros de otros industrias, de estu­
diantes y de campesinos, me reclamaron el cumplimiento 
del deber de luchar otra vez, como hace seis lustros, enca­
bezándolos en la contienda cívica que ha de arrancar de 
cuaja la hidra que asfixia a la República. 

Yo acepto lo inmensa responsabilidad porque siento 
que los mexicanos están resueltos a cumplir con su deber 
de exigir que se respete su derecho y que comprendan que 
lo libertad es una conquista individual que no deben espe­
rar como dádiva, ni de los gobernantes, ni de los candi­
datos; que saben que una victoria definitiva en beneficio o 
lo Patria sólo es posible con lo unificación de los ciudada­
nos, factible de lograrse únicamente con la renunciación 
de todo interés mezquino; que no se trata de subsistir lino 
casta por otro más voraz, sino de devolverlo 01 pueblo el 
gobierno de sr mismo al escoger con absoluta libertad a 
sus gobernantes y a sus representantes; que finalmente, se 
dan cuenta los mexicanos de que estó victoria no ha de ob­
tenerse con buenos deseo, sino con la enérgica resolución, 
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llena de virilidad y de firmeza de participar todo mundo en 
la representación electoral, de ayudar económocamente, 
como coda quien pueda hacerlo, de votar y de exigir que 
se respete escrupulosamente el voto. 

Entre tanto, por todos los ómbitos del pars se mul­
tiplican los atentados contra los hombres libres: encar­
celamientos, multas, ceses, aumentos de contribuciónes, 
descuentos de sueldos, despojos de parcelas, aplicación 
monstruosa de la clóusula de exclusión, ete., etc. Es indis­
pensable responder a la violencia con absoluto serenidad, 
organizándolos apretadamente para repelar con energía 
toda agresión injustificada, pero es indispensable también 
rechazar vivamente todas las tentativas de los agentes pro­
vocadores que pretendan hablarnos s'lquiera de lucho ar­
mada, recursos en que los caciques impasicionistas fincan 
su esperanzo de salvación. 

Se impone también llevar cuenta minuciosa de todos 
los atentados paro exigir a los culpables, oportunamente, 
responsabilidad crvil para que indemnicen todo y reinte­
gren los fondos públicos, las exacciones y hasta los des­
cuentos o los empleados y a los sindicalizados. 

Es de aconsejarse a quienes estén sujuzgados por los 
gobernadores en los empleos públicos, que den sus adhe­
siones en forma secreta, para que así se mantengan celo­
samente hasta el día memorable en que el sufragio ha de 
salvar a México. 

A lo justa cívico que se acerca debemos ir todos con 
el pensamiento en lo Patria, sin rencores para nadie, con 
la resolución de respetar y hacer respetar a la Ley en todo 
momento y en la convicción de que es lo mesa electoral el 
único lugar donde tenemos derecho a exigir con energía 
sin Irmites, que lo voluntad popular sea respetada. 

Finalmente, declaro que con la mós absoluta con­
vicción que el candidato que no tiene en el momento del 
sufragio el apoyo que se manifieste en forma indudable y 
tal como se le pudiera haber hecho creer, tampoco tiene 
para un día después ni en el menor deber poro con sus 
partidiarios que traten de increptarlo por no prestarse a 
defender fuera de la Ley, lo que ellos no supieron imponer 
dentro de ella. 

Monterrey, N. L. 25 de julio de 1939. 

JUAN ANDREU ALMAZAN 



EL ALMAZANISMO SE UNIFICA EN UNA PODEROSA 
ORGANIZACION DEMOCRÁTICA. 

EN RECIENTe ASAMBLEA DE PARTIDOS INDEPEN­
DIENTES SE ACORDO FUNDAR EL PARTIDO REVOLU­
CIONARIO DE UNIFICACiÓN NACIONAL "P.R.U.M.", 
QUE SERA EL QUE DIRIJA Y ORGANICE EN LO SU­
CESIVO LA CAMPAÑA ALMAZANISTA EN TODA LA 
REPUBLICA 

El Consejo Nacional Director de lo Campalla Pro AI­
mazón queda en calidad de Cuerpo Consultivo del 
nuevo Partido 

Con nutrida concurrencia tuvo lugar uno magna 
asamblea en el salón de actores del edificio ubicado en 
el Cinco de Mayo No. 34 de esta capital, a la cual asistie­
ron representaciones de todos los partidos olmazanisfas y 
de los mós importantes partidos independientes que mili­
tan en fa actual campaña política presidencial. 

En medio de un ambiente de gran entusiasmo, se de­
signó director de debates al licenciado Eduardo Neri. A 
propuesta de diferentes delegados, se tomó el acuerdo 
de constituir un partido polftico que venga a organizar la 
oposición, unificóndola alrededor de un candidato nacio­
nal. Aprobada la proposición se resolvió denominar al 
nuevo organismo "PARTIDO REVOLUCIONARIO DE UNI. 
FICACIÓN NACIONA~', "P.R.U.N." Se posó a discutir el 
programa y los estatutos del propio partido, formulados 
por una comisión designada con anterioridad, habiéndose 
aprovado con las modificaciónes de detalle que se expre­
saron en el debate. 

Se acordó designar una Mesa Directiva del Partido 
recién constitufdo, integróndose de la manera siguiente: 
Presidente, INGENIERO EMILIO MADERO; ler. Vicepresi. 
dente, LICENCIADO EDUARDO NERI; 20. Vicepresidente, 
LICENCIADO GILBERTO VALENZUELA; 3er. Vicepresi. 
dente, GENERAL J. DOMINGO RAMIREZ GARRIDO; Secre­
tario General, LICENCIADO EFRAIN BRITO ROSADO; Te­
sorero, FRANCISCO A. CARDENAS; Secretorio de Orgoni. 
zación, SENADOR ROMAN CAMPOS VIVEROS; Secretario 
de Acción Agraria, LICENCIADO ANTONIO DIAZ SOTO 
Y GAMA; Setretorios Auxiliares, GENERAL DOLORES DA· 
MIAN (CAMPESINO), CARLOS HERNANDEZ LARA (CAM­
PESINO), PRISCO MARTINEZ (CAMPESINO), MARCIANO 
SARABIA (PRESIDENTE DE LA CONFEDERACION AGRARIA 
DEL VALLE DE TEOTIHUACAN), LUCIANO GOMEZ NIETO 
(PRESIDENTE DE LA CONFEDERACION CAMPESINA DEL 
ESTADO DE MÉXICO), Secretario de acción Obrero, DOC­
TOR LEONIDES ANDREU ALMAZÁN; Secretarios auxilia· 
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res, EZEQUIEL GÓMEZ (TRANVIARIO), SANTOS LOPEZ 
(PANADERO), ELADIO MEDINA PARRA (PRESIDENTE DEL 
P. CENTRAL FERROCARRILERO REVOLUCIONARIO), GUI­
LLERMO RUVALCABA (ELECTRICISTA), FILOMENO ESCA­
MILLA (ALIANZA REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAM­
PESINOS DE PUEBLA), Secretario de Asuntos Sociales, LI­
CENCIADO RAFAEL ZUBARAN CAPMANY; Secretario de 
Acción Político, SENADOR LUIS R. REYES; Secretario de 
Propaganda, LICENCIADO SALVADOR AZUELA; Secreto­
rio de Acción Financiera, LICENCIADO TEOFILO OLEA y 
LEYVA; Secretario de Asuntos Jurrdicos, LICENCIADO AL· 
BERTO VAZQUEZ DEL MERCADO; Secretario de Vetero· 
nos de la de la Revolución, GENERAL MARCELO CARA· 
VEO; Secretario Auxiliar, GENERAL MIGUEL VALLE; Secre· 
torio de Asuntos Educativos, PROFESOR ADOLFO CIEN­
FUEGOS y CAMUS; Secretorio de Acción Militar, PEN­
DIENTE; Secretario de Acción Civico, LICENCIADO RUBEN 
SALAZAR MALLEN; Secretorio de Acción Femenil, MARIA 
LUISA OCAMPO; Secretorio de Acción Burocrótico, PEDRO 
JULIO PEDRERO; Secretario de Acción Juvenil, ALEJAN­
DRO LOPEZ GARCIA; Secretorio de Prensa, GONZALO 
DE LA PARRA; Secretario de Asuntos Técnicos, DOCTOR 
RIGOBERTO AGUILAR; Secretorio de Publicidad, LICEN­
CIADO ANTONIO CASO, Jr.; Secretario de Acción Popu­
lar, IGNACIO W. BUCIO; Prosecretorio del Exterior, LICEN­
CIADO JOSE CASTRO ESTRADA; Prosecretorio del Inte­
rior, DOCTOR ANTONIO GONZALEZ CARDENAS; Prose· 
cretario de Archivo y Correspondencia, EFREN RUBEN BEL­
TRAN; Prosecretario de Actos, LICENCIADO RAFAEL ALVA· 
REZ DAVALOS; Prosecretarios de Acción Estudiantil, AGUS­
TIN DOMINGUEZ,Jr.; Prosecretario Tesorero, LEOPOLDO 
GOMEZ AÑORVE; y Vocales todos los presidentes de las 
agrupaciones que se adhieran al partido recién fundado. 

El Ingeniero don Emilio Madero tomó posesión de la 
Presidencia del nuevo partido, protestando luchar por los 
postulados del programa que se aprobó y después de ha­
ber tomado la protesta respectiva a los miembros de la 
Directiva, exhortó a todos los presentes a poner el mayor 
entusiasmo en la lucha crvica. 

Abierto el registro de candidaturas para la Presidencia 
de la República, sólo se propuso la del señor General de 
División Juan Andreu Almazón, candidatura que fué apro­
vado en delirante aclamación. 

A petición de la asamblea hicieron uso de la palabra 
los licenciados Enrique Gonzólez Rubio, Salvador Azuela, 
Antonio Draz Soto y Gama, Efrain Brito Rosado y otras per­
sonas. 

El licenciado Gonzólez Rubio hizo una amplia crítica 
de la situación moral del pa(s y de la miseria económica 
del pueblo mexicano, expresando su fé en el triunfo de 
una corriente de renovación que se manifiesta en múltiples 
aspectos reveladores de lo profundo vitalidad de México. 

IT 
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El licenciada Salvador Azuela hizo una apreciación de 
los partidos políticos mexicanos desde el punto de vista 
democrático, condenando al partido de Estado, y censuró 
con acritud la acción de la demagogia, haciendo hincapié 
en la conveniencia de volver a la Revolución su sentido ori­
ginal y expresando su convicción en la victoria. 

El licenciado Antonio Díaz Soto y Gama aludió a dis­
tinfos aspectos de nuestra vida polftico, teniendo presente 
cómo la causa del bien ha sufrido constantes derrotas, 
pero que en la presente ocasión todo demuestra que el 
pueblo impondrá su voluntad. Hizo un elogio de la Re­
volución y proclamó su confianza en la juventud continua­
dora de la generación de luchadores a que pertenece el 
propio licenciado. 

El licenciado Efraín Brito Rosado subrayó con toda 
energía el hecho importantísimo de que la oposición, al 
crearse el mencionado partido, se orientaba en su nuevo 
5entido y sobre la base de la mós estricta y eficaz argo· 
nización. Ademós, aludió a la falsificación demagógica 
de los problema racionales yola fuerza democrática que 
justifica una rectificación total de la polrtica nacional. 

Todos los oradores fueron larga y calurosamente 
aplaudidos, habiéndose levantado la sesión en medio 
de entusiastas aclamaciones al general Juan Andreu Al· 
mozón. 

En vista de la unificación lograda por todos los ele· 
mentas aimazanistas, el Partido Revolucionario de Unifi­
cación Nacional "P.R.U. N. 11, seró en lo sucesivo el que argo· 
nice y dirija la Campaña Almazonista en toda la República, 
quedando el Consejo Nacional Director de la Campaña 
por almazón en calidad de cuerpo consultivo del partido 
recién fundado. 

El nuevo partido ha quedado ubicado en las calles de 
ezequiel Montes Núm. 129, de esta Capital. 

PROGRAMA POLlTICO y DE GOBIERNO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO DE UNIFICACiÓN NACIONAL 

El partido revolucionario de Unificación Nacional sos· 
tiene como principios fundamentales de acción polftica y 
social: 

Primero.- Que el Estado debe ser un simple medio al 
servicio de la persona humano, y es inadmisible que se 
pretendo convertirlo en fin supremo de la existencia, de· 
biendo, por tanto, privórsele de todo carácter totalitario, 
tirónico y omnipotente, ya que las normas elementales de 
la vida civilizada exigen una actitud de respeto profundo 
del Poder Público, para el desarrollo armonioso de la per· 
sonoridad individual. 

Segundo.- Que siendo el Estado un mero instrumento 
en beneficio de la comunidad, encargado de mantener el 
orden y la coordinación del interés social y el interés indivi· 
dual, a través de lo ley, los gobernados deben disponer de 
formas efectivas de control de los gobernantes, por el fun· 
cionamienfo de las instituciones democráticas y el ejercicio 
de la ciudadanía, suprimiéndose cualquier organismo de 
índole oficial, constituido con la finalidad deliberada yex­
clusiva de frustrar la libre expresión del esprritu público. 
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Tercero.- Que es escencial velar por una equitativa 
distribución de la riqueza, en el concepto de que el Estado 
tiene el deber imprescindible de realizar una función tu· 
telar y defensiva de los trabajadores, pero manteniéndose 
fuera de la tendencia absorbente de constituirse en patrón, 
al suplantar la iniciativa individual, fuente creadora del bie· 
nestar colectivo. 

Cuarto.- Que la propiedad es una institución com· 
plementaria de lo libertad, cuando significa el praducto 
del propio trabajo y debe ser objeto de todo suerte 
de garantías, siempre que no se resuelva en un medio 
de opresión y desequilibrio de la convivencia humano, 
opuesto o la función social que esta obligado a des· 
empeñar. 

Quinto.- Que lo familia constituya una de las fuer. 
zas básicas de nuestra cultura y nuestro nacionalidad, y 
en obra criminal y antipatriótica el afón de quebrantar su 
valor moral. 

Sexto.- Que no puede aceptarse por retardatario y ab· 
surda la tendencia de privar o los hombres del derecho de 
buscar por si mismos la verdad y de lo posibilidad de ex­
presar su pensamiento y su experiencia. En consecuencia, 
el Estado o cualquier otra organización social, no tiene ni 
debe tener la facultad de definir de manera indiscutible e 
irrevocable, el conocimiento científico y filosófico, envile· 
ciendo la escuela al colocarla en la categoría del organo 
más degradante de tiranra del esprritu. 

Séptimo.- Que es misión esencial del Poder Público 
velar por el mejoramiento económico, intelectual, social y 
moral de los desheredados, así como dignificar las con· 
diciones de vida de trabajo de nuestras clases laborantes, 
tanta del campo como de las ciudades. Pero esta labor 
de redención nacional debe ser desarrollada sincera y ha. 
nestamente, sin odios ni secretarismos, armonizando los 
intereses legítimos de todos los mexicanos, y fortaleciendo 
ante todo la conciencia nacional. 

Teniendo en cuenta los principios anteriormente enun· 
ciados, se hace necesario combatir lo tendencia comunista 
del partido Oficial, especialmente en lo que atañe a "la 
implantación de una organización social sin clases ll

; "a la 
supresión total del régimen de propiedad privada de los 
instrumentos de producción", "o la organización y explo. 
tación colectiva del ejido, con proscripción del sistema par· 
celario"; "01 control arbitrario y dictatorial de Estados en la 
predicción a9r(cola e industrial y en el comercio internacio· 
nal"; "a la nacionalización progresiva de la gran industria, 
como base de la transformación del régimen social";" a la 
intensificación y generalización de la educación socialista 
en todo el poís"; "0 la transformación de la ciudadania 
de función individual en función colectiva"; y a la implon. 
tación, por último, de la llamada "democracia de trabaja. 
dores", con que se pretende encubrir la dictadura de los 
líderes, que son 01 mismo tiempo, verdugos y explotadores 
del capital y el trabaio. 

Para hacer efectivos los postulados que preceden, el 
Partido Revolucionario de Unificación Nacional se compro· 
mete a pugnar en favor de las medidas mínimas que se 
enumeran a continuación: 



a) Garantizar el espíritu constructivo y escendalmente 
mexicano de nuesta reforma agraria; salvaguardar la pe­
queña propiedad; asegurar a los ejidatarios el libre di­
frute de sus parcelas extendiéndoles la titulación corres­
pondiente¡ intersificar la construcción de obras de riego; 
organizar con honestidad el crédito ogrfcola¡ estimular la 
colonización de terrenos nacionales, dando preferencia a 
los agricultores mexicanos; y fomentar la explotación co­
operativa de los ejidos, especialmente en los casos en que 
por las características de la tierra y de la naturaleza de los 
cultivos, constituyan unidades agrfcolas industriales; y ase­
gurar el establecimienro del patrimonio familiar. 

b) Liberar a nuestras clases laborantes, tanto del 
campo, como del taller y de la administración pública, no 
s610 de explotaciones inicuas de patrones y capataces, sino 
tombien fundamentalmente del vasallaje que les han im­
puesto, los aprovechados de la lucha de clases; al hacer de 
la clóusula de exclusión y del despojo de los parcelas, ins­
trumentos para acabar con los derechos civiles y polfticas 
del individuo, privóndolo inclusive de la posibilidad de sub­
sistencia. Implantar el que se refiere a este último, su es­
fuerzo no se malogre en caso de pérdida de la cosecha, 
por causa de fuerza mayor. Mejorar en un modo real los 
salarios, relacionandolos con el costo de la vida. Regla­
mentar debidamente la cláusula de exclusión para que no 
siga constituyendo como hasta ahora, un arma en contra 
del trabajador. 

Para resolver de modo iusto la cuestión del trabajo, se 
atenderó ante todo a promover el bienestar de los obre­
ros, estableciendo, previo estudio realizado por expertos, 
la participación de los trabaiadores en las utilidades sin 
que esto implique agresiones demagógicas a la adminis­
tración ni a la dirección técnica de las empresas. Se consti­
tuira asimismo, el seguro social debidamente garantizado 
y se doró al obrero la oportunidad de que adquiera un 
hogar higiénico propio. Se instituirá el servicio médico y 
sanitario, y se promoveró la organización dentro de un 
ambiente de libertad de cooperativas de producción y de 
consumo, para dar mayores facilidades a la economía del 
obrero. 

El sindicato deberá ser de acuerdo con los fines que 
inspiraron el nacimiento de esa institución, un organismo 
de defensa de los trabajadores, y no un instrumento de 
arrivismo polftico, en manos de líderes y agitadores. En 
consecuencia, quedará categoricamente poscrita la parti­
cipación de dichos organismos, como lo previene la ley en 
cuestiones de carácter polftico y religioso. 

cl Estimular el aumento positivo de la producción que 
ha disminuido considerablemente en la actualidad, por la 
demagogia la falta de garantfas para el productor y la mul­
tiplicación y aumento inmoderado de los impuestos que 
determinan el encarecimiento excesivo de la vida. 

A fin de facilitar dentro de este criterio el aumento de la 
producción agrfcola, se dará preferencia a la construcción 
de pequeñas obros de irrigación que, convenientemente 
repartidas en el pafs, promuevan a toda la población rural 
de agua necesaria, tanto para la agricultura tanto para la 
ganadería. 

d) Organizar el crédito refaccionario a largo plazo del 
ejido y la pequeña propiedad, sobre bases que proscri-
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ban la tiranra contrarevolucionaria, que actualmente ejer­
cen los Bancos Ejidales en contra de los campesinos. 

En cuanto a la pequeña propiedad, se establecerán 
eficaces garantías en favor del crédito privado que la refac­
cione y se abolirón de manera definitiva, las arbitrarieda­
des que la han convertido en una institución abandonada 
a caprichos y conveniencias demagógicas. En consecuen­
cia se estableceró de modo real y positivo el certificado de 
inafectabilidad que la garantice. 

e) Rectificar la política económica que erige al Estado 
en desleal competidor de los particulares, o que crea situa­
ciones privilegiadas en favor de individuos o corporaciones 
que gozan del favor oficial y cuya desigual competencia es 
causa de anarquía y abusos en la función fiscal. 

f) Delimitar la competencia de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios, en lo que se refiere a las fuen­
tes que respectivamente corresponde gravar a cada una 
de esas instituciones y hacer que los impuestos sobre el 
consumo no continúen siendo, como hasta hoy, la base de 
nuestro sistema tributario. Hocer que los cargas públicas 
graviten principalmente sobre las utilidades de los causan­
tes y no sobre el consumidor, ni sobre el capital invertido 
en cada negociación, ya que sólo de este modo los me­
xicanos contribuiremos para cubrir los gastos públicos en 
la forma proporcional y equitativa que previene la Consti­
tución. Adoptar con preferencia tasas progresivas para im­
pedir la acumulación ilimitada de capital, por individuos o 
corporaciones privadas, que en un momento dado pudie­
ran usar de su poder económico de manera preponderante 
en los destinos del país. 

g) Ampliar nuestra red de vras de comunicación de 
acuerdo con un propósito serio de integración nacional, 
resolviendo cado caso, previo estudio de expertos. En este 
orden de actividades, debe procurarse que no se constru­
yan vias de comunicación paralelasj y dar preferencia en 
la construcción de nuevas vías a aquellas que tienden a 
comunicar: a) Los contratos de producción con los centros 
de consumo: b) los regiones habituales por núcleos ra­
ciales no asimilados a la vida civilizada con nuestros cen­
tros grandes de población; y e) y las zonas territoriales, de 
nuestras fronteras terrestres o morrtimas con la capital de 
la República, a fin de evitar que continúen situaciones tan 
lamentables como las que actualmente guarda el Sureste 
de la República y la Baja California, que tienen mayores 
nexos con el extranjero que con muestro propio país. Am­
pliar e intersificar los medios de comunicación marrtima, 
entre los puertos de la República situados en ambos litora­
les. 

h) Respecto 01 ejército, ademós de su adiestramiento 
para el mejor desempeño de sus funciones mediante una 
organización adecuada a la época y a las circunstancias, 
debe cooperar en tiempo de paz al desarrollo del pars en 
todos sus aspectos. 

Debe relevarsele de los servicios de polrtica que ac­
tualmente desempeño,concentróndosele en campos mili­
tares donde, aparte de su adiestramiento, adquieran los 
soldados conocimientos en algún oficio, o en la agricul­
tura que los capaciten para prosperar como trabaiadores, 
terminando su enganche. 



Debe crearse, desde luego, el Estado Mayor del eíer­
cito que seró el encargado de lo resolución de los proble­
mas de éste, principiando por la creación de la Guardia 
Nacional y la organización de las reservas. 

La elevación de los haberes, el establecimiento del se­
guro Militar por el Estado y las facilidades que proporcio­
nen los campos militares a los ciudadanos armados y sus 
familias, servirón para regarantizarles comodidades y ele­
vación moral que los alienten para un consistente esfuerzo 
de superación, afirmando cada vez más sus desinteresa­
dos sentimientos. 

En el ejército es donde mayor escrupulosidad debe ob­
sevorse en el cumplimiento de las leyes de ingreso, ascen­
sos, retiros y recompensas, evitando en absoluto el ingreso 
a la milicia permanente, en lo graduación de oficial en 
adelante, de individuos que no llenen los requisitos de estu­
dios o servicios o lo Revolución, satisfaciendo de este modo 
el justo anhelo de jefes y oficiales jóvenes de entregar to­
das sus energías al servicio de la patria. Al efecto, es im­
prescindible establecer un límite de tiempo para ejercer los 
mandos superiores, dejando lugar a la nueva y entusiasta 
generación, que en otra forma, no encuentra más oportu­
nidad de mejoramiento de la que le ofrece, de tiempo en 
tiempo, el transtorno del orden público. 

Hay que dignificar la policía, mejorándola en sus ha­
beres y en su organización, para hacer de ella una insti­
tucian respetable que sea garantro pleno de la sociedad y 
una reserva del ejército. 

i) Todos los revolucionarias, sin distinc'lón de faccio­
nes, que realizaron lo parte mós ordua de lo Revolución y 
que crearon con abnegación y denuedo el actúal ejercicio 
y el México nuevo, deben por acto de elemental justicia, yo 
que con ellos tiene la nación contrarda una deuda de gra­
titud, ser reincorporados, para que de ahí, según sus ca­
pacidades, pasen a participar en la Administración Público 
y puedan realizar lo que prometieron al pueblo. 

j) Reformar nuestro ley electoral en atención a la reali­
dad del país, suprimiendo sus modalidades propicias a la 
consumación de las mayores corruptelas democróticas, e 
impidiendo que quienes tienen a su cargo el deber de velar 
por el cumplimiento de dicha función, continúen haciendo 
fracasar la intervención de los ciudadanos mexicanos con 
la práctica constante de toda suerte de fraudes. 

k) Consolidar los derechos de ciudadanía de la mu­
jer en absoluta igualdad con los del hombre, yo que, 
violándose burdamente la constitución, no se ha proce­
dido a hacer el cómputo de votos de las Legislaturas de los 
Estados y la declaratoria correspondiente, en lo relativo a 
dicho punto, con la intención premeditada de eliminar el 
sexo femenino en las próximos elecciones presidenciales. 

1) Suprimir el partido de Estado, el llamado partido de 
la Revolución Mexicana, que es un baldón de nuestra vida 
cívica, por antidemocrático, antirrevolucionario y anticons­
titucional, e impedir que la misión de los partidos polfticos 
encargados de vigilar a los gobernantes, puede ser trans­
formada en dependencia de cínico carácter oficial, para 
5.olapar la burla del voto público. 

1) Hacer del Municipio Libre la base auténtica de lo 
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organización administrativa del país, can recursos propios 
de vida, dentro de un orden de sanciones indispensables 
para mantener o los funcionarios municipales en un plano 
de estricto moralidad, circunscrito a la atención de los ser­
vicios públicos locales, y despojado de toda ingerencia en 
materia electoral, que lo ha convertido en en foco de in­
tereses bastardos de caciques y agitadores. Establecer el 
referéndum como medio de que el pueblo participe en la 
aprobación o desaprobación en aquellas medidas muni­
cipales cuya importancia lo ameriten, y den facultad o los 
ciudadanos para revocar el mandato a aquellos funciona­
rios que no desempeñen debidamente sus atribuciones. 

m) Evitar los excesos de los Poderes Ejecutivos y Legila­
tivos Federales y de los Poderes de los Estados, corrigiendo 
los vicios del caciquismo y de In indebida centralización de 
funciones. 

n) Hacer que las Cámaras de la Unión y las Legislatu. 
ras de los Estados recuperen su dignidad e Independencia, 
a la fecha perdidas totalmente, por el origen vicioso de las 
designaciones de sus miembros, sometidas o lo dependen­
cia del Partido de Estado 

o) El Gobierno de la República debe cultivar las mejo­
res relaciones con todos los países, sobre la base de una 
sólida comprensión y mutuo respeto. 

Vecinos como somos de la gran nación norteame­
ricana, es indispensable crearnos la mentalidad de que 
nunca tendremos la simpatía, ni menos la cooperación del 
pueblo norteamericano para hacernos fuertes, mientras no 
se establezca entre ese pueblo y el nuestro una verdadero 
amistad, basada en el escrupuloso respeto y nuestros de­
rechos mutuos, que nos de la decisión sincera, dentro de 
una inflexible dignidad, de luchar unidos a ellos y a los la­
tinoamericanos en la defensa de nuestro continente y en la 
prosecución de los ideales comunes. 

Para la realización de una política Internacional que 
beneficie a nuestro país y le de prestigio en el extranjero, 
se impone una rigurosa selección de las personas que in­
tegran los cuerpos diplomótico y consular. 

p) Dar efectividad al escalafón yola estabilidad de los 
trabajadores que dependen del Estado, teniendo presen­
tes su antigüedad y competencia; excluir las atentatorias 
consideraciones de "ideología", con que hoy se pretende 
cohibir su independencia; y mejorar si situación, especial. 
mente en lo que se refiere a salarios y horas de trabajo, 
siempre al margen de la demagogia, paro salvaguardia 
de la eficiencia de los servicios públicos. Asimismo, dero­
gartodas aquellas disposiciones que actualmente imponen 
arbitrarias contribuciones a los servidores del Estado. 

q) Promover la unificación racial del pueblo mexi­
cano, a través de una efectiva incorporación del elemento 
indrgena, difundiendo el idioma español para conseguir 
lo unidad lingüística del país; crear vínculos espirituales y 
materiales de todo orden, de acuerdo con los diferentes 
aspectos de programa de este Partido; estimular corrientes 
de inmigrantes seleccionados, optos para trabajos intensos 
y suceptibles de asimilarse con los mexicanos [ ... ] y sec­
taria que se le ha dado y que lo convierte en un peligroso 
disolvente de nuestra nacionalidad. 



Teniendo en cuenta el enorme porcentaje de analfa­
betos que hay en el país, el Estado, aparte de la tarea edu­
cativa intensa que directamente desarrolle, doró facilida­
des y plenas garontfas a las instituciones privadas que se 
dediquen a la enseñanza, suprimiendo todo extremismo. 

Asimismo, se tenderá a despertar en la niñez un 
esprritu de solidaridad social sin odios ni resentimientos, 
dando les a las actividades escolares un sentido de coope­
ración en que se aunen a las enseñanzas teóricas el cono­
cimiento y realización de actividades prócticas. 

Una remuneración equitativa para el profesorado será 
el punto indispensable en la obra educativo que realice el 
Estado 

s) Prestar o la educación universitaria, técnica, secun­
daria y formal todo el apoyo que merece. Reorganizar la 
Universidad Nacional Autónoma y cooperar con las Uni­
versidades de los Estados, reconociendo les su personali­
dad jurrdica de derecho pública. Conceder a dichas insti­
tuciones como deher fundamental del Estado, patrimonios 
adecuados poro que cumplan su función, respetando y ga­
rantizando el principio de la libertad de cótedra. 

t) En la actualidad prevalece en el aspecto profesional, 
una situación anórquica cuyos inconvenientes y daños re­
siente directamente la sociedad. Se cuidará, por tanto, de 
que en un plazo breve, se expida la ley reglamentaria de 
los artículos constitucionales relativos, a fin de que el ejer­
cicio profesional, reconociendose como facultad exclusiva 
de quienes obstenten el tftulo legal correspondiente por en­
cima de intereses individuales, constituyo una garantfa de 
los intereses de la colectividad. 

u) Para obtener buena administración de justicia debe 
integrarse la Suprema Corte, por ministros designados a 
tróves de un procedimiento que garantice su independen­
cia, estableciendose nuevamente el sistema de inamovili­
dad de los mismos y una rigurosa selección, que atiendo 
o lo honorabilidad, o la competencia profesional y o un 
detrerminado número de años en el ejercicio profesional, 
sin que tome para nada en cuenta la ideologia político o 
social sustentada por cada uno de los candidatos a ocupar 
dichos puestos. 

Para todos los funcionarios y del Poder Judicial dehe 
procurarse una remuneración decorasa que les asegure su 
independencia económica. 

A fin de garantizar de un modo más efectivo lo ad­
ministración de justicia, se expedirá, al igual que piara los 
demás funcionarios públicos, una ley de responsabilidades 
poro los del Poder Judicial. 

v) Reformar el régimen penitenciario, para que la so­
ciedad tenga la adecuada protección contra la delincuen­
cia. 
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x) A la Salubridad e Higiene Pública, se dará una par­
ticular atención, ya que a ella depende en parte conside­
rable, el bienestar de la Nación. Se emprenderán con este 
fin obras de saneamiento intensamente llevadas a efecto, 
sobre métodos modernos y científicos, de todas los zonas 
ahora azotadas por plagas y endemias que agotan las 
energias de nuestro pueblo. Como aspecto importante del 
mismo programa, se tomarón todas las medidas tendien­
tes a disminuir el actual y pavoroso porcentaje de mortali­
dad infantil. 

A manera de coadyuvante en la obra de higiene por 
realizar en toda la República, se intersificará lo educación 
fisica y lo práctico de aquellos deportes que mejor conven­
gan para los fines propuestos. 

Los postulados resumidos en los párrafos procedentes 
tienden o dar a la Nación Mexicana, a todos los indivi­
duos sin diferenciación de clases sociales, una situación 
de libertad, seguridad y bienestar esprritual y económico, 
derechos estos, que siende propios e inherentes a la don­
dición humana, han sido en la actualidad desconcedidos 
y proscritos por la ola demagógica que agobia el país y 
que ha llevado a la mayorfa de los puestos públicos de 
importancia, a individuos oportunistas impreparados y sin 
conciencia de responsabilidad, haciendo de México una 
colonia, un campo de experimentación en materia doctri­
nal y polrtica, de exotismos que ofenden y destruyen lo más 
auténtico y valioso de nuestra nacionalidad. 

Se respira actualmente en la República un cargado 
ambiente de inseguridad y malestar¡ hay un agotamiento 
público llegado a un limite, ante los absurdos y, en oca­
ciones, criminales ensayos, llevados o coba con nuestras 
riquezas materiales y nuestras tradiciones éticas, por pre­
tendidos técnicos improvisados y arrivistas de detestable 
condición moral. 

La ruina de lo agricultura, de la industria y del comer­
cio¡ la falta de trabaio para el elemento proletario¡ y una 
miseria desoladora que aniquila sobre todo, a las capas 
humildes de la población, son el corolario palpable de la 
fracasada gestión gubernamental de los elementos antes 
referidos. 

Por ello, en contra de esa situación de caos y desastre 
público, es que se enderezan el pensamiento y la actividad 
del Partido Revolucionario de Unificación Nacional, cuyos 
fines son en esencia; elevar el nivel de vida económica y 
espiritual de todos los mexicanos; estimular y proteger todo 
esfuerzo creador y legítimo y garantizar la libertad con su 
correlativo que es la responsabilidad, para que sobre el 
fecundo suelo de las realidades y tradiciones y de una es­
timación primordial de nuestros propios valores, México 
vaya perfeccionando su fisonomía futura de país libre, ca­
paz de dar una oportunidad. 

] ¡ 



INTRODUCCION 

El Partido de la Revolución Mexicana reitera su firme ad­
hesión al ideal democrático del Estado, porque estima que 
la única justificación de todo poder y de todo Gobierno se 
encuentra en la idea democrótica y que la soberanfo popu­
lar es la única fuente donde dimana fodo tftulo de imperio 
de unos hombres sobre otros. Respeta, en consecuencia, 
nuestra estructura constitucional, y acata los principios en 
que ella se sustenta, pero repudia, también, de modo ab­
soluto, el concepto puramente formal de la democracia, 
pues iuzga que la eficaz realización de una fórmula de­
mocrática requiere la existencia de condiciones sociales y 
económicas que permitan el ejercicio efectivo de los dere­
chos políticos de que teóricamente todo ciudadano goza. 

El Partido reconoce, además, que las garantías de efi­
cacia del régimen democrático no pueden crearse por el 
libre juego de la actividad privada de los hombres, ni pue­
den subsistir si se abandona a las masas económicamente 
débiles en manos de los grupos privilegiados que detentan 
un poder económico y que, 01 amparo de él, se perpetúan 
como explotadores. Considera por lo contrario, que sólo 
el Estado, la comunidad más fuerte en todo sociedad, es 
capaz de intervenir para equilibrar fuerzas, suprimir inius­
ticias y crear, en fin, los supuestos de una democracia real, 
viva, cuya existencia no se confine a simples preceptos le­
gales que jamás se cumplen. 

Dentro de un concepto revolucionario, el Estado debe 
ser el firme sostén de la seguridad y el orden; pero de 
un orden dinámico que no niegue la justicia ni estorbe el 
desarrollo histórico. Para alcanzar este objetivo, el Estado 
debe intervenir aplicando su fuerzo a transformar 10 estruc­
turo de la sociedad. 

Para que tal acción sea fecunda, es preciso que ella 
se organice con apego o un plan bien meditado, con claro 
entendimiento de los fines perseguidos y correcta determi­
nación de los procedimientos para alcanzarlos. 

La innegable verdad teórica de tales principios se re­
fuerza en presencia del resultado de aplicarlos en el pe­
riodo histórico que abarca la Revolución y singularmente 
en el quinquenio último. 

El movimiento revolucionario mexicano, que es la 
forma actual del proceso histórico de la lucha popular 
por conquistar lo posesión de los medios políticos indis­
pensables para transformar la vida en sociedad, mediante 
la reformo de las instituciones públicas y del régimen 
económico, representa, en efecto, algo más que el derro­
camiento de una dictadura de hecho, pues que implica 

1 México, PRI, Comité Eiecutivo Nacional, Comisión Nocional Edi­
torial, 1976. 
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una transformación jurídica que, partiendo de una demo­
cracia liberal, culmine en una democracia de trabajadores, 
pues trabajadores son los componentes de la mayoría que 
debe determinar la integración del gobierno, el sentido y 
las modalidades de su actividad, los nuevos regímenes de 
propiedad y trabajo, la tendencia de la educación y los 
límites de los derechos individuales. 

Transformado intrínsecamente el Partido de lo Revo­
lución Mexicana, que es la forma actual del Partido Revolu­
cionario histórico, para convertirse en liga permanente de 
los sectores organizados del pueblo, y adelantada su obra 
en el gobierno por el esfuerzo sin paralelo de un régimen 
que la ha impulsado en pocos años más allá de cuanto se 
la impulsó en el total de los periodos anteriores, la continui­
dad política adquiere importancia de primer orden, pues 
que se identifica con la preservación de las conquistas ya 
definitivamente consolidadas y con la apertura de posibili­
dades indefinidas de nuevo adelanto. No es, entonces, un 
mero requisito de la técnica moderna del gobierno lo que 
impulsa a planificar las actividades del Estado, sino princi­
palmente un deber revolucionario de prolongar la trayec~ 
torio del pueblo hacia sus objetivos últimos. 

A tales circunstancias se añade un hecho de magnitud 
semejante a los ya enunciados: el movimiento revolucio­
nario, desde sus principios y en todo momento importante 
de su desarrollo, ha luchado por fincar la independencia 
política en su única base inconmovible: ia independencia 
económica de la Nación, concebida no sólo como el ejerci­
cio real del dominio sobre los recursos naturales y la facul­
tad para organizar el uso de ellos por los mexicanos, sino, 
además, como aspiración a robustecer, en lo económico 
y en lo político internacional, la nacionalidad mexicana, 
libre para determinarse y fuerte paro hacer respetable su 
libertad. Ello supone, necesariamente, lo revisión del or­
den jurfdico dentro de un programa previsor, iriormado en 
propósitos claros, en principios congruentes y en perspec­
tivas abiertas hacia las consecuencias lógicas de nuestra 
doctrino revolucionaria. 

El Partido de la Revolución Mexicana reconoce la rea­
lidad actual de la lucha de las clases, y afirma que la 
subsistencia de la sociedad no depende, impresdndible­
mente, de la existencia de una clase social explotada; ad­
mite que aquella lucha debe realizarse en el periodo o que 
este Plan se refiere, sin pensar que sea posible ni acon~ 
sejable forzarla hasta sus consecuencias últimas, puesto 
que lo oportunidad histórica señala como previa la repa­
ración gradual de injusticias sociales y la necesidad de ha­
cer de México una patria fuerte, rico, capaz de substraerse 
a influencias extrañas que puedan entorpecer su transfor­
mación interna. 

El movimiento revolucionario ha llegado a un punto 
en que si bien tiene una amplísima tarea que cumplir en 
el futuro, no teme ya por sus conquistas fundamentales, 



que para asegurarlas estón las organizaciones del pro­
letariado, el Ejército Nacional y los instituciones polfticos 
mismas. De ahí que pueda convocar sin peligro, a la obra 
común de promover el desarrollo de la economfa, a cuan­
tas fuerzas existan en la Nación, y respetar sus móviles de 
beneficio particular si los persiguen en la medida en que 
ayuden a la construcción y el progreso de la patrio. 

Garantizados, como lo estón, los derechos del tra­
bajo, la iniciativa privada no encontrará en el Plan Sexenol 
ni trabas ni hostilidades. 

A condición de que se mantenga respetuoso de las 
justas aspiraciones del pueblo y apegada a los preceptos 
de las leyes, tendrá todo el estímulo a que le da derecho 
su condición de factor poderoso en la economía, pues el 
progreso nacional sólo puede alcanzarse por suma y com­
binación del auge de los individuos y de los grupos que 
ellos forman para la legrtima defensa de sus intereses, con 
la equidad por norma. 

La mecanización de la industria y la agricultura, parte 
fundamental del adelanto económico, reclama nuevas in­
versiones de dinero aplicadas a la explotación de recursos 
naturales, y ellas tendrón todo el estfmulo que puedan de­
sear, si no persiguen privilegios y fincan su ganancia en el 
perfeccionamiento de la técnica de la producción y no en 
la explotación del hombre. 

El Plan Sexenal se caracteriza por su sentido huma­
nista. El Partido de la Revolución Mexicana cree que 
encima de todos los bienes, en le cúspide de todos los vo-
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lores, se encuentro el valor humano, y sobre todo en 
México donde lo decisivo es lograr lo que pudiera llamarse 
el recobro o lo revalorización del hombre. El engrandeci­
miento del Estado, el progreso económico y el adelanto 
cultural no se conciben como fines, sino como medios¡ y 
de este modo se establece la idea revolucionaria del pro­
greso, que desecha como ideal el bienestar de un grupo, 
fincado en la miseria y la ignorancia de una maso. Una 
sociedad progresa en la medida en que llega una abun­
dancia cada vez mayor de bienes y de posibilidades a un 
número cada vez mós amplio de hombres. 

El alcance del Plan Sexenal, plan flexible, sin llegar a 
la vaguedad ni o la incongruencia, antes bien rectamente 
dirigido hacia objetivos precisos, tiene dos limitaciones: la 
que le impone el cuadro de nuestras instituciones de de­
recho, que evolucionan pero que no pueden romperse de 
improviso, y el de índole material que le marca la capaci­
dad de los presupuestos. Dentro de estas dos Irneas limita­
doras, desenvuelve sus postulados con la mayor amplitud 
que el partido de la Revolución Mexicana le ha sido posible 
concebir. 

Debe reconocerse, finalmente, que no podría haberse 
formulado este Plan, en los términos que lo expresan, sin 
una indispensable base previa: la obra, de grandes di­
mensiones, que el régimen del Presidente Lózaro Córdenas 
legue a sus continuadores. Por ello, porque es preciso con­
servar y ensanchar tal fundamento, se declara intocable el 
resultado de la gestión que el actual mandatario ha reali­
zado, en favor de campesinos y obreros. 



1. REPARTO AGRARIO Y PRODUCCION AGRICOLA 

Este capítulo se refiere a la acción del gobierno respecto 
de los problemas relativos o la agricultura, la ganadería, 
la caza, la pesca y la explotación forestal, desarrollada me­
diante la recuperación legal y técnica de tierras, aguas y 
afros recursos naturales; lo capacitación y mejoramiento 
de los hombres; la redistribución de los elementos de pro­
ducción y la dirección de la producción misma. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción gubernativa debe tender: 

l.-A que el reparto agrario se realice integralmente en 
el menor tiempo posible. 

II.-A garantizar, por todos los medios efectivos de que 
el Estado disponga, la posesión y usufructo de la tierro a 
quienes, después de realizado el postulado anterior, que­
den en posesión de ella de acuerdo con la ley. 

Ill.-A consolidar lo obra de reforma agraria realizada 
hnsta el presente. 

IV-A impedir, por todos los medios, que el sistema lati­
fundista de explotación del hombre se reconstituya, directa 
o indirectamente. 

V.-A que la producción del ejido llegue a ser la base 
de la economía agrícola del país. 

VI.-A crear para el ejido, comprendidos en él los te­
rrenos comunales, las ventajas de la explotación en mayor 
escala, mediante la ejecución de obras y Jo implantación 
de los sistemas de trabajo que sean convenientes, de pre­
ferencia el colectivo. 

VI l.-A proceder del mismo modo respecto de los terre­
nos nacionales que se colonicen, lo mismo que de aque­
llos que, no siendo nacionales, hayan de colonizarse con 
la intervención del Estado; así como a que esas tierras no 
puedan ser legalmente objeto de actos tales como trasla­
ciones de dominio, gravámenes hipotecarios u otros reales 
que de alguna manera pueden tender a lo reconstitución 
legal o de hecho de los latifundios. 

VIl1.-A proceder del mismo modo respecto de la ex­
plotación agrícola no ejidal, con la finalidad de disminuir 
las antagonismos originadas par la forma de propiedad, 
creando semejanzas en la organización de la producción. 

IX.-A organizar la producción y la distribución de los 
productos, de tal manera que estas operaciones cumplan 
su fin social y redunden en mejoramiento de las condi­
ciones económicas y sociales de los campesinos y de Jos 
mayorías populares. 

X.-A obtener, por todos los medios al alcance del Es­
tado, el desarrollo de la producción mediante la moder­
nización de la técnica, el ensanchamiento de los campo 
donde la producción se desarrolle, la racionalización del 

251 

Segundo Plan Sexenal 

trabajo y el concurso de todas las fuerzas que realizan fun· 
ciones económicas en el país. 

XI.-A promover la explotación de los recursos natura­
les que en este campo, por diversas causas, estén aban­
donados, principalmente por lo que a la tierra se refiere. 

XII.-A establecer todos los medios y procedimientos 
que aseguren al Estado un grado cada vez mayor de di­
rección de la economía nacional. 

XIII.-A encauzar el crédito hacia el fomenta de la pro­
ducción agrícola y ganadera, preferentemente la ejidal, a 
fin de que el crédito desempeñe una función concordante 
con los propósitos revolucionarios. 

XIV-Al establecimiento de formas económicamente 
eficaces de distribución y circulación de merconcros en el 
territorio nacional, que impliquen la menor agregación po­
sible de costos en estas funciones. 

XV-A que los indígenas sean incorporados de modo 
efectivo a la comunidad nacional, mediante el mejora­
miento de sus condiciones económicos y sociales, de tal 
manera que, conservando la originalidad de su cultura, 
no tengan diferencia alguna de condición a tratamiento 
respecto de los demós mexicanos, principalmente por lo 
que hace a su partiópación en el disfrute de la riqueza 
producida. 

XVI.-A que la mujer campesina, dentro del tratamiento 
paro la mujer mexicana en general, sea considerada con 
absoluta igualdad legal y de hecho, respecto del hombre. 

Para estos efedos: 

l.-Se estudiará e implantarán las reformas necesa­
rios a la Ley de Secretorías y Departamentos de Estado y 
a las demás que sea preciso, para que las dependencias 
oficiales cuya acción mós importante se ejerce de manera 
directa en la economía agrícola, queden sometidas a una 
dirección gubernativa único, la cual también se eierceró 
sobre el crédito agrícola, a través del órgano a que se 
refiere la prevención número 42. Se estudiaró la conve­
niencia de que el órgano encargado del reparto agrario 
pueda tener la autonomía que le permita proseguir la re­
distribución de la tierra con la celeridad que se marca en 
este Plan. 

2.-Se estudiará y establecerá un sistema u organismo 
de estrecha coordinación entre el órgano que dirija las ac­
tividades a que se refiere este capítulo y el que dirija y ma­
neje la economfa industrial y el comercio. 

Por 10 que se refiere a la recuperación legal y técnico 
de los recursos naturales: 

3.-Se conservarán las obras de riego ya terminadas 
y se concluirán las iniciadas, dando preferencia entre es­
tas últimas, a las de mayor eficiencia. Se incrementará la 
construcción de pequeñas obras, destinando a ellas una 



suma no menor de veinticinco millones de pesos, como 
aportación del Gobierno Federal durante el sexenio. En 
general, se procurará que los Gobiernos de los Estados in­
cluyan, en sus planes y presupuestos, las obras de riego 
que deban realizar durante la vigencia de este Plan, en 
cooperación con el Gobierno Federal. 

4.-Los terrenos regados por las obras construidas por 
el Estado y todos los demás que sean mejorados por obras 
de bonificación, serán destinados a la dotación de los cam­
pesinos que carezcan de tierras, de acuerdo con las leyes 
agrarias, y para el acomodo de la población agrfcola exce­
dente en otras regiones del país, preferentemente lo ejidal. 

5.-Se emprenderán obras de desecación de terrenos 
en los casos en que la necesidad predominante sea abrir 
nuevas tierras al cultivo, o cuando lo requieran con ur­
gencia las condiciones sanitarias de una región, o bien, 
cuando aquellas obras sean indispensables para construir 
vías de comunicación, o para cumplir otros fines imperio­
sos de interés público. 

6.-Se emprenderán obras de bonificación de tierras 
empobrecidas, así como de protección y recuperación de 
terrenos afectados por erosiones u otras causas, para im­
pedir que tales fenómenos avancen. 

7.-Se atenderá a la conservación forestal, a la fores­
tación yola reforestación. Se preservarán con especia­
lidad los bosques de oyamel y se practicarán, en los lu­
gares adecuados, las plantaciones que permitan asegurar 
la provisión de materia prima a la industria del papel. En 
coordinación con las autoridades sanitarias, se fomentará 
el cultivo de la quina en el país y la formación de zonas 
forestales del árbol de la quina. 

8.-Se intensificará el establecimiento de viveros nacio­
nales y de los Estados, a fin de proporcionar a precio de 
costo o, en casos justificados gratuitamente, árboles que 
sirvan para repoblar los bosques, para ornato y para pro­
ducción de frutas, tanto o las entidades públicas cuanto o 
los particulares, y se conservarán y ampliarán los viveros 
que se establecieron conforme al Plan Sexenall. Asimismo 
se mantendrán y ensancharán los viveros municipales, es­
colares y ejidales que ya existan, y se fomentará el estable­
cimiento de otros nuevos. 

9.-Se conservarán y mejorarán las reservas forestales, 
las zonas forestales de protección y los parques nacionales 
ya existentes, y continuarán elevándose a esas categorías 
aquellos bosques que tengan condiciones propicias para 
lograr los fines que en cada caso se persiguen. En gene­
ral, en dichos lugares solamente se permitirá la explotación 
cultural. 

10.-Se mejorará la vigilancia sobre los recursos fo­
restales, pesqueros y de caza, as( como sobre la explo­
tación de ellos. Se dará atención especial a la prevención 
y combate de los incendios de montes, con la cooperación 
del Ejército Nacional, de las autoridades municipales y los 
campesinos; a evitar la talo inmoderada de los bosques 
de maderas preciosos, y o eliminar el empleo de proce­
dimientos ogotantes en la pesca. Se legislará en materia 
de caza, de manera de establecer las bases generales que 
permitan la expedición anual de reglamentos carrespon-
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diente a cada región cinegética, con el objeto de proteger 
de manera eficaz los especies animales. Deberá quedar 
incluida en la Ley, la cooperación que la iniciativa privada 
puede dar para una mejor vigilancia y para el más exacto 
cumplimiento de las leyes y reglamentos correspondientes. 

11.-Se dictarán las medidas necesarias para impedir 
las explotaciones y toda clase de obras que puedan re­
dundar en perjuicio o empobrecimiento de las tierras y en 
disminución de las aguas y demás recursos naturales a que 
se refiere este caprtulo. 

12.-Se procederó a la apertura de nuevas tierras de 
cultivo, en los casos en que la necesidad predominante sea 
ésta, conjugando todos los recursos de comuinicaciones, 
crédito, organización, colonización y demás de carócter 
legal, económico y técnico que el Gobierno tenga a su al­
cance. 

13.-Se promoverá el desarrollo de la ganadería na­
cional y, al efecto se fommentaró la repoblación ganadera 
del país, dando preferencia a las zonas ganaderas mós 
adecuadas; se otenderá a la conveniente selección de ra­
zas; se procuraró implantar el ejido ganadero, y se otor­
gará a los criadores la protección necesaria para el incre­
mento de sus actividades. 

14.-5e procederó o la población y repobloción en es­
pecies de caza y de pesca de las zonas más adecuadas y 
a la conservación y reproducción de la fauna silvestre, por 
medio de vedas y reglamentación de permisos, estable­
cimiento de criaderos y otros medios semejantes, procu­
rondo mantener el equilibrio entre las especies, para que 
no haya predominio de las nocivas sobre las últimas. 

15.-Se procederá sistemáticamente a elaborar el in­
ventario general de los recursos agrícolas, forestales, ga­
naderos, de coza y de pesca que existan en nuestro te­
rritorio, el cual se perfeccionará continuamente y se en­
riquecerá con el resultado de los trabajos particulares, 
que obligatoriamente será puesto a disposición del Estado. 
Se pondrá especial empeño en lo clasificación y reclasifi­
cación de las tierras ejidales. Este inventaria se revisaró 
en cooperación con las autoridades que manejen la eco­
nomía industrial a fin de que ellas conozcan los recursos 
que puedan util izar para sus objetivos. Se establecerá una 
oficina que con.centre, investigue y estudie los datos obte­
nidos. 

, 6.-Se estudiará y planeará, en coordinación con las 
autoridades que manejen la economía industrial, la trans­
formación de emergencia de los recursos de producción 
agrfcola, en previsión de circunstancias que hagan nece­
sario el concurso de la producción de nuestro pafs para 
satisfacer las necesidades mundiales del consumo. De es­
tos trabajos se doró cuento a las autoridades encargadas 
de la Defensa nacional. 

1 7.-Se procederá a la plena obtención de las aguas 
internacionales que correspondan a México, por los me­
dios que el Derecho Internacional ofrece, a fin de que sean 
utilizadas en la obra de recuperación económica nacional. 

Por lo que se refiere a la capacitación y mejoramiento 
de los hombres: 

.. " 
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18.-Se establecerán nuevas escuelas vocacionales de 
agricultura, cuya función preponderante seró capacitar a 
jóvenes campesinos para desarrollar con eficacia las acti. 
vidodes del campo. 

19.--Se establecerón escuelas de administración eji. 
dal, organizadas como un ejida colectivizado, para jóvenes 
que puedan desempeñar las faenas agrrcolas, a fin de dar­
les capacitación de orientadores en el orden económico y 
social en los ejidos. 

20.-Se tenderá a que la educación superior en mate­
ria agrícola, forestal y de medicino veterinaria se desarrolle 
bajo control del Estado i a que se complete el sistema de 
planteles que la impartan; a que se unifique la duración y 
el contenido de la enseñanza para cada uno de los grados 
y especialidades, y a que sean declaradas profesiones del 
Estado las que sigan en las escuelas de este sistema. En· 
tre los planteles que se funden para cumplir con esta pre· 
vención, se establecerón los de agricultura especializada 
que preparen técnicos en cultivos regionales típicos. 

21.-En todo el sistema de educación agrícola, in­
cluyendo las escuelas forestales y de guardería forestal, 
así como las de pesquería que lleguen a establecerse, 
se implantaró el sistema de becas, con la cooperación 
económica de los gobiernos locales, de los ejidatarios y 
de las empresas pesqueras y sociedades de trabajadores 
de la pesca, para los alumnos que deban abandonar to­
talmente sus ocupaciones y, en su caso, se estableceró el 
mismo sistema de becas para los que deban ser enviados 
al extranjero. 

22.-Se procuraró que el mayor número posible de 
planteles del sistema general de educación agrícola, desa· 
rrollen actividades de fomento agropecuario, de propa­
ganda y de mejoramiento social, así como de investigación 
respecto de los mejores métodos que en la práctica se va· 
yan encontrando para el adelanto general de la economía 
agrícola. En otros aspectos de su actividad, las escuelas 
obrarón coordinadamente con las dependencias corres­
pondientes a la naturaleza de la acción desarrollada. 

23.-Se establecerán cursos para las mujeres campe­
sinas a fin de prepararlas culturalmente en todos sentidos. 

24.-Se intensificará la educación física y el fomento 
de los deportes entre los campesinos. 

25.-De acuerdo con los capítulos respectivos de este 
Plan, se atenderá el problema de la alimentación campe­
sina y popular. 

26.-Se establecerán escuelas prevocacionales de agri. 
cultura, dedicadas a la juventud indígena, así como los 
institutos de investigación necesarios para dar una base 
científico o la incorporación de los indígenas. A fin de 
atender más eficazmente los problemas de los núcleos 
de población aborigen, se mejorará el servicio de procu­
ración en favor de los mismos. 

Por lo que se refiere a la redistribución de los elemen­
tos de la producción: 

27.-La restitución, dotación y ampli-ación de eji·dos, 
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con tierras yaguas, proseguirán efectuándose cuando me· 
nos con la mismo celeridad que se les ha impreso durante 
el sexenio anterior. Se dedicará a esta actividad y a los ca· 
nexos de organización y promoción ejidales -estas últimos 
encomendadas al órgano que ejerza la dirección guber­
nativa en materia de economCa agrCcola- un presupuesto 
federal no menor que el que o tales fines se ha destinado 
durante el sexenio anterior, mientras no se concluya el re­
parto de tierras yaguas afecto bies. Se procurará que los 
gobiernos de los estados destinen asignaciones suficientes 
para el mismo fin, dentro del programa concreto que el 
Gobierno Federal elabore. 

28.-Se procurará que las nuevas dotaciones se ha· 
gan integrando explotaciones diversificadas, y el criterio 
para asignar las diversos clases de tierras se basará en un 
cálculo técnico sobre su productividad y la posibilidad de 
satisfacer o la comunidad. 

29.-Se continuará el deslinde de las tierras comuna· 
les, la titulación de las que hayan de ser obieto de ella y la 
organización de los grupos que las posean y se mantendrá 
la misma tendencia que en los demás eiidos por cuanto al 
régimen de explotación. Se revisará la legislación relativa 
o los deslindes yola titulación de los tierras comunales, 
de modo que se implante un solo criterio para solucionar 
los conflictos existentes y que se tienda a que sea una sola 
autoridad la competente para resolverlos, para confirmar 
títulos y para organizar la explotación. 

30.-Se concentrará el mayor número posible de ele· 
mentas destinados a practicar la reforma agraria, sucesi. 
vamente en cada una de las zonas en que para el efecto 
se divida el país, a fin de ir dejando resuelto localmente, 
de manera íntegra, los problemas del reparto y las cues­
tiones que éste suscite en cada región, sin desatender las 
necesidades urgentes de otras comarcas. 

31.-Se coordinará la reglamentación de la Ley de Tie· 
rras Ociosas en todo el País y se cuidará de evitar que 
pueda ser aplicado a fines ajenos a su obieto. 

32.-Se dará atención especial y rápido trámite a 105 

solicitudes de dotación de aguas para los ejidos, así como 
a lo reglamentación del uso de las ya dotadas. 

33.-La colonización interior se desarrollará afectando 
las tierras yaguas necesarias, inclusive las de propiedad 
nacional, para efectuar de preferencia el acomodo de la 
población campesina que no hayo alcanzado a ser do· 
toda debido a la falto de tierras afedables en la zona de 
su residencio. El establecimiento de nuevos centros de po­
blación agrícola, se desarrollará lo mismo en tierras ya 
abiertas al cultivo, que en terrenos que por la aplicación 
de recursos técnicos puedan abrirse, de acuerdo con un 
programa fundado en posibilidades reales, principalmente 
por lo que hace al traslado de los grupos, al incentivo que 
se les ofrezca y a las seguridades de que debe rodeárseles, 
manteniendo la tendencia de unificar el régimen de explo. 
toción con el de los ejidos. 

34.-Los terrenos que resulten excedentes al efectuarse 
depuraciones de censos, o al practicarse la clasificación y 
la reclasificación de tierras a que se refiere la prevención 
número 15, una vez hecha la reserva necesaria para el 



crecimiento inmediato de la población, servirán para co­
locar a campesinos de la misma comunidad o de otros 
poblados, que tuvieran sus derechos a salvo. 

35.-La colonización con inmigrantes se desenvolverá 
con sujeción a la misma política prescrita para la interior 
y subordinada a las necesidades de ésta, cuidándose de 
preferir a mexicanos repatriados y a colonos fócilmente 
asimilables a nuestro medio, técnicamente aptos para la 
producción y provistos de los recursos materiales necesa­
rios. Se adoptarán las medidas indispensables para que 
los colonos extranjeros no se conviertan en explotadores 
del trabajo de los nacionales y para impedir que lleguen a 
constituir minorfas raciales. 

36.-5e determinará con claridad el estatuto de la pe­
queña propiedad, dándole todos las garantfas a que tenga 
derecho¡ pero evitando que boja el amparo de ellas se 
puedan conservar explotaciones de tipo latifundista al mar­
gen de las leyes agrarias, o crear situaciones que sean 
equivalentes prácticos del sistema latifundista de explo­
tación del hombre. 

37.-Se estudiará una reforma general al régimen de 
concesiones y al de permisos en materia de aguas para 
riego, de explotación forestal, de ganaderfa y caza Y pesca, 
para facilitar su otorgamiento preferente a las comunida­
des indígenas, a los ejidos explotados colectivamente y a 
las sociedades de trabajadores de la pesca, constituidas 
mediante el sistema de intervención y contral estatales. 

38.-5e estudiará e implantará una política de adqui­
siciones por los órganos encargados del crédito ejidal, 
agrfcola e industrial obrero, de edificios, almacenes e ins­
trumentos de trabajo agropecuario y forestal, así como de 
las demás recursos semejantes que puedan ponerse en ex­
plotación colectiva para mejor provecho social y que, en su 
caso, podrán ser objeto de expropiación. La política que al 
respecto se estudie y'adopte deberó comprender también 
las construcciones y equipos de trobajo de los predios afec­
tados por la distribución ejidal, cuando su adquisición o 
expropiación sean indispensables para asegurar el buen 
éxito del ejido como unidad productiva. 

39.-En el sector asalariado rural, la redistribución se 
efectuar6 por medio de la legislación del trabajo, asegu­
rando la mejorfa de salarios y prestaciones de todas cla­
ses en beneficios de los trabajadores del campo y aparce­
ros en pequeño, conforme a las prevenciones del capítulo 
relativo a trabajo y previsión social. 

40.-Se dictarón las medidas necesarias para impedir 
que individuos que no trabajen las tierras en los ejidos par­
ticipen en los rendimientos,asf como para evitar que los 
que no figure en el censo agrario puedan ser admitidos 
en el trabajo ejidal sin derechos exactamente iguales a los 
ejidatarios, bajo la forma asalariada y otras de fndole se­
mejante. De igual manera se impedirá que los ejidatarias 
puedan dar uso indebido a·los bienes ejidales mediante 
actos que, cubriendo las apariencias legales, tiendan en 
realidad a hacer depender de terceros la explotación de 
los tierras del ejido. 

41 .-Se fomentará entre los ejidotarios y campesinos 
en general el establecimiento de cooperativas de consumo, 
construcción etc. 
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Por lo que respecta a la dirección de la producción: 

42.-Se establecerá un órgano central de dirección y 
fomento de la producción y distribución de los praductos, 
sujeto a los orientaciones generales del control gubernativo 
o que se refiere la prevención número l. 

43.-La intervención directora del Estado en lo pro­
ducción tendrá como finalidades: estabilizar en lo posible 
el rendimiento ejidal, robustecer lo economía del ejido con 
un mejor ajuste de la producción al movimiento de los mer­
cados, modernizar la técnica agrfcola, regular lo situación 
de lo producción ejidal respecto de lo no ejidal y establecer 
relaciones de mutuo beneficio entre aquéllo y los industrias 
de transformación. 

44.-Para que lo explotación del ejido pueda hacerse 
con las ventajas propias de una organización en mayor es­
cala, se tenderá a que las obras de ingenierfa agrfcola, de 
irrigación, y de comunicaciones, asf como la implantación 
de maquinaria, estén planeadas para darle una estructura 
unitaria y para coordinar por medio de obras materiales 
el trabajo y ¡os recursos de los ejidos que ocupen zonas o 
regiones que formen sistema desde el punto de vista de la 
geografía económica. 

45.-Cuando se trate de resolver en su conjunto los 
problemas de una región, ya sea monocultora, como en 
el caso de Yucatán, o que presente condiciones especiales 
que reclamen tratamiento semejante, se conjugarán todos 
los recursos de que el Gobierno pueda disponer y se pro­
curará que cooperen, en el estudio e implantación de las 
soluciones adecuadas, lo mismo el Gobierno que los cam­
pesinos de la entidad correspondiente. 

46.-La titulación de las parcelas ejidales continuaró 
realizándose como uno de los medios para impedir que el 
campesino pueda ser víctima de injusticias¡ pero sin que 
ello signifique, de ninguna manera, que lo faculta a dejar 
la tierra sin cultivo, asr como tampoco que le permitirá sus­
traerse a la implantación de sistemas de explotación que 
lo técnica indique como más conveniente para el logro de 
un mayor beneficio general. 

47.-Se fomentará la selección de semillas y el mejora­
miento de los pastos y de los sementales ganaderos¡ se fa­
vorecerá el uso de maquinaria que sea necesaria conforme 
a los requerimientos y posibilidades técnicas¡ se estable­
cerá la tipifiación de los productos vegetales y animales, 
conforme a los exigencias del mercado, y se propagará el 
empleo creciente de abonos qufmicos y orgánicos. 

48.-Se continuaró con intensidad creciente el combate 
de plagas, epizootias y demás calamidades agropecuarias 
y forestales, así como de las que afecten a las riquezas 
pesqueras, y se controlará la elaboración de substancias 
que sirvan para prevenir o extinguir plagas. 

49.-Se emprenderán todas las obras de ingenlerla 
agrícola y ejidal indispensables para el fomento de la pro­
ducción y para el mejoramiento de la colectividad y de los 
individuas que la integran y se adoptarán las medidos ne­
cesarias para que los ejidatarios aumentes el capital fijo 
del ejido, invirtiendo parte de sus utilidades en obras que 
apoyen el proceso de la producción y en construcciones de 
beneficio social. 



SO.-Durante el sexenio se establecerán, por lo me­
nos, cuatro centros de promoción agrícola y ganadera en 
el País. Coda uno se compondrá de los servic.ios, insta­
laciones de plantos que, coordinadamente, funcionen con 
propósito de fomentar la producción y de aprovechar al 
móximo los recursos materiales y humanos que a ella con­
curran. 

51.-Se establecerán y coordinarán todos los institutos 
de estudio, experimentación e investigación científico y tec­
nológica, así como 105 de elaboración estadística, para la 
doble función de proporcionar, por una parte, una base 
técnica a la acción directa de la producción, y de divul­
gar, por la otra, conocimientos útiles entre los producto­
res agrícolas, ganaderos, forestales, pesqueros y de cazo. 
El trabajo de tales establecimientos estará íntimamente li­
gado 01 proceso de la producción y deberó tener fines 
prácticos, aprovechables a corto plazo, y de ninguna ma­
nera tenderó a la especulacfon abstracta. 

52.-Se atenderá al aprovechamiento de los esquilmos 
y productos auxiliares en todas ias explotaciones, princi. 
palmente del ganado, que deberá procurarse exista en to­
dos los ejidos para la utilización de sus productos en la 
economía doméstica y, en casos favorables, para Jo explo­
tación ganadera misma. Se tomarón las medidas conve­
nientes para evitar en lo posible lo intervención de contra­
tistas o intermediarios gravosos, en la explotación de los 
esquilmos. 

53.-Se estimularó la industrialización, en su primera 
etapa, de 105 productos agrfcolas, ganaderos, forestales y 
de caza y pesca. 

54.-En coordinación con las autoridades que dirigen 
la economía industrial, se condicionará lo producción de 
las industrias auxiliares de la agricultura, como las de 
maquinaria y herramientas agrícolas, abonos, substancias 
para combatir plagas, productos de uso veterinario, etc, 
a fin de que los tipos de los productos se conformen a las 
necesidades agrfcolos, forestales y ganadems. 

55.-Se perfeccionará e intensificaró el funcionamiento 
de la oficina técnica encargada de informar al Estado sobre 
rendimientos agrícolas, costos de producción y distribución 
y venta de los productos. 

56.-Se adoptarán las medidas tendientes a regular la 
producción de acuerdo con las necesidades del mercado, 
para evitar la desorganización por sobreproducciones, la 
escasez innecesaria y, en lo posible, la especulación me­
diante compras 01 tiempo. 

57.-EI Gobierno Federol continuaró dedicando en sus 
presupuestos por lo menos los mismas cantidades que ha 
asignado en el sexenio anterior, poro aurrentor el copital 
destinado al crédito ejidal y agrícola. 

S8.-EI órgano director de la producción agríc():a in­
tervendrá, en coordinación con los autoridades que mu­
nejen la economía industrial, para regular el créd;to pri­
vado, para impedir que pueda asumir caracteres usurarios 
u otros que sean el equivalente pr6ctico del latifundismo, 
y para encauzar dicho crédito hacia los canales que, bajo 
la dirección estatal lo distribuyan entre los ejidatarios y pe-
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queños propietarios con fines de fomento de la producción 
agrícola. 

59.-Pora lagar una polrtica mós eficaz de crédito, en 
lo referente a lo producción agrícoia -ejidal o no-, se es­
tudiarán las modificaciones necesarias a la Ley de Crédito 
Agrícola ya las demás que fuero menester, a fin de deter­
minar lo conveniencia de implantar las reformas siguien­
tes: 

0).- Una sola institución manejará los servicios diversos 
de esta clase de créditos. 

b).- Se organizará esta institución de tal manera, que la 
autorización para celebrar los operaciones no de­
penda en cada coso exclusivamente de un consejo 
general, sino de organismos técnicos subalternos, 
ubicados convenientemente, que, salvo en los ca­
sos de especial importancia, procediendo conforme 
a lo reglamentación que se expida, estén capacita­
dos para resolver con lo oportunidad que las necesi­
dades de lo agricultura reclaman. En ningún caso se 
podrán realizar operaciones con sujetos individuales 
de crédito. 

c).- Establecer posibilidades para que, cuando la insti­
tución lo juzgue conveniente, se creen por asociación 
tipos de organismos de grado superior a las socie­
dades locales de crédito. 

d).- Establecimiento del principio de que lo determina­
ción mayoritario poro formar sociedad de crédito en 
un ejido obliga a lo totalidad de los ejidatarios. 

e).- Establecimiento de garantías eficases, basadas en lo 
intervención en lo explotación, para asegurar la re­
cuperación de crédito otorgado en cosos de incum­
plimiento. 

f).- Establecimiento de posibilidades para que puedan 
aceptarse en firme los productos como pago de 
préstamos, cuidando de que este sistema opere sin 
perjuicio paro los productores. 

g).- Autorización paro aplicar, en ciertos casos, una es­
calo diferencial de tipos de interés, en relación con 
la naturaleza y riesgo de las intervenciones. 

h).- Establecimiento del principio de que las intervencio­
nes del órgano direCTor de la economía agrícola, en 
lo udrninistroción ejidal, se realicen por conducto 
de la institución que maneje el crédito agrícola, en 
los casos en que ésta tenga otorgados créditos. 

i) - Estublecimien'o de un sistema que tiendo o capacitar 
técnica y odrninistrotivarnente ei personal del Banco 
y o lo determinoción estricto de sus responsobilida­
des, en los cosos en que se cometan faltos a la ho­
nestidad o a lo disciplino yen los de negligencia en 
el curnplillliento de los obligaciones 

j).- Mejoramiento de los sistemas de contabilidad como 
medio de tener liquidaciones oportunas de las cose­
chas de los campesinos organizados. 



k).- Simplificación de trámites en el otorgamiento de 
préstamos del fondo social para casos de emergen­
cia. 

60.-En coordinación con las autoridades hacendarías 
y con las que manejen la eCOnomra industrial, se estu­
diarón y adoptarón las medidas fiscales que asegure la 
mejor dirección de la producción agrfcola y permitan al 
Erario Federal, al de los Estados y al de los Municipios, 
aumentar las posibilidades económicas de que dispongan 
para realizar inversiones útiles a la colectividad, en el ramo 
que este capítulo comprende. 

61.-Los fletes y las tarifas de maniobras se fijarán te­
niendo en cuenta sus repercusiones sobre los fenómenos 
económicos gema les y no exclusivamente el interés de 
quienes presten los servicios. 

62 .-En coordinación con el sistema general de crédito, 
se estudiará la posibilidad de establecer los seguros 
agrícolas y demás necesarios en este campo de la pro­
ducción, también con el propósito de dirigir mejor ésta. 

63.-En coordinación con las autoridades que dirijan 
la economía industrial, se establecerón los adecuados sis­
temas de relación entre la producción agrícola, ganadera, 
forestal y de caza y pezca, y las demás industrias. Cosa 
semeiante se haró respecto de la organización de la venta 
y distribución de productos, de manera que se eviten inter­
mediarios gravosos y costos innecesarios. 

64.-5e reorganizará el sistema de crédito para vender, 
detal modo que las ventas puedan realizarse en las épocas 
adecuadas y de que el productor encuentre en el crédito 
una defensa contra las fluctuaciones de los mercados, a 
fin de impedir la explotación de los productores agricolas, 
especialmente de los ejidales, por los especuladores. 

65.-5e tomarán en cuenta las necesidades de este 
campo de producción en todas las decisiones del órgano 
encargado de la dirección del comercio exterior. 

66.-Tomando las prevenciones anteriores principal­
mente aplicables a la producción ejidal yola de las tie­
rras comunales y colonias, se aplicarán, sin embargo, en 
cuanto fuere posible, preferentemente también, en favor 
de los pequeños propietarios que voluntariamente reali­
cen explotaciones colectivas y se sometan o las demós di­
recciones que establezca el órgano correspondiente, a fin 
de proporcionarles los beneficios del crédito y los demós 
servicios. 

67.-Se tomarán las medidas adecuadas para organi­
zar el uso de las aguas de riego, a fin de impedir el des­
perdicio y obtener su mejor aprovechamiento. Se harán 
las revisiones necesarias para remediar los vicios de lo si­
tuación existente. 

6S.-Las milicias campesinas del Ejército Nacional se 
organizarán, armarán e instruirán y serón empleadas de 
acuerdo con las disposiciones que dicte la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Estas milicias tendrón como principio 
general considerar no como un privilegio, sino como un 
deber que entraña graves responsabilidades, el uso de las 

, armas que el Gobierno pone en manos de los campesinos. 
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11. ECONOMíA INDUSTRIAL Y COMERCIO 

Este capítulo se refiere a la acción del gobierno frente a 
los problemas relativos a la explotación industrial de los 
recursos de nuestro territorio, a la circulación y consumo 
nacionales de los productos y a nuestro cambio internacio­
nal de mercancfas, desarrollada mediante la recuperación 
y conservación legales y técnicas de nuestras riquezas na­
turales, la organización y el incremento de la capacidad 
productora del país, la dirección de la producción y la or­
ganización adecuada del consumo interno. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción gubernativa debe tender: 

I.-A consolidar la independencia económica nacional 
y a ajustor la producción industrial a la plena satisfacción 
de las necesidades nacionales. 

II.-A asegurar para el Estado un grado cada vez ma­
yor de dirección de la economía nacional. 

III.-A desplazar el centro de gravedad de nuestra eco­
nomía, de la explotación de las recursos naturales agota­
bles a la de aquellos que, mediante la aplicación de una 
técnica adecuada, sean susceptibles de reproducción por 
tiempo indefinido. 

IY.-A condicionar la explotación de los recursos natu­
rales agotables de tal manera, que la disminución de éstos 
se mantenga en un límite económicamente aceptable y se 
obtenga de dicha explotación el mayor beneficio posible 
para el país. 

Y.- A crear y adquirir medios permanentes de pro­
ducción y a dotar al país del equipo mecónico de trabajo 
necesario paro su desarrollo económico; de modo espe­
ciol se tenderó a aumentar rópidamente la fuerza motriz 
U'~~Jullible, y a promover el establecimiento de aquellas 
plUlltus industriales que complementen el proceso extrac­
tivo, husta donde esto sea económicamente justificable y 
nacionalmente necesario. 

VI.-A incrementar el abastecimiento de electricidad 
para que por el precio de su uso y su profusa distribución 
llegue a ser un positivo factor de progresa. 

VII.-A racionalizar la aplicación del trabajo humano 
en los procesos industriales, sin que esto suponga desgaste 
excesivo de energías. 

VIII.-A promover la explotación de los recursos natu­
rales que por diversas causas estén abandonados. 

IX.-A reformar el régimen general de concesiones, fa­
cilitando el otorgamiento de éstas, de modo preferente a 
las empresas de participación estatal y a las administradas 
por los trabajadores. 

K-A establecer y consolidar nuestra pOSIClon en 
los mercados exteriores y a organizar económicamente 
nuestras importaciones; y a estabilizar los precios en 
los mercados interiores, de manera que no se abatan 
en perjuicio del productor ni aumenten a expensas del con­
sumidor. 





furo la base de la minería en el país, y en el de otorgar 
toda la ayuda posible a las empresas pertenecientes a na­
cionales; asimismo se conderón prerrogativas especiales a 
los gambusinos mexicanos para la explotación de place­
res, excluyendo a empresarios que lucran ilícitamente con 
el trabajo, 

16.~Se procurará obtener el más completo conoci­
miento de las zonas que actualmente forman parte de las 
reservas mineras nacionales; se continuaró incorporando 
a éstas los fundos que hubiera sido objeto de concesiones 
declaradas caducas, especialmente cuando en ellos exis­
tan inversiones de importancia para futuras explotaciones, 
o bien cuando así convenga al meior aprovechamiento de 
los recursos .nneros, Al reglamentar el uso de las reser­
vas, se asegurará el desarrollo de trabajos permanentes 
y eficaces y la asignación al Estado de una parte de los 
rendimientos. 

17,~EI Estado apoyará la explotación minen~ y para 
ello auxiliará técnica y econímicamente a los pequeños 
descubridores o gambusinos, bien compensándolos cuan­
do no puedan organizar empresa que explote el fundo des­
cubierto, u otorgándoles derechos especiales en la que lle­
gue a organizarse. 

18.~$e impedirá el acaparamiento de concesiones mi­
neras y se evitará que los concesionarios de fondos los 
mantengan inactivos injustificadamente, sea con la mira 
de realizar operaciones de intermediación ventajosa a sus 
intereses, o con el intento de crear reservas para fines pri­
vados; asimismo se regulará la explotación de tal manera, 
que no se aprovechen sólo las vetas chicas con abandono 
de las vetas pobres, y, al efecto, se reglamentará la pro­
porción en que las de distintas leyes deban ser explotadas, 
lo mismo que los procedimientos técnicos que deban em­
plearse para evitar el aumento de costos, o hacer incostea­
ble la futura explotación de vetas pobres, como resultado 
de los procedimientos hasta aquí seguidos, 

19,~Se promoveró la explotación de los yacimientos 
de hierro existentes en el país, y el establecimiento de 
plantas siderúrgicas adecuadamente localizadas, para dar 
base a la industria pesada y satisfacer las necesidades de 
la producción nacional. 

20,-Se protegerá y fomentará la producción de car­
bón mineral y se popularizará su uso, para reemplazar el 
carbón vegetal, como una medida de defensa forestal y de 
regulación climática; y con el mismo objeto se fomentará 
la producción de otros sustitutos adecuados. 

21.-EI Gobierno intervendrá ejerciendo funciones de 
vigilancia y expidiendo tarifas para la operación de las 
plantas y fundiciones, las cuales quedarán obligadas a 
beneficiar, fundir y maquilar, cuando sus condiciones lo 
permitan, hasta un determinado por ciento de mineral de 
particulares; la maquila estaró sujeta a las tarifas y especi­
ficaciones autorizadas por el Estado, para resguardar los 
intereses de terceros y principalmente de los pequeños mi­
neros y agrupaciones de trabajadores, 

22.-$e procurará coordinar las actividades de los es­
tablecimientos metalúrgicos, de modo que funcionen a 
costo adecuado respecto de las necesidades de la pro­
ducción nacional, y se fomentará el establecimiento de las 
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nuevas plantas metalúrgicas grandes y pequeñas, que 
las necesidades del país demanden, Se tendrá como 
norma el evitar que los minerales se exporten simplemente 
concentrados, ° sin afinar, coadyuvando así al desarrollo 
de nuestra industria pesada. 

23.-Se dictarán disposiciones para que los industrias 
del pafs que utilicen metales de producción nacional los 
obtengan directamente de los productores nacionales, a 
precios equitativos, y cuando tal cosa no se logre, se per­
mitirá la libre importación de aquellos productos en la can­
tidad necesaria, 

24,-$e reglamentará la -compraventa de minerales, 
c:!stableciendo requisitos que garanticen a los vendedores, 
especialmente si son mineros en pequeño, el contenido 
metálico y las demás características de los minerales que 
entreguen a los compradores, En caso necesario, se fun­
darán "rescates" por cuenta del Estado. 

25,-$e implantarán las medidas necesarias para que 
las empresas mineras constituyan y garanticen reservas 
econámicas, destinadas a cubrir las indemnizaciones lega­
les o contractuales a que los trabajadores tuvieren derecho 
en caso de terminación de los trabajos, por agotamiento 
de los yacimientos o por cualquiera otra causa, 

PETROLEO 

26,-$e nacionalizará total y definitivamente la indus­
tria del petróleo, En caso de que resulte absolutamente 
indispensable compensar a los concesionarios, y siempre 
que sus concesiones no tengan vícios de origen ni hayan 
incurrido en causas de caducidad, se prescribirá en los le­
yes que la compensación nunca podrá exceder el importe 
de la parte aún no recuperada de las inversiones justifica­
das que se hayan hecho. 

27,-$e sostendrá invariablemente la actitud de no 
considerar proposiciones ni aceptar arreglos de ninguna 
clase que tengan como consecuencia, directo o indirec­
tamente, la devolución de sus bienes a las empresas ex­
propiadas o la intervención de estas en el manejo de la 
industria petrolera en el territorio nacional. 

28.-Se continuará depositando una parte del pro­
ducto obteniendo por exportación de petróleo y sus de­
rivados para constitui r el fondo que se dedique al pago de 
la indemnización a las empresas expropiadas. 

29,-Se cuidará, mediante el control y la vigilancia que 
ejerzan las autoridades, que las explotaciones se efectúen 
con apego a las reglas técnicas de la materia, a fin de que 
los yacimientos no se perjudiquen y de que las operaciones 
de la industria petrolero no afecten a la seguridad pública, 
o causen daño a los particulares. 

30,-$e organizarán técnicamente Jo explotación y la 
distribución de los productos de la industria petrolera; el 
Estado proseguirá reinvirtiendo en ella parte de los ren­
dimientos que le corresponden, y lo propio industria reali­
zará obras y servicios de beneficio colectivo. Se mantendrá 
la tendencia a reducir los precios interiores, sin perjuicio de 
los salarios de los trabaiadores; a mejorar la calidad de los 
productos y a facilior el abastecimiento; además: 
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0).- Se intensificará lo exploración y se constituirán los 
zonas de reservo que aconseje lo previsión técnica; 

b).- Se estudiará e implantará una pol(tica de producción 
que, satisfaciendo las necesidades del consumo in­
terno y de lo exportación, no viole el principio esta­
blecido en el postulado IV de este Capítulo; 

c).- Se reducirán al mínimum los costos, mediante todos 
los recursos de organización técnica a que se refiere 
este Capítulo en lo general; 

d).- Se fomentará la exportación de productos refinados 
y se reducirá al mínimum lo de crudos, buscando 
colocar estos últimos de preferencia en países latino­
americanos; 

e).- Se organizará un sistema de conducción y transporte 
que permita la apertura de plantas refinadoras en 
los lugares convenientes, y que facilite y abarate el 
manejo y la distribución de los productos. De modo 
preferente se atenderá a crear una flota petrolera 
nacional; 

f).- En lo posible, se evitará la existencia de interme­
diarios y especuladores que recarguen los precios, 
principalmente en la distribución de productos toles 
como la parafina, el petróleo o combustible, lo troc­
tolina, la gasolina blanca, el gas, etc; 

g).- La industria petrolera, por su cuenta o cooperando 
con las autoridades y las organizaciones, construirá 
obras y arganizará servicios de provecho colectivo 
en los lugares donde sus trabajadores vivan, y 

h).- Se estudiarán e implantarán los sistemas que permi­
tan obtener y controlar técnicamente las mós altas 
especificaciones de calidad de los productos. 

31 .-Se adoptarán las medidas necesarios para la for­
mación de técnicos mexicanos en todos los ramos de lo 
explotación petrolera. 

32.-Con el fin de que la industria del petróleo sirva 
eficazmente a los intereses nacionales, se reorganizará de­
finitivamente con la intervención de los trabajadores de la 
misma, conservando éstos su participación en la admi­
nistración, y de acuerdo con las leyes y los reglamentos 
que para el efecto se expidan. Se tenderá a coordinar las 
dependencias administrativas de la industria, evitando la 
existencia de diversas unidades que implican duplicación 
de funciones y de personal. 

33.-Se coordinará la industria petrolera con las demás 
del país, especialmente con la industria química, la 
eléctrica, y las industrias de guerra, con el fin de estable­
cer condiciones de impulso o apoyo recíprocos. Se estimu­
lorá, en consecuencia, el mejor aprovechamiento industrial 
de coproductos que, como los gases secos de desprendi­
miento, no se utilizan debidamente, y a la vez SP ¡-,""ru­
roró que los recursos de otras industrias nacionales se usen 
para integrar lo producción petrolera cuando ello resulte 
económicamente aconsejable. 
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INDUSTRIA ElECTRICA 

34.-EI Estado intervendrá en favor de la eledrificación 
del pofs, empleando recursos presupuestales y sumando 
la cooperación de particulares y todos los demás medios 
de financiamiento que puedan allegarse, conforme o las 
bases siguientes: 

a).- La ejecución de nuevas obras eléctricas se llevará 
a cabo de acuerda con los sistemas de planeación 
ya iniciados, que deberán completarse, teniendo en 
cuenta el informe total de los centros de población 
que necesiten ser dotados de sistemas de suministro. 

b).- La acción del Estado se desarrollará otorgando pre­
ferencia a los sistemas que proporcionen servicio al 
mayor número de habitantes con una inversión de­
terminada. Procurará, además, el establecimiento 
de suministras de energfa eléctrica a las zonas donde 
este elemento pueda constituir importante apoyo 
para el mejoramiento social de los pobladores. 

c).- Sin perjuicio de ejercer acción preferente en las zo­
nas donde el interés social reclame con mayor ur­
gencia la construcción de obras eléctricas, el Go­
bierno mantendró uno observación constante sobre 
lo demanda de energía en las diversas regiones del 
pafs, para emprender las obras que se requieran 
cuando la iniciativo privada no los acometa opor­
tunamente. 

35.~Se concluirán las plantas cuya construcción se 
inició durante la vigencia del Plan Sexenal 1, y se formu­
lará un programa concreto de obras para ser desarrollado 
en el sexenio, que incluya, además de las grandes insta­
laciones, pequeñas plantas hidro o termo-eléctricas, las 
cuales deberán establecerse en aquellas poblaciones que 
estén en posibilidad de sostener cooperativas de suminis­
tro de energías. Se dará preferencia a la terminación de 
las plantas proyectadas en los distritos de riego. 

36.-5e atenderó al aprovechamiento de las fuentes de 
energía, que no obstante encontrarse a gran distancio 
de los actuales mercados de consumo, puedan ser utili­
zadas, mediante el establecimiento de plantas paro impul 
la erección de nuevas industrias, principalmente la de fer­
tilizantes, la siderúrgica, la del cemento, la del papel y la 
celulosa. Los caidas de agua que estén siendo aplicadas 
a mover instalaciones industriales, especialmente azuca­
reras, de maquinaria anticuada, se emplearán bien para 
electrificar el equipo, o para suministrar servicias de alum­
brado y fuerza a los poblaciones cercanas. 

37.-5e procurará que los centros de población cer­
canos a los sistemas de distribución de electricidad, sean 
servido por éstos, bien ampliando las concesiones, otor­
gando otras nuevas, o celebrando arreglos basados en lo 
ayuda oficial o particular o las empresas que deban hacer 
los inversiones. 

38.-Se dictarón las disposiciones necesarias para que 
las empresas eléctricas que actualmente funcionan en el 
país atiendan debidamente la demanda de las zonas 
a que sus concesiones se refieran: se procuraró, asimismo, 



que los sistemas eléctricos cuenten siempre con las reservas 
suficientes para cubrir futuras necesidades del consumo de 
energía, y para prestar en todo caso un servicio eficaz. 

39.-5e procurará interconectar sistemas eléctricos, 
cuando ello favorezca en mejor aprovechamiento y re­
dunde además en la posibilidad de hacer los suministros 
en condiciones más ventajosas para el consumidor. 

40.-5e intensificará, conforme a los disposiciones le­
gales y reglamentarias vigentes, la acción administrativa 
destinada a impedir los consumos ilegítimos de energía 
eléctrico. 

41.-Se fomentarán las cooperativas de producción 
de energía eléctrica formadas por consumidores, propor­
cionándoles la ayuda técnica y financiera que sea necesa­
ria. 

42.-Se establecerán tarifas al alcance de los consu­
midores, con cuotas que permitan el desarrollo industrial 
y agrícola, respetando el principio de la utilidad razona­
ble; en casos excepcionales, cuando el Estado acuerde el 
suministro de energía a cuotas reducidas para determina­
das zonas o ramas de la actividad económico, el Gobierno 
podrá compensar a las empresas eléctricos. 

INDUSTRIAS DE TRANSFORMACION 

43.-Se dictarán las disposiciones legales y se estable­
cerán las condiciones materiales y técnicas que sea preciso 
para que se ejecute en el país el mayor número posible de 
operaciones de transformación de nuestros productos ex­
portables, y para que en la importación de maquinaria se 
introduzcan al país las piezas para su ensamble. Comple­
mentariamente, se estimulará la fabricación nacional de 
refacciones mecánicas. 

44.-5e procuraró alentar la iniciativa privada, con la 
mira de que aumente la producción de aquellos artículos 
que se producen en el país en cantidades inferiores a las 
necesarias para cubrir la demanda doméstico; particular­
mente, se fomentará la creación de industrias nuevos que 
permitan desplazar ventajosamente los artículos manufac­
turados de procedencia extranjera. 

45.-Se fomentarán las industrias complementarias de 
las ya existentes, que eviten importaciones antí-económi­
cas de materias primas o de productos elaborados; asi­
mismo, se organizará e impulsará la producción industrial 
de substitutos de aquellas mercancfas cuyo obtención di­
recto no seo deseable por razones justificadas. 

46.-5e tomarán las medidos necesarios para coordi­
nar y fomentar la industria pesada en la República, den­
tro del plan general de industrialización que se ha pres­
crito. Igualmente se promoverá el establecimiento de plan­
tas productoras de maquinaria y herramienta agrfcala, de 
abonos, fertilizantes y substancias; para combatir plagas 
y enfermedades de vegetales y animales; esto último en 
coordinación con las dependencias encargadas de la eco­
nomía agrícola. 

47.-5e otorgaró especictLestrmulo y se dará organi-
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zación adecuada a la industria de la destilación del carbón 
mineral y de la modera, con la mira de producir derivados 
que actualmente se importan, y de generalizar el aprove­
chamiento íntegro de materiales que en la actualidad no 
se utilizan debidamente. 

48.-5e otorgarán las mayores franquicias fiscales que 
sea posible conceder, a los industrias nuevas que dentro 
de las bases pre-establecidas en el programa formulado 
se organicen en el país, a efecto de contribuir en esto forma 
a que se reduzcan sus costos de producción. 

49.-La transformación industrial de los productos del 
suelo, cultivados o silvestres, y de las riquezas animales, 
ser6 considerada cama actividad de primera importando 
para mejorar las condiciones económicas de la población 
campesina y para complementar la reforma agraria. 

50.-5e estudiar6 la forma legal de concentrar en lo 
institución de crédito que el Gobierno señale la cuota men­
sual que cada empresario deba destinar a la amortización 
del valor de sus instalaciones, de modo que el Estado 
pueda intervenir a efecto de que los industriales se pon­
gan al corriente en los progresos técnicos, al reponer su 
maquinaría. 

51.-Se procurará crear, en los centros mineras de 
importancia, industrias distintas de la mineria, con el 
propósito de asegurar la existencia de las poblaciones y 
el aprovechamiento de los recursos de producción adua­
les, debidamente adaptados, una vez que los yacimientos 
se agoten. 

COMERCIO INTERIOR 

52.-Será función del Estado regular los precios de tal 
manera que se garanticen, de una parte, provechos razo­
nables a productores y comerciantes, y de otra, se proteja 
al consumidor; el Gobierno intervendrá para amortiguar 
las variaciones estacionales de precios y las fluctuaciones 
provocadas por abundancia o escasez de mercancías. 

53.-5e vigilar6 el comercio y la distribución de los 
artículos de primera necesidad para mantener los precias 
a niveles asequibles a las clases consumidoras, eliminando 
especuladores. 

Para este fin: 

0).- Se procurar6 ampliar el control del Estado respecto 
de los principales artículos de consumo necesario. 

b.) Se fomentar6 el establecimiento de empresas de 
venta directa a los consumidores, as( como la orga­
nización de cooperativas de consumo y tiendas sin­
dicales y campesinas. 

54:-También respecto del comercio se procurará or­
ganizar las maniobras, el transporte y el almacenamiento 
de los productos, de manera que estas operaciones se eje­
cuten con la menor suma posible de castos. 

55.-En cooperación con las autoridades sanitarias y 
de asistencia social, se intervendrá para normalizar, esta­
bilizar y abaratar los precios de las medicinas. 



COMERCIO EXTERIOR 

56.-Previo un estudio cuidadoso, se establecerá un 
sistema regulador del comercio exterior, debidamente 
complementado con el sistema de aranceles y con el de 
tratados de comercio, asf como un régimen adecuado 
de subvenciones. 

57.-EI sistema regulador del comercio exterior estará 
encomendado a un organismo especial que tendrá a su 
cargo las funciones más estrechamente relacionadas con 
su cometido -entre ellas la concesión de subsidios- y que 
tendr6 asimismo facultad para hacer que las funciones y 
actividades conexas encomendadas a otras dependencias 
o instituciones se ejerzan de acuerdo con los programas 
que él formule; intervendrá también en el Servicio Con­
sular, en lo celebración de tratados de comercio y en la 
política general que se sigo a este respecto. 

S8.-Serán observadas constantemente las condicio­
nes en que se realice el comercio exterior de los países 
con los cuales México guarda relaciones mercantiles im­
portantes, con objeto de que se dicten con oportunidad las 
medidas adecuados frente a las que en el exterior se esta­
blezcan. 

ESTADISTICA 

59. Se continuará la elaboración de las series de es­
tadrstica ordinarias, pugnando por hacer su exposición en 
lo forma mós accesible y oportuna, particularmente en lo 
que se refiere a las de carácter económico y social. 

60.-5e iniciaró la elaboración de los nuevas es­
tadísticos que se juzgue necesarias, en relación con el des­
envolvimiento económico, social y cultural de nuestra país. 

61.-5e perfeccionará el procedimiento de la reco­
lección, crrtica, agrupamiento y tabulación de los datos es­
tadísticos. 

62.-Se completarán los sitemas de coordinación de 
las estadrsticas que elaboren las dependencias federales, 
los Gobiernos locales y las instituciones de participación 
estatal, con objeto de lograr mejores resultados en la ex­
posición de tales estadísticas. 

63.-$e elaborarán y publicarán los siguienes anua­
rios: estadísticos de los Estados Unidos Mexicanos; del 
comercio exterior de México; del moviemiento natural 
de lo población de la República, del movimiento so­
cial de lo población de la República, y de industrias 
extractivas, así como del álbum gráfico-estadístico del co­
mercio exterior de México, y las ediciones correspondientes 
del álbum "México en Cifras". 

64.-5e realizarán exposiciones de divulgación popu-
1m de resultados estadísticos, con carácter ambulante, y 
publicación, también con fines educativos y de divulgación, 
especialmente de las estadísticas de carácter social. 

65.-Se convocará a la tercera reunión nacional de es­
tadfsticas y se llevarán a cabo todos los trabajos tendientes 
a la creación del museo estadístico-económico--social de 
México. 
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111. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Este capítulo se refiere a la acción del Gobierno en­
caminada o obtener ingresos para los gastos públicos, a 
la correcta aplicación de aquéllos a los fines señalados en 
este Plan, 01 empleo de las medidas fiscales, con propósitos 
de orientación económica y social yola dirección de la 
moneda y el crédito, desarrollada mediante el perfeccio­
namiento de los sistemas impositivos, la elaboración y el 
manejo técnico de los presupuestos y las reformas adecua­
das a los sistemas nacional y privado de crédito. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción gubernativa debe tender: 

l.-A obtener los ingresos suficientes para incrementar 
las actividades del Gobierno en beneficio de las moyorfas 
populares, concurriendo así a la realización del postulado 
revolucionario referente a la meior distribución de la ri­
queza. 

II.~A imponer una contribución progresivamente ma­
yor para cubrir los gastos públicos a quienes tengan mayor 
participación en la riqueza y a disminuir correlativamente 
los cargas fiscales que pesan sobre los contribuyentes de 
modestos recursos. 

III.-A utilizar los sistemas impositivos para regular y 
mejorar lo producción y facilitar la distribución de produc­
tos en beneficio del pueblo; para combatir los vicios socia­
les y para crear mayores posibilidades de cultura y bienes­
tar en la colectividad. 

IV-A encauzar el crédito preferentemente hacia el 
fomento de la producción ejidal y agrícola, de la pro­
ducción industrial realizada por empresas obreras de par­
ticipación estatal, de las obras públicas y servicios de 
urbanización y saneamiento; al impulso y control del co­
mercio exterior yola dirección de la producción en gene­
ra!, para que el crédito desempeñe una función concor­
dante con los propósitos revolucionarios. 

Para estos efectos: 

INGRESOS 

l.-Dentro de los primeros oños del sexenio se pro­
moverá una reforma constitucional que delimite lo com­
petencia tributaria entre lo Federación, los Estados y los 
Municipios, y que establezco los medios legales de unifor­
mar los sistemas fiscales en todo la República. 

2.-la ley proveerá a lo creación de un organismo in­
tegrado por representantes de la Federación, los Estados, 
los Territorios y el Distrito Federol, que tenga las siguientes 
facultades esenciales: 

l.-Proponer la delimitación de la competencia tributa­
ria entre la Federación, los Estados y los Municipios, y 

11.- Aprobar las conclusiones necesarias para unificar 
los sistemas impositivos en la República. 

la ley, asimismo, determinará los procedimientos 
para poner en vigor las resoluciones que se aprueben. 



3.-Se suprimirá totalmente la contribución federal, si 
las condiciones del Erario lo permiten, o se restablecerá en 
todas las Entidades Federales con un porcentaje menor. 

4.-Se reorganizará el sistema de impuestos, procu­
rando el predominio de los directos sobre los indirectos, 
con la tendencia de generalizar la implantación de la pro­
gresividad de las tasas en todos los casos en que sea con­
veniente. 

5.-5e tomarán las medidas conducentes al estableci­
miento en todo el país de un impuesto progresivo sobre 
la propiedad urbana inmueble, disminuyéndose las tasas 
que afectan a los propietarios de fincas habitadas por ellos 
mismos y a los propietarios en pequeno. 

6.-Se auamentará, para los grandes capitales, el im­
puesto progresivo sobre herencias, legados y donacio­
nes, utilizándolo como corrector y complementario del im­
puesto sobre la renta y como medio para impedir la con­
centración de la riqueza. 

7.-5e cooperará en la política de temperancia aumen­
tando considerablemente, desde el primer año del sexenio, 
los impuestos sobre aguardientes, alcoholes y bebidas em­
briagantes de contenido alcohólico superior al 5%. 

8.-La polrtica arancelaria del Gobierno tenderá a la 
realización de los siguientes propósitos: 

0).- Los derechos aduanales que tengan un carócter de 
arbitrio fiscal, afectarán preferentemente la impor­
tación de artkulos de lujo y de los no indispensables 
para el consumo interior; 

b).- Los derechos aduonales francamente proteccionis­
tas, se regularán de manera de no periudicar a la 
industria yola agricultura nacionales, ni producir un 
estancamiento ruinoso para la economra del pars; 

c).- La protección arancelaria se concederá de acuerdo 
con los principios del inciso anterior, solamente 
cuando se demuestre la costeabilidad y conveniencia 
de proteger al producto de que se trate. 

9.-Se dictarán las medidas fiscales encaminadas a fa­
cilitar la producción, o cuando ésta no sea posible, la im­
portación de material de todas clases para la cultura po­
pular, 

1 D.-Se estudiará un sistema que permita que las par­
tidas de los presupuestos de egresos se ejerciten precisa­
mente en las épocas en que las necesidades lo reclamen, 
y no con sumisión rrgida al ejercicio de perradas iguales 
durante todo el año, 

EGRESOS 

ll.-En los Presupuestos de Egresos deberán de in­
cluirse las partidas necesarias para la realización de las 
prevenciones de este Plan, con la tendencia de sostener 
un aumento progresivo en la proporción que, respecto del 
presupuesto general de ingresos, se asigne a los ramos de 
Educación, Salubridad y Crédito Agrícola en general; se 
tendrán como gastos públicos preferentes los relaciona-
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dos directamente con la política social del Gobierno y, en 
particular, las inversiones susceptibles de producir ingresos 
patrimoniales al Estado, 

MONEDA Y CREDITO 

12.-Se procurará sostener la estabilidad en el valor 
interior de la moneda, por los diversos medios técnicos que 
conducen a tal fin. Se tendrá siempre en cuenta, entre otros 
factores que determinen la política monetaria, la necesidad 
de meiorar el salaria real de la clase trabajadora. 

13.-La acción sobre los cambios monetarios se reali­
zará principalmente con la mira de coadyuvar a la con_ 
servación de nuestro capital yola defensa de nuestra mo­
neda, y mediante ella se procurará evitar, en lo posible, 
que las variaciones del tipo de cambio trastornen el des­
arrollo de la producción, u obstruyan la afluencia de ele. 
mentas provechosos al desarrollo del comercio y de la in. 
dustria nacionales. 

14.-5e modificará la Ley Orgánica del Bonco de 
México, con el fin de facilitar una prudente liberalización 
del crédito; afianzar la posición del Banca de México como 
sostén de sus bancos asociados, en casos de emergencia, 
y hacer sentir mejor la acción de aquél en el mercado de 
dinero a largo plazo, mediante un apoyo satisfactorio a los 
valores emitidos o garantizados por el Estado. 

15.-Se tomarán las medidas legislativas y económicas 
que sea preciso, para que el sistema general de crédito 
obedezca con mayor flexibilidad a la acción reguladora 
del Banco Central. 

16.-5e mantendrá la tendencia de aumentar los recur­
sos de crédito que puedan aplicarse al fomenta de la pro­
ducción agrícola y ganadera, preferentemente la ejidal; de 
la producción industrial realizada por empresas de formo 
colectiva; del comercio exterior y de las obras públicas, de 
saneamiento y urbanización, así como a la dirección de la 
producción en general. 

Con ese propósito se procederá principalmente: 

0).- A crear las condiciones legales necesarias para ase_ 
gurar la colocación de bonos u otras obligaciones 
del Estado, así como de bonos hipotecarias y de caja 
de los Bancos Nacionales de Fomento Industrial y de 
Obras Públicas, a bajos tipos de interés y con sufi­
cientes garantfas; 

b).- A generalizar en las instituciones de crédito perte­
necientes al sistema nacional el otorgamiento de las 
garantfas complementarias que induzcan a las insti­
tuciones del sistema privado a impulsar, de consuna 
con las oficiales, las inversiones de índole reproduc­
tiva antes enumeradas; 

c).- A practicar todas las reformas encaminadas a lo­
grar que el crédito privado desempeñe una función 
acorde con los propósitos de este Plan. 

17.-Deberá revisarse y reformarse la Ley General de 
Instituciones y la de Títulos y Operaciones de crédito, para 
hacer posible el desarrollo de una economra nadonal 



organizada, asegurando la cooperación del sistema pri­
vado de crédito a los programas de Gobierno en materia 
económica. Asimismo, se crearán las condiciones legales 
neceseorias para que los bancos privados operen con am­
plitud en el campo del avío comercial, industrial y agrícola 
y realicen una acción eficaz para crear un mercado de va­
lores a largo plazo. 

18. Se aumentarán los posibilidades de operación del 
Banco Nacional de Comercio Exterior, encaminando su ac­
tividad a formar uniones de exportadores mexicanos con 
objeto de mejorar el comercio de exportación. 

19.-Deberá adaptarse la legislación sobre servicios 
públicos a las condiciones que permitan aumentar las ac­
tividades del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicos. Las seguridades sobre las inversiones 
de este Banco deberón ser objeto de una Ley de Crédito 
Municipal para Servicios Públicos. 

20.-Se estudiará lo manera de fomentar el servICiO 
de crédito destinado a la construcción y mejoramiento de 
la viviendo obrera y campesino, y se harón las reformas 
legales que permitan a las instituciones de crédito operar 
en este campo. 

21.-Se establecerán los bases financieras para lograr 
lo industrialización del pars, y con este fin: 

0).- Se organizar6 el Banco Nacional Obrero de Fo­
mento Industrial, a efecto de capacitarlo para desa­
rrollar una verdadera labor de fomento a las empre­
sas industriales y para realizar todas las operaciones 
pasivas de crédito que la técnica recomienda; 

b).- Se harán todos los esfuerzos posibles para estable­
cer un mercado general de valores y capitales en la 
República, mediante la emisión de obligaciones de 
las empresas industriales que se establezcan; 

c).- Se apoyar6 y garantizar6 la emisión de esos valores 
mobiliarios por por medio de un Fondo de Garantía 
y Estabilización y que será entregado en fideicomiso 
al Banco de México. 

22 .-Se tenderá o completar el sistema nocional de I ns­
tituciones de crédito, dotándolo de todas las unidades fal­
tantes que sean indispensables a su mejor funcionamiento. 
Especialmente se estudiará la posibilidad de establecer un 
banco comercial que encauce las actividades de crédito a 
corto plazo. 

23.-Se complementará la red de almacenes no­
cionales de depósito, indispensable para la expansión 
del crédito prendario, cubriendo de preferencia las zo­
nas de importante producción ogrícolo-ejidol y los centras 
de gran producción obrera o cooperativa. 

24.-Se reformará la reglamentación de los bancos de 
capitalización, para proteger ampliamente los intereses del 
público y encauzar las disponibilidades hacia inversiones 
de carácter reproductivo. 

25.-Se estudiarán y pondrán en vigor las necesarias 
modificaciones a lo legislación, para estimular el estoble-
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cimiento de bancos de ahorro y capitalización y de empre­
sas de seguros que adapten lo forma mutualista, lo cual se 
permitirá y se reglamentará en las leyes. 

26.- Se acentuará lo vigilancia sobre los instituciones 
de crétido nacionales y privados, para garantizar los inte­
reses del público de un modo eficaz y riguroso. 

27.-Mediante una revisión cuidadosa de las leyes se 
ajustará la situación fiscal de las instituciones privadas de 
crédito, en forma tal que se provoque estímulo a la pro­
ducción en general y al mismo tiempo se eliminen ventajas 
injustificadas en favor de tales instituciones. 

SEGUROS 

28.-Se estudiará la conveniencia de crear como 
órgano del Estado, lo Comisión Nocional de Seguros y 
Fianzas, para ejercer vigilancia sobre las empresas que se 
dediquen a esta clase de operaciones. 

29.-Se reglamentará el seguro popular y la formo de 
practicarlo, para proteger a las clases económicamente 
débiles, se estudiará la posibilidad de que sea manejado 
por uno institución nacional de seguros. 

30.-Se fortalecerá la creación de instituciones nacio­
nales de seguro privado para los riesgos que no cubran kIs 
que actualmente existen, de modo que vaya lográndose el 
propósito indicado en el Primer Plan Sexenal, de naciona­
lizar lo industrio del seguro. 

31.-Se complementará la legislación en vigor, regla­
mentando el controto de seguro marítimo, de acuerdo con 
las circunstancias internacionales que concurran en el pro­
blema. 

32.-Se estudiará cuidadosamente y se pondrá en vi­
gor uno ley que cree el instituto nacional de reaseguros, el 
cual será conducto obligado para operar con el extranjero. 

33.-Se prestará atención especial a la reglamentación 
de los seguros obligatorios de responsabilidad civil, para 
que estos sean prestados preferentemente por instituciones 
nocionales. 

34.-Se promulgará la Ley General de Sociedades de 
Fianzas, con la mira de reglamentar las responsabilida­
des de tales instituciones para con el público y el Estado, y 
proteger así mejor los intereses de la comunidad. 

35.-Se estudiará y reglamentará el Fondo de Ga­
rantía de los Empleados Públicos, a fin de que funcione 
técnicamente y asegure los intereses del Fisco, contando 
con Jos reservas técnicas adecuados. La Ley podrá organi­
zar una institución nocional de fianzas para garantizar los 
intereses fiscales de fidelidad, cumplimiento de contratos, 
fianzas judiciales, etc. 

36.-Se harón las reformas legolesque fueren necesa­
rias para encauzar porte de las disponibilidades de ban­
cas, empresas aseguradoras y de fianzas e instituciones de 
reaseguro, hacia los valores o que se refiere el inciso 0).­
de lo prevención número 16 de este Capftulo. 



DEI:JDA PUBLICA 

37.-En materia de deudas públicas, interior y exte­
rior, México seguirá reconociendo sus obligaciones y el 
Gobierno de la República procurará cumplirlas en la me­
dida de la capacidad de pago del pars. Se estudiaró la 
forma de regularizar Jos servicios que no lo estuvieren pora 
robustecer la confianza. Se procuraró fortalecer el mer­
cado interior de aquellos valores que, como los de cami­
nos, apoyen el desarrollo de los servicios públicos. 

38.-$e reformará la legislación vigente sobre pen­
siones civiles para reglamentar la revisión, autorización y 
goce de pensiones. 

39.-Se estudiarán, y adopatarán, en coordinación 
con las dependencias que diriian la economro, las medidas 
encaminadas a lograr una racional utilización de los bie­
nes nacionales, para fines de fomento económico y social 
de preferencia a los de mera obtención de ingresos. 

IV. COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Este capítulo se refiere a la acción del Gobierno res­
pecto de los problemas de acceso a las zonas de recur­
sos naturales, de consolidación de la comunidad cultural 
de los habitantes del pars, del aumento de la producción 
y eficacia de los servicios de circulación y distribución de 
productos, mediante el establecimiento y mejora de comu­
nicaciones y transportes. También comprende la ejecución 
de las obras materiales no especrficamente previstas en los 
demás capítulos de este Plan. 

A estos respectos, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción gubernativa debe tender: 

l.-A coordinar los diferentes sistemas de comunica­
ciones y transportes, de moda que sean complementarios 
unos de otros. 

11. A mantener el principio de cooperacion y coordi­
nación de las Gobiernos de los Estados y el Federal, y a 
establecer la coordinación y cooperación de los ejidatarios 
y demás fuerzas económicos que deben ser interesadas. 

III.-A construir y establecer aquellas obras o sistemas 
de comunicaciones y transportes que den acceso a nuevas 
zonas de recursos naturales. 

IV.-A comunicar los ejidos y zonas agrícolas de una 
misma región por medio de sistemas que, además, los en­
lacen con los sistemas troncales. 

V.-Al establecimiento y mejora de las rutas de tránsito 
de comercio internacional y del turismo, a través de nuestro 
territorio. 

VI.-A relacionar y vincular materialmente, en el menor 
tiempo posible, los regiones pobladas de nuestro territorio 
cuyos habitantes, por falta de comunicaciones adecuadas 
con el resto del país estén casi segregados de la comunidad 
nacional, estableciendo para ello medios de comunicación 
que puedan después ser mejorados progresivamente. 
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VII. A contribuir al desarrollo y organización de la ma­
rina mercante. 

VIII.-A ejecutar las obras materiales de previsión y de­
fensa contra las inundaciones, tolvaneras y riesgos seme­
jantes. 

Para estos efectos: 

l.-Se conservarán las obras ejecutadas. Se termi­
narán las iniciadas. En las nuevos, se tendrá como norma 
darles preferencia a aquellas que reporten mayor benefi­
cio al país. En materia de caminos, se dará preferencia 
a la construcción de carreteras rurales de segunda clase, 
alimentadoras de las vías férreas y de las carreteras tron­
cales. 

2.-Se estudiarán y llevarán a efecto las aplicaciones 
de la aviación que contribuyan al rápido establecimien­
to de comunicaciones fáciles y regulares con las regiones 
aisladas o lejanas, entretanto que otros sistemas de trans­
porte y comunicación pueden establecerse. 

3.-Se dictarán las disposiciones necesarias a efecto 
de regularizar la cooperación que para la conservación, 
mejoramiento y construcción de vías de comunicación de­
ban aportar los Estados, los ejidatarios y demás fuerzas 
económicas interesadas en razÓn del beneficio que las mis­
mas vías deben prestar. 

4.-Se ampliarán las comunicaciones telegráficas, 
dando preferencia para su ejecución a las que deban co­
municar poblaciones o centros agrícolas o industriales de 
importancia. 

5.-Por lo que se refiee a radio-comunicación se pro­
curaró lo modernización de las estaciones que actualmente 
estón en servicio¡ que los Estados promuevan la instalación 
de otras en los Municipios mal comunicados, los que se 
pondrán al servicio del público¡ y la adquisición e insta­
lación de un equipo radio-telefónico, para las comunica­
ciones con los Estados Unidos, Sud América y Europa. 

6.-Se procurará adoptar un programa de acond¡cio­
namiento y modernización de los Ferrocarriles Nacionales, 
para perfeccionar el servicio de transportes. 

Se pondrá especial empeño en la construcción de nue­
vos aeropuertos y mejoramiento de los existentes, y en el 
balizamiento de tos rutas aéreas. 

7.- Se promoveró el establecimiento de fábricas de 
aeroplanos y motores y escuelas de aviación; se fomentará 
la adquisición de nuevas unidades paro el servicio interior 
del país, para lo que se empleará, en cuanto fuera posible, 
el sistema de subvenciones. 

S.-En materia de construcciones marítimas se dará 
preferencia a la terminación de las iniciadas y se procu­
rará, en cuanto las asignaciones propuestales lo permitan, 
la construcción de nuevas obras, de manero especial la de 
puertos y muelles. Se procurará completar nuestro actual 
alumbrado marftimo para obtener mayor eficiencia en el 
servicio. 



9.-Se procurará la adquisición de las unidades más 
necesarias para el fomento y servicio de líneas regulares 
en el Golfo de México, Mar Caribe y Océano Pacífico y se 
establecerán talleres apropiados al efecto. 

1 O.-Se emprenderán las obras de acondicionamiento 
de las vías fluviales, en coordinación con las autoridades 
locales y can la cooperación de ellas y de los sectores in­
teresados. 

11.-Se estudiará, en coordinación con las autoridades 
encargadas de la Defensa Nacional, la conveniencia de 
establecer un astillero. 

12.-Se emprenderán las obras necesarias tendientes 
a la terminación del desagüe del Valle de México. 

13.-Fuero del Distrito Federal se dará preferencia a la 
terminación de las obras de rectificación de corrientes y a 
las de defensa poro evitar inundaciones. 

14.-Se estudiará la reorganización y mejoramiento de 
las escuelas náuticas y, en coordinación con las autorida­
des correspondientes, se considerará la posibilidad de es­
tablecer un plantel coordinado de enseñanza náutica, de 
pesquería y naval militar. 

15.-Se reglamentará la coordinación de servicios y de 
tarifas entre ferrocarriles y carreteras con la finalidad 
de contralar la competencia, haciendo que ésta se encauce 
hacia el perfeccionamiento de los servicios. 

V. TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Este capítulo se refiere a la acción de Gobierno enca­
minada a conservar y acentuar el carácter protector que 
nuestra legislación del trabajo tiene, y a establecer el reco­
nocimiento, en el derecho obrero, de que la clase traba­
¡adora organizada debe participar en las responsabilida­
des directivas de la producción económica y los servicios 
públicos. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Maxicana 
postula que la acción gubernativa deberá estar normodo 
por los siguientes puntos de programa: 

l.-Crear posibilidades de todas clases, en este campo, 
para que el Estado impulse la transformación del sistema 
económico existente, en otro que esté organizado de tal 
manero que, al mismo tiempo que aplique al proceso de la 
producción todos los progresos de lo técnica, evite la injus­
ticia social y el desorden económico en la distribución de la 
riqueza, especialmente mediante el apoyo que otorgue al 
proletariado para unificarse y robustecer su organización. 

II.-Contribuir a la redistribución de la riqueza produ­
cida, de modo que la clase trabajadora obtenga la máxima 
participación compatible con la posibilidad de utilidades 
razonables que conserven y atraigan capital hacia los em­
presas productoras, y se distribuya esa participación entre 
el mayor número de trabajadores. 

III.-Que los asalariados disfruten, de la mejor ma­
nera posible, de la parte de riqueza producida que les ca· 
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rresponde y que quede protegida contra el gravamen de 
inútiles intermediarios. 

IV-Proteger a los asalariados contra las contingencias 
que les resten capacidad para ganar el salario. 

'l.-Regular y coordinar las relaciones entre las organi. 
zaciones de trabajadores y las sociedades cooperativas. 

Para estos efectos: 

l.-Se promoveró una reforma a la Constitución Gene­
ral de la República durante el primer año del sexenio, con 
el objeto de que lo Ley Federal del Trabajo y los demós 
disposiciones sobre el trabajo y la previsión social, sean 
aplicados exclusivamente por las autoridades federales. 

2.-Se llevará a cabo la revisión de la Ley Federal del 
Trabajo vigente, para hacer de los tribunales del trabajo 
un verdadero servicio eficaz, de justicia gratuita y rápida. 

3.-Dentro de los dos primeros años del sexenio, se 
estudiará y promoverá uno reformo al Artículo 123 cons­
titucional, que permita lo fijación del solario mínimo por 
zonas económico-geográficas. 

4.-En caso de que las medidas gubernativas tendien­
tes a reducir el costo de la vida no produzcan los resul­
tados deseados, y de que lo actitud de los acaparadores 
haga disminuir arbitraria e injustamente el poder adquisi. 
tivo del solario de los trabajadores previo el estudio corres­
pondiente, se establecerá el sistema de la escala móvil del 
salario. 

5.-Se estudiarán y se pondrán en vigor todas los me­
didas que aseguren el cumplimiento de las normas relati­
vas a prestaciones por trabajo, en las empresas maneja. 
das por los trabajadores en administración obrera o mixta 
concedido por disposición legal, o en cooperativa de par­
ticipación estatal. 

6.-Se establecerá en las leyes la facultad de las autori­
dades del trabajo para examinar y aprobar previamente a 
su aplicación, cualquiera tarifa de trabajo a domicilio, sea 
o no a destajo, osí como todas las tarifas de salario a des­
tajo que deban regir los trabajos que no sean a domicilio. 
Las remuneraciones consignadas en las tarifas de trabajo 
a domicilio nunco serán menores que el salario del taller, o 
que el salario mínimo, en su caso, y los que correspondan 
a trabajos no domiciliarios, jamás serón menores que el 
salario mínimo. 

7.- En cada uno de los Estados de la República, el Go­
bierno Federal establecerá una Agencia de Colocaciones 
o Bolsa de Trabajo, cuya función esencial será la de encar­
garse de obtener colocación, en los centros de producción 
yen los negociaciones en general, paro los obreros cesan­
tes. 

8.-Se harán las reformas legales que sean necesarias 
para proteger mejor a los trabajadores contra las fraudu­
lentas insolvencias de los patrones, estableciendo que los 
maquinarias, herramientas, materias primas y demós bie­
nes destinados regularmente a la producción en los esta­
blecimientos o empresas donde los trabajadores presten 



sus servicios, deben quedar afectos al pago de los salarios 
e indemnizaciones que se deban a los trabajadores, cual­
quiera que sea el propietario, conservando éste el derecho 
de repetir contra el patrón correspondiente. 

9.-EI Gobierno Federal, por medio de sus órganos co­
rrespondientes, impedirá lo creación y funcionamiento de 
los llamados l/sindicatos blancos", negando o cancelando 
el registro de los sindicatos que no cumplan con las finali­
dades específicas de defensa de los intereses de los traba­
jadores. 

10.-Se promoverá la reforma de las fracciones 11 y 
III del Artículo 123 Constitucional, fi¡ando como edad 
mínima de admisión en el trabajo industrial la de 15 
años, y la de 12 años en el trabajo agrícola. La edad 
mrnima de admisión en trabajos insolubles o peligrosos 
deberá ser de 18 años. 

1 l.-Se promoverán las reformas legales necesarias 
para que el contrato de pequeño aparcería, en que el apar­
cero cultiva personalmente la tierra con ayuda de sus fa­
miliares, sea considerado como contrato de trabajo, consi­
derándose como patrón al que dé la tierra, cualquiera que 
sea el título con que la posea. 

12.-Las leyes pondrán a cargo de los patrones de 
campo la obligación de pagar salarios y atenciones 
médicas y farmacéuticas a sus trabajadores que padezcan 
enfermedades endémicas en la región donde se trabaje, 
como el paludismo y las de origen hídrico, a menos que 
los propios patrones establezcan o cooperen de manera 
especial e importante para el establecimiento de servicios 
de saneamiento y de abasto de aguas potables. 

13.-Se modificarón los leyes, a fin de restringir la con­
tratación de aprendices s610 o los oficios altamente califi­
cados, para impedir que con el pretexto de aprendizaje 
se violen las prevenciones relativas a remuneración de los 
trabaja..:lores. 

14.-Se estudiará y pondrá en vigor un reglamento en 
que se determinen los requisitos necesarios para el ingreso 
y permanencia en el país de trabajadores extranjeros con­
tratados como técnicos necesarios, estableciendo la obli­
gación que tendrán que enseñar su profesión a los traba­
jadores mexicanos, así como el requisito de fianza, a fin 
de que si no cumplen con esta obligación, el importe de 
ella sé destine a la preparación de técnicos nacionales. 

15.-Dentro del primer año del sexenio se expedirá la 
Ley Reglamentaria de la fracción VI del Artrculo 123 Cons­
titucional. 

16.-Se tenderá a generalizar y mejorar el sistema de 
prestaciones sociales y de previsión que, además de los 
salarios, deban suministrar los patrones a los trabajadores 
conforme a los contratos de trabajo y a las prevenciones 
que al respecto se incluyan en la Ley Federal del Trabajo. 

17.-Se hará un estudio completo del sistema coope­
rativo en sus relaciones con la organización económica de 
los campesinos que han recibido el crédito del Estado y en 
sus relaciones con el régimen sindical, a fin de coordinar 
estos sistemas y faciliar la aplicación del programa de la 
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producción económica del pa(s. 

18.-Se fomentará y refaccionaró el funcionamiento de 
cooperativas de construcción de casa para los trabajadores 
y el de casa cooperativas de habitación. 

19.-Se hará intensa labor de educación o propa­
ganda sobre vestido y alimentación obrera y sobre mo­
biliario de las casas de los trabajadores. 

20.-Se procurará el establecimiento de colonias de 
vacaciones y de reposo para obreros, con la cooperación 
de los patrones, de los trabajadores, de los empresa­
rias de transportes y de alojamiento y de las autorida­
des en general. Se promoverá, mediante los recursos 
convenientes, la mejor utilización de los socios de los tra­
bajadores para fines de educación y bienestar: 

21 .-Se influiró en el encauzamiento de los fondos de 
ahorro de los trabajadores hacia todos los fines compren­
didos en las prevenciones anteriores. 

22.-Durante el primer año de vigencia de este Plan, 
se expedirá la Ley del Seguro Social que deberá cubrir los 
riesgos profesionales y sociales más importantes, cuyo ca­
pital habrán de aportar la clase patronal y el Estado, y en 
cuya organización y administración debe intervenir la clase 
obrera organizada. 

23.-Se establecerán las zonas industriales de las ciu­
dades, para cuidar mejor de la higiene y salubridad indus­
trial. 

24.-Se creará el Instituto de Toxicología Industrial. 

25.-Se reglamentará la vigilancia de las secciones de 
atención médica y de los puestos u hospitales que deben 
sostener los patrones, para asegurar el mejor tratamiento 
de los enfermos y accidentados y el descubrimiento opor­
tuno de las enfermedades transmisibles que sufran los tra­
bajadores, a fin de garantizar la salubridad pública y la 
eficaz curación. 

26.-Por lo que se refiere a los trabajadores mineros, 
la tuberculosis será considerada como enfermedad profe­
sional. 

27.-Se reorganizará el servicio y se aumentará en lo 
posible la planta de inspecatores del Departamento Fede­
ral del Trabajo, con la suficiente dotación para el mejor 
cumplimiento de la Ley de la materia. 

28.-Se coordinará la legislación nacional con la de 
otros parses, a fin de cumplir con las convenciones inter­
nacionales y recomendaciones de la Organización Inter­
nacional del Trabajo que México ratifique o acepte, dentro 
de los lineamientos generales de este Plan, y especialmente 
de este capítulo. 

29.-Se establecerá un Instituto de Orientación Profe­
sional que, teniendo en cuenta las condiciones existentes 
sobre la demanda de profesionsistas y obreros, asf como 
los datos médicos y psicotécnicos del problema, oriente a 
los jóvenes, a los obreros desocupados y a los trabajadores 
invólidos respecto al oficio y profesión mós convenientes. 



VI. EDUCACION PUBLICA 

Este capítulo se refiere a la acción de Gobierno que, 
ejecutada por medio de las instituciones escolares y otros 
recursos, tiene por objeto elevar el nivel de cultura de 10 po­
blación, como factor del desenvolvimiento económico, so­
cial y polftico del pafs, cuidar de la conservación y progreso 
del trabajo científico, y preparar a las nuevas generaciones 
para la lucha por el establecimiento de un régimen social 
justo. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción gubernativa deberó tender: 

l.-A precisar la orientación ideológica y pedagógica 
del Artículo 30. Constitucional, y a adoptar los medidas 
necesarias para que todos los actividades educativas ofi­
ciales, en todos los grados de la enseñanza, así cama las 
privadas en los grdos primario, secundario y normal, se 
ajusten a la doctrina establecida en aquel precepto: 

ll.-A elevar, de modo inmediato, el nivel de cultura de 
la población extra--escolar. 

I I l.-A multiplicar las posibilidades de educarse pora la 
población en edad escolar. 

IY.-A la elevación del nivel de productividad de las ins­
tituciones educativas y al mejoramiento de la preparación 
profesional de los trabajadores de la enseñanza. 

V-A establecer el control del Estado sobre la prepa­
ración de los profesionistas y técnicos egresados de los es­
tablecimientos de educación superior. 

VI.-A fomentar la organización y el desarrollo del tra­
bajo de investigación científica. 

Para estos efectos: 

l.-Se promoverá la reforma del Artículo 30. Consti­
tucional, y se expedirá la Ley Orgánica correspondiente. 

2.-Se unificará debidamente, tanto la orientación so­
cial cuanto la dirección técnica, de la educación impartido 
por el Gobierno Federal y por los Gobiernos de los Estados 
en todos sus aspectos. 

3.-Se establecerá el agrupamiento administrativo de 
los servicios oficiales del ramo, en amplias unidades que 
reunan bajo una sola dirección técnica las actividades 
anólogas, de acuerdo con la naturaleza del proceso edu­
cativo. 

4.-Por lo que a las instituciones particulares se refiere, 
se vigilará el cumplimiento estricto de los disposiciones le­
gales, mediante una acción continua de inspección y la 
aplicación de las sanciones adecuadas. 

5. Se impulsará, con la mayor energía, la campaña 
contra el analfabetismo, en todos los campos de acción 
a que la escuela no llega, procurando incorporar a esta 
labor el esfuerzo y la cooperación de todos los sectores 
sociales. 

6.-Se haró participar la organización escolar en todas 

267 

las campañas agrícolas, cívicas, sanitarias e higiénicas que 
el Estado emprenda. 

7.-Se intensificará la obra de ediciones populares so­
bre los temas más importantes en materia social, científica 
y técnica, y se apoyará económicamente todo esfuerzo que 
en este sentido realicen las organizaciones de campesinos 
y trabajadores, y los grupos revolucionarios en general. 

8.-Se tenderá al mejoramiento del servicio de biblio­
tecas ambulantes y a renovar y acrecentar el acervo de las 
bibliotecas establecidas. 

9.-Se multiplicarán las audiciones, conciertos y confe­
rencias en los centros populares. 

1 0.-5e utilizarán el radio, el teatro y las artes plásticas 
para la difusión de la cultura, la historia, la ciencia y los 
postulados revolucionarios. 

11.- Se fomentará la producción e importación de 
películas educativas, con la obligación, por parte de los 
exhibidores, de incluir cintas de este tipo en sus progra­
mas. 

12.-Se fomentará la apertura de salones de exhibición 
cinematográfica destinados a la infancia, con fines de edu­
cación y divertimiento. 

13.-La aplicación de los actividades educativas extra­
escolares, en lo que se refiere a los núcleos indígenas, se 
hará teniendo en cuenta sus há bitos psicológicos peculia­
res y utilizando sus propios medios de expresión, sin per­
juicio de la enseñanza del idioma español. 

14.-Se generalizará lo labor de educación física en 
el sector campesino, en el sector obrero, en el sector bu­
rocrático y en el sector militar. 

1 S.-Se apoyará económica y técnicamente toda ins­
titución creado por organizaciones obreras y campesinas 
para difundir la cultura entre la clase trabajadora. 

16.~Se fomentará el perfeccionamiento técnico, en el 
extranjero, de trabajadores mexicanos de la minerfa, lo in­
dustria metalúrgico y petrolera, mediante becas, pensiones 
y otras formas de ayuda económica. 

'7.-Se creará una oficina en lo Secretaría de Edu­
cación, que tendrá por objeto impulsar el desarrollo de 
las organizaciones juveniles revolucionarias. 

18.-Se aumentará el número de jardines de niños 
para atender a la población en edad preescolar, preferen­
temente en los zonas rurales. 

19.-Lo actividad primordial de lo Secretaría de Edu­
cación será el establecimiento de nuevas escuelas prima­
rias rurales y el aumento de escuelas primarios semi­
urbanas. 

20.-Se procurará que el mayor número posible de las 
escuelas primarias rurales y semi-urbanas sean de tipo 
completo, con lo tendencia de que todas lleguen a serlo 
en el menor plazo posible. 



21.-$e vigilará el estricto cumplimiento de la obli­
gación que en materia educativa impone la Fracción XII 
del Artículo 123 Constitucional a las empresas industria­
les. 

22.-En los centros urbanos se establecerán las escue­
las que sean necesarias para impartir educación primaria 
01 mayor número posible de habitantes en edad escolar. 

23.-Se imprimirá una sola orientación ideológica y 
pedagógica a la segunda enseñanza, unificando los pro­
gramas de estudios de las escuelas secundarias y pre­
vocacionales. Tal unificación se hará de acuerdo con las 
orientaciones de trabajo práctico escolary detaller, sin que 
por ello deje de impartirse una preparación suficiente para 
emprender estudios superiores. 

24.-$e aumentará el número de centros nocturnos 
para trabajadores, distribuyéndoles entre las zonas indus­
triales importantes del país. 

25.-5e perfeccionará el ciclo secundario en los cen­
tros nocturnos para trabajadores, denominados "de nueve 
años". 

26.-$e establecerán escuelas post-primarias de pre­
paración general para el trabajo. Serán principalmente 
agrfcolas, o de oficios, o de trabajo industrial, o de ad­
ministración de unidades productoras agrícolas o indus­
triales. Estas escuelas no serán de tipo profesional ni de 
preparación para estudios ulteriores. 

27.-Se planeará la construcción de acondionamiento 
de locales escolares, con el propósito de que satisfagan 
las necesidades y cumplan las funciones que impone la 
nueva técnica pedagógica. Se preferirá, siempre que sea 
posible, de acuerdo con las condiciones de densidad de 
la población escolar, vías de comunicaciones y demás cir­
cunstancias locales, la construcción de escuelas de grandes 
proporciones, dotadas de todos los servicios necesarios, en 
lugar de la pequeña escuela. 

28.-Se dotará a todos los establecimientos escolares 
del equipo necesario para la aplicación de la enseñanza 
al trabajo productivo y socialmente útil, desarrollado en 
formo colectiva. 

29.-Se editará anualmente el número de ejemplares 
que sea necesario para cubrir a muy bajo costo, o en forma 
gratuita, las necesidades de libros de texto y cuadernos, de 
la población escolar. 

30.-Se intensificará de modo sistemático el estudio de 
los problemas lingüisticos, para la mejor adecuación de la 
escuela a la diversidad de medios étnicos en que actúa. 

31.-5e adaptarán los planes, programas y métodos 
de enseñanza a las condiciones económico-sociales de 
cada región y a las características psico-físicas de sus ha­
bitantes. 

32.-5e adaptarán, en cuanto sea posible, los calenda­
rios y horarios escolares a los diversos ciclos de producción 
de las distintas regiones del país. 
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33.-5e ampliará el servicIo médico escolar y los 
demás servicios del Departamento de Psicopedagogía e 
Higiene. 

34.-$e amprlará el sistema de becas destinadas a los 
alumnos campesinos y obreros que demuestren mayor ca­
pacidad a fin de ofrecerles oportunidades de educación 
secundaria y superior. 

35.-lndependientemente del sistema de becas, el Es­
tado contribuirá al sostenimiento económico de los alum­
nos mós necesitados, mediante la distribución gratuita de 
alimentos, ropa y material escolar. En particular, se am­
pliará el servicio de desayunos escolares y se continuarán 
los estudios para combatir el problema creado en la es­
cuela por el niño desnutrido. 

36.-Se intensificará tanto la formación profesional de 
nuevos maestros, cuanto el mejoramiento técnico de los 
que actualmente estón en servicio. Para el efecto se esta­
blecerán los planteles que sea necesario, entre los cuales 
deberá figurar lo Escuela Normal Superior. 

37.-Para el personal docente se elaborarán y editarán 
manuales que expondrán lo filosofía del socialismo, su 
aplicación a la interpretación de los fenómenos naturales 
y sociales, el contenido de cado asignatura de los planes 
de estudio y la metodologfa especial para transmitirlo. 

38.-Mediante una debieda selección se enviará al 
extranejero a los más destacados trabajadores de la 
enselÍanza y a los alumnos más aprovechados de las es­
cuelas normales, a perfeccionar su preparación. 

39. 5e hará una revisión de los sueld.os y condiciones 
de trabajo del personal educativo, con el fin de mejorar la 
situación económica de los trabajadores que perciben los 
salarios más bajos. 

40.-$e fomentoró el esfuerzo que vienen haciendo los 
trabajadores de la enselÍanza para lograr, en forma co­
operativa, el abaratamiento de los artículos de consumo y 
la construcción de viviendas en colonias. 

41.-Se llevará un control de los profesionistos y 
técnicos existentes en el país, para determinar su cuantía 
por especialidades y su distribución geográfica. 

42.-5e lIevaró un control de la demanda de profesio­
nistas y técnicos que permita fijar los tipos de carreras y 
especialidades que conviene fomentar. 

43.-$obre la base de los datos anteriores y mediante 
la acción coordinada de la Federación y de los Estados, se 
procuraró reorga nizar la educación superior oficial en la 
República, suprimiendo los establecimientos inútiles, con­
servando los necesarios, creando otros en las zonas del 
país que los requieran, y regulando el ingreso de los alum­
nos y el nivel y forma de su preparación. 

44.-Se crearán las instituciones de cultura y enseñanza 
profesional necesaria para la debida forrT)ación profesio­
nal de los técnicos superiores, los profesionisfas y los inves­
tigadores, con el alumnado que provenga de los sectores 
obrero y campesino. Al efecto se establecer6n escuelas 
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de especialización técnico, condicionadas por los necesi­
dades de la producción regional, previo un plan científico 
que para el efecto se formule. 

45.-Se planeará y aplicará un sistema adecuado de 
formación profesional de los técnicos intermedios entre el 
obrero calificado y el director técnico de la unidad produc­
tora. 

46. La Secretaría de Educación planeará la implan­
tación de escuelas técnicas temporales, destinadas a adies­
trar a los trabajadores durante la etapa incial de funciona­
miento de unidades de producción que no sean patronales. 

47.-Para el otorgamiento de becas, pensiones o cual­
quiera otra ayuda económica encaminada a la iniciación 
o continuación de estudios superiores en el extranjero, se 
preferirá a los campesinos y a los trabajadores y a sus hi­
jos. 

48.-Se invertirá íntegramente el dinero de la Fede­
ración y de los Estados destinados a la educación superior, 
en el sostenimiento y desarrollo de los planteles oficiales. 

49.-Se estudiarán las reformas necesarias a los artí­
culos cuarto, quinto y ciento veintiuno, francción V, de la 
Constitución General de la República, con el objeto de que 
el ejercicio de las actividades técnicas y profesionales se 
ojuste a las necesidades colectivas, estableciéndose un sis· 
tema federal en lo reglamentación de dichas actividades. 

50.-La secretaría de Educación, en cooperación con 
las otras dependencias del Ejecutivo, impulsará la creación 
y desarrollo de los institutos de investigación científico o tec­
nológico que en ellas existan o se funden, con el propósito 
de recopilar y coordinar los trabajos de esta índole. 

51.-La Secretarfa de Educación Pública fundaró una 
institución superior para la investigación sistemática de to­
dos los problemas de técnica de la enseñanza, de organi­
zación de las escuelas, de medida del trabajo escolar y de 
todos los demás problemas fundamentales que sus labores 
plantean. 

52.-Se fomentará la labor de la Comisión Mexicana 
de Cooperación Intelectual, con el objeto de aprovechar 
las experiencias de los demós países en materia de ¡nves­
ligación científica y de dar a conocer en el extranjero los 
resultados de la investigación científica nacional. 

VII. SALUBRIDAD PUBLICA 

Este capítulo se refiere a lo obra de gobierno tendiente 
o asegurar a nuestra raza la supervivencia como pueblo 
físicamente fuerte; a aumentar la fuerza humana de tra­
bajo disponible, y hacer posible un mejor disfrute de la 
riqueza producida y un incremento del bienestar nacional, 
mediante el meioramiento de las condiciones sanitarias de 
la colectividad. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
¡Jostula que: 

l.-La acción sanitaria deberá ser considerada como 
uno de los más urgentes y fundamentales aspectos de la 
obra social del Gobierno. 
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II.-Debe tenderse a que, además de la aportación di· 
recta de las autoridades, todo mejoramiento de carácter 
económico -tanto de los individuos como de las colect;­
vidades- logrado por la aplicación de las leyes, se 
acompañe de la implantación de todos las medidas y de 
la ejecución de todas las obras sanitarias que lo elevación 
de las condiciones de vida hagan posibles. 

IH.-Es necesaria la cooperación de todas las depen. 
dencias del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los 
Estados y Municipios, asf como la de todas las fuerzas 
económicas y sociales de la Nación, no sólo para la apor­
tación de recursos económicos y fuerza de trabajo a la obra 
sanitaria, sino para la creación en la conciencia pública del 
deseo de colaborar en la solución rápida y permanente de 
nuestros graves problemas de salubridad. 

IV.-Debe recibir atención especial y permanente del 
Estado, la higiene de la alimentación y la vivienda, lo 
mismo que la campaña contra las enfermedades que se 
encuentran extendidas entre la población en grado alar­
mante. 

V-Deberá considerarse de interes público el abarata­
miento de las medicinas. 

YI.-Debe tenderse a crear, mediante las obras y me­
didas sanitarias adecuadas, una mayor confianza hacia la 
Nación, tanto en el intercambio internacional de produc­
tos, como en las corrientes de turismo. 

Para estos fines: 

l.-Se continuará la política de abasto de agua potable 
a pequeños poblados. 

2.-Se tenderá a aumentar lo más posible la coope­
ración para el establecimiento de aguas potables, desti. 
nando para ello el aumento de sumas que para el crédito 
en esta materia establece el capítulo relativo de este Plan. 

3.-AI hacerse las dotaciones de aguas para usos 
agrícolas e¡idales, se estudiará la forma de ejecutar al 
mismo tiempo la dotación y purificación de aguas para 
las colectividades dotadas. 

4.-Se procurará que los Ayuntamientos destinen porte 
de sus ingresos al establecimiento y mejoramiento de los 
servicios de aguas potables y saneamiento. 

5.-Por conducto de la institución que maneje el créJito 
ejidal, los ejidatarios deberán aportar un porcentaje de los 
fondos colectivos para el mismo fin a que se refiere la pre· 
vención anterior en los poblados donde los ejidatarios vi­
van. 

6.-Se procurará que por lo menos se instale una le­
trina sanitaria en cada uno de los centros de población 
que carezca de algún sistema adecuado de alojamiento 
de desechos. 

7.-Se procurará convertir en puertos "1<' por lo menos 
los de Yeracruz, Tampico y Manzanillo, construyéndose las 
obras que sean necesearias. 

S.-Se estudiará el control sanitario de los puertos 



aéreos desde el punto de vista de las enfermedades trans­
misibles y se instalarán estaciones sanitarias en e116s. 

9.-Se fomentará el consumo de los alimentos que me­
joren los existentes en cada región y la extensión de los 
sistemas para laborados. 

1 0.-5e emprenderá una campaña para lograr que el 
pueblo pueda disponer de leche en buenas condiciones 
sanitarias, por lo menos en todas las poblaciones donde 
haya oficinas sanitarias permanentes. 

11.-Se establecerán los "tipos" de habitaciones prole­
tarias urbana y suburbana y los de habitaciones de cam­
pesinos. 

12.-Se 1uchar6 portados los medios posibles para que 
desaparezcan las habitaciones demasiado estrechas, sin 
luz ni ventilación o dispositivos sanitarios indispensables. 

13.-5e impulsará la construcción de habitaciones de 
los "tipas" proletarios y campesinos mediante el estableci­
miento oficial de las mayores facilidades posibles, la co­
acción o el estrmulo. 

14.--5e darán todas las facilidades necesarias para el 
establecimiento de las industrias de fabricación de elemen­
tos y materiales destinados a los "tipos" de habitaciones 
proletarias. 

15.-En codo uno de los centros ejido les principales se 
construirá un modelo de casa habitación campesino. 

16. 5e crearán comités nacionales, con la coope­
ración de las autoridades y fuerzas económicas y sociales 
del pars, para la lucha contra el paludismo, la tuberculosis, 
la lepra y las parasitosis, debiendo trabajar estos comités 
bajo la dirección técnica de las autoridades sanitarias. 

17.-Se convendrá con los gobiernos locales, que, bajo 
la dirección técnica de las autoridades federales sanitarias, 
se construyan pabellones especiales en los hospitales de­
pendientes de esos gobiernos paro el aislamiento, estudio 
y tratamiento de los casos de enfermedades infecciosas. 

18.-5e procurará establecer, cuando menos en las 
ciudades mós importantes, con lo cooperación de las au­
toridades y las fuerzas económicas y sociales, laboratorios 
para el diagnóstico de las enfermedades transmisibles. 

19.-Se reforzará la aplicación legal de sanciones ade­
cuadas para obligar a todos los médicos a dar cuenta in­
mediata de los casos de enfermedades transmisibles de 
aviso obligatorio, consideróndose a los médicos como em­
pleados públicos para los efectos del Código 5anitario. 

20.-5e reglamentaró el registro, la autorización y el 
funcionamiento de los laboratorios privados para diagnós­
tico de enfermedades. 

21.-5e implantará la vacunación antidiftérica obliga­
toria para todos los niños de edades preescolar y escolar, 
donde las autoridades sanitarios lo juzguen necesario. 

22. 5e continuaró e intensificará la lucha contra la 
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onchocercosis, el mal del pinto y las leishmaniosis, tanto 
en el aspecto de investigación como en el tratamiento de 
los pacientes y en el de la lucha contra los agentes causales 
y transmisores. 

23.-Se impulsará la campaña contra el paludismo, 
entre otros medios, fomentándose el cultivo de quino en el 
pa(s. 

24.-5e continuará lo labor de creación de asilos para 
los leprosos y la de asilos de observación y aislamiento 
para los hijos de los leprosos, cerca de los leprocomios, 
con la colaboración de las autoridades en materia de asis­
tencia pública. 

25.-5e continuará la campaña contra la tuberculosis, 
especialmente en la población escolar, entre otros medios 
practicando reacciones o lo tuberculina y estableciendo 
preventorios infantiles. 

26.-5e hará obligatorio para los patrones que deban 
tener servicio médico, el examen, tanto de ingreso como 
periódico, de todos los obreros, principalmente para inves­
tigar la tuberculosis. 

27.-5e formularón los proyectos necesarios para la 
expedición de nuevas leyes referentes a la lucha contra las 
enfermedades venéreas. 

28.-5e darón facilidades para la fabricación, abara­
tamiento, amplia distribución y empleo de medicamentos 
antivenéreos. 

29.-5e practicarán sistemóticamente las investiga­
ciones necesarias para el diagnóstico temprano de la 
sífilis en los dispensarios venéreos, en los de higiene es­
colar y en las maternidades. 

30.-Se abandonará el sistema de control de policra 
sanitaria sobre la prostitución. 

31.-5e continuará la política de represión de trafican­
tes con drogas enervantes y la curación de viciosos, rele­
gando a éstos en campos especiales de trabajo y de recu­
peración física y moral, bien aislados. 

32.-5e coordinará la acción sanitaria en los puertos 
y fronteras, desde el punto de vista del tráfico de drogas 
enervantes. 

33.-5e continuará la campaña antialcohólico, espe­
cialmente entre los elementos escolares. 

34.-5e impulsar6 el trabajo del Instituto de Salubridad 
y Enfermedades Tropicales, asf como el de la "Escuela de 
Salubridad e Higiene". 

35.-5e ayudará, en la medida de las posibilidades, al 
organismo directo de la lucho contra el cáncer y se hará la 
instalación de un centro, por lo menos, para el diagnóstico 
del cóncer. 

36.-5e industrializaró la producción del Instituto de Hi­
giene para hacerla costeable en gran escala y para aba­
ratar el costo de lo distribución gratuita de sueros, vacunas 
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y demós productos biológicos en los casos previstos por el 
Código Sanitario. 

37.-Se crearó una oficina de supervición y de orien­
tación técnica de la enfermería sanitaria y se aumentará el 
número de enfermeras sanitarias en el pa(s, con la tenden­
cia de alcanzar la proporción de una por cada cinco mil 
habitantes. 

38.-Se reglamentará el registro y el ejercicio de los co­
madronas no tituladas, en todo el país, controlándose su 
trabajo e impartiéndoles enseñanza de adiestramiento. 
Su ejercicio se limitará a los lugares que carezcan de 
médicos y de parteras tituladas. 

39.~Se intensificaró la educación higiénica entre los 
indígenas, utilizando en los casos necesarios sus prapios 
idiomas o dialectos. 

40.-Se dará mayor impulso a la educación higiénica 
en las escuelas yola educación de los profesosres sobre 
higiene y medicina preventiva, intensificándose especial­
mente en las escuelas normales de todo el país. 

41.-Se reglamentaró la organización de los servicios 
ejidales, con el fin de que se dedique una menor protección 
a la labor curativa y uno mayor a la medicina preventiva. 

42.-Se establecerán unidades sanitarios cooperativas, 
con hospitales y servicios adjuntos, en las zonas de cada 
Estado que comprenda mayor número de trabajadores, 
sea en fábricas o en explotaciones agrícolas colectivas 
o susceptibles de colectivizarse, sobre la base de coope­
ración de los propios interesados. 

43.-Se continuará fundando unidades sanitarias en 
los centros indígenas. 

44.~Se integrarón brigadas sanitarias encargadas de 
estudiar las condiciones higiénicas de las regiones donde 
se vayan a formar nuevos centros de población, para que 
desde su iniciación cuenten con todos los servicios sanita­
rios. las mismas brigadas estudiarán la conveniencia de 
trasladar las centros poblados que estén situados en regio­
nes antihigiénicas a lugares más adecuados, y harán labor 
tendiente a que los pueblos cuenten con urbanización com­
pleta. 

45.-las autoridades sanitarios, en cooperaclon con 
las demás autoridades y especialmente con el órgano di­
rector de lo producción nacional industrial, ejercerán una 
acción constante para el abaratamiento de los medicinas. 

46.-Se procederá a hacer un estudio respecto de la 
conveniencia de reunir las actividades que actualmente 
estón encomendadas al Departamento de Salubridad y a 
la Secretaría de Asistencia Social en una sola Secretaría de 
Asistencia Social y Salubridad. Entre tanto se llega o uno 
conclusión de este Estudio, se formulará un programa con­
creto de colaboración entre las dos dependencias citadas, 
para aquellos trabajos en que sea conveniente recurrir a 
actividades propias de ambas dependencias. 
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VIII. ASISTENCIA PUBLICA 

Este capítulo se refiere a la acción de Gobierno desti­
nada a contribuir complementariamente al sistema de de­
fensa de los débiles económicos (constituido en el régimen 
revolucionario por las organizaciones de defensa de cam­
pesinos y obreros, la redistribución agraria, las leyes del 
trabaja, la acción gubernativa de defensa económica del 
salario real, los seguros sociales y la educación pública) 
mediante los actos directos de aportación y ayuda a los 
débiles económicos y sociales, y de profilaxis (o prevención) 
no comprendidos en las actividades propias de las otros 
elementos del sistema mencionado. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que: 

I.~En todos los casos la obra de asistencia social de­
berá ser conducida de modo que mantenga y desarrolle el 
sentido de la lucha revolucionaria y no sea, como la ca­
ridad privada, un recurso destinado a amortiguar la con­
ciencia de clases. 

II.-5e tomarán las medidas necesarias para que la 
obra de asistencia social no se circunscriba al Distrito Fe­
deral, sino se ejerza uniformemente en todo el país. 

Para estos efectos: 

l.-Se crearó en cado una de las Entidades Federativas 
una unidad de asistencia social, que estaró integrada por 
un Centro de Asistencia Social, en la capital del Estado o 
Territorio y un mínimo de veinte Centros de Asistencia en 
los Municipios. 

los Centros de Asistencia Social de las capitales, se 
compondrán de los siguientes servicios: Asistencia Infantil, 
Maternidad, Hogar Infantil, Internado para Niños, Hoga­
res Substitutos, Desayunos Escolares, Trabajo social, Casa 
Amiga de la Trabajadora, Asistencia Médica, Hospital, 
Asilo poro Ancianos y Granja para Mendigos. 

los Centros de Asistencia Social que se establezcan en 
los Municipios, tendrán los siguientes servicios: Asistencia 
Infantil, Maternidad, Hogar Infantil, Desayunos Escolares, 
Asistencia Médica y Trabajo Social. 

2.-Se completará la organización anterior, estable­
ciendo servicios ambulantes para los lugares donde no 
existan Centros de Asistencia. 

3.-Se lIevaró a cabo la reforma y la reglamentación 
de las leyes de beneficiencia privada, a fin de que se trans­
forme el funcionamiento de las Instituciones, para ajustarlo 
a un sentido de asistencia social y a efecto de facilitar la 
orientación, el control, el manejo administrativo y la ex­
tensión de los servicios. 

4.~Se realizará una enérgica acción, que aumentará 
cada año, en favor de la madre y el niño, a fin de aba­
tir lo mortalidad infantil, procurando, mediante el mejor 
cuidado de la niñez, obtener generaciones mejor dotadas. 

S.-Con la mira de asegurar una labor suficientemente 
extensa de trabajo social y de propaganda higiénica en los 



hogares, ase como un mejoramiento de la alimentación 
obrera y campesina, se aumentará el número de trabaja­
dores sociales y enfermeras visitadoras. 

6.-Se aumentará el número de desayunos escolares 
en el Distrito Federal y en cada uno de los Centros de Asis­
tencia que se se establezcan en las Entidades de la Unión. 
Se aumentarón dos Casas Amigas de la Trabajadora por 
año en los distritos obreros que más urgentemente lo re­
quieren. 

7.-Se incrementaró el establecimiento de laboratorios 
de producción de medicinas y de materiales de curación, 
a efecto de que el estado pueda surtir las necesidades de 
sus servicios con su propia producción y con el objeto 
de poner los medicamentos al alcance de la capacidad ad­
quisitiva del público. Se organizará cooperativa mente, en 
los Centros Campesinos y en las organizaciones obreras, 
la adquisición de medicinas y materiales curativos. 

B.-De acuerdo con lo que se establece en el capítulo 
relativo a este Plan, se harón las coordinaciones necesarias 
con los Gobiernos de los Estados y Territarios y el Distrito 
federal, con el fin de extender y mejorar suficientemente los 
servicios de asistencia, y de acuerdo con las posibilidades 
económicos de las Entidades citadas y de lo Federación. 

9.-Se intensificará por todos los medios 10 educación 
de los personas dedicados al trabajo de asistencia social, 
en el que se dará preferencia o la mujer, en cuanto fuere 
posible. 

10.-5e harán los aumentos necesarios en el Presu­
puesto destinados a la obra de asistencia social para ob­
tener la mayor eficacia y amplitud de sus servicios. 

11. Se destinará el aumenta presupuestal a intensifi­
car y aumentar los servicios de asistencia social en el inte­
rior de la República, na destinando en ningún caso parte 
de este aumento para el Distrito Federal. 

12 .-Con el objeto de ampliar la capacidad económica 
de la obra de asistencia social, se estudiará e implantará 
un sistema de financiamiento regular cuyos productos se 
destinarán fntegros a este objeto. Se tomarón en cuenta los 
recursos presupuestales, la cooperación de los habitantes 
del país aislados o en agrupaciones y todos los medios 
extrapresupuestales que puedan organizarse al efecto. 

13.-Se procederá a hacer un estudio sistem6tico de 
la conveniencia de reunir las actividades que actualmente 
están encomendadas al Departamento de Salubridad y a 
la Secretaría de Asistencia Social en una sola Secretaría de 
Asistencia Social y Salubridad. entre tonto se llega o una 
conclusión de este estudio, se formulará un programa con­
creto de colaboración entre las dos dependencias citadas 
para aquellos trabajos en que sea conveniente recurrir a 
actividades propias de ambas dependencias. 

IX. RELACIONES EXTERIORES 

Este capítulo se refiere a la acción de Gobierno enca­
minada a mantener relaciones con los demás Estados que 
forman lo comunidad internacional, mediante los proce­
dimientos diplomáticos, la celebración de convenciones y 
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Tratados y todos los demós recursos de relación con el ex­
terior. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción del Gobierno debe estar normada 
por los siguientes puntos de programa: 

l.-La Polrtica Exterior de México tenderá a defender en 
todo momento la autonomía de la Nación, no sólo en el 
aspecto político, sino también en cuanto a su derecho para 
dictar todas las normas, de carócter social o económico 
que México estime adecuadas para el fortalecimiento de 
su posición y su independencia. 

2.-5in perjuicio de lo fijado en el párrafo anterior, se 
procurará el cultivo y fomento de las relaciones de amis­
tad de México con todas las naciones de la tierra y de 
manera muy especial, estrechar las relaciones políticas y 
económicas con los parses hispanoamericanos. 

3.-En ningún caso se celebrarán compromisos que co­
loquen a los extranjeros en posición de preferencia res­
pedo a los mexicanos o que impliquen en algún sentido 
menoscabo a los principios fundamentales de la Revo­
lución Mexicana. 

4.-EI Cuerpo Diplomático Mexicano deberá integrarse 
por personal conocedor de los problemas polfticos y socia­
les del país y plenamente solidarizado con la orientación 
revolucionaria en esos materias. 

5.-Se favorecerá la celebración de tratados comercia­
les, con una política que tienda a equilibrar la balanza de 
comercio y robustecer nuestros mercados. 

6.-México cooperará en lo internacional para obtener 
el afianzamiento permanente de la paz sobre bases justas 
para todos los pueblos. Intervendrá en todos los casos en 
que su acción pueda colaborar eficazmente para el esta­
blecimiento de la paz. Para estos efectos, tomará parte en 
las reuniones internacionales y en los demás actos condu­
centes al fin propuesto. 

X. GOBERNACION 

Este capítulo se refiere a la acción de Gobierno ten­
diente a mantener, dentro del sistema que la Constitución 
General establece, el funcionamiento de la organización 
política del país yola acción en materia de prevención 
social, de control de la migración y el movimiento de po­
blación y de administración de los Territorios Federales e 
Islas de ambos Mares, mediante la expedición y aplicación 
de leyes sobre estos particulares. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la accián gubernamental debe tender: 

l.-A reforzar la plena vigencia del sistema democrático 
constitucional, mediante la reglamentación de la función 
electoral, de manera que garantice la efectividad del su­
fragio, y, en consecuencia, asegure el respeto debido a la 
voluntad de las moyorfas, acerca de la integración del go­
bierno. 

II.-A garantizar la institución del Municipio libre. 



III.-Sostener los derechos de los trabajadores 01 ser­
vicio del Estado, y a obtener el reconocimiento de tales 
derechos en las legislaciones de las Entidades Federativas. 

[V.-Al establecimiento de un adecuado régimen de 
responsabilidad de los funcionarios y empleados públicos. 

V.-A establecer y asegurar, coordinadamente en todo 
el país, un régimen de prevención y represión de los delitos, 
en consonancia con las peculiaridades de nuestro medio y 
con los adelantos científicos en la materia. 

VI.-A formular e implantar una política de población, 
que contribuya a satisfacer mejor las necesidades econó­
micas y sociales de la colectividad nacional y de los grupos 
que la integran. 

Vll.-A continuar fomentando el desarrollo económico 
y social de los Territorios Federales. 

Para estos efectos: 

l.-Se estudiará y expedirá, desde luego, una ade­
cuada Ley Electoral para la Renovación de Poderes Fede­
rales que, en su oportunidad, comprenda el derecha de la 
mujer al voto. 

2.-5e estudiará y expedirá una ley que riia las relacio­
nes del Gobierno Federal con los Estados, las facultades de 
observación y los procesos electorales locales y el procedi­
miento legal para desconocer una elección o el resultado 
de ello. 

3.-5e promoverá la expedición de la Ley reglamenta­
ria de las fracciones Vy VI del artículo 76 constitucional. 

4.-Se dictaraán las medidas legales y se eiercerá la 
acción necesaria para impedir la existencia de grupas or­
ganizadas de extranjeras que se inmiscuyan directa a in­
directamente en la política del país, o se ostenten corno 
dependientes o integrantes de partidos polfticos oficiales 
de otras naciones o establezcan nexos de supeditación con 
partidos o gobiernos extranieros.-

S.-Dentro de los dos primeros años del sexenio se ex­
pedirá la Ley Orgánica del Artículo 115 Constitucional, con 
la tendencia de garantizar y fortalecer la institución del Mu­
nicipio Libre como base de las instituciones democráticas. 

6.-Se prestará apoya a las Ayuntamientos a efecto de 
que puedan realizar debidamente las funciones que tienen 
encomendadas por razón de su propia institución. 

7.-Se elaboraró el proyecto de ley sobre la reorga­
nización de los órganos del Gobierno, adapatándolos a 
lo función eminentemente activa de intervención, dirección 
y desarrollo económico y social que este Plan atribuye 01 
Estado. 

8.-Se expedirá el reglamento y disposiciones necesa­
rias para la debido aplicación del Estatuto Jurídico y para 
establecer, especialmente, el principio de responsohil;,.{nd 
y eficiencia de los servicias públicos, y se procuraró que los 
Legislaturas de las Estados reconozcan a los trabajadores 
al servicio de los Poderes Locales, derchos semejantes a los 
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que garantiza la Ley Federal de la materia. 

9.-Se expedirá la Ley de Responsabilidades de Fun­
cionarios y Empleados Públicas. 

1 0.-5e tomarón las medidas procedentes cerca de los 
Gobiernos de los Estados, a efecto de que hagrm una re­
visión minuciosa de las Constituciones de las propias En­
tidades, para coordinarlas con la Constitución General de 
la República. 

11.-5e tomarán. las medidas necesarios a efecto de 
que se revisen las leyes hacendarias de los Estados y, 
de encontrarse impuestos de carácter alcabolatorio, se 
pramueva su derogación. 

12.-5e revisaró la legislación federal, a efecto de im­
primirle coherencia interna y de mantenerla dentro de los 
Ifmites constitucionales, y se continuará la torea de coor­
dinar la legislación de toda la República, especialmente 
la relativa o pracedimientos judiciales y organización de 
tribunales y del Ministrio Público, mediante la celebración 
de congresos y convenciones, para asegurar la pronta y 
eficaz impartición de justicia. 5e procurará coordinar la 
legislación penal en toda la República. 

13.-5e creará un Centro de Investigaciones Crimi. 
noI6g;cas. 

14.-En coordinación con los autoridades Educativas, 
de Salubridad y de Asistencia Pública, se estudiará y expe­
diró el Código del Niño. 

15.-Se mejorarán las condiciones generales de las 
instituciones paro menores delicuentes y se crearán nue­
vos tipos de ellas, como escuelas granjas para anormales, 
reformatorios para mujeres, casas hogar, etc. 

16.-5e coordinará en toda la República la lucha con­
tra el vicio del juego, interesando en ella a las organiza­
ciones obreras y campesinas, asf corno a las de mujeres y 
de las juventudes. 

17.-5e formularón los proyectos de reglamentos ne­
cesarios para la meior aplicación de la Ley General de Po­
blación. 

18.-5e coordinará la acción de todas las dependen­
cias del Ejecutivo en cuanto tienda a fomentar el desarrollo 
económico y social de los Territorios Federales, procurando 
a la vez la colonización de ellos para aumentar su densi­
dad de población. 

19.-Se expediró la ley que determine el régimen a 
que deben quedar sometidas los Islas de ambos Ma­
res que pertenezcan 01 Territorio Nocional y se pro­
pondrán las iniciativos de Ley necesarios paro fomentar 
su desarrollo económico y social y mejorar su adminis­
tración. 

20.-Se fomentoró el Turismo interior y exterior, promo­
viendo la cooperacián de todas los dependencias oficiales 
de la Federales y la de los Estados, asf como la de institu­
ciones privadas, o fin de que el volumen de las inversiones 
turfsticos beneficie al pafs y el tratamiento a ¡OS turistas con-



tribuya a la mejor comprensión de los pueblos y de la obra 
constructivo de los Gobiernos de lo República. 

XI. PUBLICIDAD 

Este caprtulo se refiere a todos los actos gubernativos 
que tengan por objeto principal difundir públicamente el 
conocimiento de hechos, o prapagar ideas, opiniones o 
doctrinas. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que la acción del Gobierno debe tender: 

l.-Mantener informado al pueblo acerca de la marcha 
de la Administración Pública y de cuantos acontecimientos 
influyan hondamente en la vida nacional, o interesen a una 
fracción popular importante. 

Il.-A explicar y sostener las tesis de la Revolución Me­
xicana, en cuanto se relacionen con el Estado, y propagar 
los principios en que se inspira la polfica del Gobierno. 

III.-A activar la colaboración popular en la obra gu­
bernativa y en las tareas promotoras de la prosperidad ge­
neral. 

IY.-A promover justa estimación para México en el ex­
tranjero, y a despertar simpatra hacia las luchas sociales 
del pueblo mexicano y hacia la Revolución y los actos del 
Gobierno. 

V.-A separar, sin eliminarla, la publicidad de lo mera­
mente pintoresco, presentando ante el público nacional y 
ante el extranjero las actividades científicas y técnicas me· 
xicanas, con el propósito de crear confianza respecto de la 
capacidad nacional para las formas superiores del trabajo. 

Para estos efectos: 

l.-Se mantendrá, por los medios más eficaces, la de­
bida coherencia en los servicios de publicidad del Go­
bierno, y las funciones de éstos deberón obedecer a la 
palrtica que sigan los diversos ramos de la Administración 
Pública, a cuyos fines la publicidad oficial está destinada a 
coadyuvar. 

2.-Se conservará en la obra de publicidad una co­
rrespondencia tan rigurosa cuanto sea posible entre los 
compromisos que puedan deducirse del material que se 
difunde y el cumplimiento que a ellos sea posible dar. 

3.-Se procurará impartir apoyo a la prensa revolucio­
naria y a los demás órganos difusores de tendencia afín, 
proporcionalmente a la utilidad que tengan, como medio 
auxiliar de alcanzar los objetivos que se postulan en este 
capítulo. 

4.-Con el mismo criterio se patrocinaró la iniciativa 
particular que concurra al propósito señalado en la pre­
vención anterior; pero se evitará todo arreglo encaminado 
a otorgar ayuda a empresas de publicidad ajenas a la 
orientación gubernativa, cuando los elementos que el em­
presario reciba del Gobierno puedan emplearse para fo­
mentar campañas contrarias a la política o a los intereses 
del Estado. Se preferirá, en este aspecto, la compensación 
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estrictamente comercial por servicio controtado. 

S.-Las iniciativas oficiales y las de las organizaciones 
de trabajadores que tiendan a establecer servicios de be­
neficio popular, serán apoyadas por publicidad adecuada. 

6.-Se divulgarán, en el interior y en el exterior, los mo­
tivos en que se funden las leyes y las decisiones importantes 
de las autoridades, cuando la natauraleza y el alcance de 
aquellas lo ameriten. 

7.-Se emplearón los medios y los métodos de publi. 
cidad que la técnica moderna de este arte indique como 
adecuados, atendiendo a las peculiaridades del campo so­
bre el cual han de actuar yola índole del material que 
deba difundirse. Los vehículos y los servicios de publicidad 
oficial se organizarán en un sistema que 105 coordine entre 
sr y que permita aprovecharlos con móxima economía. 

XII. DEFENSA NACIONAL 

Este capítulo comprende la acción del Estado, rela­
tiva a mejorar la organización del Ejército Nacional y a 
crear y mantener la organización de las fuerzas humanas 
y económicas de la República en condiciones de asegu­
rar la inviolabilidad de nuestro territorio, la independencia 
de la Nación y la estabilidad de nuestras instituciones, me­
diante la utilización de los recursos militares y la adecuada 
preparación del pueblo, de la economía general, de las 
comunicaciones y transportes y de todos los demás ele­
mentos necesarios para la defensa nacional. 

A este respecto el Partido de la Revolución Mexicona 
postula que: 

l.-La obra de lo defensa nocional debe ser el resultado 
de la cooperación y coordinación organizadas de todos 105 

recursos naturales, humanos y técnicos de la Nación. 

H.-La defensa nacional debe ser planeada por un or­
ganismo que contengo representantes de todas las fuerzas 
y de los elementos disponibles. 

III.-La acción del Ejército, tanto en la paz como en 
la guerra, debe ser estudiada y planeada por cuerpos 
técnicos especializados. 

IV.-EI mejoramiento del Ejército y de su organización 
técnica, para adaptarlo mejor a la defensa del territorio 
nacional y de las instituciones revolucionarias, así como el 
mejoramiento de las recompensas a sus componentes, es 
obra de interés social. 

Para estos efectos se desarrollarán los siguientes pun­
tos de acción: 

l.-Organización del Estado Mayor General y revisión 
posterior de su funcionamiento, hasta llegar a la organi­
zación del Estado Mayor Clásico. 

2.-División territorial militar inicial; su rectificación y 
confirmación; límites de los zonas militares; división dis­
trital militar; creación de 105 consejos distrito les militares 
y organización de las comisiones municipales de recluta­
miento. 



3.-0rganización de una Gran Unidad Experimental y 
de los Estados Mayores de Tropas, hasta llegar definitiva. 
mente a las Grandes Unidades con sus Mandos y Estados 
Mayores. 

4.-Estudio estratégico de las fronteras y litorales y pre· 
paración de los planes de defensa correspondientes, e im· 
plantación de los medidos tendientes a la defensa nacio· 
na!. 

5.-Reorganización de los cuadros del Ejército y de la 
Armado, de acuerdo con la Ley que sobre la materia se 
expida. 

6.-Expedición de la Ley Reglamentaria del Artículo 31 
Constitucional, para implantor lo instrucción militar obli· 
gatoria, como etapa previa al establecimiento del servicio 
militar obligatorio. 

7.-Creación de la Junta Calificadora de Méritos. 

B.-Se reorganizarán, previos los estudios necesarios, 
los armas y los servicios del Ejército. creándose el Cuerpo 
Jurídico Militar. 

9.-Reorganización de lo Armada para el mejor apro­
vechamiento de sus elementos; centrolización definitiva, 
por la Dirección de la Armada, de las actividades tendien­
tes 01 desarrollo coordinado de la marina de guerra y de la 
mercante. Iniciación del Servicio de Hidroaviación Militar y 
organización de las unidades correspondientes. Desarro­
llo del programa de defensa de las costas. 

1 D.-Se estudiará un proyecto de rearganización de la 
educación militar, considerándose la posibilidad de esta­
blecer la "Universidad Militar" y la de fundar, en relación 
con ella y con la enserlanza civil sobre pesquería y marina, 
un establecimiento docente. 

11.-Se formarón los militares técnicos necesarios para 
lo dirección y el aprovechamiento de la industria nacional 
movilizada en caso de guerra o de grave emergencia na­
cional. 

12.-Continuación de los trabajos de levantamiento de 
In Carta de Estado Mayor de la República durante todo el 
período y elaboración de un programa para la formación 
de cartas aéreas. Aplicación del anterior. 

13.-Resuelto apoyo y protección oficial paro el esta­
blecimiento de industrias civiles de materiales aéreos y de 
armamento y municiones, en la inteligencia de que la Se­
cretnría de la Defensa deberá intervenir y controlar todn 
esta producción. 

14.-Estoblecimiento de 90 horas de vuelo por año 
paro cada piloto de la Fuerza Aérea, con la tendencia de 
aumentar este tiempo. 

15.-Aumento proporcional de los haberes de los Ge­
nerales, Jefes, Oficiales e individuos de tropa, con tenden­
cia a nivelmlos con los sueldos de que gozan los profesio­
ni stas y los trabajndores al servico del Estado. 

16.-Prepmación de la movilización integral del pars y 
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estudio de las medidas legislativos necesarios poro ejecu­
fmla. 

17.-Revisión de los artrculos constitucionales que tie­
nen relación directa con la organización militar, paro pro­
mover las reformas que sean necesarias a fin de adaptarlos 
a las necesidades del País. 

18.-Expedición de las medidas legales y reglamenta­
rias que deban ejecutarse durante los años del presente 
Plan, para el establecimiento de ciudades militares, bases 
aéreas, aeródromos, campos de aterrizaie de emergencin, 
iluminación de los existentes y de los que se construyan, así 
corno balizamiento de rutas. 

19.-Expedición de las leyes y de los reglamentos que 
deban regular la producción de los materiales de nove· 
gación indispensables para la Marina de Guerra yadqui­
sición de los que no se puedan construir, asr como de las 
maquinarias indispensables para esta industria. 

20.-Expedición de la Ley de Reclutamiento y de las 
reglamentarias de los Artítulos 26 y 29 Constitucionales. 

21.-Expedición de las medidas legales y reglamenta­
rias tendientes al aumento yola explotación comercial de 
la producción de explosivos de la Fábrica Nacional. 

22.-Fabricación del armamento portátil, semiauto­
mótico y automótico, asr como de sus municiones para la 
dotación reglamentaria del Ejército y adquisición e intensi­
ficación de la producción de los mismos, para el estable­
cimiento de la Reserva Nacional. 

23.-Adquisición anual de los materiales indispensa­
bles para lograr, dentro del próximo ejercicio guberna­
mental, la organización de tres regimientos de artillería de 
campaña, dos de montaña y uno o caballo en la inteligen. 
cia de que, hasta donde sea posible, el material seró mixto 
contra blancos terrestres y aéreos. 

2 4.-Construcción y adquisición de morteros y cañones 
de acompañamiento para que se complete lo dotación de 
las Unidades del Ejército y de la Reserva Nacional. 

25.-Adquisición del número indispensable, de auto-­
ametralladoras de caballería. 

26.-Construcción y adquisición del material necesario 
para el Tren de Transportes y para el abastecimiento de las 
tropas. 

27.-Fabricación y adquisición de los materiales indis­
pensables de aviación e hidroaviación. 

28.-Adquisición del número posible de tanques. 

29.-Fabricación y adquisición del equipo divisionario 
de puentes y comunicaciones, material de transmisiones, 
útiles y herramientas para tres batallones de zapadores, 
materiales de protección contra gases, material aerofoto­
grométrico y material paro la iluminación y balizamiento 
de los campos y rutas aéreos. 

30.-Reacondicionamiento integral del Cnmpo de A-



viación Militar y de todos los existentes o que se abran en 
la República. 

31 .-Continuación, hasta su terminación, de los camM 
pos militares 1, 2, 3, 4, S, "y 6, así como iniciación del 
de Ciudad Juárez, Chih., y de los que las necesidades es­
tratégicas del país impongan. 

32.-Perfeccionamiento de los sistemas de radio-coM 
municación y establecimiento del telefónico entre el Alto 
Mando y los Mandos subalternos. 

33.-Ejecución del Programa de Construcciones Nava-
les. 

34.-Construcción de Hospitales. 

35.- Creación de cooperativas de consumo en cada 
una de las zonas militares y dependencias del Eiército. 

36.-Proyecto, trabajos iniciales y organización del $erM 
vicia de Alojamientos en el Ejército. 

37.-Desanalfabetización de los individuos de tropa. 

XIII. DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Este capftulo se refiere a la acción de Gobierno enM 
caminada al mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
de los diversos servidos del Distrito Federal, mediante el 
ejercicio de funciones administrativas y de promoción y diM 
rección, por el Departamento del Distrito Federal. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula que: 

l.-La acción del Departamento del Distrito Federal 
debe tender a los mismos fines que lo obra general de GOM 
bierno, confarme a todos los postulados y prevenciones de 
este Plan, en cuanto sean aplicables a sus funciones. 

II.-EI Departamento del Distrito Federal deberá pro­
mover y coordinar la cooperación de las fuerzas de lo cOM 
lectividad, de tal manera que no sólo pueda dedicar 01 
desempeño de sus funciones los recursos presupuestales, 
sino también los derivados de la cooperación de los ciuda­
danos, del crédito y de todas las posibilidades financieras 
que puedan aportarse. 

Poro estos efectos: 

l.-Se crearó el Tribunal Fiscal del Distrito Federal, con 
el fin de mejorar el sistema de justicia fiscal en el Distrito. 

2.-$e reformará la Ley Orgánica del Presupuesto del 
Departamento del Distrito Federal y el Reglamento del 
Capítulo IX de la propia Ley, para perfeccionar las bases 
que rigen lo relativo a formación, reformas, ejecución y 
control del presupuesto y para poner en armonía el texto 
de Jo Ley con la organización administrativa del Departa­
mento. 

3.-Se estableceró un organismo de coordinación, cu­
yas funciones sean realizar la integración de los actos ad­
ministrativos, la mejor utilización del personal y de los ser-
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vicios, y la exclusión de duplicaciones y fricciones en el tra­
bajo. 

4.-Se crearó la Dirección de Finanzas, a cuyo cargo 
estará la responsabilidad de llevar a cabo un sistema mo­
derno e integral de administración financiera para el De­
partamento. 

S.-Se estudiará lo conveniencia de crear las Cortes 
Municipales, que tengan por objeto lograr en los asuntos 
de la competencia de las mismas, supervisión centralizada, 
flexibilidad en el procedimiento, etc. 

6.-Se promoverá y fomentará la organización coope­
rativa de los consumidores de artículos necesarios y de 
usuarios de servicios. 

7.-$e estudiará la conveniencia de constituir coopera­
tivas de productores de participación estatal, que funcionen 
coordinadas con las de consumidores, en los romos más 
importantes para la vida de la colectividod. 

8.-Se estudiará el problema de la transportación ba­
rata y fácil. 

9.-Se prestará atención a la construcción de habi­
taciones paro familias obreras, asignándose, al efecto, 
anualmente partida especial en el presupuesto. 

10.-lgual atención se prestará a ta construcción de 
escuelas en los Delegaciones de Distrito Federal. 

11.-5e continuará la construcción de campos depor­
tivos en el Distrito Federal. 

12.-$e iniciarán desde el primer año del Plan, las 
obras de aguo potable de los proyectos de Almaloya y 
Lerma, las que se continuarán ininterrumpidamente du­
rante los seis años. 

13.-5e continuarán las obras de saneamiento de la 
ciudad de México y de los pueblos del Distrito Federal. 

14.-5e concluiró el "Plano Regulador de la Ciudad de 
México". 

15.-Se haró la planificación general de Tacubaya, TaM 
cuba y Villa Madero. 

16.-Se prolongará y ampliará la avenido San Juan de 
Letrán, hacia el Norte. 

17.-Se iniciarán y desarrollarán, según lo permitan 
las finanzas del Departamento, las calzados de Circunva­
lación de la Ciudad de México. 

18.-Se construirá el mayor número posible de cami­
nos entre los pueblos del Distrito Federol. 

19.-Se estudiarán y resolverón todos los demás pro­
blemas técnicos relativos 01 trónsito en el Distrito Federal. 

20.-Se construirá, comenzando desde el primer año 
del sexenio, el nuevo edificio para el Departamento en la 
Plaza de la Constitución. 



21 .-Se intensificará la construcción de mercados, des­
tinando fondos presupuestales a este fin, además de las 
cantidades que por cooperación y otros medios de finan­
ciamiento puedan obtenerse. 

22.-Se construirá la Cárcel Preventiva del Distrito Fe­
deral. 

XIV, PLANEACION y COORDINACION 

Este capítulo se refiere a los problemas relativos a la 
planeación concreta de las actividades gubernamentales 
ya la coordinación de las diversas dependencias del Go­
bierno. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana 
postula' 

l.-Que para mantener mejor el régimen federal esta­
blecido por la Constitución, la necesaria coordinación de 
las actividades del Gobierno Federal con los de los Go­
biernos locales y los Municipios, debe realizarse principal­
mente por medio de convenios que no tiendan a establecer 
sistemas rígidamente uniformes en todo el país, sino que se 
adapten a las característicos, necesidades y posibilidades 
locales. 

II.-Que lo unidad de acción de las diversas depen­
dencias del Gobierno ha de obtenerse mediante un sistema 
que carT'plemente y refuerce la base que a este respecto es­
toblece la existencia de este Plan, sistema que debe ofrecer 
01 Presidente de la República, con oportunidad y eficacia, 
todos los elementos de juicio necesarios para lograr la co­
ordinación de la obra de conjunto. 

III.-Que el Gobierno mismo, por virtud de las posibili­
dades y recursos materiales y técnicos de que dispone, por 
lo cantidad de información que tiene y la experiencia que 
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sus órganos han acumulado, así como por la responsabi­
lidad directa que le corresponde, es el que debe planear 
cuantificada y concretamente sus actividades, apegándose 
a los postulados y prevenciones de este Plan, con la ayuda 
del Partido, por cuanto que éste represente el órgano de 
acción polrtica y social de la Revolución, al mismo tiempo 
que el interés de las organizaciones de los trabajadores, 
los campesinos y los moyorfas populares. 

Poro estos efectos: 

l.-Se constituirá el Supremo Consejo de la Nación, en 
el cual estarán representadas todas las fuerzas económi­
cas, sociales, polficas y militares, con las funciones que le 
señalen las disposiciones legales que 01 efecto se dicten. 

2.-Anualmente funcionaró, con carócter transitorio, 
un cuerpo integrado por representantes de las dependen­
cias que tengan relación con la polrtica de comunicaciones 
y con la de tarifas de transporte y de maniobras, a fin de 
elaborar un proyecto de Programa Anual de Ejecución del 
Plan Sexenal sobre estas materias, para someterlo 01 Pre­
sidente de lo República. 

3.-La celeridad y las modalidades con que deba rea­
lizarse este Programa de Acción Gubernativa quedarán a 
juicio del Presidente de la República, quien para ello to­
maró en cuenta los condiciones de diverso orden que en 
coda momento deban atenderse. 

TRANSITORIO 

l.-Se faculta al Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Mexicana para que adapte este Plan de Acción 
Gubernativa a los datos que arroje la experiencia obtenida 
con el primer Plan Sexenal y, principalmente, con el resul­
tado de los censos que deber6n efectuarse en el mes de 
marzo de 1940. 



PLAN ALMAZANISTA 

El Presidente Substituto Constitucional, Gral. Héctor F. L6-
pez, a sus conciudadanos: 

Al establecer en este lugar, transitoriamente, el asiento 
del Poder Ejecutivo de la Federación de que me hallo inves­
tido por acuerdo dellegrtimo Congreso de los Estados Uni­
dos Mexicanos, substituyendo al funcionario que no supo 
hacer honor a la protesta solemne que prestó de guardar 
y hacer guardar la Constitución, es mi primer ado el de 
informar a mis conciudadanos y a los habitantes de todo 
el pafs de las normas y principios que regirán las funciones 
del Presidente Substituto. 

Surgió el gobierno que presido de la más genuina e 
indiscutible expresión de la voluntad del pueblo. Para cum­
plir su mandato, es indispensable encauzar o lo noción 
por un sendero verdaderamente liberal, avanzado y pro­
gresista, del que se le tiene apartado. Mi breve actuación 
será dirigida, inquebrantablemente, a hacer efectivo ese 
mandato del pueblo, que se pretende suplantar por los 
usurpadores. 

Sin compromiso alguno con reaccionarios, ni de den­
tro ni de fuera, cualquiera que seo el color con que los 
morque el triunvirato totalitario de Hitler-Stalin-Mussolini, 
cuidaré de elevar el estóndar de vida de los mexicanos, de 
todos los mexicanos sin distinción, espiritual, moral y ma­
terialmente, impartiendo, no obstante, especial atención a 
105 desvalidas. Estas han sida las mós explotadas y opri­
midos por una polrtica que, con sarcóstica crueldad, pro­
clama que son el objeto de su especial predilección para 
alcanzar la meta de la república del proletariado. 

Nuestro programa, en lo políticoyen lo social, seguiró 
siendo la Constitución de 1917. 

Sinceramente demócrata, viejo soldado del made­
rismo, la administración que presido velaró con ahinco y 
devoción por los derechos y libertades del hombre y por 
nuestras instituciones democráticas, amenazadas inminen­
temente por los agentes del triunvirato totalitario a quie­
nes barreremos de nuestra Patria sin compasión alguna ni 
complacientes excepciones, como deben ser combatidos 
tenaz e inflexiblemente por los hombres lieres de todo el 
mundo. 

Dentro de este criterio y para los fines aquí expues­
tos haré uso de las facultades que me ha conferido el H. 
Congreso de la Unión, en los ramos de Gobernación, Ha­
cienda y Defensa Nacional, y nombraré dentro de pocos 
días a los Secretarios del Despecho. 

La realidad de México, angustiosa y difícil, avecina al 
hambre más tremendo -producto directo de un Gobierno 

J Díaz lilia, (comp), "Planes políticos y otros documentos" en Fuen­
tes para Jo Historia de la Revolución Mexicana, pról. de Manuel 
González Ramírez, México, F e E , 1954, vol. l. 
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de impreparados, imitadores de ensayos totalitarios-, no 
puede ni debe servir para encubrir o justificar el fraude 
electoral, la m6s burda y cínica falsificación de la sobe­
ranía del pueblo. Al contrario, tolerar la usurpoci0n del 
poder público y con ello la continuidad del Partido único 
(partido totalitario), y de los planes "sexenales" (planes co­
munistas), que han determinado esa angustiosa realidad, 
serra laboror por la consumación del desastre nocional. 

No son los que hoy asaltan el poder los únicos que 
han pretendido cobijarse con el manto sagrado de la Pa­
trio. Todos los usurpadores de México alegando que sobre 
lo defensa de las instituciones democráticos, que llaman 
"pasión política", está la Patria, que ellas asan personifi­
car. 

Después de forzar la mente de lo niñez y de lo ju­
ventud dentro del duro molde del comunismo marxista, de 
atacar la inviolabilidad de la conciencia y la unidad mo­
ral de la familia; a raíz de ejercer un ilegal despotismo y 
de extenderle de un lugar a otro del país la persecución y 
el asesinato poi (tico para imponer un sucesor, cuando se 
convierte el suelo de nuestros mayores y de nuestros hijos 
en un basurero internacional, atrayendo y recibiendo en 
él a los desechos político-sociales I agentes perturbadores 
de gobiernos extranjeros; después de toda esto labor an­
tipatriótica, se tiene lo audacia y la soberbia de ocupar el 
escenario venerado del padre Hidalgo para pedir la unión 
de todos los mexicanos, el apaciguamiento, que nos sería 
mós que la complicidad con la usurpación, la cobarde re­
nunciación a la democracia. 

Tal unión y apaciguamiento no puede existir, porque 
no existen en los espíritus. Si la democracia es realmente 
el vínculo y el estandarte de libertad que ha levantado en 
alto el Hemisferio Occidental; si la unión de las repúblicas 
americanas, reiterada en la conferencio de la Habano, es 
poro l/preservar en ellos la civilización cristiana", paro de­
fender nuestras familias, nuestros hogares, nuestro libertad 
corporal y espiritual, todo lo que ennoblece y dignifica al 
ser humano, y defenderlo por lo libre determinación de la 
voluntad popular; entonces, nuestro primer deber es y seró 
el de defender y preservar los instituciones democróticas 
de México, actualmente desconocidos y ultrajadas. 

Paro vencer internacionalmente la amenazo totalitaria 
con el signo de la democracia, es indispensable que cada 
república americana alcance la victoria interior con la ab­
negación y bravura de sus hijos, guiados por ese mismo 
signo. 

Poro que México sea un miembro activo y eficaz de 10 
unión para la defenza de lo democracia en las Américas, y 
no un elemento perturbador por medio de gobiernos testa­
ferros de dictadores extranjeros, es imperioso, es inaplaza­
ble, que todos los mexicanos reintegremos el imperio de lo 
soberanía nacional, que l/reside esencial y originariamente 
en el pueblo" y que fué manifestada en los elecciones del 
7 de julio pasado. Es necesario que instalemos en el pieno 
ejercicio de sus funciones o los poderes Legislativo y Ejecu-

·--lí-



tivo, que el mismo pueblo designó. La unión democrática 
de las Américas seda un mito sin la existencia de la demo­
cracia en cada una de las repúblicas. 

Nuestra misión en estos momentos es defender y rein­
tegrar la democracia en México, y si para defenderla "so­
breviene la calamidad de una guerra fratricida", los cul­
pables serán no los que representamos y sostenemos a los 
poderes públicos legalmente electos sino los que ataquen 
a esos poderes desconociendo la soberanra del pueblo. 

Para cumplir esta alta rP:sión cívica, hago un llama­
miento al pueblo mexicano, a todos los hombres y mujeres 
libres resueltos a hacer respetar sus derechos ciudadanos, 
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paro que con los medios que coda uno tenga a su alcance 
impida la consumación del fraude electoral y de la usur­
pación, sumando sus esfuerzos a los de este Gobierno. 
Confío en que todos y cada uno cumplirán con su deber, 
y puedo asegurar que al cabo de nuestros sacrificios y ab­
negaciones, que estarán acompañados por la simpatía de 
los pueblos demócratas, reinará en México la libertad, el 
orden y la iusticia social. 

Yautepec, Mor., septiembre 22 de 1940 

El Presidente Substituto Constitucional de la República, 
Héctor f López. 



SINTESIS DEL PROGRAMA DEL LIC. MIGUEL ALEMAN 

Preámbulo. 

Esta campaña política nos brinda la mejor oportunj~ 
dad democrática para que, con sentido constructivo, sin 
improvisaciones, estudie el pafs los problemas que habrón 
de resolverse en el próximo período presidencial; el cual 
corresponde justamente a los años más críticos de lo reor­
ganización del mundo. 

El programa que la próxima administración desarro­
lle no puede ser el que un solo individuo O un solo grupo 
elabore en el secreto de su propia inteligencia, sino el que 
resulte como fruto de una campaña en que el candidato 
dialogue con el pueblo, consulte con los técnicos, estudie 
los diversos aspectos de cada problema, logre un plan de 
acción coherente, y llegue con la noción entera a convic­
ciones firmes y compromisos concretos. 

En lo que va de la campaña que hemos venido reali­
zando, hemos manifestado ya nuestro pensamiento sobre 
los problemas de mayor importancia nacional y recogido el 
dictamen bien meditado de numerosos y diferentes grupos 
de ciudadanos, de manera que se puede hacer una síntesis 
de lo que es el programa de Gobierno que, debidamente 
elaborado, sirva de pauta a la actuación que habremos de 
desarrollar si el voto popular nos es favorable. 

POLITICA NACIONAL 

Confirmación revolucionaria. Pese a los escollos que 
tuvo que vencer antes de triunfar y a las dificultades que 
después se han presentado en su desarrollo, la Revolución 
Mexicono no ho perdido jamós su pristina finolidad: lo 
libertad del hambre. 

Cuando se inició el movimiento revolucionario de 
1910 y puso de manifiesto sus principios, no tuvo nece­
sidad de acudir a fuentes extrañas. Nacido de lo inspi­
ración del pueblo y de las realidades de nuestra existencia 
histórica, ninguna influencia ajena lo ha contagiado. No 
habremos de permitir ahora que tal casa suceda: pero 
tenemos conciencia de que los principios de nuestra Revo­
lución son aspiración universal y reconoceremos más que 
nunca su bondad, su cordura y su efectividad. 

La guerra, aún después de haber cesado la lucha ar­
mada/ atormenta al mundo con sus tremendas consecuen­
cias. La orientación de las Naciones Unidas frente a estas 
circunstancias es la prueba más contundente de que nues­
tra Revolución marcó un camino certero a los mexicanos, 
que el mundo, en escenario mós amplia, ha decidido se­
guir. 

1 "Síntesis del Programa del Lic. Miguel Alemán", en Osario Mar­
bon, Miguel, El Partido de la Revolución Mexicana, 12 V., México, 
Imprenta del Centro, 1970: v.lI. 
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C. Lic. Miguel Alemán Valdés 
Programa Político (30 Sept. 1945) 

PRI' 

Nuestra base firme e inexpugnable es mantener, con­
solidar y hacer cada vez mós fructuosos los logros de nues­
tra Revolución. 

Democracia constitucional. La Constitución Política 
que nos rige --concreción magnifica de los principios de 
la Revolución Mexicano- garantiza con sus normas las de­
rechas individuales, las conquistas sociales y las libertades 
polfticas. Ella organiza la vida jurfdica del Estado y rige 
las relaciones humanas sobre el principio del respeto a la 
dignidad del hombre. Su esencia es la democracia, pre­
ciada herencia que nos legaron nuestros mayores y en que 
ha puesto su fe el pueblo mexicano. Su propósito prádico 
es el bienestar del pueblo; su aspiración universal la igual­
dad de las naciones. La victoria de las democracias en el 
mundo la sentimos y celebramos los mexicanos como el 
triunfo de nuestra propia dodrina. 

Reafirmamos nuestra devoción a la Constitución de 
1917 y nuestro respeto a las leyes que de ella emanan. 
Nuestro deber es -sobre esa base- acendrar la democracia 
en nuestro medio, de manera que pueda dar todos sus 
frutos y podamos todos recogerlos. 

Reconocemos que en la libertad para forjarse la con~ 
ciencia de la supremacia de la ley, radica el verdadero 
sentido democrótico. Estamos convencidos de que es me­
jor ajustarse a la ley, aunque no siempre opere en nuestro 
favor y provecho, que tratar de destruirla o nulificarla, des­
obedeciéndola o burlándola. 

Unificación nacional. La unificación nocional es una 
realidad firme. Por ello podemos mirar al porvenir sin in­
tranquilidad. 

La unificación nacional no significa la claudicación de 
ningún interés legítimo, ya sea individual, ya de grupo so­
cial. Significa que los diversos factores de la prosperidad 
colectiva están dispuestos a cooperar entre sí persiguiendo 
una finalidad superior, a la que todos ellos sirvan con leal­
tad. Significa, además, que el Gobierno concibe sus fun~ 
ciones y las ejerce en beneficio de toda la nación. 

Sin menoscabo de las conquistas que los asalariados 
han logrado y que la Constitución y las leyes mantienen, y 
sin menoscabo de las garantias que las mismas leyes y la 
Constitución otorgan a los otros factores productores de la 
riqueza nacional, la cooperación eficaz de todos es la meta 
que nos proponemos alcanzar. La justicia, que es la base 
indispensable y el más precioso contenido de la libertad, 
ha de ser la guía para el mantenimiento y la consolidación 
de la unificación nacional. 

Lo próxima administración debe contar no sólo con el 
apoyo de las mejores fuerzas populares organizadas, sino 
que debe integrorse con elementos representativos de las 
fuerzos sociales, progresistas del país, a fin de vigorizar la 
unificación en que debe fundarse. 

11 



De la misma manera que frente al peligra de la patria 
reconocimos toda la primada de los intereses nacionales 
y humanos, ahora proclamamos que la unidad en la paz 
es la igualdad. En el mantenimiento de la fraternidad y de 
la unificación nacional fincamos la fe de que nuestro pue­
blo seró grande, libre de la miseria. No debemos tolerar 
ninguna pasión, ninguna actitud, ninguna idea que tienda 
a debilitar nuestra nacionalidad. 

Libertad ciudadana. La libertad política de todos los 
mexicanos debe ser inviolable. Pueden los gobiernos apo­
yarse en la fuerza de las armas, en la habilidad de grupos 
selectos o en diversos factores sociales y políticos ocasio­
nales; pero es solamente cuando se apoyan en la voluntad 
popular y cuentan con la confianza de las clases laboran­
tes cuando verdaderamente logran fomentar el bienestar 
colectivo, realizar obras de progreso y crear instituciones 
perdurables. 

El resultado de los comicios debe lIevor a los pues­
tos de elección a los ciudadanos legítimamente favorecidos 
por las mayorías electorales. la representación nacional, 
los gobernadores y las legislaturas de los Estados, y los fun­
cionarios de los ayuntamientos así electos, serón la mayor 
fuerza de nuestra democracia. 

El ejercicio de sus derechos políticos es un deber del 
pueblo, cuyo cumplimiento fomentaremos insistiendo en el 
acatamiento estricto de lo voluntad popular manifestada 
por medio del sufragio. 

la educación del pueblo en el ejercicio de la liber­
tad política corresponde a los organismos políticos que el 
mismo pueblo se dé. la reorganización del Partido de 
la Revolución Mexicana debe convertirlo en un instituto 
permanente de educación democrótica para el pueblo de 
modo que no sea sólo un organismo para fines electorales. 

Podemos afirmar que a mayor libertad para la ex­
presión de las ideas -de la cual se derivan las otras li­
bertades: de creencia, de acción po!ftica y de actividad 
económica~ corresponde un grado mayor de progreso y 
civilización de los pueblos. 

lo libertad de la prensa es nuestro medio es uno 
conquista revolucionario, con un marcado propósito de­
mocrático, porque al respetar la expresión del pensa­
miento, la que se quiere respetar es la voluntad popu­
lar. la prensa adquiere, por tanto, mayor responsabilidad 
cuando se acerca mós al sentir del pueblo y entiende me­
jor las necesidades de la colectividad. Cuando llega a ser 
manifestación genuina de la opinión pública, constituye la 
mayor fuerza moral que pueda ostentar una nación. 

En resumen, la libertad de expresión del pensamiento, 
la libertad de prensa, la libertad de creenda, la libertad de 
crítica al Gobierno, son realidades inexpugnables emana­
das de la Revolución. A nosotros sólo nos tocará conser­
varlas intactas, defenderlas y fortificarlas, esperando de 
quienes las ejercitan, cada día un mayor sentido de res­
ponsabilidad. 

Municipio libre. Ha sido entrañable aspiración - aún 
no lograda - de la Revolución Mexicana dar libertad, ga­
ranffa y nobleza 01 municipio, que es la forma de gobierno 
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más directamente relacionada con la familia, el hogar y 
el individuo. Del adelanto y de la calidad de los ayunta­
mientos, de su responsabilidad popular y de su capacidad 
de iniciativa, dependen en buena medida el bienestar y la 
seguridad ciudadanos. 

la educación democrática convencerá a los habitan­
tes de cada municipio del deber que les corresponde de 
elegir autoridades integradas por personas cuyas carac­
terísticas de honorabilidad, preparación y trabajo garanti­
cen la satisfacción de las necesidades que sienten los po­
bladas y que en coda localidad son claras y bien conoci­
das. 

la democracia no podró corresponder en la realidad 
al sentido profundo que de ellas tiene el pueblo mexicano, 
mientras no sea efectiva en el seno del municipio. La 
Constitución ordena la autonomía municipal. Ni el interés 
polrtico ni ningún otro interés debe ser obst6culo para la 
efectividad de ese principio. El gobierno de la Federación 
debe usar todos los medios de convencimiento que tenga a 
su mano para que los gobiernos de los estados den efec­
tivas garantías a las elecciones municipales y protejan el 
respeto requerido por las autoridades legalmente electas, 
cualesquiera que sean los intereses que resulten afectados; 
así como para que la hacienda municipal cuente con los 
recursos adecuados que le permitan al municipio propor­
cionar los servicios públicos en forma eficiente. 

Moralización. Los puntos de este programo en polrtica 
yen administración no podrán llevarse a cabo si no impera 
uno absoluta moralización en los procedimientos que se 
emplean y en la responsabilidad que deben asumir fun­
cionarios, servidores públicos y todas aquellas fuerzas que 
participen en la vida activa del país. 

No se cumpliría con los propósitos de nuestra Revo­
lución si no se buscaran soluciones a los problemas de los 
masas desheredadas de nuestro país no sólo en el orden 
material sino también en el moral. 

Democracia quiere decir una ecuación de derechos y 
deberes. Sobre este principio indefectible se edificaró la 
labor a desarrollar. 

POLITICA INTERNACIONAL 

La política internacional de México ha estado deter­
minada por su historia que es experiencia y voluntad de 
un pueblo débil, celoso de su independencia, orgulloso de 
su soberanfa, amante de sus instituciones y por eso mismo 
dispuesto siempre a que sus relaciones con todas las na­
ciones del mundo se mantengan en un plano de igualdad, 
de mutuo respeto, de amistad y de justicia. 

Desde su advenimiento como país independiente, 
México ha sido el campeón de la solidaridad americana, 
Su actitud invariable se ha caracterizado por su amistad 
fraternal poro todos los países de nuestro continente. De 
ahí que la política del buen vecino, formulada por el extinto 
presidente Franklin D. Roosevelt, haya encontrado eco in­
mediato en los sentimientos de nuestro pueblo, cuyos idea­
les de comprensión humano y de respeto paro todos los 
dem6s de Jo tierra coincidieron con dicho doctrina. 



De ahí también que en el momento en que uno de las 
países de nuestra América fue agredido. México sintiera 
que no podía ser indiferente a esa ofensa y cuando más 
tarde el ataque hirió su dignidad con el hundimiento de 
sus barcos y sus mós caros sentimientos con la muerte de 
algunos de sus hijos, declarara sin titubeos la guerra. 

Al hacerlo, nuestro pars sobra que iba a luchar por 
los mismos principios sustentados en la bandera de la Re­
volución: dignidad humana; libertad del individuo; igual­
dad de oportunidad para todos; mayor justicia social. Por 
tanto, nuestra participación en la contienda armada fue 
la consecuencia lógica de nuestro espíritu de defensa y del 
amor a los principios que han campeado tradicionalmente 
en la política tanto interior como internacional mexicana. 

Nos proponemos que tales principios y tales ideales 
sigan siendo los que guíen al Estado mexicano. Insistire­
mos, en consecuencia, en el fortalecimiento de la solida­
ridad continental; en el reconocimiento de la interdepen­
dencia económica de todos los pueblos de este Continente; 
en la sujeción a las normas del Derecho Internacional; en 
la fraternidad con todas los naciones del mundo y en el 
respeto a los derechos y a los sentimientos de los demás 
pueblos para exigir igual respeto a los derechos y senti­
mientos nuestros. 

En esta forma creemos que nuestras relaciones no so­
lamente con América, sino también con Europa y con Asia 
se sustentarán sobre uno base firme que permita a México 
cooperar, en la medida de sus fuerzas, a la reconstrucción 
del mundo yola consolidación de una paz universal, justa 
y permanente. 

DESARROLLO ECONOMICO 

Declaraciones normativas. Nuestro desarrollo econó­
mico debe ajustarse a la norma de que la prosperidad que 
se logre la compartan equitativamente todas los clases so­
ciales que contribuyan a alcanzarla. 

En el proceso productivo, un sentido de comprensión 
debe regir en todas los circunstancias por encimo del afán 
controprodurente de aprovechamiento egoísta, sea indivi­
dual o de grupo. 

Sin desestimar lo que la cooperación internacinal 
puede valer en el aspecto económico, nuestra fe, sin 
embargo, la ponemos primordialmente en nosotros mis­
mos. Debemos forjar condiciones de trabajo en México, 
tales que la mirada de nuestros trabajadores se vuelva 
cariñosamente hacia nuestro suelo y hacia nuestras fóbri­
cas y que el capital que se produzca en nuestra Patria se 
reinvierta aqur mismo, convencido de la seguridad de que 
goza. El Estado debe garantizar la libertad de los hombres 
de empresa para abrir centros de producción y multiplicar 
las industrias del país, seguros de que sus inversiones es­
tarón a salvo de las contingencias de la injusticia. El des­
arrollo económico nacional se ha de basar normalmente 
en el esprritu de equidad que anime a los factores indis­
pensables para su realización. 

Siguiendo la trayectoria ya establecida por nuestra le­
gislación, la propiedad de los bienes inmuebles debe estar 
perfectamente en manos de nuestros nacionales. El capi-
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tal extranjero que venga a vincularse con los destinos de 
México, debe gozar libremente de sus utilidades legítimas. 

El Estado debe brindar la mós amplia libertad paro 
las inversiones particulares, reconociendo que el desarro­
llo económico general es campo primordialmente de la ini­
ciativa privada. Aquellas empresas indispensables para la 
economfa nacional a las que no atienda la iniciativa par­
ticular, serán fomentadas por el Estado, quien hará las in­
versiones necesarias y creará los órganos referidos para su 
funcionamiento y desarrollo. 

Corresponde también al Estado fomentar la creación 
de empresas cooperativas y dar impulso a las inversiones 
de los particulares en todo suerte de empresas de pro­
ducción y de comercio, mediante la libre compraventa de 
acciones en la Bolsa de Valores, organismos sobre cuyo 
funcionamiento deben velar las autoridades a fin de que 
las inversiones no se conviertan en iue~o de azar que 
ponga en peligro los ahorros del pueblo. 

Las instituciones de ahorros, de seguros y de capi­
talización como instrumentos que son para encauzar los 
recursos líquidos de la población, merecerán el mayor 
estímulo del Gobierno, para que cumplan con su finali. 
dad social y den absoluta seguridad a sus clientes. Fuente 
de crédito de primer orden, la economía nacional debe 
contar con su dirección inteligente para el desarrollo que 
el país exige. 

No puede una nación aislarse comercialmente de las 
otras, estableciendo impuestos prohibitivos sobre la intro­
ducción de productos extranjeros; pero al mismo tiempo, 
la experiencia de todas las naciones industriales enseña 
que es difícil que sin tal protección pueda desarrollarse una 
industria nacional. La norma recta en este caso es, por 
consiguiente, permitir la mayor libertad al comercio inter­
nacional compatible con la necesidad de fomentar la in­
dustrialización del país. Al actuar el Estado en este campo, 
debe tener en cuenta el provecho general de la nación y 
su deber de cooperación para el bienestar de los demós 
pueblos. 

El Estado debe velar, en consecuencia por que a las 
industrias nacientes del país no les haga ruinosa o desleal 
competencia la industria extranjera; pero de ningún modo 
debe contribuir el Estado mediante su acción protectora 
a que las industrias nacionales lleguen a crear monopo­
lios, cualquiera que sea su estructura, para mantener los 
precios de sus productos a un nivel que signifique la explo­
tación de los consumidores. 

El problema primordial de nuestro pueblo sigue siendo 
la conquista de la riqueza para el bienestar y el honesto 
goce de la vida; pero eso estamos decididos a combatir la 
pobreza y abolir la miseria, elevando las condiciones de 
vido de la población entera. Las nuevos necesidades que 
el pueblo deba satisfacer para su mejoramiento aumen­
tarón su capital de consumo y esta circunstancia vitalizará 
el desenvolvimiento económico, agrícola e industrial que 
nos proponemos. 

Debemos combatir los altos precios que de momento 
padece el país, por medio de un incremento importante en 
la producción, principalmente la agrfcola, ya que las Im-



portaciones de cereales y otros artículos alimenticios han 
sido medidas necesarias¡ pero que deben ser excepciona­
les. Estas importaciones deben realizarse a base de subsi­
dios del gobierno cuondo los precios exteriores superen a 
los del mercado nacional. 

Aunque creemos que los problemas esencialmente 
económicos deben combatirse con medidos de lo mismo 
naturaleza y que los abusos que provienen del acaparo­
miento y del exceso de intermediarios se corrigen con lo 
obundancia de las mercancías más que con medidas de 
policía o con sanciones que difícilmente llegan a aplicarse, 
sin embargo pensamos que el Estado debe tomar medidas 
drásticas para combatir la carestía y rebajar los precios, 
pues no debe tolerarse la explotación de la miseria del pue­
blo, ya que por encima de cualquier interés particular está 
el de los consumidores. 

Por lo demás, estamos convencidos que con la coope­
ración de los industriales, de los agricultores y de los tra­
bajadores, el Estado podrá asegurar al pueblo de México 
un porvenir sin intranquilidades. 

Agricultura. La política agrícola de México debe orien­
tarse hacia el incremento en la producción tanto de ejidata­
rios como de pequeños agricultores, encaminado o lo ob­
tención de artículos alimenticios, de materias primas para 
la industrio y de productos para la exportación. 

Hay que producir, en primer término, lo base de la 
olimentación de nuestro pueblo: maíz, trigo, frijol, azúcar, 
ete., en cantidades y calidades suficientes para satisfacer 
las necesidades del país. 

Es igualmente imperioso producir todos aquellas ma­
lerias primas de origen vegetal que utilice nuestra industria. 
La producción de aceites y sus derivados, la de celulosa, 
entre otros, debe llegar a ser importante fuente de riqueza 
y dar lugar o una conveniente especialización agrícola 

Nuestro pars cuento con enormes posibilidades de 
oprochamiento en los zonas tropicales que hasta la fecha 
110 han sido debidamente explotadas y en donde se pue­
den realizar cultivos poro lo explotación. Lo feracidad de 
nuestras costas ha dado a nuestro país un carócter de ex­
portador de artículos vegelales que, con ser importante, 
es susceptible de incrementación. Al café, al plátano, o 
los frutos cítricos debemos añadir otros productos tropica­
les cuyo cultivo y selección deben impulsarse. Es necesario 
evitar que nos veamos obligados como acontece en el caso 
de la copra, a importar lo que nuestro país está en condi­
ciones de producir con facilidad y abundancia, y cuya es­
casez no estriba en dificultades propias del medio ogrícola 
sino en falto de organización de nuestra producción. 

El fomento del cultivo de árboles frutales, poro el cual 
nuestro país se adopta perfectamente, es otro de nues­
lros propósitos. La mejoría de los especies, la aplicación 
técnica en el combate de los plagos, la utilización de injer­
los y, en general, lo aplicación de los métodos modernos 
a estos cultivos habr6 de darnos el resultado opetecido. 

La incrementación de la producción agr(cola en el país 
vendrá como resultado de los esfuerzos que el Estado hago 
en los siguientes puntos: 
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Ampliación de sus servicios de campo experimen­
tales en los que agrónomos bien preparados desarro­
llarán nuevas semillas que permitan obtener altos rendi­
mientos y prócticas pora los cultivos, de acuerdo con las 
características agrícolas de la región, que pudiendo ser 
fócilmente aplicados por !t15 campesinos progresistas les 
aseguren a éstos la obtención de rendimientos mejores. 
Muy especialmente se sugeriró la rotación de cultivos que 
más convengo para cada lugar determinado. 

Fabricación y distribución de fertilizantes. El Estado se 
ocupará de seleccionar los sitios más adecuados en el país 
para la instalación de grandes fábricas de fertilizantes que 
permitan producir los que se necesiten especialmente para 
10 región que servir6 codo fóbrica. 

Instalación de gran número de centrales de maquina­
ria agrícola convenientemente distribuidos en el país, de 
manera que todos nuestros agricultores se beneficien de 
dichos centrales y con ellos la producción agrícola nacio­
nal. 

Meioramiento de los servicios de combate y erradi­
cación de plagas y enfermedades agrícolas. 

Prádicas adecuados de conservación de suelos. El Es­
tado debe dedicar uno atención creciente en todos los co­
sos para que no se siga destruyendo lo mós valiosa y difícil 
de reintegrar de nuestras riquezas naturales: el suelo. Paro 
este fin habró de evitarse la desforestación, el pastoreo an­
ti económico, los cultivos hechos a base de procedimientos 
y de técnica atrasada o indebida que redundo en perjuicio 
de lo conservación del suelo. 

Estímulo a los eiidatarios y pequeños agricultores paro 
que se organicen en asociaciones o en cooperativos que 
sirvan como órgano de conducta entre el interés privado 
del campesino y el interés general del Estado. 

Labor continua de persuasión y educación para que 
los ejidatarios y los pequeños agricultores adquieran un 
mayor sentido de responsabilidad que les hago atender 
con mayor dedicación a sus cultivos siguiendo la técnico 
más adecuada. El objetivo será el rendimiento medio de 
la hectárea de temporal aumente en un porcentaje notable 
sobre el actual y que los ejidatarios y pequeños agricultores 
que cultivan terrenos de riego obtengan de los mismos una 
producción por hectáreo de 5 veces la que tienen de 1 ha. 
de temporal. 

Lo labor anterior del Estado se completará con la 
promoción técnico de los cultivos dirigida por expertos 
agrónomos que trabajen en contacto personal y perma­
nente con los ejidatarios y pequeños agricultores. 

Campesinos. El bajo nivel cultural y económico de 
niuestra población rural ha sido motivo de preocupación 
para todos los gobiernos revolucionarios y requiere que 
realicemos toda clase de esfuerzos para elevarlo. Para fin 
de tal trascendencia; debemos tomar todas las medidos 
políticos y técnicas que sean necesarios. 

Precisa continuar lo polrtica agrario del Gobierno de 
la Revolución hasta satisfacer los necesidades de los ejida­
torios que no hayan recibido tierras todavía. 



La política agraria de dotaciones y restituciones de eji­
dos, de ampliación de los mismos, de creación de nuevos 
centros de población y de colonización, debe continuar 
firmemente en bien del campesino. La polrtica de colo­
nización permitirá colocar excedentes de población rural 
en zonas actualmente inexplotadas, previo su acondicio­
namiento para hacerlas habitables. 

La experiencia nos ha demostrado que la extensión 
de las parcelas debe ser mayor de lo que se ha venido 
concendiendo, para que pueda cubrir las necesidades de! 
campesino. Consecuentemente, las futuras dotaciones de­
ben tener en cuenta este hecho y remediarlo. 

Urge que haya tranquilidad en los campos y que nues­
tros campesinos realicen sus trabajos agrícolas sin zozo­
bras. 

Los certificados agrarios que constituyen el tftulo 
jurfdico de garantfa absoluta en el disfrute de las parcelas, 
se seguirón entregando con la mayor diligencia posible. 

El ejidatario debe tener la convicción de que la tierra 
que recibe no es un presente que el Estado hace en su favor 
y puede revocar de un modo arbitrario, sino la consecuen­
cia de un legítimo derecho reconocido por la Revolución. 

Se continuaró el deslinde de los ejidos y tierras comu­
nales paro evitar confusiones en cuanto a la posesión de 
las tierras, que perjudiquen su aprovechamiento. 

Mediante un mejor funcionamiento del crédito ejidal 
que permita la liquidación oportuna de las cuentas de los 
ejidatarios, se abolirá la inquietud que por esta causa su­
fren los campesinos. 

Como la industrialización del pa(s depende para tener 
buen éxito de la capacidad adquisitiva del campesino, el 
Estado velaró porque el campo se convierta en un gran 
mercado para los productos de la industria. 

La elevación económico que los campesinos vienen 
logrando debe impulsarse para que gocen del progreso 
general del pa(s. La electrificación rural debe servir para 
llevar al hogar campesino las comodidades que brinda 
la civilización, contribuir a la modernización de la técnica 
agrícola ya la creación de la pequeña industria rural. 

Pequeños agricultores. La obra revolucionaria de abo­
lición de los latifundios ha querido siempre estimular y dar 
las mós amplias garantfas y facilidades a la pequeña agri­
cultura. Reconocemos que en las luchas de la Revolución el 
el pequeño propietario del campo tuvo una participación 
preponderante y altamente patriótica. 

Consideramos un deber revolucionario e ineludible 
mantener lo inafectabilidad efectivo de lo auténtica pe­
queña propiedad rural y simplificar los procedimientos 
para lo expedición de los títulos que la garanticen. 

El Estado aportaró los recursos económicos mayores 
que tenga para asegurar a la pequeño propiedad el crédito 
que necesite para su desarrollo, y procuraró encauzar en 
ese sentido el crédito privado. 

284 

El Estado brindaró a los pequeños agricultores rurales 
las facilidades de sus servicios agrícolas, tales como Jos de 
selección y fumigación de semilla, y cuantos mós se esta­
blezcan para el mejoramiento de la agricultora nacional. 

En las escuelas de agricultura serón atendidos los pe­
queños agricultores y sus hijos. 

Ganadería. Las condiciones naturales de nuestro 
país, tanto por lo que se refiere a la calidad de sus sue­
los como de su clima, son favorables para el desarrallo de 
la ganadería. 

Sin embargo, para sus fomento es necesario optar por 
una serie de medidas tales como la organización de los 
productores, según sus necesidades regionales; el crédito 
especializado en la ganaderfa; el mejoramiento en la cali­
dad del ganado o través de la importación de sementales 
y el establecimiento de postas zootécnicas. 

A las medidas anteriores es necesario agregar todas 
aquellos que signifiquen seguridad para el ganadero, pro­
tegiéndolo del abigeato que en muchos lugares del país 
constituye un grave problema. 

Igualmente el desarrollo de nuestra economía gana­
dero exige las garantías que nuestras leyes consignan en 
favor de las inversiones que en este terreno se realicen. 

La organización del mercado exterior mereceró la 
atención necesaria así como el establecimiento de empa­
cadoras que protegerón los intereses del productor y los 
del consumidor. 

Bosques. Un patrimonio nacional de la mayor impor­
tancia es la riqueza de nuestros bosques. Cuidarlos, repo­
blarlos y vigilar su explotación técnica son necesidades de 
la más grande trascendencia. Los bosques no s610 cons­
tituyen un gran acervo de riqueza; son ademós esenciales 
para la vida humana. Su destrucción, que acarrea fatal­
mente el deslave de la tierra vegetal, es la amenaza mós 
grave que puede tener un país. 

Inculcar el cariño al órbol y tomar todas las medidas 
que el Gobierno tenga en su mano para impedir la des­
trucción de nuestros bosques, serón de los propósitos mós 
firmes de nuestro Gobierno. 

La forestación exige conocimientos especializados so­
bre el aprovechamiento de las especies cuya savia a cuya 
pulpa son materia de importantes industrias, algunas de 
reciente desarrollo en el mundo. Por esto razón, es in­
dispensable que nuestro país prepare especialistas en esto 
materia. 

Una buena parte del territorio nacional estó cubierto 
por maderas finos que deben ser objeto de la mós cuida­
dosa vigilancia por el Estado para que se exploten debida­
mente, buscando que en ningún caso tal explotación sea 
abusiva o traiga el agotamiento de los bosques. No debe 
olvidarse que es obligación de las generaciones actuales 
conservar y mejorar eso riqueza que deben legar, incre­
mentada, a las generaciones futuras. 

Riegos. Paro el aumento en la producción agrfcola, 



para el meioramiento de los campesinos y agricultores y 
para el beneficio consiguiente de la economía general de 
la nación es fundamental dar al riego el más amplio des­
arrollo. 

Se puede restar o lo eventualidad de lo sequfa uno 
extensión de cerco de 9 millones de ha., incluyendo zonas 
húmedas sin necesidad del riego. Para ese fin será nues­
tro propósito en primer lugar, que el Gobierno termine las 
obras que están actualmente en ejecución y que no puedan 
concluirse en el presente período presidencial. 

Inmediatamente después, siguiendo un plan técnico 
adecuado, iniciaremos otras obras que consideramos vi­
tales. Nos proponemos invertir en ellas hasta un total de 
$ 1,500 millones, duronte el período de nuestra adminis­
tración y abrir asr al cultivo una superficie adicional de 1.4 
millones que ha. nuevas y 300 mil ha., que ahora se tra­
bajan en condiciones poco satisfactorios. 

El déficit de trigo, maíz y azúcar que actualmente se 
.resiente en la producción nacional, se podró cubrir a partir 
de 1947 y en los primeros años del nuevo período de go­
bierno, destinóndose o ello la superficie necesaria en los 
distritos de riego; 300 mil ha. de riego bien explotadas 
bastarían para cubrir ese déficit. 

Además del aprovechamiento total de las aguas co­
rrientes de la superficie del país, nos proponemos impulsar 
los estudios tendientes a procurar que se aprovechen para 
el riego las aguas subterróneas. 

Se pondrá especial empeño en proseguir el estudio 
ogrológico de nuestro territorio, del que apenas tenemos 
muestreado el , %, correspondiente al 15% de nuestra tie­
rra clasificada como laborable. 

En cuanto al programa concreto de obras de riego, 
una vez terminadas las que están en ejecución, nos pro­
ponemos iniciar las siguientes grandes obras: En la Bajo 
California, la preso de Son Quintín. En Coahuila, las pre­
sas internacionales del río Bravo que permitirán la elctri­
ficación de ese estado. En Colima, la obra del rro Co­
ahuayana. En Guanajuato, el canal alto de Salamanca. 
En Guerrero, Ometepec. En Hidalga la presa de Endó, 
para el riego del valle del Mezquital. En Jalisco, el apro­
vechamiento de las aguas de la laguna de Chapala, para 
el riego de una gran superficie. En Michoacón, el canal 
de lo Piedad y el aprovechamiento integral de los ríos del 
Marqués y del Tepakatepec, en la zona de Tierra Caliente. 
En Nayarit, el aprovechamiento del río Santiago. En nuevo 
León, la presa de El Cuchillo. En Oaxaca la presa de Te­
huantepec. En Sinaloa, la presa del río Fuerte y lo presa 
de almacenamiento en el rro Sino loa. En Sonora, la presa 
de Oviachic, para el aprovechamiento total de las aguas 
del río Yaqui; la presa de Altar y la presa de Camaa para 
el aprovechamiento integral de las aguas del río Mayo. En 
Tamaulipas, la construcción de la presa internacional del 
Salineño, poro el riego de la totalidad de las tierras del 
Bajo Bravo. En Veracruz, las obras del Papaloapan. 

Al mismo tiempo impulsaremos el pequeño riego de 
rnanera que no haya estado ni territorio en la República 
donde no se trabaje adivamente en este capítula. Fomen­
taremos para esta obra la cooperación de los gobiernos de 

285 

los estados, de acuerdo con sus posibilidades económicas. 

La política de riego permitiró al Estado contar con nue­
vas zonas agrfcalas donde colocar los excedentes de po­
blación campesina de otras portes del país. 

Como con las obras de riego se generá también 
energra eléctrica, ésta ayudará 01 plan general de indus­
trialización del país así como a la electrificación del medio 
rural. 

Crédito Ejidal y agrícola. Para que puedan cumplir 
con el fin para el que fueron creadas y promover la pro­
ducción agrícola, así la ejidal como la de la pequeña pro­
piedad, las instituciones crediticios del Estado especializa­
das en ese romo deben reorganizarse corrigiendo aquellos 
vicios de su funcionamiento que la práctica ha puesto de 
manifiesto. 

Los sistemas de ministración de crédito a ejidatarios 
y pequeños agricultores deben simplificarse, y descentrali­
zarse las funciones de los bancos creando sucursales que 
estén en intimo contacto con los usuarios de los créditos. 

Es de inmediata urgencia que el funcionamiento del 
crédito ejidal sufra las modificaciones que sean necesa­
rioas hasta obtener la oportuna liquidación de las cuentas 
de los ejidatarios y acabar asf con la inquietud que sufren 
por esta ca usa. 

Los bancos Ejidal y Agrícola deben aumentar su capi­
tal con las aportaciones que hace el Estado y mantenerlo 
como reserva adecuada para que sirva de garantía a los 
préstamos que haga a ejidatarios y agricultores el capital 
privado. Sólo que éste no concurra deberá usarse el capi­
tal de los bancos para hacer préstamos directamente. 

A efecto de que el crédito agrícola no resulte ineficaz 
como lo serfa por sr solo, deberá complementarse con la 
promoción técnica de los cultivos dirigida por agrónomos 
expertos que trabajen en contodo personal, directo y per­
manente con ejidatarios y campesinos. 

Todo prestamo que otorguen los bancos deberó ha­
cerse mediante fórmulas sencillas que no acumulen tra­
bas ni ocasionen los retrasas que nulifiquen el propósito 
de aumentar la producción. Con la experiencia que así 
se adquiera, el capital privado podrá ir formándose una 
clientela firme y elaborando una práctica beneficiosa. Sin 
embargo el Estado debe vigilar que el crédito privaC:o que 
se emplee en la ogrícultura no desvirtúe sus funciones ni se 
convierta en un instrumento de agio o de acaparamiento. 
Al mismo tiempo debe procurar que dicho crédito tengo 
las mejores garantfas. 

INDUSTRIALlZACION 

Dentro del programa de desarrollo económico del 
país, el plan de industrialización constituye el capítulo más 
importante, ya que de su ejecución dependen los objetivos 
fundamentales hacia los cuales se orienta el desenvolvi­
miento histórico de nuestra patria en la etapa de lo pos-­
guerra; la autonom(a económica de la nación y elevación 
de las condiciones materiales y culturales de las grandes 
masas del pueblo. 



El pafs entero reclama la industrialización. Para ello 
es indispensable: 

1) realizar una revisión de las industrias existentes antes 
del estada de guerra¡ 

2) llevar a cabo el estudio necesario de las industrias 
que se crearon por el estado de emergencia y las 
posibilidades de que subsistan y, 

3) estudiar y fomentar las industrias que sean necesa­
rias para el desenvolvimiento del país y que todavía 
no se han iniciado en nuestro medio. 

La nación exige que una técnica adecuada presida el 
proceso de la industrialización de México, ya que en la in­
dustrialización fincamos nuestra fe en que podremos hacer 
inherente con buen éxito al desempleo con que amenaza 
la posguerra. 

Nuestra política demogrófica debe auspiciar la inmi­
gración de técnicos extranjeras y de obreros verdadera­
mente especializados y el Estado y los intereses particula­
res deben obrar conjuntamente para enviar al exterior a 
jóvenes mexicanos a adiestrarse en las técnicas necesarias 
para el dominio de la industria. 

La industrialización deberá fomentarse en las escuelas 
técnicas, que merecerán particular atención de parte del 
Estado para aumentar su número, mejorar sus equipos y 
su profesorado y aumentar su capacidad escolar. 

Es esencial para que la industrialización de México sea 
un hecho, el que simulfóneamente se atienda a la electrifi­
cación del pafs. La demanda de energra eléctrica, que ha 
aumentado en una curva rápidamente ascendente en los 
últimos años, habrá de intensificar aún más conforme vaya 
siendo requerida por la industria. Por esta razón, al hacer 
las obras de riego que en otra parte se mencionan, se cui­
dará su aprovechamiento para la instalación de plantas 
hidroeléctricas. 

Creemos que con el fortalecimiento de las industrias 
básicas pesadas (siderúrgico, plásticos, química), se iró 
complementando la industrialización del país atendiendo 
de preferencia a la producción de aquellas materias y he­
rramientas que hasta ahora se han venido importando y 
que son esenciales para el aumento de nuestros produc­
tos, tanto agrícola como industrial. 

Creemos que con el fortalecimiento de las industrias 
bósicas pesadas (siderúrgica, plásticos, qufmica), se irá 
complementando al industrialización del país atendiendo 
de preferencia a la producción de aquellas maquinarias y 
herramientas que hasta se han venido importando y que 
son esenciales para el aumento de nuestra producción, 
tanto agrícola como industrial. 

Preferente atención debe merecer también la manu­
factura de la maquinaria que sirva para reequipar a las in­
dustrias ya existentes que, como la textil, la de transportes, 
los ingenios azucareros, etc., no deben depender exclusi­
vamente del extranjero para su modernización y progreso. 

Obreros industriales. Las conquistas sociales de los 
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trabajadores están arraigadas en la conciencia de toda la 
nación. La Constitución, las leyes y sus contratos colectivos 
se las garantizan. 

Corresponde al Estado dentro de las normas de­
mocráticas que nos rigen fomentar el desarrollo de las or­
ganizaciones obreras respetando su autonomía¡ pero éstas 
deben, por otra parte, afirmar el sentido de su responsa­
bilidad social. 

Cualesquiera que sean las diferencias que dividan a 
los trabajadores es factible su unificación, sin menoscabo 
de la libertad de los distintos grupos. Las organizaciones 
de los trabajadores son base sobre la que se mantendrá y 
consolidará la unificación nacional. 

Debemos insistir en el constante mejoramiento de 
nuestros obreros en su modo de vida, en la elevación de su 
nivel económico, moral y cultural y en todo lo que los lleve 
por convencimiento propio a la vigilancia de su conducta 
y 01 control de sus actos. El trabajador debe luchar contra 
los vicios que minan la salud y la moral. 

Los obreros deben tener habitaciones higiénicas en los 
centros industriales, para que ellos y sus familiares vivan en 
un ambiente sano, tranquilo y reparador de las fuerzas que 
el trabajo requiere. 

La política de industrialización del país debe tener pre­
sente la necesidad de que el trabajador gane más, para 
que adquiera más¡ éste es el ritmo de una prosperidad as­
cendente. Pero la sola elevación de los salarios serra rui­
nosa para la industria y contraproducente para los mismo 
trabajadores si a ella no correspondiera el obrero con un 
incremento efectivo en su productividad y una mejoría real 
en la calidad de su producción. 

Tampoco serviría la sola elevación de los salarios si 
llega a faltar el trabajo. Por eso fincamos nuestra fe en que 
una industrialización creciente y diversificada nos salvará 
del desempleo con que la posguerra amenaza a todos los 
países. 

Debemos velar celosamente por el cumplimiento es­
tricto de las obligaciones de los empresarios respecto de 
sus trabaiadores; pero al mismo tiempo deben los traba­
jadores tener conciencia de que las exigencias despropor-
cionadas redundan en contra de ellos mismos. • 

Al Estado compete garantizar la libertad de los traba­
¡adores para asociarse, para controtar colectivamente. 

Construidas las vías de comunicación antes mencio­
nadas el puerto de Topolobampo puede ser también el 
lugar indicado paro un desarrollo industrial-metalúrgico. 
Se pretende la creación de una gran planta para la pro­
ducción de cobre electrolítico. 

El desarrollo comercial de la reglOn noroeste de 
México, derivado de la posibilidad agrícola, industrial y 
turística, doró al puerto un gran movimiento que vendrá 
a sumarse al del trófico internacional, preveniente de los 
factores ya analizados. 

El organismo que se crearó para el manejo de to-



dos estos proyectos cuidará 01 mismo tiempo los aspec­
tos de salubridad, y muy principalmente el de la creación 
de centros urbanos y rurales que desde su iniciación cuen­
ten con el móximo de facilidades, toles como agua pota­
ble y energía eléctrica. Asimismo, realizará las obras de 
urbanización, saneamiento, construcción de habitaciones 
cómodas e higiénicas para obreros, embellicimiento, jar­
dines, ete., del puerto de Topolobampo. 

La característica quizá mós importante de todo el pro­
yecto será una gran colonización, ya que es lógico supo­
ner que tanto la ejecución de las obras como la apertura 
de las tierras atraerán a fuertes núcleos de población. En 
esta forma, el proyecto contribuirá también, en no escasa 
medida, a la resolución del problema agrario de aquellos 
lugares desamente poblados en donde la tierra es ya insu­
ficiente poro las necesidades de los campesinos. 

Proyecto del do Papaloapan. La segunda regfon es­
cogida - la cuenca del Papaloapan y sus afluentes-- tiene 
ventajas comparables con la del noroeste, ofreciendo sus 
perspectivos a los mercados antillanos, al este de los EU 
yo Europa, además de vigorizar el movimiento comercial 
en todos nuestros puertos del Golfo. 

En el caso del río Papaloapan, se construirá una serie 
de presos en sus afluentes más importantes con los siguien­
tes objetivos: 

1) Almacenar temporalmente las aguas de las cre­
cientes, a fin de evitar las serias inundaciones que 
perfodicamente se producen en las riberas del Pa­
poloapan. 

2) Darles salida a dichas crecientes en forma tal que 
facilite la navegación aun en los períodos de estiaje 
de cada corriente. 

3) generación de energía eléctrica. 

4) Riesgos de auxilio cuando fuese necesario poro ayu­
dar los cultivos en lo rica zona de tierras fértiles en 
ambas orillas del rfo. 

Se calcula en no menos de 500 mil ha. las que se 
podrían cultivar para la producción de frutos tropicales, 
muchos de los cuales serían exportados fácilmente gracias 
al desarrollo fluvial yola mejoría del puerto de Alvarado 
sobre el que deberán realizarse las obras necesarias. 

TRANSPORTES 

Ferrocarriles. Los transportes son vitales para la eco­
nomfa nacional y el consiguiente bienestar del pueblo. El 
abastecimiento de artículos alimenticios, de materias pri­
mas y de combustibles, la distribución de artículos elabo­
rados por la industria del país. El acarreo de productos de 
importación y el movimiento de pasajeros, han sido entor­
pecidos por no contarse con transportes adecuados. 

El problema de los ferrocarriles es de los que en forma 
preferente serán considerados en la acción del Gobieno. 

Al considerar este problema es necesario tomar en 
cuenta que no se trata de un servicio de carócter lucrativo; 
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pero ello no significa que se ignore el aspecto comercial 
de su explotación, sin necesidad de que el Estado se vea 
obligado o conceder subsidios. 

Continuaremos la construcción de los sistemas ferro­
carrileros que se están llevando a cabo y abriremos nuevas 
rutas, indispensables para la economía del país. 

Se dará impulsa a la terminación de las obras del FC 
del Sureste, cuya importancia es obvia, ya que tiende a unir 
importantes regiones de nuestra patria. 

Se procederá a reanudar los trabajos de la llamada 
vía corta entre México y Tampico, adicionándole un ra­
mal que deberá unir Mogozal con Tuxpan, esencial para el 
aprovechamiento de los recursos naturales de esta región. 

Consideramos de interés nocional la terminación del 
ferrocarril de Sonora-Baja California en el tramo que falta 
entre Puerto Peñasco y la estación de Benjamín HII del FC 
Sudpacífico. 

También se reanudarán los trabajos de construcción 
del Ferrocarril de Chihuahua al Pacífico, que se unirá con 
el FC Kansas City, México y Oriente, conectando a Ojinaga 
con Topolobampo. 

Llevaremos a la práctica los proyectos pendientes paro 
prolongar la línea de Durango a Mazatlón, así como la de 
Apatzingón a Zihuatanejo, en cuya construcción se ha tro­
pezado con dificultades de carócter técnico que se procu­
raró resolver. 

Se proseguirán los estudios que se vienen haciendo 
para la cosntrucción de la línea que debería unir a la es­
tación de Caculo con Acapulco, y una vez que se termine 
este estudio se deberó llevar a la práctica. 

El aumento es más del triple en el movimiento de pa­
sajeros y carga que trajo consigo el período de emergen­
cia, hizo mÓs patentes que nunca las fallas que ya ten(an 
nuestros ferrocarriles, las que puede resumirse principal­
mente en el mal estado de la vra, en la escasez de loco­
motoras y corros, en el pésimo estado de aquéllas, en la 
insuficiencia, de patios, bodegas y talleres y en la penuria 
de material para reparaciones. Se debe, asimismo, me­
jorar la capacitación del personal, lo que redundará en 
beneficio de los trabajadores y de los servicios ferrocarri­
leros. 

El Estado ayudará hasta el límite de su capacidad a los 
ferrocarriles nacionales para la adquisición del equipo que 
necesitan, procurando se fabrique en sus propios talleres 
o los que urge reacondicionar con maquinaria adecuada 
para lograr una producción tan buena como la meior de 
procedencia extranjera. 

No es posible hablar de una política ferroviaria sin to­
mar en cuenta a los trabajadores que prestan sus servicios 
en los ferrocarriles. 

Los ferrocarriles necesitan mejorar la calidad técnica 
de su personal. Con este fin se crearón escuelas técnicas 
y se fundarón becas para los ferrocarrileros y sus hijos. 
Se continuará aprovechando la cooperación de técnicos 



nacionales y extranjeras del riel en cada una de sus ramos 
O especialidades. 

Los ferrocarriles no son únicamente vfas, trenes, talle­
res y oficinas: son miles de obreros que rinden un servi­
cio social. El trabajador ferrocarrilero es el nervio, es la 
fuerza que anima a todo el ferrocarril. A este trabajador 
corresponde cooperar para que los ingresos del ferrocarril 
permitan dar a cada uno de sus obreros un salario sufi­
ciente. En esta labor debe contribuir el Estado con todos 
los medios de que dispone. 

Carreteras. El programa de carreteras recibirá pre­
ferente atención, en virtud de lo limitado de nuestra red 
ferroviaria nacional y de las condiciones especiales de con­
formación de nuestro territorio. 

Ser6 propósito del Gobierno el dar el mayor impulso 
para proseguir el programa de construcción de carrete­
ras en nuestro pars, revisando cuidadosamente todos los 
proyectos y planes aprobados hasta la fecho con el fin de 
ajustarlos, modificarlos o ampliarlos, de acuerdo con las 
nuevas necesidades, escolonóndose en forma tal que pau­
latinamente vayamos resolviendo a fondo los problemas 
más importantes necesariamente con medios Ifcitos y le­
gales. 

Electrificación. La electrificación es a la industria, lo 
que el riego es a la agricultura. Los grandes sistemas 
eléctricos de México, incluyendo los de la Comisión Fe­
deral de Electricidad, sólo tienen capacidad para atender 
las necesidades de 4 de los 20 millones de habitantes del 
pars, lo cual reduce considerablemente las posibilidades 
de trabajo y la producción por individuo y contribuye po­
derosamente o crear el estado de miseria en que ha des­
envuelto nuestra pueblo. Un alto porcentaje de nuestra 
población carece totalmente de servicios eléctricos y otras, 
muy numerosas también, son atendidos deficiente mente. 

Para resolver el estado de cosas señalado, se cons­
truirón plantas generadoras de importancia para ampliar 
la capacidad de los grandes sistemas existentes y crear 
otros nuevos mediante la acción de la eFE, que proporcio­
narón energ{a suficiente a los centros importantes de con­
sumo para la industrialización, para el bombeo de agua 
potable, para el riego y para los servicios domésticos. 

En las poblaciones cuyos servicios eléctricos sean in­
suficientes o deficientes, se instalarán plantas locales cuya 
capacidad variaró de acuerdo con los necesidades existen­
tes en cada una de ellas. 

Si incrementarán las redes de distribución eléctrica, 
para dotar de servicios eléctricos a las poblaciones pe­
queñas, tomando la energía de los sistemas existentes o 
de los que en caso necesario deban construirse. 

Tendró preferencia la electrificación de las poblacio­
nes mós importantes, porque a uno misma inversión co­
rresponderó un mejor servicio a un mayor número de ha­
bitantes. Las poblaciones que por su situación geográfica, 
comunicaciones y cercanía a las Irneas de transmisión de 
los sistemas existentes, requieran para su electrificación la 
erogación de menores gastos, recibirán una atención in­
mediata asf como aquellas regiones que por sus carac-
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terísticas particulares puedan obtener mayores beneficios 
de la electricidad. 

El programo de electrificación esbozado permitiró 
aprovechar los grandes caudales hidráulicos que por tan­
tos años se han estado desperdiciando. Requerirá la in­
versión de $ 500 millones y llevará sus beneficios a mós 
de 15 millones de mexicanos. 

PRINCIPALES INDUSTRIAS 

Minerra. La extracción de minerales ha sido la indus­
tria mós viejo y sigue siendo una de las mós importantes 
de nuestro pafs, México es conocido en todo el mundo 
como el productor mós importante de plata y uno de los 
primeros en metales industriales. Durante el perrada de la 
guerra, la minerra ha tenido que trabajar con un ritmo ace­
lerado que ha gastado desproporcionadamente su equipo 
y disminuido las actividades normales de exploración. 

Con el advenimiento de la paz es de esperarse un de­
crecimiento de la demanda de los metales no preciosos y 
una posible disminución en sus precios. 

En vista de estas circunstancias creemos que una 
política minera inteligente debe comprender los siguientes 
puntos: 

1) Lo intensificación en los trabajos de exploración en 
todo el pors, que garantice la vida de la industria y 
mantenga la actividad en los campos mineros evi­
tando asf cualquier peligro de desempleo. 

2) Las gestiones encaminadas a sostener el precio de 
la plata cuya nueva cotización, que esperamos no 
solamente se sostenga, sino que mejore en lo fu­
turo, haró mós atractivas las inversiones en la mi­
nerra, permitiró el trabajo en minas cuya ley hacia 
incosteable su explotación con los precios anteriores 
y absorberó, de esta manero, cualquier disminución 
en los actividades en las minas de metales industria­
les, y 

3) La transformación de los productos de la minería a 
fin de que se exporte lo mayor cantidad de trabajo 
mexicano incorporado al producto; es decir, que lo 
explotación sea de metales en vez de concentrados, y 
los metales en el grado superior de refinonción que 
seo posible. Esto es, zinc metólico en vez de con­
centrados de zinc, cobre electrolítico en vez de cobre 
negro, para tomar s610 2 ejemplos. 

Es esta forma seró realmente la industrialización de 
México la que habró de evitar cualquier peligro de decai­
miento de nuestra minerra. 

Lo orfebrería contribuye también en estimular nues­
tra industria minera. Su incremento horó que se consu­
man cada vez mayores cantidades de plata transformada 
en objetos cuya alta calidad artística se debe a la recono­
cida habilidad de nuestro pueblo, que históricamente se ha 
destinguido en esta actividad. En consecuencia, no debe 
escotimarse esfuerzo alguno paro buscar mercados exte­
riores poro los objetos de plata mexicana y dar facilidades 
poro el incremento de la orfebrerfa en el pa{s. 



Por lo que hace a la minería propiamente dicha, 
además de la intensificación en las exploraciones de que 
antes se habla, deben dictarse disposiciones tendientes a 
aumentar nuestras reservas minerales y a proteger a los 
pequeños mineros, a los gambusinos y a los buscones. 

Igualmente debemos procurar el abaratamiento de 
las materias primas que usa la miner(a y la ayuda, tanto 
técnica como económica a las cooperativas mineras, sin 
otros límites que el respeto de derechos legítimos de ter­
cero. 

A este plan para el desarrollo de la minerfa deben con­
currir con igual entusiasmo el Gobieno de la República y 
los sectores obrero y patronal que interviene en la industria 
minera. 

El trabajo de los mineros es rudo; está sometido a pri­
vaciones y a constante peligros. El seguro social debe brin­
darles ampliamente los servicios necesarios. El Estado por 
fados los medios a su disposición, debe rodear la vida de 
estos trabajadores y de sus familias de las mayores ga­
rantías. 

La tuberculosis y la silicosis hacen verdaderos estragas 
entre los mineros. Son su peor enemigo. No se omitirán 
esfuerzos tendientes a reducir el porcentaje de los afecta­
dos de este mal. 

Industria petrolero. La expropiación de los compoñfos 
petroleras extranieras y la explotación por el Estado de esta 
industria extractivo, es uno de las medidas revolucionarios 
que unánimemente han merecido la aprobación del pue­
blo mexicano. 

Obras de tal importancia, que con justicia se consi­
dera como base de la autonomía económica de México 
debe ser consolidada y garantizada con un indiscutible 
éxito comercial y económico. Por tal motivo, no solamente 
debe cuidarse el presente de la industria petrolero me­
diante la aplicación de la técnica más avanzada y de la 
organización mós eficaz en su funcionamiento, sino mirar 
también previsora mente al porvenir. 

Quiere decir esto que es indispensable intensificar los 
trabajos de exploración tanto en las zonas posible o re­
conocidamente petrolíferas, como en aquellas en las que 
hasta ahora no se ha encontrado aceite. Sólo en esta 
forma se pueden crear reservas nacionales que garanticen 
el proreso continuado de la industria. 

Uno de los fenómenos económicos carocterfsticos de 
los últimos años ha sido el incremento ininterrumpido en la 
demanda interior de los productos derivados del petróleo. 
Este hecho que habla con claridad del progreso económico 
de nuestro país, nos orienta para encaminar todos los es­
fuerzos del Gobierno hacia el mejoramiento e integración 
de la industria petrolera en sus aspectos de refinación. 

Es indispensable que México produzca toda lo gaso­
lina de alto octano que va a requerir muy pronto su cre­
ciente aviación de carga y pasajeros, así como toe,:: ~':'~ 
combustibles Ifquidos y gaseosos, aceites y parafinas que 
está pidiendo su transporte de automóviles y camiones, 
tanto como las industrias que necesitan de estos productos. 
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Finalmente, es indispensable complementar la distri­
bución de los productos derivados del petróleo, por medio 
de oleoductos y gasoductos que faciliten su rápida movili­
zación a todos los rincones de la República. 

Industrio Textil. Para atender o las demandas excep­
cionales del período de emergencia provocando por lo 
guerra, lo industria textil que trabaja a un ritma superior 
o sus condiciones normales y ha encontrado dificultades 
muy grandes paro obtener los refacciones de su equipo. 
Por eso causa y por el hecho de que mucho de la ma­
quinaria de la industria textil es extremadamente antigua, 
actualmente se encuentra en condiciones desfavorables. 

Es, pues, urgente que los industriales procuren la 
rápida modernización de sus plantas y es conveniente que 
el Gobierno les ayude a realizarla para que puedan man­
tener y aun aumentar su producción, así como para que 
conserven su mercado interior y retengan el exterior en 
competencia con países que tradicionalmente se han de­
dicado o la producción de telas. La modernización fabril 
debe ser integral, de manera que abarque tanto los equi­
pos mecónicos como los sistemas de trabajo. 

En resumen, es necesario y urgente poner nuestras es­
tablecimientos fabriles en condiciones semejantes a las que 
norman la producción de los países textiles más importan­
tes, con el cuádruple objeto: de abaratar los costos de 
producción y los precios de venta, de mejorar los salarios 
de los trabajadores, de satisfacer la demanda de la po­
blación en materia de vestido y de conservar y aumentar 
hasta donde sea posible el mercado exterior de nuestros 
productos. 

En la producLión textil debe estudiarse la convenien­
cia de implantar el sistema de producir un solo artículo par 
unidad fabril; de producir en maso mediante grandes ins­
talaciones y de simplificar la distribución. 

Es urgente que los industriales y las organizaciones 
obreras lleguen lo mós pronto posible a un acuerdo sobre 
lo que debe entenderse por modernización de la industrio 
textil, sin detrimento de los derechos legftimos de ambas 
partes y en función de interés supremo de la nación. 

Industria qufmica. Es básico para lo industrialización 
de México el establecimiento y desarrollo de la industria 
química. El gobierno deberá procurar la rápida instalación 
de plantas en que se produzcan los ácidos y los bases en 
cantidad suficiente y con técnica adecuada para competir 
con los precios de estos artículos que ahora se importan. 
Para tal fin es necesario no s610 incrementar las plantas ya 
existentes sino realizar untrobajo de investigación científica 
por medio de la instalación de laboratorios que nos indi­
quen los mejores lugares para la ubicación de las fábricas 
referidas y nos señalen cuáles materias primas existentes 
en el país deben ser las utilizadas 

El siguiente paso en la industria química debe ser la 
producción de anilinas de los que se derivan productos 
importantes en lo nueva industria de medicinas e insec­
ticidas. Una vez más la experimentación y lo investigación 
cientfficas son aquf la base del progreso y el Estado debe, 
mediante la importación de técnicos extranjeros y el envío 
de qufmicos mexicanos a las universidades de Europa y 



los EU, promover un verdadero renacimiento en la inves­
tigación de nuestros recursos para el aprovechamiento de 
materias primas vegetales y minerales. 

Estas investigaciones deben dirigirse de un modo pre­
ferente a buscar que se produzcan en el pafs las drogas 
que se utilizan para combatir las plagas de plantas y ani­
males, asf como las medicinas que ahora importamos a 
precios excesivos y los fertilizantes que con tonta urgencia 
redoma nuestra agricultura. 

Industria del azúcar. El problema fundamental de la 
industria azucarera estriba en el desequilibrio que existe 
entre la producción y el consumo, debido al aumento de 
éste y descenso de aquéllo, particularmente en el último 
quinquenio. Es, pues, urgente aumentar lo producción con 
objeto de suprimir las importaciones de este ortfculo, ba­
jar los costos de producción, disminuir el precio de venta, 
acrecentar los ingresos de todos los factores que intervie­
nen en la producción y prepararse para satisfacer los ne­
cesidades futuras que continuarón aumentando. 

Para alcanzar ese fin es evidente que ni los campos de 
caña, ni los ingenios existentes, est6n en condiciones de 
satisfacer la demanda de la población. Es indispensable 
realizar una reogarnizaci6n total de la industria azucarera. 

El primer paso tendr6 que consistir en el aumento de la 
producción de la coña, tanto por ampliación de las 6reas 
de cultivo cOmo por la elevación del rendimiento, lo que 
se lograró tom6ndose una serie de medidas de carácter 
agrkola, que al mismo tiempo abaratar6n el costo de la 
producción de lo coña, haciendo más remunerativa su 
siembra para los cultivadores. 

Ademós del prablema agrfcola debe tenerse en cuenta 
el aspecto industrial que exige elevar el rendimiento de los 
ingenios actuales y de nuevas instalaciones. Debe estu­
diarse en qué casos es indispensable el cambio de ubi­
cación de las unidades industriales defectuosamente loca­
lizadas y la modernización de los equipos mecánicos, asf 
como los de los sistemas de trabajo. 

El aumento de la producción de la caña de azúcar 
exige que coda ingenio esté ubicado dentro de la zona de 
abastecimiento capaz de satisfacer su capacidad de mo­
lienda; y que entre cada ingenio y las plantaciones exista 
un sistema de transporte que permita conducir la caña con 
rapidez ya bajo costo. 

Industria del henequen. El henequeñ ha venido repre­
sentando para la economfa nacional un renglón de pri­
mera importancia, al mismo tiempo que su explotación 
constituye la base de la vida económica del Estado de Yu­
catón. 

Durante la guerra, tanto la materia prima como los 
productos nacionales elaborodos con ella, alcanzaron 
auge extraordinario como resultado de cierre de los merca­
dos extranjeros competidores y ror los exigencias propias 
de la guerra. 

En la posguerra se van a presentar graves problemas 
que afectarán la industria henequenera. Es por ello ur­
gente atacar ese problema en una forma inmediata recu-
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rriendo a distintas medidas que coloquen al henequén me­
xicano en condiciones de competir con los de procedencia 
extranjera, manteniendo sus mercados fundamentalmente 
en el exterior. 

Desde el punto de vista agrfcola es ind:spensable am­
pliar las zonas de cultivo de alto rendimiento; localizar 
en forma adecuada los meiores centros para nueva siem­
bro, seleccionar las especies y abaratar los costos de pro­
ducción, sin perjuicio de los intereses de los trabajadores. 

A los medidas de carócter agrícola deben agregarse 
las que se refieren a la renovación total de los actua­
les equipos de desfibración con otros modernos y eficien­
tes, dotados con los aditamentos necesarios para la reco­
lección mecánica de la fibra corta, la desecación artificial 
y el desempolve. 

Es igualmente indispensable aumentar la cantidad de 
fibra destinada a la elaboración nacional, así como mo­
dernizar los equipos cordeleros y ampliar su capacidad de 
producción. 

Debe mejorarse la calidad de los artículos elabora­
dos actualmente y diversificar la producción con tendencia 
a lograr la integración definitiva de la industria heneque­
nera, abarat6ndose los costos industriales sin perjuicio de 
los intereses obreros. 

Todos los medidas anteriores deberón completarse, 
naturalmente, con un mejor sistema de transportes terres­
tres y marítimos y con el aumento de consumo interno de 
lo producción nacional, conservación de los actuales mer­
cados extranjeros y, de ser posible, apertura de nuevos, 
compitiendo a base de mejor calidad del producto. 

Turismo. México estó ya reconocido com un país cuyas 
bellezas naturales lo colocan por su interés para el turista 
a una altura envidiable en cualquier parte del mundo. 

Con la terminación de la guerra debemos prever un 
incremento muy considerable de visitantes y prepararnos 
con diligencia para recibirlos. 

La industria del turismo complementa, en realidad, 
nuestras exportaciones porque es fuente de divisas extran­
jeras. Por esta razón es también digna de especial cuidado, 
puesto que con el aumento previsible de las importaciones 
del país resulta deseable un incremento en nuestra capa­
cidad adquisitiva internacional, a fin de que no se afecte 
nuestra balanza de pagos. 

Ademas de sus consecuencias económicas, el turismo, 
al dar oportunidades para que los extranjeros conozcan el 
país, es origen de simpatía y de buena voluntad, pues so­
lamente con el conocimiento personal pueden los pueblos 
llegar a entenderse y a cimentar una amistad sincera. 

Una política inteligente respecto al turismo debe estar 
orientada hacia la obtención de 2 objetivos: la protección 
dei visitante, por un lado, y por otro la vigilancia para que 
nuestro pafs no cambie su fisonomfa en su afón de halagar 
al turista, ya que esta actitud en realidad resulta contrapro­
ducente. 



Concretamente, el Gobierno debe tomar los siguien­
tes medidas en fomento del turismo: intensificar la propa­
ganda sobre México en el extranjero, particularmente en 
los EU, Ca nadó y los países de Américo Latino; multipli­
car los centros de atracción turístico; mejorar y multiplicar 
las vfas de comunicación y los sistemas de transporte que 
conducen a ellos; sanearlos y urbanizarlos sin que pierdan 
su carácter tradicional a típico; multiplicar la red de hote­
les existentes, lo mismo en los centros turísticos que en las 
estaciones i ntemedias de las carreteras, vías férreos, rutas 
aéreas y puertos; establecer escuelas de capacitación paro 
promotores turísticos, empleados de hoteles y restaurantes, 
guías e intérpretes. 

Para estimular la industria hotelera que es esencial 
para atender el incremento del turismo, se deben promo­
ver las reformas necesarias a la actual política de crédito 
procurando dar mayores facilidades a las inversiones que 
se hagan con este propósito. 

Estrechamente relacionado con el turismo se encuen-
1ra se encuentra el fomento de la industria tfpica nacional, 
de la que viven muchos millares de indrgenas. Esta in­
dustria tiene grandes perspectivas en el mercado exterior, 
principalmente en el norteamericano si se organiza a los 
productores, se les salva de la explotación inicuo que su­
fren y se les capacita para producir en lo gran escala que 
demandan los importadores extranjeros. 

Industria cinematogrófica. La industria cinematogró­
fica ha llegado a tomar un lugar de primer orden en el pafs 
por su importancia económica. Los ingresos que se obtie­
nen de su mercado tanto nacional como extranjero son 
cuantiosos. Pero además de su importancia económica, el 
cinematógrafo ha sido un conducto inmejorable para dar 
a conocer a nuestro país en el exterior, en donde le ha 
creado una simpatía y un prestigio de valor inapreciable. 

Por consiguiente, el Estado debe procurar que las vici­
situdes de la posguerra no afecten desfavorablemente a la 
industria ni sean obstáculo para su progreso en el futuro. 

La industria del cinematógrafo tiene también carac­
terísticas especiales como medio educador de primer or­
den. En consecuencia, se deberón impulsar los estudios y 
laboratorios cinematogróficos, buscando el mejoramiento 
y depuración de las películas nacionales, tonto en el as­
pecto del progreso técnico que le permita compararse fa­
vorablemente con las mejores del mundo, como aten­
diendo a los lineamientos generales de la política educa­
tiva del Estado y a los principios de la moral. 

Pesca. Se ha dicho ya que el problema fundamental 
de nuestro pueblo es su alimentación. En el mor encontra­
remos satisfacción para esta necesidad, todavía no bien 
calculada, en la pesca. 

A pesar de nuestros enormes recursos pesqueros la 
industria de la pesca puede afirmarse que se halla en un 
estado incipiente, tanto por los procedimientos empleados 
como por el equipo y el volumen mismo de producción. 

Es indispensable que le Estado, por todos los medios, 
estimule el desarrollo de la industria pesquera nacional, 
dotándola de los medios técnicos necesarios, organizando 
y educando al pescador, en una palabra, creando los con-
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diciones de modernización de esta importante aunque po­
tencial actividad económica. 

Ademós de los medidas para mejorar la técnica de la 
producción, deben tomarse otras para mejorar el trófico de 
los productos del mar a fin de que se haga sin los peligros 
de su fócil descomposición, organizándose en los puertos 
de pesca instalaciones frigoríficas que regulen el consumo 
y llevando el servicio de refrigeración hasta los mercados 
del interior mediante camiones y furgones de ferrocoril iso­
termos o refrigerados. Debe agregarse el establecimiento 
de plantas empacadoras así como la preparación del pes­
cado seco, congelado, salado y ahumado y la fabricación 
de los muy variados subproductos. La explotación pes­
quera debe tomar también en cuenta el cultivo artificial de 
especies en el mar y en agua dulce. 

Todas los medidas anteriores exigen la vigilancia de 
nuestros litorales para la conservación de la riqueza pes­
quera por lo que debe fomentarse una flota de pequeñas 
embarcaciones que permitiró aprovechar la experiencia 
que en materia de construcciones se tiene en Campeche 
y Tabasco. 

MONEDA Y CREDITO 

Es de vital importancia para la economía nacional el 
afianzamiento del poder adquisitivo de nuestra moneda 
tonto en el exterior, esto es, con relación a los divisas ex­
tranjeras, como en el interior frente a los artrculos de con­
sumo. Por lo que toca a lo primero, confiamos en que los 
convenios internacionales existentes al respecto, principal­
mente el de Bretton Woods, así como el prudente de nues­
tra reserva del Banco de México, en oro y divisos, pongan a 
nuestra moneda la abrigo de fluctuaciones desfavorables. 

Por lo que se refiere al poder adquisitivo del peso res­
pecto a los artículos que el pueblo necesita para vivir, la 
experiencia nos ha demostrado que no podríamos corre­
gir eficazmente la elevación de los precios interiores con 
sólo procurar el alzo de nuestra moneda frente a las otras 
del mundo. Pensamos, en cambio, que serón medidos más 
eficaces las que tiendan a conseguir una producción abun­
dante así como las que eviten los monopolios, cualquiera 
que sea la forma en que se presenten. 

Consideramos que un crédito suficiente y sano 
-garantizado más con la productividad del empleo que se 
le dé que con excesivas prendas o hipotecas-- es estfmulo 
a la producción y ayuda al bienestar general, sobre todo si 
se procura la baja del tipo de interés para que el crédito no 
sea carga pesada paro la industria y la agricultura. En con­
secuencia, creemos que el Estado debe dictor las medidas 
adecuadas para que las fuentes de producción tengan ac­
ceso a un crédito que no sea usurario y cuya garantía prin­
cipal estribe en lo inteligente inversión de los préstamos. A 
este fin las restricciones al crédito que el período de emer­
gencia hizo necesarias deberán irse levantando conforme 
las circunstancias lo exijan. 

El Gobierno, además, procurará obtener créditos en 
cantidades importantes, a largo plazo y bajo tipo de in­
terés, tanto para obras públicas productivas corno en 
ayuda a las empresas particulares para el establecimiento 
de industrias de interés nocional. 



SISTEMA FISCAL 

La tradicional organización fiscal de México ha hecho 
que nuestro pafs dependa desproporcionadamente para 
sus ingresos de los impuestos a la importación y a la ex­
portación. Cambiar este sistema en forma repentina es 
imposible mientras no se haya logrado el desarrollo com­
pleto de la industria nacional. Es necesario, sin embargo, 
introducir paulatinamente aquellas reformas a nuestro sis­
tema de recaudación fiscal que permiton considerar a los 
impuestos aduaneros s610 para los efectos de protección 
industrial y no como fuente principal de ingresos. 

El desarrollo económico de cualquier pafs se ve fuer­
temente afectado por las condiciones fiscales que preva­
lezcan en el mismo. Las contribuciones excesivas, los im­
puestos confiscatorios, las cargas inequitativas son todos 
obst6culos serios para le progreso. Al mismo tiempo el 
Estado, para realizar sus funciones, necesita fondos cada 
vez mayores que recibe como partrcipe indispensable en 
la producción nacional. En estas condiciones, el Gobierno 
debe hacer todos los esfuerzos que estén a su alcance para 
que el aumento requerido en sus ingresos no dificulte el 
crecimiento de la industria, de la agricultura o del comer­
cio. 

Aunque comparados con los otras parses los impues­
tos que se pagan en México son relativamente bajos, su 
multiplicidad y los anticuados procedimientos de recau­
dación los vuelven extremadamente incómodos. Una re­
visión del sistema fiscal y su inteligente coordinación con 
los regfmenes impositivos de los Estados de la Unión au­
mentarfa de un modo importante la recaudación del Erario 
sin incrementar las cargas a productores y consumidores. 

la complejidad de los impuestos y las dificultades in­
herentes a los sistemas establecidos dan, con frecuencia, 
lugar a que el contribuyente busque la manera de librarse, 
mós que del impuesto mismo, de sus molestias y se vea 
de ese modo tentado a hacer arreglos y entrar en com­
ponendas que perjudican al Fisco, relajan la moralidad 
burocrótica y crean en general una atmósfera dentro de 
la cual el industrial y el comerciante llegan a sentirse, sin 
duda, asfixiados. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

los trabajadores al servicio del Estada comparten con 
los funcionarios públicos la responsabilidad de un buen 
gobierno. Para que éste sea posible, es absolutamente in­
dispensable que quienes sirven los encargos públicos, en 
cualquier categorfa, tengan lealtad completa para el Go­
bierno, con independencia de quienes sean sus altos fun­
cionarios. 

México confra en el sentido de responsabilidad de la 
burocracia y espera que los servidores del Estado sean 
ejemplo para otros grupos organizados. 

Superados ya los tiempos en que los empleos de las 
oficinas se consideraban como legítimo boHn de los gru­
pos triunfantes, el burócrata tiene actualmente, gracias al 
estatuto jurfdico en vigor, garantizadas su estabilidad y su 
mejoramiento. 
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los burócratas han conquistado legftimos derechos, 
pero han asumido también responsabilidades legalmente 
exigibles, porque les han creado obligaciones que han de 
cumplir. Entre ellos estó la de honradez, la de eficacia cre­
ciente y los de entusiasmo e iniciativa en su trabajo. 

Al esfuerzo nacional hacia uno mayor producción, 
debe contribuir también el empleado público, seguro de 
que el Estado, con mayores fuentes de ingresos, correspon­
deró con justicia a su esfuerzo de tal manera que ser em­
pleado del Gobierno llegue a significar para él y para sus 
familiares, habitaciones higiénicas, facilidades de crédito y 
de cultura y satisfacción de sus necesidades y aspiraciones 
legftimas. 

La respetabi lidad del Tribunal de Arbitraje y la seguri­
dad de que sus resoluciones serón fielmente acotadas en 
su sentido justo, por autoridades y trabajadores, constitu­
yen el fundamento sobre el que se asiento la vida jurfdica 
del estatuto vigente. 

Se revisarón las disposiciones respectivas y se dictarón 
las que hagan falta para complementar el cuadro de las 
garantfas de que disfrutan los trabajadores oficiales. 

La ley de Pensiones Civiles de Retiro necesita refor­
mas adecuadas, a fin de que sea m6s beneficiosa para los 
servidores públicos. 

Se estudiarón las medidas para facilitar crédito a los 
trabajadores del Estado para el mejor disfrute de sus vaca­
ciones en viajes de recreo dentro de la República y en los 
parses vecinos. 

COOPERATIVAS 

Creemos que el cooperativismo constituye un procedi­
miento educativo para crear el sentido de responsabilidad 
en nuestro pueblo. Pensamos, adem6s, que el progreso de 
la cooperativas contribuiró al bienestar de algunos núcleos 
de población con recursos económicos limitadas. 

Consecuentemente, el Estado propiciaró el desarrollo 
de las organizaciones cooperativas para asegurar su buen 
éxito, una dirección técnica adecuada y la ampliación de 
su campo de actividades. 

A las cooperativas de consumo y de prod ucdón de­
berón anadirse las encaminadas a mejorar la habitación 
de sus componentes o a procurarles atención médica u 
hospitalaria. 

las cooperativas agrfcolas merecerón también aten­
ción especial, pues mediante ellas los ejidatarios y los 
pequeños propietarios pueden obtener los beneficios del 
crédito, de la maquinaria y de los recursos técnicos 
que est6n vedados a los individuos por las limitaciones 
económicas que personalmente sufren. 

Se estudioró una revisión a la legislación vigente en 
materia de cooperativas encaminada a la mejor resolución 
de sus problemas y a su completo desarrollo 



DESARROllO REGIONAL INTEGRAL 

Aprovechando la experiencia de los EU, en donde con 
muy buen éxito se ha realizado el programa conocido con 
el nombre de Sistema del Valle de Tennessee hemos pen­
sando en la conveniencia de escoger dos regiones de nues­
tro pafs de ilimitadas posibilidades económicas para llevar 
adelante un programo de desarrollo integral regional. Son 
éstas las cuencas de los rfos de El Fuerte, en el Estado de 
Sinaloa, y el Papeloapan, en el Estado de Veracruz. 

El proyecto consiste en la creación de un orga­
nismo descentralizado con autoridad suficiente y recursos 
económicos propios para que simult6neamente ataque los 
problemas de una región en sus múltiples aspectos. Las 
ventajas de esta manera de trabajar consisten fundamen­
talmente en la unidad en lo dirección¡ el aprovechamiento 
al máximo del equipo mecánico; lo simultaneidad o la or­
denada sucesión en los obras según lo requieren los traba­
jos; el cuidado de los aspectos de urbanización e higiene 
al mismo tiempo que los de producción y lo posibilidad de 
obtener para las obras financiamiento directa nocional o 
extranjero. 

Proyecto del Noroeste (Cuenco del Rfo Fuerte). La 
región del sur de Sonora y norte de Sinoloo puede consti­
tuir uno de los mós prósperas del po(s, porque está excep­
cionalmente dotada de rros caudalosos (2 en Sonora y 11 
en Sinoloa) que corren casi paralelos, tienen numerosos 
afluentes y cruzan por tierras de gran fertilidad, de climas 
variados y sanos y colocadas en una situación estratégico 
comercialmente hablando. Concretamente se piensa en 
obras de captación de las aguas del Río Yaqui, por medio 
de uno preso cercana a lo región regable y que comple­
mentaría lo ya muy importante Presa de lo Angostura. To­
davlo dentro del Estado de Sonoro se proyectan obras de 
captación de aguas del Río Moyo. Yo en Sinoloo hoy obras 
en pleno proceso de realización como lo de la presa de 
Sanalona, que servirá para resolver parcialmente el pro­
blema de la producción del azúcar en el país; pero los 
mós importantes se refieren o lo presa de Bajolaquf, to­
davía en territorio de Chihuahua sobre el Río Fuerte, cu­
yas aguas son aprovechados actualmente en muy escaso 
medido. Esta presa tendrá el doble propósito de generar 
energía eléctrica y regar uno superficie mínimo de 250 mil 
ha. de terreno de espléndido calidad. 

Los obras sobre los rfos de que se trato comprenderán 
los presos de captación que sean necesarios y un sistema 
completo de canales que permitiró abrir al cultivo una ex­
tensión de tal manera amplia que probablemente sirvo 
para resolver definitivamente el problema de la producción 
de artfculos alimenticios para todo el pofs. 

Simultóneomente o los obras de riego de éste y los 
otros rfos que cruzan el Estado de Sinaloa se atacará la 
terminación del FC Kansas City, México y Oriente, que será 
la vía natural para lo salida de los productos agrfcolas de 
Sonora y Sinaloa hacia el oeste norteamericano, ya que 
aproximará eso región, en una forma muy apreciable con 
respecto a las comunicaciones actuales. A este ferrocarril 
le falta únicamente la construcción de un tramo de 200 
Kms. aproximadamente, en la sierra, que interrumpe la 
línea y cuya construcción ha sido estudiada y resuelta ya 
desde el punto de vista técnico. Aunque requiere una cuan-
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tiosa inversión, se estima que seró de gran porvenir comer­
cial tanto para la salida de los productos agrrcolas hacia 
el norte como porque da acceso a enormes reservas fores­
tales y de recursos mineros que se estiman los mós impor­
tantes del pafs. Ademós porque seró el camino lógico del 
oeste central norteamericano para el oriente asiático. In­
dependientemente de esto, el ferrocarril cruza por parajes 
de excepcional belleza natural-comparoble a la del Gron 
Cañón- y por tonto, de inmediato porvenir turístico que 
garantiza un abundante tránsito de pasajeros. 

Junto con estos obras ferroviarias deberón realizarse 
las del ferrocarril de Mazatlón a Durongo, con lo cual se 
unirá esto regián con el centro de nuestro pafs. 

La red de ferrocarriles deberá completarse con los ca­
rreteras transversales que se requieren, no solamente poro 
las realización de las obras de riego, sino también para 
alimentar las Ifneas férreos desde el principio de su explo­
tación. 

Completarán estas obras las que deben realizarse en 
Topotobampo, cuyas condiciones hacen de él un puerto 
natural que sólo requiere fáciles adaptaciones y obras por­
tuarias que consistirón en facilidades de muelles y male­
cones importantes para la comunicación de los diferentes 
centros de población y zonas productoras. 

Se daró preferencia a aquellas carreteras provisiona­
les que son indispensables para unir lugares incomunica­
dos; pero buscando siempre, desde el momento en que 
se planee, verificar previamente los trazos definitivos me­
diante una detenida y cuidadosa localización por medio de 
técnicas avanzadas, con planeación aérea para no tener 
que hacer, posteriormente, reparaciones costosas y cons­
tantes modificaciones a los tramos. 

Se procuraró asimismo, que las carreteras vengan o 
ser elementos de complementaci6n y alimentación de los 
ferrocarriles en todos aquellos casos en que sea posible y 
no de competencia directa para los mismos. 

En materia de carreteras hay unos 25 mil Km. que 
construir por el Gobierno Federal con lo cooperación de los 
Estados, para consumar la labor emprendido por los go­
biernos revolucionarios, de adecuada integración vial del 
país y dar mercados o muchas regiones que se mantienen 
aisladas y por consiguiente no concurren como debieran a 
la economía de la nación. 

La carretera de Ciudad Juórez debe prolongarse por 
Delicias, Camargo y Jiménez, bifurcóndose aquf con un 
ramal a Parral y Santa Bórbara que se extiendo hasta Cu­
liacón, y otro ramal a Torreón y Zacatecas. 

De Torreón debe partir otro carretera o Durango, 
donde entronque con la carretera de Aguascalientes y Son 
Luis Potosí. 

Con esos tramos se constituiró el segundo sistema de 
la Carretera Panamericana. 

Se terminarón de construir los tramos que falten en 
el tercer sistema internacional que, partiendo de Nogales, 
pase por Hermosillo, Guaymas, Ciudad Obregón, Navo-



joa. Los Mochis, Culiacán y Mazatlón -donde entronque 
con la carretera que se construye a Durango- y prosiga 
por Rosario, Acaponeta, Santiago Ixcuintla, Tepic e Ixtlán, 
hasta encontrar con la Ifnea de Guadalajara llega hasta 
Tequila. 

De Guadalajara, llamada a ser, después de la ciudad 
de México, el mós importante crucero de carreteras nacio­
nales, debe partir una carretera a Colima. 

El sur y el sudoeste del país debe contar también con 
buenas carreteras, en cuya construcción hallarán empleo 
muchos millares de hombres y un gran mercado nuestra 
producción de gasolina y de equipo de camiones de carga 
y pasajeros, asf como el turismo nacional y extranjero. 

Principalmente se deberá terminar la Carretera Pana­
mericana hacia el sur, si no queda concluida durante el 
actual perfado presidencial. 

Autatransportes. Existe una estrecha liga entre la cons­
trucción de carreteras y la explotación de las mismas, par 
lo que se tendrá especial interés en la reorganización to­
tal de los autotransportes del país. Esta reorganización se 
llevará a efecto expediendo las leyes adecuadas que pro­
porciones las garantías suficientes a los actuales usuarios 
para su inversión y para gestionar la modernización de sus 
equipos que exigirá el Estado, con el objeto de que reúnan 
todas las características modernas que se requieren para 
un transporte cómodo, eficiente y seguro de pasajeros y de 
carga. 

Seró motivo de estudio detenida cada carretera para 
fijar el número de unidades que deben, explotarse en cada 
una de ellas, teniendo como mira, en primer término, el 
servicio de la colectividad. 

Se estudiarán debidamente las tarifas y se facilitaró 
a los transportadores una organización adecuada, pro­
moviéndose lo creación de estaciones centrales de servicio 
para pasajeros y carga. El Gobierno estimulará o los trans­
portadores para que construyan pequeños hoteles, cen­
tros de descanso, etc., a lo largo de las carreteras de la 
República, a fin de que se otorguen las mayores facilida­
des en el servicio de transportación, tales como aprovi­
síonamiento de combustible, comunicaciones telegráficas, 
telefónicos y otras. 

Aviación civil. Por las características geográficos y 
orográficas de nuestro país la aviación civil está llamada 
a desempeñar un papel importantísimo en el desarrollo 
económico de México. Este medio de transporte que hasta 
ahora ha sido costoso, y útil únicamente para los elemen­
tos de buena posición económica, merecerá una especial 
atención, con el objeto de que tenga un amplio desarrollo 
en consonancia con los adelantos que han registrado los 
mós avanzados países del mundo. 

La aviación es un vehículo proncipal y poderoso de 
acercamiento entre los pueblos, e influye de manera rele­
vante en la cultura general de los países. 

Se crearán los organismos administrativos adecuados 
01 cargo de técnicos y elementos especializados para obte­
ner un eficiente desarrollo y gradual de progre.so de nues-
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tra aviación civil. La legislación aérea exige una revisión 
general y detenida que esté en consonancia con la expe­
riencia obtenida en otros países. 

Merecerá atención especial el problema relativo al 
desarrollo de la carga aéreo, con el fin de comunicar 
convenientemente todos las centros de producción con los 
de consumo y facilitar el transporte rápido de los diver­
sos artículos que actualmente produce nuestra agricultura 
y nuestra industria, aún tratándose de las regiones más 
apartadas e inaccesibles actualmente dentra de nuestra Pa­
tria. 

Se fomentará en forma decidida la construcción de 
una red de aeropuertos en todo el país así como se es­
tudiará el establecimiento de una red completa de radio­
comunicación y ayudas de aeronavegación en todas las 
Ifneas de servicio de pasajeros. 

Se tomarón las medidas necesarias, con el objeto de 
lograr una comunicación eficiente entre nuestra República 
y el resto de los países del mundo y se llevará a cabo el 
estudio de todos los tratados de carácter internacional en 
materia de comunicaciones aéreas, con el fin de que hayo 
una coordinación completa entre los gobiernos extranjeros 
yel de México, la que nos permitiró una mayor amplitud e 
incremento en los servicios de carga y de pasajeros que le 
de a este importante ramo el desarrollo interal que merece. 

La coordinación de los transportes aéreos de carga y 
pasajeros con los otras medios de transporte del país se 
realizaró, con el objeto de que se logre una correcta circu­
lación y una explotación adecuada dentro de la planeación 
general de los transportes de la República. 

Telégrafos nacionales. Los telégrafos nacionales re­
quieren un estudio a fondo sobre la calidad técnica de su 
equipo, aparatos y de la red de distribución será estudiado 
por técnicos en la materia para que los mensajes lleguen 
a su destino a la mayor brevedad posible. 

Las condiciones, los salarios y el conocimiento de los 
empleados, serón revisados con el objeto de buscar que el 
servicio de telégrafos en México se perfeccione de acuerdo 
con los adelantos actuales. 

Se hará un estudio de la capacidad actual de las líneas 
telegráficas, así como de su localización, para ampliar la 
red de servicios en donde el trófico lo amerite y procurar 
instalar nuevas líneas para que los mensajes no tengan 
que transmitirse por circuitos o hacer escalas. 

Igualmente se procuraró capacitar a los telérafos na­
cionales y a las estaciones de radio que sean necesarfas, 
para conservar una intercomunicación con todo el mundo. 

En las comunicaciones telefónicas se buscará la forma 
más conveniente para llevar adelante la fusión de las 
compañías, o realizar arreglos entre ellas, para lograr un 
servicio de intercomunicación con un solo aparato. 

MARINA MERCANTE Y OBRAS PORTUARIAS 

Marina mercante. La marino mercante debe recibir el 
impulso que merece par su importancia para integrar la 



economía nacional, no sólo en el servicio de cabotaje sino 
para el trófico de carga y pasaje internacional. 

La ayuda del crédito bancario debidamente destinado 
al fomento de la marina mercante seró indispensable para 
la canstrucción de los barcas. El elemento humano que 
presta sus servicios en esas actividades debe merecer la 
ntención que los circunstancias de ellos requieran, princi­
palmente de aquéllos que, como los guardafaros, por su 
aislamiento, necesitan el auxilio del Estado paro sus fami­
liares. 

Obras portuarias. Los extensos litares de nuestro 
país, en ambos mares, nos obligan a considerar las obras 
marítimas en todos los aspectos como uno de los proble­
mas que deben merecer mayor consideración en los años 
venideros. 

Los principales aspectos de este problema se refieren 
o las obras portuarias y construcciones relacionadas con 
servicio de marino general; construcciones navales marina 
concerniente a la armada nacional. 

Es deber del Estado mantener activas las rutas marinas 
existentes y abrir otras nuevas para lo cual es indispensable 
la atención de nuestros puertos y en ellos el mejoramiento 
de muelles y almacenes, que reúnan los seguridades y fa­
cilidades necesarios. 

Las inversiones en obras marftimas son de fócil recu­
peración, pues mientras mejor acondicionados estén nues­
tros puertos, el movimiento será mayor, con los beneficios 
consiguientes para la economía nacional. 

Debemos contar con instalaciones propias paro la 
construcción, reparación y carena de los borcos. Lo im­
portante en esta materia es intensificar las obras ya em­
prendidas e iniciar otras nuevos en esos aspectos; entre 
los primeras figuran como las mós importantes, el perfec­
cionamiento y modernización de los actuales astilleros y 
diques en Ulúa, Ver., las escolleras en Coatzacoalcos, del 
mismo estado, y en Alvaro Obregón, Tab., - por lo que 
respecta al Golfo- yen el Pacífico, el mejoramiento de los 
actuales astilleros y la construcción de diques en Acapulco, 
Gro., y Salina Cruz, Oax., y las obras del puerto interior 
de Manzanillo. 

Deben iniciarse obras nuevas en ambos litorales que 
incluyen diques, varaderos, escolleras, rompeolas, muelles 
y torres pora señales luminosas, todos ellas con sus corres­
pondientes talleres. 

Igualmente merecerán la atención del Gobierno los 
problemas relacionados con la carga y descarga procu­
rando que ésta seo lo más económica y rápida posible ga­
rantizando los legítimos intereses de los trabajadores. 

El dragado es una obra que requiere una constante 
atención en el desozolve de bahías y desembocadura 
de los ríos portuarios, como el canal de navegación del 
Pónuco, en tampico; el canal de Tampico y Tuxpan; la con· 
servación del calado en el puerto de Veracruz; el bajo de 
Palangana, frente a Alvarado, sobre el rfo Papaloapan; las 
obras sobre el río Grijalva; el dragado del río Palizada para 
facilitar la comunicación fluvial con Campeche; las obras 
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de Salina Cruz; el desazolve del puerto interior de Manza­
nillo y de los bajos de Mazatlón. 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

La salud es tan importante por lo menos como cual­
quier otro de los factores que intervienen en la producción 
económico. Por tanto, es de interés nacional luchar con­
tra las enfermedades. Prevenir más que tratar de curar 
los males endémicos y epidémicos que sufre nuestra po­
blación es tarea fundamental de todo régimen que intenta 
velar por el desarrollo y la grandeza de la nación. 

Las obras de ingeniería sanitaria constituyen quizá el 
elemento bósico en la lucha por la prevención de las en­
fermedades. 

Con el objeto de centralizar en un solo organismo la 
dirección y ejecución de las obras sanitarias, nos propo­
nemos estudiar la creación de la Comisión Federal de In­
geniería Sanitaria, estructurándola de manera que se vea 
libre de una burocratización excesiva. Este nuevo orga­
nismo deber6 coordinar los esfuerzos con el Banco Nocio­
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A, y con 
los Estados, los Municipios y los usuarios de los servicios 
públicos que construya. Igualmente, se estudiar6 la forma 
de dotar a esta Comisión Federal de ingresos propios per. 
manentes. 

Cualquier esfuerzo seró pequeño con tal de desminuir 
los índices de mortalidad en la República, especialmente 
en lo que se refiere a la niñez, cuyo coeficiente es mós 
elevada, por lo que las medidas sanitarias y asistenciales 
deben referirse principalmente a la protección de la infan­
cia. 

Especial atención debe darse a las enfermedades in. 
fecciosas y parasitarias, ya que las condiciones del país les 
permiten fomar un incremento ascendente. 

Deben mejorarse los sistemas de introducción de aua 
potable y drenaje, haciéndose extensivos de las ciuda­
des a los poblados y centros rurales, para lo cual deben 
efectuarse trabajos fóelles de ingeniería sanitaria, multi. 
plicándose los pequeños abastos de agua y las letrinas sa­
nitarias, cuyo costo es bajo y su utilidad elevada. 

Se intensificará el seneamiento doméstico, procu­
rando además la modificación de la habitación utiliznndo 
los tipos adecuados a las distintas condiciones climáticas. 

Independientemente de los medios utilizados hasta 
ahora, se emplearán en estas compañas sanitarios los ele­
mentos modernos de profilaxis y terapéuticos, cuyo uso no 
se ha divulgado por su elevado costo. No perderemos de 
vista que la base principal de estas campañas debe ser la 
educación higiénica. 

El paludismo y la tuberculosis, que interesan a gran 
parte de la extensión de la República, constituyen otras de 
las causas de mayor mortalidad, por lo que deben incre­
mentarse las medidas encaminadas a combatirlos, procu­
rando aumentar el suministro de medicamentos. Debe or­
ganizarse la acción médico y farmacéutica, de manera que 
llegue a todos los lugares del pafs. 



Puesto que una alimentación defectuosa e insuficiente, 
especialmente en los primeros años de la vida, predispone 
al organismo a contraer enfermedades, para obtener un 
mejor nivel sanitario es indispensable combinar las medi­
das de esta rndole con las asistencias, mejorando la nu­
trición mediante la intervención de la asistencia pública. 

Por consiguiente, el Gobierno pugnaró por mejorar la 
alimentación del pueblo, divulgando, ademós, los conoci­
mientos necesarios para consumir una alimentación apro­
piada. 

La red hospitalaria debe crecer, localizóndose conve­
nientemente, yendo desde el gran hospital central en las 
capitales, hasta los centros ambulantes de salubridad y 
asistencia. Haremos llegar la asistencia médica a los pe­
queños poblados, por el aprovechamiento de los Servicios 
Coordinados de la Federación y los Estados, la multipli­
cación de pasantes de medicina en servicio social y la ca­
pacitación específica de maestros rurales y otros auxiliares. 

Se incrementará la asistencia prenatal aprovechando 
todas las experiencias adquiridas, procurando que tanto 
en este aspecto como en los demós de esta campaña, se 
obtenga la cooperación económica de los gobiernos de los 
Estados, de las autoridades municipales y de los particula­
res. 

Para tener mayor éxito en las campañas sanitarias en 
las zonas fronterizas, se celebrarán convenios de salubri­
dad con Jos parses limftrofes. 

EDUCACION 

Entre las aspiraciones mós caras del pueblo de México 
se encuentra la de la escuela. No hay lugar del país, por 
apartado que esté o por pequeño que sea, que no pida 
escuelas, maestros y libros, aun antes de pensar en sus 
necesidades económicas. 

Los gobiernos revolucionarios han crefdo siempre que 
la liberación económica del campesino está (ntimamente 
ligada a la liberación espiritual que sólo viene con la mul­
tiplicación de las escuelas y con su correcta orientación. 

La escuela mexicana, principalmente la escuela ru­
ral, ha tenido características propias, sui géneris, que han 
dado motivo a que sea comentada favorablemente por pe­
dagogos extranjeros. Y es que para satisfacer las necesi­
dades peculiares de nuestra población, los maestros me­
xicanos han podido idear un sistema de enseñanza en el 
campo que no sólo se encamina hacia una instrucción más 
o menos eficaz ni se conforma con enseñar o leer y escribir 
sino que busca ademós dos objetivos fundamentales: 

1) el mejoramiento de las condiciones económicas e 
higiénicas del campesino, por medio de la enseñan­
za de nuevos cultivos, del combate de plagas, de 
pequeños industrias que habrán de mejorar su nivel 
de vida y de conocimientos sobre prevención de en­
fermedades contagiosas, purificación de agua, cui­
dado infantil, etc., que lo ayuden a conservar su sa­
lud, y 

2) la creación de un espfritu cfvico que le dé un con-
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cepto claro de la unidad de la Patria que haga sen­
tirse a cada niño campesino parte integrante de la 
nación. 

Por otro lado la escuela mexicana ha procurado ser 
eso: mexicana. Sus métodos no han sido importados y 
su ideal sigue siendo el mantener la fisonomía popular de 
nuestro pafs. 

Ademós de todo esto, la escuela rural ha procurado 
llevar al campo u n poco de alegrra introduciendo deportes, 
fiestas, danzas que dan a la comunidad, junto con posibi­
lidades de expansión, el sentido de su unidad y el interés 
en la vida. 

Alfabetización. La obra de alfabetización que lleva a 
cabo el gobierno nacional deberá continuarse tan intensa­
mente como sea posible, hasta lograr que en México todos 
su habitantes sepan leer y escribir. 

Como no caben medidas coercitivas para lograr la 
colaboración general de esta labor, el Estado asumiró la 
responsabilidad de llevar a cabo la alfabetización del pafs, 
sin dejar de solicitar la generosa y patriótica cooperación 
de la ciudadanra. 

Construcción de escuelas. Con el éxito que ya ha 
logrado la campaña nacional de alfabetización, hay, 
ademós de los millares de niños para quienes no se en­
contró lugar en los escuelas existentes en el pars, muchos 
millares de educandos que claman ser admitidos en los 
centros de educación primaria. México necesita duplicar 
las escuelas primarios con que cuenta, para poder llenar 
satisfactoriamente esta necesidad primordial de la nación. 

Ademós de construir escuelas nuevas, se necesita re­
parar muchas de lo existentes. A este respecto debemos 
declarar que la escuela debe alojarse en edificios adecua­
dos de conformidad con la técnica de lo educación, ubica­
dos donde mejor convenga a la comunidad para dar fácil 
acceso o los educandos, y construidos de manera que su 
duración sea permanente. 

En la construcción de escuelas es grato reconocer que 
han cooperado principalmente las organizaciones campe­
sinas y obreras, y esta cooperación con los gobiernos mu­
nicipales, estatales y el federal, mereceró el mayor estímulo 
por parte del Estada. 

Maestros. Conforme aumento la población escolar y 
se edifican nuevas escuelas, debe prepararse un número 
proporcional de maestros capacitados. A ese efecto, se 
fundarón nuevas escuelas normales, y mejorarón en sus 
edificios, en su equipo material y en su profesorado los 
escuelas normales existentes. Sólo cuando el maestro dis­
pana de los medios necesarios para llevar una vida llena 
de dignidad, podremos exigirle el estricto cumplimiento de 
sus obligaciones, abnegación en el magisterio, afón incan­
sable de mejorar, ampliación de sus conocimientos y una 
devoción invariable por la verdad. Nos comprometemos 
a que el Estado haga cuanto esté de su porte para el logro 
de este anhelo. 

Todo el pueblo mexicano estó en deuda con los maes­
tros rurales, a quienes, por elemental justicia, debe propor-

-------- --- ---
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cionarse mejores salarios, centros de capacitación profe­
sional y facilidades para que adquieran una cultura supe­
rior. 

Las escuelas particulares tienen experiencia en cuanto 
a su cooperación con las autoridades, y saben que gozan 
de plena libertad, dentro del marco que en materia edu­
cativa fijan la Constitución y las leyes, Reconocemos que 
las escuelas particulares han dado al pafs algunos gran­
des maestros, y que el profesorado con que cuentan me­
rece el mejor estímulo de parte del Estado para mantener 
su sentido de dignidad y para su seguridad económica. El 
contrato de trabajo es un derecho que debe afirmarse para 
jos maestras de las escuelas particulares. La Secretaría de 
Educación Pública, previo estudio pormenorizado, sereno 
y equitativo, debe reconocer a estos maestros los servicios 
prestados en el escalafón respectivo y hacerlos portfcipes 
de los beneficios del Seguro Social. 

Libros. A la obra alfabetizadora yola labor de la es­
cuela primaria, hay que darles un contenido. Si se enseña 
a leer y se despierta la curiosidad de aprender por medio 
de la palabra escrita, queda trunca la generosa preocu­
pación del Estado si no proporciona lo lectura adecuado. 

El Estado fomentaró por todos los medios o su alcance 
la industria del libro, a fin de que las obras guros de la hu­
manidad se pongan al alcance de todos los mexicanos; y 
especialmente proseguiró el Estado la labor de facilitar a 
los estudiantes del pafs los libros de texto necesario. De­
ben organizarse editoriales que respondan e la urgencia 
de estos libros para todas los escuelas. Para este fin hay 
que atender a la producción de papel y de tintas, la de 
máquinas de levantar tipos de imprenta y la de móquinas 
impresoras y encuadernadoras, todas las cuales debieran 
ser producidas en el país. El abaratamiento del papel y su 
producción en México es un ideal que perseguiremos con 
todo empeño, pues creemos que el libro debe ponerse 01 
alcance de todos los mexicanos como complemento de la 
acción de la escuelo. 

Escuelas técnicas. La industrialización del país, la re­
habilitación de nuestros ferrocarriles, el desarrollo de la 
CJviación y de la marina mercante, la mecanización del 
campo, la electrificación rural y el anhelo de que México no 
sólo aproveche los adelantos de la ciencia universal sino 
que pueda aportar a su desarrollo el genio de nuestro pue­
blo, requiere que las escuelas técnicas se multipliquen en 
el pars. 

El Estado hará cuanto esté de su parte para estimular 
la cooperación de la sociedad en general, de los eP'lpresas, 
de las organizaciones de trabajadores del campo y de la 
ciudad, y de los particulares, en la construcción de labora­
torios cientificos en las escuelas y de centros de educación 
técnica. 

Las escuelas técnicas existentes y que se funden de­
ben contar con todos los elementos necesarios - maestros 
y equipo- para llenar su cometido, y su cupo debe exten­
derse cada vez mós. 

Se establecerón de preferencia centros de preparación 
técnica pora la minería, para agricultores y campesinos, 
para ferrocarrileros, para petroleros, poro obreros textiles, 
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para peritos en la fertilizaci6n del campo, para peritos en 
ganad erra y forestación, para ingenieros, para médicos y 
expertos en saneamiento y para expertos dirigentes de tu­
rismo y de hoteles. Se fundarón becas para los trabaja­
dores más distinguidos a fin de que se perfeccionen en el 
extranjero. 

Escuela de agricultura. La preparación de exper­
tos agrícolas es una necesidad que debe satisfacer fun­
dando escuelas de agricultura, con la cooperación de los 
9\1biernos de los Estados, en distintas regiones del país, 
tomóndose en cuenta las caracterfsticas de cado región 
poro obtener uno especialización técnica. 

La investigación cientffica debe promoverse en mate­
ria agrfcola a trovés de una institución de carócter nocio­
naL Es especialmente urgente la fundación de institutos 
de investigación que estudien los cultivos tropicales y de 
los cuales obtenga nuestra agricultura consejos prócticos 
sobre el cultivo de azúcar, cacao, café, cítricos, para men­
cionar sólo algunos. 

Alto cultura. Todos los jóvenes mexicanos deben te­
ner oportunidad para que dentro del alcance de su per­
sonal capacidad intelectual, puedan recibir una educación 
completa que partiendo de la primario pose a través de lo 
secundaria y de la preparatorio hasta la técnica, la profe­
sional y la universitaria. 

Ningún pafs puede alcanzar un progreso verdadero 
sin el concurso de la ciencia. Esta ha demostrado su tre­
menda eficacia en el conflicto bélico y hobró de demostrar 
su trascendencia igualmente durante el perrodo de la paz. 
De oquf que toda inversión que haga el Estado con fines 
científicos sean pródiga en frutos de mejoramiento mate­
rial y humano y que el estfmulo a los esfuerzos cientfficos 
sea una formo de patriotismo constructivo y generoso. 

Si es verdad que debemos pugnar con todas nuestras 
fuerzas para que desaparezca de nuestro pafs el analfa­
betismo y por que todos los niños y jóvenes tengan por la 
menos uno educación secundario, también es cierto que el 
progreso definitivo de la nación no es posible sin el con­
curso de quienes hayan obtenido una educación superior, 
técnica o cultural. 

Nos esforzaremos, por consiguiente, en mejorar la 
condición de la Universidad Nacional Autónoma, así como 
la de las universidades de los Estados, por medio de una 
ayuda económica que tendrá por límite sólo la copacidad 
del Gobierno. Concretamente, procuraremos que desde 
luego se principie la construcción de la Ciudad Universita­
ria, que es una necesidad por todos reconocido. 

Promoveremos el establecimiento de institutos de in­
vestigación cientffica que se dediquen al estudio de nues­
tros recursos naturales, a la búsquda de causas y remedios 
de las enfermedades de nuestro pueblo yola investigación 
de la genética y 01 cultivo de nuestras plantos. 

Buscaremos hombres de ciencia -nocionales o extran­
jeros- que pongan sus conocimientos y su técnica al servi­
cio de la nación ya seo dentro de los institutos de que antes 
se habla, que coordinarón sus esfuerzos, o yo individual-



mente cuando se trate de investigaciones que permitan este 
último procedimiento. 

Con el objeto de estimular a quienes se encuentran 
dotados de genio artístico se creará el Instituto de Bellos 
Artes, como un organismo descentralizado pero sujeto a la 
orientación que le importo el Estado y donde concurrirán 
quienes hayan descollado en las bellas artes, auditivas o 
plósticas. 

EJERCITO Y ARMADA NACIONALES 

Ejército nacional. Es bien conocido el patriotismo de 
nuestros soldados y el esp(ritu de sacrificio que los animo. 
Sabido es que si han elegido lo carrera de las armas, lo 
han hecho para servir a la Patria desinteresadamente. El 
ejército es el sostén de las instituciones del pueblo, de las 
conquistas revolucionarias, de la seguridad y de la digni­
dad de la nación. 

Debe continuarse la labor de reorganización que lleva 
a cabo el Gobierno nacional, hasta dejarla firmemente 
cimentada desde el punto de vista técnico para bien del 
ejército. 

Se haró un aumento en los haberes de los generales, 
jefes, oficiales y tropa de nuestro ejército, con objeto de 
que mejoren sus condiciones de vida. 

Se revisarón los leyes de ascensos y recompensas, 
pensiones y retiros a fin de hacer llegar sus beneficios en 
forma equitativa, con la mira de que tanto los viejos sol­
dados como la juventud obtengan rápida solución a los 
problemas a que dichas leyes atañen; y se acrecentarán 
los beneficios que en la actualidad reporta el seguro social 
del ejército, así como la simplificación de los trámites para 
el pronto despacho de éstos para con los deudos de los 
militares fallecidos. 

Se incrementaró la construcción de cuarteles y casas 
habitación higiénicas y confortables, para que los miem­
bros del instituto vivan con el decoro y dignidad a que tie­
nen derecho. 

Se expedirá una Ley de Veteranización, a fin de asegu­
rar un decoroso retiro a los ahora viejos soldados, cimiento 
de la estructura del glorioso ejército de la República. 

Se intensificará la obro alfabetizadora de todos los 
miembros del ejército que carecen de este beneficio, con­
tinuando asf la labor iniciada por el gobierno actual¡ y se 
aseguraró la completa educación de los hijos de los mili­
tares, a fin de convertirlos en ciudadanos útiles a la Patria; 
para lo cual se aumentará el número de los internados de 
enseñanza primaria accesibles para los hijos de los miem­
bros del ejército y se mejorarán las condiciones de los exis­
tentes. 

Especial atención merecerán los servicios de salubri­
dad e higiene, de atención médica y hospitales para los 
componentes del ejército. 

Deberá impulsarse el establecimiento de colonias mi­
litares, con objeto de abrir nuevos horizontes a los miem­
bros del ejército y hacer de la situación de retiro, una vida 
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de actividad benéfica a la economía del país. 

La alta cultura dentro del ejército nacional recibirá un 
gran impulso, aumentando el número de colegios y es­
cuelas superiores ahora existentes y formulóndose un pro­
grama integral de educoción militar, considerando que 
esto carrera debe orientarse sobre las bases de la cien­
cia moderno. A los elementos jóvenes deberón dárseles 
oportunidades para que perfeccionen sus estudios en el ex­
tranjero y luego contribuyan al desarrollo técnico no sólo 
del instituto armado, sino del esfuerzo industrial que el país 
realizará. 

En visto de los buenos resultados obtenidos por lo 
conscripción, en beneficios físicos y morales para nuestra 
juventud, se continuará realizando y se mejorarán los siste­
mas de entrenamiento, los alojamientos, la alimentación, 
el vestuario y el equipo de los conscriptos. 

También se estudiaró la conveniencia de incluir mate­
rias de educación militar en los programas de las escuelas 
secundarias y preparatorias con objeto de que los alum­
nos que cursan estos grados académicos adquieran a la 
vez conocimientos sobre el servicio de las armas, valiosos 
como parte de su cultura. 

Finalmente, el gobierno nacional deber6 utilizar lo 
colaboración de los militares retirados en todas aquellas 
obras y actividades que sus capacidades lo permitan. 

Iguales soluciones a las perspectivas de los miembros 
de la Fuerza Aérea y de la Marino de Guerra deberán ser 
tomadas; principalmente con la mira de que la capaci­
tación técnica de nuestros aviadores y marinos pueda lle­
gar a tener un desenvolvimiento que contribuya al desarro­
llo de nuestros sistemas civiles de transportes por aire y 
mar. 

FAMILIA MEXICANA 

Juventud. la juventud se caracteriza por su espfritu 
heroico y rebelde y porque sabe obrar con ejemplar con­
ciencia de sacrificio para la realización de nobles idea­
les. En esta etapa de la revolución del hombre aparecen 
dudas, contradicciones e inquietudes insospechadas; pero 
también nuevos impulsos y generosas aspiraciones. 

la juventud mexicana en su conjunto, representa una 
potencia: tiene decisión, desinterés y valenHa para lograr 
el proreso nacional. 

La juventud que trabaja cultivando la tierra, consu­
miendo sus energ(as en las fábricas, dando al pueblo sus 
creaciones desde los talleres de los artesanos o partici­
pando en la administración de las empresas del Estado 
o de particulares, ha llegado a un mundo trastornado por 
la guerra más terrible que haya conocido la humanidad 
durante el curso de su larga historia. Estos jóvenes de­
berón dedicar sus actividades, con plena responsabilidad 
y espíritu de desinterés, al aumento de la producción. 

A la juventud universitaria le corresponde vencer las 
crisis de los valores morales e intelectuales de nuestro 
tiempo y le espera la difícil tarea de hacer la síntesis de 
los angustiosos contradicciones del pensamiento cantem-
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poróneo, para formular una nueva y coherente interpre­
tación del mundo y de la vida. 

El espfritu universitario es universal y eterno; mantiene 
lo libertad del pensamiento, se opone a todas las formas 
de la tiranfa¡ es renunciación, altrufsmo, idealidad, virtud. 
y este espíritu, que sobró abrirse poso a través de todos los 
obst6culos imaginables -porque vive en la juventud uni­
versitaria de nuestros díos- hobrfa de manifestarse esplen­
dente en la mós alta cultura de México. 

Los estudiantes politécnicos, en su mayoría hijos de 
trabajadores o trabajadores ellos mismos, deberón des­
empeñar las mós importantes funciones en la industriali­
zación de México y contribuir con su esfuerzo al acervo del 
saber universal. 

La juventud que servirá a lo Patria en la noble misión 
de la enseñanza, debe prepararse para sobrepasar el 
campo tradicional de su actividad en las escuelas y para 
ser maestras de la democracia en todo tiempo y en todo 
lugar, en fntimo contacto con el pueblo. 

La juventud militar ha sabido honrar la institución a 
que pertenece y se ha cubierto de glorio dando la vida en 
los frentes de batalla en la tremenda guerra que ha aso­
lado al mundo. Los heroicos jóvenes del Escuadrón 201 
han acreditado el prestigio de uno juventud mexicano en 
lo que pueden confiarse las más altos destinos de la Pa­
tria. Asimismo, los millares de jóvenes mexicanos que han 
luchando en las ejércitos de las Naciones Unidas en la Se­
gunda Guerra Mundial, ganando muchos de ellos con su 
heroicidad las más prestigiadas y codiciadas condecora­
ciones, han colocado muy alto el nombre de México y me­
recen que la Patrio los reciba no sólo con orgullo y con 
cariño sino con facilidades para que hagan una vida labo­
riosa y honesta, como obreros constructores que han sido 
del mundo por cuya salvación pelearon. 

Los jóvenes dotados de talento excepcional no tienen 
derecho a desperdiciar su sensibilidad art(stica ni su ta­
lento científico, ni su inteligencia organizadora y práctica, 
ni su vocación polftica, ni sus aptitudes filosóficas, ni cual­
quiera de sus relevantes cualidades. Cumplen una elevada 
misión de estfmulo para la sociedad renunciando a vivir en 
provecho propio paro entregarse lealmente al pueblo. 

Todo país debe contribuir al progreso universal con 
sus hombres notables, con sus grandes sabios, pensado­
res y artistas. México, en particular, requiere el estímulo de 
5US hombres que se hagan respetar por sus obras relevan­
tes. Jóvenes que marchen con poso firme por las cumbres 
más elevadas del pensamiento humano, para conquistar 
las primeras jerarqufas de la cultura con ideas propios, con 
creaciones singulares y con un pensamiento mexicano vi~ 
garoso. 

Ninguno labor mós noble paro el Estado que la de 
dar a las generaciones en formación facilidades coda vez 
mayores para que se forjen ciudadanos útiles, padres dig­
nos, trabajadores competentes, individuos, en fin, llenos 
de nobles aspiraciones. 

Mujeres. Estamos en un momento histórico en el que 
se impone afirmativamente la conciencia de que todo cam~ 
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bia, se transformo, evoluciona, se desarrolla y adelanta en 
progreso. En la vida en marcha. Y dentro de este cuadro se 
crean nuevas condiciones para la muier, en México como 
en el resto del mundo. 

En las escuelas, en las oficinas, en los talleres y las 
fábricas, en las labores agrícolas y en las profesiones, la 
mujer ocupa yo, en la mayorfa de las naciones, un lugar de 
igualdad con el hombre. En un justo elogio de la mujer, 
reconocemos que lejos de perder sus característicos pro­
pias, éstas se han exaltado y cobrado un valor de innega­
ble realidad, al compartir no sólo el disfrute sino la tarea 
de producir y distribuir la riqueza. Deseamos y estimulare­
mos la participación de la mujer en las actividades que por 
ahora se consideran propias sólo del hombre, afirmando 
que, cuando esto suceda, por medio de su independen­
cia económica, la mujer mexicana acrecentaró sus excelsos 
cualidades. 

En lo vida civil las mujeres gozan de una personali­
dad jurídica igual a la del hombre¡ procuraremos que esa 
personalidad se desenvuelva, para que sea no sólo una 
enunciación legal s'lno conjunto de actividades fecundas. 

Las profesiones universitarias, el magisterio, lo buro­
cracia, los empleos en bancos y comercios y en otra mu­
chos actividades en que la mujer descuella, Jo preparan 
ya para ser un elemento del cual debe valerse un buen 
gobierno. 

El hogar. Nos enorgullecemos de que en México la 
mujer sea por tradición inmemorial madre incomparable, 
esposa abnegada y hacendosa, hermana leal e hija re­
catada. Así ha reconocido a lo mujer la Revolución Mexi­
cana, y la Constitución y las leyes revolucionarios entrañan 
un ejemplar empeño en conservar las condiciones legales 
y sociales en que se funda el temple de la mujer. Estas con­
diciones residen en el hogar al que como revolucionarios 
reiteramos la expresión de respeto que nos merece. 

En el curso de las luchas de México para la abo­
lición de lo miseria, sobre la mujer ha pasado la esca­
sez económica; más, a pesar de todas las circunstancias 
adversas, el hogar ha mantenido en México un decoro in­
comparable, que a la mujer se le debe. 

Ella, por consiguiente, comprenderá el propósito in­
quebrantable que nos hemos impuesto de crear una eco­
nomía de abundancia, esto, es de mejorar las condiciones 
de vida de nuestro pueblo, de procurar un alto valor ad­
quisitivo o nuestra moneda, de que nuestros campos pro­
duzcan mós, de impulsar la industrialización del pa(s, todo 
ello a fin de que el hogar mexicano goce de bienestar en 
sus habitaciones, en su alimentación, en sus muebles, en 
sus vestidos y en sus esparcimientos. 

El desarrollo industrial traerá consigo necesariamente 
mayor ocupación de las mujeres dentro de las fábricas, 
por lo que se requiere por parte del Estado, y a efecto de 
conservar el hogar en buenas condiciones, la creación de 
guarderías infantiles, escuelas y demós instituciones cone­
xas que mantengan a la niñez de modo tal, que no resienta 
la ausencia de la madre. 

Para puestos de elección popular en el municipio libre 



-base de nuestra organización polrtica-Ia mujer tiene 
un sitio que le estó esperando, porque la organización mu­
nicipal es la que tiene mós contacto con los intereses de la 
familia y la que debe mós atención a las necesidades del 
hogar y de la infancia. Para este fin promoveremos opor­
tunamente la reforma constitucional necesaria. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Los mós concretos fines de la administración de justi­
cia son: armonizar los intereses de los particulares y pre­
servar las libertades de los gobernados, frente a los posi­
bles abusos de la autoridad. Nuestra experiencia y la de 
todos los pueblos que se han esforzado como el nuestro, 
confirma la convicción que se tiene de que la libertad es 
preciaría si no se afianza en lo justicia. La justicia es el 
contenido que do valor o la libertad. Los principios de la 
libertad dentro de la justicia, estón consagrados por nues­
tros leyes. Para hacerlos prócticos y efectivos, ya se sabe 
cuól es el desarrollo y cuól la meta. Su eficaz aplicación es 
ahora lo que se buscaró, insistiendo en tribunales de inta­
chable respansabilidad y en funcionarios iudicioles optas y 
probos. 

La Federación ha dado un paso trascendental al re­
organizar sus tribunales y establecer la inamobilidad de 
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los jueces. Los Estados de la Unión padrón seguir ese alto 
ejemplo. La República entero debe velar por que los jueces 
de toda jerarqura sean por su preparación, por su calidad 
moral y por su independencia económica, ajenos a toda 
tentación que pueda descarriarlos o entorpecerlos en su 
ministerio. 

Una adminsitración de justicia cada vez mós eficiente 
y honrada, doró al pueblo seguridad en sus intereses y 
firmeza y orgullo de su nacionalidad. 

También se insistiró en que las autoridades adminis­
trativas aporten a la eficacia de la justicia, el pronto y cabal 
cumplimiento de los fallos y sentencias de los tribunales, en 
cuanto de ellas dependa. 

Se intensificaró la prevención social contra la delin­
cuencia y se modernizarón los sistemas de ejecución de 
sentencias penales, para lograr la incorporación o la vida 
social de los sentenciados, mediante e'l trabajo en talleres 
y colonias ogrkolas, sobre la base de una justa remune­
ración y no de competencia el trabajador organizado. 

México, D. F., 30 de septiembre de 1945, Miguel Alemón. 
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PLATAFORMA POllTICA 1946-1952 

La Cuarta Convención Nacional del Partido reunida en es­
ta ciudad del 2 al 5 del actual, con asistencia de delega­
ciones de la moyorra de las entidades de la Federación, 
aprobó conforme a la orden del dro, las siguientes resolu­
ciones: 

PROGRAMA 

1.- Se reitera la adhesión del Partido a los principios 
proclamados en la A~amblea Constitutiva de Acción Na­
cional, el 15 de septiembre de 1939. 

11.- Se ratifica y confirma el Programa adoptado en la 
Convención Nacional del Partido, el 21 de abril de 1940. 

111.- Las circunstancias actuales en México y en el 
mundo demandan con urgencia un esfuerzo por establecer 
¡os principios y las instituciones fundamentales de común 
aceptación, que hagan posibles la paz y la convivencia 
tranquila y ordenada, bases de todo empeño ulterior de 
mejoramiento y de lucha por la realización de progra­
mas u objetivos mós amplios de renovación polftica y de 
reforma social. Por eUo, Acción Nacional propone a la 
Nación como programa m(nimo que es debido y posible 
realizar desde luego a fin de asegurar la unidad nacional 
auténtica, preservar la paz orgónica en México y obtener 
la colaboración nacional indispensable para resolver los 
problemas patrios tradicionales y hacer frente a la grave 
crisis presente, los siguientes puntos substanciales: 

1.-Respeto y garantías a la persona humana; re­
forma del artrculo 30. Constitucional y de las demós leyes 
y prócticas que impiden o atacan la actividad humana or­
denada y libre y sus formas naturales de expresión social 
como la familia, las instituciones de trabajo, de cultura y 
de fe, y estorban al hombre en México el cumplimiento de 
su destino material y espiritual. 

2.-libertad y respeto del sufragio, verdadera im­
parcialidad electoral del gobierno y seguridades a la or­
ganización ciudadana indispensable para que el voto sea 
expresión genuina de la voluntad nacional y la represen­
tación política tenga autenticidad. 

J.-Libertad del Municipio, estructurado técnica­
mente y conforme a su noble tradición, y consagrado exclu­
sivo y responsablemente al servicio de lo comunidad mu­
nicipal. 

• En lo convención del PAN, de febrero de 1946, fue electo como 
candidato a la presidencia el Lie. Luis Cabrera, quien declinó 
su candidatura. Sin embargo la convención acordó publicar el 
programa. 

J Partido de Acción Nacional "Plataforma PoF.tica 1946 1952", en 
El México de fa Oposición, 7 Plataformas Presidenciales, México, 
EPESSA, 1986. 
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C. Lic. Luis Cabrera' 
Plataforma Política 

PAN 1946-52' 

4.-Libertad del campesino y de la tierra; verda­
dero realización de la reforma agraria que dé acceso se­
guro a la propiedad rural a quienes sepan y quieran ha­
cerla fructificar, que permita ocupar y hacer producir las 
zonas fértiles hoy desperdiciadas, que estimule y facilite la 
iniciativa para captar y alumbrar aguas, mejorar especies, 
métodos y técnicas de cultivo, prevenir riesgos, abrir mer­
cados e industrializar la producción del campo; que or­
ganice un crédito agrícola sin usura ni explotación política 
abierto a todo agricultor apto y honrado; que ancause la 
libre organización de los agricultores, los capacite técnica, 
económica y socialmente, y cree y mantega, en suma, 
las condiciones indispensables para el mejor aprovecha. 
miento nacional de los recursos naturales y poro que los 
campesinos mexicanos puedan vivir en justa paz, con sufi­
ciencia y con decoro. 

S.-Libertad sindical; verdadera democracia en la 
creación y el funcionamiento de los sindicatos y de las 
demós organizaciones del trabajo; elección libre y res­
posabilidad efectiva de sus lideres y funcionarios; cumpli­
miento de sus fines propios de defensa y mejoramiento mo· 
rol, social y económico de los trabajadores, y proscripción 
radical de la utilización fraudulenta de los sindicatos de las 
demós organizaciones del trabajo y de los anhelos de re· 
forma social, como instrumento o como pretexto de medro 
personal o político. 

6.-Realización inmediata del programa mós ur­
gente de reforma social; una genuina polftica del tra­
bajo que le dé su alta dignidad humana, garantice y pro· 
teja el salario justo y asegure las prestaciones adicionales 
y las instituciones técnicas adecuadas a dar al trabajador 
ya los suyos todo el mejoramiento positivo posible en ali. 
mentación, vestido, habitación, capacitación profesional, 
esparcimiento y oportunidades de elevación un régimen 
de seguridad social autónomo, eficaz, responsable, des­
centralizado, que a todos ampare en los casos de muerte, 
invalidez, enfermedad, ancianidad, maternidad, cesantía 
involuntaria y demós riesgos que agotan o merman las 
posibilidades de trabajo productivo o aumentan las car­
gas de familia; establecimiento y conservación de un costo 
de vida estable y supresión de los estorbos ilegítimos a la 
producción yola distribucci6n, de las manipulaciones que 
desvalorizan la moneda y de las demás causas de lo es­
casez y de la carestfa, procedentes del gobierno o por él 
consentidas. 

7.-límite a la invasión desquiciante y corruptora 
del Estado, desapirición del monopolio explotador y opre· 
sor que el Estado tolero a fomenta; libertad y responsabi­
lidad para la iniciativa privada; restauración de la autori­
dad, con plenitud en el campo que le es propio, dé mayor 
ímpetu a su organización eficaz; para lograr un plebiscito 
indudable que demuestre la exigencia nacional del pro­
grama mínimo que antes se expresa, y para luchar, defi­
nición, garantfa y servicio del Bien Común. 



S.-Honradez, responsabilidad y aptitud en la Ad· 
ministración Pública. 

9.-Colaboración activo de México en la creación 
de un orden internacional que preserve la paz, im­
plante un régimen de derecho en las relaciones interna­
cionales basado en la igualdad jurfdica y el respeto a la 
identidad, al patrimonio frsico y morol de las nociones a su 
libre determinación interna inspirada en el reconocimiento 
próctico de 105 derechos de la persona humana, lo auten­
cidad de la representación polrtica del pueblo, y el servicio 
del Bien Común. 

POSICION ELECTORAL 

IV.- Para afirmar la conciencio ciudadana y dar ma[ ... ] 
por restauración de un Congreso digno, auténticamente 
electo por el pueblo, en el que estén, por tanto, genui. 
namente representados todos los matices de la opinión 
nacional, ya que la existencia y el funcionamiento de un 
Congreso así constituye, junto con el programa mínimo, 
las condiciones esenciales de una unidad nacional verda· 
dera y el medio mejor para destruir el monopolio político 
de facción, Acción Nacional participaró en la campaña 
electoral y convoca desde luego a la ciudadanía a la lu­
cha resuelta por lograr que los Diputados y Senadores al 
próximo Congreso de la Unión sean realmente electos y, 
por su capacidad y rectitud, tengan posibilidad verdadera 
de traer a las Cómoras y defender en ellas decorosamente 
los principios y los ahnelos del pueblo. 

Los Comités regionales del Partido, de acuerdo con 
el Nacional, reunirón cuanto antes Convenciones eiuda· 
danos para la designación de candidatos a Diputados y 
Senadores. 

Queda autorizado el Comité Ejecutivo Nacional, de 
acuerdo con los Regionales, para dar el apoyo del Par. 
tido a candidatos a Diputados y Senadores aun cuando no 
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sean miembros de Acción Nacional, siempre que reúnan 
los requisitos de aptitud y honradez y sean capaces de lo· 
grar, frente a la imposición una genuina representación de 
la ciudadanía. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

V.- Igualmente, con el propósito de gestionar ante 
todo la verdadera unidad nacional y luchar contra el mo· 
nopolio polftico faccioso que ha sido rafz de la ineptitud y 
de la corrupción en la vida pública de México y hoyes la 
mós grave amenaza poro la Patria, Acción Nacional, en 
vez de aprobar alguna de los candidaturas de miembros 
del Partido sefialadas en la Convención, resolvió propo· 
ner a la Nación como candidato a la Presidencia de la 
República, capaz en las circunstancias actuales de realizar 
dicha unidad nacional, 01 señor Licenciado Luis Cabrera. 

El señor licenciado Cabrera, por razones personales 
y por considerar que no reúne lo fuerza polrtica requerida 
para el cumplimiento del programa de gobierno hoy ne­
cesario, declinó su candidatura ante la Convención, en los 
términos que han sido ya publicados y que la opinión na­
cional conoce. 

La Convención acordó, por tanto, orientar desde 
luego el esfuerzo de la ciudadanfa y del Partido en con­
tra de la imposición, a la difusión del programa de unidad 
nacional aprobado yola lucha electoral para Diputados y 
Senadores auténticos al Congreso de la Unión, a reservo 
de reunir después, si asf lo exige la situación política, una 
nueva convención para decidir sobre el candidato a la Pre­
sidencia de la República teniendo en cuenta la opinión ciu­
dadana. 

México, D.F., Febrero 5 de 1946. 

---- ------



Manifiesto al Pueblo. 
Comité Nacional Coordinador 

del Partido Popular. 31 de octubre, 1947' 

COMITÉ NACIONAL COORDINADOR DEL PARTIDO 
POPULAR 

MANIFIESTO AL PUEBLO DE MÉXICO 

Se ha iniciado en la vida de México una nueva etapa. Esta 
etapa es la de surgimiento de los partidos políticos. 

Durante los últimos años, los fuerzas materiales del 
país adquirieron un importante desarrollo y, por lo mismo, 
lo conciencia pública se ha elevado considerablemente. 

Este período de crecimiento nacional ha coincidido 
con la crisis internacional mós grave de todos los tiempos, 
expresada dromóticamente en la 11 Guerra Mundial. 

A consecuencia de estos dos factores trascendentales, 
nuestro país se encuentra ahora en el umbral de una nueva 
época de su historia. El pueblo mexicano, poseído de un 
profundo descontento ante su situación económica, irri­
tado por las alarmantes manifestaciones de la corrupción 
ambiente y por el cacicazgo político en que todavía se de~ 
baten vastos sectores, ansioso de conquistar un régimen de 
orden y de trabajo, deseoso, en suma, de superor y destruir 
el pasado secular de explotaciones y humillaciones de que 
ha sido vrctima, y de construir una patrio fuerte y pacrfica, 
decorosa y limpia, busco instrumentos de pensamiento y 
de acción a través de los cuales satisfacer y realizar estos 
anhelos supremos. 

En estas circunstancias, ha surgido la iniciativa de 
crear el Partido Popular. 

La fervorosa acogida de millares de hombres y muje­
res mexicanos han dispensado a la idea del Pp, demuestra 
que su formación responde a las urgencias superiores e 
inaplazables de nuestro pueblo. 

El PP es necesario, sobre todo, por los peligros que 
amenazan la soberonfa de México. Sentimos lo nece~ 
sidad de plantear correctamente el desenvolvimiento de 
nuestra vida económico hasta conseguir una economía na­
cional vigorosa y próspera que logre que nuestro sistema 
económico dependa cada día menos de fuerzas extran­
jeras, para elevar nuestro nivel general de vida y porque 
la independencia política sin la independencia económica 
resulto ilusoria. 

Por tanto, podemos afirmar que el PP es el partido de 
lo independencia de México. 

Otro de los móviles fundamentales del nuevo partido 
es el de mantener, ampliar y profundizar, hasta el móximo, 
lo democracia mexicana. Por esta razón defenderemos a 

1 "Comité Nacional Coordinador del Partido Popular. Manifiesto 
01 Pueblo de México, Tiempo, México, 7 de octubre de 1947. 
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todo trance los principios y los postulados liberales y de­
mocróticos actualmente vólidos consagrados en las consti­
tuciones del México independiente, la de 1824, la de 1857 
y la de 1917: la libertad de pensamiento, la libertad re­
ligiosa, la libertad de trabojo, lo libertad de asociación 
polftica y la libertad de expresión. 

Declaramos, asimismo, que el PP deberó inscribir en 
su programo, con todo claridad, lo inquebrantable ad­
hesión y el respeto a los preceptos de la Constitución de 
lo República y o los principios de lo Reforma Agraria, de 
lo Ley Federal del Trabajo y del Estatuto Jurídico de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, que garantizan, para 
las grandes masas laboriosas, el disfrute legitimo de todos 
aquellos derechos suyos que concuerdan vitalmente con el 
interés nacional. 

El Partido concederá también una grande y constante 
atención a los intereses de la mujer mexicano y luchará 
por conseguir que se le otorgue la plena ciudadanía y una 
completa igualdad de derechos y de oportunidades en to­
dos los órdenes de la vida social. En nuestro programa 
paro la defensa de la independencia nacional y de lo de­
mocracia y para la lucha en pro de la liberación económica 
del país y de un nivel de vida mós elevado del pueblo, no 
puede omitirse la preocupación de la paz. Necesitamos lo 
paz y lucharemos por ella, porque el destino hitórico de 
la República no se expresa, afortunadamente en ambicio­
nes de conquista o de expansión, sino en el anhelo de que 
México sea siempre, independiente como nación y viva en 
un plano de respeto recíproco y colaboración verdadera 
con todos los pueblos de la tierra. 

En estos propósitos se resume la angustia y el anhelo 
de millones de mexicanos. Por eso el surgimiento del PP ha 
provocado, al mismo tiempo que el entusiasmo de grandes 
sectores del pueblo trabajador y de la intelectualidad, el te­
mor y la hostilidad de quienes desean perpetuar la subor­
dinación nocional, la inseguridad económica, la opresión 
político y el pauperismo cultural. Nuestro Partido, por el 
solo hecho de nacer, está poniendo a prueba los princi­
pios esenciales de la democracia de nuestro país. 

El PP es el primer signo importante de la nueva etapa 
de superación y liquidación de las viejas formas de la 
política. Hay quienes consideran que estas formas no de­
ben ser superados; pero ya es evidente que tanto las cir­
cunstancias de nuestra tiempo, como un inextinguible de­
seo nacional, determinan su liquidación. 

Nuestra agrupación surge proclamando que el régi­
men democrático del país exige e/libre juego de los parti­
dos políticos, porque la libertad de asociación, como la li­
bertad electoral, son condiciones precisas para la real par­
ticipación del pueblo en el gobierno y deben quedar a cu­
bierto de todo coacción, de toda reserva y de toda presión 
política. 



Para cumplir estos propósitos, el PP se concibe y se 
organiza como un partido fntegro e insospechoblemente 
mexicano, inspirado sólo en los intereses de la nación y en 
las grandes y valiosas experiencias de nuestro desarrollo 
histórica y destinado a defender, en primer término, la so­
beran(a, la economfa, la tradición cultural y la fisonomfa 
espiritual propia de México. El PP no se subordinar6 ni 
vinculará en forma alguna a organizaciones internaciona­
les ni dependerá de ningua fuerza extranjera. El PP será 
también absolutamente independiente respecto del Estado 
y de cualquiera otra organización nacional. 

Estos lineamientos generales no constituyen, de nin­
guna manera, el programa del Partido; son solamente 
principios de los cuales debe partirse para elaborar el pro­
grama definitivo que deberá recoger las aspiraciones y las 
opiniones de los grandes masas populares y sólo podrá 
ser aprobado por la Convención Nacional Constituyente 
del Partido. 

El propósito del Partido es contribuir a la organización 
política del pueblo, para lograr la conquisto de un res­
peto auténtico o los resultados del sufragio, como medio 
de dar base democrática al ejercicio del poder y de garan­
tizar que éste, en la dirección de los asuntos nacionales, se 
mantengo siempre leal a sus ofrecimientos y deberes. 

Llamamos 01 PP a todos los mexicanos patriotas, de to­
dos los sectores sociales; a los obreros, o los campesinos, 
a los trabajadores del Estado, a los maestros de escuela, a 
los pequeños agricultores, o los pequeños comerciantes, a 
los pequeños industriales, a los profesionales, a los intelec­
tuales, o los hombres de ciencia, a los artfstas, apelando 
sólo a su libre decisión, pues consideramos que ningún 
partido puede constituirse sólida y legalmente mediante la 
coacción. El PP sólo se integraró con ciudadanos que ven­
gan a su seno por su espontáneo determinación. 

304 

Llamamos o la juventud, sin cuya ayuda generosa no 
es posible salvar al México de hoy ni constituir una patria 
verdaderamente nueva, fuerte y libre. 

Llamamos o la mujer mexicana, cuya situación actual 
de inferioridad económica, polftica y cultural constituye una 
de las mós graves taras nacionales y un baldón para nues­
tro régimen democrático. 

Nuestra unión, la unión de los miembros del Par­
tido, será fuerte y duradero, porque se base en una com­
prensión común de los grandes problemas actuales de 
nuestro pafs y en la resolución de luchar por el programa 
de salvación nacional que sostendría el Partido. Sin acep­
tar provocaciones, invocando el interés auténtico de los 
mexicanos, iniciamos la tarea de dotar a nuestro pueblo 
de un instrumento más para su lucha y su labor históricas, 
en defensa de su libertad y su progreso. 

iViva Méxicol 

México, D.F. 31 de octubre de 1947. 

POR EL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR DEL 
PARTIDO POPULAR. LA DIRECCiÓN POLfTICA 

Lic Vicente Lombardo Toledano, Sen Juan Manuel Eli­
zondo, Lic Ale;andro Gómez Arios, Dr Enrique Gonzó/ez 
Martínez, Dr Ignacio Gonzó/ez Guzmón, Sen Alfonso Pa­
lacios, Dr Jasé Gómez Robleda, Lic y Dip Victoriano An­
guiano, tic Angel AlonEs y Fuentes, Lic Narciso Bassols, 
Félix Espe;el Ontiveros, Andrés HenestrosQ, José Mancisi­
dar; Leopoldo Méndez, Hi/ario Miramontes Estrado, Sal­
vador Novo, Javier Romos Ma/zórraga, Enrique Ramfrez y 
Ramire" Diego Rivera, Dra Matilde Rodriguez Cabo, Lic 
Octavio Vé;ar V6zquez, Lic Vfctor Manuel Villaseñor. 



Plataforma Política del Lic. Ezequiel Padilla. 1945' 

ALA NACION: 

Et día 2 de este mes de septiembre hice público mi deseo 
de escuchar la voz del pueblo sobre mi candidatura pre­
sidencial. Creo contribuir a este propósito publicando los 
siguientes bases de mi plataforma política, sobre las cuales 
el clamor de la opinión pública demanda una decisión. 

Deseo comenzar rindiendo un tributo de devoción a 
lo Revolución Mexicana y muy señaladamente a su inicia­
dor, el mórtir Francisco 1. Madero. La Revolución fué el 
movimiento del pueblo por la libertad y la justicia social 
yel lema de Sufragio Efectivo, que Madero consagró con 
su sacrificio, continúa siendo lo columna de fuego en la 
marcha de nuestros destinos democráticos. Deseo expre­
sar también mi homenaje de reconocimiento a los héroes 
de esta guerra mundial que acabamos de trasponer. Ellos 
contribuyeron con su inmolación al avance de la dignidad 
del hombre yola libertad de los pueblos. 

Ni Comunismo ni fascismo 

Los destinos libres de México deben descansar en los 
derechos inviolables del hombre vinculados a los derechos 
de la comunidad. La libertad y la justicia social son sus fi­
nes. La libertad, sin la seguridad económica, es una falsa 
democracia; la seguridad económica, sin la libertad, es 
una impostura y una servidumbre. México ha combatido, 
desde sus orfgenes de pueblo independiente, por las li­
bertades humanas y todo intento hacia el totalitarismo, de 
derecha o de izquierda, significa una traición a sus propios 
destinos. Ni el comunismo ni el fascismo son rumbos ade­
cuados para las instituciones libres a que ardientemente 
aspira nuestro país. 

El propósito cardinal e indomable de nuestra político 
debe ser la abolición de la pobreza, la producción de la 
abundancia y el afianzamiento de una vida institucional. 

Firme Respeto a la ley 

La leyes la voluntad soberana del pueblo; por tanto, 
su cumplimiento estricto es no sólo un deber de los gober­
nados, sino también un imperativo para los gobernantes. 
La transgresión de la ley subvierte los fundamentos de la 
confianza pública y provoca el desaliento de todas las fuer­
zas del bien. Las iniquidades que torturan la vida mexicana 
y sobre todo, la de nuestras masas humildes, derivan de la 
violación permanente de nuestras leyes. 

El Drama del Desempleo 

El drama de nuestra patria es el desempleo perma· 
nente. Debemos disponer de todos nuestros recursos. de 
todas las fuerzas espirituales y materiales de la Nación, 
para organizar una cruzada contra la moldición secular 
de la falta de oportunidades de trabajo. Mientras subsista 

1 Padilla, Ezequiel, l/A La Nación", en Exce/s;or, México, 27 Sep­
tiembre, 1945, p. 14, cols. 1-8. 
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el cuadro de millones de hambres que, tras inútiles esfuer­
zas par encontrar una ocupación, regresan estrujándose 
las manos a sus hogares sin pan, la conciencia social no 
debe descansar en sus esfuerzos, en sus protestas, en sus 
demandas de justicia. la expansión económica de México; 
la industrialización; un plan gigantesco de obras públicas; 
toda esa movilización que salvaró a nuestro pafs de la mi­
seria, no podrá realizarse con una viciosa política que sólo 
rinde la pobreza. A menos de que podamos establecer 
una economía que produzca la abundancia, no podremos 
conquistar para el hombre de! pueblo, ni empleo, perma­
nente, ni seguridad económica, ni educación adecuada, 
ni alojamiento decoroso, ni dignidad, ni alegría para su 
vida. Para lograr estos obietivos, es indispensable revisar 
y conjurar con ánimo nítidamente patriótico, las causas de 
nuestras absurdas y tremendas deficiencias. 

Economía de la Abundancia 

México siente la necesidad inaplazable de establecer 
las bases de una producción agrícola abundante, especial­
mente de subsistencias, para poder bastarnos a nosotros 
mismos. una de las mós severas impugnaciones que pue~ 
den hacerse a la mixtificación de los principios revolucio­
narios, es la vergüenza de no producir con nuestros vas­
tos recursos agrícolas las subsistencias indispensables para 
la vida del pueblo, arrojóndolo sin justificación a precios 
prohibitivos, mercados negros, privaciones desesperantes. 
Necesitamos, igualmente, la creación y el fomento de la 
industria mexicana que fiie la ecuación de la producción 
industrial y agrfcola, a base de un consumo recfproco y de 
un elevado standard de vida de las masas. 

Aliento a la Iniciativa Privada 

Nuestra producción debe descansar en el estímulo y 
la seguridad de la iniciativa privada. No se ha encontrado 
ningún otro resorte de la actividad humana que rinda la 
abundancia y al mismo tiempo preserve la libertad. Las 
experiencias totalitarias, para entregar al Estado e! mono­
polio de la producción, han desembocado siempre en la 
dictadura. Ahora bien, la iniciativa privada en México vive 
en constante zozobra, aprisionada, sin garantías. México 
vive atado a la miseria, porque ni la tierra ni el taller, ni 
la industria, ni el comercio, ni la propiedad, gozan del 
estímulo creador de la confianza. En estas condiciones 
sólo medran las fuerzas oscuras de la inmoralidad, que no 
sólo prostituyen lo vida económica, sino toda la vida social, 
la cual pierde las normas de la rectitud y en un ambiente 
de inseguridad se acostumbra a honrar al prevaricador, 
al héroe de la ganancia ilegítima. La deshonestidad ad­
quiere categoría de virtud, mientras lo odividad creadora 
estó ceñida de grilletes. Es, pues, necesario devolver a la 
actividad económica la seguridad y la libertad. No hay ex­
cusa para la humillación y lo pobreza en una naturaleza 
tan pródiga como lo nuestra. 

lo Seguridad del Campo 

El pueblo sufre la miseria, mientras enormes exten-



siones fért iles estón improductivas. ¿Por qué? Porque a 
consecuencia de la demagogia agrícola, bandas violentas, 
con el falso pretexto de reivindicaciones agrorias, esterili­
zan con la zozobra y la impunidad de sus crrmenes, tierras 
fecundas y próvidas que harían la felicidad de millones de 
hogares. 

Florecimiento Ejidol 

En el campo hay que dar a la vida ejidal dignidad y 
confianza, otorgando a cada ejidatario la propiedad de­
finitiva de su parcela; redimiéndolo de un crédito usura­
rio de fines políticos; liberóndolo del comisario ejidal, que 
se ha convertido en el capataz de una burocracia latifun­
dista que lo explota y oprime; dotándolo de oportunidades 
prócticas, para establecer sin coacciones bastardas la or­
ganización cooperativa y para adquirir equipos en condi­
ciones económicas; salvándolo de los intermediarios que 
le roban el valor de sus cosechas. Urge liberarlo, no de los 
líderes auténticos del juego democrótico, sino de los líderes 
falsos que surgen de las consignas de los gobernadores; 
haciendo que las autoridades ejido les sean el resultado de 
la voluntad de las mayorías. Es necesario defender el pre­
cio de sus productos agrícolas, extirpando las alcabalas 
anticonstitucionales que merman sus legítimas ganancias. 
Pero sobre todo, es imprescindible cancelar la inseguridad 
en que vive el campesino, constantemente bajo la ame­
naza y el abuso de la privación de su parcela. En la preca­
rio forma actual, la parcela, además de ser un instrumento 
de se/Vidumbre polrtica, no ofrece al campesino ningún 
esHmulo para plantar un órbol, construir un muro, abrir un 
canal, y mucho menos, para levantar la decorosa vivienda 
de la familia que substituya al miserable alo'lamiento en 
que estó obligado a vivir. 

Defensa de la Pequeña Propiedad 

Junto con e[ ejido debe estar garantizada la pequeña 
propiedad. ¿Por qué los gobiernos afirman su resolución 
de garantizar la pequeña propiedad y no inscriben esa ga­
rantra en la Suprema Ley? Hay que tratar al pueblo con 
lealtad. La pequeña propiedad debe ser un recinto garan­
tizado de salarios suplementarios para el campesino; un 
estímulo para reconquistar extensiones abandonadas; una 
oportunidad para la juventud de rescatar tierras nuevas; 
una escuela de enseñanza prótica de avanzados cultivos. 

Contra el Abuso de las Expropiaciones 

Las expropiaciones por comprobada causa de uti [idad 
pública, son un derecho inalienable de la Nación: pero ese 
derecho es conciliable con la confianza pública. A breve 
plazo, previa una revisión de este problema deberó ga­
rantizarse la propiedad agrfcola contra los abusos de las 
expropiaciones, estableciendo que no podrán practicarse, 
en lo sucesivo, sin el previo pago de una indemnización 
equitativa. De esta manera, sin menoscabar un principio 
del pueblo, se restableceró la confianza en [a propiedad 
de la tierra. El precio que el Estado pague por este con­
cepto seró ampliamente compensado por los incalculables 
beneficios de la seguridad en el campo. 

El Amor a Ja Tierra 

Estas medidas rendirán el amor a la tierra, el floreci-
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miento de la agricultura, y junto a una clase progresista, 
independiente y fraternal, de pequeños agricultores, se 
verificará el surgimiento de nuestras aldeas con altos ren­
dimientos y buenos salarios para sus trabajadores, can 
subsistencias abundantes, con la alegría de su huerto, su 
escuela rural, su vida higiénica; en una palabra, con todo 
lo que la Revolución ha propugnado en su lucha contra el 
poder poi rtico y económico del latifundio. 

El Obrero y el Líder 

Lo que hemos dicho del campo debemos glosarlo 
para la industria: hay que redimir al obrero de la tiranía del 
falso líder¡ acabar con ese sarcasmo deprimente del líder 
rápidamente convertido en millonario y un obrero esclavo, 
con salario de hambre. La fórmula depuradora es como 
siempre la misma: la norma democrática. El sindicato es 
el baluarte de los derechos obreros y el Estado debe, por 
tanto, enérgicamente protegerlo. Cuando los sindicatos se 
gobiernan por la voluntad de sus mayorías, la rectitud y la 
solidaridad con los destinos nacionales penetrarán en la 
vida sindical. Las tócticas falsas, antipatrióticas y negati­
vas de extorsionar con fines bastardos a las industrias, ca­
recerán de apoyo. Es necesario reglamentar la actuación 
de los líderes, así como la cláusula de exclusión, para no 
privar al obrero de su derecho al trabajo y librarlo de la 
se/Vidumbre a que se encuentra sometido. 

Las oficinas del trabaio y sus Tribunales deben reorga­
nizarse de manera que sean una garantra de imparcialidad 
para los trabajadores y los empresarios. 

Protección al Espíritu de Empresa 

Las industrias deben ser estimuladas como agencias 
del bien colectivo. Actualmente las empresas que medran 
en connivencia con los líderes, en complicidad con las au­
toridades del trabajo para burlar a[ trabaiador; las que 
practican los sobornos, las igualas, los cohechos que paga 
el pueblo, están en condiciones ventajosas sobre las em­
presas que proceden con rectitud. Con estos vicios se está 
consagrando la corrupción. El mal reside, sobre todo, en 
la falta de estrmulo para la expansión industrial. Hablamos 
de industrialización, sin pensar en que su nervio motor, que 
es la iniciativa particular, está aherrojado por los líderes; 
por las huelgas que por motivos inconfesables ellos pro­
vocan; por los recargos arbitrarios y la inmortalidad mul­
tiforme. La inseguridad ata las grandes oportunidades de 
México. 

Contra el Intervencionismo Estatal 

Una de las más graves consecuencias de este des­
aliento, es que el Estado encuentra un pretexto mós para 
suplir a la iniciativa particular en las empresas producti­
vas. El Estado no puede ser ajeno a la lucha de intere­
ses y de clases. Nadie desea yo un Estado gendarme que 
sólo cuide el tráfico. El Estado debe intervenir en la vida 
econámica para garantizar las desigualdades de la com­
petencia, para proteger al débil, para garantizar al consu­
midor, para suplir las deficiencias de la iniciativa particu­
lar; pero que cuando lo haga en forma de empresa, no sea 
para establecer competencias desleales a eso iniciativa, o 
para usurpar con medidas totalitarias las oportunidades de 
la empresa particular. De la misma manera que se debe 
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establecer una lucha contra los monopolios privados y los 
carteles, deberá descartarse el intervencionismo invasor y 
el monopolio totalitario del Estado. 

Contra un Estado Comerciante 

La distribución debe realizarse por los canales de un 
comercio libre¡ los monopolios de 105 particulares deben 
combatirse y el monopolio del Estado debe condenarse. 
Hemos experimentado en México, el precio de la deses· 
peración del pueblo, la improcedencia de un Estado ca· 
merciante y monopolizador. Esas formas totalitarias son 
espléndidas en los proyectos de gabinete; lo realidad res· 
ponde con una burocracia ávida, inmoral y extorsiona· 
dora. 

Protección a la Industria y a los Salarios 

Es una consecuencia de la interdependencia de las na· 
ciones, el propósito de abatir, hasta donde sea posible, las 
tarifas y las barreras aduana les; pero esto no quiere decir 
que se abandone lo prudente defensa de nuestras indus· 
trias nacientes, ni la obligación de luchar en nombre de los 
trabajadores mexicanos, contra los salarios de esclavos de 
otras regiones del mundo. 

El Crédito, Aliado de los Mexicanos 

El crédito debe ser patrimonio de todo mexicano, con 
un proyecto constructivo. Hasta ahora ha sido privilegio de 
favoritos. La juventud mexicana vive al margen de los be· 
neficios del crédito; por eso los mexicanos son parias en su 
propio país. Un Estado que niega a sus hijos Jos oportuni­
dades del crédito, está frustrondo en flor los valores de su 
juventud. En México estamos viviendo el absurdo de una 
banca inversionista, que está desviándose de su misión cre· 
diticia, en darla de las oportunidades que los mexicanos 
deben tener de forjarse una posición independiente y de 
fundar hogares felices. Lo juventud mexicana na conoce 
los fuerzas creadoras del crédito, porque no se le otorga, 
no se le tiene confianza; no por ella misma, sino, por la in· 
seguridad que domina la vida económica. La confianza es 
para el extraniero, y no principalmente para el extranjero 
respetuoso de 105 leyes y de espíritu constructivo, sino para 
los extranieros indeseables que se están adueñando dPo las 
fuentes económicas de nuestra patria. Es pues, indispensa. 
ble, que los condiciones de lo confianza pública coloquen 
a los Bancos en posibilidad de apoyar con créditos a in· 
tereses moderados la prosperidad de una clase media en 
la ciudad y en el campo; clase que ahora sólo simboliza 
en Méx'rco la virtud silenciosa y el sufrimiento [ilegible en el 
origjnal] 

El Capital Extranjero 

Los inversionistas extranjeros en México deben ser 
bienvenidos, cuando sean factores de riqueza y aporten, 
junto con su capacidad creadora, el respeto a las leyes de 
la República y su identificación con los principios de jus. 
ricia social de los pueblos democráticos. La combinación 
de sus inversiones con el capital y la colaboración mexi· 
canos, será fomentada y bienvenida. México necesita de 
la cooperación internacional y para recibirla, debe ofrecer 
amplia hospitalidad a las empresas extranjeras de bueno 
fe. Sus ganancias legítimas deben ser garantizados. Su 
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actividad será creadora de nuevas oportunidades de tra­
bajo, de altos salarios, de expansión económica. 

Un Plan Gigantesco de Obras Públicas 

La lucho contra la pobreza y el desempleo, reclama 
del Gobierno amplios poderes para desenvolver un plan 
gigantesco de aprovechamiento de nuestros recursos. Se 
necesitará usar las energías y el crédito nacionales en 
grande escala, para generar el bienestar social y la vida 
más abundante entre las masas rjf': nuestro país. Una co­
operación internacional de inversiones convenientes y pro· 
ductivas; un crédito caudaloso a bajo tipo de interés y a 
largo plazo, pagadero por sí mismo, estará al alcance de 
un gobierno democrático I de una administración honesto. 

Transportes 

Todo el plan de la expansión económica de México re· 
clama un servicio rápido y eficiente de transportes. las ca· 
municaciones aéreas y las carreteros deben ensancharse, 
la era de la aviación debe recibir todo el estímulo de 
México. En relación con los ferrocarr'des, es verdadera· 
mente patético considerar que con gran frecuencia, por 
falta de servicio, los cosecheros de frutas pierden su tra­
bajo, sus economías y sus esperanzas. Nuestras indus. 
trias básicas, la distribución de las subsistencias del pue· 
blo, la economfa general, descansan, en gran porte, en un 
sistema dotado con el equipo necesario y la cooperación 
cordial de los sindicatos del sistema. Confiemos que un 
triunfo democrático resuelto a construir la prosperidad del 
pueblo, tendrá lo fuerza moral para imponer la disciplina 
y encontrar en los sindicatos ferrocarrileros una colaba. 
ración entusiasta y patriótica. 

Una Política Fiscal Justa 

Una política fiscal justa y científica, hará que los im· 
puestos recaigan sobre todo en las ganancias excedentes. 
El impuesto debe ser un instrumento de lo justicia social. La 
abundancia, la prosperidad, serón realizadas, no para be· 
neficio de minorías, sino para derramarlas en la extensión 
del pueblo. El hombre común, la suerte de millones de ha· 
gares humildes, deben ser el centro de gravedad de una 
política nueva. 

Las garantías a las empresas, a la iniciativa particular, 
al capital constructivo, no son un fin en sí mismos, sino 
un medio para realizar el supremo objetivo de servir a la 
liberación del pueblo. 

Seguridad Social 

La seguridad económica paro cada hombre y para 
cada mujer, desde la cuna hasta la muerte, debe ser un 
objetivo fundamental de todas las fuerzas nacionales. Las 
tremendas desigualdades y el sórdido egoísmo de nuestra 
vida colectiva frente al dolor humano, son una mancha 
nacional. 

La Educación del Pueblo 

La educación del pueblo debe ser lo preocupación 
cardinal de las democracias. Sin ella, el gobierno popular 
no alcanza lo plenitud de su realización. La enseñanza en 



las escuelas necesita fundamentalmente de la buena vo~ 
luntad y la colaboración de los hogares. La educación del 
pueblo reclama la vigilancia del Estada; pero vigilancia no 
es extorsión. Una educación que conjugue el noble de~ 
sarrollo armónico de la personalidad individual, junto con 
un profundo sentido de servicio social, de devoción a los 
derechos de la comunidad y de solidaridad humana, per­
mitirra intensificar las fuerzas educacionales de la Nación, 
con la participación entusiasta de la iniciativa particular. La 
escuela no debe ser pretexta para ensayos comunistas. 
La mente del niño es el tesoro mós .valioso de una patria. 

La Nutrici6n de la Niñez 

Debe hacerse dE:: la escuela pública un centro progre~ 
siva de buena alimentación para el niño. El hambre se 
sienta en los banquillos de las escuelas del pueblo. Deben 
fomentarse, pues, las instituciones del Vaso de Leche; los 
desayunos escolares; los subsidios para la alimentación y 
la distribución en la población escolar de las subsistencias 
excedentes. Se debe luchar con todas las fuerzas naciona­
les por una nutrición adecuada de la niñez; su vigor físico, 
vale cuando menos tanto coma su educación. 

El Magisterio 

Todos los esfuerzos que realice el Estado por la pre­
paración, la moralidad y el bienestar del profesorado, es 
un tributo a sus méritos. 

El Destino de las Juventudes Universitarias 

El problema de las universidades no es sólo un pro­
blema de cultura y de técnica; es el problema de una pa­
tria próspera, activa, dinómica, que ofrezca oportunidades 
creadoras a los jóvenes que salen de los aulas. En la mise_ 
ria, en la escasez, una Nación sólo rinde un proletariado 
intelectual que al salir de la escuela encuentra la dramótica 
realidad del mérito sin oportunidades, de la capacidad sin 
aplicaciones. Crear la expansión económica, es fortalecer 
el esprritu de la Universidad; es encontrarle un destino. Sa­
ber para ser útil, es el mós grande estfmulo de un hombre 
de pensamiento. 

El Municipio Libre 

México necesita asentar sus libertades en el Municipio 
libre. La vida en las provincias es un infierno: los caci­
ques torturan permanentemente la existencia del hombre; 
su libertad, sus propiedades, sus hogares, estón a merced 
de las mós ruines arbitrariedades. Se enferma el espfritu 
cuando se considera la suerte de millones de hombre hu­
mildes en la extensión de nuestros Estados. Las pocas ex~ 
cepciones que pueden existir, sólo confirman la realidad 
de lo miseria moral de nuestras provincias. Los goberna­
dores frecuentemente son crueles y óvidos procónsules en 
tierra extraña; la irresponsabilidad cubre las mós graves 
prevaricaciones; y el pueblo frente a ellos carece de los 
mós elementales derechos. La vida local, rutinaria y triste, 
na recibe los beneficios de un mundo que avanza. Necesi­
taremos fortalecer la iusticia local y organizar la responsa­
bilidad de los gobiernos; pero ninguna garanHa seró igual 
a la libertad municipal, sobre la cual se asiente firmemente 
la libertad de la República. 
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Libertad de pensar y de creer 

La libertad de prenso es base esencial de las demós 
libertades. Entre éstas, la libertad de creencias debe ser 
una roca inexpugnable. El pueblo y sobre todo el nuestro, 
tan infortunada, tiene el derecho inviolable de refugiarse 
en los consuelos de su religión, y todo intento para vulnerar 
este derecho, es un atentado a las bases mismas de la 
civilización cristiana. 

La Cooperación Internacional 

México vive la cada vez mós estrecha interdependen~ 
cia de las naciones. La cooperación internacional es por 
tanto una ley inexcurable. 

Unidad Continental 

La solidaridad americana es un tesoro material yespi­
ritual de este continente y la política de la Buena Vecindad 
descansa en una leal reciprocidad. Nuestra amistad firme 
y cordial con los pueblos de este continente, basada en la 
soberanía incólume de la patria, en la afinidad de nues­
tras instituciones y en la comunidad de nuestros destinos, 
es un privilegio y un manantial de seguridad y de servi­
cios redprocos. México debe mantener el fervor paname­
ricanista. Las causas por las cuates nosotros luchamos en 
nuestra noción mexicano, son muy semejantes a las que 
nuestros hermanos, los pueblos latinoamericanos, con­
frontan: pobreza, insalubridad, desempleo permanente, 
desnutrición, ignorancia, opresión. Las fuerzas combina~ 
das de los veintiún pueblos americanos, sin ego(smos ni 
preeminencias, crearón un poder gigantesco de redención 
humana. Tenemos frente a nosotros la maravillasa opor­
tunidad de construir una civilización continental de gran­
des riquezas económicas, de libertad y de justicia social. 
La guerra nos reveló portentosamente el valor de la co­
operación de las naciones unidos. La paz necesita de ese 
mismo espfritu de los pueblos y la América debe mantener 
encendido el fuego de su unidad indisoluble. Es la hora 
de forjar la grandeza de América, de convertir en realida­
des los principios que estrechan nuestros destinos. Estos 
propósitos, sólo padrón lograrse uniendo las energfas, los 
recursos y la confianza de la América entera. 

Los Derechos de la Mujer 

Debe extenderse a la mujer el derecho del voto, tal 
coma la Constitución 10 "reconoce, lo mujer mexicana es 
uno de los seres débiles de la comunidad y necesita la mós 
amplia protección del Estado. Atraviesa la vida, vrctima de 
las mós crueles injusticias, frecuentemente abandonada o 
viuda en medio de la indiferencia social y del Estado. En 
infinidad de casos, abnegadamente lleva el peso de un 
hogar en el cual se desarrollan privaciones y sufrimientos 
bañados constantemente de lágrimas. Toda la protección 
que se pueda extender a este símbolo de virtudes mexica­
nas y de ternura, seró una débil compensación a la contri­
bución material y espiritual que presta a los destinos de la 
patria. 

Absoluta Honestidad Pública 

Una administración honesta es condición fundamen­
tal de la expansión económica y la prosperidad perma~ 



nente. Una administración de justicia incorruptible, es la 
mós sólida garantía de lo libertad y de la seguridad del 
pueblo. Lo confianza pública y el respeto internacional 
descansan en los menos jueces. Los jueces prevaricadores 
y venales, de la misma manera que los funcionarios que 
indican con los puestos públicas, traicionan la confianza 
del pueblo y debe caer sobre ellos el peso de la ley. Una 
selección de hombres honestas para los puestos públicos 
debe ser la caracterrstica del gobierno del pueblo. La ho­
nestidad administrativo es un clamor nocional que exige 
por el honor de México uno respuesto enérgico y defini­
tiva. 

El Ejército 

México debe sentir el orgullo de su ejército. Detrás de 
los jefes que se consagraron en la Revolución, viene ahora 
lo juventud consagrada en las escuelas y en los principios 
institucionales que en ellas se imparte. Su disciplina y su or­
ganización son una inspiración para el pueblo. El ejército 
debe, por tanto, tener asegurado uno vida de sobria de­
cencia, que afirme su marcialidad y su decoro. Es pre­
ferible un ejército reducido y bien pagado, que un ejército 
numeroso que cumple un servicio con privaciones, las cua­
les frecuentemente pueden afectar su dignidad. El ejército 
debe estar al margen de las contingencias de las luchas 
polrticas. No debe conocer la humillación de ser instru­
mento de intereses polrticos. La democracia lo identifica 
con el pueblo; y rodeado de las consideraciones naciona­
les con ascensos que deriven de los méritos de su com­
portamiento y no de favoritismos, debe ser un legítimo 
guardián de las instituciones patrias. Su carrera que sólo 
concluye con la muerte, en una de las grandes fuerzas mo­
rales de lo República. 

Una Patria Nueva y Libre 

La gran empresa que tenemos delante de nuestra vida 
es la creación de una patria nueva, de una patria jubilosa, 
limpia de privilegios innobles, dedicada a producir ace­
leradamente la abundancia, para cancelar la miseria; a 
forjar oportunidades crecientes de altos salarios, de segu­
ridad económica. Pero todo esto sólo puede desplegarse 
bajo el signo de lo auténtica libertad. La dignidad cívica 
de lo República el derecho del pueblo de elegir o sus go­
bernantes, la práctica de elecciones libres y honestas son 
la causa mós alta que defiende el pueblo de México en es­
tos instantes históricos. Este ascenso podrfamos realizarlo 
dentro de un proceso notable y generoso que llenaría de 
prestigio a la Patria; pero se advierte que tendrá que ser 
una lucha de sacrificios por la verdadera libertad. Ten­
dremos que sentir desgarrados nuestros sentimientos por 
atropellos innumeros que se están realizando y que se re­
alizarán, porque nada nos anuncia la resolución de mo­
dificar el sistema ignominoso de la imposición. Pero hay 
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fuerzas formidables que trabajarán en nuestro favor y en­
tre ellas la mós imponente es Jo que representa la Victo­
ria de la Democracia en el mundo. Sus fuerzas morales 
protegerón por mucho tiempo la lucha por los libertades 
humanas. 

Defendemos la Democracia 

Tengamos siempre presente que no defenderemos 
uno candidatura, defenderemos el derecho del pueblo de 
México a tener unas elecciones libres y honestas. Si en 
unas elecciones libres de lo intimidación, del abuso y de la 
presión de la maquinaria oficial en las que yo participara, 
triunfara el candidato contrario a mi postulación, consti­
tuirfa para mf una de las grandes satisfacciones de mi vida 
enviar una felicitación al pueblo y al candidato victorioso. 

Defenderemos, pues, el derecho de México a vivir en 
la libertad democrática; combatiremos por el ascenso de 
México a la vida institucional; libraremos por tanto esta 
batalla cívica con el fervor espiritual y la decisión con que 
se defienden las grandes causas históricas. Movilizaremos 
todas las fuerzas cívicas de nuestro México en una forma 
arralladora que haga sentir el convencimiento de que en 
esta jornada nadie puede faltar con honor a la cita con 
nuestros destinos democróticos. Fundaremos un verda­
dera partido institucional; demandaremos el cumplimiento 
de la palabra empeñada por el Presidente -na sólo ante la 
Nación, sino ante el mundo de la libertad- de garantizar 
unas elecciones genuinas, porque es en la responsabilidad 
del Presidente donde íntegramente descansa la posibilidad 
de unas elecciones libres y honestas; exigiremos una ley 
electoral, sin la cual no podrán celebrarse elecciones de 
buena fe. En la prensa, en el mitin, en la plaza pública, 
en una marcha del Sufragio Efectivo, estoy seguro que vi­
brará el espfritu dvico de México, como en los mós grandes 
días de nuestra historia. Con honradez inquebrantable de­
diquémonos con los más altos atributos de nuestro espíritu 
y nuestra acción a construir sobre su [dominio] una mejor 
suerte para las inmensas mayorfas de hombres y mujeres 
mexicanos. Ellos son nuestra propia sangre, descienden 
de nuestros antepasados y constituyen la misma familia a 
que pertenecerón nuestras hijos y los hijos de nuestros hi­
jos. En esta lucha mi decisión está tomada; no defraudar 
en ningún instante las esperanzas del pueblo. Defenda­
mos esta causa de la Patria con la fe puesta en la justicia y 
la libertad que seguramente prevalecerón sobre las fuerzas 
regresivas de la impostura. 

Esta es la hora del pueblo: todos sabemos cumplir con 
nuestro deber. 

México, D.F., o 26 de Septiembre de 1945. 

EZEQUIEL PADILLA 



RAZON HISTORICA, PRINCIPIOS y PROGRAMA DEL 
PARTIDO POPULAR 

El Partido Popular surge como fruto natural de la evolución 
histórica de nuestro pars y de la lucha ininterrumpida del 
pueblo mexicano. 

A lo largo de los siglos el pueblo ha vivido empeñado 
en resolver 105 tres problemas fundamentoles que explicon 
el prolongado drama de nuestra historia: la pobreza frsica 
del territorio nocional, el régimen de explotación del pue­
blo -realmente esclavista durante los trescientos afias de 
la Colonia- y la influencia nocivo de los fuerzas del impe­
rialismo extranjero en nuestra vida doméstica. 

De los doscientos millones de hectóreas que tiene el 
territorio de la República, s610 veintidós millones corres­
ponden a tierras de labor, y de éstas, dedsiete millones son 
tierras de temporal. A pesar de esta condición, la mayorra 
de la población económicamente activa trabaja la tierra, lo 
cual significa que sólo corresponde una pequeño parcela 
a cada campesino, de cuya extensión ocho décimas partes 
son de tierras pobres, sin lluvias regulares y perturbadas 
por toda clase de fenómenos meteorológicos. 

La Guerra de Independencia dió a México cate­
gorra de Nación soberana; pero no modificó la estructura 
económica del pars. El feudalismo mexicano no tiene pa­
ralelo en el mundo, pues uno sola institución, la Iglesia 
Católica, llegó o poseer las tres cuartas partes de todos las 
tierras laborales del pars. Las Leyes de Reforma destruye­
ron el latifundismo eclesióstico; pero después de éste, se 
formó lo que podrra llamarse el latifundisomo laico. En 
1910, al cumplirse el Centenario de la Independencia No­
cional, el uno por ciento de la población posera el noventa 
y siete por ciento de la propiedad rústica de toda la Nación, 
con cincuenta y cinco mil comunidades rurales y cinco mi­
llones y medio de habitantes enclavados en el seno de las 
grandes haciendas. 

Desde que el capitalismo llegó en algunos países a 
su etapa de expansión, en busca de mercados que le ase­
guraran materias primas, compro de sus manufacturas e 
inversión de su capital sobrante. México sufrió la influen­
cia de este hecho caracterrstico de la historia moderno. 
De 1897 a 1929, las inversiones del capital norteameri­
cano en México ascendieron o doscientos o novecientos 
sesenta y cinco millones de dólares, que se invirtieron en 
lo explotación de minas, petróleo, ferrocarriles y servicias 
públicos. El capital britónico llegaba en esa fecho o mil 
treinta y cinco millones de dólares, invertidos a ferrocarri­
les, servicios públicos ytftulos del Estado. En 1909, México 
sólo era duefio del trabajo representado por su pueblo, 
porque las principales actividades productivas del país se 
encontraban en manos de extranjeros. 

En 1910 estalla una nueva revolución que levanta al 

1 "Rozón histórico, principios y programo del Partido Popular", en 
Excélsior, 23 de junio de 1948,p. 12,cols.1~8;p. 13,coI5. 1-5 
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Programa del Partido Popular. 1948' 

pueblo entero contra la dictadura, de mós de treinta afias, 
de Porfirio Oraz. Su programa, precisado en el curso de la 
lucha, es el mismo programa de la Guerra de Independen­
cia y de la Guerra de Reforma en cuando a sus finalidades 
alcanzadas aún, enriquecidas por las exigencias y las de­
mandas contemporóneas del pueblo. 

En los últimos treinta y seis años, de 1910 a 1946, 
México se transforma por obra de la Revolución, y crece. 
La población pasa de quince a veintitres millones de ha­
bitantes: aumenta la natalidad; la mortalidad disminuye; 
la duración media de la vida se alarga; sube el (ndice de 
la población económicamente activa; particularmente se 
noto un aumento bien grande en la población dedicada 
a la industria; los campesinos con tierras, que en 1910 
eran sólo unos cuantos millares, pasan de millón y medio; 
se acrecienta la superficie de los cultivos y de un modo 
considerable la extensión de las tierras irrigodas; las ca­
rreteras tienen un gran incremento; el volumen de la pro­
ducción agrfcola mejora de un modo importante; por cada 
habitante del país, la producción industrial acusa un gran 
desarrollo; el presupuesto nacional es nueve veces mayor 
que el de 1910; la educación pública recibe un impulso 
enorme; 105 servidos de salubridad y de asistencia pública 
también; el promedio de los salarios se meiora. El pro­
greso material y social de México es de tol significación 
durante ese perrada, que el pars de 1910 deia de existir 
en muchos aspectos. 

Pero lo realizado hasta hoy, comparado con lo que 
debe hacerse todavfa, representa bien poco para las ne­
cesidades del pueblo y para el aseguramiento de lo inde­
pendencia cabal de la Noción. Bordeado México por dos 
inmensos océanos, hecho que dificulta el intercambio co­
mercial para un pars pobre como el nuestro; vecino por el 
norte del pars capitalista mós grande de la historia y por 
el sur, de parses de estructura económica y social seme­
¡ante a la suya, caracterizada por su producción agromi­
nera dedicado a la exportación; las luchas de su pueblo 
por el progreso y la emancipación nacional, son de lo mós 
difrcil. Estas circunstancias y el hecho de que la útlima fase 
de la Revolución histórica de México, la iniciada en 1910, 
se desenvuelve entre las dos grandes guerras mundiales, 
con las consecuencias de todo género que estas crisis re­
presentan, sitúan de uno manera precisa y caracterizan 
de un modo doro y la lucha secular del pueblo mexicano 
contra sus enemigos domésticos y contra sus enemigos del 
exterior. 

Lo que falta todav(a par hacer de México una nación 
moderno, libre y soberana de verdad habitada por un pue­
blo que tenga acceso a los beneficios de la civilización y de 
la cultura, es enorme. El panorama del pars es dramót;co; 
la insuficiencia de los salarios y en general, de los recur­
sos de las masas populares, frente a 105 precios de las 
mercandas fundamentales para la vida, es de las m6s 
grandes del mundo. No es exagerado afirmar que la po­
breza endémico de nuestro pueblo llega a alcanzar actual­
mente el carócter de miseria en muchas regiones del pors. 
Casi hemos abandonado ya el perrada histórico de la libre 
concurrencia en el mercado nacional y estamos entrando 
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rópidamente a la etapa de los monopolios. P'erdidas, o 
causa de la Segunda Guerra Mundial, las relaciones co­
merciales de México con Europa y con Asia, dependemos 
hoy casi de una manera absoluta de las importaciones y 
exportaciones con los Estados Unidos. La falta de contro­
les durante la guerra aumentó la crisis que ésta produjo, 
permitiendo la aparición de algunos miles de millonarios, 
en contraste con la pobreza general del pueblo, y fomen­
tando y haciendo mós profunda la corrupción dentro de 
las esferas del gobierno y fuera de ellas, ha sido una de 
las características del régimen feudal y del atraso general 
de México. El cacicazgo persiste y adopta formas diferen­
tes a las del pasado¡ pero es igualmente eficaz que ayer 
para aherrojar al pueblo y privar o muchos mexicanos del 
libre ejercicio de sus derechos sociales y políticos. Las fuer­
zas genuinamente reaccionarias, reagrupadas y lanzadas 
contra el progreso del pueblo y contra la independencia de 
la Nación, aprovecharon el llamamiento a la unidad na­
cional, indispensable para hacer posible la cooperación 
que debíamos prestar a la guerra contra las potencias fas­
cistas, para violar la Constitución de la República, y se ha­
llan actualmente a la ofensiva contra el programa de la 
Revolución Mexicana, apoyados por los fuerzas del impe­
rialismo extranjero. 

En cuanto o sus enemigos del exterior, México estó 
viviendo una etapa tan peligrosa para su porvenir como 
las que culminaron en las guerras con las Estados Unidos 
en 1847 y con Francia en 1862. Porque los fuerzas del 
imperialismo yanqui, dueñas absolutas, en la actualidad, 
de 10 dirección de su país, han anulado la política de la 
Buena Vecindad proclamada por el Presidente Franklin D. 
Roosevelt. Esta política hizo abrigar esperanzas a todos los 
pueblos de la América Latina, en el advenimiento de una 
convivencia interamericana que permitiera olvidar para 
siempre los agravios del imperialismo yanqui, inflingidos 
en el pasado o la mayoría de nuestros pueblos, y ahora, 
ante el abandono de ella, se recrudece la amenaza de con­
vertir a México en una colonia de los grandes monopolios. 

Frente a estas perspectivas, y ante la situación interior 
de nuestro país, es evidente que sólo la unidad, vigilante 
y activa, de los mós vigorosos sectores del pueblo y de los 
hombres y las mujeres mejores de México, pueda conjurar 
los peligros que amenazan a nuestra Patria y asegurar la 
prasecución de los mós generosos esfuerzos del pueblo por 
su progreso y por el respeto a la soberanía de lo República. 

Para contribuir a esta obra gigantesca, difícil, lleno 
de obst6culos y de peligros -pero la única toreo honrosa 
que los mexicanos bien nacios pueden emprender- surge 
el Partido Popular. 

Asf como la industrio actual ha sido el fruto del cambio 
operado en lo estructura económica que nuestro país tenía 
en 1910, particularmente como resultado de la reforma 
agraria y de la organización sindical de la clase obrera; 
el progreso general de México exige un cambio profundo, 
también en la estructura política y en los instrumentos y los 
métodos de la vida cívica de la Nación. Por eso, hasta 
hoyes cuando existen las posibilidades históricas de un 
verdadero régimen democrótico en México. 

En las actuales condiciones históricas de México, un 
régimen democrótico, paro merecer este nombre, ha de 
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conSistir, ante todo, en la existencia de diversos partidos 
pollticos, en el respeto por parte del Poder Público a la ac­
tuación de los partidos independientes, y en la abolición 
del fraude electoral, aceptando de una manera leal y ver­
dadera el sufragio de los ciudadanos. 

Mientras fué necesario que el Gobierno garantizara 
con el empleo del poder del Estado la implantación de 
las reformas proclamadas por la Revolución y la vigen­
cia de las instituciones emanadas del sacrificio del pueblo 
-todavía sin conciencia cfvica robusta y sin la experiencia 
suficiente para defender los derechos recien conquistados­
, era lógica la función del Gobierno, consistente en impedir 
que las fuerzas enemigas del pueblo recobraran el control 
de la Nación. Pero la gran mayoría de nuestro pueblo ha 
alcanzado ya conciencio plena de sus derechos y sabe con 
precisión cuóles son sus objetivos inmediatos y cuóles son, 
también, sus metas lejanas. Por eso, la función tutelar del 
Poder Público debe desaparecer, en la medida en que los 
ciudadanos, objeto de su preocupación, han adquirido ya 
la capacidad necesaria para gobernarse. 

Sin democracia auténtica, sin respeto real al voto 
público, sin la formación de verdaderos partidos políticos, 
no es posible continuar -dada la esta a que ha llegado 
en su evolución histórica nuestro país- la obra de la Revo­
lución, comenzada hace un siglo, que en esta época con­
siste, de manera principal, en la rópida industrialización 
de México, principiando por la modernización de la agri­
cultura y lIevóndola hasta una completa revisión de los 
grandes lineamientos de la política económica del Estado. 
Porque si la industrialización ha de tener por objeto trans­
formar -y no concebimos ni existe otro- nuestras mate­
rias primas, construir con recursos mexicanos las fóbricas 
de la industria bósica, y hacer posible una industria ma­
nufacturera que satisfaga plenamente, cuando menos las 
necesidades, alimentación, de vestido y de habitación civi­
lizada del pueblo, proporcione los productos fundamenta­
les para la industria y lucha a la vez por la emancipación 
económica de la Nación; es doro que esta tarea no co­
rresponde únicamente 01 Estado ni a su Gobierno, sino 
también, y en forma importante y decisiva, a los mejores 
fuerzas organizadas del pueblo. 

Sólo gobiernos democróticos, impregnados profunda­
mente de los anhelos populares y ansiosos de alcanzar las 
metas de la Revolución Mexicana, pueden darle autoridad 
y eficacia a la obra gubernativa y garantizar el mejora­
miento económico, social y cultural de las masas popula­
res. 

El Partido Popular nace, pues, como un nuevo instru­
mento del pueblo mexicano, para acelerar el logro de sus 
viejas aspiraciones y de sus necesidades nuevas; para con­
tribuir a hacer posible un verdadero régimen democrático 
en nuestro país, que produzca, entre otros de sus frutos, 
la existencia de un Poder Legislativo Independiente del Eje­
cutivo y representante verdadero de los diversos sectores 
del pueblo. La dictadura en México ha sido y seró, mien­
tras el régimen político no cambie, más que resultado de 
la voluntad de un Presidente de la República autoritario, 
consecuencia lógica de la falta de partidos políticos que, 
como ocurre ya en la mayor(a de los parses del mundo, 
hagan oír su voz de una manera libre y respetada en el 
seno del Parlamento, que es, por su origen y su función, la 



institución popular por excelencia. Ahora, el pueblo cuenta 
con el compromiso solemne contrafdo por el Primer Man­
datario del pars, el licenciado Miguel Alemón, de estudiar 
y presentar en el próximo perfodo ordinario de sesiones 
del Congreso de la Unión, una iniciativa de reformas a la 
Ley Electoral de Poderes Federales, que garantice la pu­
reza del sufragio y el libre juego de 105 partidos polfticos, 
sentando asf 105 bases mós firmes para el advenimiento de 
un amplio régimen democrótico. 

Formado por hombres y mujeres de diferentes opi­
niones filosóficas., de distintas creencias religiosas y cIa­
ses sociales; por campesinos por obreros; por artesanos y 
por pequeños comerciantes e industriales; por trabajado­
res del Estado y por empleados particulares; por maestros 
de escuela; por profesionistasi por intelectuales y por artis­
tas; por hombres de ciencia y por todos los mexicanos, en 
general que coincidan plena y lealmente en los objetivos 
trascendentales de 105 luchas históricos de nuestro pueblo 
y en su programo concreto de acción, el Partido Popular 
seró uno de 105 fuerzas constructivas mós vigorosas y mós 
puras de México. 

Seró un partido electoral que actuaró también cama 
instrumento para la educación cotidiana de sus miembros 
y de todo el pueblo mexicano. Estudiaró de una manera 
objetiva. los grandes problemas naciones, en reuniones es­
pecialmente convocadas para ese efecto, asf como los pro­
blemas de las diversas regiones del pafs, cuyas conclusio­
nes tendrón el carócter de tesis incorporadas en su pro­
grama, que se esforzaró por ver cumplidas. 

Defenderó los derechos de todo el pueblo mexicano, 
y en particular, los derechos de sus miembros. Impul­
saró con energ(a el progreso económico y social de los 
núcleos y comunidades indfgenas, con la mira es extirpar 
toda supervivencia de segregación y estancia miento de la 
población autóctona. Se empeñaró por incorporar plena­
mente o la mujer, en la vida económico, social y polftica 
del pafs, promoviendo la reforma constitucional necesa­
rja paro que alcance los mismos derechos crvicos que el 
hombre. Organizaró a la juventud para ayudarla a que 
por sus derechos especrficos y para evitar que las nuevos 
generaciones se perviertan polfticamente, cayendo bajo la 
influencia de las fuerzas enemigas del progreso de México. 
Luchoró contra el enriquecimiento indebido y contra todas 
los formas de la corrupción, en dondequiera que ocurran, 
ya sea entre los funcionarios públicos, los políticos profe­
sionales, los Ifderes de los sindicatos y de las agrupaciones 
campesinos, o entre los particulares, dedicados a activida­
des económicas y contra la corrupción de la prensa que 
desoriento al pueblo, lo priva de una información veraz y 
retarda su progreso cultural. 

El Partido Popular, por su misma composición, es pro­
fundamente respetuoso de la libertad de conciencia y de 
las actividades lfeitas de las asociaciones religiosas, sin dis­
tinción. Pero es imposible confundir esta actitud, con la 
única que cobe asumir ante el desarrollo constante y ge­
neralizado de actos de culto externo de la Iglesia Católica 
y de actividades polfticas de algunos de sus ministros, en 
violación abierta de varios preceptos de la Constitución, 
que estón inclufdos en ella como resultado de las cruentas 
luchas históricas y como garontía de equilibrio en la con­
vivencia de nuestro pueblo. El clero contumaz pretende, 

-------- ------
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repitiendo con tenacidad sus francas violaciones a la Cons­
titución, arrollar el sistema legal vigente. El Partido Popu­
lar, frente a este serio problema nacional, preconiza una 
polrtica de firme respeto a las normas existentes, que el Go­
bierno debe implantar con sinceridad y eficacia, y que las 
fuerzas populares deben robustecer y consolidar dóndole 
el mós vigoroso apoyo. 

De mayor seriedad todavfa que el problema anterior 
-pues en éste se ve comprometido aún mós la propia in­
tegración de nuestra nacionalidad-, es la situación creada 
en el campo de lo educación popular, donde la toleran­
cia indebida de las autoridades ha permitido que el clero y 
las asociaciones de carócter religioso, violando el artkulo 
30. de la Constitución, intervengan abiertamente en la 
creación y manejo de escuelas, que de acuerdo con ese 
precepto y en interés de unificación cultural bósica de to­
dos los mexicanos, deben quedar libres de cualquier in­
fluencia religiosa, sectaria y divisionista por definición. El 
Partido Popular concibe la enseñanza como un instrumento 
poderoso para la formación de la conciencia nacional, 
que ha de basarse en la tradición liberal formadora de la 
República y en 105 principios de la democracia y de la cien­
cia. Por consiguiente, a reserva de elaborar un verdadero 
Programa Educativo, cabal y debidamente articulado que 
desenvuelva los principios sociales, científicos y técnicos 
que deben normar la educación del pueblo -adelantado 
mós alió de las meras generalidades obvias, pero sin po­
sitiva ut¡lidad-, y que sea digno de trascendencia que 
tienen los problemas educativos del pafs, el Partido Po­
pular considera inaplazable fijar con precisión su militan­
cia, incondicionada y enérgica contra la amplia y creciente 
participación que se tolera a las tendencias religiosas, en 
escuelas que sólo pueden cumplir su misión si no estón 
sometidas a ellas y contra las asechanzas encaminadas a 
restaurar, en un intento anacrónico, el derecho de las aso­
ciaciones religiosas y sus ministros, a participar en la orien­
tación ideológica y manejo de las escuelas que educan a 
nuestro pueblo -tanta públicas como privadas-, dóndoles 
carócter confesional y anticientífico. En tal virtud, el Par­
tido Popular hace suya la lucha contra lo extensa partici­
pación que de hecho se permite tomar a las asociaciones 
religiosas en la escuela del pueblo, y contra los intentos de 
reforma del artfculo 30. de la Constitución, encaminados 
a legalizar esa acción educativa confesional. 

Inspirado en las tradiciones mejores de México, el Par­
tido Popular seró un partido nacionalista y democrótico, 
genuinamente mexicano, sin vfnculos con el extranjero ni 
dependencia del Estado, y porque se apoya en ese pasado 
luminoso, se sumaró a la defensa .... niversal de las liberta­
des humanas, de la justicia social y de la independencia 
de los pueblos en todas partes de lo Tierra. Y luchoró re­
sueltemente por el mantenimiento de la paz internacional, 
porque sólo en un ambiente de paz podró nuestro pue­
blo progresar ininterrumpidamente, y la Nación Mexicano 
alcanzar su independencia completa. 

Meditando en la obra de los Héroes de la Indepen­
dencia, de los Próceres de la Reformo y de los mejores 
I(deres de la Revolución de 1910, y esforzóndose en mejo­
rar sus anhelos y en dor a la Nación Mexicana un rumbo 
preciso por encimo de luchas infecundos y de intereses que 
no sean los del pueblo, el Partido Popular tomo en sus ma-
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nos lo Bondera de México y la mantendró siempre en alto, 
con valor y con orgullo. 

CAPITULO PRIMERO 

CONSOLlDACION y AMPLlACION DEL REGIMEN DE­
MOCRATlCO 

ARTICULO 1 o.-Defensa del régimen democr6tico con­
sagrado en la Constitución Polftico de la República y par­
ticularmente, de las libertades esenciales del pueblo como 
son: 

al Libertad de expresión del pensamiento; 

b) libertad de creencia; 

e) Libertad de imprenta; 

d) Libertad de reunión; 

el Libertad de asociación; 

n Libertad de trabajo. 

ARTICULO 20.-Respeto pleno a la soberanfa de los 
Estados y al principio de independencia de los Poderes. 

ARTICULO 30.-Reforma de la Ley Electoral de Pode­
res Federales y de las leyes electorales de los Estados de 
acuerdo con los siguientes principios: 

al Garantizar la existencia y la libre actividad de los 
partidos políticos de tendencias democróticas; 

b) Implantar el sistema de representación proporcio­
nal de lo integración de las C6maras del Congreso de la 
Unión, de las Legislaturas de los Estados y de los Ayunta­
mientos; 

cl Organizar un registro auténtico de los ciudadanos, 
que sirva de base a la emisión del sufragio; 

dl Crear los órganos electorales que se requieran para 
vigilar la pureza de las elecciones; 

el Dar efectiva y suficiente participación en la vigilan­
cia de los actos preparatarios de las elecciones, en la reali­
zación de éstas y en el recuento y calificación de los votos, 
a los partidos polfticos legalmente registrados. 

ARTICULO 40.-0rganización del gobierno de la ciu­
dad de México y del Distrito Federal y Territorios, sobre 
bases democróticas que correspondan adecuadamente a 
sus caracterfsticas. 

ARTICULO So.-Expedición de una ley federal regla­
mentaria del Municipio Libre que tenga por objeto: 

al Garantizar las elecciones de ayuntamientos contra 
la ingerencia de las autoridades de los Estados o de la 
Federación; 

bl Asegurar a los ayuntamientos su autonomfo y ei 
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disfrute del presupuesto que haga posible la atención efi­
caz de los servicios públicos y el progreso general de los 
municipios; 

cl Establecer el derecho de Iniciativa de los vecinos del 
municipio, ante el ayuntamiento; la obligación de someter 
al reféndum de los ciudadanos del municipio las obras de 
importancia que el ayuntamiento resuelva llevar, a cabo, y 
el derecho para el pueblo de revocar su mandato 01 Presi­
dente Municipal, o los Regidores, o a todo el Ayuntamiento, 
en casos de mala conducta. 

d} Facilitar la transición de las formas autóctonas de 
gobierno de los núcleos indfgenas al gobierno municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES ECONOMI­
CAS y SOCIALES EN QUE VIVE EL PUEBLO 

ARTICULO 6o.-Aumento de la capacidad de compra 
de los salarios y de los ingresos de las grandes mosas de 
la población, mediante: 

a) Abaratamiento del costo de la vida; 

bl Pago de precios remunerados a los productores 
agrfcolasi 

cl Aumento del salario real de los obreros, trabajado­
res del Estado, empleados particulares y miembros de las 
Instituciones Armadas. 

ARllCULO lo.-Reorganización y ampliación del se­
guro social y su aplicación a los sedares y zonas que to­
davía carecen de él. 

ARTICULO SO.-Preservación de la salud y mejora­
miento de las condiciones sanitarias de los poblaciones de 
las vivencias y de los lugares de trabajo, mediante: 

al La ampliación de las compañas contro las epide­
mias y las enfermedades endémicas; 

bl la lucha intensiva contra las enfermedades tropica-
les; 

c) El saneamiento de la "tierra coliente", simultónea a 
la apertura de nuevas zonas de cultivo; 

dl El establecimiento, en todo el pafs, del servicio gra­
tuito de desayunos escolares; 

e) la creación de cosos de descanso para nif'los y paro 
trabajadores, en las que puedan pasar vacaciones; 

f) la formulación y ejecución de un vasto plan para la 
construcción de habitaciones populares; 

gl la preparación, de un programa que coordine re· 
cursos del Gobierno Federal de los Estados y de los Ayunta­
mientos, para la realización, dentro de plazos determina­
dos, de las obras de introducción de agua potable, drenaje 
y construcción de hospitales, escuelas, mercados y rastros; 



h) El cumplimiento fiel y el vicio constante revisión de 
los reglamentos relativos a la seguridad en las minas, en 
las fóbricas y en todos los lugores de trabajo. 

ARTICULO 90.-0rgonización cooperativa de los con­
sumidores, en escala nacional y mediante un firme apoyo 
del sistema de crédito, con la mira de eliminar intermedia~ 
rios y contribuir a abaratar el costo de la vida. 

ARTICULO 1 Oo.-Expedición de una ley federal de pra­
tección a la infancia. 

ARTICULO 11 o.-Revisión de la legislación civil, con 
la finalidad de proteger convenientemente a la familia y 
organizar la jurisdicción especulizada que ésto requiere. 

ARTICULO l20.-Multiplicaci6n de las oportunidodes 
de educación del pueblo, mediante el aumento de las es­
cuelas primarias, los secundarias y las técnicas, al campós 
del desarrollo económico y cultural del pars. 

ARTICULO l30.-0rganización de un plan nacional 
de ayuda económica, con recursos de la Federación, para 
que los padres de familia numerosos puedon sostener la 
educación de sus hijos¡ poro ello, adem6s de aumentarse 
las becas en los establecimientos de enseñanza técnica, se 
deberó crear la "primo de familio", o sea un subsidio au­
xiliar proporcional al número de hijos en edad escolar. 

ARTICULO l40.-Plena participación de los núcleos 
indfgenas en la vida económico y social del pafs, por me­
dio de: 

a) El estudio cientffico de los prablemas fundamenta­
les de los diversos núcleos indfgenas, con el propósito de 
robustecer y ampliar la unidad de la Nación; 

b) El empleo de las lenguas nativas en la enseñanza 
que se les imparte, can sumultónea aprendizaje del 
español¡ 

e) la dotación de tierras suficientes para cada comu­
nidad indfgena; 

d) La refacción y la dirección técnica de los cultivos, 
buscando aumentar sus rendimientos; 

e) El aprovechamiento recional de sus riquezas y re­
cursos naturales, en beneficio propio; 

f) La creación de industrias dentro de los regiones 
indfgenas, de acuerdo con las caracter(sticas geogróficas 
y sociales del medio; 

g) El fomento de las artes populares y su organización 
sobre bases de progreso económico. 

CAPITULO TERCERO 

CONQUISTA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

ARTICULO lSo.-Luchar por fa extirpación de todos los 
obst6culos que en las leyes, las costumbres y la pr6ctica, 
se ponen a la plena igualdad de derechos y oportunidades 
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entre el hombre y la mujer, principalmente en los aspectos 
siguientes: 

a) Reformo de la Constitución Política de la República, 
para que otorgue o las mujeres mexicanas el ejercicio ca­
bal de la ciudadan{a y puedan elegir y ser elegidas para 
todos los cargos de elección popular, en iguales condicio­
nes que los hombres; 

b} Revisión de las leyes, reglamentos y contratos co~ 
lectivos de trabajo, en formo que facilite, en igualdad de 
condiciones, el ingreso de las mujeres en los diversos cen~ 
tros de trabajo y actividad social, con la mira de incorporar 
al mayor número de ellas en la economfa del país; 

c) Expedición de reglamentos y acuerdos administra­
tivos, en el sentido de que un progresivo porcentaje de las 
becas para estudios de cualquier corócter que otorguen las 
autoridades federales o locales, se conceda a mujeres; 

d) Expedición de reglamentos para conferir a las mu­
jeres a los mujeres asociadas en sindicatos, comunidades 
y agrupaciones en general, una representación digna de 
número de ellas, en lo dirección y manejo de las entidades; 

e) Reconocimiento del derecho de las mujeres cam­
pesinos a recibir las tierras en iguales condiciones que los 
hombres, siempre que estén en aptitud de dedicarse a la 
agricultura; 

f) Implantación de un régimen de igualdad de salarios 
y retribuciones, en todos los casos de trabajo igual al de 
los hombres i 

g) Reconocimiento de las aptitudes especiales de las 
mujeres, para el desempeño de ciertas puntos y servicias 
de Asistencia Social, Educación y Trabajo, relacionados 
con el cuidado y la protección de mujeres, niños y ancia­
nos; 

h) Cumplimiento del compromiso internacional con~ 
traido por el Gobierno, de designar en ciertos casos muje­
res delegados a las conferencias y organismos interancio­
na les, y de facilitar la incorporación de la mujer mexicana 
al movimiento mundial en defensa de los derechos de la 
mujer. 

ARTICULO l60.-Abolición completa, en la capital de 
lo República y en todos los Estados, de los sistemas admi~ 
nistrativos y prócticas polidacas que infaman y explotan a 
las mujeres que ejercen la prostitución, en vez. de facilitar 
su incorporación normal al trabajo, y con ella, su regene~ 
ración. 

ARTICULO l70.-Multiplicaci6n y mejoramiento de las 
instituciones que hacen compatible el trabajo de la mu~ 
jer con la maternidad; casas ''Amiga de la Obrera", guar­
derfas infantiles, cómaras de lactancia, seguro de mater­
nidad, colonias para vacaciones, etcétera. 

ARTICULO 1 Bo.-Organización de una red nacional, 
por la Secretarfa de Salubridad y Asistencia, de centros de 
capacitación y trabajo para mujeres desocupadas. 



CAPITULO CUARTO 

DEFENSA DE lOS DERECHOS DE lOS TRABAJADORES 

ARTICULO 19o.-Mantenimiento de un clima político 
de activa y enérgica defensa de la Ley Federal del Trabajo, 
contra todo intento reaccionario encaminado a modificarlo 
o debilitar su cumplimiento. 

ARTICULO 20o.-Defensa del derecho de huelga con 
toda la amplitud que establece el artfculo '23 de la Cons­
titución. 

ARTICULO 21 D.-Respeto efectivo y mejorom'lento del 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores 01 Servicio del Estado. 

ARTICULO 22o.-lucha para obtener de los Estados y 
Municipios de la República, y de las instituciones descen­
tralizadas, el reconocimiento y protección de los derechos 
de los trabajadores a su servicio. 

ARTICULO 230.-Lucha contra toda forma de dupli­
cación de impuestos directos sobre los salarios de los tra­
bajadores. 

ARTICULO 240.-Ampliación de los beneficios de lo 
Ley del Trabajo, a todos aquellos que sin tener un salario 
definido, en realidad trabajan por cuenta de otra ¡agentes 
vendedores en abonos, etcétera. 

ARTICULO 250.-Delensa de los derechos de los tra­
bajadores agrfcolas asalariados, hasta lograr su organi­
zación sindical y la aplicación de la Ley del Trabajo, en 
la misma forma, y otorgóndoles las mismas prestaciones, 
que a los obreros industriales. 

ARTICULO 260.-lmplantoción de la escala móvil de 
salarios como sistema protector del nivel de vida de los 
trabajadores. 

ARTICULO 270.-Realización próctica del mandato 
constitucional relativo al derecho de los trabajadores a par­
ticipar en las utilidades de las empresas. 

ARTICULO 280.-Reformar legales necesarias para 
obtener que los patrones contribuyan al sostenimiento de 
escuelas técnicas de capacitación de los trabajadores. 

ARTICULO 290.-Persecución legal adecuada, de toda 
clase de actos o contratos simulados, que tiendan a eludir 
la aplicación de la Ley del Trabajo; falsos sociedades de 
responsabilidad limitada, etc. 

ARTICULO 300.-Subsidio de alimentación, abarcan­
do la familia, para todos los trabajadores desocupados por 
causas ajenos o su voluntad, y medidos adecuadas para 
reincorporarlos a las actividades económicas. 

ARTICULO 31 o.-Reconocimiento general, y libre uso, 
del derecho de todo trabajador a afiliarse en lo individual, 
DI partido político que escojo, de acuerdo con sus convi­
ciones y simpatías personales, sin que se afecten o menos­
caben sus derechos sindicales o ejidales. 
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CAPITULO QUINTO 

DEFENSA DE LA CLASE MEDIA 

ARTICULO 320.-Expedici6n de una ley federal que 
proteja el trabajo de los artesanos, el trabajo a domici­
lio y el trabaio familiar, y las defienda de la explotación de 
patrones sin escrúpulos y de prestamistas y acaparadores. 

AR11CULO 330.-Expedición de uno ley federal que 
proteja y facilite la organización de los pequeños comer­
ciantes, liberándolos de lo hegemonía de los grandes al­
macenistas, intermediarios y acaparadores. 

ARTICULO 340.-Expedición de reglamentos del tra­
bajo en los establecimientos comerciales, con la mira de 
garantizar o los empleados el cumplimiento de la Ley Fede­
ral del Trabajo, mediante un sistema eficaz de inspección. 

ARTICUO 350.-Atención económica especial de los 
pequeños productores agrfcolas que trabajan directa­
mente la tierra sin concurso permanente de asalariados, 
otorgándolos crédito barato, alquilándoles maquinaria y 
protegiéndolos en la venta de sus productos; asf como or­
ganización económico y protección de los pequeños gana­
deros. 

CAPITULO SEXTO 

lAS FUERZAS ARMADAS Y LA DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO 360.-EI Partido Popular reconoce que lo 
existencia de los Insituticiones Armadas es indispensable 
para el mantenimiento de la paz interno, la estabilidad de 
las instituciones y la defensa de la soberanía nocional. en 
consecuencia; 

a) El Ejército Nacional debe organizarse y entrenarse 
de acuerdo con uno doctrina mexicana de guerro; 

b) En ningún caso y por ningún motivo podro conve­
nirse en que el Ejército Mexicano combata bajo bandera 
extraña o por ideales de intereses no nacionales; 

c) El servicio militar nacional, debe cumplirse estric­
tamente, comprendiendo en los sorteos a los jóvenes de 
todos los núcleos sociales de nuestro pueblo, sin distinción; 

d) Deben mantenerse vivos los derechos de los jóvenes 
conscriptos, para que regresen a sus trabajos o a sus es­
tudios cuando cumplan el tiempo de servicio, y orientar 
hacia actividades creadoras a aquellos que ninguna labor 
determinado tenfan en la época de su incorporación; 

e) En el seno de nuestro Ejército no podr6 haber gru­
pos preferidos en el tratamiento o en prestaciones de orden 
económico o social; 

f) Deberó expedirse una ley sobre constitución de cua­
dros y efectivos, vigilando celosamente que en la reorga­
nización de nuestros contingentes militares no se cause a 
los excedentes, lesión de carócter moral o económicoj 

g) El ascenso en la milicia no podró concederse sin 
vacante que lo motive, y sólo seró otorgado a quien llena 



los requisitos que lo ley de la materia y sus reglamentos 
exijan; 

h) Deberó expedirse una ley en que se establezcan 
normas para la rotación en el empleo; 

i) También se regularón las actividades dvicas de los 
miembros del Ejército para que, sin quebranto de la disci­
plina militar, gocen con plenitud de los derechos palfticos 
que la Constitución Federal concede a la ciudadanra me­
xicana; 

j) Igualmente, deberón dectorse medidas que tien­
dan a afirmar el interés por lo profesión de soldado, y a 
proporcionar educación cfvica y mantener una moral ele­
vada en los militares, para garantra de las instituciones de­
mocróticas y defensa de la soberanfa nacional; 

k) Debe obtenerse que se amplie el sistema de plante­
les de formación militar, a fin de que todos los componen­
tes de las fuerzas armados queden en aptitud, de recibir 
sus enseñanzas; 

CAPITULO SEPTIMO 

POLlTICA ECONOMICA NACIONAL 

CAPITULO 370.-La acción económico del Estado, en 
todas sus múltimples manifestaciones, debe concebirse y 
desarrollarse como una función de coordinación y regu­
lación, destinadas fundamentalmente a garantizar a la 
gran mayorra de la población que vive de su trabajo, ni­
veles de vida cada vez mós altos, impidiendo el acapa­
ramiento creciente e ilimitado de la riqueza en manos de 
unos cuantos privilegiados a costa del empobrecimiento de 
la mayarra. 

ARTICULO 380.-EI logro de la finalidad anterior sólo 
puede obtenerse sobre la base de un desarrollo constante 
de la economra nacional, a través de la modernización de 
la agricultura y la industrialización del pafs. 

ARTICULO 390.-En consecuencia, el Estado deberó 
fomentar todo desarrollo económico que no se apoye en 
acaparamientos, privilegios y obtención de ganancias des­
proporcionadas, estimulando dentro de esos Ifmites la ini­
ciativa privada y combatiendo, en cambio, las actividades 
de los monopolios y todas las manifestaciones de acapa­
ramiento y de especulación. 

ARTICULO 400.-Deberó aplicarse una polrtica de im­
puestos, encaminada a recoger en beneficio colectivo, las 
ganancias que exceden de los Irmites de un rendimiento 
equitativo del capital. 

ARTICULO 41 o.-La aplicación de la polrtica económi­
ca delineada anteriormente exige: 

a) Unificar las actividades y orientaciones de los diver­
sos organismos públicos que intervienen en los problemas 
y asuntos económicosj 

b) Investigar, en forma sistemótica, cuóles son los re­
cursos y posibilidades del pafs, dosde el punto de vista, 
material, técnico y humanoj 
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c) Convertir a la Secretarfa de Economfa Nacional en 
un órgano definido de planeación y fomento del desarrollo 
económico nacional; 

d) Revisar el sistema de crédito público y privado, for­
taleciendo al Banco de México en su carócter de institución 
central, para convertirlo en el instrumento mós importante 
de orientación de las actividades de fomento económico y 
para canalizar el móximum de recursos de crédito, hacia 
la realización del programa de desarrollo del pafs; 

e) Abaratar y extender los servicios bósicos de sumi­
nistro de energra eléctrica, comunicaciones y transportes, 
nacionalizando las empresas respectivas, conforme al plan 
que se estructura para garantizar el progreso de la eco­
nomfa nacional. 

CAPITULO OCTAVO 

POLfTICA ECONÓMICA INTERNACIONAL DE ME­
XICO 

ARTlCULO 420.-Como principio bósico, impuesto por 
las necesidades del desarrollo de la economfa del pafs, 
México debe abstenerse de contraer compromisos interna­
cionales que en cualquier forma restrinjan su libertad de 
regular los importaciones y exportaciones, mediante una 
polftica aduanal proteccionista o por cualquiera otro de 
los procedimientos técnicos aprovechables para este fin. 

ARTICULO 430.-Las inversiones extranjeras, deben 
ser condicionadas, mediante la fijación; 

a) De la clase de las actividades a que puedan dedi­
carse, que no incluirón las ramas fundamentales de eco­
nomfa nacional. 

b) De su encausamiento, precisamente hacia la satis­
facción de las necesidades económicas mós urgentes del 
pafs; 

c) De la proporción en que deberón mezclarse con el 
capital nativo; 

d) De volúmenes y condiciones de reinversión de sus 
utilidades, en la conservación y desarrollo de las empresas; 

e) De fletes adecuados, que deberán pagar por el 
transporte de sus productos, principalmente al sistema fe­
rroviario; 

f) De los impuestos y aranceles que cubrirón, como 
contribución al sostenimiento de los servicios públicos; 

g) De Ifmites en la explotación de recursos naturales, 
para no mermar nuestras fuentes de riqueza, ni las con­
servas nacionales; 

h) De las causas de caducidad de las concesiones para 
explotación de recursos naturales o servicios públicos, en­
tre los que se incluiró siempre la falta de cumplimiento de 
los términos de lo concesión; 

i) De la cantidad de productos y servicios que los in­
versionistas extranjeros deben destinar obligatoriamiento 
al consumo del pafs. 



CAPITULO NOVENO 

REFORMA AGRARIA 

CAPITULO 44a.-Revisar la legislación agrario, de 
acuerdo con los siguientes principios: 

a) Debe continuarse el reporto de tierras, superando 
las limitaciones a imperfecciones del procedimiento ejidol, 
con la finalidad de poner en prócticQ, sin demoro, el con­
junto de sistemas y medidas que se requieren paro entre­
gar tierro al enorme número de campesi~os que todavía 
carecen de ello¡ 

b) Los nuevos repartos de tierra, tendrón también 
por objeto integrar los propiedades y parcelas insuficien­
tes que existen en la actualidad, con el mfnimo de tierra 
económicamente necesaria para constituir en forma cos­
teable una unidad ogrfcolo de explotación familiar. 

e) los nuevos métodos de reparto que hayan de im­
plantarse, deber6n garantizar, no sólo el mantenimiento 
de los actuales niveles de la producción agrícola nacional, 
sino también su progreso ulterior; 

d) Los nuevos procedimientos de reparto de tierras, 
a diferencia del sistema ejidal, tendrón como beneficiario 
directo de la tierra, no a los núcleos de población, sino a 
cado agricultor en lo individual; 

e) Los campesinos que reciban tierras no padrón ana~ 
jenarlas arrendarlas o gravarlas, sino en los casos y con~ 
diciones que fije lo ley; 

f) Tonto en beneficio de los campesinos como para 
impedir que los nuevos repartos de tierra afecten desven­
tajosamente la producción agrícola, forestal o ganadera; 
se reconoceró la obligación del poder público, de propor ~ 
donar, simultóneamente con la tierra, los elementos de 
trabajo, los beneficios de crédito y los servicios técnicos, 
'indispensables para realizar una conveniente explotación 
de aquéllo. 

ARTICULO 46a.-Implantar un régimen legal mante­
nido cuidadosamente en su vigencia próctica, de abso~ 
luto respeto o los derechos agrarios, proscribiendo y casti~ 
gando con penas severas a los autores de atropellos y muy 
especialmente o los responsables de despojo de parcelas. 

CAPITULO 470.-Revisar, a solicitud de los campesi~ 
nos los padrones ejidales para impedir que figuren en ellos 
personas ajenas a la agricultura. 

ARTICULO 480.-0rganizar un sistema eficaz de re­
visión de los artfculos de las pequeñas propiedades paro 
evitar fracciona mi netos simulados o ilícitos de predios sus~ 
ceptibles de ser afectados. 

ARTICULO 49a.-Luchar con empeño que el Departa­
mento Agrario detenga la indebida expedición de certifi­
cados de inafectabilidod destinados a proteger acapara­
mientos ilfcitos de tierras y que en lo futuro, la expedición 
de ellos se subordine o un riguroso exornen de su legali­
dad. 
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ARTICULO SOo.-lntroducir la legislación agraria los 
preceptos necesarios para evitar que procigan las expro­
piaciones de tierros ejidales con fines de especulación a 
este efecto se cuidaró de establecer que: 

a) Ademós de otros pagos por el excedente de valor, 
los ejidotarios recibirón siempre tierras agrfcolas equiva­
lentes a las que se expropien; y 

b) El Presidente de lo República no deber6 autorizar 
ninguna expropiación de ejidos, en la cual no se hoya eli­
minado previamente toda perspectiva de enriquecimiento 
ilícito derivado de la expropiación y a ese fin; cuando el 
enriquecimiento posterior sea posible el Presidente de lo 
República cuidaró de obtener que se produzca en benefi­
cio de la nación y no de particulares; 

ARTCULO 51a.-Madificar a lo mayor brevedad la Ley 
de Riesgos en vigor, a fin de establecer expresamente y sin 
excepciones que la totalidad de las tierras que en el futuro 
se abran al cultivo en los sistemas de riego, deberón dis­
tribuirse en parcelas de explotación familiar, prohibiendo 
que cualquier persona adquiera en ellos mayor superificie. 

ARTCULO 52a.-Aplicor estrictamente el orden pre­
ferencial que el actual art(culo 75° de la Ley que Aguas 
de Propiedad Nacional, establece para la distribución de 
ellos. 

ARTICULO 53a.-lmpaner en la distribución anual de 
los recursos del Estado, la asignación constante del mrnimo 
necesario paro iniciar e ir desenvolviendo progresivamente 
una polftica de colonización interna, en beneficio de los 
campesinas pobres, mediante la apertura de nuevas tierras 
agrícolas, que el Estado deberó adaptar previamente y en 
las cuales organizaró una adecuado producción. 

ARTICULO 54a.-lntroducir en los leyes y reglamentos 
que regulan la organización y dirección de los eiidos, las 
disposiciones necesarias para evitar la formación de ca­
ciques ejidales y la intromisión indebida de los elementos 
ajenos al ejido en los asuntos internos de este, así como 
poro garantizar su funcionamiento democrótico, las re­
uniones periódicos de su asamblea general y en suma la 
autoeducación constante de los miembros de la comuni­
dad campesina. 

ARTICULO 55a.-Restablecer -y rodear de garantfas 
eficaces de funcionamiento- el sistema de trabajo colec­
tivo, en aquellos ejidos en que, por la topografía del te~ 
rreno, el género de las cultivo, las formas de o":ltener el 
crédito, el uso de maquinaria o lo distribución de los aguas 
de riego, resulte técnicamente aconsejable ese sistema en 
virtud de sus moyor rendimiento económico. 

ARTICULO 56a.-Adaptar los medidos m6s adecuados 
para establecer en el campo la seguridad que permita a los 
campesinos el pleno disfrute de sus derechos, entre ellas 
la disolución de todo género de "guardias blancos". 



CAPITULO DECIMO 

DESARROLLO AGRICOLA 

ARTICULO 570.-Vigorizar y ensanchar lo ayudo del 
crédito como elemento imprescindible del progreso de 
nuestra agricultura dentro de los lineamientos siguientes: 

a) Debe revisarse la Ley de Crédito Agrícola, asf como 
las leyes que organizan las instituciones de crédito y sus re­
glamentos, procedimientos y métodos de administración; 
con el fin de suprimir los trómites burocróticos innecesa­
rios de evitar lo falta oportuna de crédito para las diversas 
operaciones agrícolas la tardanza en las liquidaciones fi­
nales de cado ciclo 09rfcolo. los abusos del personal de 
las instituciones en perjuicio de los campesinos y de ha­
cer de cada institución -en cuyo manejo deben participar 
de manera efectiva los campesinos mejor organizados so­
cial y técnicamente- un establecimiento que impulsa con 
honradez y entusiasmo la agricultura nacional; 

bY El crédito oficial debe ser baroto y oportuno, poro lo 
cual es imprescindible dotar a su ministración [sic1 de ma­
yor flexibilidad desconcentralizando las unidades del sis­
tema mediante la creación de Bancos Regionales especia­
lizados, en aquellas zonas que lo justifiquen por su impor­
tancia; 

e) El crédito agrrcola oficial debe encauzarse prefe­
rentemente hacia las operaciones a largo plazo destina­
das a robustecer y aumentar la producción por encima del 
crédito a corto plazo: sobre la base de una tasa barato de 
interés; 

d) Debe reestructurarse el sistema de crédito pública y 
privado hacia la agricultura, mediante el aprovechamiento 
móximo de todas las posibilidades técnicas, inclusive el re­
descuento; 

e) Tras una conveniente preparación y mediante la re­
organización previa que se requiere debe unificarse el sis­
tema de crédito a9rfcola oficial, mediante lo del Banco No­
cional de Crédito Agrfcola y el Banco Nocional de Crédito 
Ejidal, con la mira de permitir el desarrollo de una polrtica 
coordinada en la acción crediticia del Estado; 

1) Debe ensancharse lo capacidad de crédito de los 
campesinos mediante el establecimiento de su responsa­
bilidad colectiva obligatoria en las operaciones de interés 
común; 

g) Debe simplificarse y abaratarse al móximo el uso 
del crédito en cuanto pueda servir para eliminar a los in­
termediarios y garantizar a los productores contra las fluc­
tuaciones del mercado agrícola y la especulación; 

ARTICULO SBo.-Organizar económica y socialmente, 
mediante r6pida y enérgica acción del Estado a los milita­
res de ejidatarios que trabajan en los ejidos menos produc­
tivos de la República y que carecen por esa causa, hasta de 
los beneficios mfnimos del crédito con detreimiento propio 
y del progreso general de agricultura. 

ARTICULO 590.-Formular y aplicar sistem6ticamente 
en todo el país y con la necesaria continuidad una ver-
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dadera polrtica agrrcola nacional, que partiendo del co­
nocimiento científico de las condiciones y posibilidades de 
nuestro suelo marque rutas de progreso a la producción. 

ARTICULO 60o.-Crear, como requisito indispensable 
para lo anterior un instrumento cientrfico de investigación 
permanente de los factores que intervienen en la agricul­
tura; instrumento que por una part ha de reunir en su seno 
a los mós aptos investigadores y hombres de ciencia del 
país, y por la otra, deberó contar con recursos materiales 
que estén en proporción a la magnitud nacional del pro­
blema. 

ARTICULO 610.-Transformar medicamentos a la Se­
cretarra de Agricultura y Ganadería del Gobierno Federal, 
a fin de capacitarla para que trace y prosiga una política 
agrfcola coherente, para lo cual se requiere despojar a esa 
Secretarfa de funciones tradicionalmente a mi cargo, pero 
no conectadas con su verdadero popel; y al mismo tiempo 
adaptarlo convenientemente a éste. 

ARTICULO 620.-lmplantar un servicio de promoción 
agrícola dinómica y eficaz, que lleva a los producto­
res agrícolas y ganaderos, servicios, fertilizantes, produc­
tos qurmicos, y vacunas para luchar contra las plagas y 
les de orientaciones técnicas, consejos prócticos, mejores 
métodos de trabajo y sugestiones fundada mente promete­
doras; no mediante imposición violenta de simples órdenes 
de la autoridad; sino por el camino de los estímulos 
económicos y las ventajas inmediatas para el agricultor y 
el ganadero. 

ARTICULO 630.-Establecer precios remunerados, ga­
rantizados por el Estado, sobre la base correlativa de per­
seguir y castigar toda forma de especulación, acapara­
miento u ocultación de tos productos que constituyen la 
alimentación popular. 

ARTICULO 64o.-Subordinar todo exportación de pro­
ductores agrícolas o ganaderos, que deberó siempre ha­
llarse estrictamente sujeta al control del Estado, a una con­
cienzuda y previsora estimación de las demandas naciona­
les, lo mismo tratóndose de artfculos de transformación. 

ARTICULO 650.-0rganizar lo implantación, previos 
los estudios indispensables de un sistema de Seguro 
Agrícola, destinado a apoyar aquellos asf como a estimular 
la ampliación de los servicios de crédito en la agricultura. 

ARTICULO 660.-Estructurar a la mayor brevedad en 
dimensiones de alcance nacional, sistemas eficaces de 
venta de los productos agrfcolos con intervención de los 
productos (ejidatarios, colonos y pequeños propietarios) y 
vigilancia de las autoridades. 

ARTICULO 670.-Encauzar el de~arrollo de las obras 
de irrigación dentro de los siguientes lineamientos: 

a) Debe determinarse anualmente el monto de las in­
versiones en obras de riego, en estrecha relación a lo asig­
nado por el conjunto de servicios de ampliación y pro­
moción de la agricultura nacional coordinado la cons­
trucción de presas con las obras fundamentales del Estado 
entre las que se cuento el desarrollo y progreso técnico de 
la agricultura ya existente; 





b) Vigorizaró la Comisión Impulsora y Coordinadora 
de lo Investigación Cientffica, que tendró por objeto pla­
near, organizar y supervisar las labores de investigación 
que dependan del gobierno, y estimular y ayudar a los 
trabajos de investigación cientrfica que realicen las univer­
sidades y los particulares coordinóndolos; 

c) Establecerá garantras y formas de ayuda material 
y moral a las personas interesadas en la investigación 
dentffica, con el fin de que puedan dedicar su vida entera 
o esas actividades sin preocupaciones de orden económico 
cesantra por causas de enfermedad o vejez; 

d) Estudiarón la forma de organizar eficazmente la 
preparación de las personas que deseen dedicarse a la 
investigación cientrfica; 

e) Las labores de investigación se orientarón funda­
mentalmente hocia el conocimiento cientffico de lo po­
blación en los diversas regiones del pars para mejorar sus 
condiciones de vida y robustecer la conciencia nacional, y 
hacia el conocimiento científico del territorio y de los sec­
tores que pertenecen a la República para utilizar sus rique­
zas en provecho del puebla y del desarrollo económico del 
pars. 

ARTICULO 790.-Reconociendo que la creación artrs­
tico, en sus diversos formas. es uno de las expresiones 
mós valiosas y destocadas, de la personalidad cultural de 
nuestro población, pues no sólo ennoblece su vida, sino 
también levanto su prestigio en el mundo; deberó estruc­
turar la producción de obras de arte lo mismo a través de 
todo género de ayuda y recompensa a los artistas, que me­
diante el coloso estado nacional de la producción artístico, 
musical y literaria. 

ARTICULO SOo.-La difusión extensa, permanente y 
organizadora, de las obras de arte, hasta crear en el pue­
blo la necesidad general de tenorios siempre a su alcance, 
desde el punta de vista social es tan importante como la 
producción artrstica misma para que, sirviendo al pueblo 
el arte no se corrompa. En tal virtud el Partido Popular 
presentaró amparo a todas las iniciativas o dependencias 
de divulgación artística y luchoró por obtener para ellas 
reseñas suficientes del Estado. 

CAPITULO DECIMOTERCERO 

POLlTICA INTERAMERICANA 

ARTICULO Slo.-La política expansionista del impe­
rialismo norteamericano constituye la principal amenaza 
para la soberan(a de los países en la América Latino. Así 
como el mayor obstó culo que se supone o la rópida yade­
cuada industrialización y 01 pleno desarrollo económico de 
éstos. En tal virtud, el Partido Popular proclama la nece­
sidad de establecer y fomentar uno auténtica polftica de 
Buena Vecindad entre los pareses del Continente Ameri­
cano, basado en los siguientes principios: 

a) Respeto absoluto a la soberanfa de las nocIOnes 
latinoamericanas; 

b) No intervención económica, polftica y militar, di­
recto o indirecta, de un pafs de la vida doméstico o en la 
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conducta internacional de otra; 

c) Oposición inquebrantable o los empresas monopo­
listos de los Estados Unidos, Inglaterra y otros parses, en 
sus propósitos de mantener a las Naciones de la América 
Latina como parses semi coloniales imponiendo su desarro­
llo industrial y oblig6ndolos a convertirse en factores com­
plementarios de una economfa extranjera; 

d) Democracia siempre oportuna, de cualquier po­
sición del Gobierno de los Estados Unidos que signifique 
un apoyo o las actividades que las empresas monopolistas 
norteamericanas desarrollan en periuicio de los intereses 
de los porses latinoamericanos y (no se ve texto) 

e) Rechazo de toda organización, tratado o convenio 
entre los parses del Continente Americano, que los obligue 
a realizar en coniunto o individualmente, odas contrarios 
a lo letra o al espfritu de la Carta de las Naciones Unidas; 

f} Incorporación de los territorios coloniales existentes 
en el Continente Americano, a los parses que por razones 
históricos y geogróficas tengan derecho a reivindicarlos; 

g) Libertad política y económica de Puerto Rico; 

h) Desocupación por parte de los Estadas Unidos, de 
los territorios pertenecientes o los parses latinoamericanos, 
en que tienen bases militares; 

i) Respeto, en todos los parses del Continente Ameri­
cano, de los derechos individuales y de los derechos socia­
les, principalmente: 

La libre expresión del pensamiento; 

La libertad de imprenta; 

La libertad de creencias; 

Lo libertad de asociación; 

La libertad de trabajo y derecho a huelga; 

i) Solidaridad con los mivimientos progresistas nacio­
nales que tiendan a extirpar los regrmenes despóticos y 
feudales sujetos a la influencio del imperialismo que en 
muchos de los perses latinoamericanos todavfa subsisten; 

k) Lucho contra la discriminación racial, realizada por 
autoridades o por particulares en el territorio de cualquier 
pars del Continente Americano, sobre todo contra lo dis­
criminación de latinoamericanos en los Estados Unidos y 
en la Zona del Canal de Panamó; 

1) Intensificación de las relaciones económicas y cul­
turales entre los países latinoamericanos, y celebración de 
reuniones especiales con el fin de mejorar el intercambio 
económico y cultural entre ellos; 

m) Estimulación del conocimiento redproco entre los 
pueblos de Latinoamérica y los pueblos anglosajones del 
Continente. 



CAPITULO DECIMOCUARTO 

POLlTICA INTERNACIONAL 

ARTICULO 820.-La victoria de las Naciones Unidas 
contra los perses fascistas, debe servir para que abra una 
etapa de progreso material y espiritual de la Humanidad. 
Todos los pueblos deben esforzarse por evitor que la ma­
niobra de intereses egofstas fomenten el odio y hagan po­
sible, a la postro el desencadenamiento de una nueva con­
flagración. 

ARTICULO 83a.-frente a los intentos de resurgimiento 
--del fascismo- los pueblos deben reforzar y defender sus 
regfmenes democróticos vigorizando su organización y 
enarbolando la bandera de la paz. 

ARTICULO 840.-En tal virtud, los postulados bósicos 
de lo polrtica internacional de México, deben ser: 
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a) Apoyo a la Organización de las Naciones Unidas, 
con la estructura que le da la Corta de San Francisco; 

b) Amistad de México con todos los pueblos del mundo 
y condenación de aquellos gobiernos que mantengan sis· 
temas de terror y represión antidemocrótica¡ 

e) Reconocimiento y defensa del derecho de autodeter. 
minaci6n de los pueblos pora darse la forma de gobierno 
que corresponde a sus propios intereses; 

d) Solidaridad con los pueblos coloniales y semicolo­
niales, en sus esfuerzos para conquistar su cabal indepen­
dencia económica y polftica; 

e) Lucha por la paz internacional y condenación y de­
nuncio sistemótica de todo acto de gobiernos, instituciones 
o personas, tendiente o provocar una nuevo guerra. 



FEDERACION DE PARTIDOS DEL PUEBLO MEXICANO 
MANIFIESTO A LA NACION: 

La Federación de Partidos del Pueblo Mexicano es un 
partido político nacional tegrado por hr hombres libres, 
conscientes de sus derechos y deberes, como ciudadanos 
de México. 

La Federación aspira a representar la tendencia pro­
gresista y revolucionaria del país, reuniendo en su seno a 
grupos y personas que sientan la necesidad de sostener 
esos principios esenciales. Por consiguiente, nuestro orga­
nismo y todos sus miembros, estamos dispuestos a cons­
tituirnos en defensores y guardianes de los mismos prin­
cipios y a combatir, con energía, toda acción que hoya 
vulnerado o pretenda lesionar esos postulados. 

Nuestra Federación sostiene que el Estado Mexicano, 
en su forma actual, es producto genuino de la Revolución y 
que existe, principalmente, para alcanzar las dos finalida­
des mós importantes que la originaron: La libertad polftica 
individual y el mejoramiento económico, social y cultural 
de todos los mexicanos. Ninguna de estas finalidades se 
ha logrado plenamente hasta ahora y el pueblo, con jus­
ticia, estó impaciente por los aplazamientos continuos. La 
Federación se ha formado con el propósito claro y definido 
de promover y exigir el cumplimiento fntegro o inmediato 
de los compromisos que contrajo la Revolución con el pue­
blo. 

La Federación sostiene, igualmente, que el Gobierno 
de México jamós deberá transformarse en uno dictadura 
que beneficie exclusivamente a un solo hombre o grupo de 
hombres. La Constitución asf lo ordena y los mexicanos 
asf lo exigimos. Nuestro Gobierno debe existir y actuar en 
beneficio de todo el pueblo¡ esto es, para guiar y ayudar 
a los mexicanos en su lucha contra la miseria e ignorancia 
seculares. En consecuencia, el propio Gobierno no es ni 
jamós podrá ser prebenda de nadie, ni se ha establecido 
tampoco para otorgar privilegios o favores especiales a 
personas o grupo alguno. 

La Federación sostiene, aSImIsmo, que sin Sufra­
gio Efectivo, el Gobierno nunca podró ser representativo, 
como lo dispone categóricamente la Constitución. Tanto 
en los municipios como en los Estados y la Federación, 
los hombres que nos gobiernen no deben ser impuestos, 
sino elegidos libremente por los ciudadanos. La burla sis­
temática de ese precepto básico, la violación constante 
de la Constitución, nos conduCirá fatalmente al distancia­
miento, cada vez mayor, entre gobernantes y gobernados, 
ya dejar que se forme, en nuestro medio, una casto pri­
vilegiado, semejante o la que derribó la Revolución, casta 

1 NFederación de Partidos del Pueblo Mexicano, Manifiesto a la 
Nación", en fxcefsior, México, 3 abril 1951, p. 19, cols. 1 - B. 

--------
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cuyo único fin egofsta será perpetuarse en el Poder y es­
quilmar al pueblo, so pretexto de darle falsas seguridades 
de fndole económica. 

Por último, la Fedración sostiene que, salvo el caso de 
invasión del territorio nacional o el de grave perturbación 
de la paz interno, el Gobierno carece de facultades para 
suspender o retringuir en forma alguna las garantías in­
dividuales y los derechos de los ciudadanos, que constitu­
yen la herencia sagrada que nos legaron nuestros mayo­
res a costa de grandes esfuerzos e incalculables sacrificios. 
Es nuestro deber ineludible, por tanto, conservarlas intac­
tas para tronsmitirlas sin merma a nuestros descendientes, 
exigiendo que nuestros gobernantes respeten y hagan res­
petar, en forma absoluta y permanente, nuestros derechos 
inalienables como individuos, frente al Poder Público ya 
sus agentes. 

El siguiente programa de acción polrtica y económica, 
se ha formulado teniendo presentes estas ideas medulares, 
expuestas por las Delegaciones a la Convención Constitu­
tiva y constituyen la asencia de nuesta ideologra, que es 
netamente mexicana. Nuestra postura es clara y bien de­
finida. Hacemos un llamado cordial a la ciudadanfa del 
pafs y solicitamos su apoyo para que este programa, que 
consideramos patriótico, se convierta en realidad, durante 
el sexenio de 1952 a 1958. 

PARTE PRIMERA 

Postulados Polfticos 

1.- Nuestra Constitución establece su régimen de­
mocrótico. La esencia de la democracia es el respeto ab­
soluto al voto de los ciudadanos. La Federación se com­
promete con el pueblo a luchar sin descanso hasta conse­
guir que funcione lo democracia mexicana conforme a una 
nueva Ley Electoral que garantice plenamente el Sufragio 
Efectivo de los ciudadanos, mediante el establecimiento de 
su padrón permanente y una Comisión Electoral de impar­
cialidad indiscutible. 

11.- Nuestra Constitución consagra la libertad de tra­
bajo y de comercio; los ciudadanos son libres para escoger 
la ocupación Ircita que mós les acomode y convenga. La 
Federación pondró todo su empeño en que se supriman 
las trabas y disposiiciones que restrinjan esas libertades 
y también para que se destruyan los monopolios que las 
cuartea. 

111.- La Constitución otorga lIibertad de pensamiento, 
de expresión y de creencias religiosas. La Federación exi­
girá que las autoridades respeten cabalmente estos tres de­
rechos de los mexicanos. 

IY.- Conforme a la Constitución, nuestra República es 
representativa, democrótica y federal. Por voluntad del 
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pueblo soberano, el Estado Mexicano es un mero instru­
mento y no una finalidad; en tales condiciones, no es ni 
puede ser absoluto ni totalitario y existe tan sólo en bene­
ficio de todos los mexicanos. La Federación, por lo mismo 
exigiró que se gobierne en representación del pueblo y ex­
clusivamente en beneficio de éste. 

Y.- La Constitución establece claramente cuóles son 
los derechos inalienables, las libertades fundamentales de 
todos los mexxicanos como individuos y como seres huma­
nos. Ni el Poder Eiecutivo, ni el Congreso, ni ninguna au­
toridad estó facultada para alterar tales derechos en sen­
tido alguno, ni lo estó tampoco para dictar leyes o decre­
tos que los restrinjan. Estos derechos son nuestro patrimo­
nio mós sagrado y constituyen la única defensa eficaz que 
tenemos los mexicanos para impedir que cualquier Go­
bierno se vuelva una dictadura de tipo totalitario. La Fe­
deración de Partidos sostiene que, para conservar intadas 
nuestras libertades, es preciso y urgente asegurar al Poder 
Judicial total autonomfa e independencia político respecto 
de los otros Poderes, y exigir, hasta lograrlo que los jueces 
se conviertan en celosos guardianes de las libertades hu­
manas en contra de quienes pretendan arrebat6rselas, al 
pueblo. 

VI.- La base y fundamento de nuestro Gobierno Fe­
deral es el municipio libre. El ayuntamiento debe ser la 
escuela del buen gobierno, y su libertad y autonomía son 
las piedras angulares de nuestro edificio político. La Fede­
ración pugnaró resueltamente por la reforma y expedición 
de las leyes orgónicas y fiscales hasta lograr, a la brevedad 
posible, lo total autonomfa polftica y económica de todos 
los ayuntamientos del pafs. 

VII.- La mujer mexicana siempre ha tenido un sólo ni­
vel moral y social en nuestra vida colectiva. Puede y debe 
colaborar activamente paro hacer que plasmen en reali­
dades concretos los ideales de la Revolución Mexicana. La 
Federación pugnaró resueltamente en favor de que nues­
tras mujeres participen directamente en la vida dvica del 
pors. 

PARTE SEGUNDA 

Política Económica 

1.- El pueblo padece gravemente por la carestía de 
la vida y en la República se sufre hambre. Lo Federación 
de Partidos se obliga a luchar con ahinco para que este 
ingente problema nociional se resuelve con la aplicación 
de medidas económicas eficaces y no con disposiciones 
burocróticas que pretenden curar los síntomas sin atacar 
el mal de fondo. 

11.- Son muy complejos las causas de la carestfa. Las 
mós evidentes son: el exceso de inversiones públicas y pri­
vadas, en obras y empresas de remota productividad, la 
insuficiente producción de todas las ramas de la economra 
naciionol, particularmente de la agricultura; el crecimiento 
progresivo de la población del pafs, o un ritma mós rópido 
que el aumento de la producción; el boja rendimiento de 
los trabajadores del campo y de bueno porte de la indus­
tria; la falta de maquinaria y técnicas modernas poro in­
crementar ese rendimiento; lo escasez de tierras fértiles, 10-
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borables y el agotamiento de las tierras explotadas durante 
siglos¡ la falta de seguridad y estrmulos para las inversio­
nes productivas, especia/mente en el campo; lo intromisión 
indebida del Estodo en la vida económico de los ciuda­
danos; y, por último, el aumento siempre creciente de la 
circulación monetaria, sin el proporcional incremento del 
volumen de mercando, indispensables para la vida. Lo 
Federación pondró su mayor empeño de que se formulen 
y ejecuten planes concretos para combatir con energfa to­
dos aquellos factores que provocan la carestra y hambre 
del pueblo. 

111.- La producción y la oferto de productos agrícolas 
notoriamente no bastan para satisfacer las necesidades del 
país. Es urgente hacer de nuestra agricultura uno activvi­
dad tan segura, respetable y productivo para quienes a ella 
se dedican, como son las demós ramas de la economía na­
cional. No hay razón en que ser campesino signifique ser 
un paria miserable. La Federación de Partidos se esforzaró 
para corregir esta intolerable situación exigiendo: primero, 
que se den seguridades legales absolutos a los campesi­
nOs sobre lo propiedad de sus tierras; segundo, que tanto 
el Estado como los particulares otorguen créditos suficien­
tes y oportunos a bajos réditos, créditos que administrados 
con honestidad permitan a los campesinos abonar y mejo­
rar sus propiedades y emplear maquinaria y técnicas mo­
dernas en sus cultivos; tercero, que los agricultores tengan 
pleno libertad para vender sus cosechas a quienes paguen 
los mejores precios; y cuarto, que desaparezcan todas los 
trabas y monopolios, oficiales, y privados, que impiden el 
libre comercio con los productos del campo. 

IY.- Existe un desequilibrio notorio entre los precios de 
los productos del campo y los de la ciudad. Los campesi­
nos se han visto obligados a vender sus cosechas a precios 
fiijados arbitrariamente por las autoridades y vienen com­
prando los productos industriales a precios siempre ma­
yores. El resultado ha sido el empobrecimiento progre­
sivo de la población rural, con los consiguientes perjuicios 
para la industrialización del pars. La Federación de Parti­
dos se empeñaró en que se ponga pronto y eficaz remedio 
a esta injusticia tan grave a fin de lograr el equilibrio de la 
economía nacional y para ello, abogaró por la supresión 
inmediata del sistema oficial de uprecios topesu, discrimi­
natorios paro los productos agrfcolas. 

Y.- El problema agrario, que afecta a casi dos terceras 
partes de la población nacional, aun no estó resuelto. La 
Federación pagnaró porque las nuevas tierras yaguas en 
los sistemas de riego construfdos con dinero de la Nación, 
queden en poder de quienes las necesitan y las trabajen di­
rectamente: porque no se despeje a los ejidatarios de sus 
parcelas so protexto de un interés público inexistente en la 
mayorra de los casos; porque se rodea al ejido de todas 
las seguridades legales; y porque el eiidatario cumplido 
y trabajador se liberte de la odioso tutela de organismos 
burocróticos incompetentes o irresponsables. Se exigiró, 
igualmente, total y absoluto respeto a la pequeña propie­
dad rural. 

VI.- Es preciso ampliar rópidamente al órea cultivable 
del pors para dar ocupación inmediata o los campesinos 
sin trabajo, que, por ahora, se ven obligados a contratarse 
como braceros para ir a fecundar tierros extrañas con su 



valiosa aportación. Paro alcanzar esta finalidad, la Fede­
ración se empeñaró en que se formulen y lleven a cabo 
planes regionales que permitan a los ciudadanos, no sólo 
cultivar nuevas y fértiles tierras sino también aprovechar 
integralmente los recursos mineros, pesqueros e industria­
les de vastas y ricas zonas del pafs que, explotados con 
métodos modernos puedan darnos la abundancia de pro­
ductos que tanto necesitamos, para combatir eficazmente 
la carestra. 

VlI.- Buena parte de las tierras que se cultivan en la 
Mesa Central estón agotadas y su rendimiento no es su­
ficiente para asegurar el bienestar ni el progreso de los 
campesinos y sus familias. Los cultivos tradicionales son 
generalmente antieconómicos y agotan aún mós esas tie­
rras. La Federación haró el mayor esfuerzo posible paro 
que se ponga en próctica una polrtica agrrcola tendiente 
a aprovechar mejor esas tierras, mediante el empleo de 
fertilizantes, la mecanización adecuada de las labores del 
campo, la rotación cientffica de los cultivos, la selección 
rigurosa de las semillas, la intensifICación de industrias su­
cedóneas, la introducción de nuevos cultivos que den ma­
yor rendimiento por hombre y por hectórea y que permitan 
la ocupación económica de mayor número de trabajado­
res. 

VlII.- Los obreros no han logrado cabalmente los be­
neficios que les otorgo el artfculo 123 Constitucional. La 
Federación pugnaró por sostener las conquistas que los 
obreros han alcanzado en largos años de lucha; por evitar 
que influencias ajenas mengüen el derecho de los trabaja­
dores para designar a sus propios dirigentes; por asegu­
rar a cado sindicato el derecho de expulsar y castigar a los 
Irderes venales que traicionan los intereses de grupo; por 
mantener intacto el derecho de huelga frente a injustifica­
dos resistencias de los patrones, a fin de que los contratos 
reflejen el equilibrio entre los factores de la producción; por 
activar 01 cumplimiento del precepto constitucional relativo 
o lo participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas; y, en fin, por hacer que los conflictos entre 
el capital y el trabajo se resuelvan con mayor sentido de 
responsabilidad y de equidad, por el camina de la per­
suasión y jamós por el de la fuerza, buscando siempre el 
avenimiento y la cooperación efectiva entre ambos partes. 

IX.- La población nacional estó aumentando con un 
ritmo acelerado. Esta circunstancia planteo un problema 
económico de suma gravedad. Es preciso encontrar ocu­
pación productivo o un promedio de cien mil jefes de fami­
lia, por año. No es posible esperar que lo agricultura, por 
sr solo, pueda absorber y ocupar o este excedente anual 
de habitantes, pues no dispone de tierras nuevas suficien­
tes para ello. Lo única solución de este problema estó en 
el aumento progresivo de los otros renglones de la eco­
nomfa del país. Esta tarea corresponde a lo iniciativa y 01 
esfuerzo concertados de todos los ciudnoanos por igual, 
apoyados por el Estado. Lo Federación se empeñar6 en 
que se establezcan las condiciones, los estrmulos y las se­
guridades para que se creen empleos suficientes para dar 
ocupación al creciente número de mexicanos adultos; para 
que se aumente al móximo costeable el aprovechamiento 
de los recursos naturales que tengamos en abundancia; 
poro que encontremos sustitutos adecuados de aquellos 
materiales, como los productos forestales, que encasean 
en el pars¡ para-que se organicen industrias nuevas que be-
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neficien y elaboren los productos que seguimos exportando 
en su estado natural; para que se amplren y modernicen 
las industrias existentes cuyo producción no satisface los 
necesidades del pofs; poro que se intesifique o su móximo 
lo explotación de productos bósicos como son el petróleo, 
los o su móximo lo explotación de productos bósicos como 
son el petróleo, los minerales y el acero; para que se ini­
cie una industria qufmica que aproveche las abundantes 
reservas de gas natural y carbón de piedra; y para que se 
incremente y se produzcan o bajos precios la generación 
de fuerza eléctrica tan indispensable para nuestro desarro­
llo industrial. 

X.- La alimentación del pueblo mexicano siempre ha 
sido deficiente por falta de elementos nutritivos. Para au­
mentar su capacidad de trabajo y su resistencia frsica, es 
preciso poner a su alcance mayores cantidades de carne, 
de leche y de pescado. Lo Federación de Partidos pug­
naró porque se supriman las trabas que impiden el desa­
rrollo rópido de las industrias ganadero y pesquera y por 
lograr que ambas se reorganicen y modernicen para sa­
tisfacer, en primer término, las necesidades nacionales de 
estos alimentos bósicos o precio del alcance de todos los 
clases sociales. 

XI.- El aumento de la población nacional exige un sis­
tema de transportes moderno y eficiente. La Federación 
pondró todo su empeño en que se rehabiliten y reorgani­
cen los Ferrocarriles Nacionales, sobre bases de costea­
bilidad, con la miro de asegurar 01 público un servicio 
r6pido, seguro, económico y suficiente, sin desatender, por 
supuesto, los verdaderos intereses y justas aspiraciones de 
los trabajadores y empleados del sistema ferroviario. 

XII.- El poder de compra de nuestra moneda depende 
de su escasez o abundancia en relación con las mercancfas 
que producimos. El peso mexicano se ha depreciado sim­
plemente porque son demasiados los billetes y créditos en 
circulación y porque no producimos todo lo que necesita­
mos. Lo Federación pugnaró resueltamente porque se ga­
rantice para nuestra moneda un valor sin oscilaciones a fin 
de asegurar lo firmeza de los transacciones y de los aho­
rros del pueblo. la merma del poder adquisitivo de nues­
tra monedo, asf como la escasez de artrculos de consumo 
necesario, si se presentara alguna crisis inevitable, deben 
sufrirlos por igual gobernantes y gobernados, sujetóndose 
a todos los habitantes sin distinción de categorfas sociales 
01 mismo régimen de privaciones. 

XII\.- Los cargos fiscales deben distribuirse equitativo­
mente entre los contribuyentes conforme a su capacidad 
de pago procuróndose siempre que los impuestos no sean 
excesivos ni confiscatorios. Los ingresos y egresos de la 
Federación deben mantenerse en equilibrio para impedir 
uno mayor inflación monetaria. Los dineros públicos de­
ben destinarse únicamente o servidos y a obras que re­
dunden en beneficio directo del pueblo y aumentando la 
producción y mejorando lo distribución de lo riqueza, en 
forma directo yola brevedad posible. La polrtica hacen­
doria deberó orientarse especfficamente o combatir la co­
restra que agobia 01 pueblo y o estimular la inversión de 
capitales, tanto nacionales como extranjeros, tan sólo en 
obras y empresas que incrementen el caudal de bienes de 
consumo inmediato. Todos estos serón objetivos concretos 
que perseguiró lo Federación en materia hacendaria. 
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PARTE TERCERA 

Polrtica Social y Cultural 

1.- Numerosos núcleos de indfgenas aun permanecen 
01 margen de la vida nacional y viven en condiciones de­
plorables de ignorancia y de miseria. A fin de que esta 
importante rama de la familia mexicana llegue o ser un 
fador de progreso que coadyuve al engrandecimiento de 
la patria, la Federación luchará porque el Estado, con un 
sentido tutelar, establezca escuelas apropiadas para nues­
tros indígenas; promueva obras y empresas que los saquen 
de sus prácticas primitivas y eleven el rendimiento de su tra­
bajo; cambie la residencia de algunos núcleos, de lugares 
estériles e improductivos, a regiones de recursos naturales 
mós abundantes que les permitan lograr un desarrollo fec­
tivo de sus aptitudes, para que dejen de ser un conj unto de 
misarables, víctimas de atropellos y discriminaciones odio­
sas, hasta convertirlos en un conglomerado apto para su 
incorporación a nuestra sociedad, con todos sus derechos 
ciudadanos. 

11.- La Revolución ha logrado grandes progresos en el 
ramo de la instrucción pública. La compaña de alfabeti­
zaci16n ha dada y debe seguir dando sus frutos. El futuro 
de la patria se estó forjando en las escuelas del país. Por 
eso es tan grande la responsabilidad del maestro y por 
eso, también, estamos obligados a garantizarle un nivel 
decoroso de vida y una vejez a cubierta de la indigencia. 
La Federación de Partidos insistiró en que se continúe y ro­
bustezca la obra educativa de la Revolución, depuróndola 
y mejorándola en algunos aspectos. Es indispensable que 
nuestros hijos aprendan desde ahora a producir y a ser ciu­
dadanos útiles a sus semejantes, para lo cual, es necesario 
crear escuelas politécnicas y agrícolas en todo el país. 

111.- La niñez desvalida del campo y de la ciudad re­
quiere atención preferente, por parte del Gobierno. Es pre­
ciso y urgente reducir al mínimo la mortalidad infantil. Hay 
que prevenir y curar las enfermedades de los niños para 
asegurar el vigor de los futuros ciudadanos. El método 
preventivo mós eficaz será uno alimentación suficiente y 
nutritiva para nuestros hijos. Lo Federación exigiró que se 
formule y se lleve a la próctica en plan intensivo para co­
rregir las deficiencias nutritivos de la niñez de edad escolar. 

1'1.- Velar por la salud de los mexicanos en deber inelu­
dible del Estado. Deben emprenderse intensas compañas 
para exterminar y prevenir las enfermedades endémicas, 
como el paludismo y los males hídricos, que minan la salud 
y el vigor de la población. El control de las aguas potables 
debe ser riguroso en extremo. Las adulteraciones de los 
olimentos del pueblo, deben sancionarse con penas muy 
severas. La Federación pugnará por todo esto y porque se 
intensifique la construcción de clínicas para los humildes 
en todo el país y porque se haga uso mós eficiente de las 
facilidades ya existentes. 

PARTE CUARTA 

Política Administrativa 

1.- La Revolución ofreció al pueblo una justicia pronta y 
expedita; pero la persistencia de formas legales anticuadas 
ha impedido hasta ahora simplificar los procedimientos y 
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reestructurar los tribunales para hacerlos accecibles a los 
humildes que todavía se encuentran a merced de los mós 
fuertes. la Federación de partidos lucharó resueltamente 
por lograr que la justicia sea impartida por jueces capaces, 
probos e inmunes a la coerción y al soborno de los pode­
rosos. Insistirá en que los Tribunales Federales resuelvan 
asuntos rezagados y despachen los nuevos litigios dentro 
de los plazos breves que marco la ley. Al efecto, pugnará 
porque se aumente el número de Tribunales, su personal 
y la remuneración de éste, y también porque se echen las 
bases firmes para establecer una carrera judicial honora­
ble y permanente, alejada totalmente de los vaivenes de 10 
política activa. 

11.- Son graves los perjuicios que la venalidad admi­
nistrativa causan al pueblo. La Federación exigirá que se 
dicten leyes y reglamentos eficaces para castigar con toda 
severidad a los servidores públicos que violen, en beneficio 
propio o de sus amigos, la confianza pública en ellos de­
positada; también velará porque se retribuya y se estímule 
debidamente a los servidores de la nación que cumplan 
sus deberes con honradez y eficiencia. 

111.- El Instituto Armado de la Nación, ejemplo de leal­
tad y dignidad, debe ser mejorada, sin demora, técnica y 
económicamente. La Federación se empenará en que se 
establezcan campos militares y bases aéreas y navales con 
todos los elementos modernos, a fin de que el personal de 
tierra, mar y aire, amplie y perieccione sus conocimientos 
profesionales; y se empeñaró igualmente, en lograr una 
mejoría económica para todos los miembros de las fuer­
zas armadas, sin distingos de ninguna clase, a efecto de 
que tanto ellos como sus familiares alcance un nivel deco­
roso de vida. 

PARTE QUINTA 

Política Internacional 

1.- El pueblo de México es celoso de sus libertades y de 
su soberanfa. La Federación velará continuamente porque 
México goce de auténtica independencia en su trato con 
los demás pueblos de la tierra, y porque cualquier nuevo 
compromiso de carácter internacional se someta a la con­
sideración del pueblo antes de someterlo a la ratificación 
del Senado. 

11.- México es respetuoso de sus compromisos inter­
nacionales, y firme creyente en los principios de la autode­
terminación de los pueblos, de la no intervención y de la 
solidaridad continental, principios éstos que han quedado 
consagrados por lo voluntad soberano de nuestro pueblo, 
al aprobar los pactos respectivos. Por consiguiente, la Fe­
deración sostiene que los mexicanos estamos obligados a 
respetar los ideas políticas y económicas de otros pueblos, 
pero que, por idénticas razones, rechazamos con energía 
todo intento de quienes pretendan imponernos doctrinas y 
sistemas contrarios a nuestras leyes o instituciones funda­
mentales. 

111.- El pueblo mexicano es amante de la paz y de la 
concordia universales, y repudia el empleo de fuerza como 
medio para dirimir las desavenencias que surjan entre las 
naciones. Por ende, la Federación sostiene que México 
debe hacer cuantos esfuerzos estén a su alcance para pre-



venir y castigar el abuso de la fuerza, asf como poro evitar, 
salvo el caso de una agresión artero, que nuestro pars se 
vea envuelto en un conflicto armado. 

1'1.- En consecuencia son los anteriores postulados, lo 
Federación de Partidos del Pueblo, pondró todo su empeño 
en que México mantenga relaciones amistosos y cordiales 
con las demós naciones del mundo que demuestren en su 
conducta ser amantes de la paz y respetuosos del derecho 
ajeno; y abogaró porque nuestro pafs estreche aún mós 
los vrnculos económicos y culturales que nos ligan con los 
pueblos de este continente que mantengan su devoción a 
las libertades humanas y su lealtad a sus principios de res­
peto mutuo y de equidad que deben regir las relaciones 
entre las naciones. 

HONRADEZ Y TRABAJO 

México, D.F., a 3 de abril de 1951. 
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PLATAFORMA POLlTICA 
1952-1958 

1.- lucha contra la miseria y el desamparo.-la 
mayoría de los hombres y muieres de México carecen de 
los elementos mós modestos que puedan formar un hu~ 
mildísimo pero decoroso nivel humano de vida. 

A esa miseria se suma lo falta, en la mayor parte de 
los centros poblados del pars, de los servicios públicos más 
elementales para la convivencia. Y se suman, igualmente, 
la opresión de un caciquismo despiadado, la angu:tia de 
una constante incertidumbre de lo vida y del trabalo y el 
peso de gabelas innumerables. 

Combatir esa miseria individual y colectiva debe ser 
meta inicial de un programa de gobierno y propósito 
básico de toda Nación. La atención, la iniciativa y los re­
cursos privados y públicos deben ser primariamente en­
cauzados a esta lucha contra la miseria, la inseguridad y 
el desamparo. 

Por ello es urgente: 

formular todos los programas de inversión de fondos 
públicos, con un sentido de jerarqufa que suprima toda 
obra o empresa de ornato o innecesaria y concentre las 
posibilidades nacionales en esta tarea primaria de hacer 
posible a todos los mexicanos un mínimo suficiente para 
una vida decorosa y los servicios públicos elementales para 
la convivencifl; 

suscitar, ayudar y encauzar todas las formas, desde las 
asistenciales y de caridad hasta las de creación de nuevos 
centros de producción, que tiene la iniciativa privada para 
sumarse a esta tarea indispensable; 

hacer posible el aprovechamiento de los recursos na­
turales de la Patria que hoy estan ignorados o substraídos 
del patrimonio común o son lamentablemente despilfarra­
dos; 

abolir los monopolios y los privilegios, combatir la in­
ter mediación inneceasria y castigar la especulación; 

MANTENER, EN SUMA, COMO BASE Y como meto 
de la política económica nacional, la creación de un nivel 
de vida estable y digno. 

2.- Economía sana, armónica y de suficiencia.­
Na podrá librarse con éxito la lucha contra la mis~ria" no 
padrón cumplirse los programas de la reforma social ni se 
logrará la firme creación, en suma, del patrimonio común 
que asegure a todos una vida decorosa y a México una 

1 Partido de Acción Nocional "Plataforma Político 1952-1958" en 
El México de la Oposici6n; 7 plataformas Presidenciales, México. 
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posición respetable de autonomía, si se si~ue un~ pO,lítica 
económica unilateral y desequilibrada, de Improvisación y 
de emergenica, que destruye o esteriliza los recur~os p~o­
pi os, paraliza la iniciativa privada, perturba la dlnóml~a 
normal del mercado, para reemplazarlas con la eufona 
pasajera de la inflación, con la desviación hipertófica del 
Estado y con una subordinación cada vez mayor a volun­
tades e intereses ajenos a México, 

Por ello es necesario: 

Restaurar el equilibrio interno de nuestra economía 
y, muy principalmente, rescatar el campo mexicano de la 
opresión poi rtica, del abandono económico y social en que 
hoy se encuentra; 

vincular el desenvolvimiento industrial con la posibi­
lidad de aprovechamiento de nuestros recursos naturales, 
con la amplición del mercado interno y con el desarrollo 
paralelo de las otras ramas de la economía; 

formar el sistema vital de comunicaciones y crear un 
régimen que abarate y facilite la distribución, en vez de 
obstruirla y encarecerla; 

hacer posible, dar fmpetu y orientar el ahorro público, 
la formación interior de los capitales requeridos pra afir­
mar y extender nuestra economfa y la inmigración normal, 
sin concesiones ni privilegios, de los capitales complemen­
tarios que asf puedan obtenerse fuera; 

afirmar los instrumentos bósicos de la vida económico 
-la moneda, el crédito, el mercado, las formas libres de 
organización, la capacitación técnica-, y clausurar defini­
tivamente la posibilidad de las maquinaciones que dete­
rioran esos instrumentos y los vuelven dañinos al pueblo, 
a la riqueza común, cuando deben estor a su servicio; 

crear y sostener el más alto nivel posible de inversión 
y de trabajo sin merma del valor de lo moneda y del nivel 
de precios; 

establecer y sostener una política de consumos que 
impida la desviación actual de salarios e ingresos en ge­
neral a los consumos suntuarios, cuando no a los abierta­
mente reprobables, con perjuicio tanto del bienestar físico, 
económico y moral de la población, como de la firmeza y 
del progreso de nuestra economía; 

impulsar la iniciativa privada, responsble y fecundo, 
hacer que en lo económico el Estado asumo y cumpla,ple­
namente su misión verdadero que no es la de propieta­
rio, empresario o prestamista, sino la incomparablemente 
mós alto y útil de rector, gestor y orientador de la vida 
económica para pramover la suficiencia, omparar lo justi­
cia y realizar el bien común. 



3.- Libertad, paz y abundancia en el campo.- Por­
que la población rural de México constituye casi el 70% de 
la población total de la República, porque las condicio­
nes de vida y de trabajo en el campo son lamentables, 
porque la producción rural es insuficiente aún para cubrir 
las necesidades nacionales mfnimas, porque los proble­
mas agrícolas y agrario no han sido resueltos todavfa y 
las soluciones que se postularon hace 40 aFIas, desviadas 
y corrompidas ademós por la polftica mezquina, son ob­
viamente insuficientes para hacer frente de verdad a esos 
problemas, porque no es posible planear ni intentar un 
serio programa de desenvolvimiento económico nocional 
mientras esta situación del campo subsista; porque es gra­
vemente injusta paro la población del campo y extremada­
mente perjudicial para la Nación entera que los campesi­
nos mexicanos sigan viviendo segregados de lo comunidad 
nocional y sujetos a humillantes carencias, o tutelas apre­
saros y o explotaciones vergonzosas, es inaplazablemente 
necesario: 

el inmediato establecimiento de una Comisión Nacio­
nal del Campo para investigar los términos verdaderos, 
actuales, de los problemas agrario y agrfcola, y en gene­
rallos problemas técnicos, económicos, jurfdicos y sociales 
del campo, y proponer un programa de resoluciones ge­
nuinas, con exclusión de partidismos y de aprovechamien­
tos políticos; 

facilitar el acceso a la propiedad de la tierra a quie­
nes sepan, puedan y quieran trabajarla e impedir, si­
multóneamente, la indebida concentroción de la propie­
dad, el ausentismo o el aprovechamiento agotador o des­
pilfarrador del suelo, del agua, de los bosques y pastos y 
de los demós recursos naturales del campo; 

impulsar la reforma tecnológica de nuestra agricultura 
en sus diversos ramas, la implantación orgónica de siste­
mas de lucho técnica contra la insalubridad, las plagas y 
las epizootias; la mejora de los cultivos y de los métodos y 
técnicas de aprovechamiento de los recursos del campo; la 
organización de los seguros del campo; la organización de 
los seguros agrrcolas; la extensión por la iniciativa privada 
de los sistemas de riego y la aprertura de nuevas tierras 
fértiles o fertilizobles; 

entregar la propiedad pleno de las parcelas ejidales 
a los ejidatarios, en calidad de bien de familia; dar plenas 
garantías o los pequeños propietarios y fomentar la libre 
organización cooperativo del trabajo rural; 

evitar la desnaturalización del eiido en los casos en 
que, por expropiaciones indebidas y supuestas permutas 
o por reducción fortuita o deliberada del número de los 
ejidatarios, ha retrogradado o deriva hacia la restauración 
del latifundio o al aumento de las tierras abandonadas; 

activar preferentemente, en un programa general de 
caminos, la construcción de los vecinales que den mejor 
comunicación a los centros agrfcolas. 

industrializar lo producción rural y hacer eficaz la apli­
cación de los programas y de las Leyes Forestales; 

dar a la ganaderfa el apoyo y las garantfas que su 
importancia para el pafs amerita; 

328 

organizar el crédito agrfcola para la praducción in­
mediata, para las mejoras permantenes, para el acceso a 
la propiedad y para la habitación rural, de manera que, 
sin usura ni corrupción, ni explotación polrtica, quede al 
alcance de todos los campesinos aptos y honrados; 

garantizar la libertad de los agricultores o de sus aso­
ciaciones libres para vender sus productos y asegurar por 
acción marinal del Estado o de sus agencias responsables, 
precios remuneradores de paridad, para los productos del 
campo; 

alentar los movimientos demogróficos que son indis­
pensables, vista la potencialidad real de la producción 
agrícola, para equilibrar mejor la economra nacional; 

promover la libre organización de los agricultores, 
restaurar el amparo para su protección y garantizar, en 
suma, una producción rural bastante a las necesidades del 
País, y el conjunto de condiciones materiales y espirituales 
que libere a los campesinos de la usura, de lo opresión y 
de lo explotación que hoy los agobian. 

4.- Cumplimiento de la Reforma Social.- los tro· 
bajadores asalariados no agrícolas, sometidos también a 
la angustia de un ingreso insuficiente que se agrava con el 
alza constante del costo de la vida, han sido afectados so­
bre todo por el diferimiento en la planeación y realización 
de la reforma social y por uno desviación gravemente co­
rrompida de las instituciones que habrran de servir para 
realizarla. 

Los directores de las organizaciones de trabajo, des­
vióndolas hacia componendas, aprovechamientos y com­
plicidades de tipo político, las han hecho desertar de su 
propio fin y, traicionando a los trabajadores, las han vuelto 
instrumento de la oligarqufa facciosa. Asf han destruido la 
libertad y la democracia sindicales, pervertido la disciplino 
del sindicato, y quebrantado, inclusive, la adhesión, la vo­
luntad de esfuerzo comunitario y la fe de los trabajadores 
en sus propias organizaciones. 

El sistema jurfdico y administrativo que debra servir 
para formular una polftica nacional de trabajo, prevenir 
conflictos y resolver los que se susciten, por la misma des­
viación política fraudulenta, no cumple su misión, antes 
protege y estimula lo corrupción arribo denunciada. 

Es necesario, por lo tanto: 

establecer una genuina polrtica de trabajo que ase­
gure al trabajador oportunidades de ocupación y un sala­
rio justo en su calidad de jefe de familia; 

gestionar la generalización de un sistema de presta­
ciones adicionales al salario, que haga mós suficiente la 
economfa del hogar obrero; 

establecer instituciones técnicas, autónomas o dentro 
del seguro social, especializadas para promover la capaci­
tación profesional, la prevención de la fatiga y de las enfer­
medades y deformaciones profesionales y lo readaptación 
para las vrctimas de riesgos profesionales; 

establecer lo adecuada orientación de los consumos y 



la creación de instituciones que permitan el mejor aprove­
chamiento del tiempo de descanso y el sano esparcimiento 
del trabajador y de su familia; 

implantar bases escalafonarias que combinen la apti­
tud y los derechos de antigüedad¡ 

garantizar el funcionamiento realmente autónomo, 
descentralizado y eficaz, de un verdadero régimen de se­
guridad extendido a toda la Nación y capaz de cubrir todos 
los riesgos que agotan o merman la capacidad de trabajo 
o aumentan las cargas de familia del trabajador, y de evi­
tar la miseria y el desamparo; 

fomentar el acceso de los trabajadores a la propiedad 
del hogar como bien de familia inembargable. 

gestionar el estudio y la adopción de sistemas que per­
mitan la participación de los trabajadares en las utilidades 
de la empresa para solidaridad y colaboración de empre­
sarios y obreros en un interés común, con finalidades de 
paz social e incremento de la producción; 

garantizar una auténtica democracia en la creación 
y el funcionamiento interno de los sindicatos, la elección 
libre y respetada de sus líderes y funcionarios, el voto se­
creto para la designación de éstos y para las resoluciones 
sindicales bósicas, como la aplicación de la cl6usula de 
exclusión; la regulación de cuotas sindicales, la rendición 
comprobada de cuentas de los funcionarios sindicales, y la 
responsabilidad efectiva de éstos por su actuación; el cum­
plimiento real y completo de los fines propios de defensa 
y mejoramiento moral, culturol y económico de sus miem­
bros por porte de los organizaciones de los trabajadores; 
ia proscripción de la utilización fraudulenta de las orga­
nizaciones de trabajas y de las anhelos de reforma social 
como instrumento de medro personal o político y la prohi­
bición, por tanto, a las sindicatos, de participar como tales 
en actividades polrticas, otorg6ndose a los sindical izados 
las garantfas necesarias paro actuar en política libremente, 
sin perjuicio de sus derechos sindicales y de trabajo; 

establecer un sistema que haga posible la obra asis­
tencial de iniciativa privada, y garantice su autenticidad y 
lo rectitud de su administración y que proscriba las trabas 
y la inseguridad que han impedido su desarrollo. 

5.- Trabajadores del Eslado.- Los trabajadores 01 
servicio del Estado estón sometidos a un falsa sindicalismo 
que no ha sabido ni ha querido luchar contra la injusticia y 
la inseguridad a que estón sujetos los servidores públicos, 
antes las han agravado con exacciones y opresiones nue­
vas. 

Con saña especial, el tratamiento de salarios, de ham­
bre y la indigna exigencia de subordinación no sólo política 
sino moral e intelectual, se ha aplicado en contra de los 
maestros. 

y quienes forman parte de las fuerzas armadas no 
han sido excluidos de este injusto tratamiento; perciben 
también retribución insuficiente; están sujetos a discrimina­
ciones y privilegios indebidos y por una torcida aplicación 
de la disciplina fundada en el servicio de la Nación y en la 
defensa de los instituciones, se les ha exigido incondicio-
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nalidad para el grupo que detenta el monopolio del Poder. 

Es indispensable, por tanto: 

asegurar a todos los trabajadores del Estado un tra­
tamiento económico y social por lo menos equiparable al 
de los demás trabajadores asalariados de su categoría; 

establecer un régimen de Sevicio Civil que garantice lo 
seguridad en el trabajo, el salario y las prestaciones justas, 
sin excluir los beneficios de la seguridad social; el escalafón 
adecuado y la libertad de los selVidores públicos, cuya re­
muneración, pagada con fondos del pueblo, es compen­
sación de servicio y no precio de sumisión política; 

establecer, dentro del Servicio Civil, un estatuto es­
pecial de los moestros y reformar las normas que regu­
lan el sistema de educación para garantizarles la posición 
económica y social que les corresponde y la libertad y el 
respeto adecuados al cumplimiento de su vocación; 

formar un Estado mayor genuino, indispensable para 
la creación de un auténtico Ejército Nacional sin grupos 
privilegiados y establecer la necesaria y debida distinción 
entre la disciplina militar en el servicio y para los fines pro­
pios de las fuerzas armadas y la incondicionalidad para 
fines políticos, proscribiendo y castigando la injusta e in­
decorosa utilización del ejército en contra del pueblo para 
fines de fraude electoral. 

6.- Libertad y eficacia del Municipio.- Hoy un 
capftula en la vida pública, el que m6s directa e inmedia­
tamente concierne a todos y coda uno de los mexicanos y 
al que está m6s estrechamente vinculado su vida, el mu­
nicipio, en el que se ha celebrado la irresponsabilidad del 
régimen. El gobierno municipal ha sido entregado o la in­
eptitud yola corrupción sin límites del caciquismo. Ha sido 
dado como botín a los más bajos y lamentables agentes 
de la podrido maquinaria polftica nacional. 

Privado de todas sus fuentes de ingreso, con presu­
puestos miserables, sin la posibilidad de atender los ser­
vicios públicos más elementales, y cerrado siempre, to­
talmente, por el fraude electoral, la oportunidad de que 
los vecinos tengan intelVendón en la administración de los 
asuntos municipales, el municipio ha sido usado como el 
primer engranaje del sistema nacional de falsificación, de 
irresponsabilidad, de hostilidad al pueblo, cuando debiera 
ser ejemplo de claridad y de limpieza, de servicio de la co­
munidad. 

En el empeño colectivo de sanear la vida público, tie­
nen primerísima importancia el rescate del municipio por 
el pueblo, el aseguramiento económico, polrtico y moral 
de su autonomía, la organización eficaz de su gobierno. 

Por ello es menester: 

reconocer la capacidad del municipio para dictar su 
propio estatuto dentro del cuadro de la Constitución; 

asegurar cuidadosamente la autenticidad de la elec­
ción de los Ayuntamientos; 

definir y organizar los servicios públicos municipales; 



fortalecer la Hacienda municipal autónoma a base del 
aprovechamiento de sus bienes propios, de derechos por 
prestación de servicios de la atribución al municipio del 
impuesto predial con participación para el gobierno del 
Estado, y de participación del municipio en los impuestos 
especiales del Estada y la Federación que provengan de 
fuentes ubicadas dentro de la municipalidad; 

regular lo autonomfa del municipio para la adminis­
tración de su Hacienda y la rendición pública y compro­
bado de cuentas por el manejo de los servicios, de los bie­
nes y fondos municipales; 

cumplir el precepto constitucional que ordena la ins­
tauración del régimen municipal en los Territorios, y refor­
mar la Constitución para implantar ese régimen en el Dis­
trito Federal con las caracter(sticas peculiares que impone 
la naturaleza de la administración metropolitana. 

7.- Régimen federal y división de paderes.- A pe­
sar de que ya, en una lenta evolución que en su origen 
exigió pesados sacrificios a México, se ha logrado crear el 
conjunto de datos sociales que son indispensables para in­
dividualizar las diversas entidades federativas, darles posi­
bilidad de un esrila propio de vida y lograr, con ello, el cum­
plimiento de los propósitos de un régimen federal, la oli­
garqufa en el poder, siempre ansiosa de acumular fuerzas 
y recursos y empavorecida de cuanto pueda ser un estrmulo 
para lo libertad y un Ifmite para su acción fraudulenta, ha 
venido realizando una centralización cada vez mayor, re­
duciendo a los Estados, mediante el fraude electoral y el 
aniquilamiento del municipio, a un papel de provincias so­
metidas, y ha transformado sus gobiernos en caprichosas 
e irresponsbles administraciones virreinales. 

También par ese pavor a la libertad y a cuanto pueda 
s:gnificar Ifmite para su interés o su capricho, la oligarqufa 
ha destruido la aplicación real del sistema de división de 
poderes. En el poder legislativo, mediante el fraude elec­
toral, el Ejecutivo integra el Congreso con diputados y se­
nadores que en su moyana no tienen contacto con la ciu­
dadanfa ni responsabilidad ante ella, ni puede hacer otro 
cosa que someterse en todo a la voluntad de quien los ha 
designado. Y en el Poder Judicial, el sistema de nombra­
miento, la falta de garantfas positivas y de respeto, y el 
ambiente de corrupción e irresponsabilidad que prevale­
cen en el régimen, han creado también una situación de 
quebrantamiento, de pérdida de autoridad y de frecuente 
colisión con el régimen dominante, que rompe igualmente 
el sistema de la división de los Poderes. 

la restauración de un régimen federal y el respeto al 
principio de la división de Poderes, serón fuente de equili­
brio y armonioso progreso de México, Irmite contra la hi­
pertrofia de la autoridad y garant(a insustituible de liberta­
des personales y polrticas. 

Por ello, se adquiere: 

ante toda y primordialmente, garantizar la libertad y 
el respeto del sufragio, que con la autenticidad de la re­
presentación, restituiró especialmente al Congreso la dig­
nidad de su misión verdadera; 
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formular la ley Orgónica del Poder legislativo que re­
emplace el mezquino reglamento actual del Congreso y 
defina y precise la actuación de éste y su labor de fecunda 
colaboración con los otros Poderesi 

modificar las normas de designación y asegurar los 
garantfas de inamovilidad de los miembros del Poder Ju­
dicial; definir las funciones de éste como tal y establecer 
un expedito y eficaz sistema de responsabilidades. 

8.- Palrtiea internacional.- Por tradición de cultura, 
por ubicación geogrófica y económica, por propia, libre 
y convencida decisión, formamos parte de la comunidad 
de naciones cristianas de Occidente y creemos que México 
debe prestar una colaboración activa para la creación de 
un orden internacional que preserve la paz, implante un 
régimen de derecho en las relaciones internacionales ba­
sado en la igualdad jurrdica y en el respeto a la identi­
dad, al patrimonio ffsico y moral de las naciones y a su li­
bre determinación interna, inspirado en el reconocimiento 
próctico de los derechos esenciales de la persona humana, 
la autenticidad de la representación política del pueblo y 
el servicio del Bien Común. 

9.- Respeta y garanlfas a la persona humana.- Es 
base y fin de la autoridad el establecimiento y la garantía 
de las condiciones colectivos de lo vida que aseguren a 
todos el digno disfrute de los libertades esenciales. Deben, 
pues, reformarse el artrculo 30 constitucional y las demás 
leyes y pr6ctica que impiden o atacan la actividad humana 
ordenada y libre y sus formas naturales de expresión social 
como la familia, las instituciones de trabajo, de cultura o 
de fe, y estorban 01 hombre en México el cumplimiento de 
su destino material y espiritual. 

10.- Reforma Política.- No puede edificarse la au­
toridad sobre el robo de votos. El fraude electoral sólo 
puede producir ineptitud y corrupción. Mientras el fraude 
electoral se conserve, la Nación se mantendró irremedia­
blemente dividido y seró imposible acometer y cumplir las 
grandes empresas que el Bien Común exige y que sólo son 
realizables mediante la libre colaboración de la Nación en­
tera. 

No obtendró el pueblo de México el cumplimiento de 
un programo genuinamente nacional, acorde con sus an­
helos, conforme con sus propósitos, mientras no se cumpla 
esa condición esencial de lo reforma y de la vida pública 
que es la garantía del sufragio libre y respetado y de la 
representación auténtica. 

Para ello es indispensable implantar un sistema elec­
toral, legal y próctico, que imponga verdadera imparciali­
dad electoral al gobierno, proscribo definitivamente la ig­
nominia de un partido oficial, de cauce y seguridad a la 
organización ciudadana, reconozca el derecho de voto a 
la mujer, permita la libre y ordenada exprexión del sufra­
gio y cierre la puerta al fraude y la violencia en la elección 
y en lo declaración de sus resultados. 

México, D.F., Noviembre de 1951. 

IT 
T 



1.- NORMAS POLlTICAS 

Objetivos primordiales 

LOS OBJETIVOS primordiales que ha trozado don Adolfo 
Ruiz Cortines para su programa de gobierno, han sido la 
continuación de la polrtica redentora y constructiva de 
la Revolución, la elevación general de vida y el bienes­
tar de la comunidad, el aumento de nuestra producción, 
el mantenimiento de las libertades políticas y la seguridad 
colectiva, la dignificación ciudadana, la moralización de 
las costumbres, la mayor difusión de la enseñanza, la con­
solidación de nuestros valores culturales, la moralización 
administrativa y pública y la afirmación en la tranquilidad 
y confianza de todos los mexicanos. 

Normas de Gobierno. 

La autoridad moral y la dirección fecunda s610 son 
posibles en tanto el gobernante merece el respeto y la fe 
del puebla. El progreso de México estó condicionado pre­
cisamente por ese intercambio sincero de observaciones y 
propósitos. 

Todo programa político debe basarse estrictamente en 
las posibilidades. No es honrado ofrecer lo que no se esté 
en la seguridad de cumplir, ni crear esperanzas o inquie­
tudes a sabiendas de que estón fuera de nuestro alcance 
los medios de satisfacerlas, dando ocasión a que la propa­
ganda democrótica degenere en demagogia vituperable. 

Los hombres que son designados por el pueblo para 
realizar sus ideales y conciliar sus intereses estamos obli­
gados a rendir cuenta de nuestra vida, así pública como 
también privada. 

En las relaciones entre los individuos y en la actuación 
pública de ciudadanos y de gobernantes, la honradez, la 
decencia y la moral deben ser normas invariables, impres­
cindibles, sobre todo en la conducta de los funcionarios 
públicos, que estón obligados a conservar en todo tiempo 
el ascendiente moral que requiere el ejercicio de la autori­
dad. 

Serenidad y civismo en los pugnas electorales. 

Por la madurez política que hemos alcanzado, es 
nuestra obligación mantener la lucha democrótica en pIa­
nos de serenidad y de decencia. 

Todos comprendemos ya que el ejercicio sistemótico y 
perfeccionado de las funciones ciudadanas es base y fun­
damento de la organización democr6tica. 

1 Pineda, Salvador, El Presidente Ruiz Cortines; itinerario de una 
conduda, México, Guarcnía (Nezanualcoyotl), (s.f.) 

331 

C. Adolfo Ruiz Cortines 
Doctrina e Ideario 
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Las pugnas electorales no significan ni deben signi­
ficar amenaza para la estabilidad de las instituciones, ya 
que nuestro régimen constitucional aseguro y mantiene el 
respeto, la unión y la armonfa entre los mexicanos. Sobre 
la divergencia de pareceres y la discrepancia de intereses 
se imponen la dignidod humana, lo seguridad colectiva y 
el bien de lo Potria. 

La pugno democrótica debe ser función cívica cuya 
serenidad permita elegir al candidato que se estime que 
mejor responda a los anhelos populares. No debemos, 
pues permitir que se deforme ni que se convierta en con­
tienda vulgar. El sentido patriótico exige de nosotros, como 
primer deber, evitor cualquier obstóculo a la marcha pro­
gresista de México y jamós alterar la paz de las conciencias 
mexicanas. 

Nuestros antagonistas afirman que los regfmenes re­
volucionarios han hecho indiscutiblemente progresar al 
país en lo económico y en lo social, pero no así en lo cfvico. 
Esta último apreciación es inexacta; la entusiasta intensifi­
cación que se observa en las actividades de nuestro propio 
Partido y el innegable afón de nuestros compatrio~as por 
participar en la vida pública, prueban que existe ya una 
conciencia cívica clara y decidida y que todos los mexi­
canos nos preocupamos por la realización de los ideales 
revolucionarios y parque la protección de los intereses na­
cionales, labor que corresponde al Gobierno, sea cada vez 
mejor y mós patriótica. 

Para una elección librey honesto no son clima propicio 
la demagogia ni la incitación a la violencia; menos aún la 
provocación y la insidia. 

La formación de la conciencia cfvica, antecedente ne­
cesario para una designación responsable, requiere un 
ambiente de tranquilidad pública en que se juzguen sere­
namente los programas, los procedimientos y los hombres. 

11.- LA REVOLULCION y LA CONSTITUCION 

Los principios revolucionarios. 

EL ESFUERZO revolucionario de México en busca de 
la libertad data del Grito de Dolores. La Revolulción Me· 
xicana iniciada en 1910 es, pues, sólo una expresión mós 
intensa y concreta de aquel vieio afón de libertad. 

Nuestra Revolución sostiene estas afirmaciones: el 
Hombre como dignidad, la familia como autonomfa, la 
Nación como soberanra. Ella propugna el respeto de 
la dignidad del hombre juntamente con la elevación cul­
tural, moral, económica y social de las masas. Por ello 
el pueblo estó con nosotros; porque las instituciones revo­
lucionarias han dado tierros al campesino, estabilidad al 
empleado público, dignificación a la mujer, decoro o la 
ciudadania y libertades para todos. 



El programo de nuestro Partido. 

El programa de acción de nuestro Partido Revolucio­
nario Institucional, órgano del esprritu revolucionario, ex­
cede las limitaciones de los intereses de un partido, pro­
yedóndose hacia la patria entera para buscar la satis­
facción de las carencias del pueblo, sin distinciones ni ca­
tegorfas. Sus normas han permitido en los últimos lus­
tros ir haciendo realidades los postulados de la Revolución 
Mexicana, siguiendo la trayectoria de los partidos y los 
regfmenes precedentes. 

Justicia socio/. 

La Revolución es permanente mientras exista injusticia 
social. A medida que el tiempo ha transcurrido, la colecti­
vidad mexicana ha podido observar que lo lucha abarcaba 
horizontes amplrsimos. Se han consolidado las institucio­
nes y las conquistas sociales y se han podido apreciar con 
mayor daridad los impulsos creadores y filosóficos de la 
Revolución, que fueron y son: el imperativo de justicia so­
cial, la ponderación de los valores humanos y el sentido 
de equilibrio entre los fadores de la colectividad. 

La Constitución de 1917, expresión de las aspiraciones 
revolucionarios. 

Todas estas aspiraciones populares se encuentran he­
chas ley suprema en nuestra Constitución polrtica. México 
tiene, desde 1917, el constitucionalismo como estructura 
política, como orientación social certera y como ecuación 
humana que conjuga la libertad con el orden, la dignidad 
con el deber y la acción del Estado con la acción individual. 

La doctrina palrtica de don Adolfo Ruiz Cortines esló 
totalmente de acuerdo con los principios de la Consti­
tución. Estos postulados son la resultante de la lucha secu­
lar que el pueblo de México ha librado paro conquistar su 
bienestar. El fortalecimiento de la soberanra de la Nación¡ 
el respeto a la dignidad de la persona humana; la ele­
vación del nivel cultural de las masaSj la redistribución de 
la propiedad agrreala¡ la protección del Estado a las clases 
laborantes, con vistas a establecer un sano equilibrio en­
tre el capital y el trabajo; la reintegración del patrimonio 
nacional, son principios constitucionales que no se pueden 
modificar y menos aun proscribir porque ellos conducen 
hacia la justicia social. 

Por este arraigado convencimiento, don Adolfo Ruiz 
Cortines considera que sobre la generación actual y so­
bre las venideras recae la responsabilidad de perfeccionar 
nuestras instituciones y conservar y acrecentar los valores 
moroles, espirituales y materiales logrados o lo largo de 
nuestro desarrollo histórico. 

111.- PRINCIPIOS CIVICOS y SOCIALES 

La Patria 

Lo Patria es la suma armónica de voluntades, de ab­
negación y de esfuerzos, sfntesis y resumen de ideales y de 
conciliación de intereses, acción de nuestros antepasados, 
de nosotros y de nuestros pósteros. Conjunción maravi­
llosa de espacio, tiempo y hombre sobre lo transitoriedad 
efrmera de nosotros como humanos. la Patria es perma-
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nente y sólo uno tarea nos asigna: trabajar por su gran­
deza. 

Ninguna generación tiene trtulo alguno para conside­
rar que los destinos de la patrio le pertenecen en propie­
dad. Todos somos usuarios transitorios de este México pri­
vilegiado y de nuestras instituciones fincadas en la Liber­
tad, en la Democracia y en lo Revolución, que es la Patria 
nuevo. 

Dentro de ello caben y deben caber todos los mexica­
nos cualesquiera que sean sus opiniones, sus creencias, su 
mentalidd, su posición económica y social. La Patria no es 
patrimonio de clase, de grupo o de facción. 

En el hogar común que es lo Patria, los mexicanos 
debemos sentirnos con la plenitud de los derechos corre­
lativos a nuestros deberes y abiertos o todos los cominos 
de la vida. 

Nuestro deber fundamental hacia la Patria es acrecen­
tar lo evidente realidad pujante que es ya. 

Unidad nocional. 

Unidos todos por el trabajo y lo confianzo en noso­
tros mismos, vamos forjando esta patrio nueva en que el 
hombre y la mujer, la ni"ez y la juventud, sin inquietudes 
ni sobresaltos, sientan lo seguridad de su existencia libre y 
acendrada mente mexicana. 

La obra que México requiere de nosotros no puede en­
comendarse a un solo hombre. Convencido de que las no­
ciones se fortalecen cuando lo labor conjunta se reoliza en 
vista de un ideol común, don Adolfo Ruiz Cortines se esfor­
zará por que, junto con todos nuestros compatriotas, pro­
pugnemos y consolidemos la unidad nacional, sin que ello 
signifique que desaparezcan las discrepancias de opini6n y 
de criterio inevitables e indispensables en toda convivencia 
humano y democrática. 

Lo rejanra geogrófica nado signifICO cuando nos sa­
bemos estrechamente unidos por el espfritu de la mexica­
nidad. 

Mós esta unidad nacional es correlativo o la igualdad 
de oportunidades para todos, puesto que a todos nos pro­
tege la justicia social y nos gura el propósito común de lle­
var el progreso de la patria a su mós completa realización. 

libertad· 

Nuestra historio nacional ha sido lucha incesante y te­
naz por la libertad. Identificado por entero con estas aspi­
raciones, don Adolfo Ruiz Cortines considera que la liber­
tad, la democracia y la Revolución son los ejes de nuestro 
desenvolvimiento. Poro nuestra sensibilidad mexicana la 
vida no es concebible sin el amplio disfrute de la libertad, 
de la cual jomós prescindiremos. Por ello, los regrmenes 
revolucionarios han consolidado cada vez mós los liberta­
des públicos. La libertad económica y de trabajo¡ la liber­
tad de creencia inherente a lo persona humana¡ libertad 
de pensar y escribir y de hacer crrtica a lo administración 
pública, son otras tantas rafees de nuestro nacionalidad 
cuyo disfrute garantizaremos. 

'f , 
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Menores males causa a la República el abuso de las 
libertades ciudadanos que el mós moderado ejercicio de 
uno dictadura. 

Dignificación del individuo. 

Junto con el mejoramiento económico general, don 
Adolfo Ruiz Cortines afirmo la necesidad de dignificar los 
valores morales del individuo, otro de los objetivos de la 
Revolución. En orden o eso revalorización, debemos arrai­
garnos en lo convicción de que cado mexicano debe abra­
zar todas las responsabilidades que le conciernen, desde la 
responsabilidad frente o sr mismo y a sus semejantes hasta 
su responsabilidad frente o la Patria. Fe en cado uno de 
nosotros y, sobre todo, fe en nuestro México. 

La occión tutelor del Estado. 

Obedeciendo a un claro pensamiento de mexicanidad 
y de humanismo, México se ha propuesto nuevos rumbos 
en materia educativa, agrario, obrera, asistencial, jurfdica 
y de seguridad social. Lo acción tutelar del Estado se ex­
tiende del individuo 01 grupo y del grupo o lo colectividad, 
y 01 tiempo que fortalece la libertad, afirmo los garanHas 
sociales. 

Habremos de lograr-afirma don Adolfo Ruiz Cortines­
ademós de que coda habitante de nuestro pars cuente 
con la seguridad de su mejor subsitencia, la tranquilidad 
espiritual de cada uno, y con ella, la tranquilidad colectiva. 

IV.- LA ECONOMIA NACIONAL 

Economía y democracia. 

México juzga que la intervención del poder público en 
la vida económica nocional no es inconciliable con los de­
rechos del individuo. Por el contrario la prosperidad colec­
tiva incluye indispensablemente la prosperidad individual. 
Asimismo, la prosperidad de un pueblo estó ligado estre­
chamente con la prosperidad de otros pafses. Existe uno 
ley no escrita de solidaridad individual que no puede vio­
larse impunemente. 

Para que el pragreso y el bienestar no se interrumpan 
en la Nación, la justicia social debe prevalecer. 

Los factores de 10 prosperidod colectivo. 

Empresarios y obreros son, respectivamente, promo­
tores y agentes del bien común. El lucro delas empresarios 
debe ser un medio, y no un fin, ya que el objetivo prImor­
dial que se persigue con la producción de lo riqueza es 
satisfacer las necesidades del emprsario, del abrero y del 
consumidor, que constituyen la colectividad entera. Pro­
ducción y consumo se condicionan recíprocamente. Si el 
empresario se gobierna exclusivamente por su interés per­
sonal, sin preocuparse por mejorar las condiciones de vida 
de sus colaboradores y sus obreros, y por establecer un 
mercado permanente paro sus productos, acaba por re­
sentir las consecuencias de sus propios actos, puesto que 
habró una limitación de lo demanda. 

La prosperidad colectivo es, por esencia, indivisible. 
Salarios remuneradores y producción abundante y barata 
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son términos igualmente indispensables. Todo aumento en 
el poder de compra de las clases trabajadoras amplra el 
mercado de lo industria y abate, de rechazo, los costos in­
directos de la producción. La realización de los imperativos 
de justicia social, lejos de hallarse en pugna con el sano 
desarrollo de lo economra, coadyuvo eficazmente para el 
bien común. 

El inquebrantable propósito de los gobiernos revolu­
cionarios de elevar los comodidades de vida de los traba­
jadores del campo y de la ciudad, es lo base ffiÓs sólida 
de lo efectivo prosperidad moral, cultural y económica. 

Todos los sectores nacionales, factores funcionales de 
ese gran todo que es nuestro México, tienen derecho a re­
cibir del Estado los estfmulos compatibles con la justicia so~ 
cial y la distribución equitativa de los recursos nacionales; 
pero es imperativo que todos ellos subordinen sus intereses 
de parte al supremo interés de la Patria y orienten sus ac~ 
tividades hacia una mejor distribución de las necesidades 
generales. 

Elevación del nivel de vida de lo clase campesino. 

Dos tercios partes de nuestra población viven de las 
actividades agrícolas--ganoderas y apenas perciben una 
quinta parte del ingreso nacinaL El inaplazable cumpli­
miento de los postulados de nuestra Revolución demanda 
imperiosamente la aplicación de cerrectivos inmediatos, 
porque cuando la mayorfa de los habitantes vienen en con­
diciones de tan señalada desigualdad frenta a otros secto­
res, la justicia social que perseguimos no queda satisfecha. 
Toda la economía nocional tendró, pues, una base preca­
ria mientras no se consiga elevar el nivel de vida de la clase 
campesina. 

Combate contra Jo escasez y fa carestra. 

En esta época difícil del mundo es urgente poner nues­
tra móxima atención a las clases económicamente débiles 
a quienes angustiosamente afeda la escasez y la carestra. 
Con el concurso de todos debemos lograr pronto remedio, 
pugnando, en primer lugar, por lo producción abundante, 
y después, poniendo todos los medios adecuados paro que 
desaparezco la especulación ominosa. 

Preocupación constante y preferente del nuevo go­
bierno, como lo ha sido del actual, seró ampliar los recur­
sos morales y materiales de que disponga en lo empresa de 
abaratar el costo de la vida; estimulando ilimitadamente 
los cultivos y combatiendo los monopolios y los acapara­
mientos. La escasez y la carestra que padecemos tienen 
orfgenes de carócter externo a los que México no puede 
substroerse; pero tienen igualmente orfgenes internos que 
sr podemos modificar con una producción cada vez m6s 
abundante, principalmente de los elementos bósicos de la 
subsistencia de nuestra población. En esta etapa nacional 
debemos combatir concretamente la escasez y lo carestra, 
que o todos nos afeda, pero de modo angustioso a nues­
tras grandes masas económicamente débiles. 

Político agrario y politica obrero. 

En nuestro pafs, dechado de libertades y d~ arraigada 
convicción democrótica y revolucionaria, no deben ya exis-



tir clases desvalidos ni grupos 01 margen de lo convivencia 
moderno. Por ello debe defenderse el espíritu que animo 
o los artrculos 27 y 123 de nuestra Constitución, protecto­
res del campesino y del obrero. Lo grandeza de nuestra 
Patrio sólo seró posible con lo elevación de las masas y la 
adecuada protección a todos los componentes de nuestro 
colectividad. 

Es urgente procurar el constante mejoramiento de las 
condiciones de vida de las clases trabajadoras del campo 
y de lo ciudad. Ningún progreso generol será estable si no 
logramos mejorar en todos los aspectos o cada hombre. 

Praseguiremos -ha afirmado repetidas veces don 
Adolfo Ruiz Cortines-Ia polrtica agraria con auténtica con­
vicción y con decisión entusiasta, e iguolmente robustece­
remos la pequeño propiedad, pues ambos, el ejido y la 
pequeña propiedad, constituyen la base económica de lo 
explotación agrrcola de la República. Se perfeccionarón 
también los sistemas refaccionarios y lo distribución de los 
productos, para que ejidatarios y pequeños agricultores 
vayan obteniendo cado vez mayores utilidades y beneficios 
en compensación de sus esfuerzos. 

Cap~ulo fundamental de lo doctrina pol~ica de don 
Adorfo Ruiz Cortines es también el mantenimiento intacto 
de las garantfos que nuestros leyes otorgan o los trabaja­
dores. 

Relaciones obrero-potrona/es. 

Es imprescindible que el Estado maneje con la más 
equilibrada discreción el delicado mecanismo de la legis­
lación obrera, previniendo cualquier desajuste en los re­
laciones obrer~patronales que pueda interrumpir el pro­
ceso de mejoramiento. Mantener intangibles el derecho 
de huelgo, viendo de inducir a trabajado(es y empresarios 
o que procuren agotar., antes de usarlo, las vras conci­
liatorias como medio de evitar despilfarro de energras en 
mengua de la producción nacional. 

Todos los trabajadores y los que vayan participando 
en lo vida económicamente activa, deben gozar de todo 
clase de estrmulos y de ayudo para su mejoramiento inte­
gral, además de las conquistas consignados en las leyes 
en vigor. S610 habremos de pedirles -dice don Adolfo Ruiz 
Cortines- que, lo mismo en sus labores que en las relacio­
nes obrer~patronales y en la solución de sus conflictos, 
tengan presente, ante todo y sobre todo, el interés de la 
patria. 

Industrialización. 

México dictó en lo presente etapa, como palabra 
de orden, la industrialización, can vistas a producir los 
artfculos que consumimos. Mas lo industrialización re­
quiere el antecedente indispensable de una agricultura po­
tente que le proporcione los elementos básicos y consiga la 
elevación del nivel de vida de' la clase campesina. México, 
además, no puede tener como ideal ser productor de pri­
meras materias, sino que debe planer su industrialización 
para transformar las primeras materias que produce, de 
manera de exportar la menor cantidad en forma cruda, y 
los m6s posible, como artfculas semielaborados, o comple­
tamente terminados, luego de haber satisfecho el consumo 
nacional. 
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Turismo. 

Hemos de fomentar tanto el turismo interior, que con­
tribuye a la mejor integración nacional, como el turismo 
exterior, que difunde en el mundo el prestigio de México 
y es fuente importante en nuestra economra. Pero es ne­
cesario que la actividad turrstica respete nuestras costum­
bres y nuestros principios étnicos. Debemos moralizar los 
atractivos turrsticos, orienfóndolos a un disfrute de nuestras 
bellezas naturales y a diversiones honestas de viajeros. Es 
necesario proscribir el lucro que resulte de la comerciali­
zación del vicio y de la presentación de un México mixtifi­
cado. Nuestro pars tiene cultura y tradición propias y los 
carocterrsticos de una gran noción moderno en acelerado 
desarrollo porgresista. Son estos los aspectos que debe­
mos mostrar. 

El progreso de México. 

El progreso de la vida actual de México es evidente. 
Con el impulso de los últimos 17 años, los gobiernos 
revolucionarios han puesto los cimientos de lo firmeza 
económica nacional que habrá de traducirse en mejores 
condiciones materiales de vida de nuestro pueblo; la jus­
ticia social, en pleno proceso de realización, constituye lo 
guro de nuestra moderna historio: la seguridad en las per­
sonas y en sus bienes, requisito indispensable del progreso 
y del bienestar colectivo e individual, adquiere constante­
mente arraigo y solidez; la ciencia y el arte mexicanos con­
quistan dra a dfa niveles mós altos; las garantras de que 
gozan las creencias religiosos y la libertad de pensamiento 
y de expresión se reafirman progresivamente; el respeto 
y las instituciones y la unidad de todos los mexicanos en 
el noble propósito de elevación de la Patria, concurren a 
formar el clima de tranquilidad pública y de confianza co­
lectiva en que se desenvuelve la marcha ascendente del 
pars. 

Optimismo. 

Cultivemos siempre el optimismo y busquemos las so­
luciones o los problemas, ingentes o no, pero existentes, 
síempre con máximo entusiasmo y con la mayor energfa. 
Buscar los satisfactores a nuestras necesidades, como lo 
estamos haciendo los mexicanos, demuestra claramente 
que conocemos nuestras carencias, y por ello habremos 
de vencerlas eliminóndolos. 

v.- LA EDUCACION y LA CULTURA 

Importancia de lo obra educativo y cultural. 

La lucha emprendido por los gobiernos revoluciona­
rios por extender a todos los ámbitos las ventajas de la 
civilización, debe ser proseguida con ahrnco, y entre los 
principales empeños del gobierno de don Adolfo Ruiz Cor­
tines estarón la difusión y el mejoramiento de la enseñanza 
y el franco apoyo a los institutos de cultura. 

El problema educativo y cultural es bósico en la trayec­
toria de nuestro pars, y por ello se dedicarón los mayores 
recursos de que se puedo disponer para la multiplicación 
de escuelas, para el mejoramiento del magisterio, paro la 
desaparición del analfabetismo, paro la preparación in­
telectual y material del hombre y de lo mujer y para lo 
creación y mejoramiento de los centros de alta cultura. 
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Orientación eductivo. 

la educación y la instrucción se orientan hacia la for­
mación del carócter y el esprritu de consagración 01 semcio 
individual y de la Patria, por las sendas del trabajo, de la 
honradez y de la moral. 

Lucho contra el analfabetismo. 

En cuanto a la reduplicación del esfuerzo nacional por 
llevar el alfabeto a cuantos mexicanos lo ignoran, preciso 
aumentar el convencimiento de que se trota de uno tarea 
que requiere el entusiasmo individual de los ciudadanos, 
y sin perjuicio de multiplicar los centros de alfabetización, 
volvamos a la generoso idea de que cada mexicano debe 
enseñar a leer, por lo menos, a un compatriota. 

VI.- SECTORES SOCIALES 

El Ejército. 

El Ejército Nacional honra a México sirviéndole con la 
lealtad que es la norma invariable de su vida. 

El ha sido y seguiró siendo uno de los mós firmes sos­
tenes de las instituciones. 

Lo República reclamo el concurso de fa mujer. 

A lo vida social debe contribuir la mujer con su con­
curso espiritual, moral y material. Ella ha compartido los 
luchas por la libertad; pero, por lo que es mós valiosa, 
est6 siempre presente, abnegada y alentadora, en el dia­
rio combate por la vida. 

Atención o fas problemas femeninos. 

Reconocemos --dice don Adolfo Ruiz Cortines- el com­
promiso indeclinable de prestar atención a 105 problemas 
de la mujer, y 01 efecto multipicaremos los establecimien­
tos de educación y asistencia en favor de ello, procurando 
también la creación de 105 carreras y escuelas técnicas ne­
cesarias para satisfacer las nuevas aspiraciones femeninas. 
Pora las mujeres que trabajan no escatimaremos esfuerzo 
alguno, a fin de hacer cumplir y mejorar las leyes obre­
ros, e impulsaremos el fomento de nuevos servicios que 
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aprovechar6n a la mujer, busc6ndose, a la vez, mejor efi­
cacia en el funcionamiento de 105 organismos que prestan 
asistencia especial o los mujeres económicamente débiles. 

Igualdad de derechos políticos. 

Nuestra Revolución es un movimiento dinómico que 
tienen a la pleno satisfacción de las aspiraciones de los 
mexicanos; por ello, recogiendo el anhelo constantemente 
expresado de los núcleos femeninos del pafs, don Adolfo 
Ruiz Cortines se propone iniciar ante las C6maras las re­
formas legales necesarias paro que la mujer disfrute de los 
mismos derechos polrticos que el hombre. 

Lo Juventud. 

La juventud, que es lo legataria de los destinos nacio­
nales, debe ser orientada hacia ese objetivo. Se procuraró, 
asimismo, que la juventud cada vez vayo teniendo mayor 
participación en los toreas estructurado ras de la Patria, en 
las que habr6 de substituirnos. 

La población indigeno. 

El problema de la población indfgena es de alcance 
nacional y su solución requiere en lo material la liberación 
económica de los grupos autóctonos, la implantación de 
medidas sanitarias y asistenciales y la adopción de formas 
m6s elevados de convivencia. 

Es precisa una intensa acción gubernamental y social 
que asegure en los grupos autóctonos la adopción de for­
mas m6s elevadas de convivencia sin postergación de nin­
guna característica individual o de grupo. 

Debemos insistir en el noble propósito de compar­
tir integrodamente la Patria con nuestros compatriotas 
indígenas para que sean cada vez mós factores activos 
de la nacionalidad, interes6ndolos en las tareas comunes, 
dotóndolos económica y cultvralmente de recursos para 
satisfacer un nivel de vida semeiante al de los dem6s ciu­
dadanos; pero al mismo tiempo, cuidando que el indígena 
conserve su sentido de dignidad y las otras virtudes que lo 
distinguen, y desterrando de él todo sentimiento de inferio­
ridad, que lo ha hecho vivir al margen de la vida nacional. 



LOS PARTIDOS INDEPENDIENTES TIENEN YA UNA 
PLATAFORMA ELECTORAL COMUN 

UN HISTORICO TRIUNFO DEL PARTIDO POPULAR 

En los cfrculos democróticos de México, este pro­
grama electoral -ya conocido por haberse publicado en 
otros peri6dico~ es considerado como un legftimo y re­
sonante triunfo del Partido Popular, ya que fué este orga­
nismo polrtico, junto con el Partido Comunista Mexicano, 
el que formuló la plataforma electoral que sirvió de base 
fntegramente, sin menoscabo o deformación de ninguno 
de sus principios, para elaborar lo que constituye hoy la 
bandera electoral de los demOs partidos independientes y 
de todo el pueblo. 

El Partido Popular y el Partido Comunista Mexicano, 
al formular desde fines del año posado la plataforma que 
o su juicio condensaba las aspiracines de las demandas 
del pueblo y de la Nación, invitaron a otros independien­
tes para hacerla suya en su espíritu y elevar en esa formo 
el debate electoral, que al principio de la campaña pre­
sentaba caracterfsticas que no correspondran a las hondas 
preocupaciones de nuestro pueblo. 

El Licenciado Vicente Lombardo Toledano, en el dis· 
curso que pronunció en el Teatro "UricoH

, al dfa siguiente 
de haber sido postulado candidato a la Presidencia por el 
Partido Popular, exhortó a los otros candidatos para elevar 
la tónica de su lenguaje y ofrecerle al pueblo verdaderas 
soluciones a sus problemas. Esta invitación se sostuvo re­
iteradamente por Lombardo Toledano en el curso de su 
compaña. 

Como es perfectamente sabido, la Federación de Par· 
tidos del Pueblo, que postulo la candidatura presidencial 
del general Miguel Henriquez Guzm6n, y el Partido de la 
Revolulción, que sostiene la del general Cóndido Aguilor, 
acordaron entrar en pláticas con el Partido Popular poro 
formular una plataforma electoral común, la cual servirfa 
de premisa para una alianza entre dichos partidos frente 
al grave problema de la sucesión presidencial. 

Las discusiones se desarrollaron sobre la base de la 
plataforma electoral del Partido Popular, cuyo esencia se 
mantiene fntegra como decimos antes, en el programo que 
los partidos independientes han suscrito y se han compro· 
metido o sostener en la presente campaña polftica. Dicho 
plataforma constituirá la base del programo de gobierno 
de los candidatos que la proclaman. 

El sostenimiento de este programa es considerado 
también como una de las más grandes victorias del pueblo 
mexicano, porque significa que los partidos independien. 

1 "los Partidos Independientes tienen ya una plataforma eledoral 
común. Programa que recoge las aspiraciones nacionales", El 
Popular, México, 11 Mayor 1952, p.1, cols. 5-6¡ p.3, cal.l-8. 
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tes, expresión organizada, en esta hora, de los apremian. 
tes exigencias del pafs sostienen un programo justo, cloro 
y avanzado, un programa que, sobre todos las cosas fijo 
con toda precisión la actitud de esos partidos ante el im. 
perialismo opresor. 

l.· DEFENSA DE LA SOBERANIA y DE LA 
INDEPENDENCIA DE MEXICO 

1.- Mantenimiento inquebrantable del pars, contra 
todo intervención extranjera en la vida de México y en la 
determinación de su conducto internacional. 

2.- Exclusión de la polltica de empréstitos extranje­
ros que lesionen la autonomfa de la Nación, provoquen 
lo absorción de los recursos naturales o menoscaben la 
independencia de nuestro desarrollo económico. 

3.- Prohibición de las inversiones de capital extranjero 
que tengan por objeto apropiarse de las tierros o de las de 
industrias de mexicanos, o la creación de establecimientos 
de producción innecesaria o de competencia desleal poro 
la industria del pols. 

4.- Cumplimiento del ArtIculo 27 Consritucional paro 
negar todo permiso que signifique un peligro de absorción 
del Territorio Nacional y reintegrar 01 pafs los latifundios y 
propiedades rurales de los extranjeros, en las zonas pro­
hibidas de las fronteras y de las costas. 

5.- Conservación y observancia ¡rrestricta del princi­
pio de que sólo al pueblo mexicano le corresponde el de­
recho de decidir, en codo caso y por conducto del Con­
greso de la Unión y del Poder Ejecutivo sobre la partici. 
poción 
de México en un conflicto armado, por haber sido vfctima 
de una agresión. 

11.- RESTlTUCION DEL ORDEN CONSTITUCIONAL Y 
FORTALECIMIENTO DEL REGIMEN DEMOCRATICO 

6.- Reintegración de la República 01 Régimen Consti· 
tucional. 

7.- Respecto a la independencia de los Poderes de lo 
Unión yola Soberanfa de los Estados. 

8.- Adopción del municipio libre, como base de la or­
ganización polftica y administrativa del pafs, confiriéndole 
efectividad mediante la asignación de los arbitros indis· 
pensables a su funcionamiento. 

9.- Reforma del ArtIculo 115 de lo Consritución con el 
fin de establecer el Municipio Libre en el Distrito Federal y 
en los Territorios, sin descuidar que el Gobierno de la Ciu­
dad de México garantice el manejo técnico de los servicios 
públicos y la participación democrática de sus habitantes 
en lo vida municipal. 

-l"T -
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10.- Respeto cobol a las garantías individuales, los 
derechos sociales, las libertades democróticas y los dere­
chos de lo ciudadanía establecidos en la Constitución de 
la República. 

11.- Reforma del sistema electoral en concordancia 
con las aspiraciones democróticas del pafs, a fin de obte­
ner: 

o) La libertad para la organización y el desarrollo de 
los partidos políticos; 

b) La prohibición de la existencia de partidos políticos 
que bajo cualquier denominación o disfraz, sean 
sostenidos total o parcialmente por los Gobiernos 
Federal o de los Estados; 

e) La prescripción de toda medida o próctica que haga 
obligatoria la afiliación polrtica; 

d) El establecimiento de los órganos de vigilancia elec­
trorol con la participación plena, y sobre bases de 
igualdad de todos los partidos políticos registrados 
para limitar las funciones del Estado a la vigilancia 
del cumplimiento de la ley a la consignación de las 
irregularidades que se cometan en el proceso elec­
toral; 

e) la reorganización del funcionamiento del Registro 
Nacional de Electores, mediante la intervención di­
recta con idénticas facultades del representante ofi­
cial de la Secretarfa de Gobernación y de los re­
presentantes de todos y cada uno de los partidos 
polfticos registrados a fin de garantizar la depu­
ración constante de los padrones electorales y la le­
galidad en la expedición de las credenciales de elec­
tor; 

~ La adopción de la representación proporcional para 
integrar la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, las Legislaturas de los estados y los Ayun­
tamientos de los municipios; 

g) La proscripción del empleo de las fuerzas armadas 
durante el proceso electoral, a fin de que no deme­
riten su patriótico cometido, no coarten el libre ejer­
cicio de los derechos ciudadanos; 

h) La ciudadanía en favor de la mujer mexicana, en 
igualdad de derechos políticos al hombre; e 

i) El reconocimiento del derecho al voto desde la edad 
de 18 años para los hombres y las mujeres. 

111.- DEFENSA Y DESARROLLO DE LA ECONOMIA NA­
CIONAL 

12.- Subordinación de la política económica del Es­
todo a la necesidad de organizar la economía nacional en 
formo que garantice los intereses del país. 

13.- Protección arancelaria y orientación de nuestro 
comercio internacional para proteger el consumo nacio­
nal, consolidar e impulsar nuestras industrias, diversifi­
car nuestro comercio internacional y defender nuestra mo-
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neda. 

14.- Revisión de las concesiones otorgadas a las em­
presas extranjeras que exploten los recursos del pafs en 
detrimento de los intereses nacionales. 

15.- Expedición de uno ley que evite los monopolios, 
garantice lo libre concurrencia y facilite la creación de em­
presas controladas por el estado, para los principales ser­
vicios públicos. 

16.- Creación de la industria pesada, de acuerdo con 
un plan que satisfago los necesidades actuales del país ga­
rantice su desarrollo sistem6tico. 

17.- Lo nacionalización de la industria eléctrica y de 
las minas de carbón. 

18.- Creación de lo Marina Mercante Nacional con la 
intervención directa y lo ayuda de los Gobiernos Federal y 
de los Estados costeras. 

19.- Organización de la industria pesquera, a base 
de agrupamientos cooperativos de pescadores con objeto 
de lograr la creación de empresas, bajo la vigilancia del 
Estado, para estabecer la explotación racional de nues­
tros recursos marítimos dentro del límite que corresponde 
a México sobre el dominio de sus aguas. 

20.- Establecimiento de nuevas fuentes de trabajo con 
estímulos y garantías para los trabajadores de la ciudad y 
del campo, a fin de evitar el éxodo de mexicanos al extran­
jero; denuncio del convenio sobre braceros; y prohibición 
de lo salida de nuestros trabajadores a los Estados Unidos. 

21.- Fomento de la aviación nacional con la tenden-
cia: 

o) De fomentar el comercio interior; 

b) De reducir las tarifas de fletes; 

e) De lograr lo rápida transportación de nuestros pro­
ductos; y 

d) De mejor la situación económica del personal que 
preste sus servicios en las compañías que ya existen 
o que en lo futuro se creen, así como de garantizar 
las mejores condiciones de su retiro. 

22.- En cooperación con el sistema ferroviario, y en 
todo caso sin competir con él; apertura de carreteras que 
comuniquen los centros de producción con los mercados 
de la República, para facilitar la transportación de los pro­
ductos y contribuir al establecimiento de nuevos centros de 
producción. 

23.- Reorgnización total de la Nacional Financiera y 
demás dependencias oficiales de la misma índole, con ob­
jeto de restituir a la iniciativa privada, en las mejores con­
diciones para la economía nacional, las empresas que ac­
tualmente administran y que estén en condiciones de sub­
sistir por sr mismas. 

24.- Atención preferente a los inversionistas mexica-



nos con objeto de acelerar la independencia económica 
de nuestro pars. 

25.- Implantación de un control cuidadoso de nues­
tros reservas de petróleo y dem6s minerales indispensables 
a la econom(a nacional. 

26.- Rehabilitación de los Ferrocarriles Nacionales, 
con la mira de crear las nuevas Ifneas que el desarrollo 
económico de la Nación exige para ligar los centros poduc­
tores con los mercados de consumo y asegurar al público 
un servicio rópido, económico y eficiente. 

IV.- ELEVACION DEL NIVEL DE VIDA DEL PUEBLO 

a) Ampliación y Consolidación de la Reforma Agraria 

27.- Anólisis del problema de la tierra, a fin de com­
parar los resultados obtenidos con los fines patrióticos que 
inspiraron la Reforma Agraria, y de formular con claridad 
los objetivos a seguir en la actual etapa. 

28.- Dar efectiva vigencia 01 Arlículo 27 Constitucio­
nal y reformar el Código Agrario, para hacer posible la 
continuación del reparto de tierras y la ampliación de 
la Reforma Agraria. 

29,- Promover las adiciones o modificaciones lega­
les correspondientes, con objeto de ampliar las parcelas 
ejidales hasta el Irmite que baste a cubrir las necesidades 
de la familia mediante el trabajo de sus integrantes y sin 
necesidad de ocupar peones o trabaiadores agrrcolas. 

30,- Suprimir el recurso de amparo en materia agra­
ria, en los casos de dotación o restitución de tierras o 
aguas, en cuya casa los propietarias afectados sólo padrón 
acudir al Gobierno Federal, para que se les pague la in­
demnización correspondiente. 

31.- Devolver las tierras despojadas a los ejidatarios 
y campesinos o en su caso, indemnizarlos iustamente por 
las expropiaciones que hubieren sufrido. 

32.- Proteger a la auténtica pequeña propiedad agrí­
cola, combatiendo las diferentes formas subrepticios que 
han venido permitiendo el acaparamiento de grandes ex­
tensiones cultivables. 

33.- Revisar la extensión móxima de la llamada pe­
queña propiedad agrfcola, tomando en cuenta la calidad 
de la tierra, el uso del agua y las comunicaciónes, etc., a 
fin de impedir la existencia de nuevos latifundios. 

34.- Revisar la propiedad agrfcola en los distritos de 
riego, a fin de dotar de tierras a los campesinos, con de­
rechos agrarios a salvo. 

35.- Reformo del Artículo 73 de lo Ley Federal de 
Aguas, con el propósito de que en todo temporada de se­
quias, se prefiero en el uso de riego a los ejidatarios, a los 
colonos y a los pequeños propietarios. 

36.- Resolución integral del problema de la Comarca 
Lagunero, mediante las obras y las medidas administrati­
vos necesarias. 
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37.- Restructuración de lo zona henequenera de Yu­
catón, mediante la desaparición de la institución deno­
minado "Henequenera de Yucatón", y del llamado "Gran 
Ejido", y la adquisición de maquinaria moderna para el 
trbajo de desfibración e industrialización del henequén, a 
fin de dotar a los ejidatarios yucatecos de los instrumentos 
y demós medios de producción, que les permitan obtener 
el fruto justo de su trobojo, dando decidido impulso a la 
planteación de nuevos henequenales. 

b) Intensificación de la Producción Agrícola 

38.- Ejecución de un programa agrfcola nocional, 
de acuerdo con los posibilidades y condiciones de cada 
región, mediante lo acción coordinada de las autoridades 
federales yde los Estados, para el desarrollo cientffico de la 
agricultura de acuerdo con las necesidades derivados del 
consumo del pafs y de materias primos para la industrio 
mexicana. 

39.- Reorganización de los Bancos de Crédito Ejidal y 
de Crédito Agrícola, procediendo al aumento de su capital 
yola creación de un sistema de bancos agrfcolas regio­
nales, de cuyos consejos formarón parte, interviniendo de 
manera directo los representantes de los ejidatarios, de los 
pequeFlos propietarios y de los ganaderos. 

40.- Libertad de venta de los productos agrfcolos, eli­
minación de los acaparadores, supresión de todo grava­
men que lesione la economfa agrrcola y apoyo del Go­
bierno a los campesinos a fin de poner a su alcance los 
mejores precios y mercados. 

41.- Creación de un sistema nacional de almacenes 
de depósito, principiando den las zonas productoras de 
maíz y de frijol con el objeto de que las campesinos puedan 
proteger sus productos hasta obtener los mejores precios 
de venta en coda una de los regiones del pars. 

42.- Establecimiento de centrales de maquinaria, a 
fin de que los campesinos puedan disfrutar de instrumen­
tos modernos de labranza; e intervención directu de los 
mismos en la compra de maquinaria y semilla para sus 
cultivos. 

43.- Establecimiento en beneficio de los ejidatarios y 
de los pequeños propietarios del seguro agrfcola contra las 
plagas, occidentes o pérdidas de las cosechas. 

44.- Promoción de la riqueza pecuaria, por medio de 
modernos procedimientos para la reproducción y el cui­
dado de las especies animales, y fomento de su industria­
lización. 

45.- Fijación de un presupuesto importante para aten­
der a la conservación científica de los bosques a su apro­
vechamiento racional yola reforestación amplia y decisiva 
del territorio del pafs. 

46.- Establecimiento de Escuelas Superiores de Agri­
cultura en las regiones tropicales y estructuración de un sis­
tema nacional de educación agrícola de acuerdo con los 
caracterrsticas de las regiones económicas del pars y son 
la planeación cientffica de la economra agrícola nocional 
con la finalidad de crear los equipos humanos necesarios 



para la ejecución de los planes de desarrollo nacional, en 
concordancia con los adelantos de la técnica. 

47.~ Respeto absoluto a lo independencia yola libre 
organización de los campesinos; garantía al résimen de­
mocrótico en el seno de las agrupaciones de campesinos; 
y prohibición de toda intervención de las autoridodes en la 
designación de sus dirigentes. 

c) Defensa de los Grupos Indígenas 

48.~ Asignación permanente en el Presupuesto Nocio­
nal, de partidas destinadas a atender las necesidades y ser­
vicios de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de im­
pulsar de manera eficaz, su desorrallo industrial, agrícola 
~. cultural. 

49.- Abolición de toda política de discriminación, 
opresión o negación de los derechos de los núcleos 
indígenas. 

50.~ Reconocimiento y respeto a la forma tradicional 
en que los pueblos y comunidades indígenas eligen sus 
autoridades. 

51.~ Respeto y conformación de la propiedad comu­
nal de los indígenas incorporándolos al régimen ejidal. 

52.~ Establecimiento de comunicaciones entre las co­
munidades indrgenas, los centros de producción y los mer­
cados próximos. 

53.~lmpulso a la educación de las masas indfgenas 
en sus propios idiomas. 

d) Garantías de la Clase Obrero 

54.~ De acuerdo con el espíritu del Artículo 123 de 
la Constitución, implantación de un verdadero solario 
mínimo capaz de satisfacer las necesidades económicas, 
sociales y culturales del trabajador de la ciudad y del 
campo considerado corno padre de familia. 

55.- Reformas a la Ley Federol del Trabajo a fin de ga­
rantizar plenamente por parte del Estado y de los patrones 
la integridad de los derechos de la clase obrera, el respeto 
absoluto al régimen democrático sindical, el contrato co­
lectivo de trabajo, el derecho de huelga, y la unidad de 
acción de proletariado mexicano. 

56.- Expedición de una ley que faculta 01 Banco Cen­
tral de la nación -y el Banco de México, S.A.-, para cana­
lizar preferente y obligatoriamente el crédito que manejen 
tanto las instituciones bancarias del Estado como las priva­
das, hacia actividades productivas y para vigilar la exacta 
aplicación de éste ley. 

57.- Expedición de una ley especial, con el objeto de 
que a cada alza de los precios de los arifculos fundamen­
tales de lo alimentación, del vestido, del alojamiento y de 
la atención de la salud, que sea mayor del 5% los sala­
rios haberes y pensiones y prestaciones complementarias 
aumenten automáticamente, en la misma proporción sin 
que por ese hecho se prive total o parcialmente a las per­
sanas que estón al servicio de un patrón o del Estado, del 
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derecho a mejorar su retribución empleando para ello las 
acciones y los procedimientos que la Constitución y las le­
yes reconozcan como lícitas. 

58.- Congelación de alquileres de vivienda mientras 
no se logre el equilibrio entre el salario y el costo de la 
vida. 

59.- Supresión de la policía industrial que de ma­
nera ilegal viene funcionando en los centros fabriles de la 
República. 

60.- legislación protectora del trabajo de la mujer y 
los menores de edad y reglamentación del trabajo a do­
micilio. 

61.- libertad de afiliación polrtica de los miembros 
individuales de las agrupaciones sindicales y apliación de 
sanciones por obligar a los trabajadores a ingresar, indivi­
dualmente o en masas a los partidos políticos. 

62.- Cancelación de subsidias oficiales, igualas y ayu­
das económicas a las organizaciones obreras o a los diri­
gentes sindicales con el objeto de garantizar la inderen­
dencia del movi miento obrero mexicano. 

63.- Extensión del Seguro Social y de sus beneficios 
abarcando los problemas inherentes en la desocupación 
a la invalidez por enfermedad o por accidentes en el tra­
baja y al otorgamiento de pensiones; y de desaparición de 
los cuadros bósicos, como medida de atención eficaz a la 
sol ud del trabajador. 

64.- Extensión del Seguro Social a los trabajadores 
del Estado y a los campesinos. 

el Derechos de la Clase Obrera 

65.- Suspensión de la polrtica de construcción de 
obras de ornato o de simple mejoramiento de los barrios 
y colonias que ya tengan servicios públicos, y aplicación 
del presupuesto respectivo a servicios municipales de agua, 
drenaje, pavimentación, alumbrado y transporte en colo­
nias y barrios populares. 

66.- Expedición de una ley inquilinaria y formulación 
y ejecución fiel de un plan que, de acuerdo con las auto­
ridades de los Estados, contribuya o la solución del grave 
problema de la habitación popular. 

67.- Protección a los artesanos, a fin de que se les 
otorgue crédito suficiente y barato para instalar o mejo­
rar sus tallere~ en condiciones que permitan asegurar la 
eficacia de su trabajo. 

68.- Revisión de los impuestos existentes a los pe­
queños comerciantes y establecimientos de instituciones de 
crédito, a través de todo del país, para ayudarlos en el des­
empeño de su función de intermediarios entre los produc­
tores y los consumidores. 

69.- Con igual propósito de ayuda se impartir6n ga­
rant(os, se otorgaró crédito barato a largos palzos, se reba­
jarán los impuestos y se fijarán precios justos o los materias 
primas que necesiten los pequeños industriales. 



70.- Respeto y aplicación eficaz del Estatuto Jurfdico 
de los trabajadores al servicio del Estado, para evitar los vi­
cios de que actualmente adolecen sus organizaciones sin­
dicales y garantizar a éstas su libre funcionamiento, ba­
sada en las decisiones democróticas de sus asambleas. 

v.- IMPULSO A LA SALUBRIDAD PUBLICA Y AL SERVI­
CIO SOCIAL 

71.- Atención preferente o todo medida encaminada 
o preservar lo salud de los mexicanos, considerando que 
no seró posible el progreso del pafs, mientras no se esta­
blezcan las bases de una vida sana, vigorosa y fuerte. 

72.- Delimitación de las zonas sanitarias de lo Repú­
blica a efecto de proceder al saneamiento de las regio­
nes insalubres, tanto como 01 establecimiento de uno red 
nacional de dispensarios y hospitales, de acuerdo con las 
caracterrsticas y necesidades locoles, para la atención gra­
tuita, eficaz y oportuna de la población mexicana. 

73.- Organización de unidades sanitarias en los luga­
res mós aportados e incomunicados, con el fin de combatir 
desde su origen las enfermedades endémicas. 

74.- Fomento de laboratorios paro la fabricación de 
medicinas, con el propósito de que nuestro país se baste a 
sr mismo en este importante renglón de la vida industrial, 
y pueda abaratar como consecuencia, los precios de las 
medicinas. 

75.- Expedición del Código de la Infancia Mexicana 
y efectiva político de ayuda a los niños desamparados y 
desnutridos, por cuenta del Estado. 

76.- Expedición de uno ley que establezca el Seguro 
Educativo del Niño con el apoyo económico del Estado, de 
la Banca, de la Industria y del Comercio a fin de garantizar 
su educación en todo proceso de su formación ciudadana 
desde el jardín de niños hasta las instituciones superiores 
de caróder unviersitario o técnico. 

77.- Por la trascendencia que tiene la juventud, se pro­
cederá a la defensa de los intereses, aspiraciones y dere­
chos que le son propios; se trataró de conseguir en ella 
una clara conciencia y un adecuado ejercicio de sus de­
beres como integrantes activos de la sociedad¡ y se proce­
deró a su organización orientóndola hacia la lucha por la 
moralización de la vida pública y privada tanto como a la 
resolución de los grandes problemas de México. 

VI.- EDUCACION NACIONAL 

78.- Educación de la niñez y la juventud mexicana, 
orientóndola hacia la formación de su conciencia de­
mocrática, de su consagración 01 progreso, a la indepen­
dencia nacional yola paz. 

79.- Impulso vigoroso a la política educativo, procu­
rando que durante el próximo sexenio se aumenten consi­
derablemente los salarios, los maestros, las escuelas y los 
servicios educativos y culturales. 

80.- Intensificación de la campaña de alfabetización 
hasta liquidar totalmente el analfabetismo en el pa(s. 

81.- Rehabilitación de lo Escuela Primaria Rural, a fin 
de que recobre su fisonom(a como institución básica y ge­
nuina de la Revolución Mexicana, velando porque en las 
comunidades que lo necesiten se establezca por cuenta del 
Estado el servicio de alimentación escolar. 

82.- Establecimiento de la enseñanza primaria y de la 
secundario únicas, gratuitas y obligatorias. 

83.- Reorganización de la enseñanza normal con su­
jeción o un plan de estudios que comprenda el bachillerato 
de educación. 

84.- Federalización de la enseñanza entadas los gra­
dos. 

85.- Con el propósito de imprimir un vigoroso impulso 
a la formación integral del mexicano, se consagrará una 
atención esmerada a la cultural frsica del país mediante 
el establecimiento del Consejo Superior de la Educación 
Física; el fomento y ampliación de la Escuela Nacional de 
Educoción Física, y establecimiento de uno bosta red de 
instituciones de cultura frsica. 

8ó.- Reconocimientos de los méritos del magisterio 
ademós de la implantación efectiva del escalafón nocio­
nal, se establecerá una serie de estímulos a los maestros 
distinguidos, asr como las: 

a) Jubilación o los maestras a los 30 años, sin Irmite de 
edad; 

b) Ampliación del cuadro de enfermedades profesiona­
les como base para la asignación fntegra de salarios 
a los trabajadores de la educación que adquieran 
enfermedades que los incapaciten para el desem­
pleo de sus funciones; 

c) Creación de colonias de vocaciones en diversas zo­
nas de la República y transformación de la casa de 
Salud del Maestro para que responda a los adelan­
tos de la ciencia y las necesidades del magisterio de 
las diferentes entidades de la noción. 

87.- Expedición de una ley nacional de enseñanza 
técnica, basada en las necesidades actuales y en el des­
arrollo previsible en las diversos ramus de la economía del 
pafs. 

88.- Respeto la principio de autonomía y apoyo moral 
y económico del gobierno a todos los centros universitarios 
de la Repúblico. 

89.- Estfmulo y fomento a las sociedades cientffitas, 
.artísticas y culturales de modo que estén en condiciones 
de desenvolver 01 móximo sus trabajos y de contribuir al 
progreso de la nación. 

90.- Ayudo o investigadores, inventores y artístas me­
xicanos, o fin de que no se vean obligados a buscar lo 
protección extranjera con detrimento del prestigio y de los 
intereses de lo República. 

11 
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VII.- ATENCION A LAS FUERZAS ARMADAS DE LA 
NACION 

91.- Clasificación de las Fuerzas Armadas de la Na­
ción en terrestres, marítimas y aéreas, organizóndolas con 
el propósito de fortalecer la tradición democrótica de nus­
tro sistema de gobierno, de acrecentar el espíritu cívico 
de la ciudadanra y de aprovechar al móximo los recursos 
económicos y humanos del pafs. 

92.- Reestructuración del servicio militar nacional, con 
la mira de lograr un perfecto entendimiento entre el pueblo 
y las fuerzas armadas de la nación, y de transformar cada 
cuartel en centro de aprendizaje de artes y oficios, y de 
educación militar y cívica. 

93.- Creación del Consejo Superior de la Defensa Na­
cional, integrado por representantes de los diferentes sec­
tores de la República para que participen en la conducción 
de las tareas de las fuerzas armadas, dentro de un am­
biente eminentemente democrótico, y sin perjuicio de la 
disciplina y del cumplimiento de las ordenes superiores. 

94.- Restablecimiento de la unidad org6nica de la Se­
cretarfo de la Defensa Nacional con objeto de que resumo 
el control de los fuerzas armadas de lo nación. 

95.- Creación del Estado Mayor General de las Fuer­
zas Armados, delimitando sus funciones como órgano de 
mando. 

96.- Creación de subsecretarfas para cado una de las 
ramas: terrestre, marítima, aérea y de los estados mayores 
correspondientes. 

97.- Supresión de los Cuerpos de Guardias Presiden­
ciales u otros privilegiados, con objeto de que por votación 
tengan oportunidad de prestar dichos servicios todas las 
unidades del ejército. 

98.- Reforma o expedición, en su caso de las leyes 
org6nicas y constitutivas a efecto de garantizar los servi­
cios que la nación requiere, y restablecer los derechos que 
asisten a los componentes de las fuerzas armadas en cada 
una de sus ramas: 

a) De cuadros y efectivos; 

b) De reclutamiento 

c) De ascensos y recompensas, y 

d) De retiros y pensiones 

99.- Estructuración de un eficaz sistema nacional de 
educación militar que responda a las necesidades de la 
organización militar del país a lo doctrino de lo Revolución 
y al requerimiento de que cada miembra de las fuerzas 
armadas se constituya en factor primordial importante en 
el desarrollo económico y cultural de la República. 

100.- Organización de la educación militar superior 
en las escuelas militarizadas, en los institutos y en las uni­
versidades, con la tendencia de preparar los oficiales de 
reserva de la nación. 
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101.- Reestructuración de la industria militar para ob­
tener su adelanto y una producción más eficaz al servicio 
de nuestras fuerzas armadas. 

102.- Reintegración de las fuerzas armadas a su ab­
soluta condición ciudadana con el objeto de que sus miem­
bros puedan tomar parte activa en la política del país, de 
acuerdo con las modalidades que se establezcan sin perjui. 
cio de la comisión que desempeñen o de los emolumentos 
de que disfruten. 

103.- Apliación apropiado de las partidas señaladas 
al sostenimiento de las fuerzas armadas: 

a) Para la dotación de los elementos que exigan la es­
trategia y la táctica moderna a grupos homogéneos 
de proporciones adecuadas; 

b) Para la fijación de los emolumentos correspondien­
tes a las categorías y necesidades de los miembros 
de las fuerzas armadas, previo establecimiento de 
las bases económicas para la tabla de equivalencia; 

c) Para señalar el salario familiar de acuerdo con las 
exigencias que cada familia representa en su creci­
miento y desarrollo; 

d) Para otorgar aumentos y beneficios a los veteranos 
y elementos retirados de las fuerzas armadas en la 
proporción que a cada uno corresponda de acuerdo 
con los que se aprueben en favor de los miembros 
del activo. 

104.- Organización de los escalafones del ejército por 
capacidad y antigüedad a efecto de que pueda realizarse 
la rotación del mando en las categorías que correspondan 
a cada uno de los miembros de las fuerzas armadas de la 
nación. 

105.- Reorganización del Banco del Ejército a fin de 
crear el "Fondo de la Defensa Nacional", con el propósito 
de constituir el "Patrimonio Familiar Militar" para cada uno 
de los componentes de las fuerzas armadas de la nación, 
de los veteranos y de los elementos que se encuentren en 
situación de retiro. 

1 06.- Creación de campas militares can instalacio­
nes completas; y construcción de alojamientos particula~ 
res, adecuados a los miembros de las fuerzas armadas del 
país. 

107.- Creación de colonias de vacaciones en las zo­
nas apropiadas de la República como medio de recupe­
ración ffsica y mentol de los miembros de las fuerzas ar~ 
modas y de sus familiares. 

108.- Construcción de edificios apropiados al H. Co­
legio Militar, a las escuelas de aplicación yola Escuela 
Militar de Ingenieros. 

109.- Cumplimiento de las leyes y disposiciones vi~ 
gentes; creación de la guardia nacional, en los términos 
previstos en la Constitución de la República; y proscripción 
del empleo de las fuerzas armadas en contra del libre ejer. 
cicio de los derechos ciudadanos para dar a las mismas, 



el impulso renovador que el pueblo exige a todas sus ins­
tituciones. 

VIII.- DEPURACION y EFICACIA DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

110.- En atención de una de las más graves deman­
das del pars se procederá a la reforma de la Legislación 
vigente, a fin de impartir una rápida y eficaz administración 
de justicia. 

111.- La justicia del pueblo, la que se imparte a través 
de los juzgados de paz se resolverá de inmediato y con la 
misma tramitación posible. 

112.- En las demás ramas se atenderá a la misma 
prontitud y efectividad; 

a) .- Mediante la aplicación de sistemas que eviten el 
rezago en los juzgados, y 

b) Con el aumento de tribunales y de personal que los 
atienda. 

113.- Para alcanzar la mayor eficacia en la adminis­
tración de justicia, se i mplantarón las siguientes medidas: 

a) Asignación de sueldos que garanticen una vida ho­
nesta e independiente a los funcionarios, 

b) Garantía de capacidad, de experiencia y honestidad 
en los servidores del ramo, por el establecimiento del 
escalafón y de la carrera judicial, y 

c) Inamovilidad judicial y vigencia de la ley de respon­
sabilidades. 

114.- En defensa de la vida y de la garantías indivi­
duales se dictarón las disposiciones que se hagan del am­
paro en la teoría y en la práctica, el recurso más eficaz y 
democrótico al servicio del pueblo. 

115.- A fin de poner el sistema penitenciario a la al­
tura del decoro de México, se aplicará el principio consti­
tucional que establece el trabajo como medio de regene­
ración de los reos. 

IX.- LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 
ADMINISTRATIVA 

116.- Reformas a la ley de Responsabilidades de las 
Funcionarios Públicos eon el objeto no sólo de impedir in­
moralidad en el desempeño de sus funciones, sino también 
el enriquecimiento de los Funcionarios al amparo de su in­
fluencia en los puestos que desempeñan. 

117.- Expedición de una Ley que fije las responsabi­
lidades administrativas y penales de los contratistas, em­
pleados o funcionarios que defrauden a la nación con 
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obras públicas que no correspondan a las inversiones del 
Estado yola finalidad social que origine su ejecución. 

lt- POLlTICA INTERNACIONAL 

118.- Respeto a la Independencia de todas las nacio­
nes y aplicación de la política internacional de México a la 
necesidad de coadyuvar a la conservación de la paz y al 
desarrollo de las relaciones amistosas entre los pueblos. 

119.- Apoyo a la organización de las Nociones Uni­
das, dentra del espíritu y los preceptos de su Carta Consti­
tutiva que buscan la paz ti través de la colaboración inter­
nacional; respecto a la autodeterminación de los pueblos 
y resolución de los conflictos por caminos jurídicos y de 
negociación, eliminando del empleo de la fuerza. 

120.- Cooperación para lograr que las grandes po­
tencias lleguen a pactar las bases del equilibrio pacffico del 
mundo, como único recurso de alejar en el futuro la grave 
amenaza de una contienda universal. 

121.- Manejo de las relaciones con el pueblo y el go­
bierno de los Estados Unidos de Norte América, con firme 
espíritu de amistad y respeto recfproco. 

122.- Establecimiento a la ampliación de relaciones 
comerciales con todos los parses que fomenten el mercado 
exterior de nuestro país y el desarrollo de la industria na­
cional. 

123.- Establecimiento y vigorización de nuestras rela­
ciones con los países de la América latina para lograr: 

a) La mejor protección de los intereses o ideales comu­
nes; 

b) La defensa conjunta ante cualquier agresión; y 

e) El respeto pleno al principio de no intervención en 
los asuntos interiores de cada pafs. 

124.- Proscripción del empleo de las armas destina­
das al exterminio en masa, procurando que la energfa 
atómica se utilice para fines científicos e industriales aje­
nos a las actividdes de guerra. 

125.- Cooperación enérgica y decidida para lograr 
el desarrollo simultáneo, progresivo y calculado en escalo 
mundial. 

126.- Inviolabilidad del derecho de asilo mante­
niendo incólumes en el campo internacional nuestras tra­
diciones humanitarias y de hospitalidd. 

127.- Oposición a la participación de México en toda 
clase de bloques o pactos regionales que atenten contra la 
independencia, la democracia y la paz de la nación mexi­
cana. 

rr 



PLATAFORMA POLITICA 

1958 -1964 

A diferencia de lo que acontece en el campo de la facción 
que ocupa el Poder, donde en un degradante sistema de 
abdicación de resposabilidades y derechos en manos del 
representante en turno de la oligarquía, se prohibe pensar 
y decir por cuenta propia y se decreta la congelación de 
las opiniones y de los derechos, Acción Nacional ha pre­
parado su decisión frente a la próxima renovación de Po­
deres Federales, abriendo cauces de opinión libre que de 
todos los rumbos del país han concurrido para cristalizar 
en una Plataforma, expresión genuina de la voluntad, de 
los m6s valiosos anhelos y las mós urgentes e imperiosas 
reivindicaciones del pueblo mexicano. 

La Comisión ha considerado ciudadosamente el pro­
yecto preparado por la Comisión de Estudios del Comité 
Nacional, y como antecedente de ese proyecto, las propo­
siciones enviadas por las diversas convenciones Regiona­
les y Distritoles. Ha recibido y considerado, igualmente, 
estudios y proposiciones de diferentes delegaciones o la 
Convención. 

No es de extrañar que todas las sugestiones recibidas 
reiteren substancialmente viejos agravios, necesidades y 
exigencias que el Partido ha recogido desde hace 18 años. 
Es que el problema fundamental de México sigue siendo 
el de la honda división que existe entre la Nación y el Es­
tado y que, derivada de causas esenciales, no puede ser 
eliminada por rectificaciones externas, formales y de cir­
cunsfancias, como las efectuadas en estos 18 años, sino 
requiere reformas fundamentales de concepto, de estruc­
tura, de carácter, que den al Estado su misión genuina y 
autenticidad de representación y, por ella, la aptitud de 
comprensión y servicio necesario pora realizar la unidad 
nacional, ya que ésta sólo puede cumplirse en la acep­
tación plena de las convicciones irrenunciables, de la vo­
cación y de los justos anhelos del pueblo. De otra ma­
nera, un interés faccioso seguirá ineludiblemente obstru­
yendo los caminos de contacto vital entre el pueblo y el 
Gobierno y haciendo que la obra del Poder, aún en 10 que 
tiene de laudable y constructiva, sea insuficiente, desviada, 
falto de jerarqufa y de eficacia verdaderamente valioso y 
permanente. 

Parella. Acción Nacional reitera su fervoroso adhesión 
a los principios que desde su iniciación proclamó y que son 
expresión de esas convicciones y anhelos del pueblo de 
México y de los valores más altos de la cultura Occiden­
tal. Reitera, tambien, su programa que sigue siendo válido 
después de 18 años, porque está iluminado por esos prin­
cipios y se apoya en el conocimiento objetivo de la realidad 
mexicano, de sus carencias no remediadas aún y de sus 

1 Partido de Acción Nocional "Plataforma Político 1958-1964", en 
El México de lo Oposición; 7 Plataformas Presidenciales. 

e.Luis H. Alvarez. Plataforma 
Política (23 de noviembre de 1957) PAN' 
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posibilidades todavfa no cumplidas. Confirma, asimismo, 
la Plataforma de exigencias inmediatos que sostuvo en la 
memorable campaña de 1952. 

En medio de la oscuro confusión creada por el Go­
bierno, para el que los ideales, los palabras que los expre­
san y las Instituciones destinadas a cumplirlos no son sino 
material de propagando, disfraz del propósito faccioso y 
objetivo real de irrisión y desprecio; frente a lo conspi­
ración del régimen para quebrantar el espfritu cfvico por 
la falsificación de la representación y de las Instituciones, 
la exhibición de su desdén aun por las formas elementa­
les del procedimiento democrático, el ablandamiento de 
zonas de opinión que debieran tener autoridad social y 
el dominio sobre los medios de difusión y propaganda; 
ante el creciente centralismo del Estado que expropia cada 
vez más atribuciones de la colectividad y subordina o co­
rrompe a las comunidades e instituciones sociales, cultu­
rales, económicas o políticas que debieran expresar y de­
fender el rico pluralismo social y ser baluartes de las liber­
tades esenciales, Acción Nacional recuerda a los hombres 
y a las mujeres de México, el deber de luchar por esos 
principios y programas, deber esencial y permanente so­
bre todas las contingencias de la acción política oficial, so­
bre las mentiras y omisiones de su propaganda,sobre la 
ignominia de sus "auscultaciones" y IIcargadas", sobre su 
obcecada negativa a abrir los cauces limpios de la repre­
sentación genuina, sobre la apariencia inconmovible del 
monopolio faccioso del Poder. 

••• 

El proxlmo vencimiento del término constitucional 
para la renovación, legrtima o nuevamente impuesta, de 
la Administración Pública, es ocasión de plantear las ne­
cesidades mós apremiantes del pueblo y revisar de nuevo 
la posibilidad y los medios de darles satisfacción justa. 

México aparece, a quien lo observa con conocimiento 
y amor entrañables, como un conjunto humano y material 
de capacidades y energías magníficas, de grandes posibili­
dades que reclaman esfuerzo peculiarmente organizada y 
mantenido y, simultóneamente, de dolorosas carencias, de 
deficiencias inexplicables, de contradicciones insufribles. 
En lo económico, el bajfsimo nivel de vida de la mayoda 
contrasta rudamente con la potencialidad de las riquezas 
naturales apravechables. En lo social, ese mismo lamen­
table nivel de vida, el raquitismo de la obra educativa, la 
poca eficiencia próctica y la subversión de las institucio­
nes de reforma social, están en radical desacuerdo con las 
avanzadas ideas sociales que oficialmente se postulan y 
con la historia de la lucha intensa para afirmarlas y darles 
cumplimiento. En lo político, el texto de la Constitución y 
la historia, también, del largo y sacrificado esfuerzo po­
pular para obtener el establecimiento de instituciones li­
bres y democróticas, estón en contradicción constante con 
la agravada subsistencia de las prácticas m6s humillantes 
de simulación y de bastardeo de esas Instituciones y con 
una tendencia tenaz a la creciente hipertofia del Estado. El 



ritmo creciente de industrialización y la multiplicación de 
obras públicas; la desaparición formal de abusos y violen­
cias, la propaganda aplastante de los progresos obtenidos 
y sobre todo, de la tesis que niega otros posibles cami­
nos para lograrlos y aun reconociendo metas y posibilida­
des mós valiosas e importantes y prometiendo esforzarse 
en alcanzarlas, las presenta como ineludiblemente diferi­
das, conspiran a crear una psicosis colectiva (y lo logran 
a menudo en observadores ajenos y en diversas secciones 
sociales) de conformismo y aceptación; pero todo ello no 
puede ocultar la dramótico realidad y de la oposición in­
conciliable entre lo potencial y lo actual; entre el anhelo, la 
necesidad y la realización, entre lo proclamado yestatufdo 
y lo prócticamente cumplido y existente. 

La producción nacional total ascendió en 1956 a un 
poco mós de noventa mil millones de pesos, lo que da una 
cifra aproximada de tres mil pesos anuales por cabeza, 
menos de la décima parte del promedio en los Estados Uni­
dos e inferior también al promedio aun en naciones ruda­
mente dañadas por la guerra, atrasados en su desenvolvi­
miento y afectados de siempre por lo sobrepobloción en un 
territorio estrecho y sin recursos naturales bósicos. Todavfa 
hay que agregar que la cifra media dicho es engañosa, 
pues la absurda formo impuesta en la distribución del in­
greso hace que el 70% de las familias mexicanas perciban 
un ingreso mensual no superior a $500.00 lo que da para 
esa gron moyorfa de lo población un ingreso medio por 
cabezo no superior a $1,200.00 en el año. Estos cifras de 
estadfstica oficial comprueban bien cuóles son los lamenta­
bles condiciones de distribución del ingreso nacional; pero 
sobre todo cuól es el pavoroso raquitismo, absolutamente 
injustificado, de la economfa mexicana que tan mezquino 
rendimiento obtiene de sus recursos humanos y materiales. 

Considerando los dotas demogróficos elementales, 
para 1964, con 40 millones de habitantes, sólo para con­
servar el nivel inaceptable de vida que actualmente existe 
para la inmenso mayorra, serfa menester un incremento 
del ingreso nacional o ciento veinte mil millones de pesos 
anuales, y paro permitir una mejorfa, desde hoce mucho 
tiempo debida y posible, uno modesta mejorfa todavfa le­
jana del promedio en parses mós desarrollados; pero que 
en México permitirfa, por lo menos, romper el agobio de 
la miseria y establecer las bases del esfuerzo mayor y mós 
orgónico que en el futuro deberó hacerse, el ingreso no­
cional deberfa ser 01 fin de la Administración próxima, no 
menor de trescientos mil millones de pesos. 

¿Es imposible lograrlo? .. 

¿Es imposible lograrlo? Ciertamente no, o condición 
de que sin tardanza, se realicen reformas substanciales en 
la vida común. No es imposible alcanzar eso meta bien 
modesto. Significarfa elevar a cerco de 20% el coeficiente 
de incremento real anual del producto nocional. Reque­
rirfa una inversión varias veces mayor o la inversión que 
ha venido efectuóndose hasta ahora y que en 1956 fue 
de catorce mil millones, por lo que serfa necesario, en el 
supuesto, obtener sobre todo inicialmente capitales com­
plementarios, o créditos a largo plazo, y aumentar subs­
tancialmente la proporción del producto nacional que se 
invierta. Aun asr, lo porción que quedarra de ese pro­
ducto incrementado, permitir(a una cifra mayor a la que 
hoy queda disponible, para el consuma. 
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El proceso de inversión podró y deberó acelerarse sin 
riesgo y con ventajas -yen algunos aspectos seró ineludi­
ble hacerlo-, con un régimen adecuado de inmigración de 
capitales, conforme a nuestras necesidades, sin monopo­
lio ni privilegio y para un arraigo definitivo en México, y 
con el uso austero y prudente del crédito exterior a largo 
plazo, directamente a la iniciativa privada para todo lo que 
no sea servicio público propio del Estado, yen condiciones 
normales de costo y de garantia. Los recursos del exterior 
serón menos necesarios y padrón ajustarse mós a la ne­
cesidad yola conveniencia de México, en la medida en 
que se logren las reformas de concepto y orientación del 
Estado. En la medida en que esas reformas sean diferidas 
o frustradas, entre otros graves males, se causaró una mós 
esdavizante subordinación de nuestra economra a intere­
ses o voluntades ajenas o la Nación. 

Por otra parte, cumpliéndose las condiciones de la re­
forma substancial requerida, nuestras posibilidades pro­
pias son menos restringidos de lo que hace pensar la es­
tadística. En efecto, la producción actual es de tal manera 
baja, en cap(tulos esenciales como el del campo, que un 
esfuerzo de ningún modo abrumador bastaría a incremen­
tarla en proporciones excepcionales. Un aumento del in. 
greso en el campo doró impulso extraordinario también 
al ingreso por producción industrial y por servicios, hoy 
intensamente constreñido por la tremenda falto de poder 
de compro de la inmensa mayor(a de nuestro población. 
Piénsese que con sólo un leve aumento promedio de un 
peso por cabeza, el poder de compra de la población ru­
ral casi se duplicarra y alcanzaría un monto superior al 
que tuvo la inversión oficial total efectuado en 1956. Es 
ton torpe y sin justiftcación la situación de desorganización 
y atraso obcecada mente mantenida en el campo mexi­
cano, que un fócil mejoramiento de ella permitirra ade­
lantos increrbles, con trascendencia inmediata sobre los 
demós capftulos de la producción y, por supuesto, sobre 
los condiciones bósicas de vida de la mayorfa. 

También conviene recordar, para estimar nuestras po­
sibilidades, que ahora sólo empleamos una parte mfnima 
de ellos, por lo que es fócil un incremento proporcional­
mente mayor con el mismo esfuerzo, que el que se 10-
grarra si esas posibilidades estuvieran ya altamente utili­
zadas. Es muy débil aún la proporción de la población 
económicamente activa y muy alto el coeficiente de trabajo 
posible que esfó hoy perdido por deficiencias fócilmente 
subsanables de estructura y, en cuanto a la población ru­
ral, por falta de organización y de elementos y de una al­
ternativo de trabajo para los agricultores durante los tiem­
pos perdidos de la labor del campo, alternativa que podró 
lograrse con el cambio mismo de la organización rural (la 
labor de granjas, por ejemplo), con el aumento de la indus­
trialización y siempre y sobre todo, con la aplicación rigu­
rosa de un régimen descentralizado en la inversión pública 
y en la inversión a cargo de la inicitiva libre. 

... 
La distribución del producto total nacional debe su­

frir una modificación completa, por justicia y paro la pro­
ducción nacional bósica. En primer término, obviamente 
es menester el incremento substanciol yo mencionado del 
producto nacional. Después, la corrección de la situación 
del campo no s610 para hacer viable el aumento de lo pro-

n 



ducción y elevar las condiciones de vida y de trabaio de la 
población rural, sino para enmendar con peculiar urgen­
cia sistemas absurdos impuestos por el Estado y por sus 
agencios para castigar mós aún a los productores cuando 
pueden lograr cosechas remuneradoras que les darían 
margen a mejorar su vida y hacer los inversiones cuan­
tiosísimas de todo orden que hoy pendientes en el campo. 
El movimiento de industrialización, la mejora en la capaci­
tación de los jóvenes y la elevación general del nivel cultu­
ral y, con corócter peculiarmente urgente, la instauración 
de ese proceso rfgido de descentralización económica, so­
cial y política, modificarón substancialmente la distribución 
de la renta asf como acelerarón su incremento. 

La acción directa del Estado por medios fiscales que 
tan frecuentemente se preconizan a este efecto, o por la 
absorción de campos de inversión de la inciativa libre, 
cuando llega de verdad a hacerse y no significa simple­
mente una acentuación del centralismo precisamente ad­
verso a la justa distribución de la renta, resulta insignifi­
cante. Aún la acción a través de los salarios y remunera­
ciones es limitada y trabaja en contrario cuando no es el 
fruto de la aplicación de los demás medidos encaminadas 
o procurar el aumento de lo producción total. En cuanto 
a las medidas del llamado control de precios, ya en otro 
punto son comentadas. Y no se afirma con esto que el 
Estado carezco de responsabilidad y de posibilidades de 
acción en este campo sino que, otra vez, su acción debe-y 
sólo así será eficaz- ser lo que propiamente le corresponde 
crear y mantener los cuadros de la estructura económico y 
social bósica en la Nación y perseguir a quienes defrauden 
o la comunidad con lo usura, el estorbo a la prodl,lcción y a 
la distribución, el monopolio y el privilegio, la destrucción 
del mecanismo de precios y de los mercados de bienes y 
de capitales, o el ataque a la estabilidad monetaria. 

Las condiciones de reforma ineludibles que deben 
cumplirse para alcanzar la modesta meto indicada, son 
obvias conforme a la razón; pero, además, resultan inelu­
diblemente impuestas por lo misma dinámica económica 
y social. 

De esas condiciones, la primero y bósica es la de or­
ganizar un esfuerzo nacional, noble e inteligente, presi­
dido por una autoridad que lo seo de veras y que, por 
ello, puedo crear y mantener los cuadros adecuados de la 
estructura económica, social y política y de los instrumen­
tos económicos de base que sólo el Estado puede crear 
cuando cumple sus funciones propias y no se aleja de ellas 
ni las contradice atribuyéndose misiones que no le incum­
ben ni puede cumplir. Lamentablemente, el Estado mexi­
cano ha sido arrastrado por la facción a un concepto y a un 
propósito totalitarios, o una hipertrofia siempre creciente 
que lo lleva a funciones directas de empresario, patrón, 
comerciante, prestamista, casero, alejóndolo de su misión 
peculiar y haciéndole contradecir esa misión altfsima e in­
sustituible. Y no ya por motivos ideológicos, que siguen 
siendo válidos, sino por la fuerza misma de lo transfor­
mación que ha ocurrido en México y en el mundo y de la 
que debe efectuarse irremisiblemente el futuro inmediato, 
por inaplazable exigencia de meiora en el nivel de vida de 
la mayorfa y por el rápido crecimiento de la población, ese 
concepto yeso orientación deben ser abandonados radi­
calmente. 

345 

Suponiendo, en efecto, que en un programa austero, 
la parte del ingreso público re'servada a cubrir el costo de 
los servicios ordinarios de la Administración no exceda el 
50% de tal ingreso, lo inversión que seró responsab¡lidad 
propia del Estado y la colaboración que debe dar a las 
inversiones sociales de responsabilidad principal de la ini­
ciativa libre, absorberón totalmente el 50% restante del in­
greso público y no dejarón margen para aventuras o ape­
titos distintos, a menos de diferir tareas públicas esenciales 
y de caer de nuevo en lo político económica de raquitismo 
yen el doloraso resultado social del aumento de la miseria 
y de la opresión. 

• •• 

Los datos numéricos más conservadores lo comprue­
ban. En materia de comunicaciones, por eiemplo, un es­
tudio recientemente premiado sobre caminos, estima que 
sólo para completar la red primaria hacen falta doce mil 
kilómetros adicionales de carreteras y mós de cien mil 
kilómetros de caminos vecinales, todo con uno inversión 
o costos actuales, de veintidós mil quinientos millones de 
pesos, calculada para un plazo de doce años. Hay que 
añadir el costo de conservación, cercano ya o trescien­
tos cincuenta millones de pesos anuales. Los necesidades 
mínimas de inversión en la extensión y mantenimiento del 
sistema ferroviario, no son mucho menores. Tomando en 
cuenta la estimación oficial de Petróleos Mexicanos, su in­
versión de 1953 a 1956 fue superior o tres millones. Lo in­
versión requerida para asegurar lo labor de Petróleos Me­
xicanos y la producción nocional y la distribución de com­
bustible, tendró que ser seguramente superior a la cifra 
dicha. La que demando el aprovisionamiento de energía 
eléctrica, simplemente para no constituir un infranquea­
ble cuello de botella en el proceso de industrialización, no 
seró menor, aun cuando en parte importante está confiada 
o la responsabilidad de la empresa privada. La inversión 
en los servicio de captación y aprovisionamiento de aguas 
ha significado en los últimos cinco afias tres mil seiscien­
tos millones y ciertamente no deberó ser menor en los seis 
años próximos. Hay que agregar la inversión requerida 
para la dotación de aguo potable, tan urgente, y para los 
servicios de drenaje y saneamiento. La suma de los da­
tos del breve enunciado anterior, debe completarse con la 
consideración de lo proporción que al Estado corresponde 
asumir, como iniciación o complemento, en las inversiones 
sociales bósicamente correspondientes al esfuerzo común, 
como en educación, salubridad, asistencia, habitación, se­
guridad social y otras medidos similares. Todo ello muestra 
que, aún alcanzada la meta inmediata de una elevación 
razonable del producto total nacional, la porción de ese 
producto destinada a formar el ingreso público sólo seró 
suficiente para cubrir el gasto de la Administración y la in­
versión público en los servicios y responsabilidades propias 
y peculiares del Estado. Desviarla a otros propósitos por 
recomendables que parezcan, es absurdo y lesiona grave­
mente a lo comunidad nacional. 

La iniciativa libre debe cubrir el resto de la inversión 
total requerida. Y sólo ella debe y puede hacerlo, porque 
así lo exigen nuestras instituciones bósicas; porque, por su 
propia naturaleza, esa inversión tiene que ser ton descen­
tralizada como pueda lograrse; porque es tan compleja y 
tan múltiple que sólo el juicio, el interés yel riesgo de esa li­
bre iniciativa, pueden realizarla eficazmente y con acierto y 



librar al Pafs de las tremendas consecuencias de los errores 
o abusos centralizados y sin responsable directo y perso­
nal. Esa inversión ni será desordenada si el Estado cumple 
tanta su deber de crear los cauces como su misión propia 
de rector, vigilante y juez, ni es incongruente con la necesi­
dad de colaboración, sino al contrario constituye el mejor 
camino para que esa colaboración se cumpla. 

Es, pues, evidente, que todos los recursos del Estado 
apenas bastarán para cubrir los costos reales de la Admi­
nistración y el monto de la inversión propia, de ineludible 
responsabilidad directa del mismo Estado, y que todo in­
tento del Poder para expropiar atribuciones de la comuni­
dad o asumir responsabilidades que no sean las que pe­
culiarmente le incumben, crea irremisiblemente el doble 
daño que hoy sufre México al carecer de los servicios y de 
la adecuada infraestructura económica que el Estado debe 
proporcionarle y carecer también, por ello, de la posibili­
dad de realizar los demás puntos del programa necesario 
al Bien Común. 

Se evidencia asf la necesidad del magno esfuerzo de 
cooperación nacional y se abre, también, la deslumbrante 
posibilidad de cumplirlo; posibilidad magnrfica tanto poro 
el pueblo como paro el gobierno que sepa entenderlal 

orientarlo y presidirla. 

Esa posibilidad no es un sueno. Est6 bien a nuestro 
alcance. No es un sueño asegurar al pueblo de México 
el mfnimo indispensable que en nuestra amada tradición 
está expresado en ia repetido y confiada petición de casa, 
vestido y sustento. 

Precisa desde luego corregir a fondo la situación del 
campo. Medio siglo de su vida y sacrificios que no pueden 
medirse en lo humano, en lo social y en lo económico, 
se han exigido al pueblo mexicano poro efectuar una re­
forma ograria que dé la Nación el debido fruto de su pa­
trimonio rural, fruto que puede y debe ser muchas veces 
superior al de ahora, y garantice a la población del campa 
en México, un nivel superior de vida, en un ambiente de 
seguridad, de justicia, de suficiencia, de eficacia técnica, 
de libertad. Ya 50 anos de lo iniciación de esa reformo, 
simplemente por mezquinos motivos polfticos, estó aún sin 
consumarse en sus más justos y valiosos objetivos y, peor 
aún, por esos mismos intereses polrticos se ha cerrado la 
puerta (erigiendo en "tabús" intocables, normas, procedi­
mientos y actividades que pudieron tener justificación hace 
30 Ó 40 años y ya no valen ni técnica ni socialmente), se 
ha cerrado la puerta hasta para la exigencia racional y 
urgentfsima de estudiar de nuevo el problema, de replan­
tearlo limpia y objetivamente con los datos de la realidad 
humana y material de ahora, de la evolución técnica uni­
versal, de nuestra propia evolución social y económica, 
datos, todos l que son radicalmente diferentes de los que 
existran en 1910. Cuando esa exigencia de estudio obje­
tivo se presenta, el gobierno desata una ola de injurias y 
calumnias contra quienes la pt'antean, alega los progresos 
realizados con las obras de riego bien cara mente paga­
das por el pueblo y con incrementos de la producción que 
na logran eliminar su déficit y menos ponerla al ritmo del 
crecimiento demográfico, y suelta su propaganda con las 
afirmaciones pesimistas de la limitación de tierras arables 
y de agua, limitación cierta, pero que de ninguna manera 
justifica la producción mfnima actual ni frente a las posibili-
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dades más inmediatas ni, mucho menos, frente a las posi­
bilidades de una técnica que en todo el mundo ha logrado 
resultados admirables y que ciertamente, sin milagros, per­
mitirfa aumentar la producción agropecuaria destinada al 
consumo n"cionol, como es imperioso lograrlo en 1964, 
hay que repetirlo, para asegurar un nivel razonable a uno 
población de 40 millones de habitantes. 

No son desconocidas las razones de lo desorgani­
zación y de la infra-producción del campo, ni misteriosos 
y ocultos los procedimientos técnicos para incrementar el 
aprovechamiento del trabajo y de los recursos naturales, ni 
un programa orgánico, limpio y eficaz de reordenación ru­
ral va contra principios o normas que deban conservarse o 
contra prácticas o intereses que merezcan respeto alguno. 
No hay razón histórica, polrtica o técnica que pueda invo­
carse con una sombra siquiera de fundamento, para de­
tener el planteamiento real, limpio, de los problemas del 
campo. los de estructura jurfdica, los de evolución técnica, 
los de crédito e inversión, los de mercado y mecanismo 
de precios, los de vinculación del campo con el resto de 
la economra nocional, los de capacitación, los de un or­
denado movimiento demogrófico, los de conservación y 
aprovechamiento integral de las riquezas naturales y, por 
encima de todos los de reincorporación de los hombres 
del campo al régimen normal de protección del derecho 
nacional para dar justicia y libertad, seguridad, paz y sufi­
ciencia a la población rural. 

••• 

la evolución industrial se ha venido efectuando con 
un ritmo IllÓS acelerado y en numerosos aspectos sin la 
creación equivocada o perversa de los obstóculos con que 
ha tropezado el trabajo rural. Inclusive pueden advertirse 
ya los signos alarmantes del grave desequilibrio que en 
la economra y en la vida social de nuestro Pars produce 
esa contradictoria obcecación en lo negativo, cuando se 
trata del campo, y ese tratamiento en cierto modo de fa­
vor, comparado con el del campo, que el proceso industrial 
ha tenido y también, los graves signas de una parálisis po­
tencial de la industrialización por la lentitud del ritmo de 
crecimiento del mercado interior, principalmente determi­
nada por la situación del campo y por el rnfimo poder de 
compra que el sistemo abominable deja a la mayorra de 
la población que es la población rural. 

Precisa enmendar a breve plazo ese desequilibrio y 
evitar esa paralización. También por este concepto es de 
apremiante urgencia replantear y resolver adecuadamente 
el problema rural y, en lo especfficamente relacionado con 
la evolución industrial, siguen siendo problemas no resuel­
tos aún, antes agravados por la acción o la omisión del 
gobierno, el del acceso, orgánicamente abierto a las po­
sibilidades y responsabilidades de la libre iniciativa, a los 
recursos naturales; el de la existencia y el funcionamiento 
normal de un mercado de capitales y de condiciones sa­
tisfactorias de crédito oportuno, suficiente y barato; el de 
eficaz abastecimiento de combustibles y energía; el del fun­
cionamiento normal de un sistema de transporte y, sobre 
todo, de distribución; el de la posibilidad de una economra 
de mercado en que operen, en la estructura de producción 
yen el mecanismo de precios, los factores reales y absolu­
tamente insustituibles en una Nación libre, de la voluntad 
de los consumidores y del estfmulo y lo responsabilidad de 



los productores; el de capacitación técnica, inclusive y es­
pecialmente en aquel aspedo bósico de esa capacitación 
que es lo labor de preparación y de investigación científica, 
previo a toda evolución técnica. 

Todav(o es una selva obscura la que forma el infi­
nito número de disposiciones administrativas que impide 
no sólo el aprovechamiento sino aun el inventario de los 
recursos naturales de México, y cada vez es mós acentuada 
la tendencia a no crear un cuadro legal sistem6tico que or­
ganice y oriente ese acceso, sino a establecer un régimen 
gravemente inconveniente de concesiones caprichosas, de 
reservas sin juicio y sin uso, de explotación estatal directa 
tantas veces ineficaz y costosfsima, adverso a nuestros Ins­
tituciones y sin posible responsabilidad. Todavía se con­
servo y se refuerza constantemente una actitud mental en 
el gobierno y en su propagando, que hostiliza y persigue 
a quienes quieren crear y producir y hacer valer lo que 
tenemos y poner en ello su iniciativa, su trabajo, su pa­
trimonio, su responsabilidad económico y social, en vez 
de adoptarse la recta mentalidad de abrir cauces ordeno­
dos y sistemóticos, de dar estfmulo e impulso a quienes en 
esos cauces laboren imparcial, lo responsabilidad a quie­
nes violen esos cauces o defrauden la misión sociol que 
como productores les incumbe. 

Todavía, o pesar de frocasos manifiestos y de la evi­
dencia de su irracionalidad, se insiste en lo polrtica de los 
precios por decreto y se mantienen instituciones como lo 
Ceimsa que podrfan y deberfan actuar marginalmente y 
en sistema de reservas de previsión, con positivo benefi­
cio general en la protección de los consumidores contra 
la ocultación o la deficiencia real; pero que, por error de 
concepción y por malicio próctica, interfieren en el pro­
ceso de producción paro estorbarlo o penalizarlo (como lo 
muestra el monstruoso caso reciente del ma(z), irrumpen 
en la distribución y estón siempre vulnerables al apetito y 
al interés irresponsable. La acción del Estado en el nivel 
de precios, por medidas monetarias y de crédito, en rea­
lidad no toca en México la raíz de la inflación ni puede 
corregirla sino transitoria y débilmente y con grave daño, 
en cambio, a la vida social. Porque se orienta a uno mo­
dificación puramente instrumental y no al dato bósico que 
es el de hacer suficiente la producción. Porque inclusive 
conspira activamente contra esa labor esencial de incre­
mentar el producto total. Vólido y eficaz precariamente, o 
como complemento de mós anchos y profundos progra­
mas económicos, el sistema de manipulación monetaria 
y de crédito, fócilmente conduce a la estrangulación del 
esfuerzo productivo y al acrecentamiento de los males de 
usuras, ocultación y especulación ilfcita, siempre fomenta­
dores de la miseria, lo desorganización y la desconfianza 
sociales e ineludiblemente exigentes de nuevos y mós au­
daces manipulaciones, de nuevos y coda vez mós dispara­
tadas e imprudentes incursiones del Poder público en cam­
pos que le estón velados y en contra de las libertades no 
sólo económicas, sino políticas también y de todo orden. 

Hacer que desaparezcan los estorbos mencionados, 
que el Estado cumpla su misión, no es tarea inaccesi­
ble, sino al contrario, de fócil realización. Entenderla y 
cumplirla es deber urgente. Sólo as( podró vencerse este 
régimen de economra de restricción, de raquitismo y de in­
estabilidad que causa la miseria y lo inseguridad del pue­
blo. 
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El nivel ahora existente en materia de habitación es 
cruelmente insatisfactorio. Casi el 50% de las habitacio­
nes en el Distrito Federal, merecen la clasificación oficial 
de "tugurios" o "jacales". Otro 35% de las habitaciones, 
también el Distrito, son oficialmente clasificadas de "de­
cadentes" o "inadecuadas". No son meiores las propor­
ciones en las poblaciones de provincia y son mucho mós 
graves en lo que respecto a la habitación rural. Una in­
vestigación seria, considera construfdas en los últimos 16 
años, de 1940 a 1956, cerca de ciento treinta y dos mil uni­
dades de habitación en el Distrito Federal, con valor apro­
ximado de tres mil ochocientos dieciséis millones y para 
dar alojamiento a un millón cuatrocientos mil habitantes. 
El crecimiento de la población del Distrito Federal ha sido, 
en el mismo periodo, de un millón setecientos mil a mós 
de cuatro millones de habitantes. Se ve, pues, que el ritmo 
de construcción de habitaciones, aun en el caso óptimo del 
Distrito Federal, estó muy atrós del crecimiento de la po­
blación. Se ve, también, que sólo para cubrir la deficiencia 
ya actualmente existente en materia de habitación en toda 
la República, se requerirían una inversión y un esfuerzo de 
construcción que, en términos muy modestos, ree/amarfan 
la construcción, reparación o adaptación de mós de un 
millón quinientos mil habitaciones para abrigar en nivel 
humano mínimo, aproximadamente a quince millones de 
habitantes. 

Pero hoy que considerar que cada año, según el coe­
ficiente de crecimiento actual de nuestra población, seró 
necesario erigir cerca de doscientas mil habitaciones nue­
vas, lo que -no a los precios medios a que estón cons­
truyendo actualmente el Estado y sus agencias, sino a un 
costo menor que sólo podró lograrse con una sistemati­
zación preciso, con el ingenio y el fmpetu de la iniciativa 
libre bajo la iluminada vigilancia de la autoridad, y con el 
auxilio de un régimen de crédito barato y suficiente-, re­
queriró uno inversión por año ciertamente no menor, en la 
mera construcción, de mós de dos mil millones de pesos. 

En 1956, según el informe presidencial reciente, el Se­
guro Social construyó dos mil doscientas viviendas en los 
Lomos de Becerra para albergar o doce mil personas, con 
un costo de sesenta y dos millones de pesos; la Dirección 
de Pensiones construyó multifamiliares con 1,222 depar­
tamentos para albergar cerco de ocho mil personas, con 
un costo de 43 millones de pesos, y 163 casas individuales 
con un costo de cinco millones de pesos, asf como multi­
familiares en Veracruz, Mexicali y Guadalajara, con 223 
departamentos y un costo de mós de 19 millones de pe­
sos; el Banco Nacional Hipotecario Urbano construyó 22 
multifamiliares, con 292 departamentos y 325 casas, todo 
con un costo de 21 millones de pesos. Ese esfuerzo en 
moteria de habitación, de porte del Gobierno Federal o 
de sus agencias, implicÓ, pues, una inversión de cerca de 
1 SO millones de pesos, ya muy importante en relación con 
el Presupuesto, y significó la construcción de 4,500 unida­
des de vivienda, o sea una inversión media superior a 30 
mil pesos por unidad de vivienda. 

Compórese en cifro ya no con la necesaria para sub­
sanar la pavorosa deficiencia actual de habitación que 
México sufre, sino con lo cifra mucho menor relativa o las 
200,000 unidades de vivienda nuevas que cada ano de­
mandaró el mero crecimiento de lo población. ¿No es evi­
dente que la atención razonable o este problema, excede 



de las posibilidades m6s extremas del Estado como cons­
tructor y casero? ¿No es igualmente obvio que los 150 
millones de pesos invertidos el año pasado con los resul­
tados dichos, habr(on sido incomparablemente mejor utili­
zados si, en vez de dedicarse a la construcción de viviendas 
como actividad directa y centralizada del Estado, hubieran 
sido dedicados a comenzar un fondo nocional de garantra 
(incluyendo la garantfa monetaria) y de complemento de 
intereses (y aun de costo en casos de necesidad excepcio­
nal por desamparo), para hacer posible la canalización del 
ahorro privado nacional, y aún del crédito internacional fi­
nanciamiento, a un plazo no menor de 20 años y con un 
costo financiero soportable dentro del ingreso normal del 
jefe de familia, de un programa de habitación confiado a 
la iniciativa y a la responsabilidad privadas, bajo la vigi­
lancia de la autoridad, y concebido para dar a los jefes de 
familia la oportunidad de construir o mejorar su vivienda 
dentro de las condiciones técnicas mfnimas de seguridad, 
higiene y suficiencia, pero conforme a la necesidad, con­
veniencia y posibilidad de cada quien? 

Ciertamente la inversión podrfa haber sido no de 
ciento cincuenta millones para menos de cinco mil unida­
des de vivienda, sino, por lo menos, de seiscientos a mil 
millones para treinta a cincuenta mil unidades de vivienda 
o mós, si se consideran los múltiples casos que no deman­
dan construcción total, sino sólo adaptaciones, adiciones 
y reparaciones razonables. Y ésto sf serfa función propia 
del Estado, cauce abierto a la cooperación general, paso 
importantfsimo en lo descentralización y no tendrra lo vul­
nerabilidad a las fuerzas de inflación que tiene la inversión 
directa del Estado. 

••• 

Tal vez tanto como esas exigencias absolutamente ele­
mentales, de alimento, casa y vestido, y en muchos aspec­
tos mós aún, es urgente atender a las exigencias educati­
vos. 

Bien poco podró hacerse de todo lo que México nece­
sita, mientras no sea atendido con el exquisito y amoroso 
cuidado que requiere espiritualmente y con el tremendo 
esfuerzo económico que demanda, el problema de la edu­
cación. 

El año pasado, según el Informe del Presidente, fun­
cionaron 21,000 escuelas federales con 51,000 maestros 
para atender una inscripción de 2.700,000 niños, con un 
costo directo de $582.000,000.00. Funcionaron también 
escuelas oficiales en la provinica y algunas particulares; 
pero quedaron en la República, vergonzosamente, mós de 
3.000,000 de niños sin escuela. 

Poro el año de 1964 habr6 en México, en edad de 
primaria, es decir, de 6 a 12 años de edad, mós de diez 
millones de niños, a los que México tiene el deber ineludi­
ble y primarfsimo de proporcionar educación. 

Con estimación muy optimista, se necesitarón, pues, 
mós de 50,000 nuevas escuelas y 150,000 maestros nue­
vos, con un presupuesto mfnimo de costo directo ordinario 
anual, de dos mil quinientos millones. Se requeriró uno 
inversión para construir o adaptar, y equipar muy humil­
demente esos nuevos escuelas, calculada no a razón de 
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$4,000.00 por alumno, que es el promedio de la inversión 
hecho en el Distrito Federal en 1956, sino o un monto muy 
inferior, de mós de cuatro mil millones. 

Se necesitaró urgentementt:! multiplicar por diez el 
número o el cupo actuales de escuelas normales, para pro­
veer a la formación de los 150,000 maestros nuevos que 
serón necesarios, y ello tendró un costo directo superior a 
cuatrocientos millones anuales y una inversión ciertamente 
mayor por alumno que en las escuelas primarias, pero 
que, calcul.ada con la misma extrema humildad, puede sig­
nificar un requerimiento que exceda de los trescientos mi­
llones de pesos. Yes un requerimiento inmediato, puesto 
que nada se podró hacer en materia de primarias, si no se 
activa al móximo la formación de maestros. 

No estón consideradas en las cifras anteriores, ni la 
educación pre-primoria la post-primaria. Hay que adver­
tir, ademós, que del total de escuelas primarias que tra­
bajaron en la República, según el dato disponible mós re­
ciente de 1954, sólo 4,356 urbanas y 864 rurales cubrfan 
los seis grados; 356 urbanas y 493 rurales, cinco grados; 
590 urbanas y 2,547 rurales, cuatro grados; 315 urbanas 
y 8,111 rurales, solamente tres grados y 342 urbanas y los 
restantes rurales, apenas dos grados. 

Las cifras antes indicadas no son, pues, excesivas, sino 
01 contrario, extremadamente conservadoras. 

Para 1964, seró necesario prever educación post­
primaria, bien seo en instituciones de aprendizaje agrfcola 
o industrial, en secundarias, pre-vocacionales, vocaciona­
les y preparatorias, para mós de dos mil millones de adole­
centes y jóvenes. El total de escuelas de ese tipo, federales, 
de los Estados y particulares o mixtas, no llega todavfa a 
los 1,500, con una asistencia media que apenas rebasa 
200,000 alumnos y con un gasto normal cercano a los 
cien millones anuales. Habró, pues, que construir y equi­
par numerosas escuelas mós, con una inversión superior 
a dos mil millones de pesos, y que multiplican ese gasto 
normal. Habrfa que añadir aún las escuelas profesiona­
les, las universitarias y las de capacitación especial. Y los 
institutos de investigación cientffica, y la construcción, el 
equipo y mantenimiento de aulas, bibliotecas y laborato­
rios, mós el costo directo de la investigación que es cada 
dfa mós grande. Todo ello con nuevas exigencias muy im­
portantes de inversión y con un costo muchas veces mayor 
que el actualmente destinado a la muy pobre prestación 
de ese servicio bósico, no s610 al esfuerzo educativo, sino 
a la subsistencia y al desarrollo mismo de la Nación, en 
muy diversos aspectos de su vida. 

••• 

Este tema de la educación, desde hace años, consti­
tuye uno de los mós dolorosos puntos neurólgicos de nues­
tra vida pública. Sus términos son tan conocidos y son tan 
obvias e irrefutables las razones que alza el pueblo frente 
a la posición facciosa del Estado, que no hay para qué re­
petirlos aquf. Pero aun sin considerar las razones bósicas, 
sino por la simple consideración de los datos que antece­
den, ¿como podrfa el Estado mexicano, conservando su 
posición monopolfstica, hacer frrente aun simplemente a 
estas necesidades materiales que en el ramo de la edu­
cación y sin considerar la indispensable elevación de los 
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niveles actuales, sino sólo el crecimiento de la pobloción, 
absorberían, como queda visto, gran parte del monto total 
previsible del ingreso público? Aún considerando sólo ese 
punto de vista material inmediato y aún sin pensar en las 
consideraciones bósicas pedagógicos, sociales, morales, 
políticos y de convicción religiosa esencial, ¿puede soste­
nerse la tesis monstruosa que en materia educativa se ha 
querido imponer en nuestro Pars? 

Es cierto que en la próctica esa tesis ha sido mediada 
con el disimulo y el menosmalismo y en el propio texto 
constitucional se han limitado las peores aristas y se ha dis­
frazado con literatura el siniestro propósito. Pero subsiste 
ese propósito en numerosos textos legales que permitirían, 
en cualquier tiempo o cualquier cacique, tratar de impo­
nerlo. Subsisten, sobre todo, aspectos de monopolio en los 
puntos bósicos de la educación, y subsiste la inseguridad 
en lo que concierne a los elementos humanos y materiales 
de un esfuerza educativo. Y, en vez de un régimen obje­
tivo, preciso, de: encauzamiento, de responsabilidad y de 
garantía para lo labor educativa, hay simplemente una si­
tuación de supuesto tolerancia mós o menos complaciente 
y precaria. 

La toreo es indeclinable y tiene urgencia y trascenden­
cia capitales. Sólo puede ser acometida con éxito, como 
una empresa de dimensionales nacionales, con la colabo­
ración de todos lo mexicanos. Para ello precisa que el Es­
tado rectifique, también en este punto, la tendencia inacep­
table y la incierta situación ahora existentes; que asuma 
con firmeza el papel que realmente le corresponde en ma­
teria educativa, que reconozca y exija el cumplimiento del 
deber sagrado que a los padres incumbe; que ayude, es­
timule y proteja, con garantías y seguridades de respeto, 
a la iniciativa privada en materia educativa y sólo asuma 
directamente las cargas de la labor educacional en formo 
supletoria; que establezca los cuadros generales de la or­
ganización educativa, con amplia descentralización admi­
nistrativa y pedagógica; que señale los niveles mínimos de 
capacitación que en ella deben lograrse, fije condiciones 
racionales y precisas de aptitud y trabajo a los educadores 
y a las instituciones, y vigile y compruebe y exija respon­
sabilidades o quienes troten de defraudar la misión social 
altísima de la educación, faltando a las normas y requisitos 
establecidos. 

La proporción del ingreso público que puede ser de­
dicada a tareas educativas por la Federación y por los Es­
l"ados y municipios, cuando tengan la participación que les 
corresponde, multiplicaró su rendimiento si su empleo se 
hace en un sistema como el descrito y para suscitar, es­
timular o complementar lo obro de la iniciativo privada y, 
muy particularmente, el esfuerzo que, aun con grandes sa­
crificios pero muy gustosamente harón todos los padres de 
familia, cada día mós conscientes de la necesidad de ese 
esfuerzo, cuando vean, iluminada por la libertad respon­
sable, la posibilidad precioso de dar a sus hijos la prepa­
ración que la vida social demanda y la formación humana 
que les pide su conciencia. 

••• 

Si, desde el punto de vista puramente económico, 
tiene tamaña importancia y urgencia tan grande la reforma 
del concepto y la orientación del Estado, tal reforma es 
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de mós importancia aún, desde el punto de vista social y 
político. 

Tantos años de lucha por los ideales de libertad, de 
convivencia ordenada y pacffica, de orgónica participación 
en la vida común, no pueden desembocar en este proceso 
de humillación, de continuo quebrantamiento de la digni­
dad por lo denegación reiterada de justicia, por la hosti­
lidad de la autoridad para las datos esenciales de la vida 
común, por el diferimiento o el aprovechamiento faccioso 
de las instituciones de reforma social, por la repetición de 
la simulación y el fraude en la vida pública. 

Es indispensabale, pues, no sólo que se suavicen por 
el disimulo las prócticas persecutorias de la libertad de 
convicción, sino que sean derogados y substituidos por un 
régimen verdadero de Derecho, los textos que hacen de 
esa convicción motivo para intolerable reducción de per­
sonalidad, causa legal de mutilaciones y persecuciones y 
aun llegan a darle un monstruoso carócter delictual. 

Así el Artículo 30. Constitucional. Su texto debe ser 
reformado en los términos propuestos por Acción Nocio­
nal que ahora reitera la exigencia fundamental de eso re· 
forma. Nadie ha podido alzar una sota objeción contra 
el nuevo texto propuesto. Conforme a él y solamente asr, 
podrá cumplirse lo inmensa tarea educativa a que antes 
se ha hecho referencia. La exigencia es, pues, fundada y 
procedente y requiere inmediata satisfacción. 

En las mismas términos debe declararse la necesidad 
de reforma del Artrculo 50. y del 1300. de la Consti­
tución Federal en todo lo que tienen de intolerable, sec· 
torio y creador de un régimen jurfdico de excepción, que 
debe ser reemplazado por un orden normal de Derecho, 
congruente can los principios de libertad y con las insti. 
tuciones democróticas que la misma Constitución adopta 
como esenciales. 

No se trata de crear, en sentido contraria, sistemas 
de favor ni nuevos sectarismos, sino de garantizar a todos 
las libertades fundamentales y de enterror para siempre 
querellas que han ensangrentada y oscurecen aún nuestra 
vida y con uno de los datos radicales del constante des­
garramiento entre lo Nación y el Estado, de la insalvable 
división entre el puebla y el gobierno. 

Con esas reformas deberán venir también las necesa­
rias para asegurar el respeto patrimonial ... y, sobre toda, el 
respeto de la dedicación a fines legítimos y valiosos, de to· 
das las obras e instituciones de asistencia y de cultura, y de 
una ordenación mós sistemótica y vivificante de los esfuer­
zos privados y oficiales en estos campos que, si son ine­
vitables en parses prósperos, tienen mayor trascendencia 
aún en los sub-desorrollados y abrumados de carencias. 

Hay en la República probablemente no más de mil 
hospitales con cincuenta mil camas aproximadamente. 
Muchos de ellos, primarios y deficientes. Muchos, aunque 
en apariencia sostenidos par el Estada o sus agencias, en 
realidad estón fundados en la generosidad del personal 
médico y hospitalario que trabaja en ellos con remune­
ración irrisoria o sin remuneración. 

Eso puede dar idea de todo lo que queda por hacer 



en esta materia, no sólo en lo rigurosamente asistencial, 
sino en general en lo relativo a hacer suficientes y acce­
sibles los servicios médicos y de hospitalización. La in­
versión en nuevos hospitales y, sobre todo, en lo prepa­
r.:Jción eficaz del personal, debe ser cuantiosa. En bueno 
parte es responsabilidad de la iniciativa, también, de las 
instituciones privadas económicas y sociales y de los obras 
caritativos particulares. Por ello es ton importante adoptar 
los reformas a que el pórrofo anterior se refiere, subsanar 
las deficiencias de la organización educativa y abrir cau­
ces sistemóticos para que la acción privada, en un debido 
régimen de seguridad, haga frente al deber primario de 
lo caridad y paro que operen los estrmulos normales de 
la iniciativa, en el aspecto que desborda al asistencial y 
caritativo de este problema. 

las medidas antes dichos, la desaparición de los te­
rrores sectarios que tanto nos han dañado y que carecen 
de actualidad y de sentido, permitirón una eclosión de ap­
titudes, de vocaciones nuevos de servicio, de voluntad de 
riesgo y de trabajo, de generosidad, de sentido comunita­
rio en metas y en esfuerzo, que son la base absolutamente 
indispensable para la vida común noble y ordenada. 

." 
También es necesario asometer en lo Ley y en lo 

próctica lo reforma de lo condición en que actuolmente 
se encuentran los organizaciones de trabajo. Estón sub­
vertidas. No proceden de abajo a arriba, sino que les es 
impuesto desde arriba todo el conjunto de sus actividades, 
o desde arribo se impide, por la falsificación o la violencia, 
que se manifieste lo voluntad verdadera de los trabajado­
res. Asf, por esa subversión de concepto y estructuro, lo 
comunidad de trabajo es desviado de su fin. Asf pululan 
los sindicatos falsos, tonto de simulación de empresa como 
de explotación polrtica; asf se ha suscitado la gradual des­
aparición del espfritu común en las organizaciones y se 
ha creado en los trabajadores la indiferencia nauseada, 
el conformismo mortal, el alejamiento fatigado y sin fe de 
los organizaciones de trabajo que tienen y deben cumplir 
propósitos y tareas de tan grande importancia. 

En cuanto a la organización campesina, los males an­
tes dichos son aún m6s graves y causados con mayor bru­
talidad, con menos posibilidades de defensa y con mós ob­
tusa inconsciencia del daño gravfsima. Pero el problema 
en el campo no es sólo de organización de los campesi­
nos sino que, comprendiéndola, se extiende a los términos 
que ya quedaron señalados y que deben ser replanteados 
poro una acción sistem6tica y de conjunto. Ello no impide 
que desde luego se repriman los abusos mós frecuentes e 
insoportables y se impida y castigue el sucio e inepto caci­
quismo que roba y oprime al hombre del campo y lo lanza, 
indefenso, a la emigración que muchas veces se torna de­
finitiva. 

••• 

El regímen de seguridad social debe ser objeto de 
una revisión técnica, cuidadosamente hecha tomando en 
cuenta los datos de la rica experiencia acumulada aqur 
mismo y los de la extenso experiencia que en todo el 
mundo se ha tenido 01 respecto. Eso revisión fue pre­
visto como indispensable desde lo fundación mismo del 
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Seguro, y se ha hecho mós urgente por las ulteriores mo­
dificaciones, de base técnica mrnima. Por ello no debe ser 
mós tiempo diferido, a riesgo de impedir la solidez y ex­
tensión del sistema o de engendrar problemas muy graves. 
También en el régimen de seguridad social existe la ne­
cesidad imperiosa de mós rigurosa descentralización que 
no se opone, antes da viabilidad mayor al Instituto para 
la vigilancia y el control severos y para la orientación y el 
estfmulo que debe dar al sistema cumpliendo verdadera­
mente su misión. nene peculiar interés el estudio de una 
relación mós vital y ordenada del régimen de seguridad so­
cial con todo el esfuerza-asistencial público o de iniciativa 
libre. Por último, necesita incluir esa revisión un anólisis del 
régimen de reservas y de inversión tomando en cuenta no 
sólo los requerimientos propios del seguro, sino las condi­
ciones, necesidades y conveniencias de todo el programa 
económico nacional. 

••• 

Hay que señalar constantemente la falta de institucio­
nes de reforma social indispensables y viables a la vez. 

Desde luego, las destinadas a la protección del con­
sumidor, ese gran olvidado en la polrtica económica me­
xicana. Claro estó que su mejor protección radica en el 
incremento del producto nacional, en su adecuada distri­
bución y en el verfdico funcionamiento del mercado y del 
mecanismo de los precios, sin las torpes o perversas in­
terferencias que hoy hacen imposible o desvfon para el 
mal ese mecanismo. Pero, ademós, especfficamente se re­
quiere una polrtica social de consumos, sistemóticamente 
realizada a través de los mecanismos de producción, 
de cambio, de crédito, de organización fiscal. Y es­
pecfficamente, también deben establecerse los cauces para 
que se creen las normas y organizaciones de protección de 
calidad, de justo precio, de fócil aprovisionamiento e inclu­
sive de prudencia en la aceptación de compromisos de ad­
quisición que pueden traducirse en gravamen económico y 
familiar insoportable. Por supuesto, es obligatoria la lucha 
contra los consumos que activamente daflan la salud frsica 
y moral de los mexicanos. 

Debe mencionarse, también, lo creación de normas 
e instituciones protectoras de la familia. El concepto del 
salario debe tener en cuenta la responsabilidad familiar; 
hay que establecer la posibilidad de corregir el sistema 
de paridad de compensación con un régimen de comple­
mentos por cargas de familia; la formación del estatuto 
de la mujer trabajadora y, muy especialmente, de la ma­
dre obligado 01 trabajo, y la creación de una "situación 
laboral" adecuada a sus condiciones; las insitituciones en­
caminadas a dar a los niflos y adolecentes la oportuni­
dad, en cuanto exceda de las posibilidades familiares, de 
alimentación complementaria o correctivo, de educación 
y sano esparcimiento. las encaminadas a proporcionar 
a los jóvenes ese mismo servicio y los de orientación vo­
cacional o profesional y los de facilidades merecidas de 
capacitación y de trabajo. Todo ello, especialmente en lo 
relativo a los adolescentes y o los jóvenes, libre del inde­
coroso e intolerable sentido de especulación polrtico y de 
suscitación de actitudes contrarios a la conservación de lo 
unidad familiar y de los motivos substanciales en que esa 
unidad se fundo. 



Despúes, las bolsas de trabaio y las posibilidades de 
capacitación y de readaptación de los trabajadares; la 
adopción de los principios que permitan fundar el esca­
lafón no sólo en la antigüedad, sino en la aptitud y en la 
iniciativa también, y el conjunto de normas, considerando 
en él muy principalmente las de pratección al derecho del 
trabajador dentro de la misma organización de trabajo, 
que tiendan a acentuar la dignidad de la persona humana 
en el trabajo, a abrir caminos de suficiencia y de mejora­
miento, a dar el constante sentido auténtico de la comuni­
dad y de la necesidad y primada del Bien Común. 

En esta labor, la misión del Estado ha de ser, como 
siempre, de ordenación, justicia yvigilancia. Toca a la libre 
iniciativa y muy especialmente a las organizaciones profe­
sionales y a las instituciones de cultura y de acción social, 
la responsabilidad directa del empeño. Del empeño que 
sólo podró realizarse si se superan los obstóculos del secta­
rismo y se cierra el paso decididamente al intento corruptor 
de explotar esa labor para fines polfticos. ... 

No es necesario describir la humillante y vergonzosa 
situación de la vida pública mexicana. La conocen y sufren 
directamente todos los hombres y las mujeres de México. 
Sí hay que señalar que durante la Administración pública 
actual, no obstante lo reiteración (con los excesos verba­
les característicos de este pedodo gubernamental) de las 
mós solemnes promesas de reforma, rectitud y respeto a 
los instituciones, se ha agravado el sistema de simulación 
y fraude democr6ticos y se ha hecho mós ostentoso el des­
precio a las instituciones, al derecho ciudadano y aun a las 
formos rudimentarias del proceso democr6tico. 

Todas las elecciones, las de Diputados Federales y las 
locales y municipales, que se han efectuado en los últimos 
5 años, han tenido la misma caracterfstica de burla de nor­
mas, ideales y promesas, en un camino de cinismo cre­
ciente que ha llegado hasta la ignominia en la manipu­
lación del proceso de sucesión presidencial. En la elección 
de Diputados Federoles, hubo otra vez la repetición de 
los fraudes conocidos que culminaron, en forma peculiar­
mente manifiesta, con la actuación del Colegio Electoral 
tan conocida mente irracional e innoble, a pesar de que la 
propio Comisión Federal, no obstante su subordinación al 
régimen, tuvo que admitir y señalar las gravísirnas violacio­
nes del sufragio. En elecciones locales, ha habido casos 
como el de Jalisco, en los que ni material ni formalmente 
pudo cumplirse el proceso electoral y, como el de Chihua­
hua, en el que no solamente reincidió el régimen en todas 
sus maquinaciones de desorganización y pisoteo del su­
fragio, sino que se vio obligado a violar abiertamente tex­
tos expresos constitucionales para realizar la imposición y 
todavía tuvo que gestionar la triste abdicación, por la Su­
prema Corte de Justicia de la Nación, de las atribuciones 
que la Constitución le otorga, para impedir que, en ejerci­
cio de esas atribuciones; el poder judicial declarar6 ciertas 
las violaciones del sufragio y los violaciones constitucio­
nales cometidas. En el caso mós reciente de Coa huila, 
culminó haciéndose mós visible por la participación dvica 
organizada, una serie de imposiciones vergonzosas en los 
gobiernos locoles, hechos no sólo a espaldas de la Ley y 
del pueblo, sino aun a espaldas de la propia organización 
polrtica del régimen. 
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Ha habido en esta Administración, actuando parale­
lamente, la vieja y 1enaz tendencia de centralización vo­
raz e implacable y, ademós, un propósito peculiarmente 
subrayado de radicar esa centralización en la persona del 
Presidente de la República, en una especie de afán no sólo 
de exaltación inmediata, sino de supervivencia. Ha ha­
bido, igualmente, empeño en mostrar al pueblo y aun a 
los grupos mismos que componen y se mueven dentro del 
régimen, que nada son ni significon nada, ni pueden ni de­
ben ser tomados en cuento por el Ejecutivo,sino en cuanto 
éste considere adecuado para conveniencia política del sis­
tema, en el que nada queda ya, sino como jirones de un la­
mentable disfraz del régimen representativo, popular, de­
mocrótico, federal y de división de Poderes, escrito en la 
Constitución. 

Los recursos del Poder se han aplicado a una propa­
ganda increi'ble orientado a sostener que es radicalmente 
imposible ese sistema constitucional en México; que es fútil 
y aun inconveniente la lucha para cambiarlo y son visible­
mente torpes o reprobablemente ambiciosos y representa­
tivos de propósitos y tendencias funestos los que por ese 
cambio propugnan; que adem6s de ser el único viable, el 
sistema garantiza la paz y el progreso de México y gra­
dualmente, en la medida de la prudencia, la rectitud y el 
patriotismo de quienes ocupan por derecho de sucesión la 
Presidencia de la República, iró evolucionando hacia las 
formas democróticas. 

Todo ello se ha hecho coincidir con el esfuerzo para la 
desaparición prácticamente completa, a causa del centra­
lismo polrtico y fiscal, de todos los posibles centros de resis­
tencia garantizados por lo autonomía de los Estados y de 
los Municipios, y para el doblegomiento o la desaparición 
de la resistencia que podrfa ampararse en las instituciones 
y organizaciones sociales, prefesionales o representativas, 
y en el quebrantamiento o en lo corrupción por el centra­
lismo económico, por el uso de los recursos del Poder para 
el fovor y el privilegio o pora la represalia, de los organi­
zaciones de índole económico, sin excluir las de difusión 
de informaciones y opiniones y sus anexos, cado vez mós 
subordinadas al Estado y dependientes de él. 

Puede advertirse asf, claramente, cuól es la importan­
cia capital que tiene la lucho resuelto, incesante, contra 
la centralización de todo orden, contra la hipertrofia to­
talitario del Estado, contra su implacable apetito de ex­
propiación de recursos y atribuciones de la comunidad, 
sin excluir siquiera lo atribución de defensa que el Estado 
también trato de arrogarse, falsificóndola y haciéndolo 
contraria a su fin. 

Poro completar esto descripción de la situación polrtica 
de México, hay que agregar lo suovidad formol, con abun­
dante empleo de las grandes palabras vinculadas con 
los ideales permanentes del pue.blo mexicano; la cons­
trucción de obras públicas muchas veces útiles; pero que 
un an61isis m6s profundo de las necesidades y posibilida­
des de México, permite considerar como lo son en reali­
dad, expresión mínimo, frecuentemente desviado y con­
tradictoria, de lo que en México debe y puede hacerse; la 
conservación de la paz; el incesante empleo de subsidios, 
privilegios y componendas para motar las manifestacio­
nes de insatisfacción m6s inminentes o menos controla­
bles y uno habilidad lamentable pero cierto, para reprimir 



y descorazonar, o crear estímulos y esperanzas, o diferir 
soluciones hasta que pierdan actualidad o se agoten en la 
fatiga las demandas corrrespandientes. 

••• 

Siguen, pues, en pie, los principios y programas que 
han normado la acción ciudadana en estos 18 años. En 
pie y cada vez con mayor vigencia. porque el ataque 
a las instituciones es mós profundo ahora y mós sutil y 
mortífero que en cualquier época pasada y porque ahora, 
ademós, el régimen no s610 conspira contra las institucio­
nes polrticas, sino que hace porte y complemento de eso 
conspiración, el ataque sistem6tico y constante contra todo 
lo que puedo constituir en lo económico y en lo social yaun 
en la misma conciencio crvica, un elemento, una oportuni­
dad, una fuerza de resistencia contra la centralización no 
sólo en el Estado Federal, sino peor aún, en uno de los 
poderes de éste: en el Ejecutivo. 

Y esa lucha por los principios y programas tiene como 
primera y fundamental expresión, porque en ella estó la 
rafz de todas las desviaciones, la reivindicación del derecho 
ciudadano, la exigencia de autenticidad de la represen­
tación, la demando incesante y perentoria de la reforma 
legal y próctica rlel sistema electoral. 

Yo sabe el pueblo que eso reforma no sólo no es im­
posible, sino sencilla y fócilmente realizable. Y sabe que 
el ejercicio democrótico estó no s610 dentro de su anhelo 
sino dentro de su posibilidad inmediata, como lo ha de­
mostrado tan reiteradamente ocurriendo una y otra vez, a 
pesar de la certeza de ser burlado, al ejercicio del sufra­
gio en elecciones municipales, de los Estados y Federales, 
no por lo aceptación de falsos promesas ni por el senuelo 
de caudillos, ni con la esperanza del reconocimiento del 
resultado real del voto, sino para hacer constar, contra la 
falsa tesis oficial, su aptitud, su decisión y su protesta. 

Por ese camino, cuando sea oportuno y conveniente, 
o por los de la exigencia o de lo protesta directas, o por to­
dos los demós abiertos legalmente a la acción ciudadana, 
y siempre y fundamentalmente por una perseverante leal­
tad a los principios y a los programas, por un infatigable 
esfuerzo de proclamación de lo verdad, por un trabajo sin 
desfallecimiento en la formación dvica de todas las muje­
res y los hombres de México, por uno incesante labor de 
organización de los ciudadanos paro la acción conjunto, 
contra la cual, cuando esa organización madure y se in­
tegre, nado voldr6n todos los recursos del Poder, Acción 
Nocional continuaró esta lucho. 

Desde la iniciación de ella hace 18 años, supo que 
sería larga y difícil porque no se trata de alcanzar metas 
tan próximas como insignificantes, sino de instaurar la au­
toridad en su corócter y en su misión verdaderos, de echar 
los cimientos mismos en que habró de reposar el edificio 
de la Patria, erigiéndolos firme, inconmoviblemente, en la 
conciencio de todos los mexicanos. 

Por estos consideraciones, la Comisión propone o lo 
aprobación de lo Asamblea lo siguente 
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PLATAFORMA 

1.- MISERIA Y DESAMPARO: 

Luchar contra lo situación actual en la que hay en 
México una mayorfa de hombres y mujeres carentes de los 
elementos mós modestos que pueden formar un humilde, 
pero decoroso nivel humano de vida; 

postular, por tanto, como meta no sólo primaria ur­
gentemente obligatorio, sino viable para un esfuerzo no­
cional de colaboración, que se mejoren substancialmente 
las condiciones de alimentación, vestido, habitación yedu­
cación para todos los mexicanos; 

luchar por que se cree un régimen que permito el es­
tablecimiento y el funcionamiento responsable y normal de 
los servicios públicos elementales para la convivencia, que 
hoy falatn en la mayor parte de los centros poblados del 
Pafs; 

luchar por que desaparezcan la insoportable opresión 
de un caciquismo despiadado e impune, la angustia de 
una constante incertidumbre de la vida y del trabajo, la 
humillante denegación de justicia y de protección jurfc~ica 
y el peso de gabelas injustas e innumerables a que estó 
sujeta hoy la mayor parte de la población, especialmente 
en las ciudades menores y en los poblados rurales¡ exigir, 
igualmente, que de verdad se apliquen las normas de res­
ponsabilidad a los funcionarios que violen los derechos y 
garantras¡ 

tener en cuenta en esta lucha y en el desarrollo de 
todos los aspectos del esfuerzo nacional, que no s610 es 
menester subsanar las terribles deficiencias que hoy exis­
ten, sino consideror siempre el factor importantfsimo del 
incremento de lo población a ritmo acelerado; 

exigir que el Poder público, en toda la escala de la ad­
ministración municipal, local o federal, no infente mono­
polizar el esfuerzo ni obstruya ni hostilice, sino al contrario, 
impulse, proteja y oriente el empeño que debe ser nacio­
nal, para la satisfacción de las necesidades apremiantes y 
cada vez mayores del pueblo; 

na aceptar la sucia tesis conformista, siempre vincu­
lada al intento de monopolio oficial, de la imposibilidad 
de hacer mós de lo que se estó haciendo, porque el pro­
pio Poder público puede y debe mejorar su actuación en 
los campos que le son propios, y porque tiene la respon­
sabilidad indeclinable de abrir los cauces necesarios para 
la iniciativa libre en todos los muchos y amplísimos que a 
ella le corresponden, y para que todos los mexicanos pue­
dan dar su ordenado y generosa cooperación en la tarea 
común. 

2.- ECONOMIA SANA, ARMONICA y DE 
SUFICIENCIA: 

Incrementar substancialmente y a un ritmo mucho mós 
acelerado que el actual, como es posible y debido hacerlo, 
el producto nacional y crear las condiciones generales ade­
cuados para lo mós justa y eficaz distribución del ingreso 
y, con ello, obtener el incremento necesario de la capaci­
dad de inversión, del poder de compra en monos de la 
mayorfa, y del mercado interior; 



gestionar el equilibrio interno de nuestra economra 
y, muy principalmente, rescatar el campa mexicano de la 
opresión política, del abandono económico y social en que 
hoy se encuentra; vincular el desenvolvimiento industrial 
con la posibilidad de aprovechamiento de nuestros recur­
sos naturales hoy ignorados o sustrofdos del patrimonio 
común o lamentablemente despilfarrados, asf como con 
la ampliación del mercado interno y con el desarrollo pa­
ralelo de otras ramas de la economía; 

integrar el sistema vial de comunicaciones y establecer 
y mantener un régimen que abarate y facilite la distribución 
en vez de obstruirla y encarecerla; 

asegurar la producción nacional y el apravisiona­
miento eficientes de combustible y energfa; 

hacer posible, orientar, dar fmpetu y garantía, in­
cluyendo principalmente la garantra monetaria, el ahorro 
público, la formación interior de los capitales requeridos 
para el incremento del producto nocional y lo firmeza y 
extensión de nuestro economfa así como, en lo necesario, 
gestionar créditos del exterior, a plazo y costo satisfactorios 
y con garantías normales, y la inmigración, conforme a 
nuestras necesidades, sin concesiones ni privilegios y para 
mraigo definitivo en México, de los capitales complemen­
tarios que así puedan obtenerse fuera; 

afirmar los cuadros y los instrumentos bósicos de la 
"idad económica -la monedo, el crédito, el mercado, los 
formas libres de organización responsable, la capacitación 
técnica- y clausurar definitivamente la posibilidad de las 
manipulaciones que deterioran esos instrumentos y los 
vuelven dañinos al pueblo, a la riqueza común, cuando 
deben estar a su servicio; 

abolir, en consecuencia, los monopolios y los privile­
gios, y las trabas, los obst6culos y los gravómenes irracio­
nales al comercio interior y exterior; combatir la interme­
diación innecesario y castigar la especulación y engaño al 
consumidor; suprimir la ilegftima y siempre adversa inter­
ferencia, por dicisiones administrativas o burocróticas, en 
la estructura de precios; 

crear y sostener el mós alto nivel de inversión y de 
trabajo compatible con los propósitos anteriores; 

establecer y sostener una política de consumos que 
combata la desviación actual de salarios e ingresos a los 
consumos suntuarios, cuando no o los abiertamente per­
judiciales 01 bienestar ffsico y moral de la población yola 
firmeza y el progreso de nuestra economía; 

evitar que siga produciéndose la centralización eco­
nómica y gestionar activamente los medios para que la 
inversión necesaria al incremento del producto nacional, 
tanto la pública como la de libre iniciativo, se realice con 
riguroso propósito de descentralización; 

abrir, por tanto, cauces ordenados a la inciativa li­
bre, responsable y fecunda, y hacer que el Estado asuma 
y cumplo plenamente su misión verdadera que no es lo de 
propietario, empresario, prestamista, comerciante, casero, 
sino la incomparablemente mós alta y útil de rector, gestor 
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y orientador de la economfa, para promover la suficiencia, 
amparar la justicia y realizar el bien común. 

3.- LIBERTAD, PAZ Y ABUNDANCIA EN EL CAMPO: 

Exigir el inmediato establecimiento de una Comisión 
Nacional del Campo para investigar los términos verda­
deros, actuales, de los problemas agrario y agrrcola y, en 
general, los problemas técnicos, económicos, jurídicos y 
sociales del campo, y proponer un programa de resolu­
ciones genuinas, con exclusión de partidismos y de apro­
vechamientos políticos¡ 

facilitar el acceso a la propiedad de la tierra a quie­
nes sepan, puedan y quieran trabajarla e impedir, si­
multóneamente, lo indebida concentración de la propie­
dad, el ausentismo o el aprovechamiento agotador o des­
pilfarrado del suelo, del agua, de los bosques y pastos y 
de los dem6s recursos naturales del campo; 

impulsar la reforma tecnológica de nuestra agricultura 
en sus diversas ramas, la implantación org6nico de siste­
mas de lucha técnica contra la erosión y la pérdida del 
suelo y del agua, la insalubridad, las plagas y las epizo­
otias; la mejora y la elección fundada de los cultivos y de 
los métodos y técnicas de aprovechamiento de los recursos 
del campo¡ la producción y el uso de la semilla adecuada; 
la organización de los seguros agrfcolas; lo extensión, con 
lo colaboración de la iniciativa privada, de los sistemas 
de riego (con peculiar intensidad, la pequeña irrigación) y 
la apertura de nuevas tierras fértiles y la recuperación de 
tierros mediante trabajos de conservación y manejo ade­
cuado del suelo y del agua; 

entregar la propiedad plena de las parcelas ejidales 
a los ejidotarios, en calidad de patrimonio de familia; dar 
plenas garantías a los pequeños propietarios y fomentar la 
libre organización cooperativa del trabajo rural; 

aumentar el presupuesto; absolutamente insuficiente 
hoy, dedicado a la creación de los diversos servicios que 
necesita el campo, especialmente los que conciernen al 
adelanto técnico yola investigación cientrfica; 

evitar la desnaturalización del ejido en los casos en 
que, por expropiaciones indebidas y supuestas permutas 
o por reducción fortuita o deliberada del número de los 
ejidatarios, ha retrogradado o deriva hacia lo restauración 
del latifundio o al aumento de las tierras abandonadas; 

activar preferentemente, en un progroma general de 
caminos, la construcción de los vecinales que den mejor 
comunicación a los centros agrícolas; 

industrializar la producción rural y hacer eficaz la apli­
cación de los programas y de las Leyes Forestales; 

dar a lo ganadería el apoyo y las garantías que su 
importancia poro el País amerita; 

organizar el crédito agrícola para la producción in­
mediata, para las mejoras permanentes,paro el acceso a 
la propiedad y para la habitación rural, de manera que, 
sin usura ni corrupción, ni explotación política, quede al 
alcance de todos los campesinos aptos y honrados;· 



garantizar la libertad de los agricultores o de sus aso­
ciaciones libres para vender sus productos y asegurar por 
acción marginal del Estado o de sus agencias responsa­
bles, precios remuneradores de paridad, para los produc­
tos del campo; 

alentar los movimientos demográficos que son indis­
pensables, vista la potencialidad real de la producción 
agrícola, para equilibrar mejor la economía nacional; 

promover la libre organización de los agricultores, 
restaurar el amparo para su protección, y garantizar, en 
suma, una protección rural bastante a las necesidades del 
Pafs; y el conjunto de condiciones materiales y espirituales 
que libre a los campesinos de la usura, de la opresión y de 
la explotación que hoy los agobian. 

4.- EDUCACION: 

Exigir las reformas necesarias y la creación de los 
sistemas adecuados para hacer cesar cuanto antes la 
vergüenza y el daño de la falta de escuelas y de oportu­
nidades necesarios y merecidas de capacitación para más 
de la mitad de los niños y mós del 80% de los jóvenes me­
xicanos; 

remover urgentemente los obtóculos que hoy existen 
para lo obra de formación de maestros y activar esa labor 
peculiarmente urgente; 

dar a los maestros las garantras económicas, sociales 
y espirituales correspondientes a su misión: 

hacer posible y gestionar la creación de escuelas y 
sistemas que cubran la necesidad de la capacitación y el 
aprendizaje y muy especialmente en el campo; 

orientar la acción del Estado en estímulo de la edu­
cación, a la creación de un amplio sistema de becas y de 
crédito apropiado para el fomento de la construcción es­
colar; 

abolir la explotación de las labores educativas y cul­
turales del Estado poro fines políticos y de propaganda; 
reformar, como base y condición de toda la inmensa labor 
educativa y cultural que la Nación demanda, el Artfculo 
Tercero Constitucional. 

5.- CUMPLIMIENTO DE LA REFORMA SOCIAL: 

Establecer una genuina política de trabajo que ase­
gure al trabajador oportunidades de ocupación y un sola­
rio justo en su calidad de jefe de famillia; 

gestionar la generalización de un sistema de presta­
ciones adicionales al salario, que haga mós suficiente la 
economía del hogar obrero; 

sancionar la defraudación del salario y establecer la 
protección necesaria para el trabajador a domiciio; 

establecer instituciones técnicas, autónomas o dentro 
del seguro social, especializadas para promover la capaci­
tación profesional, la prevención de la fatiga y de las enfer­
medades y deformaciones profesionales y la readaptación 
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para las vrctimas de riesgos profesionales; 

establecer la adecuada orientación de los consumos 
la creación de instituciones que permitan la mejor aprove­
chamiento del tiempo de descanso y el sano esparcimiento 
del trabajador y de su familia; 

implantar bases escalafonarias que combinen la ini­
ciativa, la aptitud y los derechos de antigüedad; 

demandar la revisión técnica de las bases del Se­
guro Social para garantizar el funcionamiento realmente 
autónomo, descentralizado y eficaz, de un verdadero 
régimen de seguridad extendido a toda la Nación y ca­
paz de cubrir todos lo riesgos que agotan o merman la 
capacidad de trabajo o aumenten las cargas de familia 
del trabajador, y de evitar la miseria yel desamparo; 

fomentar el acceso de los trabajadores a la propiedad 
del hogar como bien de familia inembargable y demandar 
la creación del sistema económico posible y adecuado a 
hacer frente a la terrible deficiencia en materia de habi­
tación; 

gestionar el estudio y la adopción de sistemas que per­
mitan la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa para solidaridad y colaboración de empre­
sarios y obreros en un interés común, con finalidades de 
paz social e incremento de la producción; 

garantizar una auténtica democracia en la creación 
y ~I funcionamiento interno de los sindicatos, la elección 
libre y respetada de sus líderes y funcionarios el voto se­
creto para la designación de éstos y para las resolucio­
nes sindicales bósicas como la aplicación de la cláusula de 
exclusión, la regulación de cuotas sindicales, la rendición 
comprobada de cuentas de los funcionarios sindicales y la 
responsabilidad efectiva de éstos por su aduación; el cum­
plimiento real y completo de los fines propios de defensa 
y mejoramiento moral, cultural y económico de sus miem­
bros por parte de las organizaciones de trabajadores; la 
proscripción de la utilización fraudulenta de las organiza­
ciones de trabajo y de los anhelos de reforma social como 
instrumento de medro personal o político y la prohibición, 
por tanto, a los sindicatos, de participar como tales en acti­
vidades polfticas, otorgándose a los sindical izados las 90-
rantfas necesarios para actuar en política libremente, sin 
perjuicio de sus derechos sindicales y de trabajo; 

gestionar que en la legislación y en la práctica, se con­
ciba o la familia como unidad económica, moral, espiri­
tual y jurrdica y que se reconozcan y protejan su misión y 
su carácter de unidad social básica; 

no olvidar que la grave responsabilidad de las todavía 
numerosos familias indígenas, que están en condiciones de 
mayor miseria y desamparo aún, requiere la realización de 
un esfuerzo no burocrótico sino generosísimamente nacio­
nal, fundado en un programa sistemótico y, sobre todo, en 
esa amorosa e iluminado generosidad que es la caridad 
verdadera; 

establecer las condiciones que hagan posible la obra 
asistencial de iniciativa privada, garanticen su autentici­
dad, sus patrimonios y la dedicación a sus fines, asf como 
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la rectitud de su administración y que proscriba las trabas 
y la inseguridad que han impedido su desarrollo. 

6.- TRABAJADORES DEL ESTADO: 

Asegurar a todos los trabajadores del Estado un tra· 
tamiento económico y social por lo menos equiparable al 
de los demós trabajadores asalariados de su categorfa. 

establecer un régimen de servicio Civil que garantice 
la seguridad en el trabajo, el salario y las prestaciones jus­
tas sin excluir los beneficios de la seguridad social; el es­
calafon adecuado y la libertad de los servidores públicos, 
cuya remuneración, pagada con fondos del pueblo, es 
compensación de servicio y no precio de sumisión política; 

establecer, dentro del Servicio Civil, un estatuto es­
pecial de los maestros y reformar las normas que regu­
lan el sistema de educación para garantizarles la posición 
económica y social que les corresponde y la libertad y el 
respeto adecuados al cumplimiento de su vocación; 

formar un Estado Mayor genuino, indispensable para 
los fines propios de las fuerzas armadas y establecer la 
necesaria y debida distinción entre la disciplina militar en 
el servicio y para los fines propios de las fuerzas armadas 
y la incondicionalidad para fines políticos, proscribiendo y 
castigando la injusta e indocorosa utilización del' ejército 
en contra del pueblo para fines de fraude electoral. 

7.- LIBERTAD Y EFICACIA DEL MUNICIPIO: 

Reconocer la capacidad del municipio para dictar su 
propio estatuto dentro del cuadro de la Constitución; 

asegurar ciudadosamente la autenticidad de la elec­
ción de los Ayuntamientos; 

definir y organizar servicios públicos municipales; 

fortalecer lo Hocienda Municipal autonoma a base de 
aprovechamiento de sus bienes propios, de derechos por 
prestación de servicios de la atribución 01 municipio del 
impuesto predial con participación para el gobierno del 
Estado y de participación del municipio en los impuestos 
especiales del Estado y la Federación que provengan de 
fuentes ubicadas dentro de la municipalidad; 

regular la autonomío del municipio para la adminis­
tración de su Hacienda y la rendición pública y compro­
bada de cuentas por el manejo de los servicios, de los bie­
nes y fondos municipales; 

cumplir el precepto constitucional que ordena la ins­
tauración del régimen municipal en los Territorios, y refor­
mar la Constitución para implantar ese régimen en el Dis­
trito Federal con las caracterfsticas peculiares que impone 
la naturaleza de la administración metropolitana. 

8.- REGIMEN FEDERAL Y DIVISION DE PODERES: 

Vigorizar y garantizor, ante todo y primordialmente, la 
libertad y el respeto del sufragio, que con la autenticidad 
de la representación, restituiró especialmente al Congreso 
la dignidad de su misión verdadera; 

355 

establecer iguladad de posibilidad en el empleo li­
bre de los medios de difusión y defensa de los programas 
políticos, ya que hoy lo opinión independiente s610 por la 
acción libre de la prensa y por el contado directo con el 
pueblo puede cumplir su misión; 

formular la Ley Orgónica del Poder Legislativo que re­
emplace el mezquino reglamente actual del Congreso y 
defina y organice la actuación de éste y su labor de fe­
cunda colaboración con los otros Poderes; 

modificar los normas de designación y asegurar las 
garantías de inamovilidad de los miembros del Poder Ju­
dicial; definir las funciones de éste como Poder y establecer 
un expedito y eficaz sistema de responsabilidades; 

fortalecer el régimen de descentralización polrtico, 
económica y administrativa que corresponde a las condi­
ciones geogróficas y tradicionales de nuestro pars; 

delimitar con la mayor claridad técnico las facultades 
fiscales de la Federación y de los Estados, evitar la doble 
imposición y la evasión fiscales, y asegurar los medios pro­
pios de vida suficientes a los Estados y a los comunidades 
municipales; 

evitar que, como hasta ahora ha sucedido invariable­
mente, la actividad de la Federación sólo sirva para impe­
dir o desmedrar el buen gobierno de los Estados y para 
subordinar y corromper la actividad ciudadana local, en 
cuya intensidad y pureza debiera encontrar siempre su me­
jor apoyo la vida nacional. 

9.- POLITICA INTERNACIONAL: 

Por tradición de cultura, por ubicación geográfica y 
económico, por prapia, libre y convencida decisión, for­
momos porte de la comunidad de naciones cristianas de 
Occidente y creemos que México debe prestar una cola­
boración activa para la creación de un orden internacio­
nal que preserve la paz, implante un régimen de derecho 
en las relaciones internacionales basado en la igualdad 
jurrdica y en el respeto a la identidad, 01 patrimonio frsico 
y moral de las naciones y a su libre determinación interno, 
inspirado en el reconocimiento práctico de los derechos 
esenciales de la persona humana, la autenticidad de la 
representación del pueblo y el servicio del Biefl Común. 
10.- RESPETO Y GARANTIAS A LA PERSONA 
HUMANA: 

En base y fin de lo autoridad el establecimiento y la 
garantía de los condiciones colectivas de vida que asegu­
ren a todos el digno disfrute de las libertades esenciales. 
Deben, pues, reformarse los artículo 30. y 130 Constitu­
cionales y las demás leyes y prádicas que impiden o atacan 
la actividad humana ordenada y libre y sus formas natura­
les de expresión social como la familia, las instituciones de 
trabajo, de cultura o de fe, y estorban al hombre en México 
el cumplimiento de su destino material y espiritual. 

Praponemos para la reforma inmediata del artículo 
30. de la Constitución, el siguiente texto: 

"Corresponden a los jefes de familia el deber y el de­
recho de educar o sus hijos. El Estado tiene, en materia de 



educación, una misión tutelar y supletoria que se expresa 
en las siguientes obligaciones y facultades: 

"1.- Señalar lo extensión mfnima de la enseñanza que 
sea obligatoria, garantizar lo autonomra técnica y la li­
bertad de investigación en las instituciones de enseñanza 
superior que el Poder público sostengo o subvencione y, 
sin imponer uniformidad de estudios ni de métodos de 
enseñanza, establecer un sistema nacional de equivalencia 
de estudios, asr como los requisitos técnicos para compro­
bación de los conocimientos adquiridos fuera de los plan­
teles oficiales. 

"11.- Impartir gratuitamente, en cuanto no baste la ini­
ciativa privada, la enseñanza obligatorio; hacer accesible 
lo de grados superiores a quienes carezcan de recursos y 
tengan comprobada aptitud al efecto y fomentar la con­
servación y difusión de los valores culturales. 

"III.-Asegurar, con intervención de los consejos de je­
fes de familia organizados conforme o lo Ley, en los es­
tablecimientos de enseñanza que el Poder público dirija 
o sostenga, lo rectitud de conducta y lo competencia del 
personal y el respeto debido a lo confesión religiosa de los 
educandos; evitar que los autoridades, por rozón de credo 
religioso o de convicción polrtica, impidan lo existencia o 
restrinjan la libertad de las instituciones educativas priva­
dos, y cuidar de que no se impartan enseñanzas contrarios 
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a la moral, a los buenos costumbres o a la unidad nacio­
nal". 

11.- REFORMA POLITICA: 

No puede edificarse la autoridad sobre el robo de vo­
tos. El froude electorol s610 puede producir ineptitud y 
corrupción. Mientras el fraude electoral se conserve, la 
Noción se montendró irremediablemente dividida y seró 
imposible acometer y cumplir los grandes empresas que el 
Bien Común exige y que sólo son realizables mediante la 
libre colaboración de la Nación entero. 

No obtendró el pueblo de MéXico el cumplimiento de 
un programa genuinamente nacional, acorde con sus an­
helos, conforme con sus propósitos, mientras no se cumpla 
eso condición esencial de la reformo de lo vida pública que 
es la gorontra del sufragio libre y respetado y de la repre­
sentación auténtica. 

Para ello es indispensable implantar un sistema electo­
ral, legal y próctico, que impongo verdadera imparcialidad 
electoral al gobierno, proscriba definitivamente la ignomi­
nia de un partido oficial, dé cauce, autenticidad y seguri­
dades a la organización ciudadano, permito lo libre yor­
denado expresión del sufragio y cierre lo puerta al fraude 
y lo violencia en lo elección y en la declaración de sus re­
sultados. 

México, D.F., noviembre 23 de 1957. 



Saludo en ustedes, a los sectores representativos del pars, 
a mis compañeras de partido y a la fuerza que impulsa el 
desarrollo nacional con fe en las doctrinas que heredamos 
de nuestros mayores, confianza en las instituciones que el 
pueblo ha establecido y acción orientada a la creación de 
un México mejor en lo humano, lo polftico y lo social. 

El Partido al que pertenecemos sostiene la filosoffa 
de la Revolución Mexicana, anhela el cumplimiento de los 
principios constitucionales en que se resumen los ideales y 
postulados de la propia Revolución, considera que la meta 
de nuestro progreso se halla en la elevación de todos los 
niveles de nuestro pueblo, respecto de su salud, de su cul­
tura, de su vida material y de su nivel cívico que permite 
al individuo el goce de sus derechos indeclinables y la po­
sibilidad de intervenir en las tareas gubernamentales que 
pertenecen a todos. 

La filosofía de nuestra Revolución ha surgido de la vida 
del pueblo. Es realista y mexicana, y postula el concepto 
bósico de la unidad nacional; heredó sus ideales de los 
libertadores de 1810 Y de los constituyentes de 1857 y ha 
recibido también los experiencias que nos han permitido, 
en nuestro tiempo, vencer los obstóculos internos y externos 
que se oponían al ascenso de lo nación. 

En la Constitución que nos rige estó expresada una 
doctrina precisa y clara, en la que alcanzan justo equili­
brio el ideal, la convicción y la realidad. La Constitución 
contiene un espfritu de progreso sin injusticia. Conforme 
a ella, la culminación de nuestra patria supone sacrificios 
que no deben descansar sólo en un grupo de mexicanos, 
para beneficio de los otros; el sacrificio y el beneficio deben 
ser generales, como lo son el fortalecimiento y el desarrollo 
acelerado y constante de nuestro país. 

México reafirma ahora los esenciales principios que 
ha recibido de las etapas de su historia. Entre todos ellos el 
mós preciado es el de la libertad. Independencia, Reforma 
y Revolución, son perspectivas diferentes de una misma es­
tructura nacional: la libertad humana, la libertad palltica 
y la libertad económica, todas ellas constituyen la máxima 
aspiración del mexicano. No es casual que en esta hora 
del mundo, nuestra nación autónoma y respetada de todos 
los pueblos haya proyectado sus experiencias históricas en 
una arraigada doctrina internacional sobre la amistad leal 
entre las naciones. 

México ha ido formulando en el curso de su vida las 
metas en que se reconoce al hombre como supremo valor 
de la historia, a la familia como entidad indestructible de 
la sociedad yola patria como hogar común de todos y 

1 {lópez Mateos] "Al protestar como candidato del Partido Revolu­
cionario Institucional a la Presidencia de la República, Noviem­
bre 17 de 1957", en lópez Mateos, Adolfo, Pensamientos y Pro­
gramo, México, lo Justicia. 

C. Lic. Adolfo López Mateos 
Plataforma Política (17 noviembre 1957) 
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como tesara de ideales y de tradiciones que la integran y 
la hacen respetable en el concierto internacional. Nues­
tra patria jamós renunciaró a su derecho de autodetermi­
nación, porque es un pafs que ha luchado mucho contra 
las supervivencias de su origen colonial, contra las dicta­
duras interiores y contra las incomprensiones del exterior, 
para alcanzar un régimen de dignidad humana y de dere­
cho justo. 

La aportación que a nuestra vieja concepción de la 
libertad hizo lo Revolución, es que para gozar de ella am­
pliamente el hombre requiere disfrutar de un nivel de vida 
que le convierta, como individuo, en un ser civilizado; 
cama pueblo, en un conglomerado fuerte, sano y labo­
rioso, y como nación, en una entidad tranquila en lo inte­
rior, y en lo exterior soberano y cordial con los pueblos de 
la tierra. 

Las grandes 
tareas de la 

Revolución 

Al abrirse cada nueva etapa en la vida institucional del 
país, lo suma de lo alcanzado en las anteriores es punto de 
partida para mejores metas. El sentido de la continuidad 
de las grandes tareas de la Revolución ata, paro unirlos 
perdurablemente, los esfuerzos de ayer con los de hoy y 
con los que habremos de realizar mañana para servir a 
México. 

El ascenso del nivel de vida de la población mayorita­
ria del país constituye el propósito central de lo Revolución 
y es nuestro meta invariable. A través de su proceso nos 
hemos ido orientando en los procedimientos que conducen 
a su logro, aunque pueden cambiar y agotarse en el de­
curso de la acción emprendida a largo plazo. El ideario de 
la Revolución permanece y seró cada vez mós imperativo 
mientras el desequilibrio entre los integrantes de la socie­
dad presente los contrastes que no hemos podido aliviar, 
entre aquellos grupos que no poseen sino su propio vida y 
quienes disfrutan yo de los efectos benéficos del desarro­
llo económico por el que han alcanzado abundancia y en 
algunos casos hasta privilegio. 

Hemos llegado o lo conciencia nacional de que la 
solución fundamental de nuestros problemas estó en el 
esfuerzo que desarrollemos. Nadie nos podró abrir las 
puertas del mejoramiento general sino nosotros mismos, 
como individuos y como nación unida por los firmes lazos 
históricos; no tenemos ningún medio mejor paro lograrlo 
que el rendimiento de nuestro propio trabajo. 

Teor'a del 
trabajo 

Para que ese trabajo sea fecundo, debe ser tranquilo 
y armonioso; debe realizarse en un ambiente de paz in­
terior en que los derechos de cado uno y los de todos se 



concierten y conjuguen; debe ser productivo, mediante la 
aplicación de métodos que ahorren el esfuerzo y aumenten 
el provecho; debe fundarse en la equidad que fomenta el 
progreso de todos y de cado uno y que reparte mejor los 
resultados de lo tarea común, debe pugnar por que la pro­
ducción exportable que alcance puedo ser objeto de libre 
comercio con los demós pueblos, en trato amistoso y de 
reciprocidad conveniente para México. Por eso los mexi­
canos anhelamos la tranquilidad interior y la tranquilidad 
exterior. La paz interior no es sólo lo ausencia de convul­
siones o de hechos que la perturben; debe ser uno paz 
activa, que entusiasme al trabajo y estimule la producción 
yel ahorro. En un pafs en que los derechos de los sectores 
de la producción económica se ejercen en un ómbito de 
comprensión mutua y de recfprocas y justas concesiones, 
los individuos cumplir6n mejor su tarea si son trabajado­
res, y acometer6n siempre otras actividades productoras si 
forman entre los que pueden y deben pramover negocios 
para el progreso general. 

La paz exterior solamente puede afianzarse con el co­
nocimiento de que codo pueblo debe tener lo decisión de 
respetar a los dem6s y demandar respeto igual para su 
vida sin que intervengan los extraiíos en sus asuntos inte­
riores ni que muestren signos de agresividad o de ame­
naza. 

Industrialización 

En esta época, nuestro objetivo económico fundamen­
tal es la industrialización; ello crea un mejor nivel de vida 
y una concepción de nuestros problemas que se proyecto 
sobre el panorama nocional. Industrialización no quiere 
decir oglutinamiento de plantas fabriles sin orientación 
adecuada, sino la correcta aplicación de nuestros recur­
sos para lograr una producción que garantice la vida de 
nuestra población en aumento. Agricultura, artesonado, 
manufactura, producción de servicios y distribución; todos 
los aspectos que presenta la economfa nacional, deben 
encauzarse y equilibrarse dentro de reglas que originen 
abundancia y cubran nuestras necesidades, que mejoren 
las condiciones de la ocupación, eleven todos los niveles y 
que permitan a mayores sectores del pueblo convertirse en 
consumidores y productores y en sujetos capaces de gozar 
de los beneficios de la cultura y de las satisfacciones de la 
salud física y de sano esparcimiento. 

De ahf que la norma dentro de la cual debemos pro­
seguir lo cruzado nacional del progreso, seró la del equili­
brio cuidadoso entre los diversos factores de la producción, 
pues en el complejo de la vida social y económica no pue­
den destacarse ni subordinarse caprichosamente ninguno 
de sus aspectos. Especialmente deberemos buscar y man­
tener el equilibrio entre la agricultura y la industria. 

Para mejorar cuantitativa y cualitativamente el con­
sumo de los campesinos, de los obreros y de los miem­
bros del sector popular, que constituyen la base de nues­
tra población, es indispensable continuar nuestro desarro­
llo económico sin el deseo de lograr efectos rópidos y es­
pectaculares, a veces transitorios, orientando las fuerzas 
productivas dentro de un proceso sostenido que signifique 
firme avance. 

Frente a las necesidades crecientes de nuestro po-
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blación, todo estancamiento significarfa retroceso. El im­
perativo de aumentar la producción de bienes y servicios, 
destinados al consumo interior yola exportación, exige el 
adecuado aprovechamiento de nuestros recursos huma­
nos, naturales y financieros, evitóndose que permanezcan 
ociosos o quesu utilización inapropiado perjudique a la co­
munidad en el presente y en el futuro. Debemos también 
evitar el despifarro de nuestros recursos, porque ocurrirá 
si no buscamos que correspondan los resultados de su ex­
plotación con la magnitud de su aprovechamiento. 

Con la tecnificación agrícola y la industrialización, al­
canzaremos una mejorfa efectiva coadyuvando a absorber 
los brazos que ahora suelen emigrar de algunas zonas so­
brepobladas de lo República para trabajar en el extran­
jero. Una industrta adecuada requiere que se fortalezca y 
amplfe la capacidad de compra de los grandes sectores de 
la sociedad para permitir una producción manufacturera 
en gran escala. A su vez, la agricultura no podr6 alcan­
zar un desarrollo deseable, si no cuenta con el apoyo de 
la producción industrial que ponga a su alcance maquina­
ria, aperos, fertilizantes y todos los demós elementos que­
requiere paro modernizarse. 

Coordinación de las 
iniciativas privada 

y pública 

Para realizar mejor ese propósito es necesaria la coor­
dinación de la iniciativa privada y de la pública, para que 
armónicamente realicen sus actividades en los campos que 
les son propios. El estado debe crear incentivos que impul­
sen a la empresa privada a desarrollar sus esfuerzos dentro 
de los marcos señalados por el interés de la colectividad, 
evitando y sancionando toda forma de acaparamiento o 
de monopolio. Es conveniente mantener el sistema pre­
ponderante de libre empresa y de libertad de cambios, 
acorde con la estructura económica de nuestro país, que 
nos ha permitido un gron impulso en nuestro desarrollo. 
El aprovechamiento de los recursos financieros de México, 
provenientes del ahorro interno, en obras de beneficio co­
lectivo y de fomento general y su canalización productiva 
en el sector privado, deber6n tender a satisfacer nuestras 
necesidades, estimulando la capitalización y, complemen­
tariamente, cuando ello tenga efectos benéficos, procura­
remos recursos provenientes del exterior. 

El desarrollo económico, con sus consecuencias corto 
ya largo plazo, obligo a armonizar el uso de los recursos 
actuales y potenciales del pafs, teniendo siempre presente 
que de todos ellos el m6s valioso es el humano, por ser el 
factor activo en todas las tareas que se dirigen a alcanzar 
el mayor bienestar de la población. 

Incremento 
de población 

Hay que tomar en cuenta los problemas derivados de 
su aumento constante que en un futuro cercano a1canzaró 
coeficientes mós elevados y que nos plantea la inaplaza­
ble exigencia de incrementar la capacidad productiva de 
nuestro pueblo. Si como es un hecho, nuestro población 
alcanza una tasa de crecimiento del 3 por ciento anual, el 
aumento de la producción nacional deberó rebasar siem­
pre eso proporción para que no haya estancamiento. Sería 
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peligroso no vigilar atentamente la forma de aprovechar 
los recursos nuturales de que disponemos, tanto en explo. 
toción como en lo potencial, pues una imprevisión del pre· 
sente empobrecerfa a la Nación en el futuro. Es un deber 
ineludible dA todos los mexicanos el cuidar de sus recursos 
naturales, sean renovables o no, otorgándose al problema 
la alta significación que le corresponde. Basta recordar 
que una explotación errónea de nuestros bosques ha ero· 
sionadotierras antes propicias para la agricultura yya con­
vertidas en eriales. Conservar la tierra y el agua es misión 
de todo mexicano consciente de sus deberes para con la 
patria y para consigo mismo, y estoy cierto de que los eii. 
datarios y los pequeños propietarios rurales prestarán su 
colaboración para realizar una obra nacional con ese ob­
jetivo. 

Política de 
orientación 

En la época actual, el desarrollo económico no puede 
ser tan natural y espontáneo; el Estado ha de fungir un 
papel muy significativo para impulsarlo por su polrtica de 
orientación, no para subtituir a la iniciativa privado, si no 
para crear las condiciones que estimulen los actividades 
productivos. El crecimiento económico podrá encauzarse 
mediante un plan adecuado de obras de beneficio colec­
tivo, de medidos pertinentes de carácter fiscal y crediticio 
y con el perfeccionamiento de instituciones que lo acele­
ren y equilibren. Todo ello aconseja la elaboración de un 
programa que sirva de guía a los fines y los medios que, 
debidamente coordinados permitan mejores resultados en 
la acción pública y privada. El buen éxito de ese programa 
dependerá sobre todo de su concordia con las realidades 
nacionales; tiene que ser lo expresión de las corrientes de 
opinión de los agentes activos de lo vida económica, y su 
redacción el resultado de un contacto estrecho que esta­
blecerán el candidato y el pueblo de la nación. 

El programo así elaborado, abarcará los asuntos de 
carácter cultural, social, económico y político, pues lo com­
pleiidad de la vida común impide seccionar dichos aspec­
tos y obliga a considerarlos como factores que se condi­
cionan los unos a los otros. 

Tutela 
al trabajo 

El derecho de los ejidatarios a la tierra y los derechos 
laborales de los obreros constituyen dos realidades funda­
mentales de la Revolución, y para nosotros serán indeclina­
bles. Por ello, mantendremos en todo su vigor la Reforma 
Agraria, el derecho de huelga y las normas tutelares del 
trabajo. 

Los campesinos sin tierras constituyen una de las preo­
cupaciones primordiales de todo conciencio revolucionaria 
mexicano. Pese o los esfuerzos continuados de los gobier­
nos revolucionarios, aún existen grandes núcleos de po­
blación cuyos condiciones de salubridad, económicas, cul­
turales, crvicas y de seguridad social, son en extremo pre­
carias; por lo tanto, es imperativo paro mí el que se sigan 
aplicando, en cado etapa de gobierno, mayor esfuerzo y 
mayores recursos paro que esos compatriotas alcancen en 
el menor tiempo posible los niveles de vida a que tienen 
derecho. 
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En el petróleo nacionalizado, ni un paso atrás. Es con­
quista de la Revolución orientada hacia nuestra indepen­
dencia económica; nuestra riqueza petrolero es parte del 
patrimonio nacional y no puede tocarse sino paro bien de 
México. Para obtener los recursos financieros que nece­
sita el crecimiento de la industria petrolero, confiamos en 
el patriotismo de los mexicanos a fin de que el desarrollo 
de Pemex se funde en el crédito interior, procurando que 
la industria se ajuste cada día con mayor exactitud a nor­
mas de equilibrio y de salud económica, para que sirvo 
plenamente a la Patria. Por eso esperamos de quienes sir­
ven dentro de lo industria del petróleo, la continuidad en 
la cooperación patriótica que han venido prestando a la 
empresa nacional y que se origina en una profunda com­
prensión del problema. 

Educación Pública 

Otro asunto angustioso es la deficiencia de los plan­
teles escolares en todo el país. Muy pobres serían los re­
sultados de una polftica económica, en su verdadero sig­
nificado, si no se destierra la ignorancia. No podemos 
desestimar las dificultades que hay que vencer para cu­
brir plenamente los aspiraciones y las necesidades de lo 
población escolar, cada día mayores; pero debe ser preo­
cupación constante del poder público encontrar, junto con 
todos los sectores del país, la fórmula eficaz, difícil aunque 
no imposible, para atender el problema esencial en el pre­
sente y el futuro de la patrio. Estoy seguro por lo demás 
de que los maestros serón, como siempre, los que con su 
espíritu de abnegación y eiemplaridad, aportarón sus me­
jores luces y sus esfuerzos en una labor de ton elevada 
trascendencia nacional. 

Paro acometer los toreos relacionados con lo edu­
cación público, nos servirá de norma lo convicción de que 
en todos y en cada uno de los grandes problemas nocio­
nales seró asequible la solución si la buscan estrechamente 
unidos, pueblo y gobierno, pues la experiencia nos enseña 
que cuando ambos se unen en uno tarea común, todas las 
dificultades pueden ser superadas. 

El aumento de la productividad, como norma impe­
riosa paro mejorar los niveles de vida de los mexicanos, 
ademós de requerir mejores técnicos, que en muchos ca­
sos representarán inversiones mayores, también exige que 
el trabajador del campo y el de la ciudad gocen de condi­
ciones de sal ud que les permitan realizar el esfuerzo pro­
ductivo en términos benéficos para la economía nacional 
y para lo del propio individuo y su familia. Por eso el me­
ioramiento y la conseíVación de la salud humana es una 
torea imperiosa para el Estado en la que ha de contar la 
cooperación de todos los sectores sociales para ampliar 
los servicios de salubridad y extender, gradual y constan­
temente, la ampliación de lo asistencia y seguridad social. 

Una patria unida 
en lo espiritual 

yen lo material 

La patria debe estar unida en lo espiritual y en lo mate­
rial, tal como lo ha venido logrando progresivamente den­
tro del más firme espíritu de mexicanidad; lo facilidad de 
las comunicaciones en todos sus aspectos debe permitir Ile­
V'1r rápidamente a cualquier lugar de nuestro territorio el 



cólido pensamiento y el producto natural o elaborado. En 
un territorio tan extenso como el de nuestra República, con 
dos millones de kilómetros cuadrados, poco se obtendrá si 
el creciente aumento de nuestra población y el impulso de 
la producción no von enlozados 01 aumento de vras que 
permitan transportar los productos hacia donde se nece­
siten, evitando lo escasez en unos y el almacenamiento 
perjudicial en otros casos. 

Nuestros ferrocarriles deberán seguir siendo objeto 
de rehabilitación y de construcciones inaplazables. No 
podrramos continuar nuestro progreso sin contar con un 
sistema de vras de comunicación eficiente y completo. Al 
hablar de vfas incluyo lo mismo las ferroviarias que las 
grandes carreteras, las secundarias y las vecinales; ellas, 
unidas a los rutas de navegación marrtima y aérea y o las 
Irneas y canales de comunicación electrónica, deberón for­
mar vasto sistema de circulación de ideas, de personas y de 
bienes, que permitan un vigoroso desarrollo de la noción. 
Todos los trabajadores del sistema de comunicación, de 
transportes, ferrocarrileros, camioneros y quienes operen 
los demás sistemas comunicativos, tal como lo han venido 
haciendo, deberón cooperar en la eficiencia de eso vasta 
red con el criterio de que mantienen nuestra unidad y sir­
ven en una tarea patriótico e indispensable. 

La misi6n d. 
la juventud 

La continuidad de nuestro progreso es torea en que 
deberá actuar destacada mente la juventud mexicana; su 
genio creador, sus elevadas aspiraciones y sus limpios 
ideales participorán en el cometido de engrandecer y hon­
rar a México. Los jóvenes, hombres y mujeres, poseen la 
inspiración creadora con que la nación descubre sus me­
jores posibilidades; dominar los desiertos, los vastos es­
cenarios de nuestros mares, los contrastes impresionantes 
de nuestra geografra y los secretos de la naturaleza cuya 
conquista corresponde a su voluntad de saber y al ansia de 
conocimientos que bullen en su mente y en su corazón ani­
moso. El ascenso incesante de la nación reclama que los 
jóvenes mexicanos se emperaen ardientemente en la con­
quista de mejores instrumentos en la ciencia, la técnica, 
el humanismo y el trabajo, para que no desmaye su pue­
blo, que ellos deberón acaudillar en el futuro con su vigor 
espiritual. 

la mujer mexicana 
y el sufragio 

A las mujeres de México, cuyas cualidades resumen la 
virtud más firme y la emotividad más valiosa, corresponde 
también un superior cometido. Lo vigilancia del patrimi­
nio moral que alienta en los hogares mexicanos y les da 
estabilidad, es indispensable para conservar y enriquecer 
la consistencia del núcleo familiar. Somos un pueblo que 
ama sus tradiciones y que jamás ha renegado de sus cre­
encias. Asf queremos y debemos seguir siendo. De los 
mujeres depende el constante mejoramiento espiritual de 
los mexicanos, pues es en el hogar donde el nirao, hombre 
del mañana, recoge y atesora los valores permanentes: el 
sonido de la dignidad propia y el respeto de la dignidad 
ajena; el concepto de la cohesión familiar: el amor a la 
patria como hogar común; y la aspiración de grandeza 
social por lo senda de la rectitud, la integridad personal y 
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la responsabilidad pública. De los hogares que encauce 
una mano material firme y generoso, de nobles sentimien­
tos y ardientes ideales, saldrá siempre un pueblo mejor, 
que honre a México y afine el perfil de sus anhelos. 

La mujer llega por primera vez a una campaña presi­
dencial con la plena ciudadanfa que le fué reconocida por 
la Revolución en un acto de justicia y de dignificación me­
morable. El derecho al sufragio no la arranca de la familia 
para llevarla a la polftica, sino que lleva al hogar la compe­
netración profunda de los grandes problemas nacionales y 
lo reflexión diaria sobre los asuntos que a todos competen. 
Probará una vez más, que ninguna prédica tendenciosa y 
ningún señuelo falaz padrón trocar sus más fntimos senti­
mientos ni desviarlo de su hogar ni de su pueblo. La mujer 
será un ciudadano que labora por México; no debemos 
distinguirla de varón sino para honrarla más. 

Ejército y Marina 

México puede enorgullecerse de poseer institutos ar­
mados, ejército y marino, que son ejemplares, consagra­
dos totalmente al mantenimiento de la vida institucional, 
a garantizar la tranquilidad interior y a defender la sobe­
ranra de la Patria. Por ello, si somos electos por el pue­
blo, continuaremos su mejoramiento moral, profesional y 
económico. 

Probidad adm inistrativa 

Conviene especialmente que mis conciudadanos estén 
seguros de que lo probidad en la administración pública se 
ha incorporado indisolublemente al patrimonio ideológico 
de la nación, de suerte que la decencia en el funcionario 
debe ser consubstancial, toda vez que la mera condición 
de servidor público tendró que suponer una obvia honora­
bilidad. Ningún gobierno puede arraigar en el ónimo po­
pular ni lograr el progreso social, si los funcionarios que lo 
integran no se hacen dignos del respeto y la consideración 
de sus conciudadanos. No nos limitaremos a pedir una 
integridad pasiva; consistente en la no comisión de actos 
indebidos; procuraremos la integridad activo que obliga al 
funcionario a rendir todo el esfuerzo que corresponda a su 
cargo, responsabilidad y jerarqufa. 

Preparación del 
plan de gobierno 

En el curso de nuestro contacto con el pueblo iremos 
redactando el programa de acción, en el que, para fijar un 
criterio real de los necesidades, problemas y soluciones, al 
lado de lo que aporten los hombres de estudio y experien­
cia, estaró la opinión de los ejidatorios y pequeños pro­
pietarios, de los obreros e industriales, de los trabajadores 
del Estado, de los educadores y estudiantes, de las muje­
res y, en general, de todos los mexicanos empeñosos en el 
progreso de lo patria. 

Programa d. obras 

Poro desenvolver los lineamientos de la acción futura, 
en el caso de ser electo por el pueblo de mi patria, con 
previo confrontación del estado o que ha llegado lo reali­
zación del programa de los gobiernos revolucionarios, que 
en los últimos lustros han venido edificando lo grandeza de 



nuestro pors, tenemos que proseguir con los principios de 
la Revolución en que dicho programa se apoyo: la cons­
trucción de obras hidróulicas que permitan irrigar regio­
nes y aumentar la producción; la construcción de obras 
de comunicación y de transportes que logren la culmi­
nación del sistema vial, ferroviario y aérea para la mejor 
integración nacional; la construcción de las obras portua­
rias que en el vasto programa de progreso marítimo ape­
nas comienza y ha rendido ya frutos importantes pora el 
fomento de lo nación; la instalación de plantas de pro­
ducción eléctrica y de nuevas unidades dentro de nuestra 
industria petrolera, yo que ambas nos proporcionan los re­
cursos energéticos necesarios para el trabajo nacional; el 
establecimiento de planteles escolares en la medida que se 
requiera y por último, el beneficio creciente de los sectores 
de la población de menores recursos, cuyo mejoramiento 
depende directamente de la acción del gobierno. 

Mantenimiento 
de las libertades 

Antes que nada, prometemos solemnemente no esca­
timar esfuerzo alguno por mantener el ambiente dvico en 
que vivimos, en cuyo creación el gobierno ha alcanzado 
las mós altas metas que hacen posible que en México dis­
frutemos de la libertad de vivir y de pensar, de expresar y 
de creer, de reunirse, de trabajar y de criticar al gobierno, 
en los términos mós amplios que puedan concebirse. 

Con estos principios de arden general, emprendere­
mos la relación constante con todos los sectores del país 
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pora recibir su inspiración y enviarles el mensaje de nues­
tro pensamiento. En la lucho electoral nos empeñaremos 
por entregar al pueblo conclusiones positivas y puntos de 
vista despejados de inclinaciones personales o subjetivos. 

Por el bien de la 
patria y al servicio 

dela Nación 

Nos sentimos únicamente emisarios de nuestro Partido 
para llevar 01 pueblo su doctrina y valorar las realizaciones 
revolucionarias. Hasta ayer tuvimos el privilegio de servir 
al país dentro de un régimen, el del patriota Presidente don 
Adolfo Ruiz Cortines, que ha acrecentado el prestigio de la 
Revolución y ha honrado a México. Desde ahora comen­
zaremos la misión que como candidato hemos protestado 
cumplir; en ella invocaremos constantemente la ejempla­
ridad de nuestros héroes y de los demós patriotas que son 
los constructores de nuestra nacionalidad y que alientan 
en la orientación permanente de nuestras labores. 

Hoy hacemos entrega de nuestra vida para luchar par 
el bien de lo Patria; nos ponemos nuevamente al servicio 
de la Nación para recoger sus anhelos y sus aspiracio­
nes, continuamente renovados; y llamamos al pueblo me­
xicano, aquí representado, a que alcance en una nueva 
etapa otra victoria y continúe por la ruta de su glorioso 
destino. 



TESIS SOBRE MEXICO 
PROGRAMA DEL PARnDO POPUtAR 

El documento que se publica en seguida fue en­
viado a ra(z de su aprobación por el Conse;o Nacional 
efectuado en el mes de mayo de este año, al C. Pre­
sidente de la República, a los Secretarios de Estado, 
Gobernadores y a otros altos funcionarios públicos, a 
tos ex Presidentes de la República, a los miehros del 
Congreso de la Unión, a todos los partidos polfticos, a 
las organizaciones sociales y a diversas personalida­
des de la vida nacional 

INTRODUCCION 

NUESTRO PAIS NECESITA ANALIZAR, periódicamente la 
obra realizada por el Gobierno y las relaciones entre el 
pueblo y el Poder Públicos para aprovechar los aspectos 
positivos y negativos de la experiencia y precisar la orien­
tación y las tareas de los órganos del Estado, a fin de ace­
lerar el desarrollo económico en beneficio del pueblo y 
como garantra de la independencia nacional, ampliar el 
régimen democrótico, mejorar las relaciones internaciona­
les de México y utilizar en nuestro beneficio los progresos 
de la ciencia, de la técnica y del pensamiento universal. 

Desde 1929 hasta 1934, las fuerzas representativas 
del movimiento revolucionario iniciado en 1910, consti­
tuidas en partido polrtico -primero en PNR., y posterior­
mente en PRM- , ante el problema de la renovación de las 
Poderes Federales formularon programas para el siguiente 
perrada gubernativo, que tenían el carácter de compromi­
sos solemnes ante el pueblo. Esos programas adolecfan 
de fallas y encerraban defectos; pero tuvieron la virtud de 
precisar la ideología y los objetivos del régimen surgido 
de la Revolución, porque acogieron las demandas de la 
clase obrera, de los campesinos, de los otros sectores de­
mocróticos, y fijaron normas concretas para asegurar el 
progreso del pafs en los diversos aspectos de la vida na­
cional. Los ciudadanos que apoyaban a los candidatos del 
PNR y del PRM, sabían cúal iba a ser, en lo esencial, la la­
bor de éstos como gobernantes o legisladores, y muchas 
veces les exigieron el cumplimiento del programa que se 
habían comprometido a cumplir, evitando con ello desvia­
ciones peligrosas para los intereses de la República. 

Desde lo elección presidencial de 1940 se perdió esa 
costumbre del partido oficial. Los candidatos a la Presi­
dencia de la República, general Manuel Avila Camacho, 
licenciado Miguel Alemán y ciudadano Adolfo Ruiz Corti­
nes, fueron elegidos sin plataforma electoral. Las fuerzas 
que los apoyaron confiaron sólo en que continuarían la 
obra positiva de sus predecesores y en que su acción gu­
bernativa se inspiraría en los planes sexenales del pasado, 
ampliados de ocuerdo con las nuevas exigencias del pue­
blo y los cambios ocurridos en la vida nacional e interna­
cional. 

1 "Tesis sobre México. Programa del Partido Popular", en Exce/sior, 
México, 30 septiembre 1957, p. 100 - 140 
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Programa del Partido Popular 1957' 

Es necesario que las elecciones de Poderes Federa­
les del próximo año de 1958 se realicen alrededor de un 
programa que tenga el valor de un compromiso ante el 
pueblo. Ese programa, sin embargo, no ha de ser sólo 
el del PRI -el partido oficial creado en , 946 sin consulta 
previa con las organizaciones que integraron el PRM, para 
reemplazar a este partido por el nuevo- porque el PRI 
no representa lo que el PNR y el PRM representaron en su 
tiempo; ni las ideas ni las masas progresistas de nuestro 
pafs están hoy exclusivamente en el partido del Gobierno, 
ni este partido sirve de manera principal, como los otros, a 
los intereses del pueblo y de la nación. La diferencia entre 
el PNR, el PRM y el PRI, es la que hay entre los sectores 
sociales que han dirigido a los tres partidos: los primeros 
fueron instrumentos de lo pequeña burguesía revolucio­
naria que encabezó la lucha polrtica y armada contra el 
régimen de Porfirio Draz; el último -el PRI- es el instru­
mento de la burguesia formada por elementos que per­
tenecieron al sedar revol ucionario del pasado, y que por 
sus actuales intereses de clase no están, ni pueden estar, 
al servicio único de las grandes masas del pueblo. Los tres 
partidos del Gobierno reflejan, históricamente, el cambio 
que han sufrido en los últimos 30 años las fuerzas sociales 
en México. La Reforma Agraria, al destruir el viejo régimen 
de los latifundios y elevar el nivel de vida general de la po­
blación rural, amplió el mercado interior e hizo posible la 
iniciación del perrada industrial de nuestro pars, desarro­
llando y acentuando el carácter de las clases sociales. Y 
como dentro del régimen de la propiedad privado del sis­
tema capitalista, más que en los sistemas sociales anterio­
res al capitalismo, yen lo medida en que este progreso, los 
partidos políticos son proyecciones e instrumentos natura­
les de las clases sociales en pugna, un partido no puede 
ser, 01 mismo tiempo, órgano de la expresión de clases so· 
ciales distintas. Paulatinamente se convierte en un partido 
de la burguesia o en un partido de la clase trabajadora. 

El PRI no es ya el partido único del moviemiento revolu­
cionario, antifeudal, democrático y ontiimperialista, como 
lo fueron por su ideologra y su composición social, los par· 
tidos políticos que lo precedieron. Hoce' O años México 
entró en lo etapa de la multiplicidad de los partidos, al ini­
ciar el tránsitc de país minero y de agricultura atrasado, 
a país que se industrializa. Pero dentro del período actual 
de la evolución histórica, el PRI es un factor importante en 
la vida política nacional; al lado de la burguesía indus­
trial nacionalista - que no actúa como partido político­
de Partido Popular - partido y movimiento de las clases 
trabajadoras- y de otros grupos avanzados, frente 01 par­
tido de lo reacción bancaria y clerical, formado por el Par­
tido de Acción Nacional y la Unión Nacional Sinarquista. 

El programa poro el sexenio 1958- 1964, debe ser 
una plataforma de las fuerzas aliadas de la clase obrera, 
la clase campesino, lo pequeño burguesra y la burguesía 
nacionalista, si se quiere que el Gobierno, apoyado e inte­
grado por esas fuerzas sociales democróticas y patrióticas, 
esté en aptitud de resolver con decisión y eficacia los gran· 
des problemas del pueblo y de la nación. 



Esa es la única línea estratégica y táctica que aconseja 
la experiencia mexicana del último medio siglo. Es la única 
posible para un país semícolonial, como el nuestro, que se 
abre poso hacia adelante, venciendo los obstóculos que las 
fuerzas interiores del retroceso histórico levantan todos los 
dfas en su camino, y vive amenazado en su porvenir inme­
diato por la invasión de las inversiones extranjeras que im­
piden su desarrollo económico independiente, influyen de 
modo negativo en su evolución social y traban su política 
exterior. 

En esas consideraciones, en el anólisis crtico de la 
obra gubernativo realizada en los últimos 20 años, y to­
mando en cuenta los cambios ocurridos en el escenario na­
donal y mundial durante ese período, funda el Partido Po­
pular la siguiente plataforma electoral para la lucha cívico 
de 1958. 

El Partido Popular presenta su TESIS SOBRE MEXICO 
a los partidos políticos; o las organizaciones de trabaja­
dores de la ciudad y del campo; 1] los titulares de los di­
versos argo nos del Gobierno Federal y de los gobiernos 
de 105 Estados; a los cuerpos legislativos de todo el país; 
a los ayuntamientos; a los grupos dedicados al estudio de 
los problemas nacionales; a las asociaciones y cámaras de 
industriales y comerciantes, y a las instituciones públicas y 
privadas que se interesan por el futuro de nuestro país, 
para que sean discutidos con la mira de llegar a un pro­
gramo común de las fuerzas democráticos y patrióticas, 
que tenga el valor de un pacto del candidato a la Presi­
dencia y de los candidatas a diputados y senadores del 
Congreso de la Unión, con el pueblo, para la futura di­
rección política de la nación mexicana. 

En esta hora decisiva para el porvenir de nuestra pa­
tria, sólo un gran frente nocional de todos los mexicanos 
convencidos de que es necesario acrecentar lo obra de los 
tres grandes revoluciones de nuestra historia, puede ase­
gurar a las nuevas generaciones la existencia de un México 
soberano y próspero. 

1) DEFENSA DE LA PAZ 

La situación.~ El período de lo posguerra no se ha 
caracterizado por la vuelta a lo normalidad política en el 
terreno internacional. Por el contrario, las fuerzas del im­
perialismo internacional, encabezadas por el imperialismo 
norteamericano, han orientado lo economía y la política de 
los países capitalistas hacia la preparación de una nueva 
guerra. La fabricación de las armas atómicas ha hecho 
del peligro de una contienda armada, una amenaza tre­
menda sobre todo el género humano. Una guerra en lo 
era atómica no representaría la victoria para ningún país, 
ni para ningún bloque de pafses, sino que serfa una de­
rrota para todos los pueblos de la tierra, beligerantes y no 
beligerantes. 

La formación de bloques regionales agresivos; el es­
tublecimiento de bases norteamericanas en casi todas las 
regiones del planeta paro enviar proyectiles teledirigidos; 
lo militarización de lo economía; el peso enorme que re­
presento la carrera de los armamentos sobre la mayoría 
de los pueblos; la intervención coda vez mós directa de 
ICls potencias imperialistas en los asuntos internos de los 
pafses débiles; el empleo de las fuerzas armadas para im-

363 

pedir la independencia de los países que han llegado a 
su madurez nacional; la baja constante del nivel de vida 
de las masas trabajadoras, a causo de los inversiones de­
dicados pora fines no productivos, y lo angustia creciente 
de todos los pueblos y de las personas honradas de to­
das las latitudes ante la catóstrofe en perspectiva, son he­
chas que obligan a todos los partidos democráticos de to­
dos los pafses del mundo a pronunciarse ante la gravedad 
de lo situación internacional. 

El Partido Popular cree que la guerra se puede evitar; 
que hay un interés mundial en impedirla; que es posible 
el desarme progresivo de las grandes potencias; que las 
pruebas de las armas atómicas pueden y deben suspen­
derse, y que pueden y deben destruirse las ya fabricadas. 

Para México es urgente que las pruebas atómicas que 
realiza el Gobierno de los Estados Unidos en el sur de su 
pafs sean suspendidas inmediatamente. Las investigacio­
nes de los hombres de ciencia mexicanos y norteamerica­
nos demuestran que esas pruebas están dañando ya de 
manera grave el porvenir de la población y de la ti erro en 
el norte de lo República Mexicana. 

El Partido Popular declara: 

Los deberes de México, de su Gobierno y de su pueblo 
son: 

1) Defender la paz, la seguridad internacional y la co­
laboración pacrfica entre todos los pueblos 

2) Realizar una política internacional encaminada a 
lograr que la Organización de las Naciones Unidas sea 
realmente un instrumento eficaz para el mantenimiento de 
la paz y de lo seguridad colectivo, de acuerdo con los prin­
cipios que le dieron origen, inclufdos en su Carta Consti­
tutiva. 

3) Resolver los problemas internacionales sobre la 
base de negociaciones y arreglos pacíficos y no mediante 
la imposición de acuerdos o el empleo de una polrtica de 
coacción y de fuerza. 

4) La oposición terminante al envío de mexicanos y de 
fuerzas armadas mexicanas Q combatir fuera del territorio 
nacional. 

5) Impedir aumento en el presupuesto de guerra, con 
excepción de lo destinado al meioramiento económico y 
social de los miembros de las fuerzas armadas. 

6) Lo lucha sistemótica para conseguir que las grandes 
potencias concierten un pacto de paz abierto a todos los 
Estados. 

7) Exigir el cese inmediato de las pruebas de las armas 
nucleares. 

8) Propugnar el uso de la energía atómica para fines 
pacíficos. 

9) Establecer relaciones diplomáticas y culturales con 
todos los pafses amantes de la paz. 



10) Extender a todos los parses las relaciones comer­
ciales exteriores mexicanas, de modo que se ensanche y 
diversifique el mercado exterior de México en apoyo del 
progreso industrial del pafs. 

11) El reconocimiento y el respeto a la indepencia y 
soberanfa de todos los parses, y el rechazo de toda inter­
vención extranjera en el régimen interior de los pueblos. 

12) Oponerse de modo terminante a que México parti­
cipe en cualquier clase de bloques o pactos regionales que 
atenten contra la paz, la democracia o la independencia 
de la nación mexicana. 

11) LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES Y LAS 
CRISIS POLITICAS EN LA AMERICA LATINA 

La situación.- En el último decenio, la mayorfa de los 
parses latinoamericanos ha entrado en crisis: golpes de Es­
tado; asaltos al poder con la ayudo del exterior; suspensión 
constante de los derechos democróficos; invalidez de las 
constituciones; prolongados estados de sitio; limitación o 
anulación de las libertades sindicales; inflación monetaria 
persistente; empobrecimiento de las grandes masas tra­
baiadoras; instauración de gobiernos militares, y otros he­
chos semejantes, llevan o la conclusión de que, en mayor 
o menor proporción los 20 pueblos hermanos de nuestro 
Hemisferio viven en un perrada peligroso que necesita ser 
debidamente encauzado por las fuerzas democróticas de 
cada uno de ellos, con la aceptación, por todos, de prin­
cipios generales que sirvan de base para normalizar su 
vida nacional e internacional sin interferencia de factores 
extraños. 

Uno de los aspectos mós peligrosos de esta situación 
es la frecuente presencia de conflictos evidentemente ar­
tificiales entre algunos parses de la América Latina. Tales 
conflictos no tienen otro propósito que el de mantener en 
el poder a las castas o dinastías que han explotado a esos 
pueblos durante largos años y beneficiar intereses extran­
jeros que saquean los reCursos naturales latinoamericanos 
y que exigen garantfas polfticas paro sus cuantiosas inver­
siones, en detrimento grave del desarrollo normal y de la 
independencia nacional de esos parses. 

El Partido Popular declara: 

13) México debe mantener y acrecentar su polrtica de 
amistad con todos los pueblos de lo América Latina, esti­
mulando los tratados e intercambios comerciales y cultura­
les entre ellos, a fin de consolidar y fortalecer la conciencia 
común latinoamericano, en defensa de sus intereses inme­
diatos y futuros. 

14) México debe mantener la Polftica Estrada, que 
consiste en no romper relaciones con los parses latinoame­
ricanos en los que se hayan producido cambios polfticos de 
cualquier clase; pero, al mismo tiempo y sin intervenir en 
el régimen interior de esos parses, México estó obligado a 
colaborar amistosamente con ellos poro la solución satis­
factoria de sus problemas, de acuerdo con los principios 
democr6ticos, con el propósito de contribuir a que desa­
parezcan los tiranías y se respete el orden constitucional 
creado en largos años de lucha. 
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15) México debe prohijas y apoyar la creación de ins­
tituciones y empresas latinoamericanas que se propongan 
el desarrollo económico independiente, con los propios re­
cursos, de los parses de lo América Latino, particularmente 
paro hacer posible el desarrollo industrial, que es bósi­
ca para la elevación del nivel de vida del pueblo y es ga­
rantía de la indenpendencia nacional. 

16) México debe colaborar para que se realicen ini­
ciativas como la presentada por el Uruguay en la Confe­
rencia de Presidentes efectuada en Panamó, qlJe propone 
la creación de un organismo que contribuya a mantener el 
respeto de los derechos humanos y sociales. 

17) México debe contribuir a toda acción de los pue­
blos de la América Latina que se proponga restringir la ac­
tividad disolvente de las fuerzas reaccionarias tradicionales 
y del imperialismo, enemigas del progreso democr6tico y 
del desarrollo económico independiente. 

18) México debe defender y practicar el derecho de 
asilo, tanto el asilo diplomótico como el territorial, y exi­
gir protección para los perseguidos polrticos que vivan en 
cualquiera de los pafses latinoamericanos, sin que importe 
cu61 sea su car6cter migratorio, y evitar que sean vktimas 
de actos arbitrarios o delictuosos de las autoridades o de 
las policfas nacionales o extranjeras. 

111) BASES DE LA ECONOMIA NACIONAL 

La situación.- En la actual etapa de su evolución 
económica, el peligro para el desarrollo normal de nuestro 
país, para su industrialización verdadera y para el mante­
nimiento rntegro de la soberanfa nacional, lo representa la 
intervención del extranjero, en formas distintasl que tiene 
como objetivo controlar directa o indirectamente todas las 
ramas de la economfa mexicana. 

El Partido Popular declara: 

19) La polftica económica del Estado debe inspirarse 
en el principio de que el desarrollo económico debe reali­
zarse sin mengua ninguna de la soberanra de la nación 
mexicana. 

20) El progreso material del pars debe ser paralelo a 
la elevación del nivel de vida del pueblo. 

21) Los recursos del Estado y de los particulares, en 
este perrada histórico, deben tener como meta la indus­
trialización independiente de México. 

22) Las industrias bósicas deben ser nacionalizadas; 
en tanto se logra este propósito deben actuar bajo el con­
trol riguroso del Estado, para que cumplan las funciones 
que impone el desarrollo económico indenpendiente de la 
nación. 

23) Las industrias que se consideran bósicas o que 
lleguen a serlo de acuerdo con las necesidades reales del 
desarrollo nacional, deben ser planificada mente impulsa­
das para que sirvan con eficacia al progreso de la agricul­
tural de la industria de transformaciónl de los transportes 
y de las comunicaciones. 
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24) La industria nacional, la industria en poder de los 
mexicanos, debe protegerse contra la competencia del ex­
terior y contra la competencia que realizan los capitales 
extranjeros invertidos en nuestro territorio. 

25) Es urgente que el Congreso de la Unión expida 
una ley sobre inversiones extranjeras, que regule tanto 
las inversiones directas de capitales extranjeros privados, 
como la obtención y utilización de los créditos interguber­
namentales y de las instituciones bancarias y financieras 
privadas extranjeras o de carócter internacional. 

26) Se deben nacionalizar las instrucciones de crédito 
privadas, en el sentido de impedir que dispongan libre­
mente de los depósitos y ahorros de los diversos sectores 
sociales, los cuales deberón invertirse exclusivamente en la 
promoción económica, productiva y debidamente progra­
mada. 

27) Debe expedirse una ley que fije las bases para li­
mitar las utilidades de todas las empresas, nacionales y 
extronjeras, a fin de mejorar la distribución de la rento na­
cional. 

IV) LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

la situación.- En ciertos círculos ligados a los intere­
ses o a los planes del extranjero respecto de nuestro pa(s, 
es constante la afirmación de que o México importa capi­
tales o exporta broceros. Con esta frase torpe se quiere 
dar a entender que si la industrialización - único medio 
para dar ocupación a la población que carece de ella y 
elevar el nivel de vida general- ha de ser el objetivo de 
México en la actual etapa de su evolución histórico- tesis 
del sector revolucionario formulada desde hace 13 años y 
aceptada hoy por todo el mundo-- sólo se puede lograr 
esa meta con las inversiones extranjeras, porque México 
carece de recursos financieros propios. La experiencia de­
muestro que esa teoría es falsa y antimexicana. 

La experiencia demuestra que las inversiones extran­
jeras en los ferrocarriles deformaron desde un principio 
la función que éstos debran desempeñar. Fueron cons­
trufdos por empresas extranjeras para que otras empresas, 
también extranjeras, explotaran y exportaran intensamente 
los recursos naturales de México: las campaMos construc­
toras recibran subsidios de 50% por cada kilómetro de vía 
tendido, y este gravísimo efecto de origen se tradujo en sa­
crificios considerables para el pueblo mexicano, que así se 
v;o obligado a pagar primero el déficit del manejo de los 
ferrocarriles, después el precio de su compra por el Go­
bierno y los réditos de los bonos que quedaron en poder 
de los extranjeros, y por último, sumas enormes para re­
habilitar el sistema. 

La experiencia demuestra que las inversiones extran­
jeras en la agricultura hicieron posible que las compañías 
deslindadoras de los terrenos baldios - empresas nortea­
mericana5- se adjudicaran, en lo época porfiriana, 20 
millones de hectóreos que permanecieron ociosas y sus· 
traídos a la autoridad del Estada. Todavía hoy nuestro pue­
blo tiene que hacer nuevos sacrificios para reintegrar a lo 
economra nacional las tierras que aún quedan en poder 
de los descendientes de esos extranjeros. 
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La experiencia demuestra que, con motivo de los tras­
tornos ocurridos en nuestro país a causa del movimiento 
revolucionario iniciado en 1910, el Gobierno de los Es­
tados Unidos exigió al de México que pagara 105 dañas 
sufridos en las propiedades de todo tipo de los norteame­
ricanos establecidos en nuestro territorio, no s610 en ese 
período, sino desde 1868 hasta 1923, considerándolos 
como habitantes privilegiados. 

La experiencia demuestro que las inversiones extran~ 
jeras en la minería, realizadas por agencias de los grandes 
monopolios internacionales, han explotado intensivamente 
nuestros recursos durante siglo y media hasta agotarlos; 
han impedido la industrialización de los metales fuera de 
su control; han convertido a los mineros mexicanos en ser­
vidores suyos, y sólo han dejado a México impuestos bajos 
y salarios miserables, los cuales todavfa hoy dependen, en 
su monto principal, del precio de los metales en el mer~ 
cado internacional dominado por las empresas norteame­
ricanas. 

La experiencia demuestra que las inversiones extran­
jeras en la producción de energía eléctrica se han cons­
tituido en monopolio de ese servicio público -el funda~ 
mental para la vida de cualquier país~ y no han contr¡~ 
buido a nuestro desarrollo económico, ni a la satisfacción 
de las necesidades crecientes de alumbrado y fuerza mo­
triz de nuestras poblaciones, ni al abaratamiento del pre~ 
cio del servicio; cama la estadfstica internacional lo prueba 
en el caso de toda clase de monopolios, sólo han perse­
guido las mayores ganancias y retrasar la construcción de 
las industrias fundamentales en los parses subdesarrolla~ 
dos como el nuestro. Llega o tal grado la influencia de 
los capitales norteamericanos de la eledricidod en nuestra 
vida económica, que han logrado que la energía produ~ 
cida por las plantas del Estado -creadas con la mira de 
sustituir a las privadas- se entregue al monopolio a baja 
precio para que éste la distribuya a su arbitrio y con gran­
des utilidades. También han conseguido por vez primera 
en la historia de nuestro país, durante el gobierno pasado, 
que la nación mexicana avaloro un préstamo otorgada por 
una institución internacional de dominio norteamericano a 
ese monopolio extranjero. 

La experiencia demuestra que las inversiones extran­
¡eras en la industria del petróleo acudieron a todos las 
medios posibles, incluyendo el despojo, el asesinato y la 
formación de un ejército particular que protegiera sus acti­
vidades para explotar sin limite los recursos mexicanos; ex­
portaron la absoluta mayoría del petróleo en crudo; se co­
locaron al margen de los planes del desarrolla económico 
del pars y llegaron en su osadia hasta desafiar la soberanfa 
de México. 

Esos y otros casos que podrían citarse demuestran lo 
que las inversiones extranjeros representaron en el pasado. 
Las de hoy no sólo no han rectificado los propósitos de las 
anteriores, sino que lo han ampliado. Hasta hace unos 
años, antes de la Segunda Guerre Mundial, más de las tres 
quintas partes de los inversiones extranjeras directas se de· 
dicaban a los servicias públicos yola industria minera, y 
ascendian en total a 580 millones de dólares. En los pri­
meroS 8 años de la posguerra la situación habra cambiado 
cuantitativa y cualitativamente; en 1953 las inversiones ex-



preferencia a la industria de transformación (33% del to­
tal de las inversiones), y al comercio (15%). La industria 
eléctrica absorbió 22% y la minería 21 %, con aumentos en 
ambos renglones. 

Lo influencia de esas inversiones, todas ellas nortea­
mericanas, tol y como se han realizado en nuestro poís, 
es grandemente nociva para el desarrollo normal de la 
economía mexicana; perturba y desnaturaliza de manera 
grave lo orientación de la producción agrícola y el proceso 
de industrialización; hace imposible la formación de ca­
pitales nacionales e influye, directa e indirectamente en la 
vida política de México. . 

En los últimos años y todavía hoy se presencia una 
lucha a muerte de los inversionistas norteamericanos dedi­
cados a la industria y al comercio, contra tos industriales y 
comerciantes mexicanos, con el fin de apoderarse del mer­
cado nacional. Ofrecen sus productos a precios ruinosos 
para los empresarios mexicanos; llevan a cabo campañas 
publicitarias intensas, que no pueden igualar los empre­
sarios nacionales; una vez duenos del mercado, suben los 
precios a su antojo; utilizan equipos y métodos que redu­
cen la mano de obra, se niegan a emplear materias pri­
meras o productos semielahorados de procedencia nacio­
nal; importan esos materiales de los Estados Unidos y en 
ocasiones todos los ingredientes y los envases que intervie­
nen en la producción proceden de allr a precios inferiores 
al del costo, poro eludir los impuestos al comercio exterior; 
cuando se dedican a producir materias primas o productos 
semi elaborados, ejercen el control sobre las industrias na­
cionales que utilizan esos productos; provocan una salida 
doble oe divisas; por la importación de materias primas y 
por el envío a sus matrices, de utilidades, regaifas e inte­
reses; al menor trastorno económico o social, promueven 
la repatriación de sus capitales; nunca amortizan el capital 
invertido, sino que la ensanchan y amenazan nuevas ra­
mas industriales; forman grupos de presión para obligar 
a los empresarios nacionales O cederles sus intereses o 
a que los compartan con ellos en condiciones de some­
timiento. 

Las ganancias obtenidos por las inversiones extranje­
ras directas en nuestro pafs, en el período de 1939-1953, 
ascendieron a 701.6 millones de dólares. De esta suma 
fueron remitidos al extranjero 524.6 millones y se reinvir­
tieran 228.6 millones. La economía de México se encuen­
tra, por tanto, sometida a un proceso de descapitalización, 
que de continuar, lIevaró a nuestro país a uno situación de 
colonia de los monopolios norteamericanos. 

No obstante, si las inversiones extranjeras directos 
quedan sujetos a condiciones, podrían en ciertos casos, 
contribuir al desarrollo de actividades económicas concre­
tas. Esas condiciones, que deberó fijar una ley especiat 
son fundamentalmente las siguientes: la prohibición de 
dedicarse o actividades no productivas o que desplacen ca­
pitales nacionales, asf como o la explotación de los recur­
sos naturoles no renovables, los recursos que constituyan 
reservas para el desarrollo industrial nacional o que ten­
gan el carócter de materiales estratégicos. La obligación 
de reinvertir porte de sus ganancias en sus propias nego­
ciaciones, sin dedicarlas a otras actividades, excepto con 
autorización expresa de las autoridades competentes. La 
obligación de subir la demanda nacional de sus productos 
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antes que exportarlos. La obligación de aceptar capitales 
nacionales -estatales o privados-- como parte del capital 
de sus empresas. La prohibición de hacer la competencia 
a la producción nocional o de monopolizar las materias 
primas necesarias para cualesquiera de las romas de la 
economra nacional. 

El Partido Popular declara: 

28) El Gobierno debe preferir, en caso de necesitar 
capitales extranjeros, los préstamos de las instituciones in­
ternacionales de crédito. 

29) Los préstamos intergubernamentales sólo se de­
berón concertar para objetivos concretos; serón redimibles 
a largo plazo, con intereses equitativos, sin más garantía 
que el crédito de la nación y sin la obligación de utilizarlos 
en financiar adquisiciones en el país que los otorgue. 

30) Las inversiones de créditos extranjeros deberán te­
ner como fin impulsar el desarrollo económico nacional, 
sin que en ningún caso las fuentes de producción así crea­
das puedan pasar a manos extranjeras. 

31) Las inversiones extranieras directas sólo se per­
mitirón cuando no realicen la competencia o desplacen o 
los capitales nacionales. En ningún caso esos inversiones 
padrón explotar los recursos naturales agotables, los ma­
teriales estratégicos o dedicarse a actividades comerciales. 

32) De acuerdo con el espíritu del Artícula 27 de la 
Constitución, las autoridades federales y locales cuidarón 
de que los extranjeros no posean, de ninguna manera, a 
título de propiedad o arrendamiento, utilizando empresas 
o interpósitas personas, las tierras de las fronteras y de las 
costas, dentro de los límites prohibidos. 

V) EL PETROLEO 

La situación.-EI petróleo es, en México, el mós im­
portante de los recursos naturales y su aprovechamiento 
constituye la principal de las industrias básicas. La expra­
piación y nacionalización del petróleo, realizada en 1938, 
ha puesto esta riqueza al servicio de la industrialización na­
cional, de la cual ha sido el factor principal, desarrollando 
el mercado interno e impulsando la agricultura, la industria 
de transformación, los transportes y las comunicaciones. 

En los últimos años, la ampliación de la demanda na­
cional de derivados del petróleo ha tenido un ritmo supe­
rior al desarrollo de la industria petrolera, como lo prueba 
el hecho de que las importaciones de esos productos son 
cada año más cuantiosas. Esto revela un estancamiento de 
la industria petrolero que es alarmante y debe preocupar 
o todos los mexicanos. 

La desigualdad entre el ritmo de la producción pe­
.trolera y las necesidades nacionales, constituye una seria 
amenaza para el progreso del pafs, su industrialización 
verdadera, la elevación del nivel de vida del pueblo e in­
clusive para la conservación de nuestras instituciones. 

Por otra parte, a pesar de su carócter de institución 
descentralizada, las recomendaciones de políticos e in~ 
fluyentes han aumentado el personal en el curso de los 



Llltimos años, a tal punto que pesan sobre la adminis­
tración innumerables parósitos y empleados innecesarios 
que representan una carga anual de muchos millones de 
pesos, que podrCan emplearse en el desarrollo de la indus­
tria. 

Parte de las funciones de Petróleo Mexicanos desde la 
exploración hasta la distribución de los productos se en­
cuentra todavía en manos de particulares que hace impo­
sible el control completo y la integración de diversas acti­
vidades de la industria. 

En lugar de promover la creaClon de industrias na­
cionales para proveer a Pemex de las materias primas, 
móquinas y equipos indispensables para sus tareas, se si­
guen comprando en el extranjera, a veces directamente 
y en ocasiones por conducto de intermediarios, encare­
ciendo el costo de la producción y haciendo que la indus­
tria dependa, a este respecto, del exterior. 

La explotación de algunos de los recursos naturales 
que podrían ser utilizados por la industria nacionalizada 
del petróleo, o que podrian ser transformados para su 
venta en el mercado nacional y en el extranjero, se en­
cuentran fuera de la jurisdicción de Pemex y caen inevi­
tablemente en poder de empresas extranjeras, con grave 
peligro de los intereses económicos del país, como en el 
caso del azufre. 

El Partido Popular declara: 

33) Petróleos Mexicanos. -La institución descentra­
lizada responsable de la administración y del desarrollo 
de la industria petrolera, debe suprimir, de manera inflexi­
ble, el personal innecesario, las cargas y subsidios que no 
le corresponden, y anular los privilegios de que disfrutan 
ciertos empresas privados en los precios de los lubricantes 
y combustibles. 

34) Ninguna de las funciones o de los operaciones 
inherentes a la industrio del petróleo deberó ser encomen­
dada a particulares y menos aún a extranjeros. 

35) Petróleos Mexicanos debe planear la creaClon 
de industrias nocionales, mediante recursos del Estado 
y de capitalistas mexicanos, con el carócter de empresas 
descentralizadas, sujetas a la dirección de Pemex, a fin 
de que esta institución cuente con las materias primos, las 
herramientas, máquinas y equipos indispensables para su 
desarrollo. 

36) Deben pasar al patrimonio de Petróleos Mexica­
nos los yacimientos de materias primas, renovables o no 
renovables, susceptibles de ayudar al desarrollo de la in­
dustria, o de ser transformadas por ella, con el objeto de 
impulsar el desarrollo industrial del país, el mercado inte­
rior y el comercio internacional de México. 

37) Petróleos Mexicanos debe impulsar lo investi­
gación exacta de las reservas de petróleo, nacionales y 
extranjeras, principalmente las norteamericanas, el con­
sumo futuro y las posibilidades de disponer de substitutos 
del petróleo. 

38) El Gobierno y el pueblo de México deben velor 
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por la integridad y el buen éxito de la nacionalización del 
petróleo, que es la garantía y lo base de lo industrialización 
verdadera e independiente de la nación. 

39) Es indispensable restablecer los precios de acuer­
do con los costos en los productos del petróleo, pora man­
tener o la industria petrolero en condiciones de realizer su 
torea de promotora del proceso de industrialización. 

40) Los ajustes en los precios deben reunir las siguien­
tes condiciones: a) Que se conserve un nivel de precios 
bajos, no menor que el de los costos, condición funda­
mentat como lo demuestra la experiencia, para fomen­
tar al máximo el desarrollo de las diversas ramas de la 
economía; b) Los ajustes de precios deben ser proporcio­
nados o lo capacidad económica de los consumidores; c) 
No deben perseguirse, mediante la fijación de los precios, 
propósitos de lucro; la industria petrolera debe tener siem­
pre una finalidad de servicio. 

41) Para desarrollar la industria nacionalizada del 
petróleo, es indispensable que la Nacional Financiera y 
otros organismos que manejan el crédito del Estado, den 
preferencia a Petróleos Mexicanos, en la concesión de 
créditos para ampliar su programa. Si los recursos de esos 
instituciones no fueran bastantes poro ese propósito, de­
berá recurrirse a empréstitos interiores, y de ninguna ma­
nera a préstamos provenientes del extranjero. 

42) El programa de Pemex debe logror en breve plazo 
los siguientes objetivos: a) Lo ocelo ración en el ritmo de 
la producción; b) La coordinación entre las instalaciones 
de refinación y lo demanda de los productos del petróleo 
en las diversas regiones del país; c) La ampliación de la 
red de oleoductos y gasoductos, y en general, de los siste~ 
mas de almacenamiento y distribución, que permita ase­
gurar siempre el abastecimiento adecuado en todas los re­
giones del país. 

43) El programa deberá eliminar, a corto plazo y en lo 
medida de lo conveniente, los perjudiciales importaciones 
de productos y restablecer el equilibrio entre el ritmo de la 
industria petrolero y el desarrollo económico del pafs. 

44) La industria petrolera debe conservar siempre los 
objetivos a largo plazo que constituyen los fines de su na­
cionalización: a) Dirigir sus actividades fundamentalmente 
a la satisfacción y la ampliación del mercado nacional del 
petróleo; b) Producir excedentes que aumenten sus expor­
taciones, eliminando de preferencia las de petróleo crudo, 
en la medida en que aquéllas sean convenientes para el 
desarrollo económico de México. 

45) La industria petrolera nacioal debe iniciar y de­
sarrollar al máximo industrias derivadas de la química del 
petróleo, con el fin de producir materias primas básicos 
paro abastecer de preferencia o lo industria mexicana de 
transformación. 

VI) LA MINERIA 

La situación. Hace mucho tiempo que los gobernantes 
mexicanos consideran que lo minerra debe consistir, prin­
cipalmente, en lo extracción y en la exportación de minera­
les en bruto, y acepton que sólo el capital extranjero puede 



llevar a cabo esa empresa; tan sólo reservan para los mi­
neros mexicanos un papel de productores subordinados a 
las grandes empresas que tienen en su poder los principa­
les yacimientos y las plantas de beneficio. Si esta situación 
continúa, la industrialización de México seró muy dareil o 
imposible. 

El Partido Popular declara: 

46) Deben realizarse explorociones y estudios sis­
temóticos, geológicomineros, que abarquen: a) las óreas 
actualmente en explotación, para estimar sus verdaderas 
pasibilidades y descubrir nuevas reservas de importancia; 
b) los minas y las zonas de minerales que han sido aban­
donadas; e) nuevas zonas y yacimientos mineros. 

47) No debe permitirse que los concesiones mineras 
se mantengan sin explotarse por tiempo indefinido, sólo 
por el hecho de que sus propietarios pagan impuestos. 

48} Deben revisarse todas las concesiones mineras 
con el fin de saber si han cumplido los condiciones que 
se establecieron al otorgarlas. En caso contrario, deben 
declararse caducas. 

49) El Estado debe crear un Banca Nacional de la Mi­
nerro, con el objeto de adquirir minerales de los produc­
tores mexicanos y estimular la explotación racional de los 
recursos que las autoridades competentes indiquen. 

50) El Estado debe crear o promover la creación de 
diversas plantas de beneficio de minerales en las zonas 
adecuadas, con la mira de atender al mercado nacional y 
o lo exportación de productos elaborados. 

51) Las empresas extranjeras, independientemente 
del monto de su capital o de su poca importancia industrial, 
no deberón recibir los subsidios que el Gobierno otorgo a 
lo pequeña minerra. 

52) Debe procederse o un estudio profundo de la le­
gislación sobre minerra, con el fin de reformarla para que 
sirva 01 desarrollo económico independiente de México. 

53) Deben nacionalizarse los yacimientos de carbón 
mineral. 

54) Los minerales radioactivos y otros estratégicos, no 
padrón ser explotados por particulares ni por extranjeros. 

VII) LA ELECTRICIDAD 

La situación. -Lo industria eléctrico en México se 
encuentra en poder de un monopolio extranjero. Mien­
tras esta situación prevalezca la industrialización de México 
será imposible; sin electricidad ningún pafs ha podido pro­
gramar, controlar y realizar su desarrollo económico inde­
pendiente. 

La Comisión Federal de Electricidad, fue creada hace 
20 años con el objeto de producir enérgfa eléctrica y 
ponerla al servicio de los intereses del pueblo y de la 
noción, asf como paro substituir, en un perrada relativa­
mente breve, a las empresas extranjeras. La eFE sigue 
construyendo plantas de energra eléctrica; pero ha desvir-
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tuado su misión 01 entregar la energra que produce al mo­
nopolio extraniero para que este la revenda. Como ocurre 
con todos los monopolios, y particularmente con los ex­
tranjeros en los porses poco desarrollados como el nuestro, 
lo llamada Compañfa Mexicana de Luz y Fuerza y las otras 
dependencias del mismo monopolio, no han cumplido con 
sus obligaciones de atender los servicios públicos, ni han 
abaratado el precio de la electricidad, ni han promovido o 
cooperado al desarrollo de la industria nacional. 

Existe ya una robusta conciencia nocional, formada 
por todos los sectores de la sociedad mexicana, que exige 
la nacinalización de la industria eléctrica. 

El Partido Popular declara: 

55) Debe revisarse la actuación de la Comisión Fede­
ral de Electricidad, con el propósito de rectificar la poi frica 
que ha seguido hasta hoy y obligarla a cumplir la misión 
para la cual fue creada. 

56) Debe formularse y publicarse un plan para nacio­
nalizar la industria eléctrica, señalando las medidas con­
cretas para alcanzar ese objetivo. 

57) El Gobierno debe informar al pueblo sobre 
las relaciones entre lo Comisión Federal de Electricidad y 
las empresas privadas. 

58) El crédito del pars debe invertirse exclusivamente 
en el desarrollo de la Comisión Federal de Electricidad; 
debe prohibirse en el futuro la ayuda del Estado y la fian­
za de la nación para favorecer a empresas extranjeras. 

59) El financiamiento de las empresas de capital pri­
vado debe realizarse precisamente en moneda nacional, 
para disminuir los desastrosos efectos de las deudas en 
divisas extranjeras sobre la economfa popular y el erario 
público. 

60) El Estado debe fomentar las empresas productoras 
de equipo para la industria eléctrica, con materias primas 
mexicanas. 

61) Las tarifas del consumo de la electricidad deben 
ser diferenciales, de modo que se reparta equitativamen­
te su precio entre los diversos consumidores según sus re­
cursos y el empleo que hagan de ella. 

62) Las utilidades de las empresas privadas de electri­
cidad deben limitarse a la ganancia legal. 

VIII) LA INDUSTRIA SIDERURGICA 

La situación. -la producción de fierro y acero en 
nuestro pafs, no ha obedecido o ningún programa del Es­
tado. Durante largos años la única industria siderúrgica, 
constitufda por iniciativa de los capitalistas mexicanos de 
Monterrey, abasteció de algunos productos al mercado na­
cional, sin que se propusiera ~osa imposible paro una 
empresa privada, en un pafs como el nuestro- la satis­
facción de las necesidades principales de la industria ma­
nufacturera. 

De manera esporódica y circunstancial se crearon 
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en los últimos tiempos nuevos centros de la industria si­
derúrgica para fines concretos, pero sin tender tampoco a 
la producción de maquinaria y equipos industriales. Un 
pars que no cuenta con una industria siderúrgico al ser­
vicio de su desarrollo económico, dependeró siempre del 
extranjero y no lograró la mecanización de la agricultura, 
el desarrollo de su industria de transformación, ni la am­
pliación de las transportes y los comunicaciones. 

El Partido Popular declara: 

63) Es urgente la investigación intensa de las zo­
nas carbon(feras del pafs, no sólo desde el punto de vista 
de sus reversas sino también de las prop'ledades de sus 
carbones para la producción de coque. 

64) Debe estudiarse el problema de la utilización de 
combustibles no ciquizables en los altos hornos. 

65) Deben estudiarse inmediatamente las cuencas mi­
neras de Sonora, de Jalisco, Michoacón Guerrero y 00-
xaca. 

66) Considerados ya los minerales de fierro como 
no exportables, deberó formarse un programa para cre­
ar nuevos centros de la industr'la siderúrgica que atiendan 
los necesidades del mercado nacional y construir fóbricas 
productoras de maquinaria agrrcola e industrial en las zo­
nas adecuadas. 

67) Debe prohibirse la exportación de los minerales 
indispensables para la industria siderúrgica, como el man­
ganeso, el cuma, el tungsteno, el molibdeno, el vanadio y 
otros. 

68) Debe crearse un organismo especial -dentro de 
la Secretarfa de Industria que este programa propone mós 
adelante- encargado de planear el desarrollo de la indus­
tria siderúrgica nacional, en la que colaboran los industria­
les mexicanos y los técnicos mós capaces en los diversas 
ramas de esa actividad. 

IX) LA REFORMA AGRARIA 

La situación. -En el curso de las últimos 18 años se 
han adoptado diversos medidas, incluyendo la reforma de 
la Constitución y del Código Agrario, con el propósito de 
frenar la Reforma Agraria y estimular la creación y el desa­
rrollo de la agricultura privada, cuyos principales centros 
se han constituido a base de simulaciones de pequeña pro­
piedad y aprovechando las tierras nacionales y los distritos 
de riego, en beneficio de inviduos protegidos por el Po­
der Público o de funcionarios del Gobierno que disponen 
del crédito y de los recursos técnicos del Estado para lucro 
personal, en contra de los intereses de las grandes masas 
rurales del país. 

La preocupación fundamental del Gobierno consis­
tente en que se aumente la producción agrícola, sin im­
portarle su procedencia ni tomar en cuenta las demandas 
del pueblo y de la industria nacional. Los certificados de in­
afectabilidad agr(cola y las concesiones de inafectabilidad 
ganadera se han otorgado con un ritmo muy superior al de 
las dotaciones de tierra. Con frecuencia se ha despojado 
a los campesinos de las tierras que les pertenecen. Ha na-
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cido un nuevo latifundismo, diferente al del siglo pasado, 
que desplazo constantemente o la población rural ~Gcia 
los centrOS urbanos y hacia el extranjero. 

El Partido Popular declara: 

69) Debe reformarse la Constitución de la República 
para suspender a los propietarios agrrcolas el ejercicio del 
derecho de ampara. 

70) Debe deragarse el Reglamento del Artículo 167 
del Código Agrario que limito la parcela ejidol o 10 
hectóreas. 

71) Deben precisarse el concepto y la extensión de la 
pequeña propiedad agrfcola, tomando en cuenta la den­
sidad de la población, la calidad y los rendimientos de la 
tierra, el tipo de los cultivos, el uso del agua y las comunica­
ciones, a fin de impedir la formación de nuevos latifundios. 

72) Debe revisarse la superficie que tienen las pe­
queñas propiedades para evitar simulaciones y violaciones 
a la ley de la materia. 

73) Debe suspenderse la concesión de certificados de 
inafectabilidad agrfcola y ganadera, y revisarse los ya otor­
gados, mientras no queden satisfechas las necesidades de 
tierra de los campesinos. 

74) Debe reformarse el Artrculo 75 de la Ley Federal 
de Aguas, con el propósito de que en todo tiempo, y no 
sólo en épocas de escasez se prefiera a los ejidatarios, a 
los colonos y a los pequeños propietarios en el uso del 
riego. 

75) Deben revisarse las concesiones efectuadas en los 
Distritos de Riego, con el fin de sujetar a los poseedores de 
la ti erro a las condiciones y limitaciones que establecen los 
leyes de la materia. 

76) Deben declararse de utilidad pública los nuevos 
Distritos de Riego, con el fin de dotar de tierras yaguas a 
los campesinos con derechos agrarios a salvo. 

77) Deben agruparse las propiedades y las parce­
las de los agricultores y ejidatorios que poseen superficies 
mfnimas, con el objeto de constituir unidades agrícolas ca­
paces de rendimientos económicos aceptables y colocar el 
excederse de la población en los antiguos y en los nuevos 
sistemas de riego. 

78) Deben revisarse las dotaciones ejidales existentes 
y planear las futuras con el fin de que los ejidatarios dis­
pongan siempre de terrenos de agotadero para fortalecer 
la economía agropecuaria y elevar su nivel de vida, pues a 
pesar de las disposiciones legales en vigor, esa es una de 
las demandas más apremiantes de la masa campesina. 

79) Deben nacionalizarse inmediatamente las tierras 
en las zonas prohibidas para los extranjeros. 

80) Debe facultarse a los campesinos que constituyan 
nuevos centros de población ogrrcola para escoger los lu­
gares en los que quieran instalarse. 



81) Los campesinos deben tener intervención directa 
en la compra de maquinaria y semillas para sus cultivos, 
lo mismo que en la venta de sus cosechas, eliminando a 
los intermediarios oficiales o privados. 

82) Debe respetarse de manera absoluta la indepen­
dencia y la libre organización de los campesinos, sin que 
las autoridades tengan ingerencia en la designación de los 
comités o comisariados, garantizando asf el régimen de­
mocrático en el seno de las agrupaciones. 

83) Debe reconocerse o las mujeres como sujetos de 
derecho agrario. 

X) LA AGRICULTURA 

La situaCión. -A pesar de que todos los mexicanos 
estón de acuerdo en que sin uno agricultura próspera son 
imposibles el progreso económico del país, la elevación del 
nivel de vida del pueblo y la existencia de un régimen de­
mocrático, existe en la agricultura, mós que en cualquiera 
otro ramo de lo producción, anarqura. Muchos dependen­
cias del Ejecutivo de la Unión y todos las autoridades de los 
Estados intervienen, a su modo, en la producción agrfcola. 

Esa intervención múltiple traba la producción de los 
campos, empobrece a la masa rural, mantiene la necesi­
dad de comprar en el extranjero los principales artículos, 
y provoca el encarecimiento de los productos el "mercado 
negro" y los acaparamientos. 

El Partido Popular declara: 

84) Deben centralizarse la ejecución del programa y 
la utilizaci6n de las tierras, de las oguos y del crédito en un 
sólo órgano de la Administración Pública. 

85) Debe procederse a formar el cat610go de los ver­
daderas posibilidades de las tierras del pors, ociosas, na­
cionales o privadas, de los latifundios no explotados, de 
las tierras disponibles para la agricultura, y de 105 demós 
recursos agrarios. 

86) Debe llevarse a cabo el estudio agrológico de las 
tierras del pars y formar el cat610go respectivo. 

87) Debe constituirse lo corta agrológico de lo Repú­
blica para determinar las zonas similares en las diversas 
regiones. 

88) Debe declararse de utilidad pública el aprovecha­
miento de las tierras adecuadas para el cultivo y sujetarlos 
o un programa nacional con la colaboración de los go­
biernos de los Estados. 

89) Deben mejorarse cientfficamente las tierras agota­
das para promover su rehabilitación nacional aconsejado 
por lo técnico. Es indispensable que se superen y se pon­
gan en próctica los programas de fertilización y empleo de 
semillas mejoradas; que la producción de estas se ajuste a 
un plan estrictamente técnico, y que la certificación de los 
mismas se ajuste a normas de absoluta moralidad, como 
medida indispensable para atacar el tremendo problema 
de los bajos rendimientos agrfcolas y de la insuflciencio de 
las cosechas. 
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90) Fijada la parcela ejidal unitaria y la extensi6n 
máxima permitida a los particulares, debe promoverse la 
explotación integral de la agricultura no dedicada a la pro­
ducción extensiva, con el objeto de desarrollar los cultivos, 
la ganader(a menores, las industrias agrícolas y otras ac­
tividades. 

91) Las tierras de funcionarios públicos y políticos no 
dedicados personalmente al cultivo de las mismas, deben 
pasar al catálogo de las tierras disponibles. 

92) Deben preferirse a las grandes, las pequeñas y 
medianas obras de riego que beneficien de una a 2 mil 
hectáreas, y de unas 5 mil hectáreas, respectivamente. 

93) Debe procurarse disminuir los costos de las pe­
queñas obras de riego, mediante su administración y man­
tenimiento por los usuarios. Esas obras deben construirse 
con la cooperación en trabajo de los campesinos intere­
sados, para hacer rendir, por ese medio, los recursos pre­
supuestarios al aprovechar la mano de obra rural en sus 
largos y estacionales períodos de ocio. 

94) Deben revisarse las concesiones de agua para uso 
mixto -riego y energía eléctrico-, con el objeto de impe­
dir que se prive de ella a la agricultura cuando sea posible 
producir energía eléctrica en plantas térmicas. 

95) Los perforaciones de pozos hasta ahora realizadas 
han demostrado que existen grandes riquezas acurferas; 
deben concedérseles grande y preferente atención. En casi 
todas las zonas que cuentan con aguas subterróneas las 
tierras están acaparadas por latifundistas, o por lo falsa 
pequeña propiedad, por lo cual es indispensable expro­
piarlas con el objeto de repartirlas en porcelas entre los 
campesinos sin tierra, como una condición para indiciar 
los programas de perforación que formule el Estado. 

96) Debe planearse y aplicarse con energía una 
polrtica orientado a hacer efectiva la unidad individual de 
dotación ejidal, y una concordante y vigorosa política de 
colonización que se oriente 01 acomodo de los excedentes 
de la población rural. 

97) Debe establecerse una red de almacenes de pro­
ductos ógrfcolas en todo el país, en los lugares adecuados, 
y con los instalaciones necesarias para 10 conservación de 
las cosechas. 

98) Deben organizarse las Ifneas de carga aéreo ne­
cesarias para el transporte de cosechas que lo requieran. 

99) Los productores agrícolas deben fijar los precios 
de sus productos; el precio rural -precio en proceso 
de cosecho-; el de venta de primera mono -venta 01 
mayorista-; el de garantía -el mínimo a que deben pa­
garse los productos- y el precio de estímulo, según la ca­
lidad de los productos. El gobierno coordinará y vigilaró 
la aplicación de esos precios. El de garontfa debe fijarse 
al comenzar las siembras. 

100) Deben estudiarse con cuidado los precios y los 
mercados de los productos perecederos, ya se trate de su 
venta en el mercado nacional o de su exportación, para 
evitar las crisis constantes de la agricultura dedicada a ese 
tipo de mercancfas. 



101) Deben defenderse los precios de los exportacio­
nes agrfcolas y buscar nuevos mercados para ellas, rom­
piendo el control actual del mercado único extranjero. 

102) Deben fomentarse las industrias de transfor­
moción de los productos agrfcolas. 

103) Se daró especial atención a la agricultura de 
temporal, que es la que produce la alimentación del pue­
blo, debe otorgórsele el crédito necesario, oportuno y ba­
rato, dirección técnica, estímulo de precios justos y otras 
garantías, no sólo para satisfacer las necesidades del 
país, sino para elevar de modo constonte el nivel de los 
campesinos dedicados al cultivo de las tierras de tempo­
ral, que constituyen la inmenso mayoría de la población 
económicamente activa. 

104) Debe establecerse el Instituto Nacional del Se­
guro Agrfcola, que cubra todos los riesgos a que estón Su­
jetos los agricultores. 

XI) EL PROBLEMA DE LOS BRACEROS 

La situación. -Si algún problema ha inquietado pro­
fundamente al pueblo mexicano en el período de lo pos­
guerra, es el grave y dramótico problema de la emigración 
en masa de los jóvenes mexicanos, principalmente del 
campo, hacia los Estados Unidos. Considerar este pro­
blema desde el punto de vista exclusivamente financiero, 
por los envfos que los braceros hacen de parte de sus aho­
rros a sus familias, o estimarlo desde el punto de vista hu­
manitario, por los malos tratos que rec"iben de las patrones 
del país vecino, es ignorar los tremendos peligros que re­
presenta para México el éxodo de braceros. 

Pueden invocarse diversas causas para explicar la 
fuga de nuestros campesinos al extranjero; pero la fun­
damental es la económica; en el país en donde nacieron 
no pueden vivir. Perder esa riqueza, la riqueza humana, 
que es la única verdadero de la nación, equivale a restarle 
01 desarrollo económico del pafs su fuerza mayor y a con­
tribuir a que desaparezca la fisonomía propia de México, 
formada en el curso de su historia por muchos factores, 
pero principalmente por el arraigo en la patria, por la con­
ciencia de que existe una nación propio y por lo manero 
peculiar nuestra de entender los problemas del mundo y 
de la vida. 

De los mexicanos que van al extranjero no todos re­
gresan. Sus hijos son nacionales norteamericanos, de 
acuerdo con la ley del país vecino, y est6n sujetos, si re­
gresan a no renunciar a esa nacionalidad, a los leyes de 
los Estados Unidos. Los que vuelven, cuando se incorpo­
ran en sus pueblos, son factores de estfmulo para el aban­
dono de lo tierra por los que no emigraron; empiezan a 
adquirir nuevas ideas, a través de la intensa propaganda 
que reciben en el extranjero, no sólo por lo que toca a las 
cuestiones de orden político, internacional o nacional, sino 
respecto del destino de México. Se convierten, en suma, sin 
quererlo, en partidarios de la sumisión perpetua de n\Jestro 
país hacia la nación del norte. 

El Partido Popular declaro: 

105) El Gobierna federal, con el concurso de los 90-
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biernos de los Estados mós afectados por la emigración, 
debe nombrar una comisión integrada por personas capa­
ces para estudiar las causas verdaderas de la salida de los 
braceros de las regiones que producen la mayor cantidad 
de ellos. Esa comisión deberá proponer medidas concretas 
para arraigar la población rural en las diferentes regiones 
del país. 

106) independientemente de la investigación de las 
causas que engendran el éxodo de los campesinos al ex­
tranjero y de las medidas aconsejables para impedirlo, el 
Gobierno debe promover la revisión de lo tenencia de la 
tierra en los Estados y regiones de la República de donde 
procede la mayoría de los braceros. 

107) Deben aplicarse urgentemente las leyes de la Re­
forma Agraria en esas zonas, para liquidar los latifundios 
que todavía existan. 

108) Deben organizarse las cooperativas de campe­
sinos con tierra para aumentar su rendimiento y para es­
tablecer las pequeñas industrias conexas al trabajo del 
campo. 

109) Debe formarse el padrón de los campesinos sin 
tierra para organizarlos en nuevos centros de población 
agrícola y colocarlos en aquellas zonas del territorio nacio­
nal cuyo clima sea semejante al de sus lugares de origen. 

110) los beneficios del Seguro Social deben aplicarse 
con urgencia en las zonas productoras de braceros para 
compensar los riesgos a que está sujeta la población y es­
tablecer un auténtico régimen de seguridad que ayude a 
impedir la emigración. 

111) Debe planearse la creación de nuevas e impor8 

tantes industrias en las regiones productoras de braceros, 
con todos los recursos necesarios para utilizar trabajado­
res que carecen de empleo y contribuir al desarrollo de la 
economía nacional. 

112) Deben multiplicarse las escuelas públicas y se­
leccionarse el profesorado de ellas en las zonas produc­
toras de braceros para que la educación se inspire en los 
propósitos del Artfculo 30. constitucional y se evite la de­
formación cultural de los campesinos. 

113) Deben crearse establecimientos de enseñanza 
técnica, con internados, para preparar a la juventud cam­
pesina e incorporarla en los diversos centros industriales y 
en los distintos servicios públicos del país. 

XII) LA INDUSTRIA FORESTAL 

la situación. ~la tala irracional de los bosques, 
las consecuencias que ese hecho produce en la vida 
económica y social de México y la ineficacia de las medidas 
adoptadas hasta hoy para evitar ese desastre, obligan a 
aplicar enérgicas disposiciones. Casi todos los que explo­
tan la riqueza forestal persiguen el propósito de recobrar 
sus inversiones y de obtener ganancias en el menor tiempo 
posible. A eso se debe que lo destrucción de los bosques 
ha llegado al punto en que hoy se encuentra; ha aumen­
tado las zonas áridas, destruído recursos que necesitan si­
glos para renovarse, disminuido el caudol hidrológico del 



pars, reducido las zonas dedicadas a la ganaderra, y ha 
provocado otros problemas igualmente graves. 

El Partido Popular declara: 

114) Es necesaria que el Congreso de lo Unión expida 
una ley con base en los principios del Artkulo 27 de la 
Constitución de la República, que nacionalice los recursos 
forestales de México. 

115) En reglamento de la ley que declare naciona­
lizados los recursos forestales, deberó tener 3 propósitos 
bósicos: a) suspender la desforestación y proteger los bos­
ques¡ b) reforestar el territorio nacional, y e) sujetar la ex­
plotarión forestal a normas técnicas. 

116) Deberó hacerse un inventario detallado de los 
recursos forestales, para conocer su cuantfo real, precisar 
ellrmite en que la demando de tierras de cultivo puede abs­
tenerse sin destruir las zonas arboladas, y saber también 
por anticipado la población que pueden mantener. 

XIII) LA INDUSTRIA GANADERA 

Lo situación. -La ganadería representa ya una rama 
importante de la producción económico nocional; pero se 
encuentra, en lo general, en una etapa de desarrollo in­
cipiente y emplea métodos anticuados. La ganaderfa que 
existe en nuestro pafs es extensiva. La ganaderfa intensiva 
casi se desconoce. Aquel sistema de producción repre­
senta una supervivencia de la etapa del aprovechamiento 
de los ganados coloniales cuando el norte del pars se ha­
llaba casi despoblado. Mantenerlo como estó no mejo­
rarla cientrficamente; no practicar la ganaderfa intensivo, 
y seguir orientóndola hacia la exportación, es reducir las 
óreas agrfcolas frente a 2 millones de campesinos sin tie­
rra, empobrecer la alimentación del pueblo y quitarle a la 
industria una de sus fuentes principales de materias pri­
mos. 

Entre los grandes beneficios que ha traído consigo la 
Reforma Agraria, uno de ellos fue la mejor distribución 
de lo riqueza pecuaria. Gran porte del ganado pertenece 
ahora o pequeños ganaderos y ejidatorios, lo que estó ayu­
dando a su emancipación, a mejorar su nivel de vida yo 
disponer de recursos que antes no tuvieron. Pero en la 
próctico se continúan aplicando formas de explotación ru­
tinaria, lo que hace que los rendimientos sean mediocres. 
Esto impone al Estado la obligación de elevor lo técnico 
pecuaria, tomando en cuenta los cuantiosos recursos que 
demando y lo debilidad económico de los pequenos ga­
naderos y ejidatarios. 

Los recursos naturales de pastos se hallan muy mal 
aprovechados por la boja calidad del ganado en explo­
tación, por la falta de potreros y la carencia de abrevade­
ros permanente y bien situados. Los animales domésticos, 
adem6s de producir bajos rendimientos por su degene­
ración y deficiente explotación, son diezmados por las pla­
gas y enfermedades frecuentes que el pequeño ganadero 
no sabe cómo prevenir ni combatir, aparte de que la mala 
calidad de los pies de crfa hacen incosteable la vacunación 
preventiva, lo alimentación equilibrada y lo de ayuda en 
los meses de estiaje. Todo ello con el resultado de que los 

372 

rendimientos seon reducidos, altos los costos, baio el nivel 
de vida del productor y que éste se hallo sujeto o doloro­
sas pérdidas de sus existencias pecuarias, de las cuales no 
es poca frecuente que le quede nodo, sobre todo cuando 
se trota de aves de corral y ganado porcino. 

Dado el exceso de población rurol de la altiplani M 

cie y el necesariamente lenta desahogo de los excedentes 
de población hacia las tierras bajos tropicales, que aun 
plenamente colonizados y explotadas serran insuficientes 
paro acomodar tales excedentes, México tendró que orien­
tar necesariamente su econam(o agrfcola, como todo pars 
sobre poblada y de econamfo avanzada hacia la explo­
tación mixta agropecuaria de corócter intensivo en las zo­
nas mós pobladas; es decir, can el cultivo sistemótico y en 
escala creciente de plantas forrajeros; mejorra en la cali­
dad del ganado, estabulado o semiestabulado; perfeccio­
namiento tecnológico de la explotación y del aprovecha­
miento de los productos lódeas; preparación de carnes 
frras¡ métodos adecuados de engorda, y organización efi­
ciente de la oferto en los mercados. 

El Partido Popular declara: 

117) Es indispensable que el Estada se encargue, en 
escala nacional, de mejorar la calidad de las diferentes 
especies; de promover la dotación de abrevaderos, lo ex­
plotación colectiva de potreros y campas de engordo, la 
enseñanza y la próctico invariable de la vacunación pre­
ventiva, la extirpación de plagas y epizootias, la enseñanza 
de los modernos métodos de explotación, alimentación y 
preparación de esquilmos. 

118) Es urgente precisar las zonas adecuadas para el 
desarrollo de lo ganaderfa, sin detrimento de las necesi­
dades agrrcolos. 

119) Deben abrirse para la industria ganadera nuevos 
regiones, especialmente próximas a los grandes centros de 
consuma. 

120) Un órgano especial de Estado debe encargarse 
de la investigación, la programación y el fomenta de la 
grande y de la pequeño gonaderfo, y de la industrialización 
de los productos con todos los recursos de la ciencia y de 
la técnico. 

121) Debe fomentarse la gonoderfa intensivo en las 
regiones de mayor densidad demogrófica. 

122) Debe ayudarse o los ejidatarios, o los colonos y 
a los pequeños y medianas agricultores, a desarrollar la 
ganaderfa menor y las industrias derivadas. 

XIV) LA INDUSTRIA PESQUERA 

La Situación.-La industria pesquera mexicano tra­
baja fundamentalmente para el consumo de los Estadas 
Unidos. En 1948, del totol de los productos del mar se 
exportó el 72.6%. Del resto, el 85% fué poro el Distrito 
Federal y el 15% poro los Estados de la República. El con­
sumo por habitante fué de 197 gramos en 1937, en tonto 
que en la República de Chile fué de 6 kilos. La situación 
na ha variada sustancialmente desde entonces. 

T , 



El Partida Popular declara: 

123) Lo industria pesquero -de los mares y las aguas 
interiores--, debe tener como propósito principal satisfacer 
las necesidades alimenticios del pueblo mexicano. 

124) La eyportación de los productos de la pesca debe 
autorizarse s610 después de satisfecho el mercado nQc¡o~ 
no!. 

125) Deben realizarse las investigaciones necesarias 
para conocer lo riqueza pesquera de los aguas mexicanas. 

126) Deben crearse museos oceanográficos y más es­
taciones pisdcolas. 

127) Es necesario crear astilleros dedicados exclusi. 
vamente a la construcción y reparación de embarcaciones 
pesqueras. 

128) Se debe organizar la fabricación de redes y de to­
dos los implementos necesarios para la industria pesquero. 

129) Debe revisarse la legislación sobre la materia, 
para evitor que las cooperativas de pescadores se convier­
tan en negocios privados de sus dirigentes o en agencias 
de quienes les prestan dinero o avío para el trabajo. 

130) Deben cancelarse los permisos de pesco, de ex­
portación y vento en el mercado interior, a las empresas 
que se constituyan en monopolios regionales o naciona­
les. 

131) Deben crearse fábricas, taUeres y servicios nece­
sarios para lo industrialización de la producción pesquero. 

132) Un organismo especial del Estado debe encar­
garse de programar, desarrollar y dirigir la industria de la 
pesca en las aguas nacionales y en alta mar 

XV) LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

la Situación.- la industrio manufacturera de México 
estó amenazada por 3 factores principales: la competen­
cia de los productos provenientes del extranjero, lo com­
petencia de los establecimientos similares organizados por 
los capitales extranjeros en el territorio mexicano y la falta 
de un verdadero programa del Estado paro proteger la in­
dustria nocional. 

Si las inversiones extranjeras continúan creando em­
presas que compiten con las mexicanas y si persiste la 
importación de las mercancías que disputan el mercado 
de los productos en México, la industria nacional llegará 
pronto al extremo de fundirse con las empresas extranje­
ras establecidas en México, o bien desaparecerá y dejará 
el control del mercado nacional a los agentes de las em­
presas del extranjero. 

El Partido Popular declara: 

133) Para que prospere la industria nacional es nece­
sario que el Estado establezca los lineamientos genero les 
de su desarrollo, estimule la creación de nuevas unidades 
y coordine el trabajo de todas, con la mira de elevar el 

373 

nivel de vida del pueblo, aumentar el mercado interior, li­
mitar las exportaciones de materias primas y ayudar a la 
transformación de los productos naturales provenientes de 
la agricultura la industria forestal, la ganaderfo, la pesca y 
las demás ramas de la producción. 

134) El Estado no sólo debe ser el poder estimulante 
y coordinador de las actividades privadas de la industria, 
sino también debe invertir sus recursos directa o indirec­
tamente, en la promoción industrial. Esa inversión debe 
dirigirse, principalmente, hacia los servicios públicos y las 
ramas de la industria que deben satisfacer las necesidades 
fundamentales del pueblo y demós, para suplir a lo acti­
vidad privoda en donde ésta no realice inversiones para 
atender las demandas del mercado interior. 

135) las empresas creadas por el Estado no deben 
actuar en competencia desleal con las industrias privadas 
similares, sino que debe complementarse unas a las otras, 
en beneficio de los consumidores. 

136) Las industrias que el Estado organice y dirija, no 
deben aceptar capital extraniero y par ningún motivo, el 
capital privado nacional que intervanga en ellas debe re­
presentar la mayoría de los intereses en las empresas. 

137) El Congreso de la Unión, debe expedir una ley 
que establezca los bases para el desarrollo de la industria 
privada, con el objeto de impedir la multiplicidad de dis­
posiciones administrativas y decretos que cambia cada 6 
años la política del Estado hacia la iniciativa privada. 

138) La política fiscal del Gobierno debe tender o lo 
capitalización interior del pafs evitando la exportación libre 
de los ganancias de las empresas extranjeras o nacionales, 
y obligar a todas ellas a reinvertir en la propia rama de la 
industria o en otras previa autorización del Poder Público. 

139) Debe reducirse los impuestos a la exportación 
de productos manufacturados nacionales, para estimular 
la transformación de las materias primas del pafs. 

140) La polrtica económica del Estado debe tener 
como propósito la eliminación sistemática de intermedia­
rios inútiles y la simplificación de la red de distribución de 
mercandas. 

141) El establecimiento de controles de precios debe 
corresponder a una política económica general aplicable 
en todo el país; es necesario rectificar la seguida hasta hoy 
para el control de determinadas mercancías, y la aplicado 
en circunscripciones polrtico territoriales determinadas. Los 
industriales nacionales deberán intervenir en las institucio­
nes dedicadas al control de los precios. 

XV) EL CRED1TO 

La Situación.- La creación del Banco de México, S.A., 
abriá una perspectiva importante para una nueva política 
de crédito en el país, que desgraciadamente no se ha po­
dido realizar sino en mínima parte. El banco del Estado 
debió iniciar la político de canalizar el crédito público y pri­
vado hacia las actividades productivas; impedir el uso del 
crédito con propósitos usuarios o comerciales superfluas; 
controlar en la práctica el cambio de las divisas; intervenir 



para evitar la creación de establecimientos bancarios pri­
vados que tienen exclusivamente, como fin, los negocios 
lucrativos, vigilar de modo constante y eficaz las empresas 
bancarias en general, y controlar sus principales activida 
des. 

Pero estos objetivos, que impulsaron al Gobierno a 
crear el Banco de México, no se han logrado por muchas 
razones. Una de ellas es la subordinación absoluta del 
banco del Estado hacia la política crediticia y económica 
de la Secretarfa de Hacienda dominante sobre la Secre­
taría de la Economía, con contradicciones constantes que 
faciliten otorgar concesiones sistemóticas a los poseedores 
del capital nacional acumulado y del capital extranjero in­
vertido en México. Otra consiste en que no hay una ley 
de crédito público que coordine las actividades de las di­
versas instituciones financieras organizados y manejadas 
por el Estado: el Banco Nacional de Crédito Ejidal y el 
Banco Nacional de Crédito Agrrcola, dependen de la Se­
cretorfa de Agriculturc. Para la industria del azúcar se ha 
creado también un banco en el que intervienen diversas 
instituciones y que, en definitivo estó sujeto al control de 
la Secretaría de Hacienda. La Nacional Financiera se ma­
neja con independencia respecto del Banco de México, y 
lo mismo al Banco Nacional de Comercio Exterior, y otras 
instituciones semeiantes. 

Como si todo esto no bastara, la Comisión Nacional 
Bancaria, que deber(a estar bajo el control exclusivo del 
Gobierno, la manejan, de hecho, las instituciones priva­
das. 

Se ha argumentado, para justificar esta anarquia y 
esta falta de orientación del crédito en favor de lo in­
dependencia de la noción y de su desarrollo económico 
autónomo, que la polrtica de controles, particularmente del 
crédito, nulifica la iniciativa de los particulares, no estimula 
el ahorro y pone I(mites a la inversión de los capitales ex­
tranjeros. Este argumento no puede sostenerse desde el 
punto de vista de la teorfa económico ni del de la expe­
riencia. No hoy un sólo pafs capitalista en el mundo que 
no ejerza controles enérgicos para estimular y defender su 
desarrollo económico y, particularmente, para regular el 
crédito. Sin la nacionalización de los depositas de los aho­
rros y de las actividades que realizan las instituciones ban­
carios privadas¡ sin el establecimiento del control de cam­
bios; sin la movilización de los millones que cada día se 
acumulo n mós en el Banco de México y su aplicación a la 
agricultura, a la industria y o los servicios fundamentales; 
sin una modificación completa de la política del crédito, no 
sólo México seguir6 siendo un paraíso poro los comercian­
tes del dinero, sino que el crédito no seró el foctor principal 
que estimule lo industrialización de nuestro país. 

El Partido Popular declara: 

1 42) Debe procederse a la nacionalización del crédito, 
entendido como el control completo de las instituciones 
bancarias privadas por parte del Estado, a fin de que las in­
versiones de sus depósitos y ahorros se realicen de acuerdo 
con los necesidades de la produccción agrícola e industrial 
yen casos excepcionales se apliquen en determinados ser­
vicios públicos. 

143) Los recursos de las instituciones de crédito del 
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Gobierno y una parte de los que tienen las privadas de 
acuerdo con el programa que para el efecto se formule, 
deberón emplearse preferentemente en lo agricultura de 
temporal y en la agricultura de tierras húmedes o de riego 
que se dediquen al cultivo de productos alimenticios para 
el pueblo mexicano. 

144) Otra parte importante del crédito público y pri­
vado, de acuerdo también con el programo que debe for­
mularse, se invertiró en el fomento de la industria. 

145) El crédito para el desarrollo de la industria se 
otorgoró a plazos largos y con intereses bajos. 

146) Debe abandonarse la polftica de restringir el 
crédito, con el objeto de impedir la inflación monetaria. 
La mejor forma de combatir ésta es aumentar de modo 
sistemótico la producción. 

147) Sobre la base de crédito nacionalizado, deberón 
coordinarse todas las instituciones de crédito privadas y de­
pendientes del Estado. 

XVII) LOS TRANSPORTES Y LAS COMUNICACIONES 

La Situación.- Los transportes en México han tenido, 
desde su origen, defectos capitales que han estorbado su 
desarrollo normal, paralelo al progreso económico del 
pafs, y que muchas veces han constituido trabas para la 
producción, el comercio y el consumo. 

Ferrocarriles construidos por empresas extranjeras 
para explotar las materias primas de México y llevarlas al 
exterior; tarifas privilegiadas para el transporte de los mi­
nerales y de otros productos exportables; falta de equipos, 
carencia de industrias nacionales dedicadas o proveer a 
los ferrocarriles de todas sus necesidades¡ construcción de 
carreteras paralelas a las vfas férreas; política de construir 
grandes carreteros de proporciones innecesarias para el 
desarrollo de México, de acuerdo con un plan sugerido 
por los intereses de los Estados Unidos; ausencia de ferro­
carriles y de carreteras eficaces que comuniquen las costas 
del Océano Atlóntico y las del PacIfico; falta de coordi­
nación de las carreteras y de los ferrocarriles que sirven 
principalmente o la producción yola distribución de las 
mercandas en el interior del pars; escasez de caminos veci­
nales¡ ausencia de una marino mercante¡ construcción de 
carreteras paralelas a los pocos rfos nevegables con que 
cuenta el territorio; suficiente cantidad de puertos de cabo­
taje para distribuir los productos; monopolios aeron6uticos 
formados con el dinero del Estado en beneficio de privile­
giados del régimen o por concesiones otorgadas a em­
presas del extranjero¡ monopolio de los teléfonos en ma­
nos de una empresa subsidiario de una corporación in­
ternacional, todo ello ha llenado de obst6culos la marcha 
económica del país. 

El Partido Popular declara: 

148) Debe formularse un plan que abarque todos los 
sistemas de transportes para coordinarlos e impedir que 
el desarrollo de cado una de sus ramas se lleve a cabo 
sin tomar en consideración las otras y, principalmente, las 
necesidades del mercado interior y del comercio interna­
cional. 

-_ .. _- -- - ----------



149) Debe abandonarse la política de construir gran­
des carretero:> que comuniquen la frontera sur de los Es­
tados Unidos con lo frontero sur de México, así como ca­
rreteras llamadas escénicos o turísticos, mientras no estén 
satisfechas las necesidades de la comunicación de los cen­
tros de producción a los centros de consumo interiores. 

150) Deben fomentarse en el próximo sexenio, de 
manera principal, la construcción de caminos vecinales y 
transversales de la costa del Golfo de México al Océano 
Pacífico. 

1 51) La planeación y la construccción de comunica­
ciones debe hacerse también por zonas determinadas y 
poro propósitos específicos. Ejemplo: deberá coordinarse 
lo producción agrrcola del noroeste de la República, con 
los transportes que necesito para llegar a los grandes cen­
tros de consumo. Esto implica coordinar los transportes 
por ferrocarril, por carretera, por la vra marrtima y por las 
líneas aéreas. 

152) Lo rehabilitación de los ferrocarriles y, en gene­
ral, el desarrollo de los transportes terrestres, no debe im­
plicar el aumento de las tarifas. Estas deben bastar para 
gastos de manejo, conservación y amortización de los ca­
pitales invertidos. 

153) El Estado debe intervenir en ei des~rrrollo de la 
industria de construcciones navales que estimulen el des­
arrollo de la agricultura y de la industria. 

154) El Estado no debe facilitar recursos financieros 
a empresas privadas de ovación, ni invertir capitales en 
empresas extranjeras; puesto que apenas ha comenzado 
el desarrollo de la aviación comercial, el Estado debe crear 
una institución descentralizada que tiendo, como lo de los 
ferrocarriles, al control de las rutas aéreas, principalmente 
de las destinadas al transporte de pasajeros y mercancías 
en el interior de la República. 

155) El Estado no debe permitir la creación o conso­
lidación de los monopolios, especialmente en los servicios 
públicos. En consecuencia, estudiará Jo forma de declarar 
que el desarrollo de las comunicaciones telefónicas es de 
utilidad pública. 

XVII) ElEVACION DEl NIVEl DE VIDA 

La Situación.- Los recursos de las masas populares 
han disminuido en los últimos años, al mismo tiempo que 
ha aumentando la producción nacional. Esto se debe a di­
versas factores, pero principalmente a la disminución del 
poder adquisitivo del peso mexicano; en 1940 el poder 
de compra del peso equivaHa a 100 a centavos; en 1955 
a 20 centavos. Se debe también o que la distribución de 
la producción nacional se basa en injusticias tradicionales: 
mientras el 61 % de la población económicamente activa 
del pafs recibió sólo, en el año de 1951, el 24% de la 
producción nacional, una minoría privilegiada que vive de 
rentas, intereses y utilidades, se quedaba con la mitad de 
la producción. De 1951 a 1955, no han variado las for­
mas en que se realiza y se distribuye la producción. Por el 
contrario, son cada vez mayores los ingresos del pequeño 
grupo de privilegiados, mientros desciende la participación 
de los mexicanos que hacen posible la producción con su 
esfuerzo. 
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En 1955, 50 mil familias participaron de un ingreso 
anual superior o 300 mil por familia; 200 mil, obtuvieron 
entre 50 y , 00 mil pesos coda uno. Un millón de familias 
recibieron entre 5 y 15 mil pesos. Y el grupo que integran 
7 millones de familias mexicanas, sólo recibieron cada una 
entre 1 mil y 3 mil pesos de ingresos. 

El Partido Popular declara: 

156) Debe procederse a un aumento general de los 
salarios, sueldos y pensiones, de acuerdo con el sistema 
de la escala móvil, que consiste en el aumento automótico 
de los salarios, sueldos y pensiones en la proporción en 
que aumentan los precios de los artículos fundamentales 
para la vida del pueblo. 

157) Debe crearse un organismo nacional con sus de­
pendencias en los Estados y Territorios, encargado de apli­
car las medidas necesarias para quilibrar los precios y los 
salarios, y en el cual participan los representantes legítimos 
de las masas populares. 

158) Deben reformarse las leyes penales para incluir 
un capítulo sobre delitos contra lo economía popular, como 
el acaparamiento de artículos de primera necesidad, la 
violación de los precios de esos artrculos y la alteración 
de la calidad y del peso de las mercancías. Estos delitos 
serán juzgados por jurados que se integrarán con los con­
sumidores. 

159) Deben congelarse permanentemente los alquile­
res de las viviendas, mientras no se logre el equilibrio entre 
los salarios y el costo de la vida. 

160) Debe procederse a formular y ejecutar un plan 
que, de acuerdo con las autoridades de los Estados, con­
tribuya eficazmente a solucionar el grave problema de la 
habitación popular. 

161) Deben rechazarse terminantemente las peticio­
nes que tengan por objeto aumentar las tarifas de los trans­
portes urbanos e interurbanos, de la electricidad, del agua, 
los teléfonos, el gas y otros servicios públicos. 

162) Debe suspenderse la política de obras públic05 
ornamentales o en beneficio de los barrios y colonias que 
ya disfrutan de servicios públicos. Los proyectos para esta­
blecer servicios municipales de agua, drenaje, pavimien­
toción, alumbrado y transportes en las colonias y barrios 
populares, deben tener preferencia en los presupuestos. 

, 63) Debe crearse una vasta red de dispensarios, sa­
natorios y hospitales que impartan servicios médicos y me­
dicinas a las masas populares por cuenta del Estado. 

164) El Seguro Social debe extenderse a los trabaja­
dores no organizados y a los campesinos. 

, 65) Debe expedirse una ley protectora del trabajo 
de la mujer y de los menores de edad, y reglamentarse el 
trabajo a domicilio. 

166) Debe expedirse un Código de Protección a la 
Infancia y planearse una político de ayuda por cuenta del 
Estado a los niños desamparados y desnutridos. 



XIX) REIVINDICACIONES DE LA CLASE OBRERA 

La Situación.- Continúa el mismo panorama desde 
hace largos años: división de las organizaciones sindica. 
les; ausencia de democracia interior en ellas; entroniza­
miento de un grupo de Irderes perpetuos que frenan las 
demandas de las masas; amenaza constante de expulsión 
del trabajo a los obreros que protesto n por las arbitrarie­
dades de los llamados líderes; participación forzada de 
los trabajadores en el partido del Gobierno; coerción con­
tra los trabajadores de todas las profesiones y oficios para 
que asistan a los actos público, con sanciones a los que no 
acaten esas órdenes; disminución constante del nivel de 
los salarios reales¡ ausencia de lucha por el mejoramiento 
económico de las masas trabajadores; teorfa de que sólo 
debe aumentarse el 10% de los salarios cada vez que se 
revisan los contratos colectivos de trabajo, cuando lo co­
restra de la vida ha subido en proporción mucho mayor. 

Si se tomo en cuenta sólo los índices de los salarios 
que se pagan en el Distrito Federal, que por ser lo capital 
de la República ha gozado siempre de beneficios especia­
les que le concede el Poder Público, se llega a la conclusión 
de que el perrada de 1939 o 1955, el poder adquisitivo de 
los salarios disminuyó 15%. En 1939, con una salario de 
$4.11 diarios, se podía comprar cualquiera de las siguien­
tes mercandas: 37.3 kilos de marz, 17.7 de trigo, 21.6 de 
frijol, 13.7 de arroz, 15.8 de azúcar, 5.0 de café. En 1955, 
con un salario de $15.44 s610 se podrra adquirir: 25.3 ki­
los de morz, 13.3 de trigo, 10.3 de frijol, 6.3 de arroz, 
2.3 de azúcar y 1.2 de café. El morz, el trigo, el frijol, el 
arroz y el azúcar, representan mós del 80% de la alimen­
tación popular. Esto significa que la pérdida de poder de 
compra de los salarios, mermó el valor nutritivo de la dieto 
alimentacia de los asalariados. 

El Partido Popular declara: 

167) Debe haber respeto absoluto para el régimen 
interior de los sindicatos, por parte del Estado y de los pa­
trones. 

168) Debe reformarse lo ley Federal del Trabajo paro 
garantizar el régimen de democracia sindical en el seno 
de los agrupaciones de trabajadores. 

169) Debe existir pleno respeto o los derechos de aso­
ciación, de reunión, de huelgos, de contratación colectiva 
y de escalafón en el trabajo. 

170) Deben establecerse legalmente la libertad de 
afilación políticfl de los miembros individuales de las agru­
paciones sindicales y lo aplicación de sanciones a los di. 
rigentes de los sindicatos que empleen lo coacción para 
obligar a los trabajadores o ingresar personalmente o en 
masa a los partidos políticos. 

171) Debe implantarse un verdadero salario mínimo, 
de acuerdo con el espíritu del Artrculo 123 de la Cons­
titución, capaz de satisfacer las necesidades económicas, 
sociales y culturales de trabajador considerado como po­
dre la familia. 

1 72) Debe crearse un subsidio para los trabajadores 
desocupados, cubierto por el Estado y los patrones. 
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173) Debe implantarse la escala móvil de los salarios, 
consistentes en un aumento automótico de éstos, cada vez 
que se eleve el costo de lo vida en un 5%. 

174) Debe establecerse la semana de 40 horas, con 
'pago de 48. 

175) El Seguro Social debe ampliarse para que cubra 
el riesgo de desocupación por razones de despido o de 
ajustes en los centros de trabajo. 

176) Debe lucharse contra la automatización de los 
equipos fabriles, sin garantías para los trabajadores, pues 
tiene por objeto aprovechar energías biológicas y psrquicas 
de los obreros que no pueden ser compensados con di­
nero. 

177) Debe lucharse contra el llamado programo de 
la productividad, que no ha de ser confundido con el au­
mento de lo producción económico. la productividad tiene 
como único fin, sobre la base de mecanismos especiales, 
aumentar el rendimiento individual del trabajador, sin las 
compensaciones indispensables para su salud y para el au­
mento de su nivel de vida. 

XX) PROTECCION A LOS GRUPOS INDIGENAS 

lo Situación.- Existe afortunadamente entre los cfr­
culos gubernamentales, desde hace ya lago tiempo, la 
noción clara de lo importancia que representa para la vida 
económica, social y cultural de México, la protección y la 
defensa de los derechos de los núcleos indígenas. Pero la 
obra del Estoda que tiende a mejorar la situación de los 
indígenas del país, marcha con gran lentitud, y se concen­
tra en determinados zonas mientras la inmenso mayoría de 
las regiones habitadas por aquéllos se hallan en completo 
abandono. 

El Partido Popular declara: 

178) Debe respetarse y confimarse lo propiedad co­
munal de los indígenas, incorporóndolos al régimen ejidol. 

179) Debe abolirse todo polfica de discriminación, 
opresión o repudio de los demandas y de los derechos pro­
pios de los núcleos indígenas. 

180) Debe reconocerse y respetarse la formo tradicio­
nal los pueblos y comunidades indígenas, paro elegir sus 
autoridades. 

181) Deben establecerse comunicaciones entre las co­
munidades indfgenas y los centros de produccción y los 
mercados mós próximos. 

182) Deben estudiarse cientfficamente las condicio­
nes de las regiones en donde habitan las poblaciones 
indfgenas, con el objeto de mejorar su agricultura y es­
tablecer centros industriales que eleven su nivel de vida e 
incorporen el fruto de sus esfuerzos en la economfa nocio­
nal. 

183) Debe impulsarse lo educación de los masas 
indfgenas, por medio de sus propios idiomas. 



XXI) DESARROLLO DE LA EDUCACION POPULAR 

La Situoción.- Si en algún aspecto de la vida pública 
de México hay una confusión tremenda, es en el campo 
de la educación del pueblo. No existe una teoría educa­
tiva firme, a pesar del Artfculo 30. de la Constitución. No 
existe coordinación alguna entre la enseñanza preescolar, 
la primaria y la de segundo grado con la enseñanza supe­
rior, universitaria y técnica. Se ha rebajado el nivel de la 
enseñanza, en términos generales, de tal manera, que en 
lugar de que las instituciones educativas superiores obli­
guen a un aumento en la calidad de la enseñanza, en los 
grados inferiores ocurre lo contrario: la educación de las 
escuelas superiores desciende como consecuencia del bajo 
nivel de la enseñanza primaria. 

Lo política de construcción de escuelas ha sido valio­
sas; pero mós que levantar edificios lo que importa es au­
mentar el número de maestros, retribuirlos bien y hacer 
escuelas a un costo menor que el que alcanzan los edifi­
cios últimante construidos, los cuales no se hallan en pro­
porción con el nivel de la ignorancia de la mayor parte de 
los mexicanos. 

El Partido Popular declara: 

184) La educación de la niñez y de la juventud mexi­
cana debe orientarse hacia la formación de uno conciencio 
democrática, amante de la paz, del progreso y de la inde­
pendencia nacional. 

185) Debe intensificarse la campaña de alfabetización 
hasta liquidar totalmente el analfabetismo en el país. 

186) Deben declararse la enseñanza primaria y la se­
cundaria universales, gratuitas y obligatorios. 

187) Debe expedirse una ley nacional de la enseñanza 
técnica, basada en las necesidades actuales y en el des­
arrollo previsible de las diversas ramas de la economía del 
país. 

188) Debe federalizarse la enseñaza en todos sus gra­
dos. 

189) Debe mejorarse la preparación técnica de los 
maestros y aumentarse los salarios y pensiones de los tra­
bajadores de la educación, para que puedan vivir de modo 
decoroso y aumentar su eficacia profesional. 

XXII) DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE LA CLASE MEDIA 

La Situación. -En Jo medida en que se desarrollan 
las fuerzas productivas del país y progresa la industria en 
la mayor parte de sus ramas, aumenta la cantidad de tra­
bajadores asalariados y de elementos de la burguesía. Las 
clases medias se proletarizan inevitablemente; pero no hoy 
ninguna legislación adecuada para protegerlas. 

Durante un período todavía muy largo, los pequeños 
productores independientes de México serán cuantiosos y 
seguirán prestando grandes servicios. Por esta razón, es 
urgente aplicar medidos para auxiliar o los artesanos y a 
los pequeños comerciantes e industriales, que constituyen 
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el núcleo de los elementos de la clase media dedicada a 
la producción. 

El Partido Popular declara: 

190) Debe protegerse el trabajo de los artesanos: 
para que puedan mejorar sus talleres, otorgárseles crédito 
amplio y borato e incorporarlos en el disfrute gratuito de 
los servicios médicos dependientes del Estado. 

191) Deben revisarse los impuestos existentes para los 
pequeños comerciantes y crearse en todo el pafs institu­
ciones de crédito, que los ayuden en el desempeño de su 
función de intermediarios entre los grandes comerciales y 
los consumidores. 

192) Debe protegerse a los pequeños industriales me­
diante crédito barato a largos plazos, rebajas en los im­
puestos y precios justos en las materias primas que nece­
siten. 

193) Debe ayudarse eficazmente a los habitantes de 
los barrios y colonias de trabajadores y gente pobre, con 
títulos protectores de la propiedad definitiva de sus lotes 
y servicios públicos adecuados en las zonas donde resi­
den: se proscribiró radicalmente la práctica de arrojarlos 
de los centros urbanizados como despojos de la sociedad, 
sin ningunos derechos. 

XXIII) REIVINDICACIONES DE LOS 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

La situación.- A pesar de los aumentos de sueldos 
acordados a los miembros de las fuerzas armadas la si­
tuación sigue siendo difícil para ellos; como parte de la 
población, sufren las consecuencais del desquilibrio entre 
los salarios y los precios. 

Desde el punto de vista de los derechos profesiona­
les de los miembros de las fuerzas armadas, la situación 
sigue siendo también la misma. Los ascensos no se reali­
zan de acuerdo con normas objetivas, sin tomar en consi­
deración recomendaciones o influencias. El otorgamiento 
del mondo estó sujeto incluso a influencias politicas, que 
crean un descontento natural entre los jefes con derecho 
al ascenso y o disfrutar de lo confianza del pueblo y de 
la nación. Desde el punto de vista de los derechos cívicos 
que lo Constitución otorga por igual a todos los ciudada· 
nos independiente del lugar en donde se encuentren y de 
las funciones que realicen, los miembros de las fuerzas ar· 
modas prócticamente carecen de ellos. 

El Partido Popular declara: 

194) Deben aumentarse equitativamente los haberes 
y mejorarse los servicios sociales del Ejército. 

195) Debe elevarse el monto de las pensiones milita-
res. 

196) Debe expedirse una ley sobre rotación en el 
mando. 

197) Los miembros de las fuerzas armadas disfrutarán 
de los derechos políticos que la Constitución Federal con­
cede a los ciudadanos. 



198) El servicio militar nacional debe comprender a 
todos los núcleos sociales del pueblo, sin distinción, con 
propósitos de formar militar y cívicamente o los conscriptos 
y de enseñarles oficios. 

199) En ningún caso y por ningún motivo el Ejército 
mexicano combatirá bajo bandera extraño y por ideales o 
intereses no nacionales. 

XXIV) LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

La situación. -El Estatuto Jurfdico de los trabajado­
res al servicio del estado, dio gran impulso a los derechos 
yola eficacia de la labor de todas las profesiones que de­
penden del Poder Público; pero el desarrollo económico 
del pafs, el cambio en los niveles de vida, las nuevas de­
mandas de los servidores públicos y otros factores, hacen 
necesaria una serie de objetivos nuevos para garantizar 
tanto los derechos de los servidores de Estado cuanto para 
mejorar sus condiciones de existencia y sus relaciones con 
el resto de la clase trabajadora del pafs. 

El Partido Popular declara: 

200) Deben elaborarse tabuladores de salarios ade­
cuados para la satisfacción de las necesidades propias de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

201) El Estado sabe respetar el funcionamiento orgá­
nico de los sindicatos, para que los trabajadores elijan li­
bremente sus dirigentes. 

202) Debe reformarse el Estatuto Jurrdico con el ob­
jeto de que los trabajadores al servicio del Estado puedan 
pactar alianzas con las clases obrera y campesina. 

203) Deben respetarse de manera efectiva los dere­
chos escalafonarios de los trabajadores. 

204) Debe cesar la próctica ilegal de mantener por 
tiempo indefinido el llamado personal supernumerario, 
transitorio o de lista de raya en los dependencias del Go­
bierno. Posados 6 meses, el personal con ese carácter 
debe considerarse como le planta. 

205) Debe otorgarse la jubilación a los 30 años de 
servicios, sin Irmite de edad. 

206) Los beneficios y prestaciones a los trabajadores 
del Estado, deben extenderse a los jubilados. 

207) Debe existir una sola ley y una sola institución que 
maneje el seguro social de los trabajadores. En tanto se 
logra este objetivo, la Dirección de Pensiones Civiles debe 
reestructurarse sobre bases mejores y transformarse en un 
organismo de seguridad social para los trabajadores al 
servicio del Estado. 

208) La Dirección de Pensiones Civiles debe crear su 
fondo al que el Estado contribuirá con las dos terceras par­
tes, como patrón y como Estado, y los trabajadores con una 
tercera parte. 

209) La Dirección de Pensiones debe ampliar sus servi­
cios y su radio de acción para reducir sus actuales tasas de 
interés; incrementar la construcción de las casas unifami-
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liares; construir multifamiliares de acuerdo con el sistema 
de condominio, para que los trabajadores se conviertan 
en propietarios de los departamentos; ampliar el servicio 
médico en todas sus formas; incrementar los centros de 
descanso en los lugares adecuados; e impartir servicio de 
viajes las vacaciones a los trabajadores, tanto en el país 
como en el extranjero. 

210) El Gobierno federal debe llegar o un acuerdo 
con los gobiernos de los Estados, con el objeto de que los 
trabajadores al servicio de éstos, así como de los Ayunta­
mientos, pasen a formar part~ de la Dirección de Pensio­
nes Civiles para recibir sus beneficios, con la aportación 
respectiva de los gobiernos estatales y de sus servidores, 
en la misma proporción fijada para el Gobierno federal. 

XXV) EL MUNICIPIO LIBRE 

La situación. -Una de las reivindicaciones mós pro­
fundamente sentidas por el pueblo al estallar el movi­
miento revolucionario iniciado en 1910, fué la libertad de 
los gobiernos municipales. Al discutirse en el Congreso 
Constituyente de Querétaro la nueva Carta Magno, esa 
reivindicación quedó establecida como base de toda la es­
tructura polrtica de la República. Sin embargo, el muni­
cipio no podró ser libre en nuestro pafs mientras no se le 
recree de garantfas, económicas políticas, para que pueda 
tener verdadera existencia dependiente de los Poderes del 
Estado. Se hace Indispensable, en consecuencia, reformar 
la Constitución para establecer las bases de la autonomfa 
municipal. 

Otro problema que en vista de la experiencia de los 
últimos 30 años necesita ser resuelto, es el relacionado al 
gobierno del Distrito Federal. La supresión de los munici­
pios libres en el Distrito Federal, no obedeció sino a razo­
nes polfticas circunstanciales que trataron de iustificarse en 
el hecho de que en algunas entidades de importancia no 
existían gobiernos autónomos para maneiar los intereses 
de la población sobre todo, en las ciudades capitales de 
algunas naciones. Pero también la experiencia demuestro 
que es indispensable y urgente dar participación a los ha~ 
bitantes del Distrito Federal en el gobierno de la capital de 
la República y en la administración de los servicios públicos 
municipales. 

El Partido Popular declora: 

211) Debe realizarse una revisión completa y pro­
funda de los sistemas impositivos en la República, con el 
propósito de garantizar la independencia económica de 
los Estados y de los municipios. Esta revisión deberá tener 
por objeto corregir el actual sistema que consiste en el pre­
dominio absoluto del Gobierno federal, en materia de los 
impuestos, con el fin de que los Estados de la República 
puedan legislar libremente sobre esa materia y coordinar 
sus intereses con los del Gobierno de la Federación, pero 
sin menoscabo de sus propias facultades legislativas. 

212) La revisión de los sistemas impositivos deberá 
conducir también a garantizar a los municipios su vida 
económica, sin que esta dependa de la voluntad de las 
legislaturas de los Estados. 

213) La calificación de las elecciones municipales de~ 
beró hacerse siempre por los Ayuntaminetos, sin que en 
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ningún caso puedan intervenir la legislatura o el goberna­
dor del Estado. 

21 4) Respecto del Distrito Federal deberán restaurarse 
los municipios y sus ayuntamientos. Con el objeto de coor­
dinar sus servicios públicos deberó crearse un organismo 
en el que participen los ayuntamientos. 

215) Para restaurar los municipios en el Distrito Fede­
ral garantizar su independencia, se reformará la fracción 11 
del articulo 89 y lo fracción II del artículo 115 de lo Cons­
titución de la República. 

XXVI) DERECHOS DE LAS MUJERES 

La situación. Desde el punto de vista constitucional y 
con la reforma que concedió a las mujeres igualdad de 
derechos políticos, doctrinal mente no debe existir en la le­
gislación mexicana ninguno disposición de carócter discri­
minatorio. Pero es bien sabido que en México la esfera del 
derecho es siempre superior a la realidad social y política. 

El Código de Comercio es un ordenamiento anacróni­
co que necesito reformas, ya que contraviene lo dispuesto 
tanto por la Constitución como por el Código Civil. Su 
artfculo 80 establece que para ejercer el comercio, la mu­
jer casada debe tener autorización expresa de su marido, 
dada en escritura pública. El artrculo 10, le concede al 
esposo la facultad de revocar la autorización que para ser 
comerciante la haya otorgado a su mujer. El artfculo 11 es­
tablece también que al contraer matrimonio lo mujer que 
ejerza el comercio necesitorá autorización de su morido 
para continuarlo. 

El Partido Popular declara: 

216) Deben reformarse el Articulo 80 del Código de 
Comercio y el Artículo 49 de la Ley de Población, así como 
los artículos 85, 153, 139,170,171 y demás relativos del 
Código Agrario. 

XXVII) DERECHOS DE LA JUVENTUD 

La situación. El problema de la juventud no ha sido 
debidamente etendido. Es más, se ha negado que exista 
dicho problema. 

El panorama de hoy, es este aspedo, es más compli­
cado y difícil que el de hace algunos años. Si se observa 
con atención lo que ocurre en México, se puede afirmar 
que hay una inquietud profunda en los jóvenes del po(s, 
lo mismo entre los campesinos que constituyen la mayoría 
del pueblo que entre los obreros y los jóvenes que estudian. 
Esa inquietud podrfa llamarse con propiedad temor colec­
tivo por la inseguridad de la vida. Los campesinos jóvenes 
no tienen cabida en los ejidos. No encuentran colocación 
en las fábricas de las ciudades. Los empleos del Gobierno 
les están vedados. Los obreros jóvenes no están siquiera 
seguros de ocupor, después de algunos años de aprendi­
zaje, las plazas de sus padres en las fábricas y talleres. 

Una pequeña cantidad de jóvenes se incorporo en 
las nuevas actividades de la producción, siempre en condi­
ciones discriminatorias par lo que el salario y a las condi­
ciones de trabajo se refiere. En el campo educativo, todos 
los años quedan millares de jóvenes sin poderse inscribir, lo 
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mismo en los escuelas secundarias que en las profesiona­
les de caróder universitario o de tipo técnico. Por último, 
hoy también muchos jóvenes sin perspectivas de trabajo 
y de estudio que viven en la mayor de las desesperacio­
nes y constituyen una carga para sus parientes, cuyo nivel 
de vida es cada vez mós baio. Y los que logran terminar 
una carrera no siempre tienen un porvenir doro, porque 
los centros técnicos y universitarios no han planeado las 
profesiones de acuerdo con las necesidades del desarrollo 
de la nación mexicana. La gran maso de la juventud no 
disfruta de la música, del teatro, de las artes plásticas ni 
de los actividades superiores de la inteligencia. Por lo que 
respecta o lo salud físico y mental de las nuevas generacio­
nes, se encuentra grandemente menguada y no existen es­
fuerzos planificados para procurar el desarrollo armónico 
y saludable de los jóvenes. Las enfermedades, el vicio y 
lo miseria aumentan en forma alarmante porque no exis­
ten instituciones que distribuyan alimentos al alcance del 
pueblo, ni centros y campos deportivos suficientes poro la 
educación física y mental de millones de muchachos y mu­
chachas. Ante este panorama, el Estado no ha dado a la 
juventud posibilidades para lograr trabajo, cultura y salud. 

El Partido Popular declara: 

217} Para atender a la demando de trabajo de lo ju­
ventud mexicana, el Estado debe elaborar un programa 
mínimo, que fundamentalmente tienda a crear nuevas 
fuentes de trabajo, de riqueza, de producción y nuevos 
servicios públicos en todo el pafs, que se destinen prefe­
rentemente a ocupar o los jóvenes 

218) El Estado debe sena lar las sumos necesarias para 
sostener a los estudiantes pobres con el objeto de que pue­
dan realizar sus estudios sin el problema apremiante de su 
sostenimiento económico. 

219) Deben revisarse todos los planes de estudio de 
las carreras técnicas y universitarios para ajustarlas o las 
necesidades nacionales y paro que los profesionistas ten­
gan ocupación. 

220) El Gobierno debe desarrollar una político de im­
pulso y desarrollo de las actividades deportivas y culturales 
de la juventud. 

221) Debe transformarse el Instituto Nacional de la 
Juventud Mexicana en un organismo de estudio de los pro­
blemas de las nuevos generaciones, con la mira de que el 
Poder Público adopte los medidas necesarios para velor 
por el derecho o la salud, al trabajo yola cultura de los 
mismas. 

222) Debe reconocerse la ciudadanra a los mexicanos 
que hayan cumplido 18 años de edad, hombres y mujeres, 
independientemente de su estado civil. 

XXVIII) REORGANIZACION DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

La Situación. -Los aparotos del Gobierno de nuestro 
país funcionan de manera contradictoria; se estorban los 
unos a los otros dentro de una jerarquización absurda y 
levantan obstóculos a la propia labor administrativo. 

Hace muchos años que no se reforma a fondo la Ley 



Orgónica de las Secretarías y departamentos odministrati­
vos, a la vez que por el impulso del desarrollo económico 
se crean muchas instituciones descentralizados que mar­
chan también, por lo que toca o su dirección, de manera 
anórquica y dependen de diversas secretarías o directa­
mente de la Presidencia de la República, sin tomar en con~ 
sideración las funciones que cado órgano del Gobierno 
debe realizar. 

Si es cierto que en el actual régimen presidencial el 
Ejecutivo de la Unión es el único responsable de la Admi~ 
nistroci6n Público, también es verdad que los secretarios 
de Estado y los jefes de los departamentos aciertan o fra~ 
casan en sus gestiones, debido a sus cualidades o defectos 
personales yola labor que desplieguen. 

Ademós de revisar la formo en que trabajan las diver ~ 
sas dependencias del Gobierno, es indispensable coordi# 
nar periódicamente la opinión de los mós altos funciona# 
rios de la Administración Pública frente a cada problema 
de importacia nacional, como norma paro el despacho de 
los asuntos del Gobierno. 

El Partida Popular declara: 

223) Debe reformarse lo Ley de Secretorros de Es­
tado, con el propósito de que cada una de éstas tenga 
una función espedfica, y de que las actividades gubernati. 
vas para un mismo objetivo na se repartan entre diversas 
dependencias de la administroci6n. 

224) Lo Secretorro de Agricultura debe administrar los 
tierras, los aguas y el crédito agrrcola. las funciones que 
hoy desempeña en materia de colonización y de terrenos 
nacionales, deben pasar a una nueva Secretaría de Estado, 
encargado del régimen de lo propiedad y de lo tendencia 
de la tierra, en sustitución del actual Departamento Agra­
rio. 

225) Debe crearse la Secretorra de Recursos Pecuarios 
pora impulsar el desarrollo de los mismos. 

226) Debe crearse la Secretarra de Recursos Foresta­
les, con el objeto de atender todos los aspectos de esa im~ 
partante rama de la economra del pars. 

227) La Secretarra de Economra Nacional se transfor~ 
moró en la Secretar{a de Industria y deberó ocuparse del 
estudio, de lo promoción y de la coordinación de la indus­
tria nocional. Deberó haber un subsecretario dedicado o 
la industrio bósico y un subsecretario dedicado a la indus­
trio de transformación. 

228) Debe crearse la Secretarfa de Recursos Pesque­
ros, tanto marítimos como fluviales. Es absurdo que la Se­
cretarra de Marina tenga a su cargo esta rama importante 
de la economía del pars y atienda, al mismo tiempo, los 
problemas de lo Marina de guerra. 

229) La Secretaría de Recursos Hidróulicos debe ocu­
parse, exclusivamente, de la construcción de los siste­
mas de riego y del aprovechamiento de los recursos hi­
drológicos del pars. 

230) Debe crearse la Secretarra de Comercio. Aten­
deró tonto el comercio interior como el internacional. 
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231) Lo Secretarra de lo Defensa Nacional deberó en­
cargarse de todas los fuerzas armadas; el Ejército, lo Ma­
rino y la Fuerzo Aéreo. 

232) La Secretarra de Gobernación deberó llamarse 
en lo sucesivo Secretarra de Relaciones Interiores. Los pro­
blemas migratorios, los de la población y los de la vigilan­
cia de la conducta de los extranjeros, por lo que toca a sus 
inversiones,. deberón pasar a la Secretarfa de Relaciones 
Exteriores. 

233) La Secretorra de Hacienda y Crédito Público de­
beró dedicarse, fundamentalmente, a los ingresos y egre­
sos del Gobierno federal, al sistema de impuestos, a for­
mular el presupuesto, a la política de crédito y al estableci­
miento de relaciones equitativos entre el Gobierno federal 
y los gobiernos de los Estados en materia de tributación. 

234) Lo Secretorra de Salubridad y Asistencia deberó 
transformar su estructuro y sus funciones, paro lo cual seró 
necesario reformar la Constitución que establece normas 
precisos paro el funcionamiento del Consejo de Salubri­
dad. Podrra llamarse Secretarra de la Salud, con el objeto 
de dedicarse preferentemente a una labor de preservación 
y conservación de la salud, mós que a actividades de tipo 
curativo. No tendró a su cargo la labor llamada de asis­
tencia, que es una supervivencia del concepto de la cari­
dad póblica, que debe desaparecer de la administración y 
sustituirse por el de seguridad social. Se ocuparó también 
de crear laboratorios para que el Estado pueda producir 
medicinas y venderlas al costo a todas las clases sociales. 

235) En lugar de la Secretarra de Educación Pública, 
deberó crearse la Secretaría de la Cultura. Atenderó la 
educación, en todos sus grados, desde la enseñanza pre­
escolar hasta lo formación profesional y los institutos su­
periores, universitarios y técnicos. Se dedicoró a lo for­
mación de profesionales y especialistas en todas las ra­
mas de la econom(a y de los servicios. Impulsaró las artes 
plósticas, la música y las otros manifestaciones del pen­
samiento. Intervendró de manera eficaz, de acuerdo con 
un programa aprobado, en los labores de investigación 
cientrfica. Tendró a su cargo la protección y la orientación 
de la industria cinematogrófica y de la radio, la televisión y 
de teatro. Montar6 una editorial para vender los libros de 
texto y de consulto en todos los grados de la enseñanza, a 
precios de costo. 

236) Deberón proscribirse las obras públicas por con­
cesiones a particulares, porque éste es un sistema inven­
tado exclusivamente poro favorecer empresas que los mis­
mos funcionarios públicos organizan y quedarse con las 
ganancias de las obras públicas. 

237) Deberó haber un Consejo de Secretarios de Es­
tado y Departamentos Administrativos, presidido por el 
Ejecutivo de la Unión, que se reuniró por lo menos cada 
3 meses, para discutir la marcha de la Administración 
Pública. 

238) Las instituciones descentralizadas, creadas por 
el Estado, deberón coordinar su labor, para lo cual es in­
dispensable un organismo dependiente del Ejecutivo de la 
Unión, sin perjuicio de que en el consejo administrativo 
de cada una de e/las figure sólo el secretario de Estado al 
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que funcionalmente corresponde la labor de la institución 
descentralizada. 

239) Debe crearse el Instituto Nacional de Recursos 
Naturales. Este organismo se encargará de la investi­
gación sistemótica de los recursos del subsuelo, de la pla­
taforma continental y de las aguas territoriales, de los re­
cursos agrkolas y forestales, de los recursos fluviales y de 
las demós fuentes de materias primos o de productos apro­
vechables por la agricultura, la industria, los transportes y, 
en general, por el desarrollo económico y social del país. 
Contará con el derecho de investigación de la obra particu­
lar de las diversas dependencias del Ejecutivo de la Unión 
'l pedirá la colaboración de los gobiernos de los Estados 
para cumplir con sus funciones, y presentará al Ejecutivo de 
la Unión sus estudios, que publicará paro el conocimiento 
del pueblo. 

XXIX) ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL 

La Situación. -La anarquía que prevalece en el 
sistema electoral -Ley Federal Electoral y leyes de los 
Estados- con disposiciones opuestas y muchas veces con­
trarias al texto de la Constitución, nulifica los derechos de 
los ciudadanos. El sistema en vigor para las elecciones, 
que se halla totalmente en manos del Gobierno, desde la 
formación del padrón electoral de los ciudadanos hasta la 
calificación de las elecciones, pasando portadas las etapas 
del proceso electoral, es antidemocrótico, porque los ayun­
tamientos, las legislaturas de los Estados y las Cómaras 
del Congreso de la unión, están integrados, casi total­
mente por miembros del partido del Gobierno. El hecho 
de que carezcan de representantes legítimos grandes sec­
tores de la opinión pública en los diversos cuerpos colegia­
dos que deberfan representar al pueblo mexicano, es una 
demostración dora de ello. La corrupción de la conciencia 
pública que ese sistema provoca, el desprestigio de México 
en el extranjera por su sistema electoral, en contraste con 
el respeto que merece por los actos en defensa de la sobe­
ranía nacional realizada en otras tiempos y por los resul­
tados parciales del movimiento revolucionario iniciado en 
1910¡ la convicción que tienen los ciudadanos de que si 
la elección presidencial y la de diputados y senadores del 
Congreso de la Unión, del próximo año, ha de realizarse 
de acuerdo con el sistema electoral en vigor, impedir6 la 
victoria de las fuerzas democróticas, y otros hechos y ar­
gumentos que podrfan esgrirnirse demuestran lo urgencia 
de reformar de raíz el sistema electoral establecido. 

El Partido Popular declara: 

240) Debe reformarse la Constitución de la República 
para establecer el sistema de la representación proporcio­
nal en la elección de los miembros de los ayuntamientos, 
legislaturas locales y Cámora de Congreso de la Unión. 

241) El sistema de representación proporcional con­
siste, esencialmente, en determinar el resultado de la di­
visión del número total de votos obtenidos en una elección 
entre el número de puestos que deben cubrirse. Tal resul­
tado, o cociente, seró un puesto de elección. Se entregarán 
tantos puestos como cocientes hoya obtenido a los diversos 
partidos políticos participantes. 

242) El sistema de la representación p~oporcional per-
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mite que cada partido político presente las listas de sus 
candidatos y que, en consecuencia, según el número de 
cocientes que codo una haya logrado sus condidotos ocu­
pen los puestos de elección en el orden en que los partidos 
los hayas colocado en la lista. 

243) El sistema de la representación proporcional per­
mite que cuando haya votos que no llegan al número ne­
cesorio para formar un cociente, si esos votos representan 
por 10 menos lo mitad del cociente, los puestos de elección 
popular por cubrir se adjudiquen al partido que mayor 
número de cocientes haya logrado. 

244) El sistema de la representación proporcional in­
tegraría los ayuntamientos, las legislaturas locales y las 
Cómaras del Congreso de la Unión, de acuerdo con el 
verdadera sentir de las diferentes corrientes de la opinión 
público; haría posible a independencia de los ayuntamien­
tos, de las legislaturas y de las Cómo ras del Congreso, 
y pondrfa en vigor, de manera automótica, el municipio 
libre y la independencia de los Poderes, que forman la 
estructuro fundamental de lo organización política de la 
República. 

245) El sistema de la representación proporcional, al 
rehabilitar la independencia de los ayuntamientos y de los 
cuerpos legislativos, haró mós eficaces las funciones de 
los gobernadores de los Estados y del Presidente de la 
República, e impedira la concertaciór. del poder, que re­
presenta la contrapartida de nuestro orden constitucional 
y que ha sido la causa de muchas de las sangrientas luchas 
de nuestro pueblo contra las dictaduras. 

246) La reforma al sistema electoral debe suponer 
también, una vez reformada la Constitución, crear orga­
nismos de contral del proceso electoral integrados por los 
partidos polrticos, bajo la dirección del Estado, pero sin lo 
hegemonía de éste, a fin de que lo formación del padrón, 
los actos preparatorios de las elecciones, la realización de 
éstos y la calificación de los mismos, sea el resultado de 
los sufragios y no de lo imposición de los autoridades gu­
bernamentales. 

XXX) REFORMAS A LA CONSTITUCION 

La situación. -De acuerdo con los principios estable­
cidos en esta Tesis sobre México, es indispensables refor­
mar en algunas de sus portes la Constitución en vigor. 

El Partido Popular declara: 

247) Al capítulo de las garantías individuales, deberá 
incorporarse el derecho a la salud, el derecho al trabajo y 
el derecho o lo cultura. Estos derechos significar6n, como 
los otros ya establecidos, no s610 prerrogativas para los 
habitantes de México, sino también obligaciones concretos 
del Estado. 

248) El Artículo 27 de la Constitución debe reformarse 
para facilitar el cumplimiento de la Reforma Agraria, para 
establecer las bases de una ley sobre las inversiones ex­
tranieros y para que el Estado pueda cumplir su misión de 
promotor, coordinador y director del desarrollo económico 
del país. 



249) El Artrculo 28 debe ser reformado con el propósi­
to de que, cuando se formen monopolios privados, se esta­
blezcan sanciones realmente eficaces, que pueden consistir 
desde la intervención del estado en esas concentraciones 
económicas hasta la nacionalización de las mismos, en el 
caso de toda clase de monopolios constiturdos en los ser­
vicios públicos. 

250) Deben reformarse otros preceptos de la Carto 
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Magno para aplicar sin obstóculos los principios conteni. 
dos en este documento. 

México, D_F_, 30 de Mayo de 1957_ 

¡VIVA MEXICO! 

E I Consejo Nacional del 

Partido Popular 



PLATAFORMA POLlTICA y SOCIAL 
1964 -1970 

ACCION NACIONAL presenta a la consideración del 
pueblo mexicano sus puntos de vista sobre los m6s gra­
ves problemas de México, y sobre las cuestiones que, a 
su juicio, requieren una atención especial del Estado, que 
no sólo es gobierno, sino también pueblo, para lograr la 
normalidad política, la prosperidad económica y el goce 
pleno de las legítimas libertades. 

Los temas que sintéticamente presenta esta Plata­
forma -que no comprende el estudio de todos los pro­
blemas nacionales, sino el de los que hoy revisten mayor 
importancia- se han escogido pora que Acción Nacional 
y sus candidatos los expongan ante la opinión pública 01 
solicitar el voto ciudadano en las próximas elecciones para 
la renovación de Poderes Federales, sin perjuicio de man­
tener vivas las exigencias; contenidas en iniciativas, progra­
mas y resoluciones que el Partido ha formulado con ante­
rioridad. 

1.- REFORMA DEL ESTADO 

En una democracia no tienen vigencia efectiva los de­
rechos políticos si no son prócticamente posibles la vigilan­
cia y la crftica a los actos del Poder, la difusión de las opi. 
niones de quienes estón de acuerdo con la tesis o prácticas 
del Gobierno, la asociación ciudadana para lograr legal­
mente la integración de los órganos del Poder y la substi­
tución de las personas y programas que los forman. 

la oposición, en una democracia, no es una fuerza 
negativa ni un obstóculo indefinido frente a la acción gu­
bernamental. Por el contrario, el Gobierno que respeta 
la libertad y la objetividad del voto y toma en cuenta las 
exigencias de la oposición, se abre a las aspiraciones del 
pafs, fortalece el consenso social y la unidad nacional. 

las funciones de la oposición representada en Acción 
Nocional, tiene un alcance que rebasa los límites de nues­
tro Partido porque se orientan al establecimiento de uno 
auténtica democracia en México. 

En el Estado Mexicano se localizan fallas estructura­
les graves, cuyo remedio es urgente para normalidad de 
la convivencia social y, por tanto, para que todos los me­
xicanos gocen de la libertad, la dignidad y el bienestar o 
que tienen derecho. Acción Nacional reitera sus demandas 
permanentes para el establecimiento de un arden político 
democráctico en México. 

Es nece:mria la instauración, no sólo formal sino real, 
de un Estado representativo y democrótico, servidor del 

1 Partido de Acción Nacional "Plataforma Política y Social, 1964-
1970", El México de fa Oposición, 7 p/ofaformas Presidencia/es 

C. Lic. José González Torres 
Plataforma Política (nov. 24, 1963)PAN' 
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bien común y cuya autoridad proceda objetivamente del 
surfragio libre y respetado. Urge una honrada reforma 
electoral, tanto en el ámbito federal como en el de los Es­
tados que asegure la objetividad y el respeto del sufragio. 

El Estado debe respetar los derechos humanos me­
diante la reforma de las disposiciones constitucionales y 
reglamentarias que las atacan, especialmente en materia 
de educación y de libertad religiosa, mediante la represión 
enérgica de los abusos en que incurran las autoridades y, 
sobre todo, mediante la proscripción del caciquismo, no 
sólo tolerado sino sostenido como formo de gobierno en 
muchos lugares del pafs. 

Para el logro de esto finalidad, Acción Nacional consi­
dera que son necesarios lo vigencia real del régimen fede­
ral, el respeto a lo autonomía municipal, lo independen­
cia y supremacía del Poder Judicial como guordión de la 
Constitución, y la independencia y eficacia del Congreso 
Federal y de los Congresos locales en el cumplimiento de 
las funciones políticas y legislativos que les son propias y 
de las cuales han abdicado. 

Acción Nocional propone que se aprueben, respecto 
del Senado, de los Congresos Locales y de los Ayuntamien­
tos, reformas constitucionales semejantes a las que garon­
tizan en la Cámara de Diputados la representación de los 
partidos que obtengan resultados minoritarios. 

Para lo vigencia del orden democrótico es necesaria 
lo libertad real y el respeto por el Estado de una verda­
dera opinión nacional, a cuya formación se oponen los 
presiones oficiales ilegítimas sobre los medios de difusión 
y las tendencias constantes o reglamentar los criterios y las 
conciencias desde la escuela, en el sindicato, en las (':'rnu­
nidades agrarias, en la burocracia y en todas los zonas de 
influencia oficial. 

En el cumplimiento de su misión, de unidad nacional 
y paz social, el Estado tiene la grave obligación de respe­
tar y armonizar las diversidades dentro de una sólida inte­
gración pluralista, y de ayudar empeñosamente a que se 
forme una base de entendimiento y solidaridad entre todos 
los mexicanos, un firme consenso social de contenido hu­
mano y democrótico sobre el cual pueda engrandecerse 
el hogar nocional. El espíritu exlusivista, fomentador de 
divisiones y rencores, destructor de lo unidad orgónica de 
México, se opone al bien y al progreso de nuestra patria. 

ACCION NACIONAL, PARA UNA VERDADERA REFORMA POllTICA 

EN MEXICO, EXIGE: 

1.- La derogación de las leyes que restrinjan o supri. 
man los derechos humanos. 

2.- El establecimiento de un sistema electoral obje­
tivo, que garantice lo libertad y el respeto al sufragio, en 
los planos Federal y municipal, a partir de un auténtico y 
permanente padrón electoral. 



3.- La implantación para la integración del Senado, 
de los Congresos Locales y de los Ayuntamientos, de dis­
posiciones que garanticen la representación de los partidos 
que obtengan resultados minoritarios. 

4.- Que se respete en la próctica al Municipio, como 
elemento bósico de la organización constitucional del pafs, 
y se le reconozco en forma indiscutible y permanente frente 
a lo Federación y los Estados, su derecho a percibir ingre­
sos suficientes para el desempeño de los funciones que le 
son propias. 

5.- Que los Poderes Legislativos, Federal y Loca­
les, reasuman las funciones constitucionales -polfticas y 
legislativos- que les corresponden, y dejen de ser meras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

6.- Aplicación de la Ley de Responsabilidades a los 
funcionarios públicos que incurran en ellas, responsabili­
dades que actualmente sólo se exigen o empleados infe­
riores. 

7.- Libertad de acceso a los fuentes y medios de in­
formación, sin mós restricciones que las requeridas por la 
seguridad pública y el respeto a los derechos de terceros. 

11.- EDUCACiÓN 

Es una exigencia de justicia social hacer accesi­
bles a los mexicanos no sólo la enseñanza bósica, sino 
también los grados superiores de la cultura. Si en torno 
de este problema, que lamentablemente se plantea en 
términos polémicos aparentemente irreducibles, se enta­
bla un diólogo entre mexicanos, se producirón resultados 
apreciables en beneficio del pueblo de México. 

Es indudable que la mayar riqueza del pars esta en 
su población, afortunadamente creciendo con ritmo ace­
lerado. Pero no debe olvidarse que esta riqueza -el hom­
bre- se perfecciona con el saber, por lo que no puede 
sostenerse que el Gobierno por intransigencia de criterio, 
mantengo los vigentes controles en materia educativa, y 
condene a grandes núcleos humanos a la incultura porque 
la explosión demogrófica "gana la carrera" a las aduales 
posibilidades oficiales de atender lo educación y porque 
los actuales niveles de conocimiento no bastan paro el ne­
cesario desarrollo moral y técnico de lo población. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, 
suscrita por México, establece en su artrculo 26 el derecho 
del hombre y lo educación, lo gratuidad y obligatoriedad 
de la enseñanza elemental, la generalización y la igualdad 
de oportunidades de acceso paro la enseñanza técnica, 
superior y profesional, el desarrollo pleno de la persona 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos del 
hombre y o los libertades fundamentales, el fomento de 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todos los 
grupos étnicos o religiosos y la promoción de actividades 
para el fomento de la paz, como fines de la educación, 
y reconoce el derecho preferente de los padres de familia 
para escoger el tipo de educación que habró de darse o 
sus hijos. 

Estos principios, debidamente fundados en el reco­
nocimiento de los fines y los exigencias de la naturaleza 
humana, son elementos firmes para resolver en definitiva 
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los problemas de la educación en México, y para fomen­
tarlo sobre bases de libertad. De acuerdo con ellos debe 
modificarse el sistema vigente de libros de texto, no en 
cuanto a su gratuidad, sino para quitarles el carócter de 
únicos y obligatorios. No hay ninguna incompatibilidad 
entre el ejercicio de la libertad de enseñanza -libertad fun­
damental del hombre- el deber y el derecho de lo persono 
a perfeccionarse, y la urgente necesidad de hacer accesi­
ble la enseñanza a todos los mexicanos. Por el contrario, 
el reconocimiento de lo libertad de enseñanza promover6 
rópidamente y montendró abierto el acceso a la misma, al 
ritmo que requiera el crecimiento de nuestra población. 

Es, pues, la libertad de enseñanza, exigencia indecli­
nable para canalizar todos los esfuerzos nacionales hacia 
lo solución de los problemas de analfabetismo, incultura y 
falta de posibilidad de acceso a lo educación media, su~ 
perior, técnica y universitaria. 

POR ELLO, EN MATERIA EDUCATIVA NACIONAL, EN NOMBRE 
DEL PUEBLO MEXICANO, ACCION NACIONAL EXIGE: 

1.- Libertad de ensenDnza en los términos de la De­
claración Universal de los Derechos del Hombre, suscrita 
por México, 

2.- Extensión del sistema de enseñanza normal y re­
visión de la orientación que a los futuros maestros se da, 
para respetar su calidad de promotores de la unidad na­
cional, al margen de intereses e idearios de Partido. 

3.- Fomento de la educación privada a todos los gra­
dos, y promoción de las actividades educativas por porte 
de los Estados y Municipios. 

4.- Promoción y fomento del sistema de Segundo 
Enseñanza, para facilitor el acceso a la educación supe­
rior, de todos los mexicanos con aptitudes suficientes. 

5.- Fortalecimiento y extensión de los sistemas de edu­
cación universitario y técnico en todo el pars, especialmente 
en la provincia, y creación de centros culturales regionales, 
que eviten la concentración de estudiantes y profesionales 
en la capital. 

6.- Promoción de libros de texto y útiles escolares, 
económicamente accesibles y aun gratuitos para quie­
nes los necesiten, pero no impuestos en la escuela como 
únicos, obligatorios y limitativos, porque al darles ese 
carócter, se violan los derechos de los podres, de los hijos 
y de los maestros, se limitan las posibilidades pedagógicas 
y se impide el desarrollo cultural. 

111.- DESARROLLO 

El desarrollo integral del pars supone el conocimiento 
de nuestras necesidades y recursos, requiere el estudio cui­
dadoso de los elementos humanos de las posibilidades de 
movilización y aprovechamiento de los mismos, el estrmulo 
al móximo de sus capacidades y aspiraciones; el conoci­
miento y aprovechamiento de los riquezas naturales, su 
conservación y explotación racional, para lograr en el pre­
sente y mós aún en el futuro, niveles superiores de vida sin 
detrimento de la libertad y de los valores espirituales. 

Acción Nacional reconoce que para realizar eficaz-
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mente el bien de la comunidad, es indispensable una p!a­
neación concebido como torea responsable en lo que de­
ben participar los afectados por ella, bajo la coordinación 
del Gobierno, a fin de armonizar el esfuerzo público y el 
privado por sectores económicos y zonas territoriales. 

En previsión y orientación del desarrollo económico 
y social del pors debe asociar a las empresas privadas y 
públicos o los trabajadores y o los consumidores, bajo lo 
coordinación de los Poderes públicos, en lo discusión y re­
alización de sus objetivos. 

En esto tarea conjunto de pueblo y Gobierno, han de 
tomarse en cuenta los derechos fundamentales de la per­
sona, los intereses nocionales preeminentes, y los intereses 
regionales y locales. Comisiones regionales, en coordi­
nación con la nacional, que tomen en cuenta tanto los re­
cursos y circunstancias naturales como el factor humano, 
padrón proponer las mejores formas de realizar las inver­
siones oficiales y privadas, las inversiones extranjeras con­
venientes y la ayuda del exterior, con el fin de fortalecer y 
hacer prósperas los distintos regiones de México, sobre las 
mós necesitadas. 

Es necesario pensar en uno política que estimule la 
inversión principalmente en las regiones menos favoreci­
das en beneficio de tontos mexicanos que deseen partici­
par activamente en el desarrollo económico y social de la 
patria, y que quite pretextos a quienes mantienen capita­
les improductivos o los envran al extranjero con fines de 
especulación y con perjuicio de la economía nacional. 

No es posible pensar en un auténtico desarrollo sin 
considerar la necesidad de evitar el raquitismo del Muni­
cipio, que necesita recibir una parte suficiente de la tribu­
tación para poder alcanzar sus fines. 

Es absurdo engañar al campesinado con promesas de 
dotación de una tierra que no existe -y menos aún en el 
futuro-- en la medida necesaria para entregar actualmente 
a cada familia campesina la extensión suficiente para una 
vida decoroso. 

En cambio, a través del conocimiento real de nuestras 
posibilidades, asegurado lo explotación racional de nues­
tros bosques, protegidas la agricultura y la gana dedo, ex­
plorados intensa y adecuadamente nuestros recursos mi­
neros Y marinos, podró realizarse un amplio y progresivo 
programa de industrialización que absorba los excedentes 
humanos del campo, mejorando sensiblemente sus condi­
ciones de vida. 

Simultóneamente habró que ampliar y mejorar nues­
tros sistemas de transporte, multiplicar las carreteras y 
demós medios de comunicación, cauces de prosperidad 
material y expiritual. 

Nada de esto es posible sin una adecuada capaci­
tación humana, para la cual es indispensable crear un 
mayor número de escuelas medias y superiores, técnicos 
y universales, de agricultura y de artes y oficios. 

La empresa debe estructurarse no como simple ins­
trumento económico y jurídico en manos de un capital 
--público o privado-- que creo fuentes de ocupación sino 
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como una auténtica comunidad de vida y trabajo, en la que 
todos colaboren con lo que pueden aportar -inteligencia, 
mano de obra o dinero-- sobre bases de responsabilidad, 
justicia, respeto y solidaridad. 

El orden social justo no es producto del "dejar hacer", 
ni tampoco de la organización estatal de la libertad por la 
libertad misma, con olvido o menosprecio de la justicia y 
el Bien Común, de los fines personales y humanos de la 
economra y los trascendentes de la convivencia. Poro no­
sotros, en un orden social justo, el hombre debe gozar de 
una base económica suficiente que le garantice el ejerci­
cio de sus libertades y le permita vivir con dignidad sin ser 
instrumento de personas, grupos o instituciones privadas o 
estatales, con perjuicio de su destino temporal y eterno 

El fin natural de la economfa y de la polftica económica 
es satisfacer de manera permanente y estable las nece­
sidades humanas, no determinadas arbitraria o formal­
mente, sino de acuerdo con jerarquía de necesidades vi­
tales y espirituales que establece la misma naturaleza del 
hombre. Sostenemos la exigencia de funciones y limites so­
ciales obligatorios en la actividad económica y en la pro­
piedad privada, y el carócter subsidiario de la necesaria 
intervención del Estado en la economfa. 

Las empresas estatales descentralizadas se justifican 
cuando hay carencia de iniciativa privada o cuando el con­
trol privado de una actividad económica puede poner en 
peligro la estabilidad del Estado; pero ha de rechazarse 
la polftica económica de competencia con la iniciativa pri­
vada, que tienda a impedir sus actividades, o a despla­
zarla de campos donde cumple eficazmente. 

En cualesquiera de estos cosos, la mós elemental ética 
polftica exige rendición de cuentas al pueblo, que aporta 
los capitales necesarios para los empresas decentraliza­
das. 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL PAIS, ACCION NACIONAL 
PROPONE: 

1.- Creación de una Comisión Nacional de Planea­
ción, con representantes de la empresa privada, de los 
agricultores, los trabajadores del campo y la ciudad, los 
consumidores y el Estado. 

2.- Creación de Comisiones Regionales de Planea­
ción, integradas en forma similar a lo nacional, para la 
planeación del desarrollo de regiones naturales. Dentro 
de los trabajos de las Comisiones Nacional y Regionales, 
se incluye el inventario de recursos humanos y materiales, 
los estudios técnicos del país y de sus regiones y la infor­
mación sobre las inversiones nacionales posibles y las in­
versiones extranjeras que convengan al desarrollo del país, 
sin perjuicio de su seguridad e independencia económica. 

3.- Revisión del régimen de tributación para que los 
Municipios y los Estados cunten con elementos económicos 
necesarios para cumplir su misión con autonomía. 

4.- Aplicar o escuelas destinadas a la población rural 
la parte correspondiente del presupuesto de educación, de 
acuerdo con la proporción que dicha población guarda 
can la población total del pars. 



5.- La aprobación de normas que fijen reglas genera· 
les para el establecimiento y manejo de empresas deseen· 
tralizadas y de participación estatal, a fin de que el Estado 
no se convierta en competidor económico de los particula­
res, donde éstos cumplan eficazmente su función. 

6.- El establecimiento de un sistema efectivo de con­
trol y vigilancia de las inversiones públicas en las empresas 
descentralizadas y de participación estatal, por porte del 
Congreso. 

IV.- CAMPO 

Es evidente la desviación de la Reforma Agraria por 
parte de los gobiernos revolucionarios, que le han dado un 
carócter político en detrimento de sus finalidades sociales. 

Acción Nacional ha señalado desde su fundación 
que el problema del campo es, ante todo, de elevación 
humana del campesino. Para resolver este aspecto del pro­
blema es necesario acabar con la sumisión política del eji. 
datario a la maquinaria gubernamental, promover la edu­
cación bósica y técnica del campesino y lograr el efectivo 
mejoramiento material del mismo. 

Pero el problema del campo es también de producción 
paro el sustento de lo comunidad. Sigue siendo necesario 
el establecimiento de la Comisión Nacional de Planeación 
del Campo, que Acción Nacional propuso hoce diecisiete 
años, para que se estudien y resuelvan can criterio técnico 
los aspectos económicos de este problema. 

Ante todo, es urgente definir el aspecto jurídico de la 
tenencia de lo tierra. El ejido debe considerarse como 
solución transitoria que desemboque cuanto antes en un 
régimen de pequeño propiedad con las características 
del patrimonio familiar. Lo indefinición y la inestabilidad 
jurídico a que estón sujetos los ejidatarios y los pequeños 
propietarios sigue siendo factor que mantiene el estado 
de raquitismo e inseguridad que padecen los actividades 
agrfcolas. A esto inestabilidad debe en gran porte lo poca 
atención crediticio que el campo recibe. 

Señalamos el grave error que seria la adopción por 
parte del Gobierno -como política definitiva poro estructu­
rar el régimen agrario- de soluciones colectivistas de tipo 
estatista, y nos pronunciamos, cuando se requiero del es­
fuerzo colectivo de quienes trabajan la tierra, por un co­
operativismo responsable que no sea instrumento en ma· 
nos del Estado .. sino resultado de la libre y responsable 
organización de los hombres del campo. 

Se impone, por tonto, el respeto y las garantías o lo 
pequeña propiedad, con o sin certificado de inofectobili. 
dad; la restauración del régimen de colonización con pro­
piedad privada y el establecimiento de explotaciones ga­
naderos permanentes, en condiciones justas, atendiendo 
a las peculiaridades de cado región. 

Los productos agrfcolas estón destinados a satisfacer 
las necesidades humanas primarias, por lo que sus pre· 
cios deben ser accesibles a la totalidad de los consumido­
res. Como el precio de la producción agfcola, de ordi­
nario constituye una reatribución al trabajo mós que una 
remuneración al capital, debe ser suficiente para permitir 

386 

al sector agrícola alcanzar el poder de compra indispensa­
ble para uno forma digna de vida, que lo eleve en el orden 
económico y social. 

Es necesario inventariar y aprovechar las posibilida. 
des del campo mexicano; incorporar a la riqueza na cia· 
nal, mediante la colonización, las zonas fértiles aún subs· 
trardas a la producción; conservar adecuadamente las tie­
rras, evitando la erosión; organizar los recursos foresta~ 
les respetando el bosque y aprovechando el árbol, y ejecu­
tar las obras de alumbramiento y captación de aguas en 
múltiples pequeños sistemas, que no deben ser relegados 
por los grandes y costosos proyectos de irrigación. 

En números obsolutos sigue aumentanda la población 
rural, pues, si en 1910, era de doce millones setecientos 
cincuenta mil, en 1960 fue, cuando menos, de dieciocho 
millones seiscientos veinte mil, según las estadísticas oficia­
les, pues éstas clasifican arbitrariamente, como población 
rural, sólo a la que vive en localidades de menos de dos 
mil quinientos habitantes. Aún con las cifras oficiales so~ 
bre población rural y sobre número de hectáreas cultiva­
bles, puede afirmarse de bajo índice de ocupación cam­
pesina, cuyo mejoramiento requiere, a más de la apertura 
de nuevas óreas al cultivo, el aumento de la productividad 
mediante aplicación de recursos técnicos a la agricultura y 
el fomento de servicios públicos y actividades económicas 
complementarias o relacionadas con la misma. 

También es necesario dedicar especial atención a la 
industrialización de los productos del campo, al fomento 
de artesanras rurales, a la avicultura, la fruticultura, la api. 
cultura y demós ocupaciones rurales similares. 

PARA RESOLVER EL PROBLEMA DEL CAMPO, ACCION NACIONAL 
CONSIDERA NECESARIO: 

1 .- Promover las medidas y organizaciones que tien­
dan a elevar el nivel económico y cultural del campesino 
y apoyar las que, con idéntico fin, promuevan los organis­
mos oficiales y privados. 

2.- El fomento de las relaciones de justicia, seguridad 
y armonfa entre todos los que cultivan la tierra. 

3.- Que SP. libere al campesino de la servidumbre 
política a que lotiene sujeto la maquinaria gubernamental, 
mediante la desaparición de los comisariados ejidales y el 
fortalecimiento correlativo de las autoridades municipales 
y de una administración de justicia local, independiente y 
expedita pora resolver los problemas agrarios. 

4.- Que se garanticen los derechos personales del ejí. 
datario a la propiedad de la tierra mediante la titulación 
de la parcela, en régimen de patrimonio familiar, y su pro­
tección mediante el Amparo, sin perjuicio de las comuni­
dades libremente mantenidas por los campesinos. 

5.- Que se defina el régimen de la pequeña propie­
dad y se garantice mediante el Amparo, con o sin certifi· 
codos de inafectabilidad. 

6.- Fomento la libre organización cooperativa de los 
hombres del compo. 



7.- Que se proporcionen al campesino asistencia 
técnica y crédito oportuno y barato. 

3.- Que se facilite el libre acceso de los productos 
del campo a los mercados, sin perjuicio de un adecuado 
régimen de intervención marginal por parte del Estado, 
que impida situaciones indebidos, creadas artificiosamente 
sobre existencias o precios. 

9.- Promover actividades económicas complementa~ 
rias de la agricultura para suprimir el sub empleo en el 
campo. 

10.- Que se organice adecuadamente la explotación 
y renovación de las recursos forestales. 

11.- En general, promover en el campo condiciones 
de suficiencia económica, de seguridad en la propiedad 
y en el trabajo y de elevación humana, que reduzcan el 
éxodo rural de quienes podrían vivir dignamente en el 
campo, y pugnar por la ocupación en México y la pro~ 
tección de trabajadores agrícolas que se ven en la necesi~ 
dad de buscar trabajo en el extranjero. 

v.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIALES 

la organización de la seguridad social debe cubrir ti 

todos los mexicanos y ser autónoma para evitar que se 
convierta en instrumento de dominación y control político 
que deje en manos del Estado la subsistencia y el porver.ir 
de las familias, cuando llegan la muerte, la enfermedad, 
la invalidez, la desocupación y la vejez. 

El Seguro Social, cuyos fundamentos estón en los va~ 
lores de la solidaridad humana y cuyos finalidades, en 
multidud de aspectos, trascienden los fines del Estado, 
debe ser una institución autónoma, organizado y mane~ 
iodo con espíritu de servicio a la comunidad, al margen de 
la polftica, que en México ha encontrado la formo de utili~ 
zarlo como instrumento de control profesional y humano y 
como medio de propagando gubernamental, mediante la 
realización de obras materiales cuyos proporciones exce­
den a los servicios humanos que en las mismas se prestan, 
y que la comunidad tiene derecho o recibir. 

Deben revisarse las bases administrativos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para descentralizar adecua­
damente sus servicios; deben también revisarse sus bases 
técnicas, para dar actuarialmente preferencia a los siste­
mas de reparto o presupuesto sobre los de reservas, y li­
berar asf de cargas iniustas a los actuales asegurados, y 
deben suprimirse definitivamente las inversiones aienas o 
las finalidades de la seguridad socia1. 

Hay que implantar, en favor de los beneficiarios, la 
libre selección de médicos y dar a éstos la posibilidad de 
prestar sus servicios. 

El régimen de seguridad no excluye la labor de asis­
tencio social, tanto pública como privada. Por esto, la asis­
tencia privada ha de ser bien vista y auspiciada por el Poder 
Público. Es indispensable y urgente que se modifiquen las 
leyes y se abandonen las prócticas que limitan las activido­
des y los posibilidades de la beneficencia privada y se den 
suficientes garont(as para su libre promoción. 
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POR TANTO, ACCION NACIONAL PIDE PARA MEJORAR EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y AMPLIAR lAS POSIBILIDADES DE ASISTENCIA A lOS 
MEXICANOS NECESITADOS DE ELLA: 

1.- Que el régimen de seguridad social beneficie con 
equidad a todos los habitantes del pcfs. 

2.- Que el Instituto Mexicano del Seguro Social goce, 
en la próctica, de la autonomía que le confiere la ley, paro 
que funcione al margen de la política, y que se descentra­
lice en Cajas Regionales o locales, conservando la función 
de director, promotor, vigilante y censor de las mismas. 

3.-la revisión de las bases técnicas y de la situación fi­
nanciera y administrativa del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para corregir los errores y deficiencias, garantizar la 
eficacia de los beneficios y el establecimiento de un sistema 
financiero que evite los riesgos económicos y sociales que 
representa el régimen de reservas. 

4.-Que se supriman definitivamente las inversiones en 
obras ajenas a los finalidades propias del Instituto, que 
pesan indebidamente sobre los asegurados. 

5.- Que las abras materiales del Instituto sean pro­
porcionadas o los servicios que en ellas deben prestarse. 

6.- Que los beneficios puedan seleccionar médicos y 
que todos éstos tengan oportunidad de prescribir medici­
nas de acuerdo con cuadros b6sicos razonables, y de pres­
tar sus servicios a los derechohabientes que los soliciten 

7.- la libertad y promoción de la asistencia privada. 

VI.- ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Sólo donde existe el imperio de la ley, es posible que 
lo libertad, el patrimonio y el honor de las personas sean 
tutelados y la injusticia reparada. 

los mexicanos tenemos -mucho se ha dicho- "hom­
bre y sed de justicia", cuya satisfacción requiere un Poder 
Judicial que cumpla con su responsabilidad de mantener 
la armonía social y de garantizar el Bien Común; que sea 
independiente y celoso guardián y agente de protección 
del derecho, no sólo contra las transgresiones de los par­
ticulares, sino principalmente contra los abusos del Poder. 

Para que exista justicia en México se necesitan buenos 
jueces, pero, ademós, que existan leyes justas y se dero­
guen las que no lo sean, como las que tipifican el delito 
de disolución social -de cuyo aplicación han sido vrctirnos 
miembros de Acción Nacional en ejercicio de sus dere­
chos polrticos--, sin perjuicio de que el Estado mantengo 
vigentes normas penales que objetivamente garanticen su 
seguridad. 

Es necesario desterrar las pródicos de la detención sin 
orden de autoridad competente y sin flagrancia deliduosa, 
el encarcelamiento en lugares no destinados a córceles 
preventivas, la incomunicación y la aplicación de torturas 
físicas para arrancar confesiones, muchas veces a inocen­
tes. 

Pugnamos porque lo justicia sea impartida por quie-



nes, al amparo de una inamovilidad fundada en conducta 
intachable y en el conocimiento del derecho, logradas a 
través de una carrera de servicio eficiente, puedan cumplir 
sus Funciones con libertad y suficiencia económica. 

Pensamos especialmente en la dignificación de la jus­
ticia de paz, que, salvo en materia civil, generalmente se 
imparte en ausencia de toda garanUa y es la ónica con la 
que el pueblo suele tener contacto por conducto del garrote 
policiaco, del arresto inhumano o de la multa que despoja 
del salaria, con motivo de la aplicación de reglamentos 
gubernativos y bandos de policfa muchas veces anticonsti­
tucionales y desconocidos. 

POR ELLO, ACCION NACIONAL, EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA. LUCHARA POI< 

1.- El establecimiento de la carrera y de la inamovili­
dad judiciales, con base en el conocimiento del Derecho, 
en la honestidad y un sistema eFectivo para exigir respon­
sabilidades a los miembros de la judicatura. 

2.- Presupuestos suficientes para una administración 
de justicia digna y expedita, manejados con autonomfa por 
los Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Fede­
rativas. 

3.- Derogación del delito de disolución social, sin per­
juicio del mantenimiento de normas que garanticen la se­
guridad del Estado. 

4.- Una reglamentación adecuada para que la justicia 
de paz se administre con humanidad, equidad y respeto a 
las garantfas. 

VIJ.- VIVIENDA POPULAR 

La vivienda propia permite a la familia un clima de 
seguridad, al margen de angustias, y una libertad de 
acción que se menoscaba donde el Estado se reviste con 
el carócter de casero. 

Para la solución del problema de la vivienda popu­
lar, Acción Nacional considera que deben promoverse 
los piones encaminados, tonto o proporcionar a coda Fa­
milia mexicana un espacio que le permita una vida fami­
liar digna, como a lograr que pueda adquirir su propia 
casa, de preferencia en construcciones unifamiliares, y sólo 
donde ésto no sea posible, en condominio en edificios mul­
tifamiliares. 

Mediante una adecuada legislación que impido la 
concentración y el acaparamiento de propiedades cons­
truidas con el fin de solucionar el problema de la vivienda, 
debe procurorse que las construcciones realizadas por el 
Estado o por los particulares para tal objeto, puedan ser 
adquiridos en condiciones justas por quienes en ellas vi­
van. Con ello se promoverón la formación de patrimonios 
y el ahorro populares y se evitaró la innecesaria amorti­
zación de grandes capitales en manos del Estado o de ins­
tituciones póblicas o privadas, los cuales, al recuperarse 
padrón ser destinados a la construcción de nuevas vivien­
das. En esto actividad tienen amplrsimo campo, en Forma 
permanente, los instituciones estatales y particulares. En 
las zonas rurales, sin perjuicio de que el Estado trabaje por 
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dotar al mayor nómero de mexicanos de los servicios fun­
damentales, en muchos casos, la seguridad en el campo, 
aunada a la educación del campesino, permitiró que él 
mismo mejore las condiciones humanas e higiénicos de su 
habitación, sin los inversiones abrumadoras que requiere 
lo promoción de la vivienda urbana. 

A FIN DE LOGRAR ESTE NECESARIO BIEN PARA LA FAMILIA MEXICANA, 
TANTO EN LAS LOCALIDADES URBANAS COMO EN lAS RURALES, AC­

CION NACIONAL ESTIMA NECESARIO, 

1.- Que se promueva una campaña educativa na­
cional entre los campesinos, encaminada a establecer 
en la vivienda rural las condiciones mfnimas que requieren 
la convivencia familiar y lo salubridad. 

2.- Se otorgue, por parte del Estado o por las institu­
ciones privadas, crédito a largo plazo, suficiente y barato, 
para la adquisición de lo casa propia, de preFerencia uni­
Familiar. 

3.- Se transmita en condominio, en condiciones ac­
cesibles y de libertad, la propiedad de las viviendas de los 
multifamiliares construfdos por el Estado u organismos es­
tatales, o quienes legítimamente las ocupan. 

4.- Facilitor los sistemos de ahorro para la viviendo 
y estimular las inversiones de los bancos y de las empre­
sas de seguros pora el fomento y difusión de la viviendo 
popular. 

5.- Se estoblezcon disposiciones Fiscales que Faciliten 
la adquisición o construcción de la vivienda familiar en Fa­
vor de las familias que carezcan de casa propia. 

6.- Se actualice el régimen jurídico del patrimonio fa­
miliar para que éste cumpla sus Funciones de garantfa y 
seguridad de la familia de recursos modestas, en materia 
de vivienda. 

7.- La Formación de planos reguladores para las po­
blaciones y zonas donde tiendan a extenderse y concen­
trarse los centros de trabojo, con objeto de planear solu­
ciones adecuadas y costea bies al problema de la vivienda 
urbana, para que se realicen con la cooperación del Es. 
todo, los empresarios y los propios trabajadores. 

VIII.- REGIMEN DE TRABAJO 

Haciendo referencia solamente a nuevos aspectos y a 
algunos de las exigencias permanentes en las relaciones 
de trabajo. Acción Nacional señala que el solario, que 
sigue siendo base económica para lo subsistencia de la 
mayoría de los mexicanos, debe ser un salario justo, to­
mando en cuento el tipo de trabajo, el costo de la vida, 
las posibilidades reales del patr6n y lo productividad del 
trabajador. 

Este salario, que debe ser determinado no por un 
simple juego de Fuerzas sociales sino por mutua y libre 
decisión, baja la vigilancia del Estado, debe completarse 
mediante compensaciones adicionales por cargas familia­
res, que, ademós de establecer una necesaria equidad, 
den tranquilidad al trabajador y o su Familia y le permiton 
aFrontar con alegrra su propio destino. 
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Muchos mexicanas carecen aun de salario justo, por 
maniobras de empleadores sin escrúpulos, que hacen apa­
recer mayores las escasas percepciones de sus obreros, o 
bien contratan el trabajado a domicilio, en condiciones que 
hacen negatorios los derechos del trabajador. 

Hay un sinnúmero de trabajadores eventuales, a do­
micilio, sin contrarto formal, aprendices y supernumera­
rios, en situación irregular, mantenida con la complicidad 
de los inspectores de trabajo. 

Urge, pues, la organización de un cuerpo honorable 
de inspectores, como base para localizar y eliminar los sa­
larios injustos y para hacer efectivas las normas de contra­
tación y trabajo. 

La prohibición del trabajo de los menores y la pro­
tección de los que deban trabajar, tienen que hacerse efec­
tivos mediante la protección de la familia del trabajador, a 
través del mejoramiento de su situación económica y so­
cial. Acción Nacional propone el establecimiento de un 
sistema de compensaciones adicionales al solario y las re­
ducciones fiscales por cargas de familia. 

La reforma relativa a la participación de los trobaja­
dores en las utilidades de la empresa -por la que pugnó 
Acción Nacional aún en contra de muchos que, para apo­
yarla esperaron a que el Ejecutivo le concediera su be­
neplócitO- pondró a prueba el espfritu de colaboración, 
la capacidad técnica y la buena fe de grandes sectores del 
país, tanto empresariales como de trabajadores. 

Esta participación, que no debe ser ocasión para el 
mantenimiento de salarios injustos, deberó considerarse 
fundamentalmente como medio encaminado hacia la su­
peración de la lucha de clases, que moralmente no puede 
constituir un supuesto histórico ineludible, y concebirse mós 
que en vista del interés económico inmediato que pueda 
representar, en función del encauzamiento de los espíritus 
hacia una nación de la empresa como unidad de conviven­
cia, y como un paso previo al acceso de los trabajadores, 
considerados como personas -no como miembros de una 
clase privilegiada que dirija el Estado- a la cogestión y a 
la copropiedad de las empresas. 

Estas medidas requieren el establecimiento de una 
auténtica libertad sindical, para que las organizaciones de 
trabajadores no estén sujetas a las influencias y presiones 
del Poder Público, a través de dirigentes que, mós que ser­
vir a los trabajadores, pretenden realizar carrera política a 
costa de los mismos. 

Acción Nacional lucha por el establecimiento real de la 
democracia en las organizaciones sindicales, para que los 
trobajadores puedan manejar sus asuntos por conducto de 
dirigentes probos, que definitivamente excluyan al tipo de 
líder que ha hecho del sindicato un medio de lucro perso­
nal, un instrumento electoral en favor del régimen y, con 
frecuencia, un artificio para disimular prevaricaciones. 

Reconocemos que el sindicato no sólo tiene derecho 
sino que estó obligado a octuar en la vida pública en de­
fensa de sus agremiados; reconocemos que pueden reco­
mendar a sus miembros los opciones electorales que con­
sidere mós convenientes pora los trabajadores; pero soste-
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nemas que el sindicato no puede forzar a sus miembros a 
afiliarse a un partido polnico, ni obligarlos a votar en favor 
de determinado candidatura, sin violar y atentar contra su 
dignidad de hombres 

FRENTE A lOS PROBLEMAS MAS IMPORTANTES QUE PRESENTA EL 

REGIMEN DE TRABAJO, ACCION NACIONAL ACUERDA: 

1.- Señalar públicamente su convicción de que las for· 
mas asociativas de trabajo, que incluyen la participación 
del trabajador en los beneficios, la gestión y la propiedad 
de la empresa, son deseables, porque contribuyen al esta­
blecimiento de un orden social justo yola eliminación de 
la lucha de clases. 

2.- Apoyar lo implantación de un sistema de compen­
saciones adicionales al salario y reducciones fiscales par 
cargos familiares. 

3.- Gestionar y apoyar las medidas necesarios de pro­
tección a los grupos de trabajadores eventuales, o domici­
lio sin contrato formal aprendices y supernumerarios, que 
sean necesarios para proteger su salario y sus condiciones 
adecuadas de trabajo. 

4.- Pugnar por el establecimiento de una auténtico de­
mocracia sindical para que sin perjuicio del derecho a los 
sindicatos o actuar en la vida pública, se mantengo la li. 
bertad política personal de los trabajadores. 

5.- Pugnar por un régimen efectivo que haga posible 
la exigencia de las responsabilidades en que incurran los 
dirigentes sindicales. 

6.- Señalar que los trabajadores del Estado sirven a 
ésta en la administración pública pero no al grupo o par· 
tido en el Poder y, que, en consecuencia, deben lealtad a 
su puesto, pero no sumisión al criterio político régimen que 
impone. El Estado debe respetar a los trabajadores que lo 
sirven, para que puedan ejercitar con libertad sus derechos 
políticos. 

7.- Señalar lo necesidad de que, sin perjuicio de las 
conquistas logradas por los trabajadores del Estado, se 
aprueben leyes que regulen las relaciones entre el Estado 
y sus trabajadores, en los cuales se garanticen a éstos, no 
s610 en el ámbito de la Federación, sino en los de los Esta­
dos y Municipios, condiciones estables de trabajo, presta­
ciones y salarios justos y sin discriminación, y, sobre todo, 
ascensos y promociones, de acuerdo con la antigüedad y 
la capacidad, con independencia de los factores políticos 
y los compadrazgos. 

IX.- ORDEN INTERNACIONAL 

La normalidad interno del Estado Mexicano es con­
dición necesaria de su recta actuación internacional, con­
ducente al bien de la Nación y 01 de lo comunidad de los 
Estados en la paz, la igualdad júridica, la justicia y la so­
lidaridad, que incluyen el acceso de todos ellos al bienes­
tar material, a la cultura y al goce de los dem6s valores 
espfrituoles. 

Solo hay normalidad interna en los estados sujetos 
al imperio de leyes justas, cuando en ellos los derechos 



clslon patriótica del Presidente López Mateas, es ya ne­
cesaria Su fusión administrativa y Su interconexión entre 
sistemas, venciendo los obst6culos que existen para ello. 
Para ev--itar la explotación antieconómica de las reservas 
petroleras, se considera conveniente que se impulse la ex­
tracción de carbón mineral para praveer de combustible 
a las plantas térmicos de producción de energfa eléctrica 
que actualmente queman derivados de petróleo. 

La red de transportes: carreteras, ferrocarriles, vias 
navegables, puertos y aeropuertos, será considerada como 
un conjunto de elementos básicos de desarrollo que exigen 
un crecimiento equilibrado y una operación armónica, por 
lo que se plantea la necesidad de conservar y mejorar la 
red existente y realizar las obras que tiendan a complemen­
tarla. El si!itema actual de carreteras se caracteriza por un 
marcado predominio de las troncales sobre las secunda­
rias y terciarias, y es evidente, por tanto, la necesiad de ex­
tender esta últimas para que alimenten tanto o las troncales 
como a las vías férreas. La conservación y rehabilitación 
de éstas deben seguir ocupando una atención preferente 
para asegurar tan indispensable servicio público. La cons­
trucción de puerto se deberó llevar a cabo considerándolos 
como estaciones de transbordo, dentro de un sistema co­
ordinado de transporte. Las características geogróficas de 
nuestro país hocen de la aviación civil un elemento de im­
portancia en el desarrollo económico. Resulta imperativo 
adaptar la mayor parte de nuestros aeropuertos a la evo­
lución observada por los medios de transporte aéreo, a 
fin de hacerlos mós eficaces. Se recomienda que se pro­
mueva la aviación comercial, de manera que permita la 
comunicación con regiones que aún permanecen aparta­
das e inaccesibles. 

La actual red telefónica y en general el suministro de 
este servicio público deberó ser ampliado, tendiendo prin­
cipalmente a la extensión de su servicio a zonas urbanas y 
poblaciones que carecen de él. Los Telégrafos Nacionales 
deber6n mejorar sus líneas y su administración e introducir 
los m6s modernos sistemas de comunicación y extender su 
red a nuevos regiones del pafs. 

Deberó ser estimulada la producción de artfculos in­
termedios o semi elaborados que Petróleos Mexicanos ha 
empezado a obtener a través de los procesos de la pe­
troqurmica básica. Es indudable que el desarrollo de lo 
petroqufmica es fundamental en la proyección económica 
de México. Se exhorta a los industriales nacionales para 
que cooperen con Petróleos mexicanos a fin de que esta 
industria no quede re2agada. 

REFORMA AGRARIA. 

Urge llevar a sus últimas consecuencias la Reforma 
Agraria, concebida como instrumento que genera bienes­
tar o lo población rural. La nuevo concepción sobre la Re­
forma Agraria Integral consiste no sólo en llevar a su pleno 
cumplimiento el reparto de ro tierro disponible -terrenos 
nacionales, estatales y municipales, latifundios disfraza­
dos de pequeña propiedad y concesiones ganaderas que 
operen en violación de la ley-, sino en dotor a las comu­
nidades rurales de mayores volúmenes de agua disponi­
ble y procurar su distribución equitativa; en otorgar crédito 
suficiente, barato, oportuno y honorablemente impartido, 
para fomentar la producción agropecuaria y paro su res-
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pectiva industrialización cuando aquélla asf lo requiera; 
en pugnar porque el sistema colectivo ejidal se fomente 
cuando la conveniencia próctica y técnica osi lo aconsejen; 
en liberar, en determinadas circunstancias económicas, o 
núcleos de campesinos del cultivo obligatorio de determi­
nados productos; en organizar y asesorar a los campe­
sinos para lo venta remunerativa de sus productos, con 
la mira de evadir la red antisocial de los acaparadores, 
así como poro la compra de instrumentos y maquinaria 
agrícola, de fertilizantes, semillas mejoradas, insecticidas 
y fungicidas; en impartir apoyo técnico y financiero para 
la construcción de almacenes y frigorfficos que tiendan a 
disminuir la fluctuación estacional de los precios; en ob­
servar de modo estricto los precios mfnimos de garantía, 
mediante la compra directa 01 propio productor, efectuada 
por el organismo oficial respectivo; en ampliar los bene­
ficios del seguro agrfcola; en fomentar los levantamien­
tos agrológicos, con el auxilio de laboratorios centrales o 
móviles que analicen las cualidades de los suelos en ellu­
gor mismo de su ubicación y poder contar con elementos 
de juicio para su mejor manejo y uso productivo; en prose­
guir al mayor ritmo posible la dotación de agua potable, de 
servicios sanitarios y hospitalarios, de los beneficios del se­
guro social, del alumbrado y de la fuerza motriz eléctrica; 
en continuar la construcción de caminos vecinales ligados 
a las arterias troncales; en continuar extendiendo la edu­
cación primaria y en dar asistencia técnica que capacite 
masivamente a lo población rural para que pueda explo­
tar con mayor eficiencia la riqueza agropecuaria; en pro­
porcionar financiamiento y apoyo técnico tendientes o la 
regeneración de la vivienda rural; en pugnar por una ad­
ministración de justicia que reprima los delitos de sangre 
y acabe progresivamente con la impunidad de la delin­
cuencia rural; en impulsar la organización de los campesi­
nos en los aspectos agrícola, ganadero, forestal, turístico, 
artesanal y otros; en procurar la organización de los tra­
bajadores agrícolas asalariados para defender de manera 
efectiva sus derechos laborales; y, finalmente, en contri­
buir al perfeccionamiento de la vida democrótica en las 
pequeñas comunidades rurales. 

Si en alguna órea de la administración pública se re­
quiere de una móxima y fluida coordinación, es precisa­
mente en materia de reforma agraria integral, toda vez que 
para alcanzar su realización se necesita de la cooperación 
activa de casi todas las Secretarías de Estado, Departa­
mentos Autónomos y organismos descentralizados, coope­
ración que sólo es posible alcanzar mediante una acción 
enérgica y decidida de todos los grupos que intervienen en 
lo ejecución de lo reforma agraria. 

Para aumentar la disponibilidad de la tierra a repar­
tir, preferentemente entre los campesinos con derechos a 
salvo, asf como para abatir el número de subocupados 
y consolidar la tranquilidad del campo, se recomienda 
la adopción de las siguientes medidas: que los campesi­
nos participen con los industriales y con el Gobierno en 
la propiedad de las nuevas industrias rurales que reali­
zan procesos de elaboración de materias primas y ali­
mentos; que la auténtica pequeña propiedad sea respe­
tada y estimulada; que al término legal de las conce­
siones ganaderas, éstas posen a propiedad de ejidota-
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lluvias abundantes en todas las estaciones cubren un área 
reducida -la octavo parte del territorio- y los lluvias escasas 
en todas los estaciones, cubren la mitad de él. 

Los recursos naturales disponibles en México no cons­
tituyen una generosa reserva, como optimistamente lo 
pensó el Barón de Humboldt, pero tampoco son alarman­
temente escasos, como lo supone cierto pesimismo sis­
temático. Tenemos suficiente:> recursos ya explotados y va­
luados para sostener una población duplicada, siempre 
que reorientemos su explotación e incrementemos los ren­
dimientos alcanzados hasta hoy. Muchos de esos recursos 
se nos ofrecen en condiciones difíciles paro aprovecharlos 
en beneficio de nuestro pueblo, y es necesario, por tanto, 
desplegar un esfuerzo adicional superior al que realizan 
otros pueblos. 

MARCO HISTORICO. 

Nuestra historia no alcanza cabal comprensión si no 
tomamos en cuenta - entre otros elementos- una múltiple 
raíz de sangre indígena avecindada en una numeroso va­
riedad de regiones. Nuestro historia tampoco podemos 
entenderla si no reparamos en los características cultu­
rales que poseía el conquistador español. Esos dos in­
gredientes, fundidos o casi confundidos en nuestro mesti­
zaje indoespañol, construyeron el tipo humano nuevo que 
después de trescientos años de coloniaje europeo se re­
beló contra éste con el grito del cura Hidalgo en Dolores. 
En un territorio que en 1810 abarcaba mós de 4 millones 
de kilómetros cuadrados, alrededor de 6 millones de no­
vohispanos o de mexicanos, iniciaron una guerra que se 
prolongó 11 largos años hasta independizarse del yugo 
español. La raíz de nuestro anticolonialismo actual es, 
pues, remota: descansa en la experiencia histórica, insus­
tituible e inolvidable de un pueblo largamente aherrojado. 

Mós tarde, una nueva pléyade de próceres, movida 
por afón libertario, justiciero y reformador de los viejos sis­
temas, se vio obligada a luchar contra el poder económico 
y polftico de la Iglesia, que pretendió erigirse, de un modo 
permanente, en un Estado dentro del propio Estado me­
xicano. El pafs estuvo amenazado de perder su idepen­
dencia en varias ocasiones: una vez frente a España, dos 
veces frente a Estados Unidos y dos veces frente a Francia. 
Tan amargas experiencias de nuestra historia -exentas ya 
de todo resentimiento-, son asimismo inolvidables: sobre 
ellas reposa el énfasis y la energía con que defendemos el 
princ:pio jurídico internacional de la no intervención en los 
asuntos domésticos de los Estados. 

El largo periodo de guerras civiles e invasiones extran­
jeras que padecimos no se clausuró, por desgracia, con el 
triunfo de un caudilio que hubo de pagarse los servicios 
prestados a la patria en horas aciagas, con la perpetui­
dad en el mando. Durante treinta y cuatro años -de 1876 
a 1910- el país no gozó propiamente de los bienes de 
una paz fecunda, educadora y democrática, sino que pa­
deció un período de pacificación coactiva, contraria a las 
libertades públicas, al entrenamiento cívico del puebla, a 
la independencia económica de la nación yola justicia 
distributiva. 

Cien ai10S después de haber iniciado la guerra de In­
dependencia contra España, las quillce millones de mexi· 
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canos que ya poblaban el encogido territorio del país en 
1910 y en una proporción mayor que un siglo antes, veían 
con mós claridad sus propios problemas y el camino para 
resolverlos. Ese camino fue el de la Revolución, que hizo 
estallar la estructura feudal sobre la cual asentó el dictador 
su reinado. 

y si bien la Reforma significó la eliminación de pri­
vilegios que anacrónicamente ejercía la Iglesia sobre la 
República en el orden economico, social, educativo y 
político, la Revolución de 1910 mantuvo la proscripción 
de tales privilegios y fue más allá todavía: dejó de lado al 
liberalismo que colocaba al Estado al margen de las pug­
nas entre obreros y patrones, e hizo que el propio Estado 
interviniera y protegiera al trabajador; frente a la concen­
tración de la propiedad territorial, irguió la bandera agra­
rista en beneficio directo de los campesinos; frente a la 
ex~ansión económica colonialista de países que habían al­
canzada gran desarrollo industrial, preservó la riqueza de 
nuestro subsuelo para la soberanía de la nación; y frente 
al fanatismo irracional difundido a las mentes infantiles, 
estableció los principias consagrados en la Carta Magna 
de 1917. 

Estas tres grandes etapas de nuestra evolución históri­
ca, política, económica y social, en realidad han sido la ex­
presión de un mismo movimiento que ha ido planteando, a 
su hora, las demandas de las mayorfas mexicanas en torno 
a su derechos a la libertad, al bienestar, a la educación, a 
la concordia interior y a la independencia nacional. 

INFRAESTRUCTURA. 

Los gobiernos revolucionarios han concedido gran im­
portancia a la infraestructura; esto es, a la irrigación y al 
control de ríos, a la producción de energéticos -petróleo, 
electricidad, carbón y otros-, a la vialidad, a las comuni. 
caciones yola petroquímica básica. 

No obstante la obra realizada, aún existen insuficien­
cias en la infraestructura que deberón superarse para pro­
piciar la inversión y multiplicar las fuentes de trabajo. La in­
fraestructura, para que dé su móximo rendimiento, habró 
de ajustarse a una escala jerárquica de orden técnico, 
económico y social. 

La necesidad de más tierras laborables exige la cons­
trucción de obras de captación y riego en el norte y centro 
del país, particularmente de pequeñas abras, y de control 
de avenidas y drenaje en el sur. 

Para producir energfa, se doró preferencia a los re­
cursos renovables, como la fuerza hidráulica, y entre los 
no renovables, se elegirón aquellos cuya reserva cuantifi­
cada sea mayor, como la del carbón mineral, para reducir 
el usa del petróleo, ya que el 92% de la energía total q:.Je 
mueve la economía del país, proviene de hidrocarburos. 
Deben tomarse los medidas precautorias para acelerar la 
producción nacional de petróleo y sus derivados. Habrán 
de intensificarse los trabajos de exploración tendientes a 
aumentar las reservas nacionales comprobadas -no abun­
dantes, sino limitadas- y determinar los volúmenes que ra­
cionalmente deben extraer:>e, para preservar este recurso, 
tan valioso en la obtención de productos petroquímicos. 
Nacionalizada la industria eléctrica por un acto de de-



ahorro interno¡ aprovechar y explotar nuevos recursos na­
turales¡ asegurar un monto de inversión productiva -co­
rrectamente canIJlizada- capaz de elevar el ingreso na­
cional de manera que se eleve en forma sensible el ingreso 
por habitante¡ y seleccionar y coordinar los instrumentos 
de polrtica económica en los aspectos fIScal, monetario, 
de crédito, de salarios, de comercio exterior, de ahorro in­
terno y de crédito del exterior. 

Si utilizamos sin titubeos las técnicas de la progra­
mación ya indicadas, podremos aumentar de un modo 
real la producción nacional de bienes y servicios por en­
cima del aumento de la población, el empleo, la inversión 
y la productividad, al mismo tiempo que se fortalece la es­
tabilidad polrtica y social. 

Durante mucho tiempo se creyó que la programación 
económica era correlativa a regímenes de fuerza, inhibi­
dores de la expresión de todos las formas de libertad hu­
mana. A partir del término de la Segundo Guerra Mun­
dial se pudo comprobar que no fue necesario restringir la 
libertad ni erigirse el Estado en autocracia poro progra­
mar el desarrollo económico. Una variedad de ejemplos 
puede contemplarse en diversos parses de estructura de­
mocrótica, entre ellos Indio, Japón, Francia, Italia y Ho­
landa, cuya programación reposa en la concepción fun­
cional de que el Estodo -concebido como promotor de 
la económia- puede trabajor concertadamente con los di­
versos grupos que participan en el desarrollo económico. 
Esos parses han mostrado que, sin cambiar las institucio­
nes políticas y jurídicos sobre las cuales se asienta su vida 
público, se puede logror una mayor celeridad en el desa­
rrollo, merced a la programación y el uso racional de todos 
los elementos que en ella intervienen. 

El Partido Revolucionario Institucional, al elaborar su 
programa de desarrollo económico y social, que serviró de 
base al plan de gobierno de nuestro candidato, advirtió la 
necesidad de que todo el pueblo mexicano contribuyera 
con espíritu dvico y patriótico, al planteamiento y solución 
de los grandes problemas de los diversos sectores sociales: 
campesinos, obreros, técnicos, intelectuales e industriales 
nacionalistas y progresistas, pequeños comerciantes, arte­
sanos, jóvenes, mujeres y otros sectores. 

Durante los tres décadas y media que tiene de vida el 
Partido, el pafs ha contemplado cómo lo Revolución ha for­
mado un ejército de especialistas, cada uno de los cuales 
conoce con profundidad y extensión el tema que le es pro­
pio, especialistas a los cuales el Partido también convocó 
en esta ocasión para que, sin limitación alguna, expresa­
ron sus opiniones fundadas sobre cuanto problema aqueja 
a lo noción, opiniones que captamos, ordenamos y jerar­
quizamos. Ninguna voz autorizada técnicamente dejó de 
llamarse ni de escucharse. 

Mas el programa no es sólo el resultado del saber y de 
las meditaciones de un amplio grupo pensante¡ es sobre 
todo, el resultado de la aportación de las amplias capas 
populares, cuyas demandas, planteamientos soluciones, 
fueron expuestos con todo libertad - o través de mós de 
30 mil ponencias- en las Asambleas Populares de progra­
mación organizadas por nuestro Partido. El programa es 
también el resultado de la colaboración prestada por los 
principales grupos organizados del pa(s, mediante estu-
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dios formulados en torno a sus problemas espedficos. 

Todos los problemas que afectan a los mayorfas na­
cionales constituyen la justificación de carócter polrtico, 
económico y social para la elaboración del presente pro­
groma. 

El presidente lópez Mateas -desde que ero nuestro 
candidato ha rehabilitado los conceptos de planeación y 
programación económica y social, salvóndolos de los pre. 
juicios que los tenían proscritos. A él se deben las siguien­
tes palabras enunciadas en su V Informe de Gobierno ante 
la Representación Nacional: "La planeación queda incor­
porado como principio al sistema político de la Revolución, 
y ha trascendido o lo conciencia nocional, lo que morca 
nuevo etapa en el proceso creador de México. " 

MARCO GEOGRAFICO. 

las caracter(sticas geogróficas de México contribuyen 
a determinar el ti po de actividades económicas de nuestra 
sociedad. El conocimiento preciso de nuestra geograffa 
y la acción permanente que sobre ella ejerzamos, son la 
base firme en la que debe asentarse cualquier programa 
bien estructurado de desarrollo económico y social. 

El perímetro de nuestra patria es casi de trece mil 
kilómetros, de los cuales el 71 % corresponde a costas y 
el resto a fronteras, cifras que dan una idea de las posibli­
dades de explotación marrtima en sus múltiples aspectos. 

la geologra de México es de gran importancia como 
fuente de muchas materias primas: petróleo y gas, criade­
ros metalíferos de cobre, plomo, zinc, plata y oro minerales 
radioactivos. 

De los casi 200 millones de hectóreas que integran 
la superficie total del país, 55 son impropios para la agri­
cultura, por tener pendientes mayores de 25%¡ 71 tienen 
pendientes entre 1 O%y 25%, que podrfan usarse en la agri­
cultura, si se tomasen las medidas del caso para evitar 
la erosión¡ y otros 71 millones de hectóreas tienen pen­
dientes menores de 10%¡ es decir, son llanos que por su 
nivel, constituyen terrenos adecuados para la agricultura. 
Sin embargo, es conocida la pobre calidad de la inmensa 
mayoría de sus suelos y la falta de agua. 

los datos precedentes revelan algunas de las limita­
ciones del país en materia agrícola, sobre todo en lo que 
hace a explotaciones de tipo extensivo. la ganadería, en 
cambio, puede jugar un papel de importancia creciente en 
la producción nacional, si se utilizan entre otras, muchas de 
las tierras cuya inclinación dificulto las labores agrícolas. 

México - no hay que olvidarlo- estó situado en la lati­
tud mós órida del globo terrestre. Y si la aridez de México 
no llega a grandes extremos, es por la influencia modifi­
cadora que ejerce en su clima la forma del territorio, la 
orientación de las montañas, las corrientes aéreas y la hu­
medad de los océanos próximos. 

Sólo el 15% del territorio nocional puede considerase 
húmedo, con vegetación dominante de bosques. El 85% 
restante es seco y estó cubierto por pastizales, estepas y 
desiertos. la desventaja de México es clara, ya que las 



concierten y conjuguen; debe ser productivo, mediante lo 
aplicación de métodos que ahorren el esfuerzo yaumenten 
el provecho; debe fundarse en la equidad que fomenta el 
progreso de todos y de cada uno y que reparte mejor los 
resultados de la tarea común, debe pugnar por que la pro~ 
ducción exportable que alcance pueda ser objeto de libre 
comercio con los demás pueblos, en trato amistoso y de 
reciprocidad conveniente para México. Por eso los mexi~ 
canos anhelamos la tranquilidad interior y la tranquilidad 
exterior. La paz interior no es sólo la ausencia de convul­
siones o de hechos que la perturben; debe ser una paz 
activa, que entusiasme al trabajo y estimule la producción 
yel aharro. En un pafs en que los derechos de los sectores 
de la praducción económica se ejercen en un ámbito de 
comprensión mutua y de recíprocas y justas concesiones, 
los individuos cumplirán mejor su tarea si son trabajado­
res, y acometerán siempre otras actividades productoras si 
forman entre los que pueden y deben promover negocios 
para el progreso general. 

La paz exterior solamente puede afianzarse con el co­
nocimiento de que cada pueblo debe tener la decisión de 
respetar a los demás y demandar respeto igual para su 
vida sin que intervengan los extraños en sus asuntos inte­
riores ni que muestren signos de agresividad o de ame­
nazo. 

Industrialización 

En esta época, nuestro objetivo económico fundamen­
tal es la industrialización; ella crea un mejor nivel de vida 
y una concepción de nuestros problemas que se proyecta 
sobre el panorama nacional. Industrialización no quiere 
decir aglutina miento de plantas fabriles sin orientación 
adecuada, sino la correcta aplicación de nuestros recur­
sos para lograr una producción que garantice la vida de 
nuestra población en aumento. Agricultura, artesanado, 
manufactura, producción de servidos y distribución; todos 
los aspectos que presenta la economía nacional, deben 
encauzarse y equilibrarse dentro de reglas que ariginen 
abundancia y cubran nuestras necesidades, que mejoren 
las condiciones de la ocupación, eleven todos los niveles y 
que permitan a mayores sectores del pueblo convertirse en 
consumidores y productores y en sujetos capaces de gozar 
de los beneficios de la cultura y de los satisfacciones de la 
salud ffsica y de sano esparcimiento. 

De ahí que la norma dentro de la cual debemos pro­
seguir la cruzada nacional del progreso, será la del equili­
brio cuidadoso entre los diversos factores de la producción, 
pues en el complejo de la vida social y económica no pue­
den destacarse ni subordinarse caprichosamente ninguno 
de sus aspectos. Especialmente deberemos buscar y man­
tener el equilibrio entre la agricultura y la industria. 

Para mejorar cuantitativa y cualitativamente el con­
sumo de los campesinos, de los obreros y de los miem­
bros del sector popular, que constituyen la base de nues­
tra población, es indispensable continuar nuestro desarro­
llo económico sin el deseo de lograr efectos rápidos y es­
pectaculares, a veces transitorios, orientando las fuerzas 
productivas dentro de un proceso sostenido que signifique 
firme avance. 

Frente a las necesidades crecientes de nuestra po-
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blación, todo estancamiento significaría retroceso. El im­
perativo de aumentar la producción de bienes y servicios, 
destinados al consumo interior yola exportación, exige el 
adecuado aprovechamiento de nuestros recursos huma­
nos, naturales y financieros, evitándose que permanezcan 
ociosos o que su utilización inapropiado perjudique a la co­
munidad en el presente y en el futuro. Debemos también 
evitar el despifarro de nuestros recursos, porque ocurrirá 
si no buscamos que correspondan los resultados de su ex­
plotación con la magnitud de su aprovechamiento. 

Con la tecnificación agrícola y la industrialización, al­
canzaremos una mejoría efectiva coadyuvando a absorber 
los brazos que ahora suelen emigrar de algunas zonas so­
brepoblodas de la República para trabajar en el extran­
jero. Una industria adecuada requiere que se fortalezca y 
amplfe la capacidad de compra de los grandes sectores de 
la sociedad paro permitir una producción manufacturero 
en gran escala. A su vez, la agricultura no podró alcan­
zar un desarrollo deseable, si no cuento con el apoyo de 
la producción industrial que ponga a su alcance moquina w 

ria, aperos, fertilizantes y todos los demás elementos que 
requiere para modernizarse. 

Coordinación de las 
iniciativas privada 

y pública 

Para realizar mejor ese propósito es necesaria la coor­
dinación de la iniciativa privada y de la pública, para que 
armónicamente realicen sus actividades en los campos que 
les son propios. El estado debe crear incentivos que impul­
sen a la empresa privada a desarrollar sus esfuerzos dentro 
de los marcos señalados por el interés de la colectividad, 
evitando y sancionando toda forma de acaparamiento o 
de monopolio. Es conveniente mantener el sistema prew 
ponderante de libre empresa y de libertad de cambios, 
acorde con la estructura económica de nuestro país, que 
nos ha permitido un gran impulso en nuestro desarrollo. 
El aprovechamiento de los recursos financieros de México, 
provenientes del ahorro interno, en obras de beneficio co­
lectivo y de fomento general y su canalización productiva 
en el sector privado, deberán tender o satisfacer nuestras 
necesidades, estimulando la capitalización y, complemen­
tariamente, cuando ello tenga efectos benéficos, procura­
remos recursos provenientes del exterior. 

El desarrollo económico, con sus consecuencias corto 
ya largo plazo, obliga a armonizar el uso de los recursos 
actuales y potenciales del país, teniendo siempre presente 
que de todos ellos el mós valioso es el humano, por ser el 
factor activo en todas las tareas que se dirigen o alcanzar 
el mayor bienestar de la población. 

Incremento 
de población 

Hay que tomar en cuenta los problemas derivados de 
su aumento constante que en un futuro cercano alcanzará 
coeficientes más elevados y que nos plantea la inaplaza­
ble exigencia de incrementar la capacidad productiva de 
nuestro pueblo. Si como es un hecho, nuestra población 
alcanzo una tasa de crecimiento del 3 por ciento anual, el 
aumento de la producción nocional deberá rebasar siem­
pre esa proporción para que no haya estancamiento. Sería 



humanos y la justicia social tienen vigencia real la vida 
pública y las instituciones políticas estón organizadas para 
el cumplimiento del Bien Común y la representación del 
pueblo definida par el vota libre y respetado de los ciuda. 
danos, es fiente de la investidura legítima de la autoridad 
y puede limitar racionalmente el ejercicio de ésta. 

El orden internacional sólo puede edificarse con so· 
lidez y eficacia sobre la normalidad interna de los Es· 
todos. Consiguientemente, la comunidad internacional 
puede y debe gestionar, por medios legítimos, tal normali· 
dad. La explotación de un falso concepto de la soberanfa 
por regrmenes dictatoriales o anárquicos, que con ella se 
escuchan para oprimir a sus pueblos y perpetrar agresio­
nes injustas contra otros Estados, debe ser proscrita. Es 
indispensable no s610 la proclamación de normas que de­
finan, sino la organización de instituciones jurfdicas que 
aseguren la vigencia universal de los derechos humanos y 
sancionen su violación. 

México, para ser fiel a sr misma y actualizar las posibi­
lidades de su inserción natural en la comunidad de las na­
ciones iberoamericanas, debe esforzarse por la integración 
política y económica y por el fortalecimiento de las mismas 
dentro del orden mundial. 

La política internacional de México, en la presente cri· 
sis universal, debe inspirarse lealmente en la adhesión de 
su pueblo a los valores que vivifican la cultura occidental 
y cristiana, concurrir a la defensa de ésta contra los tota­
litarismos que intentan destruirla y esforzarse por la im­
plantación de reformas que den vigencia real a aquellos 
valores, e instauren en todas las patrios un orden social y 
político justo, y en el mundo un verdadero orden interna­
cional. 

Respecto de la ayuda y lo cooperoción internaciona­
les para el desarrollo industrial y económico en general, 
Acción Nacional sostiene que en México el desarrollo 
debe basarse en la capacitación del pueblo por medio 
de la educación y en uno economía rural firme y abun­
dante. Por tanto, la libertad de educación, lo definición 
del régimen de propiedad de la tierra, la realización de 
una reforma agraria justa y técnicamente acertada, la ca­
pacitación y liberación de los campesinos, las garantías 
efectivas 01 trabajo yola propiedad, la asistencia técnica y 
el crédito par las empresas agrfcolas y el fomento de la pro­
ducci¿n, son prerrequisitos imprescindibles del desarrollo. 

Sin la satisfacción de estos requerimientos, las ayu­
das procedentes del exterior, por atractivas y espectacu­
lares que sean, estón destinados al fracaso y agravan 
tensiones y desequilibrios internos, con efedos contrapro­
ducentes. 

La político exterior de México debe servir a la causa de 
la verdadera paz y, consiguientemente, de la organización 
yel fortalecimiento de instituciones internacionales que la 
hagan posible y que, desde luego, conduzcan a la pros­
cripción efectivamente controlada en las armas nucleares 
y, en general, al desarme, como metas realmente perse­
guidas y no como elementos de propaganda y confusión 
al servicio del imperialismo comunista. 
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La prevención y la lucha contra el comunismo maferia­
lista son ineficaces, si se reducen a tódicas defensivas o al 
señalamiento de los aspectos negativos que acarrearía su 
implantación, Con independencia de los medios interna­
cionales que los gobiernos puedan utilizar para la defensa 
contra la subversión comunista, en lo interno sólo la justi­
cia social y la normalividad democrática son eficaces para 
enfrentarse al comunismo. 

ANTE LA SITUACION INTERNACIONAL QUE El MUNDO CONFRONTA, 
DECLARAMOS: 

1.- Ni la soberanía del Estado ni un concepto obso· 
luto y antinatural de la l/autodeterminación", pueden ser 
invocados por los gobiernos para mantener situaciones 
jurrdicas o de hechos violatorias de los derechos humanos. 

2.- Acción Nacional apoya la vigencia de normas 
que definan y la organización de instituciones jurrdicas que 
aseguren el respeto universal de los derechos humanos y 
sancionen su violación. 

3.- México debe esforzarse por la integración polrtica 
económica y por el fortalecimiento de la comunidad de na­
ciones iberoamericanas, dentro del orden mundial, según 
los principios de la cultura occidental y cristiana. 

4.- Con preferencia a lo ayuda y cooperación inter­
nacionales, el desarrollo industrial y económico del país 
debe fundarse en la capacitación del pueblo por medio de 
la educación y en la ordenada promoción de su economía 
interna. 

5.- La prevención y lucho contra el comunismo s610 es 
eficaz cuando los pueblos viven con suficiencia económica 
en un régimen efectivo de justicia social y de libertades 
humanos. 

X.- UN LLAMAMIENTO A TODOS LOS MEXICANOS 

Nuestro Partido pugno por el acceso cada dfa ma· 
yor de la mujer a la vida pública, que -sin olvido ni me­
nosprecio de las funciones familiares y sociales que le son 
propios- debe realizarse en un ambiente de respeto para 
quienes, como personas, tienen tanto en la vida doméstica 
como en la vida pública, paridad de derechos y obligacio­
nes con el hombre. 

ACCION NACIONAL invita a la juventud a la tarea im· 
prenscindible de la preparación política yola colaboración 
valiosa en las labores de nuestro Partido, para asegurar la 
continuidad y el desarrollo orgánico de nuestra lucha por 
el bien de México. 

ACCiÓN NACIONAL renueva su llamamiento persistente 
a todos los mexicanos de buena voluntad, para que, sin 
escepticismo ni desaliento, ejerciten y defiendan sus dere· 
chos polrticos en servicio de la Patria, de acuerdo con los 
principios señalados en esta Plataforma. 

XVII CONVENCION NACIONAL DE ACCION 
NACIONAL 

México, D. F., Noviembre 24 de 1963. 



En cumplimiento de los acuerdos tomedos en la Ter­
cera Asamblea Nacional ordinaria del Partido Revolucio­
nario Institucional celebrada en 1960, y con fundamento 
en los Artículos lo; 50¡ 28, fracción 11; 75; 76; 80 Y demás 
relativos de los Estatutos del Partido, el Comité Ejecutivo 
Nacional presenta a la consideración del la 111 Convención 
Nacional Ordinaria del propio Partido, el siguiente resu­
men de las conclusiones programóticas que representan la 
síntesis de las ponencias y estudios presentados a nuestro 
Partido en las Juntas Populares de Programación celebra­
das en todo el pafs, asf como de los estudios elaborados 
por las o,'ganizaciones populares nacionales y por las Co­
misiones Nacionales de Estudio que a invitación nuestra, 
integraron destacados intelectuales y técnicos. Con la pre­
paración de estas conclusiones programáticas de carócter 
nacional, así como la de las correspondientes a cada uno 
de las entidades federativas, concluye la primera etapa de 
nuestras labores de programación. 

INTRODUCCION .. 

Una de los grandes tareas que el Partido Revoluciona­
rio Institucional debe emprender, tanto frente a sus miem­
bros como ante la Nación en su conjunto, consiste en reite­
rar con claridad su ideario polrtico, a efecto de robustecer 
la convicción y militancia de sus agremiados, de propagar 
la doctrina que sustenta con la mira de conquistar nue­
vos adeptos, de crecer en fuerzo política para que con el 
robustecido apoyo popular conserve el poder y lo ejercite 
mejor, contrastando su doctrina frente a la de los otros par. 
tidos, que si bien minoritarios, aspiran al poder dentro del 
régimen democrático que nuestras leyes consagran. 

Nuestro organismo polrtico -cuya aparación en 1929 
estó estrechamente ligada a la paz interna, que no se ha 
interrumpido desde ese año-- expresa los intereses y las 
ideales de la mayaría de la sociedad. No puede el Partido, 
por cierto, hablar a nombre de toda ella, aún cuando su 
fuerza se asienta en las más numerosas capas de pueblo, 
porque constituye un Partido de mayorías que jamás ha 
aspirado a ser totalitario. 

Nuestro instituto político agrupa en su seno a las gran­
des masas campesinas y obreras, de maestros, trabajado­
res al servicio del Estado, artesanos, pequeños comercian­
tes, industriales y comerciantes progresistas, profesiona­
les y técnicos, mujeres y jóvenes revolucionarios; no puede 
expresar, por eso, los intereses de plutócratas insensibles 
a las corrientes sociales contemporáneas, que pretenden 
usar toda la organización pública para acrecentar fortu­
nas anacrónicas en un mundo que busca !a justicia social 

1 "Resumen de los Conclusiones Programáticas del Partido Revolu­
cionario Institucional", II Asamblea Nacional Extraordinaria y /11 
Convención Nacional Ordinaria (tedos y documentos), México, 
PRI, 1964. 
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hasta sus últimos confines y en el que la riqueza, aun es· 
tanda en manos privadas, debe tener una función social. 

Tampoco puede el Partido ser vocero de los acapara­
dores, ni de los funcionarios prevaricadores, ni de los que 
están siempre en aptitud de trocar una parte de nuestra 
soberanía por una prosperidad fugaz e inoperante para el 
país, ni de las que se aferran con ceguera a un pasado 
que en definitiva quedó atrás, ni de los demagogos irres­
ponsables. 

El Partido Revolucionario Institucional no asume -ni 
puede ni quiere hacerlo-, el papel de portavoz de esos 
grupos minoritarios, cuyos intereses le son antitéticos. Mós 
que una agrupación política de todas los clases, el nues­
tro es un Partido de ia clase popular rural y urbana estre­
chamente vinculada a la clase media, por cuanto ambas 
se solidarizan estre sí para alcanzar sus fines respectivos 
dentro del hoz de anhelos que constituyen el patr:monio 
ideológico de la Revolución Mexicana y de los movimien­
tos de Reforma e Independencia: autonomía creciente de 
la Nación, paz interna con libertad y justicia social con per­
feccionamiento de nuestras prócticas democróticas. 

Todo partido político maduro, consciente de su fuerza 
mayoritaria y de la validez doctrinaria de sus principios, 
tiene la obligación de reflexionar sobre su propia obro y 
formular con la máxima honradez intelectual la crítica en 
torno a ella. El país ha caminado hacia adelante y uno 
gran distancia evolutiva lo separa del México prerevolu­
cionaria. Mas le falta todavía un gran tramo por recorrer. 

Circula por ahí un argumento inconsistente que suele 
esgrimirse contro la Revolución: que los avances del país 
alcanzados durante el último medio siglo no deben abo­
narse a la cuenta de nuestro movimiento revolucionario 
sino al mero transcurso del tiempo y al progreso tec­
nológico del siglo XX. Semejante sofisma puede nulificarse 
con sólo enumerar algunos de los aspectos positivos del 
México actual, cuyo conjunto sí es producto directo del im­
pulso creador de la Revolución. 

Ciertamente, hoy algunos países que hace cincuenta 
y tres años se hallaban en un estado de subdesarrollo se­
mejante al nuestro en las postrimerías de la dictadura por­
firiana, los cuales, sin haber realizado revolución alguna, 
muestran -algunos de ellos- notables desarrollos parcia­
les, pero no generalizados en su progreso socioeconómico, 
como México lo ha logrado. 

El catálogo de logros impregnados de rápido pro­
greso material y de cloro sentído humanista, constituye 
mentís rotundo a todos los que niegan, por sistema, la 
fecundidad de la Revolución Mexicana. Sin ser prolijos, 
pueden enumerarse los siguientes avances registrados en 
general denTro del periodo revolucionario: la población to­
tal creció 143% y su distribución en los poblados urbanas 
subió mós de cuatro veces -el 4430/0-, en tanto que la que 



se avecindó en los poblados rurales subió en 50%, lo que 
significa que el ritmo de crecimiento de la población ur­
bana fue de mós de ocho veces, en términos relativos, con 
respedo a la rural. A esta explosión demogrófica contri­
buyeron decisivamente el aumento de los servicios de salu­
bridad, de medicina preventiva -que erradicó, entre otras 
enfermedades, la fiebre amarilla, la viruela, el paludismo­
de medicina curativa, de seguridad social y los meiores ni­
vles de vida, aun cuando estos últimos no sean todavfa 
óptimos. Así se explica que hace cincuenta años la espe­
ranza de vida para el mexicano fuese apenas de 27 años 
en promedio y ahora sea de 62, lo que indica una cosa: 
que la Revolución ha creado las condiciones para la dupli­
cación de la longevidad de nuestros compatriotas. 

Las tierras irrigadas por el gobierno, ligadas como 
estón a la producción alimenticia y agropecuaria en gene­
ral, ampliaron su superficie en 1 15 veces de 1907 a 1962: 
de 20 mil hectóreas a 2.3 millones de hectóreas. Por esto 
pudo subir la producción de azúcar en doce veces: de 122 
mil toneladas a 1.55 millones; la de mafz subió 4 veces y 
media: de 1.1 millones de toneladas a 6 millones; lo de 
frijol casi 10 veces: de 63 mil toneladas a 680 mil; la de 
algodón casi 14 veces: de 150 mil pocas 2.2 millones, y 
la producción manufacturera mós de 12 veces. 

La circulación de mercandas y personas a través del 
territorio sobre caminos carreteros transitables en toda es­
tación del año, se hada en 1928 en 695 kilómetros y en 
1963 lo hocemos en 52 mil kilómetros, lo que quiere decir 
que ahora tenemos una vialidad carretera 74 veces mayor, 
cosa que en parte fue posible debido a una producción de 
petróleo 33 veces mayor durante el mismo lapso: de 3.6 
millones de barriles en 1910 a 122 millones en 1962, y 
debido al incremento en 54 veces de la producción de ce­
mento: de 60 mil toneladas a 3.3 millones. La producción 
de acero creció 26 veces: de 68 mil toneladas en 1910 a 
1.8 millones en 1963, y la capacidad instalada de energra 
eléctrica subió de 110 mil KW en 1910 a 4.4 millones hasta 
la fecha, es decir, 40 veces. En el sexenio del Presidente 
López Mateas, se duplicaré la capacidad instalada en el 
pars en 1958. 

Las escuelas primarias, de 1910 a 1963, se triplica­
ran: de 12 mil a 36 mil; los maestros aumentaron en seis 
y media veces: de 20 mil a 130 mil en 1963, y las edu­
candos en mós de seis: de 848 mil a 6 millones en 1963. 
La seguridad social -que no existía durante la dictadura­
se estableció hace 19 años y en el corto lapso que va de 
1944 a 1963 la población amparada llegó a 5.5 millones. 
Por lo que se refiere al fortalecimiento de la independencia 
económico nacional, conviene subrayar que en 1910 las 
inversiones extranjeras directas representaban el 69% con 
respedo al total de la inversión nacional, existente a esa fe­
cha, al paso que en 1962 la proporción era sólo del 7.0%. 
Con respecto a la inversión total existente en este último 
año, puede decirse que nuestra autonomía económica se 
afirmó 9 veces, gracias a nuestra Revolución Nacionalista. 

La reducción porcentual de la inversión extraniera 
se explica tanto por la nacionalización de actividades 
económicas bósicas -entre otras, la industria petrolera, la 
industria eléctrica, el carbón mineral, los telégrafos, y los 
transportes ferrocarrileros-, como por el extraordinario au-
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mento de la inversión de los sectores público y privado na­
cional. 

Esta relación de logros no debe constituir para noso­
tros un instrumento sicológico que relaje nuestra energra o 
debí lite nuestra voluntad de ascenso nacional en dirección 
revolucionaria. Al revés: la formulación del católogo de 
insufiencias, de desvros, de frustraciones y de prablemas 
agravados por la presión demogrófica, por nuestra con­
dición de pars en desarrolla y por haber llegado México 
tardramente o la industrialización, puede y debe condu­
cirnos a redoblar energfas revolucionarias, y a reencauzar 
can firmeza lopezmatersta la conducta del Partido hacia 
el humanismo que han alentado el pueblo y los mejores 
hombres de la nación., 

Hay un saldo deficitario de los anhelos formulados 
por nuestros patricios de lo insurgencia, por los revolu­
cionarios de Ayutla, por los combativos y probos hombres 
de lo Reforma y por quienes abatieron la dictadura porfi­
riano y su régimen feudal. Reconocer la existencia de este 
saldo, lejos de crear el derrotismo en nuestro ónimo, lo 
fortalece y templo; debe extirparse con el mayor apremio 
y con la decisión de todos los buenos mexicanos, mediante 
una acción planeada y ierarquizada racionalmente, para 
alcanzar, en el plazo mós corto posible, el obietivo de ge­
neralizar el bienestar material, lo educación y las libertades 
democróticas. Ese camino no es otro que el de continuar, a 
paso mós veloz, el vigoroso impulso dado a la Revolución 
por el Presidente López Mateos durante el óltimo quinque­
nio, en cuyo lapso -a pesar del ascenso creador- no pu­
dieron ni podran haberse resuelto exhaustivamente todos 
nuestros viejos problemas. 

Este impulso es susceptible de ser acelerado mediante 
la adopción de las técnicas afinadas de la Programación, 
que prevean con oportunidad las necesidades económicas 
y sociales futuras de la comunidad; que tomen en cuenta 
el inventario de los recursos naturales, humanos y finan­
cieros existentes y calculen los recursos de que se podró 
disponer en el futuro; que distribuyan esos recursos con 
vistas a satisfacer la combinación mós deseable de obieti. 
vos económicos y sociales en relación con las necesidades 
previstas; que permitan modificar, sobre la marcha, las de­
cisiones adoptados; que coordinen las diversas políticas e 
instrumentos económicos de que dispone el poder público 
y que unifiquen el esfuerzo de todos los sectores de la vida 
nacional. 

México no puede desdeñar la planeación de su pro­
greso, tanto mós cuanto que por su presión demogr6fica 
-3,200 nuevos habitantes coda dra- requiere de un cre­
cimiento económico mucho mós rapido que el que regis­
tra en promedio nuestro pars en los últimos 10 años para 
crear, todos los dras, los 1,100 empleos nuevos que nece­
sitamos. No nos arredra semeiante toreo, pues bien sa­
bemos que la mayor riqueza del país la constituyen sus 
habitantes. 

El desarrollo económico programado, para generar 
mejores niveles de vida, exige superar el ritmo de cre­
cimiento productivo; distribuir mós adecuadamente la ri­
quezo y el ingreso; disminuir la proporción de la población 
subempleada y desocupada; incorporar técnicas moder­
nas de producción; aumentar con persistencia el escaso 



ahorro interno; aprovechar y explotar nuevos recursos na­
turales; asegurar un monto de inversión productiva -co­
rrectamente canalizada- capaz de elevar el ingreso na­
cional de manera que se eleve en forma sensible el ingreso 
por habitante; y seleccionar y coordinar los instrumentos 
de polftica económica en los aspectos fiscal, monetario, 
de crédito, de sa:arios, de comercio exterior, de ahorro in­
terno y de crédito del exterior. 

Si utilizamos sin titubeos las técnicas de la progra­
mación ya indicadas, podremos aumentar de un modo 
real lo producción nocional de bienes y servicios por en­
cimo del aumento de la población, el empleo, lo inversión 
y la productividad, 01 mismo tiempo que se fortalece lo es­
tabilidad político y social. 

Durante mucho tiempo se creyó que la programación 
económica era correlativa a regrmenes de fuerza, inhibi­
dores de la expresión de todas las formas de libertad hu­
mana. A partir del término de lo Segundo Guerra Mun­
dial se pudo comprobar que no fue necesario restringir la 
libertad ni erigirse el Estado en autocracia para progra­
mar el desarrollo económico. Una variedad de ejemplos 
puede contemplarse en diversos países de estructura de­
mocrótica, entre ellos India, Japón, Francia, Italia y Ho­
landa, cuya programación reposa en la concepción fun­
cional de que el Estado -concebido como promotor de 
lo económio- puede trabajar concertado mente con los di­
versos grupos que participan en el desarrollo económico. 
Esos pa(ses han mostrado que, sin cambiar las institucio­
nes políticas y jurídicas sobre las cuales se asienta su vida 
pública, se puede lograr una mayor celeridad en el desa­
rrollo, merced a la programación y el uso racional de todos 
los elementos que en ella intervienen. 

El Partido Revolucionario Institucional, al elaborar su 
programa de desarrollo económico y social, que serviró de 
base al plan de gobierno de nuestro candidato, advirtió la 
necesidad de que todo el pueblo mexicano contribuyera 
con espíritu cívico y patriótico, al planteamiento y solución 
de los grandes problemas de los diversos sectores sociales: 
campesinos, obreros, técnicos, intelectuales e industriales 
nacionalistas y progresistas, pequeños comerciantes, arte­
sonas, jóvenes, mujeres y otros sectores. 

Durante las tres décadas y media que tiene de vida el 
Partido, el país ha contemplado cómo lo Revolución ha for­
mado un ejército de especialistas, cada uno de los cuales 
conoce con profundidad y extensión el tema que le es pro­
pio, especialistas a los cuales el Partido también convocó 
en esto ocasión para que, sin limitación alguno, expresa­
ran sus opiniones fundadas sobre cuanto problema aquejo 
a la nación, opiniones que captamos, ordenamos y jerar­
quizamos. Ninguna voz autorizada técnicamente dejó de 
llamarse ni de escucharse. 

Mas el programa no es sólo el resultado del saber y de 
las meditaciones de un amplio grupo pensante; es sobre 
todo, el resultado de la aportación de las amplios capas 
populares, cuyas demandas, planteamientos soluciones, 
fueron expuestos con toda libertad - o través de mós de 
30 mil ponencias- en las Asambleas Populares de progra­
mación organizados par nuestro Partido. El programa es 
también el resultado de lo colaboración prestado por los 
principales grupos organizados del pa(s, mediante estu-
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dios formulados en torno a sus problemas específicos. 

Todos los problemas que ofectan o las mayorfas na­
cionales constituyen la justificación de corócter polrtico, 
económico y social para lo elaboración del presente pro­
grama. 

El presidente lópez Mateas -desde que era nuestro 
candidato ha rehabilitado los conceptos de planeadón y 
programación económica y social, salvándolos de los pre­
juicios que los tenían proscritos. A él se deben las siguien­
tes palabras enunciadas en su V Informe de Gobierno ante 
la Representación Nacional: "La planeoción quedo incor~ 
parado como principio 01 sistema político de la Revolución, 
y ha trascendido o la conciencio nocional, lo que marca 
nuevo etapa en el proceso creador de México." 

MARCO GEOGRAFICO. 

las características geográficas de México contribuyen 
o determinar el tipo de actividades económicas de nuestra 
sociedad. El conocimiento preciso de nuestra geografía 
y la acción permanente que sobre ella ejerzamos, son la 
base firme en la que debe asentarse cualquier programa 
bien estructurado de desarrollo económico y social. 

El perímetro de nuestro patrio es casi de trece mil 
kilómetro~, de los cuales el 71% corresponde.. o costas y 
el resto a fronteras, cifras que don uno ideo de los posibli­
dades de explotación marftimo en sus múltiples aspectos. 

La geologfo de México es de gran importancia como 
fuente de muchas materias primas: petróleo y gas, criade­
ros metalfferos de cobre, plomo, zinc, plata y oro minerales 
radioactivos. 

De los casi 200 millones de hectóreos que integran 
la superficie total del pafs, 55 son impropios para la agri­
cultura, por tener pendientes mayores de 25%; 71 tienen 
pendientes entre 1 0% y 25%, que podrían usarse en la agri­
cultura, si se tomasen los medidos del coso para evitar 
la erosión; y otros 71 millones de hectóreos tienen pen­
dientes menores de 10%; es decir, son llanos que por su 
nivel, constituyen terrenos adecuados paro la agricultura. 
Sin embargo, es conocida la pobre calidad de la inmenso 
mayoría de sus suelos y la falta de agua. 

los datos precedentes revelan algunas de las limita­
ciones del país en materia agrícola, sobre todo en lo que 
hoce a explotaciones de tipo extensivo. La ganadería, en 
cambio, puede jugor un papel de importancia creciente en 
lo producción nacional, si se utilizan entre otros, muchos de 
los ti erro s cuya inclinación dificulta las labores agrícolas. 

México - no hay que olvidarlo- está situado en la lati­
tud más órida del globo terrestre. Y si la aridez de México 
no llega a grandes extremos, es por la influencia modifi­
cadora que ejerce en su clima la forma del territorio, la 
orientación de las montañas, las corrientes aéreas y la hu­
medad de los océanos próximos. 

Sólo el 1 5% del territorio nacional puede considerase 
húmedo, con vegetación dominante de bosques. El 85% 
restante es seco y está cubierto por pastizales, estepas y 
desiertos. la desventaja de México es clara, ya que las 



lluvias abundantes en todas las estaciones cubren un órea 
reducida -la octava parte del territorio- y las lluvias escasas 
en todas las estaciones, cubren la mitad de él. 

Los recursos naturales disponibles en México no cons­
tituyen una generosa reserva, como optimista mente lo 
pensó el Barón de Humboldt, pero tampoco son alarman­
temente escasos, como lo supone cierto pesimismo sis­
temótico. Tenemos suficientes recursos ya explotados y va­
luados para sostener una población duplicada, siempre 
que reorientemos su explotación e incrementemos los ren­
dimientos alcanzados hasta hoy. Muchos de esos recursos 
se nos ofrecen en condiciones difíciles para aprovecharlos 
en beneficio de nuestro pueblo, y es necesario, por tanto, 
desplegar un esfuerzo adicional superior al que realizan 
otros pueblos. 

MARCO HISTORICO. 

Nuestra historia no alcanzo cabal comprensión si no 
tomamos en cuenta - entre otros elementos- una múltiple 
raíz de sangre indígena avecindada en una numerosa va­
riedad de regiones. Nuestra historia tampoco podemos 
entenderla si no reparamos en las características cultu­
rales que poseía el conquistador español. Esos dos in­
gredientes, fundidos o casi confundidos en nuestro mesti­
zaje indoespañol, construyeron el tipo humano nuevo que 
después de trescientos años de coloniaje europeo se re­
beló contra éste con el grito del cura Hidalgo en Dolores. 
En un territorio que en 1810 abarcaba mós de 4 millones 
de kilómetros cuadrados, alrededor de 6 millones de no­
vohispanos o de mexicanos, iniciaron una guerra que se 
prolongó 11 largos años hasta independizarse del yugo 
español. La raíz de nuestro anticolonialismo actual es, 
pues, remota: descansa en la experiencia histórica, insus­
tituible e inolvidable de un pueblo largamente aherrojado. 

Mós tarde, una nueva pléyade de próceres, movida 
por afón libertario, justiciero y reformador de los viejos sis­
temas, se vio obligado a luchar contra el poder económico 
y polftico de la Iglesia, que pretendió erigirse, de un modo 
permanente, en un Estado dentro del propio Estado me­
xicano. El país estuvo amenazado de perder su idepen­
dencia en varias ocasiones: una vez frente a España, dos 
veces frente a Estados Unidos y dos veces frente a Francia. 
Tan amorgas experiencias de nuestra historia -exentas ya 
de todo resentimiento-, son asimismo inolvidables: sobre 
ellas reposa el énfasis y la energía con que defendemos el 
principio jurídico internacional de la no intervención en los 
asuntos domésticos de los Estados. 

El largo perrada de guerras civiles e invasiones extran­
jeras que padecimos no se clausuró, por desgracia, con el 
triunfo de un caudillo que hubo de pagarse los servicios 
prestados a la patria en horas aciagas, con la perpetui. 
dad en el mando. Durante treinta y cuatro años -de 1 876 
a 1910- el país no gozó propiamente de los bienes de 
una paz fecunda, educadora·y democrótica, sino que pa­
deció un período de pacificación coactiva, contraria a las 
libertades públicos, 01 entrenamiento cívico del pueblo, o 
lo independencia económica de la nación yola justicia 
distributiva. 

Cien años después de haber iniciado la guerra de In­
dependencia contra España, los quince millones de mexi-
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canos que ya poblaban el encogido territorio del pars en 
1910 y en una proporción mayor que un siglo antes, veran 
con mós claridad sus propios problemas y el camino ·para 
resolverlos. Ese camino fue el de la Revolución, que hizo 
estallar la estructura feudal sobre la cual asentó el dictador 
su reinado. 

y si bien la Reforma significó la eliminación de pri­
vilegios que anacrónicamente ejercía la Iglesia sobre la 
República en el orden economico, social, educativo y 
político, la Revolución de 1910 mantuvo la proscripción 
de tales privilegios y fue mós alió todavra: dei6 de lado al 
liberalismo que colocaba 01 Estado al margen de las pug­
nas entre obreros y patrones, e hizo que el propio Estado 
interviniera y protegiera al trabajador; frente a la concen­
tración de la propiedad territorial, irguió la bandera agra­
rista en beneficio directo de los campesinos; frente a la 
expansión económica colonialista de parses que habían al­
canzado gran desarrollo industrial, preservó la riqueza de 
nuestro subsuelo para la soberanfa de la nación; y frente 
al fanatismo irracional difundido a las mentes infantiles, 
estableció los principios consagrados en la Carta Magna 
de 1917. 

Estas tres grandes etapas de nuestra evolución históri­
ca, política, económica y social, en realidad han sido la ex­
presión de un mismo movimiento que ha ido planteando, a 
su hora, las demandas de las mayorías mexicanas entorno 
a su derechos a la libertad, al bienestar, a la educación, a 
la concordia interior yola independencia nocional. 

INFRAESTRUCTURA. 

Los gobiernos revolucionarios han concedido gran im­
portoncia o la infraestructura; esto es, a la irrigación y al 
control de ríos, a la producción de energéticos -petróleo, 
electricidad, carbón y otros-, a la vialidad, a las comuni­
caciones y a lo petroquímica bósica. 

No obstante la obra realizada, aún existen insuficien­
cias en la infraestructura que deberón superarse para pro­
piciar la inversión y multiplicar las fuentes de trabajo. La in­
fraestructura, poro que dé su móximo rendimiento, habró 
de ajustarse a una escala jerórquica de orden técnico, 
económico y social. 

La necesidad de mós tierras laborables exige la cons­
trucción de obras de captación y riego en el norte y centro 
del país, particularmente de pequeñas obras, y de control 
de avenidas y drenaje en el sur. 

Poro producir energra, se doró preferencia a los re­
cursos renovables, como la fuerza hidráulica, y entre los 
no renovables, se elegirón aquellos cuya reserva cuantifi­
cada sea mayor, como la del carbón mineral, para reducir 
el uso del petróleo, ya que el 92% de la energfa total que 
mueve la economía del país, proviene de hidrocarburos. 
Deben tomarse las medidos precautorias para acelerar lo 
producción nacional de petróleo y sus derivados. Habrón 
de intensificarse los trabaios de exploración tendientes a 
aumentar las reservas nacionales comprobados -no abun· 
dantes, sino limitadas-y determinar los volúmenes que ra­
cionalmente deben extraerse, para preservar este recurso, 
tan valioso en la obtención de productos petroquímicos. 
Nacionalizada la industria eléctrica por un acto de de-





rios para la formación del Fondo Ejidal se apliquen a obras 
de caróder colectivo, benéficas únicamente para los con­
tribuyentes; que se actualice el catastro de terrenos nacio­
nales mediante su cuantificación y clasificación, a fin de 
determinar los que sean económicamente aprovechables; 
que se legisle a efecto de propiciar el reagrupamiento de 
las pequeñas propiedades y lo formación de sociedades de 
ejidatarios, para que se formen unidades agr(colas, gana­
deras y forestales de tamaño óptimo que pueden utilizar 
las técnicas modernas de producción; que con base en el 
inventario de las tierras y demós recursos agrícolas del país 
y tomando en cuenta los necesidades del mercado nacio­
nal y las posibilidades de venta en los mercados extranje­
ros, se elabore un plan nacional de producción agrfcola, 
ganadera y forestal; que la CONASUPO, actuando mar­
ginalmente, y con el apoyo de Almacenes Nacionales de 
Depósito y de los Bancos de Crédito Eiidal y Agrfcola, com­
pre directamente la producción a los agricultores y gana­
deros, o o las asociaciones de éstos con exclusión termi­
nante de los intermediarios, y disponga de ella en el mer­
cado nacional a efecto de que si hubiere sobrantes sean 
colocados en el mercado internacional por el Banco Na­
cional de Comercio Exterior; que los precios a los que CO­
NASUPO adquiera los productos agrícolas sean dados a 
conocer a los agricultores antes de las siembras; que, de 
oficio, se combata con energía y persistencia una de las 
formas mós frecuentes de falsificación y desnaturalización 
de la Reforma Agraria, consistente en alquilar tierras ejida­
les; que se expropie todo latifundio ostensible o simulado, 
condición esta último que podró establecerse mediante la 
fama pública; que se cancelen las concesiones agrícolas, 
forestales y ganaderas que operen en violación de la ley, 
ello, por supuesto, sin romper la unidad pecuaria de es­
tas últimas; que se depuren los censos ejido les tanto para 
eliminar a quienes posean parcela ejidal sin ser sujetos de 
derecho agrario, como para suprimir la acumulación en la 
tenencia o la explotación de varias parcelas por una sola 
persona. 

A fin de aumentar la disponibilidad del agua de riego, 
obtener el móximo aprovechamiento de tan escaso re­
curso y lograr su equitativa distribución, se recomiendan 
igualmente las siguientes medidas: multiplicación de pe­
queñas obras de riego, bordos, jagüeyes, aljibes y otros; 
apoyo financiero y técnico o la perforación racional de 
pozos dondequiera que haya mantos acuíferos, técnica 
y económicamente aprovechables; revestimiento de ca­
nales que eviten la dispendiosa absorción terrestre; uso 
económico del agua de riego mediante el suministro de 
asistencia técnica y aplicación de sanciones a quienes no 
la acaten, e introducción de reformas legales necesarias 
para que la distribución de agua de riego se efectúe de pre­
ferencia con base en el concepto de número de usuarios 
y no en el número de hectóreas que posean los usuarios, 
concepto éste ligado al tipo de cultivo. 

Para otorgar crédito suficiente, barato, oportuno y ho­
norablemente impartido a los campesinos, se preconiza lo 
adopción de las siguientes medidas: los Bancos Agrícolas 
y Ejidal deberán aumentar cada año, en la mayor me­
dida posible, los créditos que concedan respecto del monto 
otorgado en el año inmediato anterior; para este fin, el Es­
tado deberó hacer las aportaciones correspondientes con 
recursos propios y con recursos crediticios; canalizar hacia 
el crédito agrfcola una proporción mayor que lo actual de 
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los recursos que la banca privada manejo; vigilar el es­
tricto cumplimiento de las disposiciones que el gobierno 
dicte en este sentido; evitar toda simulación de la banca 
privada y sancionar a las instituciones infractoras. Se de­
berón coordinar los dos Bancos citados con el Banco de 
México a efecto de que las agencias de aquéllos dispongan 
oportunamente de los fondos, conforme a los calendarios 
agrfcolas y ganaderos que se hayan establecido en todo 
el país y puedan ser entregados a los campesinos precisa­
mente en las fechas previstas en dichos calendarios. 

AGRICULTURA. GANADERIA Y SILVICULTURA. 

Dentro de un plan de desarrollo económico nacional, 
no puede ignorarse la importancia que tiene la elaboración 
de planes naciona les y regionales para impulsar la agricul­
tura, ya que México frenarfa su crecimiento económico e 
industrial, si antes no se resuelven los problemas de un 
suficiente abastecimiento de productos agrícolas para la 
alimentación, el suministro adecuado de materias primas 
industrializa bies y para la exportación de productos que 
contribuya en forma importante a la obtención de divisas 
ya un proceso de capitalización adicional. 

La extraordinaria explosión demogrófica del país y el 
mayor crecimiento que registran los industrias manufactu­
reras, exigen planes para acelerar el incremento de la pro­
ducción agrfcola, tendientes al mejoramiento económico 
y' social de los campesinos y a su incorporación al pro­
greso general. El Estado deberó intensificar su acción en 
forma integral, para hacer frente a los grandes proble­
mas que aquejon a nuestra agricultura. A fin de elevar 
la productividad agrícola, el gobierno deberó impulsar el 
desarrollo de las ciencias bósicas y fundamentales a través 
de la creación de nuevos escuelas con mejores piones de 
estudio para formar especialistas en riego, bosques, pa­
rasitología, economfa, fitotecnia, edafología, ganadería e 
industrias ogropecuarias, a efecto de que se impartan a 
los campesinos y pequeños agricultores, los conocimientos 
prócticos agrícolas derivados de la técnica moderna. Asi­
mismo, se requiere un estudio en escala nacional para la 
cuantificación y calificación de los suelos agrícolas, lo que 
permitiró su uso adecuado y el establecimiento de mejores 
métodos de defensa contra la erosión. Deberó fomentarse 
el mayor uso de insecticidas y fumigantes y, en especial, de 
abonos, fertilizantes y mejoradores, debido a que nuestros 
rendimientos agrícolas por cultivo son todavfa bajos, par­
ticularmente en los que se refiere a productos bósicos para 
la alimentación. 

Los incrementos previsibles en la producción agrfcola, 
plantean problemas que deben ser objeto de especial 
atención: la distribución fluida, rópida y libre de interme­
diarios innecesarios. 

Urge perfeccionar los servicios de asistencia técnica 
nacional, en los que se consideren actividades tales como, 
investigación y defensa agrícolas, créditos, seguro, pro­
ducción y certificación de semillas para siembra, precios 
de garantía, almacenaje, organización de los producto­
res, estudio de mercados agrícolas, producción y control 
de ferfilizantes, parasiticidas, herbicidas y defoliantes, ser­
vicio meteorológico, manejo y conservación del suelo y del 
agua y mejor utilización de la que proviene de la lluvia, 
maquinización agr(cola, normas de calidad y la debida re-
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localización de los cultivos. La aplicación de técnicas mo­
dernas para la conservación de los productos del campo 
es aconsejable, tonto para evitar que el campesino mal­
barate sus cosechas ante la posibilidad de su descompo­
sición, como para que la mercancía llegue al consumidor 
en buen estado de conservación y en toda época del año. 

La fruticultura integra un renglón ya de gran valor, con 
espléndidos perspectivas hacia el futuro, y a su fomento 
cualitativo y cauntitativo deberó encaminarse una persis­
tente acción gubernamental. 

La política de precios de garantía se enfocará con un 
criterio adecuado a fin de que constituyo, en realidad, un 
incentivo al productor y un beneficio al consumidor. 

Es necesaria la realización de un programa inmediato, 
vigoroso, pr6ctico y de dimensiones nacionales en ma­
teria de protección y fomento de la gonaderfo, para po­
ner sus productos al alcance del consumo popular, abas­
tecer de materias primas a otras actividades económicas 
e impulsar las exportaciones de nuestro ganado, ya sea 
en pie o en forma de productos beneficiados. Las cuen­
cas lecheras, que abastecen los centros de consumo, de­
ben ser técnicamente organizadas e integradas, de ma­
nera que utilicen zonas forrajeras apropiadas, ganado 
genéticamente seleccionado y que aseguren su calidad. Se 
deber6 impulsar la producción de carne, aumentando y 
mejorando el ganado de abasto, a través de la crra y ex­
polotación técnica; asf como la promoción de criaderos de 
razas mejoradas en regiones recomendables por sus pas­
tos, dima y dem6s factores inherentes y de acuerdo con los 
posibles mercados. 

Las pequeñas propiedades ganaderas, protegidas por 
nuestras leyes, constituyen base de un desorrollo sano de 
la economía nacional. 

Debe rodearse a estos propietarios de todos los 
estímulos, respaldo yopoyo paro que aumenten su produc­
tividad, mejoren su productividad, mejoren las tierras, in­
troduzcan técnicas avanzadas y praderas artificiales, pues 
de esta manera no sólo aumentan su capacidad produc­
tiva, sino que fundamentan una economía sólida de sus 
explotaciones que los capaciten para alimentar las crías 
con sus propias pasturas, durante el término necesario. 
Ademós de asistencia técnica, deben recibir financiamiento 
a largo plazo y con tasas de interés reducidas, para que 
puedan llevar a cabo las obras necesarias para tales ob­
jetivos: aguajes, jagüeyes, aljibes y otras obras de pe­
queña irrigación, almacenes y silos; control y combate de 
parósitos y epizootias; adquisición de equipo y maquina­
ria agrfcola ganadera, y el establecimiento de industrias 
primarias rurales. 

Cuando las explotaciones ganaderas concesionadas 
no mejoran su ganado, ni emplean las técnicas modernas 
de explotación intensivo, ni establecen praderas artificales; 
ni mejoran sus instalaciones creando aguajes, ¡agüeyes y 
aljibes; ni combaten plagas y epizootias; en suma, cuando 
solamente realizan una explotación precaria de la con­
cesión, ésta no se justifica ni siquiera desde el punto de 
vista económico. 

Por tal motivo, sostenemos que las concesiones gana-
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deras deben cancelarse cuando violen la ley o los términos 
de la concesión respectiva y que no deben otorgarse nue­
vas concesiones ganaderas. 

Se considera necesaria la elaboración del inventario y 
del catastro nacional ganaderos, que constituyan la base 
de los programas de desarrolla pecuario, y su respectiva 
industrialización. 

Deben establecerse controles oficiales sobre normas y 
especificaciones de forrajes, concentrados y medicamentos 
que garanticen al ganadero calidad y precio justo; en igual 
forma, paro los productos derivados de la industria gana­
dera: lona, carne, leche, pieles, etc. Se tomarán las me­
didas que de un modo real estimu:en la inversión privada 
mexicana en plantas elaboradoras de alimentos y concen­
trados y plantas industriales que aprovechen los productos 
de origen animal. 

Deben impulsarse campañas nacionales de erradi­
cación de plagas, como la de la garrapata -que causa 
pérdidas anuales por mós de mil millones de pesos-, y 
ep'lzaotias como el derrengue, la tuberculosis, la brucelo­
sis y otras, que ocasionan pérdidas de gran magnitud y 
que frenan el desarrollo pecuario. 

El abigeato, adem6s de ser problema de policía que 
requiere castigos ejemplares, es también la consecuencia 
de una faltn de organización, de una administración de­
ficiente, de una explotación que no controla las paricio­
nes, los herraderos, ni el pastoreo; es manifestación por 
igual de una ganadería primitiva y de necesidades vitales 
insatisfechas en algunos sectores del pueblo. El ganado 
menor, caprino, porcino y lanar, representa una fuente de 
riqueza para el ejidatario y pequeño propietario, así como 
un recurso de máxima importancia para su alimentación 
complementaria, es necesaria la creación de industrias de 
tipo colectivo, que habrón de beneficiar a los productores 
agropecuarios. 

Para desarrollar nuestra avicultura en forma eficiente 
y a bajos costos que desalienten el contrabando, de­
beró contarse con almacenes, frigorrficos, medios r6pidos 
de acceso a los mercados y con servicios de asistencia 
técnica. la apicultura deber6 organizarse también con cri­
terio técnico y determinar las zonas meliferas, fundar cen­
tros de producción e industrialización de tipo cooperativo 
en los ejidos y disponer de un sistema adecuado de crédito. 

la importancia que tiene la riqueza silvícola del país 
exige que se considere su explotación como una tarea de 
magnitud nacional. Debe aprovecharse esta riqueza en 
forma racional y con ayuda de la ciencia y la técnica, pre­
servar a nuestros bosques y rehabi litarlos mediante la re· 
forestación de las lonas empobrecidas debido a una tala 
inmoderada, anárquica y ruinosa. Los bosques, al ser ob­
jeto de una explotación científica y cuidadosa -que parta 
del hecho de que ellos están ubicados en las montañas y 
no en los valles, como en Canadá y otros países-- permi­
tirón la apertura de nuevas fuentes de trabajo, una mayor 
industrialización de los recursos forestales, eliminar cier­
tas importaciones y fomentar la exportación de productos 
términados. 

Es indispensable conocer la localización, calidad y 



magnitud de los recursos forestales disponibles, pora pla. 
nificar esta actividad sobre bases concretas y funcionales, 
razón par la cual deberó términarse el inventario nacio· 
nal forestal que se estó elaborando. Deberón praporcio. 
narse los recursos económicos sufientes para formar un 
mayor número de investigadores y técnicos especialistas 
en silvicultura y crear mós laboratorios, viveros y centros 
de capacitación próctica¡ para intensificar las camparías 
educativas en materia forestal, a fin de obtener mejores 
rendimientos en esta actividad. 

Es impostergable lo reforestación con especies indus­
triales apropiadas al marco natural del pars. Debe ser 
motivo de atención especial prevenir y combatir plagas y 
siniestros¡ establecer vedas forestales y levantar aquéllas 
que no se justifiquen; crear parques nacionales en donde 
el bosque sea necesario para proteger el suelo, mejorar el 
régimen pluvial y aumentar la infiltración. Deben canee· 
larse los arrendamientos a terceros de los bosques ejidales 
y eliminarse los latifundios forestales, organizando su ex· 
plotación en beneficio de los ejidatarios y pequeños pro. 
pietarios. Debe buscarse que el Gobierno Federal otorgue 
apoyo crediticio y asistencia técnica para el manejo óptimo 
de este recurso natural. 

En las zonas desforestadas y erosionadas, se deberó 
emprender una estricta vigilancia en contra de los proce· 
dimientos de desmonte y quema en los campos de cultivo, 
que esterilizan los suelos. 

PESCA. 

El presente régimen ha impulsado una política ten­
diente a desarrollar lo actividad pesquera. Sin embargo, 
es conveniente poner en marcha un programa para su des~ 
envolvimiento integral, con objeto de ampliar, mejorar y 
abaratar la dieta alimenticia del pueblo, proporcionar nue· 
vos fuentes de ocupación, aumentar los ingresos de los 
pescadores, suministrar materias primas a la industria, y, 
asimismo, hacer posible que esta actividad contribuyo, en 
moyor grado, a elevar el ingreso de divisas por concepto 
de exportaciones, sin deterioro del consumo nocional. 

México debe competir con las flotas pesqueras in· 
ternacionales que explotan sistemáticamente la fauna de 
nuestro mar territorial¡ para lo cual los mexicanos deberán 
disponer de financiamiento adecuado. 

MINERIA. 

Es necesario incrementar la producción de metales in· 
dustnales pugnando porque éstos se afinen e industrialicen 
en el pars y por empresas nacionales, así como porque su 
producción se realice a costos competitivos frente a otras 
nociones. Es también importante que los coproductos de 
dichos metales, se recuperen eficientemente y se promueva 
su industrialización doméstico. 

El fierro y el carbón mineral, que constituyen materios 
primas bósicas de la industrio siderúrgica, cuenton con un 
creciente mercado interno. El desarrollo acelerado de esta 
industrio ha estimulado su producción. El crecimiento de la 
demanda interna de productos siderúrgicos, la potenciali. 
dad energética del carbón mineral y su industrialización y 
las perspectivas de los mercados internacionales, requie-
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ren el apoyo decidido del gobierno para promover y finan­
ciar la instalación de nuevas plantas siderúrgicas y facilitar 
los trabajos de exploración y explotación de estos minera­
les. 

La producción de minerales no metálicos -como azu­
fre, barita y fluorita- registró en la última década un creci­
mento extraordinario. La diversificación de la minerra ha 
hecho posible contrarrestar, en parte, la baja en el valor 
de la producción de los minerales industriales no ferrosos 
y constituye la nueva minería un importante renglón den­
tro de la estructura de esta industria. Es indispensable la 
explotación racional y la inmediata industrialización de es­
tos productos, ya que la diversificación de la producción 
minera es objetivo fundamental para el logro de la indus­
trialización de nuestro país. Igualmente deberá llevarse a 
cabo la mexicanización de la explotación de azufre. 

Deberá otorgarse una mayor protección a la pequeña 
y mediana minerfa, en defensa de sus intereses ante las 
grandes empresas, y auspiciar su desarrollo merced a la 
orientación técnica yel crédito necesarios. 

Debe protegerse el esfuerzo tenaz del pequeño minero 
que mediante innumerables sacrificios explora este tipo de 
riqueza y que ha hecho posible la notable tradición minera 
del pars. 

Se señala la necesidad de armonizar la acción gu· 
berna mental para formular y aplicar una polftico minera 
definida y estable: estimular cada vez más la exploración¡ 
proyectar las explotaciones con base en la tecnologfa más 
avanzada¡ eliminar a los intermediarios en la adquisición 
de la producción de los pequeríos mineros¡ revisar a fondo 
la palrtica fiscal aplicable a esta actividad económica con 
el objeto de ponerla de acuerdo con sus condiciones reo­
les¡ establecer lo mecanismos de crédito que satisfagan 
con fluidez las necesidades de esta industria; lograr que se 
establezcan las fundiciones necesarias para que no se ex­
porte el mineral en bruto y éstas se hallen sujetas a tarifas 
equitativas en su relación con los mineros. 

POLITICA INDUSTRIAL. 

La industrialización ha sido un factor esencial para for­
talecer nuestra independencia económica y paro nuestro 
crecimiento sostenido. 

Los gobiernos revolucionarios han favorecido la in­
dustrialización del país, porque significa: a) dar mayor 
ocupación y mós alto remuneración a la mano de obra 
y aprovechar la preparación de nuestros técnicos y pro­
fesionistas¡ b) transformar, aquí mismo, nuestras materias 
primas en lugar de exportarlos sin elaboración¡ c) indus­
trializar la producción agrícola susceptible de ello; d) ofre­
cer a precios razonables los manufacturas fabricadas por 
nosotros mismos, y f) diversificar la economía mexicana 
poro dar base a lo pluralidad de nuestras exportaciones. 

Si bien nuestra estructuro industrial ha logrado noto­
rios avances y eficiencia en algunas líneas de producción, 
en otras opera en forma poco satisfactoria debido a inefi­
ciencias técnicas, económicas y administrativas, fomenta­
das por una política arancelaria que a veces ha sido in­
terpretado por el empresario como instrumento de apoyo 
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permanente. La excesivo protección o lo industrio ha fa­
vorecido en ciertos casos la falta de una sana competen­
cia nacional e internacional; conducente o altos costos de 
producción, a defectos en lo calidad de los productos y a 
elevados precios, con lo cual quedan sustraídas del mer­
cado grupos numerosos de consumidores, 01 tiempo que 
se imposibilita la exportación. 

El ingreso promedio de las grandes mayorías es bajo, 
lo que reduce el mercado nacional para la venta de bienes 
producidos por la industria y debido a eso mismo, muchas 
plantas industriales operan actualmente abajo de su capa­
cidad instalada. Sin embargo, es absolutamente inexacto 
que nuestro pequeño mercado interno y lo reducida ca­
pacidad de compra del puebla mexicano se originen so­
lamente en su modesto ingreso, el cual ha de elevarse de 
modo sustancial. Es el alto precio a que se venden los pro­
ductos de la industria nacional lo que contribuye en forma 
destacada a disminuir el poder adquisitvo del mexicano y 
lo que, a su vez, mantiene ociosa buena parte de la capa­
cidad industriol instalado. Ese alto precio se origina en el 
desinterés del empresario por producir para exportar y ele­
var así lo productividad de su inversión; en la ineficiencia 
ton común con que se desarrollo el proceso de producción; 
en los utilidades altamente lucrativas del empresario y del 
comerciante; en los graves defectos del mecanismo de dis­
tribución de las mercancías, y en lo baja calidad de los 
productos. 

Ha existido hasta hoy cierta onarqura en nuestro desa­
rrollo fabril, la cual se manifiesta en el retrasa de la integra 
industrial; en una periudicial sobreinversión en ciertas ra­
mos, y en una concentración geográfica excesivo de las 
fóbricas. Con ser grave y antiecon6mica la sobreinversión 
ya indicada, ocasiona sin duda mayor daño a los intere­
ses nacionales la falta de inversión en aquellas romas in­
dustriales que deberían sustituir importaciones, afirmación 
esta que no significa, por cierto, absurdo afón autórquico. 

No obstante el desorden industrial, hemos llegado 
prócticomente a cubrir la producción de artfculos de con­
sumo para la demonda interna -incluyendo los durables--­
y hemos entrado a la producción de maquinaria y equipo. 

la potencialidad industrial del país --en especial la de 
aquellas ramos que estón operando abajo de su capaci­
dad instalada- se ve seriamente afectada cuando se ofre­
cen créditos atados del exterior, esto es, empréstitos cuyo 
condición expresa consiste en utilizarlos precisamente en 
la compra de artfculos extranjeros, muchos de los cuales 
deberón ser suministrados por nuestros industriales. Estos 
perjuicios pueden evitarse si toles créditos se limitan estric­
tamente a la adquisición de aquellos bienes que la indus­
tria mexicana no esté en aptitud de suministrar a precio 
razonable y en condiciones competitivas de calidad. 

El Estado debe ampliar la infraestructura industrial y 
crear las nuevas industrias básicas que sigan promoviendo 
el establecimiento de fábricas de productos secundarios y 
finales. Deberá cubrir asimismo, con diligencia y firmeza, 
todos aquellos campos industriales no bósicos en los que 
la iniciativa privada sea omisa o negligente. 

Hace falta lo presencia de uno legislación que per­
mita canalizar, estructurar y coordinar racionalmente los 
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planes de inversión industrial y que evite la redundancia 
de plantas con capitales extranjeros, cuando sean contra­
rias 01 interés nocional. los incentivos que se ofrezcan en 
el futuro o los nuevos industrias han de fomentar el esta­
blecimiento de ellas en el interior del país, o fin de corregir 
la centralización industrial. 

la situación actual del mercada internacional para lo 
mayoría de las materias primas es desalentadora para to­
dos los parses tradicionalmente exportadores de esos pro­
ductos. las expectativas a corto y largo plazo no ofrecen 
ninguna mejoría, sino un empeoramiento de la presente 
situación. Nuestra única salida para continuar apoyando 
el crecimiento económico de México, con una fuerte y dive­
sificada posición exportadora, consiste en aumentar ace­
leradamente la venta de manufacturas en el mercado in­
ternacional. Ello requiere modernizar nuestra actual es­
tructura fabril, ampliarlo y diversificarla, hacerla eficiente y 
capaz de competir en calidad y precio en el mercado na­
cional y en el internacional. Sólo el empresario mexicano 
moderno y di nómico podrá triunfar en el futuro cercano 
y mantenerse en el cuadro de la industria nocional. Ese 
nuevo empresario -según lo está comprobando día a dío 
nuestro participación en la Asociación lotinoamericona de 
libre Comercio- está surgiendo con sorprendente rapidez. 
El Partido ve con agrado este hecho, pero es consciente de 
que dentro de la cooperación económico regional, al in­
tercambio comercial debe seguir lo complementación en 
el campo industrial a fin de ampliarlo con dinamismo, de 
propiciar una operación mós eficiente y económica de las 
empresas existentes, y al mismo tiempo sentar las bases 
en América latino de las industrias productoras de bienes 
de capital, cuya rentabilidad exige altos volúmenes de pro­
ducción, El Partido se pronuncia definitivamente en apoyo 
de uno franca y vigorosa cooperación económica con los 
países hermanos de América latina. Con dora visión el 
Presidente lópez Mateas fijó la posición de México hace 
ya dos años al expresar: "Debemos concebir la eco­
nomía latinoamericana como una economía planifi­
cada. Sería incongruente incurrir en duplicaciones y 
desperdicio de recursos. El sentido fundamental de la 
Zona de libre Comercio es procurar un intercambio 
complementario que favorezca un desarrollo indus· 
trial armónico de la región:"" 

En tanto la nueva industria se vigoriza entra en su 
etapa de sana operación y de alto caj¡dad de sus pro­
ductos, la protección arancelaria debe mantenerse, pero 
cuando ambas cosas no se hayan logrado en plozos razo­
nables, ni se intente lograrlas, el Estado refiraró tal apoyo. 
Debe pugnarse por el aprovechamiento prudente y racio­
nal de la protección arancelaria, por la operación sano de 
las empresas dentro de un período perentorio y porque 
prevalezca siempre el interés del consumidor mexicano, 
especialmente el de los grandes masas de población de 
escasos recursos. En otras palabras, la protección tendrá 
que ser selectiva, temporal y gradual. Será necesario re­
doblar esfuerzos para desarrollar pequeños y medianas 
industrias principalmente en la provincia y en las zonas ru­
rales, con objeto de incorporar a lo producción a un ma­
yor número de personas y comprensar en esta forma la 
poca capacidad relativa de la gran industria para emplear 
mano de obra. Semejante polrtica en favor de mós in­
dustrias pequeñas y medianas contribuirá con efectividad 
a distribuir mejor el ingreso, pero requeriró un mayor es-



fuerzo de programación con objeto de asegurarse de que 
se invierte en empresas de carócter dinómico, que tiendan 
a convertirse en industrias mayores, o bien que se conser­
ven como pequenas o medianas pero con caracterfsticas 
sanas de funcionamiento. Tratóndose de bienes de con­
sumo, ei propósito primordial encaminado a luchar por el 
aumento de la productividad, consiste en bajar los costos 
de producción a objeto de hacer que esos bienes sean mós 
accesibles a la población de menores ingresos. La política 
de industrialización deberó quedar exclusivamente a cargo 
de la Secretarra de Industria y Comercia. Se deberó esti· 
mular la formación de nuevos capitales y la ampliación de 
los existentes, como apoyo al ritmo pronunciado de indus­
trialización y continuar la política de estímulos a lo rein­
versión de capitales. Se deberó buscar, asimismo, que el 
mercado de valores y el sistema bancario mexicano den 
efectivo apoyo a las emisiones de las empresas industria­
les, objeto de los programas de promoción. En la política 
de desarrollo industrial ni los alicientes ni la programación 
bastan para estimular esta actividad. Se requiere, ademós 
de instituciones auxiliares del desenvolvimiento manufac­
turero y del crecimiento económico general, tales como las 
que se dedican al inventario de recursos, a la investigación 
tecnológica, a la asistencia técnica y la preparación de per­
sonal para la industria. 

Otras tareas institucionales que se hacen cada vez 
m6s importantes consisten en seguir estableciendo nor­
mas de calidad paro los productos industriales, y depurar 
los métodos que comprueban dicha calidad y la certifican. 
Esta materia es de especial interés tanto para los productos 
destinados al mercado internacional, como para el consu­
midor mexicano al que suele defraudórsele. 

COMERCIO INTERIOR. 

La diJtribución de bienes que realizan los comercian­
tes debe hacerse en términos de conciliación de los intere­
ses del consumidor, de los productores y de los distribuido­
res. En el ejercicio del comercio en México participan im­
portantes grupos sociales de escasos recursos, que deben 
ser objeto de apoyo, a fin de que se organicen para pro­
teger sus intereses, mejoren el ejercicio de su función y se 
constituyan en sujetos de crédito. los comerciantes mexi­
canos deben ser protegidos frente a la tendencia creciente 
de absorción de nuestro comercio interior por intereses ex­
tranjeros. 

El aparato distributivo estó gravemente recargado y 
opera por lo general al margen de normas mrnimas de­
equidad en la fijación de precios, en la observancia del 
peso y, sobre todo, en la calidad de las mercandas. Tan 
defectuosa estructura de nuestro mecanismo comercial y 
de sus próticas antisociales, contribuyen de un modo di­
recta a reducir el pader de compra de las grandes mayorras 
de nuestra población, ya de par sr boja. El Estado actual 
estó empeñado en asumir la defensa de lo economra po­
pular o través del abastecimiento de artCculos de primera 
necesidad a precios bajos y de la fijación de precios ofi· 
ciales, cuyo estricto cumplimiento deberó reforzarse con el 
auxilio de la acción popular. 

La CONASUPO ha consrituido un eficaz organismo 
para mantener una oferto permanente de artCculos de pri­
mera necesidad a precios razonables. Se procuraró que 

esta polrtica de abastecimiento de subsistencias populares 
a la población económicamente débil, se hago extensiva a 
todo el territorio nocional. Deberón regularse, por igual, y 
en toda la República, los precios al menudeo de alimentos, 
telas, vestidos, calzado, etc., por medio de ventas directas 
de las fóbricas a tiendas sindicales -cuyo limpio manejo 
debe exigirse con energra por los trabajadores- y otros or­
ganismos sociales, a fin de abatir la acción nociva de los 
especuladores. 

Paro que el Banco del Pequéno Comercio del Distrito 
Federal esté en aptitud de extender sus funciones crediticias 
a los auténticos pequeños comerciantes del pars, se deberó 
reformar su ley org6nica e incrementar sustancialmente su 
capital. 

COMERCIO EXTERIOR. 

Mediante lo exportación de bienes y serviCIos los 
parses se allegan el tipo de recursos financieros mós sa­
nos para pagar sus importaciones y financiar su desarrollo 
económico. 

El ingreso de divisos que nuestro pars obtiene por ex­
portaciones de materios primas y de alimentos, ha sido ad­
verso o partir de lo última década merced a la baja de los 
precios internacionales de esos productos; a las polfticas 
restrictivas de los parses industriales respecto o lo impor­
tación de materias primos y alimentos; a los subsidios que 
esos mismos parses suelen otorgar a su producción in­
terno y o sus exportaciones, y 01 aumento progresivo de 
los précios de los bienes de producción que importamos. 
Constantemente nos vemos obligados o exportar un ma­
yor volumen de materias primos mexicanas a cambio de 
productos industriales del exterior. 

Ante estos hechos, México ha adoptado pol~icas ten· 
dientes o diversificar sus exportaciones; a regular con otros 
parses exportadores de materias primas a lo venta de esos 
productos en el mercado mundial paro estabilizor o me­
jorar los precios internacionales; y a luchar por que en 
el plano de los organismos internacionales se establezcan 
las normas de comercio mundial protectoras de los intere­
ses de los parses en desarrollo exportadores de productos 
b6sicos, o que se hallan en etapa de industrialización inci­
piente, pero aptos para exportar manufacturas y productos 
semielaborados. 

Uno de los m6s importantes acontecimientos en nues­
tra polCtica de comercio exterior durante el gobierno ac­
tual ha sido la participación de México en la Asociación 
latinoamericana de Libre Comercio, por virtud de la sus­
cripción del Tratado de Montevideo. El régimen arancela­
rio preferencial convenido en ese Tratado entre los parses 
latinoamericanos participantes, ofrece significativos venta­
jas redprocas a lo promoción del comercio intrazonal. Los 
resultados fructrferos que hemos alcanzado hasta hoy en 
nuestras exportaciones o los parses asociados, son reve­
ladores de la bondad del mecanismo establecido y de lo 
posiblidad de una mayor integración económica regional 
para el futuro. 

El valor del comercio exterior de México ha venido de­
mostrando un constante aumento, y su estructura ha te­
nido una progresiva diversificación en el órea de nuestras 



exportaciones, tanto por el número de productos exporta­
dos como por el de países de destino. La diversificación de 
nuestras importaciones también se ha logrado en relación 
con los parses de origen de nuestras compras y poro los 
productos que importamos, los cuales han sido cado vez 
en mayor grado bienes de capital y materias primos indus­
triales. 

Es necesario utilizar 01 máximo posible lo fructífera ex­
periencia ya logrado en lo exportación de manufacturas. 
Nuestras perspectivas para exportar productos terminados 
y semielaborados a países aún más industrializados que el 
nuestro, como Estados Unidos y los de Europa, serán cada 
vez mayores, si logromos constituir industrias en verdad 
eficientes. 

La polftica arancelaria deberó ser cuidadosamente re­
visado a fin de que constituyo un eficaz instrumento de 
promoción de los exportaciones y de sana y económica 
operación de nuestro proceso productivo. Los altos aran­
celes proteccionistas de importación que actualmente exis­
ten, deberón reducirse progresivamente para que la pro­
ducción nacional se vaya ajustando a los patrones inter­
nacionales de eficiencia y de bajos costos que le permi­
tan competir en los mercados del exterior, beneficiando 
también o los consumidores nacionales. 

Se combatirá con energfa la intermediación de extran­
¡eros en nuestra comercio exterior. A tal efecto, y mediante 
variados estfmulos -entre ellos el apoyo financiero y la asis­
tencia técnica-, se encauzará a nuestros productores y co­
merciantes para que exporten directamente sus productos 
o los países de destino final. 

Se pugnará porque nuestro comercio exterior se enri­
quezco por virtud del intercambio con todos los países del 
mundo, cualesquiera que sean sus regímenes económicos 
y políticos. Asimismo, México debe seguir apoyando con 
renovado vigor su ideario de comercio exterior: libre ac­
ceso de nuestros productos a los grandes mercados de 
los parses industriales; eliminación de los subsidios y ma­
niobras de estos países adversos 01 nivel yola estabili­
dad de los precios de nuestros materias primos y alimen­
tos; supresión de políticos discriminatorias consistentes en 
cuotas de importación y elevados aranceles aplicados por 
parses industrializados o por sus bloques; y celebración de 
convenios reguladores de oferta y producción entre pafses 
productores y consumidores para estabilizar precios en los 
mercados mundiales de materias primos y alimentos. 

TURISMO. 

El turismo constituye un poderoso instrumento de en­
lace entre los pueblos, que aviva la comprensión redproca 
y propicia una atmósfera amistosa de paz universal, aparte 
de su gran significado económico. El turismo contribuye 
también a resaltar, por contraste, los rasgos distintivos de 
la cultura nacional, en lo medida en que 01 viajero, a me­
nudo, le complace encontrar estilos de vida cultural distin­
tos al suyo. 

Conviene destacar lo hecho en este sector por el go­
bierno del Presidente López Moteas: fortalecimiento del 
Departamento de Turismo, expedición de la nueva Ley de 
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Turismo; creación del Conseja Nacional de Turismo y esta­
blecimiento del Programo Nocional Fronterizo cuyos obje­
tivos --entre otros- son los de promover el turismo familiar. 

Conviene aprovechar la reconocida competencia e 
imaginación de nuestros arquitectos pora construir, al costo 
m6s bajo posible, hoteles, centros comerciales y estaciona­
mientos. 

El incentivo paro visitar nuestras ciudades de la fron­
tera ha de descansar en la divulgación - no prostituida­
de nuestras costumbres, de nuestra música, de nuestro ba­
llet folklórico, de nuestras artesanías populares; reproducir 
fielmente las grandes piezas prehispánicas; en todo cuanto 
constituye lo esencial de la cultura mexicana. 

Vinculada a la promoción turrstica, debe seguirse 
una política que tienda a preservar los aspectos cultura­
les más salientes del pafs, tanto porque ello constituye una 
obligación estatal irrenunciable, cuanto porque al respe­
tar y enriquecer nuestro tradición arquitectónica, musical, 
pictórica, etc., habremos de contar con mayores atractivos 
paro quien nos visite y encuentre aquí una cultura diferente, 
o bien descubra una afrn a la suya, tal el caso del viajero 
hispanoamericano que afluye a México cada vez en mayor 
número. 

Por lo que se refiere al turismo hacia el interior de la 
República, proveniente del extranjero, se pugnará por dar 
mayores facilidades a los viaieros en nuestros consulados y 
aduanas; se estimularó el turismo por carretera, perfeccio­
nando todos los servicios; se buscaró un nlÓS fócil acceso a 
las óreas donde estón testimonios arqueológicos de nues­
tra precolonia o huellas de arquitectura colonial abiertas 
ya al turismo y a los susceptibles de explotar. Debe con­
servarse con el mayor celo esto riqueza tanto por razones 
culturales como por razones turísticas. 

El turismo de los mexicanos dentro de su propia patria, 
ha de fomentarse mediante una serie de facilidades que el 
gobierno brinde bajo el lema de que la mejor manera de 
amar a México es· conociéndolo en su rica variedad regio­
nal y espiritual. Paro este efecto, se luchará por el esta­
blecimiento de vacaciones escalonadas, no solamente de 
los empleados públicos, sino de los empleados privados; 
por la creación del certificado de vacaciones, cuyo po­
seedor podró disfrutar de cuotas rebajadas hasta del 50% 
en las Hneas ferrocarrileras y de autotransportes, cuando 
el empleado goce de su descanso anual; porque el Fondo 
para el Fomento del Turismo seo aumentado a fin de que, 
a una tasa de interés no mayor del 6%, se proporcionen 
créditos o empresas privadas o grupos de ellas destinados 
o la construcción de albergues de descanso o bajo pre­
cio para sus trabajadores, obligación paralelo que dicho 
Fondo tendrá con las empresas de participación estatal y 
los organismos desentralizados. 

POLITICA FINANCIERA. 

Los gobiernos revolucionarios, con variado énfasis, se 
han esforzado por canalizar los mayores recursos financie­
ros disponibles hacia las actividades más productivas con 
objeto de impulsar el crecimiento económico y social del 
pars. Altos porcentajes del presupesto han venido siendo 



aplicados a la inversión pública para crear y fortalecer la 
infraestructura nacional, que constituye la base principal 
de nuestro desarrollo. 

El aumento de la inversión pública a últimas fechas se 
refleja principalmente en las actividades de los organismos 
descentralizados y empresas de participación de petróleo 
y gas, yola construcción de ferrocarriles y carreteras. 

Una de las caracterfsticas más favorables de la estruc­
tura del gasto público en México es que 5610 0.8% del pro­
ducto nacional se aplica a gastos del ejército y a servicios 
militares, en tanto que las funciones económicas del Go­
bierno Federal absorben el 4.6%, y los de eduaci6n 1.5% 

El crecimiento del producto nacional que propugna­
mos requiere. elevar la relación que dentro del presupuesto 
de gastos corresponde a la inversión de fomento. Los im­
puestos constituyen el recurso financiero mós importante 
del gobierno para cubrir sus necesidades presupuestales. 
Son, ademós, los que tienen mayores posiblidades de ex­
pansión. De esta suerte, la política impositiva debe estar 
encaminada a la obtención de la mós elevada recaudación 
con base en la equidad y el sentido social con que debe 
aplicarse la carga fiscal. 

Las limitaciones de la polftica tributaria, entre otras 
causas, han impedido al Estado mexicano allegarse los 
cuantiosos recursos que requiere el cumplimiento de la res­
ponsabilidad inaplazable de impulsar constantemente el 
desarrollo económico y social del pafs. Uno de los fndices 
a través de los cuales se mide la eficacia de una polrtica im­
positiva es la proporción de la recaudación fiscal respecto 
al producto nacional. Tomando en cuenta parses desarro­
llados se observa que esa proporción es de 26% en Estados 
Unidos, de 30% en Francia, de 36% en Italia, de 41 % en 
Noruega y de 42% en Gran Bretafla. En cuanto a las na­
ciones en desarrollo, dicha proporción es de 23% en Vene­
zuela, de 18% en Argentina y Brasil, de 1 7% en Colombia 
y de 15% en Ecuador. En nuestro pafs esa proporción es de 
7%. Esto explica, en gran parte, la insuficiencia de nues­
tro ingreso fiscal paro satisfacer las necesidades del gasta 
público. 

Si México tuviese una relación paralela a la de Estados 
Unidos en su tributación can respecto al producto nacio­
nal, nuestro Gobierno Federal podio haber dispuesto en 
1963 de 51 mil millones de pesos, en vez de cerca de 14 
mil millones a que casi ascendió el presupuesto federol; y 
si semejante relación la establecemos, no ya ante Estados 
Unidos, sino ante un pafs hermano, Colombia, por ejem­
plo, el Gobierno Federal habrra podido disponer de 33 mi·1 
millones de pesos, o sea 19 mil millones más con los que 
hubiera sido posible realizar un mayor número de obras 
públicas que exige el pueblo mexicano. 

La Revolución reclama que la política fiscal, adminis­
trado con eficiencia, tenga ahora un papel mós dinómico 
en la distribución del ingreso y la riqueza, sabedores de 
antemano que ello no constituye un desaliento a las acti­
vidades productfvas, como tampoco ocurre en prósperos 
pafses con grandes volúmenes de inversión privada. 

La correcta aplicación de la Ley Fiscal en los casos con­
cretos y el uso adecuado de los recursos fiscales a fines de 
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beneficio colectivo, acabarán por inclinar a los particula­
res 01 cumplimiento voluntario de sus obligaciones, ya que 
es en este cumplimiento voluntario y no compulsivo donde 
descansa buena parte de la eficacia del sistema imposi­
tivo. Una polftica fiscal que fortalezca verdaderamente la 
posición financiera del Estado, reduciró la dependencia de 
los créditos del exterior. Debe buscarse la adopción den­
tro del mós breve plazo posible, del sistema del impuesta 
único personal. 

En la medida en que los créditos del exterior se apli­
quen estrictamente a inversiones de fomento económico, 
que su monto se mantenga dentro de la capacidad de 
pago de la noción y provengan de organismos interna­
cionales de financiamiento, cuyas prócticas crediticias no 
imponen condiciones adversas a la soberanía de las nacio­
nes deudoras, esta clase de recursos constituye un valioso 
apoyo a la promoción de nuestro desarrollo económico. 

Deben adoptarse normas a efecto de que los créditos 
obtenidos por el sector público se orienten al fomento de 
actividades bósicas; a la producción de artfculos de con­
sumo necesario, de maquinaria y de materias primas in­
dustriales que sustituyen importaciones y a estimular acti­
vidades que generen ingreso de divisas, asf como a obras 
de sentido social inequfvoco. Hay que continuar luchando 
porque los organismos internacionales de crédito extien­
dan los plazos de éste, reduzcan las tasas de interés y 
otorguen en efectivo los recursos financieros que puedan 
ser empleados en la compra de artfculos de producción 
doméstica, si ello obedece a la mayor conveniencia nacio­
nal, asf como porque se obtengan plazos de amortización 
diferidos para bienes de capital hasta que éstos inicien su 
actividad productiva. 

La inversión extranjera directa seguirá siendo bien re­
cibida en nuestro pafs, pero -conforme a la tesis guberna­
mental que se ha sostenido hasta hoy-, no deberá tener 
acceso en los campos bósicos de la economía nacional: 
la industria petrolera, la petroqufmica básica, la electri­
cidad, los transportes ferroviarios, los autotransportes en 
general y los comunicaciones telegráficas. Siguiendo las 
l(neas di¡ectrices que han venido siendo aplicadas, deberó 
reglamentarse la inversión extranjera directa a fin de que 
la que el país reciba seo solamente aquella que se asocie 
con mayoría de capital nacional, para establecer empre­
sas en las que el presidente del Consejo de Administración 
y la mayorfa de los miembros de éste sean mexicanos. 
La inversión extranjera no debe desplazar el capital no­
cional de las actividades en que esté operando a niveles 
internacionales de eficiencia, y, en cuanto a otras activida­
des, se preferiró a las que introduzcan técnicas avanzados 
para utilizar más racionalmente los recursos productivos 
nacionales y contribuyan de manera efectiva al desarro­
llo económico del país. Esta forma de asociación tiende 
a garantizar que los empresas, así constituidas, adopten 
políticas de producción, mercados, precios, distribución, 
aplicación de utilidades y aprovechamiento de nuestras re­
cursos, siempre en atención preferente al interés nacional. 
De este modo se eliminan los perjuicios originados por las 
decisiones, adoptadas por la administración de dichas em­
presas, desde fuera del país por quienes controlan la in­
versión extranjera, ya sea paro reducir o suspender los ac­
tividades de la propia empresa -en beneficio de su matriz 
o de sucursales de estó ubicadas en otros pafses-, o bien 

-~-- -----n-
11 



para impedir lo exportación de los productos mexicanos o 
ciertos óreas del mercado exterior. 

POLITICA MONETARIA Y DE CREDITO. 

Uno adecuado polrtica monetario y de crédito puede 
complementar provechosamente la polrtica fiscal y contri­
buir al financiamiento general del gasto público. Si bien el 
ingreso fiscal representa el mayor apoyo para ese financia­
miento, la polrtica monetaria y de crédito, por su parte, ha 
constituido desde hace poco más de una década un eficaz 
instrumento financiero para el fomento de las actividades 
productivas mediante el control y la canalización selectiva 
de los recursos del ahorro público. 

Para el mejor cumplimiento de la política financiera y 
bancaria y para contar con los organismos de crédito que 
el desarrollo económico del país requería, los gobiernos 
revolucionarios procedieron a la creación de una red de 
banco nacionales, son los cuales no habría alcanzado el 
grado de desarrollo que ahora ostenta el país 

En 1949, al reformarse la Ley Bancaria, se establecie­
ran las primeras normas sobre crédito selectivo a corto y a 
mediano plazo tendientes a que el ahorro público que las 
instituciones bancarias recogen y manejan -gracias a la 
concesión que el Estado les otorga- canalicen ciertos por­
centajes para créditos a lo agricultura, a la ganadería y a 
las industrias de fomento, entendiéndose por estas últimas 
aquellas que sustituyen importaciones o fabrican productos 
cuya elaboración en México ahorra o genera divisas, ab­
sorbe mayor número de mano de obra, transforma nues­
tros recursos naturales y enriquece nuestros conocimien­
tos tecnológicos. Dichas industrias quedaron señaladas en 
una lista expedida por la Secretaría de Hacienda. Fue así 
como evolucionó la estructura bancaria y la política credi­
ticia del país, dentro de una provechosa estabilidad mone­
taria 

La política monetaria y de crédito tiene como objetivo 
fundamental la aceleración del desarrollo económico del 
país. Todo el sistema bancario -el nacional y el privado­
deberó, por tanto, cooperar a tal obietivo. 

La estabilidad monetaria, a través de la cual se con­
tribuye al fomento del ahorro yola eliminación o a la re­
ducción de los factores que impulsan los precios al alza, 
se mantendrá con toda firmeza. La política monetaria y 
de crédito deberá ser no sólo de carácter antiinflacionario 
-tendiente a evitar una oferta excesiva de monedo y a co­
rregir los efectos de ese hecho-, sino orientada a hacer ac­
cesibles los recursos financieros que requiera la actividad 
productiva, sea agrícola, ganadera o industrial, cuando 
los artículos que elaboren correspondan a una demanda 
efectiva y puedan ser colocados en el mercado nacional o 
en el internacional. 

La canalización de recursos bancarios hacia el desa­
rrollo económico del país deberá ser obligatoria para las 
intitucianes bancarias propiamente dichas, para las inti­
tuciones de seguros y de fianzas, para las sociedades de 
inversión, para las empresas emisoras de obligaciones hi­
potecarias, para las "casas bancarias", yen general para 
todo organismo que habitualmente recojo o administre 
fondos provenientes del ahorro público. Dada la limitación 
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de los ahorros nacionales deben ser mexicanos y empresas 
mexicanas las que preferentemente utilicen el ahorro na­
cional para el fomento de la actividad económica del país. 
Sólo los activos existentes dentro del pars padrón consti­
tuir garantía de créditos otorgados por las instituciones de 
crédito, las compañras de seguras, las de fianzas y los or­
ganismos anólogos. No se deberán tomar en cuenta, por 
tonto, para ese efecto, los depósitos bancarios, valores, 
bienes muebles e inmuebles constituidos o ubicados fuera 
del pafs. Invariablemente el valor de estos activos deberá 
ser deducido de los balances que presenten los solicitantes 
de crédito. 

Se vigorizará lo política selectiva de crédito con ob­
jeto de que los recursos del público, manjeados por las 
instituciones y sociedades cancesionadas, se apliquen de 
manera más efectiva al desarrollo. 

Las sociedades financieras que con preferencia se de­
dican o operaciones de corto plazo de carácter comercial, 
deberán reintegrarse a su función píomotora de activida­
des productivas. 

Se sugiere lo reforma al capítulo de la Ley Bancaria so­
bre operaciones de fideicomiso, para impedir que este tipo 
de operaciones se utilice como instrumento para simular o 
eludir el cumplimiento de la política de crédito selectivo y 
del depósito obligatorio. E igualmente se sugiere la mo­
dificación de la Ley de Instituciones de Seguros, a fin de 
que los recursos de esas compañias sean aplicados can 
el mismo criterio de crédito selectivo establecido paro la 
banca privada. 

SERVICIOS PUBLlCOS. 

Es necesario fijar ciertas metas en materia de servi­
cios públicos, que aseguren su ampliación racional. Es 
patente la necesidad de establecer una política integral de 
planeación vial, que permita la coordinación de todos los 
medios de comunicación y de transporte. En materia de 
concesiones de rutas, se pugnará por considerar los intere­
ses del municipio, la región, el Estado y el país en general. 

Es necesario unificar todas las empresas ferroviarias 
en uno solo, así como mejorar su servicio. 

En cuanto a los servicios de transporte carretero, debe 
procurarse lo coordinación entre las autoridades compe­
tentes para eliminar los obstáculos de transporte, que tanto 
daño causan a la industria y al país. En este sentido, se 
mantendrá la posición de continuar los planes ya iniciados 
para la integración del sistema carretero en la República y 
para la construcción y operación de una red de terminales 
de pasajeros y carga. 

Uno de los problemas más serios que afectan al usua­
rio es el de lo insuficiencia del transporte urbano. Existe la 
necesidad de crear, en las principales ciudades, sistemas 
de transportación masiva, cómoda y rápida, en tanto lo 
permito la creciente industria automotriz nacional. 

El aumento de nuestras importaciones y exportaciones 
exige que los servicios de transporte marftimo cuenten con 
las debidos instalaciones portuarias y con un mayor tone­
laje de embarcaciones, especialmente en la navegación 



de altura. En este sentido, se deberón apoyar con firmeza 
los pasos que yo se han dado para lo creación de una 
floto mercante nocional moderno; intensificar los progra­
mas de mejoramiento de los instalaciones portuarias y de 
maniobras para la navegación de altura, de cabotaje y 
pesqueras; demandar que nuestro legislación y los trota­
dos internacionales estimulen y garanticen la expansión de 
este servicio, en beneficio de los intereses económicos de 
México. Asimismo deberó impulsarse la formación de em­
presas de navegación fluvial y lacustre, de tipo comercial, 
para el transporte de personas y de productos agropecua­
rios e industriales. 

Se pugnaró por el desenvolvimiento de un sistema de 
transportación aérea que cubra las necesidades comercia­
les y turfsticas, en los aspectos nacional e internacional, sin 
perder de visto la seguridad y los intereses de nuestro pa(s, 
procurando impulsar la aviación civil en sus diferentes ra­
mos. 

Deben implantarse y ampliarse los sitemas más mo­
dernos de telecomunicaciones, atendiendo no sólo a un 
criterio económico, sin preponderantemente social. 

Es indispensable reestructurar el servicio postal mexi­
cano teniendo en cuenta su tradición de eficiencia. 

Los particulares que han recibido del Estado la misión 
de servir al público, deben demostrar que son capaces, 
moral y administrativamente, de llevar a cabo esta tarea, 
pues sólo asf se justifica la concesión que han recibido. 

PLANEACION REGIONAL. 

Se advierte en unas cuantas regiones del país una ten­
dencia a la concentración industrial, que hoy que corregir. 
Es conveniente trazar, en coordinación con los gobiernos 
locales que así lo soliciten, programas integrales encami­
nados a descentralizar la industria, buscando su sana lo­
calización. Con esta finalidad, se orientarán nuevas in­
versiones hacia zonas que hasta ahora han permanecido 
rezagadas frente a áreas correspondientes a grandes mer­
cados. Se deberón propiciar polfticos que orienten cuan­
tiosos recursos al aprovechamiento regional de materias 
primas y mano de obra, y se perfeccionarán las disposi­
ciones fiscales, crediticias y comerciales, a fin de estimular 
la cooperación privada en cada proyecto de descentrali­
zación. 

Los esfuerzos gubernamentales de caróter regional 
que se estón realizando serón objeto de una cuidadosa 
coordinación, con lo finalidad de acelerar el aprovecha­
miento de los inversiones realizadas y lo explotación racio­
nal de los recursos naturales y el desenvolvimiento regio­
nal. 

PLANEACION URBANA Y AREA METROPOLITANA. 

El ritmo de crecimiento de lo población de nuestras 
ciudades supera en mucho 01 de la población total. Este 
incremento se est6 llevando a cabo en forma anárquico y 
suscito problemas que se agravarán progresivamente, con 
desperdicio de recursos y con pérdida frecuente del atrac­
tivo turístico de muchas ciudades de aspecto colonial. La 
acción urbonfstico debe planearse sobre bases firmes y co-
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ordinodas, estableciendo planos reguladores con base en 
los disciplinas técnicas más rigurosas a fin de normar cri­
terios en la solución de los problemas derivados del creci­
miento. 

Un dato significativo que permite percibir con pre­
cisión el volumen de los problemas de la Ciudad de México 
y del órea metropolitana es éste: durante el último medio 
siglo la población de la capital creció once veces, en tanto 
que la del país apenas se duplicó. En el Distrito Federal 
vive el 14% de la población del pars, o sea más que todos 
los habitantes de los capitales de las entidades federativas 
juntas. 

El hundimiento registrado en diversas zonas de la Ciu­
dad de México - de variadas magnitudes- , se debe a 
la consolidación irregular de las capas arcillosas del sub­
suelo, motivada por la extracción intensiva de agua pota­
ble dentro del órea urbana. Conforme se vaya logrando 
la captación de agua necesaria para usos agrfcolas y mu­
nicipales, tanto presentes como futuros y resuelta la con­
ducción del agua potable a la ciudad y su distribución den­
tro de la misma, se puede disminuir progresivamente el 
bombeo excesivo que actualmente se hace para que los 
hundimientos sean insignificantes. 

El problema de la vivienda es todavía crítico. Es nece­
sario intensificar el programo de construcción de viviendas 
baratas. 

Cada vez hoy mayor demando de transportes colec­
tivos r6pidas y es posible satisfacerla, por medio de ca­
miones, trenes coletivos rópidos, superficiales, elevados o 
subterróneos, según lo aconseie la técnica vial urbana, el 
subsuelo capitalino y los recursos económicos de que dis. 
pongamos. 

Es urgente que las autoridades respectivas, con firme 
apoyo de la opinión pública y del Gobierno Federal, pon­
gan en marcha un plan coordinado, que utilice los gran­
des avances logrados en lo doctrina y las técnicas de la 
planeación urbano para detener y hacer retroceder los 
crecientes peligros de un gigantismo, mós peligroso por 
lo desordenado de su crecimiento que por el crecimiento 
mismo. 

El desbordamiento de la población y de la industria de 
la Ciudad de México sobre las regiones aledañas al Dis­
trito Federal de los Estados circunvecinos y la estrecha liga 
económica que se ha establecido entre este enorme mer­
cado de consumo y los productores agropecuarios de los 
Estados cercanos que la surten, así como los innumerables 
problemas impositivos, de seguridad pública, de comuni­
caciones y trónsito y de explotación de recursos acuíferos, 
obliga los autoridades del Distrito Federal y de esos Esta­
dos a concertar su acción y a establecer las mós estrechas 
permanentes de cooperación. 

Lo solución del problema que implica el órea metro­
politana debe plantearse sobre dos bases: primero, pug­
nar por suprimir los factores existentes que desalienten el 
desarrollo de óreas metropolitanas en otros lugares del 
pars, y segundo, planear el desarrollo futuro del Valle de 
México. 

---rr-'- - -
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VIVIENDA POPULAR. 

El incremento de nuestra población -que es uno de los 
mayores del mundo-- y el rópido proceso de concentración 
demográfica en las ciudades, convierte el problema de la 
habitación urbana en uno de los de mayor gravedad. La 
población urbana está creciendo a razón de 4.9% anual­
mente y es de prever que esta tasa de crecimiento no dis­
minuya en los próximos 20 años; la presión demográfica 
se traduce en un déficit enorme de vivienda urbano; ya 
en 1960 ascendía ese déficit a más de un millón de habi­
taciones, sin incluir una cifra similar de casas de urgente 
reparación. Aún más urgente que éste, es el de la vivienda 
rural. La morada campesina debe ser estudiada regional 
y sistemóticamente a fin de dar al campesino, en forma 
colectiva, asistencia técnica y apoyo financiera, para que 
construya o reconsrruya su vivienda en forma cooperativa 
y de conformidad con el clima de su región y los materia­
les que allf existan. El gobierno -con la cooperación de 
la inciativa privada-, deberá estructurar cuidadosamente 
un programa nacional de la vivienda que movilice recur­
sos internos y externos en forma masivo, poro satisfacer 
las necesidades de las nuevas familias de bajas ingresos y 
disminuir, de un modo real, los deficientes acumulados de 
vivienda. 

la acción que diversas organismos realizan en este 
campo deberó ser coordinada can objeto de utilizar en 
forma óptima las recursos crecientes que habrán de co­
nalizarse a ese fin. 

SALUD PUBLICA. 

Garantizar la salud y crear los organismos necesarios 
para protegerla y superarla, san responsabilidad funda­
mental del gobierna y de la sociedad. Se dará prioridad 
a todos las programas de salud que de acuerdo con la je­
rarquización que se establezca sean de mayor urgencia, 
de más eficiencia, más económicos y fáciles de ejecutar en 
todo el pafs y favorezcan el nivel de vida, especialmente 
de los comunidades rurales y de los grupos populares ur­
banas. 

Deberán continuarse los programas de salud que ya 
han sido iniciados o que están en vías de terminarse; entre 
otros, los siguientes: conservar el actual coeficiente de pro­
tección contra la viruela; continuar la erradicación del pa­
ludismo hasta su eliminación; incrementar la vacunación 
contra la poliomielitis; establecer un programa nocional 
de vacunación contro lo tuberculosis; generalizar la vacu­
nación infantil en contra de la difteria, tétanos y tosferina; 
en cuanto se disponga de la nueva vacuna en contra del 
sarampión, aplicar dicha vacuna a las niños menores de 
cuatro años; generalizar la distribución de sales yodota­
dos, a fin de evitar el bocio; continuar el plan en contra 
del mal del pinto; intensificar el programa para obtener el 
control definitivo del tifo epidémico; y ampliar la campaña 
nacional para la prevención y control de las enfermedades 
venéreas. 

Nuestro Instituto Político reconoce que la salud colec­
tiva no podrá superarse si no se mejoran las condiciones 
de nutrición y los regrmenes de alimentación de los grupos 
mayoritarios. las medidas de saneamiento, que hasta el 
momento se han desarrollada en forma limitada, dada la 
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escasez de recursos, también deberán ser previstas dentro 
de la distribución del gasto público, dada su trascendencia. 

la falta de servicios de agua potable en la mayorra 
de poblaciones de la República, constituye un grave pro­
blema nacional que afecla la salud de los habitantes y la 
economía nacional. El Gobierno habrá de pugnar porque 
se implanten a la ancho yola larga del pars las abras de 
introducción de agua potable y alcantarillada. 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Entre los anhelas más caros de la Revolución Mexi­
cana que fueron incorporados a la Constitución de 191 7, 
figura el relativa a la seguridad social. Y a pesar de que 
hasta hace veinte años fue fundada el Instituto Mexicana 
del Segura Social, reciben ya las beneficios de él, 5.5 mi­
llones de personas. Ello no obstante, deben intensificarse 
esfuerzos para llevar las beneficias de la seguridad social a 
toda la población - especialmente a la campesina-, caso 
que será factible gracias al aprovechamiento sistemática 
de lo experiencia acumulada, que se traduce en nuevas 
concepciones técnicas que reconocen la interdependencia 
económica tanto de zonas geagróficas como de grupos hu­
manos. La seguridad social tiene que llevar a sus extremas 
consecunecias el principio de solidaridad. S610 asf asu­
mirá, expresa y decididamente, su papel de instrumenta 
de justicia distributiva que contribuya o compensar las irri­
tantes desigualdades en el reparta del ingresa nacional. 
Esta significa el trónsito definitivo de un sistema de seguros 
sociales a un sistema integral de seguridad social nacio­
nal, can todas sus consecuencias de beneficia colectiva y 
de justicia social. 

Nuevos ramas del seguro social requieren ser incor­
poradas a este importante sistema: la protección en los 
casos de desempleo involuntario y las subsidios familiares 
que eviten a las familias numerosas sufrir quebrantos en 
sus condiciones de vida y de educación a los hijos, a que 
eviten a las padres padecer las angustias consiguientes al 
crecimiento de las necesidades familiares, y a fin de que 
puedan ingresar al sistema de la seguridad social los indi­
viduas que pertenecen a núcleos sociales no dependientes 
de patrón alguno; deberán estudiarse fórmulas de coti­
zación de ingreso individual a en un grupo al sistema de 
seguridad social. 

Se debe buscar una coordinación de las distintas insti­
tuciones existentes para el otorgamiento de las benficios de 
la seguridad social. Ello permitirá utilizar en farma mucha 
mós eficiente y económica las recursos sanitarias y hospi­
talarios, finocieras, de investigación y sociales. Tomando 
en cuenta la creciente importancia de los recursos finan­
cieras que manejan las organismos existentes vinculados 
a la seguridad social, se preconiza que debe mantenerse 
el principia de interés pública y de utilidad social en los 
programas y en los planes de inversión de esas recursos. 

EDUCACION. 

El Partida está persuadida de que debe continuarse 
sin interrupción lo entrega del libro de texto gratuita. En 
este punto, no debemos detenernos sino avanzar; que na 
quede un solo niño sin su libro de texto gratuita. 



El Estada debe esforzarse por generalizar la educación 
primaria; por reducir al móximo el analfabetismo; por mul­
tiplicar los planteles destinados a la enseñanza media en el 
campo y en la ciudad; por impulsar la educación técnica, 
la agrícola, la zootécnica, la forestal, la indigenista, la in­
dustrial, la artesanal, la superior, la estética, la extraescolar 
y la frsica; y por fomentar la investigación científica y pre­
servar y enriquecer nuestra cultura. 

El gobierno actual, consciente de las necesidades 
y aspiraciones de los maestras, ha logrado elevarlos 
económicamente al nivel de otras profesiones. El pro­
blema escolar de México no consiste únicamente en au­
mentar el número de escuelas; es también de elevación 
cualitativa de la enseñanza, la que se obtiene con medi­
das administrativas operantes, orientaciones pedagógicas 
acertadas, entrega total a la docencia y calor revoluciona­
rio. 

La radio, la televisión y el cinematógrafo deben ser 
utilizados para reducir el analfabetismo, que afecta al 36% 
de la población. 

Debe exaltarse permanentemente en las escuelas 
públicas y privadas la memoria de todos los patricios, que 
nos marcaron la ruta luminosa de la libertad. 

La enseñanza media no debe concebirse sólo como 
trónsito hacia las escuelas superiores, sino también 
como meta. Debe preparar a la juventud, al términar el 
ciclo medio de enseñanza, a integrarse a la fuerza de tra­
baio del pafs yola vida ciudadana. Para lograr dicho ob­
jetivo docente deben revisarse constantemente las planes 
y programas con la idea de que el alumno si llega a inte­
rrumpir sus estudios se convierto en trabajador calificado 
o subprofesional. 

La enseñanza agrícola, zootécnica y forestal debe ser 
parte del proceso integral de nuestro sistema educativo. Su 
fin expreso ha de consistir en desarrollar al educando poro 
capacitarlo a encarar, analizar y resolver los problemas 
de la agricultura, de la ganadería,de la silvicultura y de la 
industrialización primaria de los productos agropecuarios. 

Deben multiplicarse las escuelas rurales agrícolas y los 
institutos superiores en esta ramo y otorgar las becas y faci­
lidades a los aspirantes de extracción campesina para es­
tudiar agriculturo y ganadería en todos los niveles. Debe 
formarse en las escuelas rurales agrícolas un tipo de admi­
nistrador rural con conocimientos contables y gran sentido 
de la probidad, que ayude en la administración de las ac­
tividades agropecuarias de los ejidatarios y pequeños pro­
pietarios. 

Los institutos politécnicos regionales, de donde sur­
jan los subprofesionales que requiere la actividad produc­
tiva del país, deben multiplicarse, al igual que las escuelas 
tecnológicas especializadas, cuya localización racional ha 
de hacerse en aquellos regiones del país que tengan una 
producción altamente especializada y cuyo sostenimiento 
debe recaer principalmente sobre los empresas allí esta­
blecidos, merced al servicio que tales escuelas presten a la 
resolución de sus problemas. Debido a la experiencia de 
los últimos años relativa a la frustración de muchos jóvenes 
que por pobreza -en la mayorfo de los casos- o falta de 
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vocación para seguir una carrera abandonaron la escuela, 
conviene revisar, a fondo, los programas de enseñanza 
técnico en todos los niveles a efecto de preparar en gra­
dos intermedios a quienes interrumpan sus estudios a que 
adquieran un oficio a una subprofesión, por medio de pro­
gramas bien estructurados. 

La preparación profesional en nuestras instituciones 
de enseñanza superior ha dejado de ser un privilegio 
de clase, para convertirse en una urgente necesidad de 
carócter nacional. Son los técnicos, en cada rama de la 
cultura y de la ciencia, en quienes se ha puesto la obra 
constructiva de la Revolución. Ligada como está al des­
arrolla económico la educación técnica superior, debe se­
guir impulsóndosele, atendiendo siempre a las proyeccio­
nes de la demanda de profesionales que señalen los pIa­
nes de desarrollo formulados. La educación superior, que 
no es sólo técnica ni estó vinculada exlcusivamente al des­
arrollo económica, debe estimularse también en la rama 
de humanidades, a efecto de dar a nuestra cultura nacio­
nal una continuidad enriquecedora, al can¡ugar su trans­
misión con las aportaciones de otras culturas en las ra­
mas de las ciencias sociales y del pensamiento jurídico, 
filosófico y estético. 

La finalidad de la educación fisica, tal como la concibe 
el Partido, consiste en contribuir a la formación integral 
de los mexicanos para hacer de ellos hambres y mujeres 
sanos, armónica y equilibradamente desarrolladas y leal­
mente intencionadas para servir mejor como factores de 
progreso y bienestar social. 

Es imperiosa la necesidad de considerar el esfuerzo 
científico y técnico en su perspectiva de conjunto, para po­
der organizar su avance, planear su orientación, intensifi. 
car los esfuerzos y aprovechar íntegramente sus resultados. 
La edición y venta a bajo precio de textos escolares para 
las disciplinas científicas, la difusión entre la población de 
los hechos científicos y de las grandes conquistas actuales 
de la ciencia, además de que nos hace miembros más ac­
tivos del mundo contemporáneo, orienta la vocación de la 
juventud hacia las disciplinas y la investigación. Es urgente 
que los mexicanos nos sintamos dueñas de ese patrimo­
nio cultural común, cuyos valores superiores -expresados 
a través de nuestras artes plásticas, de nuestra música, de 
nuestra literatura, de nuestras artes populares, de nuestras 
tradiciones libertarias y justicieras y de nuestras costum­
bres cotidianas positivas- no sean privilegio de un grupo 
selecto, sino accesibles al pueblo por medio de la edu­
cación. 

Es urgente también que el pueblo participe de las 
grandes creaciones de la cultura universal por medio de 
un programo bien estructurado de difusión a tróves de las 
intrumentos de comunicación de masas inventados por la 
ciencia y la técnica contemporánea. 

PROBLEMAS SOCIALES. 

Integrada la sociedad mexicana por diversos estratos 
y grupos sociales, cada uno de los cuales tiene ademós de 
problemas comunes otros que le son especfficos, su enfo­
que técnica e intento de resolución viable, es una de nues· 
tros toreas fundamentales. 

T -



La existencia de 3.7 millones de indígenas, que repre­
sentan el 10.5% de la población total, revela un problema 
no de carócter racial, sino de desiguales oportunidades 
económicas, sociales y culturales, agravadas por la ba­
rrera que significa el desconocimiento de nuestro idioma. 
Sólo uno acción integral transformadora de las comuni­
dades indígenas y de la región de la que forman porte, 
puede lograr su mós rópida incorporación al nivel socioe­
conómico medio del país, sin perjuicio de sus valores cul­
turales. 

Nuestro gobierno, al amparo del Artículo 123 Cons­
titucional, será inconmovible en la lucha por el cumpli­
miento exacto de las conquistas de la clase obrera; entre 
otras, el derecho irrestricto de huelga y de asociación sin­
dical; la generalización de los contratos--Iey por sectores 
industriales; la aplicación pronta y con esprritu revolucio­
nario de las leyes laborales, por los tribunales del trabajo; 
la observancia patronal del derecho del trabajador al dis­
frute de vacaciones; la estabilidad en sus empleos; los in­
demnizaciones adecuadas; la participación de utilidades; 
y los salarios suficientes, no sólo como forma de pago jus­
ticiera de un esfuerzo humano que hay que compensar, 
sino como instrumento para la ampliación del mercado y 
para la plena utilización de la capacidad productiva del 
pafs dentro de un proceso acelerado de industrialización. 

los grupos obreros más alertas formulan las siguien­
tes demandas concretas, aparte de las ya enunciadas: la 
proscripción de sindicatos blancos o simulados; la obli­
gación de que sean trabajadores de base los dirigentes 
sindicales y la fijación de normas que protejan a éstos de 
las represalias patronales; el establecimiento de sancio­
nes penales para faltas y omisiones en que incurran pa­
trones, Ifderes y funcionarios; una mayor atención a la 
capacitación profesional y al aprendizaje en cada centro 
de trobajo; fundación de un centro de capacitación que 
eleve la calificación de la mano de obra, dentro del ser­
vicio nacional de aprendjzaje; establecimiento de normas 
para los movimientos escalafonarios que combinen capa­
cidad y antigüedad; la creación de becas, a cargo de las 
empresas; la creación de la bolsa nacional del trabajo; el 
requisito previo a las industrias que vayan a instalarse, de 
contar con terrenos para la habitación obrera y la cons­
trucción de casas y escuelas. 

los artesanos representan un grupo muy numeroso 
de mexicanos -alrededor de un millón- que no está aso­
ciado para defender sus intereses específicos. Se deberá 
dar asistencia técnica para mejorar la calidad de la pro­
ducción artesanal o regenerar su expresión plástica y ayu­
darle financieramente. 

Las relaciones laborales entre los comisionistas y sus 
verdaderos empleadores, deben ser las que previene la ley 
Federal del Trabajo para cualquier trabajador asalariado. 

Debe buscarse que los trabajadores no asalariados--o 
sea aquellos que no trabajan directa o indirectamente para 
beneficia de un tercero- estén protegidos por los servicios 
del Seguro Social, y cubirirse su membresío mediante cuo­
tas bipartitas sufragadas por el Gobierno Federal y por el 
propio trabaiador no asalariado. 

Numerosos trabaiadores de domicilio, especialmente 
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mujeres, son explotados en forma inicua, explotación que 
se caracteriza por jornadas ilegales de trabaio, por el pago 
a destajo con monto diario por abajo del salario mínimo, y, 
en suma, por una total ausencia de prestaciones laborales. 

Deben regularizarse las relaciones obreropatronales 
de esas personas mediante una vigilancia, de oficio, mós 
estrecho y con apoyo en denuncias concretas. Se procu­
raró su incorporación al Seguro Social; se pugnará por la 
creación de centros de aprendizaie y capacitación, conjun­
tamente con bolsas de trabajo y se organizará a estos gru­
pos en cooperativos de producción. Los centrales obreras 
deberán poner más interés en agrupar y defender a ta­
les trabajadores. El Partido realizará campañas entre este 
sector para la divulgación de sus derechos. 

Se pugnaró por medidas que respondan a las deman. 
das que aún subsisten en la conciencia social de los traba­
jadores del Estado: reglamentar la incorporación del Esta­
tuto al texto de la Carta Magna; crear un instituto nacional 
de capacitación de los trabjadores al selVicio del Estado, 
a efecto de que éstos puedan mejorar su calificación pro­
fesional y aumentar sus oportunidades de progreso; brin­
dar mayores facilidades de crédito hipotecario a través del 
ISSSTE; gestionar que se eleven los percepciones de los tra­
bajadores del Estado, y pugnar por el otrogamienta de 
bases a los trabajadores numerarios y supernumerarios, 
después de que éstos aporten un año de servicio. Final­
mente, nuestro Instituto procurará que los gobiernos de las 
entidades federativas desarrollen planes de mejoramiento 
poro sus empleados. 

El espíritu cfvico del Ejército y la Armada y su respeto 
al orden institucional, provocan no sólo la consiguiente ad. 
miración hacia esas instituciones, sino el deber de pugnar 
porque sus miembros y las familias de éstos disfruten de 
una vida ennoblecedora, tanto en el cuartel como en sus 
hogares, mediante mejoría sensible en remuneraciones y 
prestaciones y la fundación de institutos de enseñanza para 
sus hijos. 

Debe estudiarse la conveniencia y posibilidad de ins. 
taurar un Servicio Militar Nacional, ligado a servicios so­
ciales. 

El Partido tiene siempre presente que los ciudadanos 
armados, origen de nuestro ejército, hicieron posible el 
triunfo de la Revolución y el México moderno que empiezan 
a disfrutrar las nuevas generaciones. 

El pequeño o mediano industrial tiene cerradas las 
puertas del crédito, pese a su experiencia profesional, a su 
carácter a menudo emprendedor e, incluso, a lo presencia 
de un mercado asegurado para su producción. Para paliar 
esta difícil situación se creó el Fondo para el Fomento de 
la Pequeña y Mediana Industria, cuyos recursos son sus­
ceptibles todavía de ser aumentados considerablemente y 
cuya estructura legal debe reformar su sitema crediticio a 
fin de que los industriales reciban directamente los créditos 
sin intermediación innecesaria de los bancos privados. la 
banca de este tipo seró también un factor coadyuvante 
para resolver la falta de crédito a esos empresarios, con 
base en una polrtica de crédito selectivo. Mientras el pars 
no llegue a un mayor grado de desarrollo que reduzca el 
porcentaje que representa el pequeño comerciante, dentro 



de la poblaci6n ocupada, es deber del Estado que la ins­
titución de ese tipo de crédito ya existente se convierta en 
institución nacional, refuerce sus disponibilidades de capi. 
tal y opere a una tasa baia de interés. Con el fin de hacer 
llegar mayores beneficios a estos pequeños comerciantes, 
se gestionará que sean incorporados al Seguro Social, me­
diante el pago de cuotas bipartitas del Estado y de los be­
neficiarios. 

Si el contribuyente mexicano ha ayudado a formar a 
nuestros profesionales en los centros de educación supe­
rior gubernamentales, es urgente que los ingenieros, abo­
gados, contadores, médicos y demás profesionistas nacio­
nales sean preferidos a los extranieros, en cuanta empresa 
funcione en México. 

la parte mós nueva de nuestra población -la niñez­
requiere una atención impostergable que resuelva el grave 
problema de la subalimentación. La próxima adminis­
tración debe insistir en que el lactante de las clases popula­
res no carezca de alimento lócteo; en que el preescolar y el 
niño que asiste a la escuela primaria, no carezcan del des­
ayuno que viene proporcionando el Instituto Nacional de 
Protección a la Infancia - 1.5 millones diarios-. Para este 
fin, la noble tarea que desarrolla dicha institución, seró 
reforzada considerablemente a través de dotaciones pre­
supuestarias más altas y de una mayor canalización de do­
nativos que fortalezcan su patrimonio. Nuestro gobierno 
también influiró porque la niñez abandonada -producto 
de la disolución total o parcial de la familia- sea objeto de 
una protección cuidadosa. 

Las demandas específicas de las mujeres y los hom­
bres jóvenes no sólo consisten en aumentar sus posibilida­
des de ingresar a planteles de enseñanza, en todos sus gra­
dos y tener facilidades para divertirse sanamente y practi­
car deportes, sino en obtener ocupación. Habrá de apelar 
a cuanto medio exista para satisfacerlas en el ámbito más 
amplio posible. A su vez, tenemos derecho a esperar de 
los jóvenes -hombres y mujeres- que no deserten del papel 
honroso que les corresponde: ser paladines de la digini­
dad humana, del culto viviente a nuestros héroes, de la 
decencia de nuestra vida pública, del acendramiento de 
nuestras prácticas democráticas, tanto en la esfera de la 
polftica como en la de las organizaciones obreras, cam­
pesinas y populares en donde actúen, y, sobre todo, ser 
paladinas de la Constitución de 1917, cuya letra y espíritu 
renovadores prevén, incluso, la posibilidad de hondos y 
amplios cambios sociales, ya que la juventud siempre fue 
-y es- el agente más generoso y heroico en las mutaciones 
profundas de toda sociedad. 

La mujer mexicana es la depositaria de las virtudes na­
cionales y es la garantfa de la solidez del hogar, primera 
escuela de reverencia a nuestros héroes y de solidaridad 
social. La Revolución entraría en contradicción inexplicable 
si no se apresta a errodicar toda forma de discriminación 
de la mujer frente al hombre. Urge convertir a la mujer 
campesina en sujeto de derecho agrario bajo todas las cir­
cunstancias. la mujer obrera o empleado debe participar, 
sin restriccin., alguna, del principio de que a trabajo igual 
salario igual; tener acceso a los ascensos escalafonarios, 
a las becas y a oportunidades de preparación adicional 
en puestos directivos o de responsabilidad, sin taxativa al­
guno por virtud de su condición de mujer. Se postulará y 

412 

apoyará - cada vez en mayor proporción- a la mujer que 
aspire con trtulos suficientes a puestos de representación 
popular. 

El anciano debe ser rodeado de consideración y res­
peto, y es evidente su derecho a participar, por medio de 
un modesto bienestar, del producto social que él cons­
tribuyó a formar con sus fuerzas creadoras cuando tenfa 
edad productivo, 01 depender directa o indirectamente de 
un patrón, tenga derecho, a su tiempo, de uno jubilación 
que esté protegida contra la pérdida del poder adquisitivo 
de la moneda. 

Deberá continuarse prestando especial atención a los 
veteranos de la Revolución y reconocer que las nuevas ge­
neraciones estón en deuda con ellos. Deberá velarse por­
que en su vejez estos hombres --cuyo ejemplo hemos se­
guido y habremos de seguir en el futuro- puedan disfrutar 
de una ancianidad segura. 

POLITICA INTERIOR 

Hace un año, como complemento depurador de nues­
tras prócticas electorales, se hizo una reforma cuyos fru­
tos darón sin duda una mayor movilidad democrótica a 
nuestros hábitos públicos. la rigurosa selección ciudadana 
en la integración del gobierno de los municipios --célula 
inicial de nuestra vida polrtica- da dinamismo al desa­
rrollo económico de cada circunscripción municipal de la 
República. Y la suma del perfeccionamiento democrático 
por la vfa electorial dentro de todos los municipios, orienta 
mejor el criterio ciudadano hacia la elección de manda­
tarios y representantes estatales y federales. La mayorfa 
de los municipios tienen problemas económicos -agudos. 
Como medida encaminada a lograr su solución se bus­
carón nuevos arbitrios municipales. 

El federalismo, tal como debemos entenderlo en el 
México de hoy, ha de ser un lazo de unidad y coordinación, 
mós que un motivo de dispersión; una fórmula de acción 
pública, que, asegurando en los órganos federales las fun­
ciones de interés nacional, favorezcan la descentralización 
de aquellas compentencias, cuyo ejercicio es mós eficaz 
por parte de las autoridades estatales, y acreciente, de esta 
suerte, la aportación de las comunidades locales al desa­
rrollo general del pafs. Para tal fin se debe reexaminar el 
régimen tributario, con la mira concreta de que las entida­
des federativas, al igual que los municipios, dispongan de 
mayores recursos para su desarrollo. 

La noción que de su propia fuerza popular tiene el Por­
tido Revolucionario Institucional, lo mueve a pugnar por­
que 'os otros partidos examinen la problemótica nacional 
con buena fe. 

La democratización de los organismos populares -
sindicatos, ejidos y otros- debe hacerse no sólo por una 
mera busca de la fidedignidad de la representación, sino 
porque sólo asf es posible alcanzar los fines sociales que 
persiguen tales agfUpaciones. 

Nuestro Partido estima que un factor importante que 
conducirá a hacer más entusiastas las relaciones entre el 
pueblo y el gobierno, consiste en que la administrción de 
justicia sea pronta y expedita. 



La Constitución es la gura demacrótica y revoluciona· 
ria mós eficaz para que nuestro pueblo alcance mayor jus­
ticia y progreso. Por eso sostenemos que la lucha por las 
reivindicaciones de todos los sectores seró mós efectiva si 
se realiza dentro del orden constitucional. 

ADMINISTRACION PUBLICA. 

Urge uno cuidadosa revisión de todas las funciones 
administrativas del Poder Ejecutivo a fin de que cuente éste 
con instrumentos ógiles y coordinados para hacer llegar 
al pueblo, eficientemente, los beneficios de su acción re­
volucionaria. Dentro de esta revisión deberó incluirse la 
creación del organismo permantente dedicado a la pro­
gramación. 

La prevaricación de los empleados y funcionarios 
debe ser perseguida con el móximo rigor, no sólo por lo 
que tiene de inmoral en sí misma, sino por lo que tiene de 
antieconómica y empobrecedora de las amplias capas po­
pulares. La fama pública y la acción popular contribuirán 
a establecer la culpabilidad de los responsables como fac· 
tares coadyuvantes de la acción judiciol prescrita por la Ley. 
Con el concurso activo del pueblo, la inmoralidad adminis­
trativa tendrá que convertirse, tan pronto como el mismo 
pueblo lo quiera, en una reliquia del pasado, al punto de 
que la probidad del funcionario y del empleado público 
no se considere como una virtud insólita, sino como parte 
integrante de su aptitud y su deber. La moralización ad­
ministrativa en los gobiernos Federal, de los Estados y los 
municipios, se propiciaró fundamentalmente a través del 
mejoramiento económico de los empleados y funciona­
rios públicos y del fomento de uno conciencia de servicio 
público. 

POLlTICA EXTERIOR. 

Nuestra vida internacional posee una noble tradición 
que se ha intensificado y enriquecido durante el gobierno 
actual. 

México tiene ya una personalidad ante el mundo que 
debemos conservar y fortalecer. No se trata por cierto de 
gestos romónticos o de arrogancia nacional; se trato de 
una postura realista que acrecentaró nuestro crédito mo­
ral como nación débil pero respetable, para luchar sin in­
terrupción - como debemos seguir haciéndolo- por los 
postulados doctrinarios que integran nuestra política ex­
terior, a saber: intercambio económico equitativo con to­
dos los países de la Tierra; ayuda efectiva de los países 
industrializados a los menos desarrollados, sin lesionar 
su soberanía; cooperación científica y cultural; fortaleci­
miento firme, decidido, continuado y fraternal de los lazos 
de unión de nuestra comunidad latinoamericana con vista 
a la total integración económica de esta región del mundo 
y a su desnuclearización; mantenimiento de nuestra lim­
pia amistad con Estados Unidos a base de reciprocidad 
en el trato y dejando tras de sí toda desconfianza estéril; 
relaciones directas con todos los países del Globo; lucha 
a favor de la independencia nacional de los territorios no 
autónomos; apoyo a las Naciones Unidos y a su Carta 
Constitutiva, sin perjudo de luchar porque se incorporen a 
ella los demondas mós reiterados de los países de escoso 
desenvolvimiento y, sobre todo, la consagración universal 
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del principio de la no intervención de unos Estados en los 
asuntos domésticos de otros; apoyo tenaz al principio de 
autodeterminación de los pueblos; negociación padfica de 
los conflictos internacionales; lucha por el desarme gene­
ral y completo; y concordia universal que erradique para 
siempre la plaga de la guerra dentro de una paz orgánica, 
y que utilice la energía nuclear y todos los avances de la 
ciencia con sentido humanista. 

CONSIDERACIONES FINALES. 

El documento del cual presentamos a ustedes este re­
sumen intenta concretar las conclusiones programáticas 
expresadas por el pueblo a través de las Juntas Popula­
res de Programación y de los estudios elaborados por los 
intelectuales y los técnicos a que nuestro Partido convocó. 
Los principios que aquí se asientan pueden condensarse en 
un desarrollo acelerado con justicia social y afianzamiento 
de nuestra independencia económica en un clima de paz 
interna y externa. 

Estas conclusiones no constituyen un mero catálogo de 
anhelos populares. Apenas se esbozaron en ellos algunos 
de los instrumentos y políticos con que a su juicio deben 
concretarse en hechos reales, algunas de las demandas 
diferidas del pueblo. Na obstante, se formularó con de­
talle cada una de ellas, así como su evaluación, jerarqui­
zación, correlación recíproca, financiamiento y calendario 
de aplicación en el plan general de Gobierno que elabore 
nuestro candidato. 

Es evidente que durante el sexenio próximo, el Go­
bierno, pese al concurso activo que le preste el pueblo, 
no podrá resolver íntegramente todos los problemas que 
de antiguo aquejan al país; pero sf podró imprimirle una 
marcha mós acelerada a la resolución de esos problemas. 

Este trabajo --cuya versión resumida estamos ofre­
ciendo a esta gran Asamblea- na consiste tanto en haber 
hecho una consulta popular oportuna, conducente e in­
quirir en torno a las peticiones legftimas de la población 
rural y urbano; sino en que en él van implkitas las ofertas 
concretas y constantes de las distintas clases sociales para 
contribuir a la realización del programo de escuelas, ca­
minos, presas y otras obras públicas. Quienes cooperaron 
a su formulación contaron, en efedo, con un pueblo que 
estaba mós dispuesto a ofrecer ayuda pora la resolución 
de sus problemas que inclinado a pedir la resolución, que 
ciertamente llevaría a muy altos costos y fuertes cargas a 
la Federación, de no contar con el mecanismo de autoa­
yudo que posee gran significado en lo económico y en el 
crecimiento de la conciencia social y democrática de los 
mexicanos. Asf, con el concurso del pueblo, se realiza­
ron las juntas de programación en toda la República. Su 
saldo final constituye buena parte de !os datos contenidos 
en estos puntos. Una cooperación entusiasta y paralela 
se encontró también en la gran masa de técnicas y profe­
sionistas de todo el país, formados por la Revolución du­
rante los últimas décadas dentro de nuestras aulas uni­
versitarias y politécnicas. Su contribución aportó muchas 
luces y correctos planteamientos a más de doscientos pro­
blemas nacionales, inventariados con cuidado al catalo­
gar en forma sistemática los asuntos económicos, sociales, 
culturales y de polrtica interna y externa de nuestro pafs. 



Todas estas tareas programóticas han sido apoyadas 
en un pensamiento diófano, preciso y progresista del Pre­
sidente Adolfo López Mateos, quien ha sabido no sólo in-
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terpretar las aspiraciones revolucionarias del puebla, sino 
plasmar con sentido realista y patriótico las soluciones o 
muchas de las carencias del pueblo de México. 

----r 



ANTECEDENTES 

El El Partido Popular Socialista fue creado el día 20 de ju­
nio de 1948, con el nombre de Partido Popular. Su Pro­
grama perseguía los siguientes objetivos: la consolidación 
y la ampliación del régimen democrático de nuestro país, 
respetando y haciendo cumplir las garantías individules; 
la reforma al sistema electoral de la Federación y de los 
Estados, garantizando la existencia y la libre actividad de 
los partidos polrticos de tendencias democráticas e implan­
tando el sistema de la representación proporcional para 
integrar las Cámaras del Congreso de la Unión, las Legis­
laturas de los Estados y los Ayuntamientos; una ley para 
hacer posible el Municipio Libre y la organización del go­
bierno de la ciudad de México y del Distrito Federal so­
bre bases democrótifcas: el mejoramiento de las condicio­
nes económicas y sociales en que vive el pueblo, mediante 
el aumento de los salarios reales de los trabajadores y el 
pago de precios remuneradores a los productos agrícolas; 
la reorganización y la ampliación de seguro social y su 
extensión al campo y a los sectares del pueblo no organi~ 
zado; la preservación de la salud y el mejoramiento de las 
condiciones santiarias de las poblaciones; la formulación y 
la ejecución de un gran plan para la construcción de la vi~ 
viendo popular; lo expedición de una ley de protección a la 
infancia; el aumento de las escuelas en todos los niveles, al 
compós del desarrollo económico y cultural del país; la in­
corporación de los núcleos indígenas en la vida económica 
y social de la noción; el reconocimiento de los derechos de 
lo mujer en igualdad de condiciones que el hombre, lo 
mismo desde el punto de visto jurídico y político que en el 
establecimiento de normas protectoras de la mujer como 
madre de familia; la organización en toda la República de 
centros de capacitación y trabajo para los mujeres desocu~ 
podas, y lo creación de guarderías infantiles; cómaras de 
lactancia, seguros de maternidad y colonias de vacacio~ 
nes paro las familias de los trabajadores y especialmente 
para las mujeres y sus hijos menores; la defensa de los 
derechos de la clase obrera, respetando el espíritu de las 
normas que contiene el Artículo 123 de la Constitución, 
aplicóndolas o todos los que viven exclusivamente del fruto 
de su esfuerzo; lo implantación de la escala móvil de los sa­
larios; el cumplimiento del mandato constitucional relativo 
al derecho de los trabajadores a participar de las utilida­
des de los empresas, mediante una reforma fiscal a fondo; 
el establecimiento de subsidios de alimentación que deben 
abarcar a la familia del trabajador, a los desocupados por 
causas ajenas o su voluntad, dictando medidos para re­
incorporarlos a los actividades económicas; el respeto al 
derecho de los trabajadores de afiliarse en lo individual 
o las partidos políticos de su elección; la protección de la 
clase media, expidiendo una ley que proteja efectivamente 
el trabajo de los artesanos, el trabajo a domicilio y el tra­
bajo familiar: la expedición de un decreto que proteja y 
facilite la organización de los pequeños comerciantes e in­
dustriales; el reconocimiento de los derechos de los fuerzas 
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armadas, organizóndolas para facilitar el ascenso de sus 
elementos hasta los puestos de mando y ampliando los 
establecimientos educativos para formar en todos los cua­
dros y jefes su conciencia de defensores de las instituciones 
y de protección o los movimientos populares de carócter 
progresivo; la orientación de la político económica hacia 
la finalidad de desarrollar las fuerzas productivas del país, 
impulsar y ampliar las empresas del Estado, establecer una 
nueva política de impuestos para distribuir mejor la riqueza 
nacional y crear un organismo eficaz para la planeación y 
el fomento del desarrollo económico; la política de ampliar 
el comercio exterior con todos los mercados posibles; la fi­
jación de condiciones para los inversiones extranjeras; la 
Reforma Agraria integral que debe tener por objeto la liqui­
dación de un modo completo y total de los latifundios exis­
tentes y los simulados, revisando los trtulos de las pequeñas 
propiedades y los Certificados de Inafectabilidod Agrícola¡ 
la modificación de la Ley de Riesgos para dar preferen­
cia en el uso de las aguas a los ejidos; la ampliación de 
la superficie que corresponda o cada campesino para que 
pueda tener una renta suficiente para atender todas las 
necesidades de su familia; el respeto a lo democracia eji­
dal, para que sea la asamblea general de los ejidatarios la 
única autoridad de la comunidad campesina; la amplición 
del crédito destinado a los ejidos para transformarlos en 
la base de la producción agrícola del país; el impulso al 
desarrollo agrícola revisando la Ley de Crédito Agrícola, 
planificando la producción agropecuaria de la República, 
consideróndola como una unidad de producción indivi­
sible; el establecimiento de precios remuneradores para 
los productos agrícolas, suprimiendo los intermediarios; la 
creación de los seguros contra los riesgos de la agricul­
tura y la ganadería; la conservación de los suelos y de la 
riqueza forestal; la promoción de todas los ramas de la 
producción del campo, de acuerdo con los principios de la 
ciencia y de la técnica; la organización de un sistema na­
cional de educación agrícola para enseñar el meior cultivo 
de la tierra y formar los cuadros rurales, desde los que de­
ben hacer posible la producción con procedimientos mo­
dernos y con el manejo de la maquinaria, hasta los técnicos 
superiores que deben ser factores del desarrollo de la agri­
cultura y de la ganadería, en su carócter de profesionistas 
del Estado; la industrialización del país como meta funda­
mental de su actual etapa de desarrollo, con el objeto de 
l'lberar a México de la influencia de los capitales extranje­
ros; el control por el Estado de la industria bósica y de las 
industrias de transformación fundamentales, señalando a 
las empresas privadas su campo propio de acción y limi­
tando las actividades de las inversiones de las extranieros a 
labores complementarias; la creación del Instituto de Inves­
tigación Tecnológica e Industrial, encargado del desarrollo 
planificado de la industria; el fomento y la protección de 
la investigación científica y de la creación artística, orga­
nizando centros de investigación que deberón servir para 
el plan del desarrollo del país y para la formación de los 
cuadros permanentes de esa labor, y dictando las medidas 
necesarias para proteger a los artistas a fin de que rol icen 
su labor sin preocupaciones ni obstóculos; la polftica inte­
ramericana basada en el respeto absoluto a la soberanía 



de las naciones latinoamericanas y al principio de no inter­
vención económica, polrtica o militar, directa o inderecta, 
en la vida doméstica o en la conducta internacional de 
cualquiera de ellas; el rechazo resuelto de la intervención 
indebida de los monopolios extranjeros en la vida de las 
naciones latinoamericanas; el desconocimiento de los con­
venios o tratados que tiendan a mantener el colonialismo 
en el Continente Americano, impidiendo que los territorios 
coloniales sean incorporadas a los pafses que por razones 
históricas tengan derecho a reivindicarlos, sobre la base 
de la libre voluntad de sus pueblos; la libertad política y 
económico de Puerto Rico; la desocupación, por parte de 
los Estados Unidos de los territorios pertenecientes a los 
pafses latinoamericanos en que tienen bases militares; la 
solidaridad con los movimientos progresistas que tiendan 
a extirpar los regfmenes despóticos tradicionales o creados 
por influencia del imperialismo; la lucha contra la discri­
minación racial en todos sus órdenes, a lo largo del Con­
tinente; la intensificación de las relaciones entre los parses 
latinoamericanos para mejorar su intercambio económico 
y cultural; la polrtica internacional sobre la base de luchar 
contra todas las formas que menoscaben las libertades de­
mocráticas; la amistad de México can todos los pueblos del 
mundo, condenando a los gobiernos que mantengan siste­
mas de terror o de represión, y reconociendo como normas 
internacionales el principio de intervención y el derecho de 
autodeterminación de los pueblos; la solidaridad con los 
pueblos coloniales y semicoloniales y la lucha por la paz 
para impedir la provocación de una nueva guerra. ... 

En 1952, el Partido Popular postuló un candidato pro­
pio a la Presidencia de la República, el entonces Presidente 
del Partido, Vicente Lombardo Toledano. Durante la gira 
electoral amplió y actualizó los postulados del Programa 
inicial del Partido Popular con los siguientes objetivos prin­
cipales: proseguir vigorosamente la nacionalización de los 
recursos del territorio de la República comprendiendo los 
marftimos; la nacionalización del crédito, los bosques, la 
minerfa de los metales industriales, la electricidad, el fierro 
y el acero, la industria siderúrgica, los transportes terres­
tres, marftimos y áereos y las comunicaciones; lo amplición 
de los servicios de la seguridad social y de los seguros so­
ciales; la reforma de la Constitución para establecer un 
nuevo sistema electoral: lo revisión de lo legislación del 
trabajo poro suprimir los obst6culos 01 ejercicio libre de 
los derechos de la clase obrera y facilitar la democrecia 
interior de las organizaciones sindicales; la intensificación 
de la Reforma Agraria y la transformación de los ejidos en 
centros de producción múltiples; el establecimiento de un 
gobierno de democracia nocional, en el que participorran 
como colaboradores del Jefe del Ejecutivo los más voliosos 
representantes de las fuerzas democráticas y progresivas 
de México. 

••• 

En el mes de abril de 1955, en virtud de la dinómico 
de sus propias luchas, el Partido Popular aprobó una te­
sis sobre el camino de México hacia formos superiores de 
lo vida social, postulando la democracia del pueblo como 
finalidad inmediata de la clase obrera, de los masas ru­
rales, de los maestros de escuela, de los intelectuales, de 
los elementos de lo burguesfa nacionalista y de todos los 
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componentes de los sectores democráticos y patrióticos. La 
democracia del pueblo crearfa las bases para el estableci­
miento ulterior del régimen socialista mediante un proceso 
de luchas encaminadas a asegurar el progreso económico 
independiente de la nación, liberándola de las influencias 
del exterior; o elevar sistemáticamente el nivel de vida de 
las masas trabajadoras y a mantener una polftica interna­
cional de acuerdo con los principios creados por las tres 
revolulciones históricas del pueblo mexicano. 

••• 

Dos oños después en 1957, la Asamblea Nacional del 
Partido Popular aprobó un nuevo programa denominado 
"Tesis sobre México". El programa señalaba la situación 
del pafs en todos los aspectos de su vida interior e intern­
cional, ampliondo los programas de 1948. de 1952 y de 
1955, yseñalando los problemas insolultos del puebloyde 
la nación y proponiendo la forma de resolverlos. Las Tesis 
sobre México se referfan o la defensa de la paz, a los con­
flictos internacionales y a las crisis políticas en la América 
latina, a las bases para el desarrollo de lo economra nacio­
nal, a las inversiones extranjeras, al petróleo, lo minerra, 
la electricidad, la industria siderúrgica, la Reforma Agra­
ria, la agricultura, el problema de los braceros, la industria 
forestal, la industria ganadera, la industria pesquera, lo in­
dustria de transformación, el crédito, los transportes y las 
comunicaciones, la elevación del nivel de vida del pueblo, 
las reivindicaciones de la clase obrera, lo protección a los 
núcleos ind(genas, la ampliación de lo educación popular, 
la defensa de los derechos de la clase media, lar reivindi­
caciones de los miembros de las fuerzas armadas, los tra­
bajadores del Estado, el Municipio Libre, los derechos de 
las mujeres y de la juventud, la reorganización de la Ad­
ministración Público, el establecimiento del sistema de la 
representación proporcional en la elección de los cuerpos 
colegiados representativos del pueblo, desde los Ayunta­
mientos de los municipios hasta las Cámaras del Congreso 
de la Unión, y a una serie de reformas a la constitución in­
dispensables para el desarrollo vigoroso del país en todos 
los órdenes de la vida pública. Esa plataforma electorol 
-las Tesis sobre México- fue divulgada ampliamente por 
el Partido Popular entre el pueblo, 01 apoyar al licenciado 
Adolfo López Mateas, como candidato a lo Presidencia de 
la República del Partido Revolucionario Institucional. 

Por último, en el mes de octubre de 1960 lo Asam­
blea Nacional del Partido acordó cambios en su estructuro 
y en su nombre, para ponerlo otra vez en constancia con 
su propio desarrollo y con el panorama nocional e inter· 
nacional que habra sufrido cambios de importancia consi­
derable desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. 

El Partido se llama desde entonces Partido Popular So­
cialista, y manteniendo firmemente su carácter de partido 
democrótico, nacional, revolucionario y antiimperialista, 
que fue su fisonomía al surgir en 1948, renovó sus prin­
cipios adoptando lo filosofía del materialismo dialéctico 
para el estudio y la solución de los problemas de la clase 
obrera, del pueblo y de la nación, y para el examen de los 
problemas internacionales. Adoptó también el internacio­
nacionalismo proletario como norma de su trato con todos 
los partidos de la clase obrera, sin subordinarse a ninguno 
y manteniendo su independencia como partido polrtico na­
cional: estableció el centralismo democrótico como estruc· 
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tura del Partido yeomo disciplina de sus miembros: acordó 
su apoyo decidido al gobierno para la nacionalización de 
las industrias bósicas y los servicios públicos, y de los ra­
mas de la industria de transformación esenciales, hasta lo­
grar Jo independencia económica del pafs y su liberación 
del imperialismo; la ampliación del régimen democrótico 
mediante un sistema electoral que deje en manos de los 
partidos políticos la preparación, Ja vigilancia y la califi­
cación de Jas elecciones; insistió en los otros objetivos de 
su pragrama constantemente renovado, y en la urgente ne­
cesidad de la reunificación de lo clase obrero y de su inde­
pendencia respecto del Estado y de los patrones, y reiteró 
la alianza de la dase obrera con las masas rurales, y la 
acción común de estas clases y sectores con los elementos 
de lo burgesía nacionalista frente nacional, democrótico 
y patriótico que acelere el progreso de la nación en to­
dos los órdenes y contribuya a la emancipación definitivo 
de México respecto del extranjero. Esa mismo asamblea 
tomó resoluciones insistiendo en su llamamiento a la uni­
dad de los elementos marxistas-Ieninistas de México, con 
una misma línea estratégica y táctica, para hacer posible 
la unidad orgónica de todos y formar un partido único de 
la clase trabajadora. 

ANTE NUEVAS CONDICIONES HISTORICAS 

Estos son los antecedentes de la nueva plataforma 
electoral que debe aprobar la III Asamblea nacional Ex­
traordinaria del Partido Popular Socialista. Como es fácil 
advertir, el Partido ha ido creciendo como fuerza polrtica 
de vanguardia de las masas trabajadoras y del pueblo 
mexicano, paso a paso, sin artificios, como resultado de 
su identificación con los intereses populares y los de la 
noción, tomando en cuenta lo mismo el desarrollo de nues­
tro país que los cambios que se han operado en el mundo. 
Sus diversas plataformas electorales que partieron de su 
programa inicial, han reflejado en cada momento la vida 
del mundo, han señalado objetivos asequibles y no imagi­
narios, porque el Partido Popular Socialista, como dice el 
preámbulo de su Declaración de Principios, 11 surgió como 
fruto natural de la evolución histórica de nuestro país y de 
lo lucha ininterrumpida del pueblo mexicano". 

En los tres años transcurridos desde su 111 Asamblea 
Nacional Ordinaria del año de 1960 hasta hoy, ha habido 
transformaciones de importancia tanto en México como en 
el escenario internacional y, por este motivo, la plataforma 
electoral que lIevarón los candidatos del partido a la con­
sideración del pueblo en lo lucha electoral próximo para 
lo designación de Presidente de la República y miembros 
del Congreso de la Unión, señala nuevas metas. 

Se ha llegado ya a la convicción, que el Partido Popu­
lar Socialista ha contrfbuido a formar, de que la obra del 
actual gobierno en sus aspectos vólidos no sólo no debe 
ser rectificada sino, por el contrario, impulsada a un ritmo 
cada vez mayor, y de que las personas que ocupen los altos 
puestos de la Administración Pública y los cargos de repre­
sentenes en las Cómaras del Congreso, tienen como tarea 
y como responsabilidad histórica acelerar la evolución de 
nuestro país, salvando los obstóculos que aparezcan en el 
camino, tanto por los apremios internos como por los ex­
teriores, para que México marche al paso del mundo que 
avanza de un modo impetuoso. 
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PLATAFORMA ELECTORAL DEL PARTIDO POPULAR 
SOCIALISTA 

El Partido Popular Socialista luchará por los siguientes 
objetivos que deben alcanzarse a partir del año de 1961. 

1 

Aplicación del sentido revolucionario de fa Consti­
tución de la República. Entre los preceptos de la Carta 
Magna hoy algunos de proyecciones trascendentales que 
modificaron el concepto antiguo del derecho de propie­
dad, las vieias prerrogativas de los particulares y lo teoría 
liberal de las funciones del Estado. Hasta hoy no se han 
aplicado de una manera fiel, por temor a actuar, contra los 
instituciones políticos y sociales tradicionales, no obstante 
que la Revolución las superó con grandes sacrificios del 
pueblo. La mós importante de esas normas constituciona­
les consiste en la doctrino de que la propiedad privada es 
una concesión del Estado a los particulares y no un dere­
cho congénito al individuo, que se completo con la dispo­
sición que faculto al Estado para imponerle a la propiedad 
privada, en todo momento, las modalidades que dicte el 
interés público. Es indispensable que en el futuro las leyes 
derivados de la Carta Magna, que se refieran al desarrollo 
económico, a la multiplicación de los empresas estatales, a 
la elevación del nivel de vida de la población y 01 aumento 
de los servicios públicos, se inspiren en esos dos principios 
fundamentales del derecho público mexicano. 

2 

Restitución al Congreso de la Unión de su pleno auto­
ridad, autonomía y funciones, para hacer efectivas las fa­
cultades que la Constitución le señala a fin de que pueda 
ejercer un verdadero control democrático 'sobre la Admi­
nistración Pública, proteger los derechos y los libertades 
del ciudadano, y en especial los de los masas trabajado­
ras, vigilar y exigir el respeto de las garantías individuales y 
sociales, promover las reformas democróticas del régimen 
institucional e impulsor el desarroilo de la República. 

3 

Un régimen de democracia nacional. La Revolución 
reivindicó para la nación el dominio de los recursos físicos 
del territorio y estableció el principio de que el aprove­
chamiento de ellos debe ser racional, bajo la vigilancia 
estricta del Estado, con el fin de hacer posible una me­
jor distribución de lo riqueza nacional. Partiendo de esta 
norma, y ante la necesidad de aumentar las fuerzas pro­
ductivas, el Estado ha intervenido constantemente en el 
proceso económico, nacionalizando las romos de la indus­
tria bósica y los servicios públicos fundamentales. El capi­
Talismo de Estado, que forman el conjunto de las empre­
sas estatales de la producción y de los servicios, es el único 
punto de partida para seguir desarrollando con decisión 
las fuerzas productivas hasta liberar a nuestro país de la in­
flulencia de los capitales del exterior que han provocado, a 
lo largo del tiempo y en muchas ocasiones, la intervención 
del extranjero en la vida doméstica de la República. Urge 
proceder ahora a nacionalizar al Estado, haciendo partici­
pes en el gobierno o los elementos representativos de las 
fuerzas democráticas de la nación para que puedan reali­
-zar, como equipo de colaboradores del Presidente de la 



República, lo labor nacionalista, democrótico y progresiva 
que ha de llevar a México a etapas superiores de su des­
arrollo en beneficio del pueblo. De lo democracia liberal 
hay que pasar o la democracia nocional y después por lo 
propia din6mica del proceso histórico, a una democracia 
todavfa mós amplia, la democracia del pueblo y, posterior­
mente, a la democracia socialista. 

4 

Derogación de los llamados' delitos de disolución so­
cial". El Código penal, que constituye uno legislación se­
cundaria, los establece en sus artfculas 145 y 145 bis, anu­
lando con ello los garantfos individuales y colectivas conte­
nidas en nuestra ley Fundamental, que es la Constitución 
Polrtica de los Estados Unidos Méxicanos. 

5 

Instauración de un nuevo sistema electoral basado en 
lo representación proporcional, partiendo de un padrón 
electoral permanente e infalsificable y dando participación 
decisiva o los partidos polfticos registrados para calificar 
los elecciones. 

6 

Efectividad del Municipio Libre y elaboración y apro­
bación de los necesarios preceptos legales para establecer 
sus bases. 

7 

Reelección de los diputados del Congreso de la Unión. 
Este derecho debe ser establecido, como complemento de 
la reciente forma a la Constitución de la República, para 
que sean los partidos los que postulen y mantengan en 
ejerecicio a sus diputdos, según el número de votos ob­
tenidos, por todo el tiempo que consideren conveniente, 
pues de otro modo no se podrfan formar los cuadros par­
lamentarios. 

8 

Menos injusta distribución de la riqueza. Debe llevarse 
a cabo uno reforma fiscal a fondo, con el propósito de fi­
jar Ifmites a las utilidades de las empresas, para aumentar 
los salarios y los servicios dedicados a las masas traba­
jadoras de lo ciudad y del campo. Debe establecerse lo 
escalo móvil de los salarios y un sistema eficaz poro de­
fender los precios de las cosechas. los impuestos indirec­
tos deber6n suprimirse y los directos se revisar6n sobre la 
base de que deben contribuir al erario público las perso­
nas frsicas y morales según los recursos de que dispongan, 
liberando a los de bajas percepciones de toda clase de im­
puestos. Reforma fiscal a fonco que contribuyo a una me­
nos injusta distribución de la riqueza. Mayor participación 
de los Estados de la Federación en la distribución de los 
ingresos fiscales, para contrarrestar el desequilibrio con el 
presupuesto federal y permitir a los gobiernos locales que 
desarrollen programas constructivos que satisfagan las de­
mandas de la población. 
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9 

Aplicación resuelta, sin transacciones ni demoras, de 
lo Reformo Agraria Integral. Para este fin debe proce­
derse con urgencia a lo reformo de lo Constitución de lo 
República, del Código Agrario y de las leyes relativos 01 
crédito y a las aguas del riego, para darles un sentido 
de servicio único y nuevo en provecho de las masas ru­
rales, uniéndolo a los de salubridad, asitencia y educación 
en todos sus niveles, para convertir a los ejidos no sólo 
en núcleos de trabajo y de producción agropecuaria e in­
dustrial, sino también en comunidades en las que concu­
rran coordinadamente todos los servicios, al amparo de 
los cuales deben formarse las nuevas generaciones, desde 
lo edad prenatal hasta la juventud, con una nueva con­
cepción del mundo, de la vida, de la patria y de la huma­
nidad, superando las deficiencias frsicas, mentales y cultu­
rales que todavfa padecen. 

10 

Organización social, econf..~;ca y técnica de los eji­
dos. En donde por razones ecológicas sean aconsejables 
los cultivos extensivos, la superficie de los ejidos de una 
zona homogénea se trabajaró colectivamente,de acuerdo 
con un programa técnicamente formulado¡ pero se reser­
varó una parsela pequeña para cada familia de los ejida­
torios, con el objeto de que la utilicen en la producción de 
plantas o en la instalación de pequeñas industrias para su 
consumo doméstico, que doró n ocupación permantente a 
los adultos y a los jóvenes. En aquellas regiones en donde, 
por diversas causas, no sean aconsejables los cultivos ex­
tensivos, los ejidatarios se asociar6n en forma de ayuda 
redproca para las siembras, las faenas posteriores y para 
lo cosecha. Según la naturaleza de las distintas regiones 
del pafs, cambiar6n el carócter y los métodos de la ayuda 
mutua; pero en todos partes, ya se trate de los ejidos o de 
los minifundios particulares, el trabajo se organizará con la 
flexibilidad necesaria, de acuerdo con los interesados, con 
el fin de liquidar el trabajo individual o autosuficiente, au­
mentar los recursos de los campesinos y crear en ellos la 
conciencio de la comunidad social de que forman parte. 
las tierras beneficiadas por los Sistemas de Riego deben 
ser entregadas, de preferencia, a los ejidatarios, para que 
las exploten mediante la integración de ejidos colectivos. 

Estas normas para la producción servir6n de base 
para organizar la obtención del crédito y su aplicación, 
lo mismo que la vento de los productos. En cada ejido 
o región ejidal homogénea, se establecerón escuelas con 
cursos bósicos y eficaces para formar los cuadros de la 
administración de los ejidas, del manejo de la maquina­
ria y del empleo de los abonos y fertilizantes y aprender 
los medios para aumentar la productividad de la tierra. 
Se establecerán también escuelas que, en cursos breves y 
priódicos, preparen a los campesinos en el conocimiento 
de la función económica y social que deben realizar las co­
munidades rurales como porte fundamental del desarro­
llo de México. El gobierno organizará y dirigirá granjas 
modelo para enseñar objetivamente a los campesinos la 
forma de aumentar el rendimiento de la tierra y la de or­
ganizar indJ,Jstrias complementarias de la agricultura, sus­
ceptibles de ser atendidas por las familias campesinas. 

Control de los precios de los productos agrrcolas por 



parte del Estado, con la mira de suprimir a las intermedia­
rios. 

11 

Transformación de lo industrio gonadero. Debe for­
mularse un programa para el desarrollo de la ganoderfa, 
tanto de los particulares como de los ejidos, con el fin de 
que se convierta en uno industrio basada en los princi­
pios y en las prócticas aconseiadas por la ciencia y por la 
técnica, desde la construcción de praderas, aguajes, pese­
bres y postas para la inseminación artificial, hasta la inte­
gración de la ganaderfa con sus industrias derivadas, con 
el propósito de satisfacer las necesidades del mercado na­
cional. Ese programa prohibiró la exportación de animales 
vivos y fomentaró lo ganadería de los ejidos, sin permitir 
que las tierros propias para la agricultura se dediquen a 
la industria pecuaria. En todo caso, deben cancelarse las 
concesiones ganaderas o particulares que abarquen gran­
des extensiones territoriales, con el fin de que lo ganadería 
extensiva sea reemplazada por la ganoderfa intensiva y 
aumente el número de personas dedicadas a esa ramo de 
la producción. 

12 

Revisión de lo legislación del trabaio. El propósito es 
el de que los principios y las normas del Artfculo 123 de 
lo Constitución se apliquen fielmente y contribuyan a la 
observancia de lo democracia sindical, a la acción unida 
de los trabajadores frente o sus reivindicaciones, y anulen 
los impedimentos que actualmente existen poro la recons­
trucción de la unidad orgónica de las agrupaciones sindi­
cales, y el libre eiercicio de las garantías individuales de 
cada trabajador. 

13 

Contratación colectivo única y obligatorio, en los ro­
mos de la industrio eléctrico, ferrocarriles, siderurgia, cons­
trucción, miner{a, metalurgia, industria cervecera y otros, 
que elimine la competencia entre la mano de obra, nivele 
sobre la base de las condiciones superiores, las presta­
ciones sociales y económicas obtenidas por los trabaja­
dores en sus acciones reivindicatorias, contribuyo 01 me­
joramiento y lo elevación de los condiciones de trabajo y 
de vida, reduzco las diferencias de salarios -los cuales son 
inferiores en las empresas de capital privado con relación 
a las empresas del sedor estatal-, controle la introducción 
de las nuevas técnicas de la automatización del trabajo y, 
mediante el progreso técnico, contribuya al progreso social 
y al aumento general del mercado interno. 

14 

Una ley que establezco y protejo los relaciones de tro­
boja, el derecho de asociación y el de contratación de los 
traba;adores o domicilio, empleados de comercio, emplea­
dos bancarios, trabajadores agrícolas y trabajadores de 
NconfionzoN que no ejercen funciones de dirección y ad­
ministración en las empresas, quienes han sido colocados 
indebidamente al margen de los derechos y las garantías 
constitucionales, siendo vfctimas de la discriminación, la 
represión y la explotación desenfrenada en tolleres, ofi-
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cinos, almacenes y otros centros de trabajo, que actúan 
muchas veces al margen de la ley. 

15 

Federalización de lo aplicación de lo Ley Federal del 
Trabajo. Supresión de los Juntos de Conciliación y Arbi­
traje de las entidades federativas. Para la solución de los 
conflictos obrero-patronales, si no hay convenio entre pa­
trones y trabajadores y siempre y cuando éstos lo deseen, 
el asunto de que se trote pasaró a la iurisdicción de las 
Juntos Federales de Conciliación y Arbitraje. 

16 

Ley del Congreso de lo Unión que, en cumplimiento de 
lo Fracción XXVIII del articulo ¡ 23 de lo Constitución, deter­
mine los bienes que constituyan el patrimonio de lo fami­
lia. De acuero con las bases que establece ese precepto, 
dichos bienes serón inalienabales, no padrón sujetarse a 
gravómenes reoles, ni sufrir embargos, y serón transmisi­
bles o Utulo de herencia con simplificación de las formali­
dades de los juicios sucesorios. 

17 

limitaciones de lo propiedad privada urbano poro im­
pedir que la concentración, el acaparamiento y la especu­
lación monopolistas e ilrcitas sobre los bienes rafees y te­
rrenos paro la edificación, sigan siendo un obstóculo para 
la construcción de la vivienda popular y para eliminar el 
peso parasitario de la elevación de la renta territorial que 
constituye una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 
varios personas determinados, que provoco el alzo exage­
rado de los alquileres, los inversiones públicas improduc­
tivas y la anarqufa \Jrbanrstica. El Ifmite de la propiedad 
privado urbana deberó estar relacionada con las necesi­
dades familiares, la extensión del terreno y el valor patri­
monial debido a las inversiones públicas, formando porte 
de los bienes que de acuerdo con la ley que se expida cons­
tituya el patrimonio familiar. 

18 

Impulso a la construcción de la vivienda populor y 
económico, poniendo bajo la vigilancia de la Cómara de 
Diputdos del Congreso de lo Unión, y de Obras Públicos, 
e Instituto Mexicano del Seguro Social, el Departamento 
del Distrito Federal y el Instituto Nacional de la Vivienda 
paro crear un sólo organismo nacional que realice una in­
vestigación profunda y minucioso del problema, haga una 
cuantificación detallada de las necesidades de la vivienda, 
elabore un programa de acción y determine los sistemas, 
especificaciones, métodos y formas de financiamiento que 
eliminen lo actual duplicación de los gastos y esfuerzos y 
los riesgos que la deuda con el exterior por inversiones 
de esta naturaleza puedan implicar pora el porvenir de la 
nación mexicano. 

19 

Municipa/ización de Jos transportes urbanos. De la 
mismo manera que los transportes por ferrocarril fueron 
nacionalizados hace años, y los transportes marítimos y 
aéreas y los comunicaciones van posando al Estado, por-



que ningún pafs puede dejar en manos de las empre­
sas privadas los servicios vitales poro la sociedad, los 
transportes urbanos deben municipalizarse paro liquidar 
la anarqu(a, la competencia desleal o la formación de los 
monopolios particulares que caracterizan el actual sistema 
de transportes en las distintas poblaciones de la República. 

20 

Ley del Congreso de lo Unión sobre los inversiones ex­
tranjeros, señalando las condiciones que deben aceptar 
para permitirlas, las actividades a las que pueden dedi­
carse, el Ifmite de sus ganancias y la cuantfa y el destino 
de sus reinversiones. 

21 

Ley del Congreso de la Unión contra los monopolios 
privados, nacionales y extranjeros, estableciendo sancio­
nes para los existentes o los que pudieran formarse, entre 
las cuales deberó figurar la expropiación y nacionalización 
de los monopolios de las materias primas para tos diver­
sas ramas de lo producción, los de los servicios y los del 
comercio interior o internacional en cualesquiera de sus 
ramas. 

22 

Implantación del control de cambios. La experiencia 
ha demostrado que sin el control de las divisos extranje­
ras por parte del Estado, la fuga in¡ustif¡cada de capitales 
nacionales hacia el exterior, la exportación de los ganan­
cias de las empresas extranjeras sin lo autorización del go­
bierno, el comercio de productos innecesarios con los mer­
eados foróneos y otras operaciones semejontes,colocan al 
peso mexicano en uno situación precaria, que se ha lo­
grado estabilizar en parte aumentando las reservas de 
dólares en el Banco del Estodo -el Banco de México- y ges­
tionando créditos en los Estados Unidos para cubrir la baja 
de esas reservas, todo lo cual prueba que los monopolios 
financieros o el gobierno norteamericano pueden, a su an­
tojo y arbitrariamente, o tftulo de presión sobre nuestro pafs 
por rozones polrticas, como ha sucedido varias veces en 
el posado, disminuir de golpe los recursos de las masas 
populares y empobrecerlas mós de lo que estón, desvalo­
rizando nuestra monedo nacional. El control de cambios, 
que funciona con eficacia en la mayarra de los parses del 
mundo, es el medio que debe empleurse en el nuestro para 
evitor los efectos negativos del comerico liore de divisas. El 
argumento de que existe entre México y los Estados Unidos 
una larga frontera terrestre que no se puede vigilar, o el de 
que se abrirfa un "mercado negro" de divisas, incluyendo 
el peso, son razonamientos que se basan en el desconoci­
miento deliberado del mecanismo del control de cambios 
que se maneja normalmente, como parte de las fU(Kio­
nes de la Administración Pública, en las nociones que lo 
han establecido, o en el temor de no hallar funcionarios 
honestos para dirigirlo, que no merece comentarse. 

23 

Nacionalización del crédito. S610 lo canalización for­
zosa y preferente de los recursos monetarios del pafs -los 
del Estado y los de los particulares-, hacia la producción 
agrfcola e industrial, puede hacer posible el desarrollo 
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económico de México al ritmo que requieren las necesi­
dades del pueblo, con independencia del extranjero. 

24 

Organización de una empresa estatal que explote la 
riqueza forestal de lo República de una manera cientffica y 
con los procedimientos técnicos adecuados. Esa empresa 
se ocuporó también de la reforestación y del estudio de 
las zonas desérticos para transformarlas en óreas de pro­
ducción, y de la creación de nuevas industrias derivadas 
de la madera y de las especies vegetales susceptibles de 
aprovechamiento. 

25 

Organización de uno empresa del Estado que explote 
las riquezas marftimas poro la alimentación del pueblo al 
alcance de sus recursos, establezca los centros de estudio 
concernientes a las especies morftimas y fluviales, los mu­
seos oceanogróflcos y otras instituciones semejantes, yor­
ganice las escuelas dedicadas a la preparación de los tra­
bajadores de la industrio pesquera y de las que de ella se 
derivan. 

26 

Creación de uno empresa del Estado que utilice para 
fines de servicio público los manantiales de oguos minera­
les y curativos, estableciendo los hoteles, sanatorios y casas 
de reposo que sea menester, y coordinando sus actividades 
con los servicios de salubridad y asistencia, de la seguri­
dad social y los seguros sociales y con los programas del 
turismo interno y del' proveniente del exterior. 

27 

Declaración de que son reservas nacionales las minas 
de metales industriales y de otros productos para el des­
arrollo de la industria nacional, como base para la debida 
integración de la minerfa que debe controlar el Estado por 
conducto de un organismo que se encargaró de construir 
las plantas de beneficio y de organizar los industrias li­
gadas a la miner(o y a las diversas ramas de la industria 
bósica y la industria de transformación. 
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Nacionalización totol de los transporles terrestres, 
aéreos y moritimos y de todas las comunicaciones 
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Nacionalización de la industrio qufmica-farmocéutico 
El Estado debe crear sus propios laboratorios para la pro­
ducción de medicamentos, no sólo poro atender las ne­
cesidades de los servicios de salubridad y asistencia, sino 
también para bajar los precios de las medicinas en el mer­
cado nacional. No deben concederse mós autorizaciones 
para organizar laboratorios o fóbricas particulares de pro­
ductos farmacéutkos y, en todo coso, se dictarón las dis­
posiciones adecuadas para producir las materias primas 
de la industrio y para adquirirlas, entre tanto se logra esa 
meta, en los pafses en los que resulte conveniente para los 
intereses de México. 
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Nacionalización de la industrio azucarero. El Estado, 
posee ya varios ingenios que representan un porcentaje 
importante de lo producción de la industria, y estó cons­
truyendo otros nuevos. La producción de la cat'la depende 
de los ejidos casi en su totalidad. Pero los productores de 
coña se han convertido en peones de los ingenios, y éstos 
operan poro beneficio de un gran monopolio privado, con 
la ayudo de los recursos financieros del gobierno. La única 
forma de liquidar de rofz esa situación contraria o los in­
tereses del pueblo, de explotar la caña para crear nuevos 
industrias como las del papel y los fertilizantes para la agri. 
cultura, y de planificar el desarrollo de esa rama de la eco­
nom(o, señalando las zonas apropiadas para los cultivos, 
desmontando los ingenios de las regiones de bajos rendi­
mientos para trasladarlos a otras, e imponiendo normas 
estrictas para la producción y paro la compra de la caña, 
y hacer posible la concentración de los servicios sodales 
en los diversos centros de esa industria, es proceder a su 
nacionalización. Sólo el Estado podró prever, ademós, las 
fluctuaciones del mercado interno y exterior, evitando las 
inversiones motivadas por la demanda externo que puede 
reducirse por cambios en las relaciones internacionales y 
por otros motivos. 
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Nacionalización de lo televisión y de lo radio. El Par­
tido Popular Socialista ha expuesto en numerosos ocasio­
nes 105 motivos imperiosos que existen para la naciona­
lización de esos servicios públicos: constituyen un mono­
polio privado; envenenan la mente de los niños, de 105 

jóvenes yde los adultos; sirven a los intereses de las fuerzas 
regresivas y domésticos y del exterior; están cerrados para 
las personas y las organizaciones democráticas y revolu­
cionariasj constituyen un eficaz instrumento para la venta 
de bebidas embriagantes; tiene el control de todos los ca­
nales de transmisión, aunque sólo utilizan algunos de ellos, 
y representan un capital invertido pequeño que produce 
ganancias enormes al brevfsima grupo de sus propieta­
rios, miembros de la burgesfa enriquecida al amparo del 
gobierno en años posados. 

32 

Funcionamiento eficaz, coordinación y multiplicación 
de los empresas del Estado. Para este fin los trabajado­
res que prestan sus servicios en ellas deben participar en 
sus cuerpos directivos, lo mismo que la Cómara de Dipu­
tados, como órgano supremo de lo representación popu­
lar encargado de vigilar la marcha de lo Administración 
Pública. 
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Organización de la Academia de Ciencias de México. 
Su labor servirá para orientar el trabajo de la Comisión 
Nacional de Planificación Económica, para elevar la cul­
tura nacional y para formar los cuadros profesionales de 
la investigación y de los estudios superiores. 

34 

Creación de lo Comisión Nacional de Planificación 
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Económica. Sus estudios y directivas servirán para organi­
zar las labores de la Administración Pública, señalándole 
objetivos concretos para cada año. 
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Ley pora las inversiones. El Congreso de la Unión 
debe expedir una ley que establezco el destino y fije lo 
cuantía de las inversiones públicas y privadas, atendiendo­
las indicaciones de la Comisión Nacional de Planificación 
Económica, y cuyos propósitos deben ser los de impulsor 
el desarrollo de las fuerzas productivos, especialmente la 
agricultura y la industria. Paralelamente o esa finalidad 
deben atenderse los servicios fundamentales: agua pota­
ble, drenaje, luz eléctrica, habitación popular y transportes 
urbanos o interurbanos, tanto en las dudades como en los 
poblados y comunidades rurales. Esa ley prohibiró las in­
versiones innecesarias, lo mismo las que el Estado puedo 
realizar y las de los particulares, como los grandes edifi­
cios destinados a despachos, a habitaciones de lujo, las 
obras urbanas suntuosas o sin utilidad social inmediata, 
que ademós de restar recursos para los servicios vitales 
del pueblo aumentan la inflación monetaria. 
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Reestauroción de las funciones de las Secretarías de Es­
tado y Departamentos Administrativos. Es inaplazable una 
revisión de número y de las atribuciones de los órganos 
de la Administración Pública suprimiendo los innecesarios 
y creando otros nuevos, con el fin de que cada uno se de­
dique a una sola función que abarque una actividad con­
creta del desarrollo económico y social del pafs. A la Se­
cretaría de Agricultura debe corresponder, por ejemplo, la 
aplicación del plan para el desarrollo agropecuario, inclu­
yendo la forma y explotación de la tierra, el empleo de las 
aguas de riego, la política del crédito dedicado a la agri­
cultura yola ganadería y la organización de la venta de 
los productos. Debe haber una Secretaría dedicada exclu­
sivamente al programo de desarrollo de la industrio y otra 
para el comercio exterior, etcétera. La actual Secretarra de 
la Presidencia de la República debe suprimirse para enco­
mendar sus funciones a la Comisión Nacional de Planifi­
cación Económica. 
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Reformas a los servicios de salubridad y asistencia. La 
salubridad cumple una finalidad diferente a la de la asis­
tencia pública. Por tanto, no deben depender del mismo 
órgano gubernativo de la Administración. Los servicios 
osistenciales deben posar o la institución que maneje la 
seguridad social y los seguros sociales, mediante la fusión 
de los que actualmente existen. En cuanto a la salubri­
dad debe adicionarse el texto de la Constitución para in­
cluir entre las garantías individuales el derecho a la salud 
y revisarse el Artículo 73, fracción XVI de la misma Carta 
Magna, para precisar las funciones del Consejo de Salubri­
dad General de la República y de la actual Secretaría de 
Salubridad. Una nueva Secretaría de Estado que podría 
llamarse Secretaría de Salud Público, cuyas labores deben 
ser supervisadas por el Consejo de Salubridad, debe en­
cargarse de la planeación de la acción sonitoria en todos 
sus formas, relacionando los servicios similares que en lo 
actualidad est6n a cargo de numerosos organismos del 



Estado e interviniendo en las labores de las distintas Secre­
tarros y Departamentos del Ejecutivo Federal que se refie­
ren a la salud yola prevención de las enfermedades, para 
coordinarlas y dirigirlas con un solo criterio y las mismas 
finalidades. 
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Reforma a la Constitución para fijar normas iguales 
para la elección de miembros de los Ayuntamientos, de los 
Legislaturos de los Estados y de los Cómaras del Congreso 
de lo Unión, de acuerdo con el principio de la represen­
tación proporcional, y que reconozca el derecho de los 
partidos polrticos nacionales para intervenir libremente en 
las elecciones de los Estados. 
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Reformo del Articulo 73 Y los demós relativos de lo 
Constitución, poro crear el Estodo del Valle de México, con 
las mismas caracter(sticas que las de los demós estados de 
lo República, dentro del cual se estoblecerón los munici­
pios que la naturaleza económica y social del nuevo Estado 
señale, asf como el territorio y la forma de gobierno de la 
ciudad de México. 
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Programo nocional de lo educación primario, secun­
daria y preparatoria, que coordine pedagógicamente esos 
grados de la enseñanza, eleve el nivel cientffico y cultu­
ral de los alumnos y comprenda los oficios manuales en 
consonancia con el desarrollo industrial del pafs, para que 
puedan incorporarse los egreso dos, si asf lo quieren, en 
los actividades principales del desarrollo económico. 
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Aumento de escuelas y creación de becas. Creación 
de escuelas nocturnas para las zonas rurales, aumento de 
escuelas normales rurales en toda la República y creación 
de becos poro los hijos de los trabajadores. 
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Campaña nacional poro liquidar el analfabetismo, en 
la que deberón participar, durante sus vacaciones, los 
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alumnos de los últimos años de las escuelas primarias, los 
de los escuelas secundarias, preparatorias, técnicas y uni­
versitarios y, también la población adulta que trabajo o 
estó dedicada a labores del hogar, hasta logror la movili­
zación de todos los mexicanos para enseñar a leer yescri­
bir o sus compatriotas. 
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Político internacional independiente y activo en fa­
vor de lo paz y del progreso humano. Eso polrtica debe 
contribuir a la liquidación del colonialismo en todos los 
continentes de la tierra y a impedir el neocolonialismo: a 
la unidad de los naciones de la América Latina paro lo de­
fensa de sus intereses comunes¡ o la reestructurción de la 
Orgonizoci6n de los Estados Americanos (OEA), que debe 
subordinarse a los Naciones Unidas e impedir la hege­
monfa que tiene sobre ella el gobierno de los Estados Uni­
dos de Norteamérica¡ al fortalecimiento de las Naciones 
Unidas, reintegrando a China en su seno, y facilitando el 
cumplimiento de sus finalidades históricas, como el arre­
gla pocffico de los conflictos internacionales, lo oplicaci6n 
inflexible del princi pio de no intervención y del derecho de 
autodeterminación, el fomento del comercio entre todos 
los mercados del mundo, sin excepción, la total abolición 
de la discriminación racial yola ayuda, sin condiciones, a 
los pafses subdesarrollados para su progreso autónomo. 
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Concertar trotados y convenios bilateroles o multi/ote­
roles poro ampliar el comercio internacional de México con 
todos los mercados posibles; sin discriminación política, so­
bre la base de beneficio recfproco. 
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Reforma o lo Ley de Responsabilidad de los Funciona­
rios y Empleados de la Federación y de los Territorios Fe­
deroles, que aplique sanciones corporales y pecuniarias a 
quienes desde los cargos de la Administración o al am­
paro de ella, se enriquezcan u organicen o participen en 
empresas conectadas con el gobierno o con las empresas 
del Estado, o de cualquiera otra manera. La represión de 
la corrupción de los funcionarios públicos debe ser verda­
dera, y abarcar también a los integrantes de la adminis­
tración de justicia. 

TI 



Programa del Partido Comunista Mexicano. 
1979' 

PROGRAMA DE ACCiÓN 

1. EL México de hoy 

La marcha de nuestro pueblo es la historia de grandes 
luchas por la libertad, lo democracia y uno vida digna. 
La participación activa de las masas trabajadores en las 
grandes gestas de la revolución de independencia, la Re­
formo, la revolución de 1910-1917 Y las transformaciones 
de 1935-1939 ha sida el motor principal del progreso de 
la nación mexicana. 

Sin embargo, esta lucha continúa porque México es 
hoy un país capitalista. Los trabajadores siguen siendo 
cruelmente explotados y sus vidas estón llenas de caren­
cias. Una minoría explotadora, la burguesfo, se apropia 
de la mayor parte del producto, acumulo rfquezos y tiene 
en sus manos el poder polrtico. El trabajo de los mayorfas 
sirve para enriquecer a unos cuantos. 

El imperialismo internacional, principalmente el de los 
Estados Unidos, también interviene en la explotación de los 
trabajadores mexicanos. Invierte sus capitales en México; 
compra borato mercancías y materias primas en nuestro 
país, y le vende caro maquinaria y otros bienes de pro­
ducción; presta dinero al gobierno y a los capitalistas con 
altos intereses y onerosas condiciones; impide el desarro­
llo de una técnica nacional; discrimina y explota a los bra­
ceros mexicanas. As(, el imperialismo se lleva una parte 
sustancial de nuestra ríqueza. 

Debido a la explotación imperialista y 01 dominio de lo 
burguesra, lo economra mexicana manifiesta fuertes ras­
gos de atraso. La industria de bienes de producción es 
incipiente; muchas empresas son ineficaces; en el campo 
persiven formas de producción caducas; una parte sustan­
cial del capital se invierte en la especulación y, la usura; un 
sector importante de la mano obrera esta concentrada en 
servicios improductivas. Se agudiza la contradicción en­
tre el campo y la ciudad, entre la capital y la provincia. 
Avanza la destrucción del medio ecológico. 

La gran moyo ría de los trabajadores del país vive en 
pésimas condiciones. Los salarios mfnimos son insuficien­
tes para satisfacer las necesidades mós apremiantes. A pe­
sar de ello, abundan quienes reciben ingresos inferiores al 
mínimo legal. Debido a la inflación yola política de con­
gelación de salarios, los trabajadores han sufrido drásticas 
reducciones de su ingreso real. Aun cuando el número de 
los asalariados crece mós rápidamente que el resto de la 
población económicamente activa, la participación de los 
salarios en el producto nacional se mantiene a un nivel muy 
bajo. Millones de campesinos viven con ingresos muy infe­
riores a los necesarios para una vida digna, relegados en 

1 PCM Declaración de Principios, Programa de acción y estatutos 
del Partido Comunista Mexicano, México, PCM, 1979. 
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poblaciones que carecen de los más elementales servicios 
públicos. 

La desnutrición y el hambre afectan a más de la mitad 
de los trabajadores, y se heredan de padres a hijos. Más 
de 10 millones de mexicanos no comen carne, pescado, 
leche o huevos. la dieta nacional tiene un alto déficit de 
calorfas, yen varios estados de la república el hambre es 
un mal endémico que afecta a la inmensa mayoda de la 
población. Grandes masas de pobres del campo andan 
descalzos y mal vestidos. 

la falta de viviendas baratas y en buen estado se con­
vierte en una verdadera pesadilla para los trabajadores. 
Millones de obreros y de campesinos que emigran hacia 
las ciuodades vivien hacinados en habitaciones insalubres, 
por las cuales se ven obligados o pagar rentas elevados. 
El 36 por ciento de las viviendas urbanas es deficiente en 
su construcción y el 44 por ciento carece de servicios sani­
tarios. los programas que promueve el gobierno o través 
de insrituciones como INFONAVIT, INDECO, FIDEURBE y 
otras, son insuficientes para resolver el problema. Los uni­
dades construidas en los años de mayor actividad no al­
canzan ni ellO por ciento de las necesidades de cons­
trucción derivadas del crecimiento de la población urbano. 
En el campo lo situación es aún mós dram6tica. De los 
3,3 millones de unidades con que cuenta el sector rural, la 
mayor porte no reúne condiciones adecuadas para vivir y 
cuenta con uno densidad de mós de cuatro personas por 
cuarto. 

Numerosos trabajadores habitan ciudades perdidas, 
al margen de la salubridad y de servicios públicos m(nimos. 
Miles de comunidades rurales carecen de electricidad, 
agua potable y comunicaciones modernas. 

El desempleo, crónico desde hace mucho tiempo, au­
menta alarmantemente obligando a los ocupados a man­
tener o 105 miembros desocupados de lo familia. La sub­
ocupación afecto al 40 por ciento de las fuerzas de trabajo 
del pafs. En el sector rural los porcentajes de desocupación 
son todavía más elevados, y constituyen uno causa perma­
nente de miseria. Millones de mexicanos se ven obligados 
a emigrar o campo a la ciudad en búsqueda de medios de 
existencia. Muchos otros abandonan el pafs y emigran a 
los Estados Unidos. 

El analfabetismo y lo reducida escolaridad siguen 
siendo el destino de muchos. Una quinta parte de la po­
blación urbana es analfabeta, y cerca del 40 por ciento de 
los habitantes del campo no sabe leer ni escribir. El 8 por 
ciento de los mexicanos no habla españo!, o lo habla mal, 
y no estó integrado a la cultura nacional. 

la población de nuestro país tiene 3,5 grados de es­
colaridad en promedio, mientras que en 105 parses desa­
rrollados es por lo menos de 9 años. Más de la tercera 
parte de los niños y jóvenes de entre 6 y 14 años no re­
cibe educación. El país carece de un sistema de enseñanza 



tecnológica, así como de investigación cientffico, acorde 
con el nivel económico alcanzado y los necesidades de un 
desarrollo independiente. los bajos tiraies de periódicos, 
revistas y libros son un cloro indici6n de lo falta de acceso 
de las masas a lo cultura. 

lo radio, la televisión y otros medios de difusión ma­
siva estón en manos de grandes monopolios nacionales 
y extranjeros, que difunden uno ideología reaccionario y 
frenan el desarrollo de la cultura nocional. En los zonas 
fronterizos los volares del modo de vida norteamericano 
influyen cada vez más en la formación ideológica de gran­
des sectores de la población mexicana. 

En la actualidad la salud es un privilegio que goza 
s610 una minoría de la población. Solamente 16 millo­
nes de personas son miembros del Seguro Social y unos 
3 millones del ISSSTE. La mayorra no participa en ningún 
sistema general de asistencia médica ni se beneficia con 
programas de prevención y mejoramiento de la salud. 

Existen unos 30 millones de mexicanos sin atención 
médica. En el campo hay sólo una cama por cada 20 
mil habitantes, las enfermedades contagiosas causan ver­
daderos estragos y la contaminación del ambiente llega 
a niveles alarmantes en las principales ciudades del país. 
la drogadicción -transformada en lucrativo negocio­
afecto a cientos de miles de jóvenes. 

los derechos de la juventud 01 trabajo, la educación, 
el deporte y el esparcimiento siguen siendo anhelos no sa­
tisfechos para millones. los niños de los pobres no gozan 
de protección alguna. la mayoría de las mujeres sigue 
siendo vfctima de la discriminación más brutal en el tra­
bajo, en las demós actividades sociales e incluso en la vida 
familiar. 

El acaparamiento de lo propiedad de la tierra y la ex­
plotación capitalista sumen o los mayorías campesinos en 
lo miseria y la indigencia, en la desocupación y la sub­
ocupación. El sistema ejidad -conquisto de los masas 
compesinos- va siendo deformado o destruido. los mejo­
res tierras, los bosques y el agua de riego pasan a manos 
de la burguesía. las cooperativas ejidales se ven hostiliza­
das por el capital, la corrupción y la falta de apoyo estatal. 

los obreros agrfcolas carecen de derechos sindicales. 
En sus lugares de trabajo rara vez se cumple con el salario 
mínimo, la jornada de ocho horas, el séptimo dfa y el se­
guro social, los indígenas son objeto de discriminación y 
explotación. El capitalismo los condeno a uno asimilación 
forzosa o vegetar en el atraso y la marginación. 

las capas medias de lo población sufren penurias cre­
cientes. lo acción de los monopolios y la política de. con­
gelación de créditos afectan gravemente a los artesanos, 
pequeños industriales, comerciantes y dueños de estableci­
mientos de servicios. los sueldos reales de los profesionis­
tos se reducen. Imposibilitados para continuar su próctica 
liberal, encuentran todo clase de obstáculos oficiales en la 
formación de sus organismos de defensa. 

México es un pafs antidemocrótico. lo burguesfa tiene 
en sus manos el Estado y usa las cámaras, el poder eje­
cutivo, los tribunales, el ejército y lo policía para some-
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ter al pueblo trabajador y preservar el sistema de explo­
tación. Para ello, y para defender sus intereses, se vale de 
la burocracia estatal, que se encarga de dirigir los asuntos 
públicos. 

Son despóticas las formos de gobernar y las leyes que 
norman la participación de los ciudadanos en los asuntos 
sociales y polfticos. las libertades de expresión, reunión y 
organización se restringen por medio de leyes y ordenan­
zas, o bien por la represión ilegal. 

Combinando los concesiones y la represión, la falsifi­
cación del pasado histórico y las promesas demagógicas, 
la burguesía y sus representantes en el gobierno lograron 
durante muchos años despolitizar 01 pueblo y sumirlo en 
la pasividad. 

El Estado mexicano es paterna lista y autoritario. En 
él rige el sistema presidencialista, que estó basado en la 
autoridad personal del presidente por encima de todo y de 
todos. El presidente no sólo nombra a los secretarios de 
Estado y a los funci anorias del gobierno, y dispone de ellos, 
sino que designa también, de hecho, a los gobernadores 
de los estados, los diputados y senadores, los principales 
jueces y magistrados y además a su propio sucesor en la 
presidencia. 

Para asegurar el funcionamiento de este sistema el Es­
tado ha impuesto un contral sumamente rígido sobre las 
organizaciones obreras, campesinas, de empleados, pe­
queños productores incluso de la clase capitalista. 

En la mayoría de los sindicatos el Estado mantiene 
una burocracia sindical conocida con el nombre de cha­
rrismo. En esos sindicatos los trabajoderes no pueden rea­
lizar asambleas democróticas ni elegir libremente a sus di­
rigentes, y están obligados a afiliarse al partido oficial. 

También los campesinos son obligados a participar en 
organizaciones controladas por el Estado. Mediante la in­
tervención del gobierno en los comités particulares ejecu­
tivos y en los ejidos, los créditos, el suministro de agua y 
otras formas los campesinos son obligados a afiliarse al 
partido oficial y deponer su lucha independiente. 

A los empleados públicos, de la banca y de una parte 
del comercio se les niega el derecho constitucional de con­
tratación colectiva y de huelga. En las cámaras y confede­
raciones de cómeras se obliga a los pequeños y medianos 
empresarios a organizarse bajo la hegemonía de la gran 
burguesfa. Cuando esto estructura queda expuesta 01 re­
pudio popular se recurre a grandes represiones, como ocu­
rrió en 1959 contra el movimiento ferrocarrilero y en 1963 
contra el movimiento estudiantil y popular. 

Por medio de elecciones los gobernantes son releva­
dos periódicamente, pero el proceso electoral está viciado 
de origen. El partido del gobieno cuenta con el apoyo 
irrestricto, político y económico del Estado, y tiene el mono­
polio de los principales medios de difusión e información. 
las leyes electorales ponen en manos del poder público la 
organización y calificación de los elecciones. El gobierno 
controla la Comisión Federal Electoral, determina el regis­
tro de los partidos y se reserva el derecho de desconocer 



la libre asociación de los ciudadanos. 

Lo falto de democracia choca con los aspiraciones 
legrtimas de crecientes sectores que con sus luchas de~ 
muestran su repudio al sistema polrtico vigente. Obligado 
por esas luchas, el gobierno actual ha tenido que promul­
gar la nueva Ley Federal de Organizaciones Polfticas y Pro­
cesos Electorales. Esta ley representa un avance significa­
tivo en algunos aspectos. Sin embargo, no modifica los 
rasgos esenciales del sistema polrtico-electoral. 

En la actualidad la sociedad mexicana estó sumida 
en una profundo crisis que afecta a todos los sectores de 
la vida nacional. No se trata de una situación conyuntu­
ral sino de un desajuste de estructura, que s610 puede ser 
superado por un período de luchas y enfrentamientos ata­
dos. la crisis agrava todas las contradicciones y carencias 
que afectan a las masas. 

La agricultura, en Jo cual trabaja casi la mitad de los 
mexicanos, registra, desde hace tres lustras, ritmos de cre­
cimiento inferiores a Jos del praducto nocional. La pro­
ductividad de esta romo se rezaga considerablemente con 
respecto al resto de lo economfo. Crece lo influencia de 
las empresas extranjeras, filiales de los grandes monopo­
lios internacionales, en los romas fundamentales de la eco­
nomfa mexicana. El proceso de industrialización se ha he­
cho mós lento. Los planes de desarrollo de las ramas de 
bienes de producción no se cumplen. 

Lo polftica económica de la gran burguesfa gober­
nante tiende a descargar todos los efectos de la crisis sobre 
los masas trabajadoras, reduciendo el poder de compra de 
los salarios y esquilmando a los campesinos por medio de 
la limitación del crédito y los precios bajos para los produc­
tos agrícolas. Cientos de miles de pequeños y medianos 
dueños de empresas se ven arruinados por una política fis­
cal, de subsidios y control de precios, que favorece sólo a 
los grandes monopolios. 

El plan de acción que propone el Partido Comunista 
Mexicano es, fundamentalmente, un programo para sa­
lir de la crisis por caminos <;lcordes con las intereses de 
la inmensa mayorfa de los mexicanos: las obreros y los 
campesinos, los empleados y trabajadores de la cultura, 
la pequeña y mediano burguesía. 

Este es un plan que conduce a un régimen de­
mocrótico avanzado que frente la voracidad del capital 
extranjero y los monopolios, amplfe la libertad política y 
asegure lo vigencia de la Constitución, combata activa­
mente el desempleo y la carestfa de la vida, y promueva el 
desarrollo programado de lo economía del país. 

El programa estó basado en la convicción de que 
México dispone de recursos naturales suficientes para salir 
r6pidamente de lo crisis. Lo necesario es impedir la explo­
tación irracional de estos recursos por un puñodo de mag­
nates extranjeros y nacionales, y asegurar un acelerado 
desarrollo del mercado interno, basado en la elevación del 
nivel de vida de los trabajadores y la diversificación de la 
producción mediante la creación de una fuerte industrio de 
medios de producción. 

las luchas populares de los últimos años han alcan~ 
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zado importantes victorias y el movimiento de masas puede 
lograr aún muchos y mós profundos éxitos. 

Algunas de las demandas del plan de acción pueden 
ser arrancadas a los gobiernos actualeS. Pero lo plena re­
alización del programa de acción del Partido Comunista 
Mexicano en su conjunto exige la conformación de una 
gran fuerza popular capaz de sustituir el poder del bloque 
dominado por la gran burguesía por un nuevo gobierno 
de unidad democrótica. 

11 Medidas económicas y sociales para enfrentar la 
crisis 

Defensa de las condiciones de vida de fas trabajadores 

En los últimos años el ritmo inflacionario de México ha 
sido más elevado que el de los principales parses capita­
listas. Entre 1970 y 1976 el peso perdió mós de lo mitad 
de su valor, y apartir de septiembre de 1976 el ritmo de 
la inflación se intensificó debido o la elevación. La causa 
principal de la inflación en la político de superganancias 
de los monopolios que actúan tonto en el mercado inter­
nacional como el nacional. 

Pese a que la clase dominante oculta las cifras, es 
sabido que en estos años se ha agudizado considerable­
mente la desigualdad en la distribución del ingreso. La 
mayorfa de los asalariados ha visto cómo se reducen sus 
ingresos reales, debido a que la carrera de los precios 
nunca es alcanzado por los aumentos de los salarios no­
minales. Para contrarrestar estas tendencias exigimos. 

• El cese de lo política de congelación de salarios y del 
tope del 12 por ciento; un aumento general de salarios 
de emergencia, acorde con el real de la inflación desde 
septiembre de 1976. 

• Establecimiento de una escala móvil de salarios ba­
sada en un fndice del costo de la vida públicamente 
conocido. Esta escala permitiró el aumento autom¡)tico 
de los salarios coda trimestre, de acuerdo con la eva­
luación del costo de la vida. La existencia de este meca­
nismo no debe ser un impedimento paro los aumentos 
de salarios, sueldos y otras prestaciones en favor de los 
trabajadores a través de las contrataciones colectivas 
periódicas. 

• Creación de mecanismos de vigilancia que contribuyan 
a impedir el pago de salarios inferiores al mínimo legal, 
asf como todas las discriminaciones que en ese sentido 
afectan a los jóvenes y a las mujeres. 

• Control efectivo de los precios de los productos de pri­
mera necesidad y castigo a los monopolistas y especu­
ladores que los infringen. 

2 

Para ampliar la ocupación y mejorar la vida de los 
trabajadores es necesario: 



• Respeto a la jornada de trabajo fijada por la ley1 la cual 
se infringe en muchas ramas de la econom(a, tanto en 
el campo como en la ciudad. 

• Disminuir el traoojo semanal a 40 horas con pago de 
56. 

• Restringir el tiempo de trabajo extraordinario, que en 
última instancia sólo beneficia a los patrones. 

• Reducir los ritmos de trabajo y las cargas que entrañan 
un daño para lo salud ffsica y mental de los trabajado­
res. 

3 

Iniciar uno reforma urbana, cuyos expresiones deben 
ser: 

• El restablecimiento de lo vigencia de la redacción ori­
ginal de la fracción XII del artrculo 123, que obliga a 
los patrones a construir viviendas pora los obreros que 
trabajan en sus empresas. 

• Una ley inquilinaria que defiendo o los inquilinos, sobre 
todo a los de bajos ingresos. 

• Ampliación de los programas federales de construcción 
de viviendas populares a un nivel muy superior al exis­
tente en la actualidad. 

• Adquisición por el Estado de terrenos en lo periferia de 
los grandes ciudades para impedir, la especulación, y 
abaratar la construcción de viviendas para trabajado­
res. 

• Poner en marcha programas nacionales de mejora­
miento de la habitación rural que incorporen la mano 
de la obra campesina y los materiales a cada regi6n. 

• Liquidación de los cinturones de miseria y las ciudades 
perdidas y reubicación de sus habitantes actuales en co­
lonias en las que se asegure una vida digna para sus 
moradores. 

4 

El mejoramiento de las condiciones de vida de los tra­
bajadores del campo exige un cambio fundamental en la 
distribución de la propiedad de la tierra, Poro incrementar 
la producción agrfcola, pecuaria y forestal, y atacar la des­
ocupación en el campo, es necesario disminuir considera­
blemente la propiedad rural inafectable, exterminando el 
latifundio ganadero. Asf, se podró utilizar la mayor parte 
de esas tierras en la agricultura y dar lugar al desarrollo 
de una ganaderfa intensiva y técnicamente dirigida. Para 
el efecto es preciso reformar el artículo 27 de la Cons­
titución, mediante la supresión del pórrafo tercero de su 
fracción XlV, que contiene el amparo a los propietarios 
de tierras afectadas por dotaciones ejido les, asf como la 
modificación de la fracción XV para fijar como propiedad 
inafectable la que no rebose 20 hectóreos de riego o su 
equivalente en otras clases de tierro, y la necesaria paro 
alimentar 50 cabezas de ganado mayor o su equivalente 
en ganado menor. 
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5 

La elevación del nivel de vida de los masas campesi. 
nas exige también una polrtica agropecuario oficial carac­
terizada por el otorgamiento del crédito suficiente, opor­
tuno y borato o los campesinos; la entrega del agua de 
riego paro ser administrado por los propios campesinos 
mediante cuotas de pago bajas y proporcionales; la ayuda 
técnica eficaz y la fijación de precios de los productos 
agrfcolas, pecuarios y forestales que tome en cuenta los 
costos de producción y que a la vez permita a los campe­
sinos allegarse ingresos suficientes paro vivir en mejores 
condiciones. Apoyo estatal al desarrollo de cooperativas 
agropecuarias y agroindustriales en el campo. 

6 

Poro combatir el desempleo y sus efedos mós negati­
vos se requiere: 

• Instaurar un seguro para desocupados que proteja a los 
trabajadores que se vean afectadas por el desempleo, 
hasta que puedan encontrar un nuevo trabajo. 

• Realizar amplios planes de obras públicas en las ciu­
dades y el campo, concebidos con un criterio de prio. 
ridades claramente establecido, que permita a la vez 
combatir el desempleo y desarrollar la infraestructura 
bósica del par •. 

• Reorientar el desarrollo económico por sectores y regio­
nes con el propósito de favorecer los centros en los que 
el desempleo es mós elevado. 

7 

Para mejorar los servicios y prestaciones sociales se 
requiere: 

• Aumentar los renglones del presupuesto público desti~ 
nadas a los gastos sociales (salubridad, educación, se­
vicios públicos). 

• Incluir a todos los trabajadores en el servicio de seguri~ 
dad y asistencia social que otorgan el Seguro Social, el 
ISSSTE y la SSA, facilitando la atención médica eficaz y 
la superación de los servicios conexos, en beneficio del 
pueblo. 

• Aumento de las prestaciones bósicas de los trabajado­
res y de sus familias. 

• Aumento de las pensiones, sobre todo de aquellas 
que no excedan el sueldo de un obrero calificado, 
y reducción de los años necesarios para obtenerlas 
tratóndose de trabajadores que realizan toreos agota­
doras o peligrosas para la salud. 

8 

Para mejorar lo calidad y abaratar los transportes ur· 
banas y por carretera, que son actualmente caros y defi­
cientes, es necesario: 

11 



• En los principales centros urbanos crear urgentemente 
sistemas de transporte público adecuados a las necesi~ 
dades del pueblo trabajador. 

• Nacionalizar una serie de líneas urbanas y foróneas 
que se considere de utilidad pública para que se rija 
de acuerdo con las necesidades de los usuarios y no de 
los intereses de un pequerío grupo de concesionarios 
multimillonarios, como ha sucedido hasta ahora. 

• Reglamentar cuidadosamente la actividad de las em­
presas privadas de transporte de pasajeros y vigilar el 
cumplimiento de estos reglamentos. 

9 

Ante las graves deficiencias del sistema educativo del 
pafs deben tomarse las siguientes medidas: 

• Una campaña nacional que liquide en un corto plazo 
el analfabetismo. 

• Programas de adiestramiento técnico para trabajadores 
que les permitan aprender el manejo de nuevas técnicas 
sin costo alguno. 

• Establecimiento de la eduación bósico gratuita de 9 
años. 

• Creación de un sistema de becas, apoyos osistencia~ 
les e internados para que los hijos de los trabajadores 
puedan recibir la educación básica. 

• Elaboración de textos gratuitos progresistas con la par~ 
ticipación de representantes auténticos de los maestros 
y científicos del país. 

• Creación de una amplia red de escuelas técnicas agro~ 
pecuarias e industriales correspondientes o la edu~ 
coció n media y superior 

• Ampliación del sistema de educación superior y fortale~ 
cimiento de la autonomía universitaria. 

• Democratización de la dirección de los centros de estu~ 
dios superiores y del contenido de la enseñanta que en 
ellos se imparte. 

• Aumento de los gastos de educación de origen federal 
al 8 por ciento del producto nocional. 

Medidas paro proteger los intereses de las capas me~ 
dios 

10 

Las pequeñas y medianas empresas han sido uno de 
los sectores más efeduados por la crisis actual. El pro~ 
grama del PCM se plantea defenderlas de la quiebra y 
a la vez crear los incentivos y posibilidades para su in~ 
tegración a los sectores más avanzados de la economía. 
Para elJo proponemos que se tomen medidas para canali~ 
zar una buena parte del crédito público y privado a impul~ 
sor su desarrollo y modernización de sus productos, poner 
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en marcha programas de ayuda técnica estatal, reorien~ 
tar la política económica del Estado y su sector económico 
pora prestar un opoyo decidido al desarrollo moderno de 
la pequef'la y mediana empresa. 

Defensa de la econom{o nocional 

La dependencia de México se ha agravado en los 
últimos años. Ha aumentado en forma alarmante el en~ 
deuda miento exterior, la presencia de las transnacionales, 
la dependencia tecnológica y la concentración de las in. 
versiones extranjeras en los ramas mós dinómicas de la 
economía. 

Los esfuerzos para diversificar las exportaciones y am~ 
pliar los mercados internacionales han tenido resultados Ij~ 
mitad os. Se estrecha la relación entre el capital extranjero 
y la gran burguesía mexicana, que asocia cada vez más 
sus intereses con los del capital internacional. Aumentan 
las salidas de divisos debido al servido de la deuda exte~ 
rior y los pagos por conceptos de ganancias y regalías de 
las empresas extranjeras. 

Para contrarrestar estas tendencias se requiere: 

11 

Reglamentar la inversión extranjera para que el capi­
tal que venga del extranjero se subordine a las necesidades 
de desarrollo del pa(s. Eliminación de los subsidios y exen~ 
ciones que favorecen este sector. Control y reglamentación 
de la asociación del capital mexicano con el extranjero, im~ 
pidiendo que éste se apodere de empresas ya existentes. 

12 

Un sistema de control de cambios que elimine las ope~ 
radones especulativas y el despilfarro de divisas. 

13 

Diversificación del comercio exterior, tanto geográfica~ 
mente como en la cantidad de artfculos exportables. Am~ 
pliación del intercambio comercial mutuamente ventajoso 
con los países socialistas y con otros para romper la depen~ 
dencia unilateral con los Estados Unidos. Diversificación 
de las fuentes internacionales de capital y de crédito a las 
que recurre México. 

14 

La defensa de los precios de las materias primas 
de exportación, que hace indispensable el ingreso de 
México a organizaciones corno la de parses exportado. 
res de petróleo (OPEP) y su más abierta y completa par~ 
ticipación en el Sistema Económico latinoamericano, asf 
como en cualquier agrupación multinacional de tal índole. 

lS 

Renegociación de la deuda externa y obtención de uno 
moratoria en el pago de vencimientos e intereses para oli~ 
viar la pesada carga que su amortización e intereses cons~ 
tituyen para nuestro pueblo. 



16 

Nacionalización de las empresas monopolistas -
sobre todo las ligadas al capital extranjero- que operan 
en las ramas de la alimentación y de las medicinas. 

Medidas ontimonopolista 

El proceso de monopolización de la econom(o mexi­
cana se ha acelerado considerablemente en los últimos 
años. La concentración y centralización del capital cre­
cen basóndose en la sobreexplotoci6n de la clase obrero, 
la ruina de empresas medianos, el pillaje del presupuesto 
público y la explotación de los pequeños productores del 
campo y la ciudad. 

Para contrarrestar los aspectos mós negativos de este 
proceso proponemos: 

17 

Reforma fiscal radical que grave progresivamente las 
ganancias de las empresas, elimine el anonimato en la 
propiedad de las acciones, revise el régimen de exencio­
nes, devoluciones y subsidios que favore actualmente, de 
manera principal, a las empresas monopolistas naciona­
les y extranjeras. Estos medidas, que afectarón las ganan­
cias excesivas de las grandes empresas capitalistas, per­
mitirón lo expansión del sector estatal de lo econamra y su 
intervención en programas de fomento de la producción 
en óreas claves de lo econom(a. 

18 

Los empreSQS de propiedad estatal manejadas con el 
criterio de proporcionar un servicio social deben sanear su 
economfa, evitando fugas de dinero en lo compraventa de 
i'nsumosw, contratos de obras determinadas, etcétera. La 
fIScalización de su funcionamiento por porte de los trabaja­
dores daró garantra de su correcto y honesta dirección. La 
extensión del sector estatal de la economra con uno orien­
tación democrótica se transformaró en un factor altamente 
positivo de la sociedad. 

19 

Nacionalización del crédito (no de los positivos) ban­
cario con el propósito de dar un uso mós racional a los 
recursos de los ahorradores e impedir su manejo exclusivo 
por la oligarqufo financiera. 

20 

Adopción de un plan nacional de desarrollo con la 
participación de los obreros, campesinos y representan­
tes de la burguesfa media para desarrollar la producción 
de bienes de consumo popular, impulsor la rama de los 
energéticos, promover la ciencia y la técnica nacionales, 
regular la relación entre precios y salarios, promover las 
cooperativas en el campo y apoyar o los pequeños empre­
sarios del campo y la ciudad. La planificación será motivo 
de legislación, como otras actividades bósicas del Estado. 
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111 Medidas palrticas democr6ticas 

La superación democrótica de lo crisis que se des­
carga principalmente sobre los trabajadores, y que afecta 
también a los capitalistas pequenos y medianas, sólo 
podró alcam:arse si estas clases y capas sociales con­
quistan relaciones polrticas que aseguren pleno respeto a 
los derechos de todos los ciudadanos y se supriman los 
métodos autoritarios y despóticos de gobernar. La vigen­
cia de la democracia es primordial paro todas ellas. 

Los puntos principales del programa de reivindicacio­
nes polrticas que el Partido Comunista Mexicano presenta 
o lo clase obrera, a los campesinos, o los intelectuales, o 
los empleados y a los dem6s sectores sociales perjudicados 
por la crisis son: 

La Ley Federal Organizaciones Polrticas y Procesos 
Electorales, como lo anterior ley Electoral, sigue siendo 
antidemocrótica, pues si bien admite la posibilidad del re­
gistro de nuevos partidos, mantiene el control de las elec­
ciones y la calificación de sus resultados en manos del go­
bierno. Las formas de elección siguen siendo limitantes de 
los derechos de los ciudadanos. Esta situación sólo podró 
cambiar con la promulgación de una nueva ley electoral 
que garantice los derechos de todas las clases, tendencias 
y corrientes existentes en la sociedad mexicano, y que haga 
respetar el voto de los ciudadanos; que permita el desplie­
gue de los partidos en la vida política nacional; que es­
tablezca un sistema de representación proporcional para 
todos los organos colegiados de elección¡ que propicie la 
formación de nuevos partidos y coloque la realización y 
calificación de los elecciones en manos de un organismo 
independiente del gobierno, integrado por los propios par­
tidos. 

2 

El sistema polrtko antidemocrótico imperante ha des­
atado en diversos momentos la violencia mós agudo contra 
masas. Muchos dirigentes polrticos y simples ciudadanos 
han sido encarcelados por intervenir en luchas económicas 
y políticas, y todav(a existen numerosos presos polrticos. 
Para crear un ambiente político de seguridad y respeto a 
los derechos ciudadanos es necesario promulgar una ley 
de amnistía en favor de todos los presos, procesados, per~ 
seguidos y exiliados polrticos, incluyendo a los acusados de 
terrorismo y acciones guerrilleras. S610 un régimen de li­
bertad polrtica puede eliminar los motivos que impulsaron 
a esos grupos a utilizar dichos medios. 

3 

las libertades de expresión de pensamiento, reunión, 
petición, manifestación y las demós expuestos en lo Consti­
tución deben respetarse, para lo cual es indispensable mo­
dificar los reglamentos de polido y otros, violatorios de los 
derechos constitucionales, utilizados para justificar repre­
siones polrticas contra quienes disienten de criterios guber~ 
namentales. 

IT 



4 

Miles de ciudadanos inocentes son obligados por me­
dio de torturas a confesor delitos que no han cometido; 
otros tantos son detenidos en las córceles sin sujeción a 
proceso durante largo tiempo. Existen policías en las mós 
diversas dependencias gubernamentales y en las empre­
sas privadas que espfon a los ciudadanos y a los partidos 
políticos de oposición. Para garantizar la seguridad de las 
personas y los derechos constitucionales es necesario abo­
lir el régimen de torturas, las aprehensiones preventivas 
mós olió de los limites ¡iiodos por la ley y la supresión de 
los cuerpos policiacos que actúan al margen de la Consti­
tución. 

5 

El gobierno se atribuye el derecho de requisar empre­
sas para impedir huelgas, con 10 cual el derecho a realizar­
las prócticamente se nulifica. Algunas figuras delictivas ex­
puestas en el Código Penal Federal pueden utilizarse para 
considerar como sabotajes u odas de terrorismo huelgas 
en empresas de servicios públicos, del Estado otros. Por 
ello se impone con urgencia la eliminación del método de 
la requisa para evitar huelgas y derogar del Código Penal 
Federal los artfculos que contienen los delitos de sabotaje, 
terrorismo, seducción, moHn y todos los utilizables para 
vulnerar derechos a los ciudadanos. 

6 

Desde finales de los años veinte, en que fue suprimido 
el régimen municipal y la gubernatura en el Distrito Fede­
ral, los ciudadanos de esta entidad han sido sometidos a 
un sistema antidemocrótico. Al instituirse desde entonces 
el Departamento del Distrito y sus delegaciones, los ciuda­
danos perdieron el derecho de elegir a los gobernantes en 
esta entidad y se han visto sometidos a la imposición de los 
mismos. Para subsanar tal anomalía debe legislarse para 
restituir sus derechos completos a estos ciudadanos. 

En lo actualidad han alcanzado sus derechos electo­
rales ciudadanos que durante largo tiempo carecieron de 
ellos al transformarse en estados los territorios federales. 
El PCM demando la consTItución del Estado del Valle de 
México, que incluya el actual Distrito Federal. 

7 

En México no existe el ejercicio de lo libertad sindical. 
El registro de los sindicatos en la Secretarra del Trabajo es 
una formo de limitar la existencia legal de esos organiza­
ciones; la burocracia sindical charro goza de la protección 
gubernamental poro retener organizaciones sindicales por 
encima de lo voluntad de sus miembros; los sindicatos 
son afiliados en masa al partido oficiol, con violación de 
las garontras individuales; la clóusula de exlcusión es una 
fórmula arbitraria poro despedir a los discrepantes de la 
polftica charra; el derecho de huelga se ve limitado por 
múltiples restricciones legales y por las prácticas guberna­
mentales. Es indipensable devolver a los trabajadores la 
libertad sindical, la soberanfa de SlJS organizaciones, eli­
minar la clóusula de exlcusión, dar plena vigencia al dere­
cho de huelga y respetar el derecho de los sindicalizados 
o afiliarse al partido de su preferencia o de no militor en 
ninguno. Eso significa abolir toda injerencia del Estado en 
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la vida interna de los sindicatos y derogar la legislación 
restrictiva del derecho de huelga. 

8 

Si en el movimiento sindical la injerencia del gobierno 
ha creado el charrismo como forma de control y una serie 
de leyes para reducir sus derechos, los campesinos están 
sujetos a una legislación mucho más arbitraria. El go­
bierno se arroga la facultad de decidir, mediante su inter­
vención, acerca de la formación de los comités de solicitan­
tes de tierra y de autorizar o no las asambleas de los ejidos, 
asf como de formar o no ejidos colectivos. Con el fin de 
acabar con ese intervencionismo oficial, se requiere modi­
ficar la Ley de Reforma Agraria, la Ley Federal de Aguas 
y la Ley de Crédito Rural, y garantizar el funcionamiento 
autónomo de lo organización campesina. 

9 

La mujer es discriminada en la vida social. Debe res­
petarse legalmente el derecho de la mujer a decidir sobre 
la procreación de hijos. Los derechos a la maternidad y 
de protección a la infancia deben establecerse en los leyes 
y respetarse en la próctica. La igualdad de la mujer con 
el hombre ha de plasmarse en toda la legislación relacio­
nada con ella. 

10 

Existen sectores de la población sojuzgados económi­
ca, social y políticamente. Se trata ante todo de indígenas 
oprimidos, como campesinos, obreros agrfcolas y miem­
bros de minadas. Deben ser respetados sus derechos es­
pecfficos y garantizada la igualdad con el resto de la po­
blación. 

11 

La prohibición a los ministros de cultos religiosos de 
participar en polftica electoral no corresponde ye. al grado 
de desarrollo social y polftico de México. Por ello es pre­
ciso modificar la ley que lo establece, para dar lugar al 
ejercicio de todos los derechos por los ciudadanos, ince­
pendientemente de sus concepciones filosóficas, religiosas 
o polrticas. 

La libertad de cultos debe ser respetada y garantizado 
por el Estado. 

12 

Desarrollo del concepto de ciudadanra en toda su ex­
tensión a fin de que todos los mexicanos puedan ejercer 
sus derechos: tanto los que residen en en el extranjero, 
como aquellos que siendo mexicanos por naturalización o 
teniendo padres de origen extranjero se ven impedidos de 
ocupar determinados puestos de dirección. 

Política internacional 

13 

El Estado mexicano ha de ampliar sus relaciones 
económicos, diplomóticas y culturales con todos los esta­
dos, independientemente del sistema social de cado uno; 



apoyar el derecho de todos los pueblos a darse el sistema 
social que prefieran; y otorgar solidaridad plena a quienes 
defiendan su independencia y su soberanra. 

14 

La polrtica internacional de México debe ser pacifista, 
y aplicar y desarrollar iniciativas tendientes a conjurarlas 
guerras locales y los peligros de guerra mundial. Debe 
promover la coexistencia pacrfica entre los pueblos con dis­
tinto sistema social, la solución a los conflictos internacio­
nales por medio de la negociación y su propia incorpo­
ración a los parses no alineados. 

15 

Denuncia de los tratados onerosos impuestos al pue­
blo mexicano por el imperialismo de los Estados Unidos, 
como el pacto militar de Rfo de Janeira y el trotado de co­
mercio con los Estados Unidos, que es lesivo poro México. 
Al mismo tiempo se requiere la adopción de convenios 
para garantizar respeto a los mexicanos residentes en el 
extranjero, y en particular a los trabajadores que emigra­
ron o los Estados Unidos. 

16 

Polftica activo de México por lo supresión de todos los 
formas de opresión colonial y semicalonial. En particular 
debe apoyar lo lucha por lo independencia de Puerto Rico 
y de todos los países que en América Latina sufren el colo­
nialismo, yla lucha del pueblo panameño por su soberanía 
completa sobre el Canal, asf como exigir la eliminación de 
bases militares nortemaericanas en América Latina, Como 
lo de Guontónomo, en Cubo, y otros. 

17 

Participación activa de México en asociaciones lati­
noamericanas para la creación y desarrollo de empresas 
con capital procedente de los parses de América Latina. En 
este sentido, debe impulsarse el SELA, la Naviera del Ca­
ribe, y emprenderse iniciativas para la creación de nuevos 
intrumentos destinados a influir en el desarrollo económico 
y polrtico independiente de América Latina. 

18 

La organización de Estados Americanos (OEA), mós 
que un instrumento al servicio de la independencia y des­
arrollo de América Latina, est6 bajo el control de los Esta­
dos Unidos para sus fines imperialistas. La Organización 
de Estados Americanos (OEA) deber ser disuelta. 

IV. Por un gobierno de amplia coalición democr6tica 

El programa de acción del Partido Comunista Mexi­
cano constituye la opción democrótica de los trabajadores 
y de todas las dases y capas sociales afectadas por la cri­
sis. Representa los intereses del pueblo de México. Aun en 
los marcos del sistema actual, es factible la realización de 
cambios económicos y polrticos de menor o mayor profun­
didad, en correspondencia directa con las modificaciones 
en la correlación de fuerzas sociales y polrticas en el interior 
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del pafs y bajo la influencia de la crisis y las condiciones 
internacionales. 

Sobre la base de la acción común de los obreros, los 
campesinos, los empleados, los intelectuales y otros sec­
tores, como los capitalistas pequeños y medianos, y todos 
los mexicanos cuya divisa es la preservación de la inde­
pendencia nacional, la soberanfa del pueblo y el progreso 
social, ser6 posible avanzar verdaderamente hacia los ob­
jetivos y propuestas. 

La crisis crea condiciones para la formación de una 
fuerza democrótica amplia, una coalición antiolig6rquica 
y antimperialista. Asf lo revelan las tendencias actuales 
del movimiento sindical y del movimiento campesino, los 
cambios de posición en sectores de las capas medias, el 
avance de las corrientes progresistas de la iglesia católica, 
la ampliación y desarrollo de las fuerzas democróticas de 
la intelectualidad, el nuevo papel de la universidad -cada 
vez mós sensible al cambio democrótico-, los crecientes 
pasos unitarios de las fuerzas de izquierda y las posiciones 
democróticas de mós personalidades de diferentes campos 
de la actividad social y polrtica de nuestro pars. 

Los sindicatos van dejando de ser la fortaleza inex­
pugnable de charrismo. Pierde fuerza esta forma de con­
trol sobre la gran masa de trabjadores. Los Irderes cha­
rros encuentran mayores dificultades paro contener el ya 
importante descontento de la base sindical. Los obreros 
de industrias fundamentales empiezan a romper la mor­
daza de la inmovilidad, y por,enima de Irderes impuestos 
realizan huelgas. Los exponentes del pensamiento sindi­
cal oficial, que durante mucho tiempo pregonaron la paz 
social y la unidad nacional, presionados por la crisis y la 
incoformidad de los trabajadores, hablan ya de la división 
de la sociedad y también de la lucha de clases. 

Sectores importantes del movimiento obrero han lan­
zado un conjunto de justas demandas: aumento de sala­
rios/ escala móvil, ampliación de la seguridad social, so­
cial, seguro contra el desempleo, semana laboral de 40 
horas y defensa de la economía nacional. Asimismo han 
llamado a la unidad y solidaridad en torno a estas reivin­
dicaciones, propugnado la lucha por la democratización 
de la organización sindical. 

Se desenvuelve igualmente un movimiento de organi­
zaciones sindicales independientes orientadas a la unidad 
en la acción. 

Se observa el fortalecimiento de la organización cam­
pesina independiente, dispuesta a realizar acciones por la 
tierra, el agua, el crédito, con campesinos miembros de 
la central oficial. La polftica de la organización campesina 
gubernamental de contención a las luchas de sus agremia­
dos es cada vez menos obedecida por éstos, muchos de los 
cuales actúan en defensa de sus intereses al margen de los 
Irderes oficiales. 

El movimiento estudiantil es activo en la lucha por 
cambios progresistas. Se desarrollan los fuerzas de­
mocróticas y de izquierda que, independientemente de dis­
crepancias tócticas, participan activamente en la lucha por 
el respecto estatal a la autonomra universitario y por la 
gestión democrótico de sus instituciones. 

1"1 -
11 



Aunque en la Iglesia toda vra existe una poderosa co­
rriente conservadora, comienzo o manifestarse tendencias 
progresistas constituidas no s610 en el bajo clero sino in­
cluso en algunos sectores de la ierarqura. Esta tendencia 
se incrementa porque responde a las necesidades de las 
grandes masas de católicos explotados, muchos de ellos 
con posiciones democróticas y que en algunos casos se 
agrupan en un significativo movimiento de cristianas por 
el socialismo. 

Se desarrolla un amplio sector de la intelectualidad 
con posiciones democróticas, muchos de ellas expresados 
en la prensa que ya no es tribuna exclusiva de los pre­
goneros del régimen. Esta intelectualidad manifiesta su 
protesta en el mitin y en las manifestaciones, se pronuncia 
por la amnistía y contra la represión, expresa su solidari­
dad con las huelgas y la defensa de los recursos naturales 
de México, y tiene otras múltiples formas de expresión en 
defensa de la libertad polrtica. Aumenta el núcleo de in­
telectuales marxistas que ve en el socialismo la solución a 
fondo de los problemas de México. Esta intelectualidad di· 
funde su ideología y su polrtica en diversas publicaciones, 
agrupamientos y centros. 

En los últimos años aparecen fuerzas con diversos ma­
tices que se organizan en partidos de orientación socialista, 
en los cuales se apuntan en mayor o menor medida las ne­
cesidades de transformación social y polrtica. Se superan 
discrepancias y aumentan los coincidencias. En algunos 
no s610 se observa la tendencia a lo unidad en lo acción 
sino o la unidad org6nica en última instancia. 

las divergencias en el seno de la clase dominante y 
en el propio gobierno, y la ex:l!itencia de un reformismo 
burgués poco profundo y Con grandes limitaciones, abren 
posibilidades a la acción de los fuerzas democróticas. 

Al despliegue de todas las tendencias democróticas y 
a su desarrollo para enfrentar victoriosamente al bloque 
gobernante, dominado por la gran burguesía, estó orien­
tada lo polftica del Partido Comunista Mexicano. 

Este Partido preconiza las mós amplias alianzas entre 
los partidos y agrupamientos socialistas y de izquierdo, y 
con los sectores, corrientes y personalidades democróticas 
que actúan en los mós diversos campos de la actividad 
social y política. 

La política del PCM estó orientada no s610 Q promover 
alianzas sino también a entablar relaciones con fuerzas no 
aliadas, para que cada una de ellas, por separado, ejerza 
su acción coincidente. 

Simultóneamente, y enlazada con las alianzas y 
demós formas de unidad y coincidencia de las organiza­
ciones políticas democróticas, antioligórquicas y antiimpe­
rialistas, es necesario realizar la mós amplia unidad de las 
obreros, los campesinos, los empleados, los intelectuales, 
los artesanos y pequeños comerciantes, los empresarias 
medios y, en fin, de toda la gente de nuestro país que sufre 
las consecuencias de la crisis y aspiro a la democracia yal 
progreso social. 

la unidad de acción de las masas por reivindicacio­
nes económicas, sociales y polfticas constituye el primer 

escalafón del proceso unitario que habró de culminar en 
formas superiores de unidad orgónica de las agrupaciones 
sociales. 

El Partido Comunista Mexicano concede uno gran im­
portancia al movimiento social de quienes viven de su 
trabajo, ya sea manual a intelectual, de la ciudad o del 
campo. la promoción de dicho movimiento ocupa un lu­
gar de primer arden en la labor tendiente a formar la 
gran fuerza social y política capaz de realizar el cambio 
democrótico de la situación caracterizada por la crisis en 
curso. 

Todas las acciones populares, por mós pequenas y 
limitadas que sean, par reivindicaciones de toda índole, 
basadas en las necesidades insatisfechas del pueblo, san 
altamente apreciados por los comunistas, quienes no so­
lamente las apoyan sino que las promueven y tratan de 
conducirlas a buen éxito. Sin el movimiento reivindicotivo 
de masas, legalizado y plenamente respetado por el poder 
público, no seró posible alcanzar la democratización de la 
vida nacional en todos sus aspectos. 

Haciendo a un lado diferencias ideológicas, polfticas 
O religiosas, todos los trabajadores estón urgidos de afron­
tar en común las consecuencias de la crisis, la explotación 
capitalista y la discriminación política. 

la unidad de las masas y de las fuerzas políticas de­
mocróticas es el método acertado para avanzar hacia la 
satisfacción de las necesidades apremiantes y el ejercicio 
de los derechos del pueblo. 

La libertad polrtica despejar6 el campo en que se di­
rime la lucha entre oligarcas del pars, y del extranjero, y la 
mayoría del pueblo mexicano. Por eso en el programa del 
Partido Comunista tiene prioridad la lucha por la libertad 
polrtica en su sentido mós amplio. 

El curso de la lucha de clases y la tendencia :locia lo 
unidad y la elevación de la labor polrtica de los fuerzas 
democróficas y de izquierda permite pensar en la viabili­
dad de alcanzar parcialmente, en las condiciones del po­
der establecido, algunas metas señaladas en el programo 
de atd6n de los comunistas. Pero su realización com­
pleha 5610 seró posible con la formación de una amplia 
tonjunción de fuerzas antioligórquicas, antiimperialistas y 
democróticas, y la constitución de un gobierno que repre­
sente ios intereses de los sectores mós afectados por la cri­
sis. Este no serra un gobierno social'lsta, s'lna democrótico 
avanzado, en el que se realizaró la lucha por lo hegemonía 
en condiciones nuevas, con la presencia de lo clase obrera 
revolucionaria. la conquista de un gobierno de amplia 
coalición democrótica, comprometido a realizar un pro. 
grama encaminado a sacar al país de la crisis, significaró 
un profunda cambio progresista en la vida nacional. 

la posibilidad de un gobierno de esta naturaleza 
surge de los efectos de la crisis, que golpea con mayor 
fuerza, desde luego, a quienes viven de su trabajo, pero 
también a los pequeños y medianos capitalistas, asfixia­
dos y arrojados a la quiebra, e inclusive a la desaparición, 
por la acción voraz de los monopolios. Nace también de 
las tendencias progresistas del movimiento de masas, 
de las posiciones Ur"litarias de las fuerzas democr6ticas, del 



proceso del desarrollo sodal y polftico hada la demacra­
da. 

Puede ser que ese gobierno no se constituya. Sin 
embargo, las masas populares, en primer lugar la clase 
obrera, habrón avanzado en su lucha contra los mono­
polios, por la democracia y en la conformación de una 
gran fuerza progresista en nuestro pafs. La influencia de 
esta fuerza se dejaró sentir en las relaciones polfticas y en 
el rumbo de la economra nacional. 

El programa de acdón del Purtido Comunista Mexi­
cano es el conjunto de demandas que el pueblo debe enar­
bolar, para exigirle al poder público respuesta positiva, 
pero onte todo es el programa cuyo cumplimiento queda 
a cargo de un gobierno representativo de una coolición de 
fuerzos democróticas, antioligórquicas y antiimperialistas 
que sus~tuya al actual bloque gobernante. 

V. Medidas y medios paro poner en práctica el pro­
grama de acción. 

En cumplimiento del artIculo 24 de la Ley Federal de 
Organizaciones Politicas y Procesos Electorales, el Partido 
Comunista Mexicano expone las medidas y medios que uti­
lizaró paro realizar su programa de acción. 

a) Para realizar sus principios y alcanzar sus objetivos, 
asf como las soluciones polrticas propuestas, el Partido Co­
munista Mexicano presenta su proyecto de organización 
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sociol 01 pueblo pora que lo discuta, lo apoye, lo modi­
fique y lo haga suyo. Todos los mexicanos que compar­
tan los puntos de este programa actuarón, para aplicur 
y defender sus proposiciones, a través de sus organiza­
ciones sociales, en los comidos electorales, por medio de 
concentraciones populares, realizando huelgas y acciones 
respetadas por la legislación en vigor. De este modo, las 
medidas a tomar por el PCM para alcanzar los objetivos 
señalados en este programa quedan englobadas en la mo­
vilización de masas, en la acción organizada y unida del 
pueblo mexicano. 

b) La acción. de masas seró mós eficaz en la medida 
en que los mexicanos que comportan este programa sean 
mós conscientes de su situación'y su responsabilidad. La 
mayor comprensión se logro por lo experiencia propia en 
la lucha, el estudio y la explicación profunda de los princi­
pios y Ifneas de acción que el PCM sustenta. La afirmadón 
y el· desarrollo de la conciencia polrtica ~ se convertiró e~ 
realidad a través de la mós amplia y organizada activi­
dad de propaganda y educación polltica. Para tal efecto el 
PCM editaró periódicos, revistas, libros y·toda clase de pu­
blicaciones, y utilizaró de conformidad con sus derechos 
legales, los medios de información. A la vez organizoró 
escuelas, realizaró conferencias y toda clase de reuniones 
de estudio. 

Las medidas poro elevar la comprensión de sus alia­
dos,de sus simpatizantes y de las masas serón la re­
alización de lo mós amplia propaganda y educadón 
polrticas. 
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